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Capítulc 1

ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES

l. La Comisión de Derecho Internacional, creada en cumplimiento de la resolu

ción 174 (n) de 21 de noviembre de 1947 de la Asamblea General 7 y de conformidad

con lo dispuesto en su estatut0 7 anexo a dicha resolución y reformado posterior

mente 7 celebró su 339 período de sesiones en su sede permanente en la Oficina de

las Naciones Unidas en Ginebra 7 del 4 de mayo al 24 de julio de 1981.

2. En el presente informe se expone la labor realizada por la Comisión durante

el actual período de sesion6~. El capítulo 11 del informe 7 que trata de la su

cesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados 7

contiene una descripción del trabajo rea:Lizado por la Comisión en ess materia,

junto con 39 proyectos de artículos que ccnstituyen el proyecto completo relativo

a la sucesión de Estados en materia de bienes. ,archivos y deudas de Estado y

comentarios a los mismos, tal como han sido definitivamente aprobados por la

Comisión. E1 capítulo 111 relativo a la cue~tión de los tratados celebrados

entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones

internacionales contiene una descripción del trabajo realizado por la Comisión

en esa materia, junto con 26 proyectos de artículos y comentarios a los mismos,

tal como han sido definitivamente aprobados por la Comisión en su 339 período de

sesiones. El capítulo IV, relativo a la responsabilidad de los Estados, el

capítulo V7 que trata de la responsabilidai internacional por las consecuencias

perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internaciona1 7 el capítulo VI,

relativo a las inmunidades jurisd~cionales de los Estados y de sus bienes y el

capítulo VJ:I, que versa sobre el estatuto del correo diplomático y la valija

diplomática no acompañada por un correo diplomáti'Jo, contienen una descripción

del trabajo realizado por la Comisión en su actual período de sesiones en cada

una de estas materias. Por último, el capítulo VIII versa sobre la segunda

parte del tema de las relaciones entre los Estados y las organizaciones

internacionales y el programa y métodos de trabajo de la Comisión, así como

sobre diversas cuestiones administrativas y de otra índole.
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A. Composición de la Comisión

3. Durante el actual período de sesiones, la Comisión estuvo integrada por

los siguientes miembros:

Sr. George H. ALDRICH (Estados Unidos de América)

Sr. Julio BARBOZA (Argentina)

Sr. Mohamnied BEDJAOUI (Argelia)

Sr. B. BOUTROS GRALI (Egipto)

Sr. Juan José CALLE Y CALLE (Perú)

Sr. Jorge CASTAÑEDA (México)

Sr. Emmanuel Kodjoe DADZIE (Ghana)

Sr. Leonardo DIAZ GONZALEZ (Venezuela)

Sr. Jens EVENSEN (Noru.ega)

Sr. Laurel B. FRANCIS (Jamaica)

Sr. S. P. JAGOTA (India)

Sr. Frank X. J. C. NJENGA (Kenya)

Sr. Christopher Walter PINTO (Sri Lanka)

Sr. R. Q,. Q,UENTIN-BAXTER (Nueva Zelandia)

Sr. Paul REUTER (Francia)

Sr. Willem RIPHAGEN (Paises Bajos)

Sr. Milan ~AHOVlé (Yogoslavia)

Sr. Sompong ~¡;CHARIf1!RUL (Tailandia)

Sr. Abdul Hakim TABIBI (Afganistán)

Sr. Doudou THIAM (Senegal)

Sr. Senjin TSURUOKA. (Japón}!!

Sr. Nikolai A. USHAKOV (Unión de Repú~licas Socialistas Soviéticas)

Sir Francis VALLAT (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)

Sr. Stephan VEROSTA (Austria)

Sr. Alexander YANKOV (Bulgaria)

4. El 6 de mayo de 1981, la Comisión eligió al Sr. George H. Aldrich (Estados

Unidos de América) para llenar la vacante imprevista que se había producido con

motivo de la dimisión del Sr. Stephen M. Schwebel, que había sido elegido

miembro de la Corte Internacional de Just~cia.

5. En la 1688ª sesión de la Comisión, celebrada ellO de julio de 1981, el

Presidente manifestó que había recibido una carta del Sr. Senjin Tsuruoka en

la que éste presentaba su renuncia como miembro de la Comisión. El Presidente
Iy Véase el pál..rafo 5 irifra.
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expl~có que en una reunión privada de la Comisión había tomado nota de la carta

del Sr. Tsuruoka y que se había enviado una carta a éste para darle cuenta de

ello. Además, el Presidente anunció que, a petición del Sr. Tsruoka, se había

dirigido una carta al Secretario General en la que se le transmitía una copia

de la carta de dimisión.

B. Mesa

6. En sus sesiones 1643ª y 1688ª, celebradas el 4 de mayo y ellO de julio

de 1981, la Comisión eligió la siguiente Mesa:

Presidente: Sr. Doudou Thiam

Primer Vicepresidente: Sr. Robert Q. Quentin-Baxter

Segundo Vicepresidente: Sr. Milan Sahovié

Presidente del Comité de Redacción: Sr. Senjin Tsuruoka

más tarde: Sr. Leonardo Díaz G9nzález

Relator: Sr. Laurel B. Francis

7. En el actual período de sesiones de la Comisión, su Mesa Ampliada estuvo

integrada por la Mesa del período de sesiones, los anteriores Presidentes de la.

Comisión y los Relatores Especiales. Presidió la Mesa AmpHada el Presidente

de la Comisión en su actual período de sesiones. Por recomendación de la Mesa

Ampliada, la Comisión en su 16S0ª sesión, celebrada el 19 de m~o de 1981,
constituyó para el período de sesiones un Grupo de Planificación encargado de

examinar las cuestiones relativas a la organización de los trabajos de la

Comisión, así como su programa y sus métodos de trabajo y de informar al

respecto a la Mesa Ampliada. La Mesa Ampliada designó al Sr. Robert Q. Quentin

Baxter Presidente del Grupo de Planificación, que estuvo integrado de la

siguiente manera: Sr. Julio Barboz~, Sr. Mohammed Bedjaoui, Sr. LaQ~el B.

Francis, Sr. Frank X. J. C. Nj enga , Sr. Christopher W. Pinto, Sr. 'villem

Riphagen, Sr. Milan Sahovié, Sr. Abdul Hakim Tabiti, Sr. Nikolai A. Ushakov

y Sir Francis Vallat.

C. Comité de Redacción

8. En su 1647ª sesión, celebrada el 8 de ~o de 1981, la Comisión constituyó

un Comité de Redacción integrado por los siguientes miembros: Sr. George H.

Aldrich, Sr. Mohammed Bedjaoui, Sr. Juan José Ca~le y Calle, Sr. Emmanuel Kodjoe

Dadzie, Sr. Leonardo Díaz González, Sr. S. P. Jagota, Sr. Frank X. J. C. Nj~a,

Sr. Paul Reuter, Sr. Abdul Hakim Tabibi, Sr. Nikolai Ushakov, Sir Francis Vallat
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y Sr. Alexander Yankov. El Sr. Senjin Tsuruoka fue elegido por la Comisión en

su 1641~ sesión Presidente del Comité de Redacción. Al dimitir éste en la

Comisión, la Comisión eligió en su 1688ª sesión al Sr. Leonardo Díaz González

Presidente del Comité de Redacción. El Sr. Lac);:oi B. Francis participó también

en la labor del Comité en calidad de Relator de la Comisión. Los miembros de

la Comisión que no eran miembros del Comité fueron invitados a asistir y algunos

de $llos participaron en las sesiones.

D. Secretaría

9. El Sr. Erik: Suy, Secretario General Adjunto, Asesor JurídiCO, representó al

Secretario General en el período de sesiones. El Sr. Valentín A. Romanov,

Director de la División de Codificación de la Oficina de Asuntos JurídiCOS,

actu6 como Secretario de la Comisión y, en ausencia del Asesor Jurídico, repre

sentó al Secretario General. El Sr. Eduardo Valencia-Ospina, Oficial Jurídico

Superior, actuó como Secretario Adjunto de la Comisión. El Sr. Andronico O.

Adede, Oficial Jurídico Superior, el Sr. Larry D. Johnson, y el Sr. Shinya Murase,

Oficiales JurídiCOS, actuaron como Secretarios Ayudantes de la Comisión.

E. Programa

10. La Comisión aprobó en su 1643ª sesión, celebrada el 4 de m~o de 1981, un

programa para su 33Q período de sesiones con los temas siguientes:

l. Elección para llenar vacantes imprevistas en la Comisión (artículo 11
del Estatuto).

2. Sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los
tratados.

3. Cuestión de los tratados celebrados entre Estados y organizaciones
internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales.

4. Responsabilidad de los Estados.

5. Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de
actos no prohibidos por el derecho internacional.

6. El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegación~

1. Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus Qienes.

8. Estatuto del correo diplomático y la valija diplomática no acompañada
por un correo diplomático.

9. Las relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales
(segunda parte del teIlja).

!
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10. Programa y métodos de trabajo.

11. Cooperación con otros organismos.

12. Fecha y lugar del 349 período de sesiones.

13. otros asuntos.

11. La Comisión examinó a fondo todos los temas de su programa salvo el tema 6,

"El derecho de los usos de los cursos de agua internacion.ales para fines distin

tos de la navegación" y el tema 9 "Las relaciones entre los Estados y las

or-s-anizaciones internacionales (segunda parte del tema)". Durante el período de

sesiones, la Comisión celebró 55 sesiones públicas (1643ª a 1697ª) y dos sesiones

privadas (el 6 de mayo y el 7 de julio de 1981). Además, el Comité de Redacción

celebró 19 sesiones, la Mesa Ampliada de la Comisión cinco sesiones y el Grupo

de lPlanificaci6n dos sesiones.

12. Debido al tiempo necesario para terminar la segunda lectura del proyecto de

artículos sobre la sucesión de Estados en materia de bienes, archivos y deudas

de Estado, y empezar la segunda lectura del proyecto de artículos sobre los

tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre

organizaciones internacionales, el Comité de Redacción no pudo examinar todos los

proyectos de artículos que se le habían remitido durante el actual período de

sesiones, relativos a este último tema así como a otros temas de su programa.

Sin embargo, debe quedar entendido que el Comité de Redacción sigue teniendo

ante sí esos artículos y los examinará durante el 349 período de sesiones de la

Comisión, salvo que la Comisión decida otra cosa en ese período de sesiones.

Los artículos en cuestión son los siguientes: artículo 2, apartado h) del

párrafo 1, y artículos 27 a 41 del proyecto de artículos sobre los tratados

celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones

internacionales; artículos 1 a 5 relativos a la segunda parte del proyecto de

artículos sobre la responsabilidad de los Estados;artrcul~7 a 11 del proyecto

de artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus

bienes; y artículos 1 a 6 del proyecto de artículos sobre el estatuto del correo

diplomático y la valija diplomática no acompañada por un correo diplomático.

-5-



SUCESION DE ESTADOS EN LO Q.UE RESPECTA A iYIATERIAS DISTINTAS DE LOS TRATADOS

Capítulo II

l.

A. Introducción

Reseña históric:a de los traba,ios de la Comisión

16.

mida

en 1

regl

sión

pués

-6-

13. En su primer período de sesiones, celebrado en 1949, la Comisión de Derecho

Internacional incluyó el tema "Sucesión de Estados y de gobiernos" en la lis'¡'3 de

las catoce materias seleccionadas para su codificación, pero no dio prioridad a su

estudi~. En su 14º período de sesiones, celebrado en 1962, la Comisión decidió

incluir ese tema en su programa de trabajo, en vista de que en el apartado ~) del

párrafo 3 de la resolución 1686 (XVI) de la Asamblea General, de 18 de diciembre

de 1961, titulada "Labor futura en materia de codificación y desarrollo progresivo

del derecho internacional", la Asamblea General había recomendado que la Comisión

incluyera "en su lista de prioridades el tema de la sucesión de Estados y l..e

gobiernos ,Ji.
14. Durante su 14 Q período de sesiones, en la 637ª sesión, celebrada el 7 de mayo

de 1962, la Comisión creó una Subcomisión para la sucesión de Estados y de gobiernos

y le encargó que formulara sugerencias sobre el alcance del tema, el modo de estu

diarlo y los medios para reunir la documentación necesaria. La Subcomisión quedó

integrada por los diez miembros siguientes: Sr. Lachs (Presidente), Sr, Bartos,

Sr. Briggs, Sr. Castrén, Sr. EI-Erian, Sr. Elias, Sr. Liu, Sr. Rosenne, Sr. Tabibi

y Sr. Tunkin&l. La Subcomisión celebró dos sesiones, una el 16 de mayo y la otra

el 21 de junio de 196c21.
15. Habida cuenta de las sugerencias formuladas por la Subcomisión, la Comisión,

en sus sesiones 668ª y 669ª, celebradas los días 26 y 27 de junio de 1962, tomó

algunas decisiones de procedimiento. Decidió, entre otras cosas, q~0 la Subcomisión

se reuniría en Ginebra en enero de 1963 para proseguir sus trabajos. La Secretaría

prepararía estudios sobre determinadas cuestione~y se incluiría en el programa

del l5 Q período de sesiones de la Comisión un tema titulado "Infor..ne de la Subco

misión para la sucesión de Estados y c11;¡ gobiernos'..1/.

!I Documentos Oficiales de la Asamblea General cuarto eríodo de sesiones
Suplemento NQ 10 A 925 , pág. 3, párr. 16.

iI Anuario de la Comisión de Derecho Internacional. 1962, vol. 11, pág. 219,
documento A/5209, párr. 60.

y ~,pág. 218, párr. 54.

21 Ibid., págs. 218 y 220~ párrs. 55, 70 y 71.

fI ~,pág. 220, párr.f72.
11 Ibid ., párr. 74.
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16. El Secretario General envió a los gobiernos de los Estados Miembros, de confor

midad con las disposiciones pertinentes del Estatuto de la Comisión, una circular

en la que les rogaba que le facilitasen los textos de. tratados, leyes, decretos,

reglamentos, correspondencia diplomática, etc., referentas al procedimiento de suce

sión seguido en el caso de los Estados que habían adquirido la independencia des

pués de la segunda guerra mundial.§}.

17. En su resolución 1765 (XVII), de 20 de noviembre de 1962, la Asamblea General

recomendó que la Comisión continuara

,,[••• J ~u labor sobr€ la suces~o:¡;! de Estados y de gobiernos, teniendo en
cuenta las opiniones expresadas en el decimoséptimo período de sesiones de la
Asamblea General y el informe de la Subcomisión para la sucesión de Estados y
de gobiernos, atendiendo debidamente a las opiniones de los Estados que han
logrado la independencia después de la segunda guerra mundial."

18. La Subcomisión para la sucesión de Estados y de gobiernos se reunió en Ginebra

del 17 al 25 de enero de 1963 y, nuevamente, el 6 de junio de 1963, al comienzo

del 15º período de sesiones de la Comisión de Derecho Internacional. Al término de

sus labores, la Subcomisión aprobó un informe presentado por su Presidente, que

figura como anexo 11 del informe de la Comisión de Derecho Internacional a la

Asamblea General correspondiente a la labor realizada en su 15º período de sesio

nes21. El informe de la Subcomisión contiene sus conclusiones sobre el alcance del

tema de la sucesión de Estados y de gobiernos, así como sus recomendaciones sobre

el criterio que la Comisión debería adoptar para su estudio. En el Anuario de la

Comisión de Derecho Internacional. 1963 aparece el informe de la Subcomisión acom

pañado de dos apéndices. El apéndice 1 reproduce las actas resumidas de las sesio

nes celebradas por la Subcomisión en enero de 1963 y el 6 de junio del mismo año,

y el apéndice 11 contiene los memorandos y documentos de trabajo presentados a la

Subcomisión por los Sres. Elias, Tabibi, Rosenne, castrén, Barto~ y Lachs

(Presidente de la subcomisión}hQ/.

19. El informe de la Subcomisión para la sucesión de Estados y de gobiernos fue

examinado por la Comisión durante el 15º período de sesiones (1963), en su 702ª se

sión, después de haber sido presentado por el Sr. Lachs, Presidente de la Subcomi

sión, quien expuso las conclusiones y recomendaciones de la Subcomisión. La
Comisión aprobó por unanimidad el informe de la Subcomisión y dio su aprobación

general a las recomendaciones en él contenidas. La Subcomisión propuso que la

Ibid., párr. 73.

Anuario •••• 1963, vol. 11, pág. 302, documento A/5509, anexo 11.

Ibid., págs. 304 y 326, documento A/5509, anexo 11, apéndices 1 y 11.
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Comisión recordara a los gobiernos la circular del Secretario General antes mencio

nada11/ y la Comisión dio instruociones a la Secretaría para que reuniera más infor

mación sobre la práctica de los Estados. Al mismo tiempo, la Comisión nombró al
~ - I

Sr. Lachs Relator Especial para el tema "Sucesión de Estados y de gobiernos'"g¡.

20. La Comisión hizo suyo el parecer de la Subcomisión de que los objetivos debían

ser "el estudio y la evaluación del estado actual del derecho y de la práctica en

materia de sucesión de Estados, y la preparación de un proyecto de artículos sobre

la cuestión, teniendo además en cuenta la evolución reciente del derecho internacio

nal en esta materia". Algunos miembros insistieron en la necesidad de prestar

"atención especial a los problemas que interesan a los nuevos Estados", a consecuen

cia del fenómeno moderno de la descolonización. La Comisión estimó plenamente jus

tificado ilque se diera prioridad al estudio de la cuestión de la sucesión de Estados'

y manifestó que la sucesión de gobiernos no sería estudiada por el momento, "sino

en la medida en que sea necesario para servir de complemento a los trabajos sobre

sucesión de EStados". La Comisión también recalcó que era "indispensable establecer

cierta coordinación entre los relatores especiales del derecho de los tratados, de

la responsabilidad de los Estados y de la suoesión de Estados". La Comisión apoyó

asimismo el parecer de la Subcomisión en el sentido de que la sucesión en materia

de tratados debía ser "examinada como parte de la sucesión de Estados más bien que

como parte del derecho de los tratados il
• El plan general, el orden de prioridad de

los temas y la división detallada de la materia recomendados por la Subcomisión

fueron asimismo aceptados por la Comisión, en la inteligencia de que se trataba de

"una enunciación de los principios generales que deberán guiar al Relator Especial"

y de que su aprobación no prejuzgaba la posición de cada miembro respecto al fondo

de las cuestiones mencionadas en el programa de trabajo. Los temas en que se

dividió la materia eran los siguientes: ~) la sucesión en materia de tratados;

k) la sucesión en lo que respecta a los derechos y obligaciones derivados de fuen

tes distintas de los tratados; ~) la sucesión y la calidad de miembro de las

organizaciones internacionales.

21. En su resolución 1902 (XVIII), de 18 de noviembre de 1963, la Asamblea General,

advirtiendo que la labor de codificación del tema de la sucesión de Estados y de go

biernos adelantaba satisfactoriamente, recomendó a la Comisión de Derecho Interna

cional que continuase su labor sobre la sucesión de Estados y de gobiernos,

11/ Véase el párr. 16, supra.

11/ Anuario ••• , 1963, vol. II, págs. 261 y 262, párrs. 56 a 61.
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"teniendo en cuenta las Opll1l0neS expresadas en sI decimoctavo período de sesio
nes de la Asamblea General, el informe de la Subcomisión para la sucesión de
Estados y de gobiernos y las observaciones que presenten los gobiernos, aten
diendo debidamente a las opiniones de los Estados que han logrado la indepen
dencia después de la segunda guerra mundial."

22. En su 16º período de sesiones, celebrado en 1964, la Comisión aprobó su progra

ma de trabajo para 1965 y 1966 Y decidió dedicar los períodos de sesiones de esos dos

años a la labor de codificación, ya iniciada, sobre el derecho de los tratados y las

misiones especiales. La cuestión de la sucesión dfl Estados y de gobiernos se exa

minaría tan pronto como se terminase el estudio d8 los otros dos temas y de las rela

ciones entre los Estados y las organizaciones intergubernamentale~. Por consi

guiente, la Comisión no examinó el tema de la sucesión de Estados y de gobiernos en

sus períodos de sesiones 16º (1964), 17º (1965/1966) Y 18º (1966). En 1966, la

Comisión decidió incluir el tema de la sucesión de Estados y de gobiernos en el pro

grama provisional de su 19º período de sesiones (1967}1&/.

23. En sus resoluciones 2045 (XX), de 8 de diciembre de 1965, y 2167 (XXI), de 5 de

diciembre de 1966, la Asamblea General tomó nota- con aprobación del programa de tra

bajo de la Comisión expuesto en los informes de sus períodos de sesiones, 16º, 17º

Y 18 Q • En la resolución 2045 (XX) se recomend'aba que la Comisión prosig.liera "en

la medida de lo posible" su labor sobre la sucesión de Estados y de gobiernos, "te

niendo en cuenta las opiniones y consideraciones mencionadas en la resolución 1902

(XVIII) de la Asamblea Genera1" • La resolución 2167 (XXI) recomendaba, El su vez,

que la Comisión continuara esa labor, "teniendo en cuenta los puntos de vista y

consideraciones a que se hace referencia en las resoluciones 1765 (XVII) Y 1902

(XVIII) de la Asamblea General".

24. En su 19º período de sesiones, celebrado en 1967, la Comisión adopt6 nuevas dis

posiciones en relación con los trabajos sobre la suceSlon de Estados y de gobier

noslíl. En tales disposiciones tuvo en cuenta el plan general del tema que figuraba

en el informe presentado por la Subcomisión en 196~ y el hecho de que en diciem

bre de 1966 el Sr. Lachs, Relator Especial para ese tema, había dejado de ser miem

bro de la Comisión. De conformidad con una sugerencia hecha anteriormente por el

121 Anuario •••• 1964, vol. 11, pág. 220, documento A/5809, párrs. 36 y 37.

1AI Anuario ••• , 1966, vol. 11, págs. 302 y 303, documento A/6309/Rev.l,
parte 11, párr. 74.

121 Anuario ••• , 1967, vol. 11, pág. 383, documento A/6709/Rev.l y Rev.l/Corr.2,
párrs. 38 a 41.

1§} Véase el párr. 20, supra.



Sr. Lachs y con el fin de acelerar el estudio de la materia, la Comisión decidió dis

tribuir el tema de la sucesión de Estados y de gobiernos entre más de un relator

especial. Sobre la base de la división de la mate"ia en tres temas, propuestas ini

cialmente en el informe de la Subcomisión y aceptada por la Comisión, se decidió

nombrar relatores especiales para dos de ellos. Sir Humphrey Waldock, ex Relator

Especial para el derecho de los tratados, fue nombrado Relator Especial para "la

sucesión en materia de tratados", y el Sr. Mohammed Bedjaoui fue designado Relator

Especial para la "sucesión en lo que respecta a los derechos y obligaciones derivados

de fuentes distintas de los tratados". La Comisión decidió no ocuparse, por el

momento, del tercer tema incluido en la división efectuada por la Subcomisión, a

saber, "la sucesión y la calidad de miembro de las organizaciones internacionales",

por estimar que estaba relacionado tanto con la sucesión en materia de tratados como

con la suestión de las relaciones entre los Estados y las organizaciones interna

cionales. La Comisión no designó por ello un Relator Especial para ese tema.

25. Por lo que se refiere a la "sucesión en materia de tratados", la Comisión

observó que ya en 1963 había decidido dar prioridad a dicho aspecto de la cuestión,

y que la convocación por la resolución 2166 (XXI) de la Asamblea General, de 5 de

diciembre de 1966, de una conferencia sobre el derecho de los tratados en 1968

y 1969 había hecho su codificación más urgente. Por lo tanto, la Comisión decidió

proceder lo más rápidamente posible en sus trabajos sobre este aspecto del tema en

su vigésimo período de sesiones, en 1968. La Comisión estimó que el segundo aspecto

del tema, a saber, "la sucesión en lo que respecta a los derechos y obligaciones

derivados de fuentes distintas de los tratados", era una cuestión variada y compleja

que exigiría algunos trabajos preparatorios. En su 20 Q período de sesiones, en 1968,

la Comisión consideró conveniente dar cima al estudio de la sucesión en materia de

tratados si fuera posible durante el tiempo que quedaba del mandato de los miembros

que la integraban en aquella época11l.
26. Las decisiones de la Comisión antes mencionadas en los párrafos 24 y 25 reci

bieron apoyo general en la Sexta Comisión durante los períodos de sesiones vigésimo

segundo y vigésimo tercero de la Asamblea General. La Asamblea, en su resolu-

ción 2272 (XXII), de lQ de diciembre de 1967, tomó nota con aprobación del progra~

de trabajo para 1968 de la Comisión de Derecho Internacional y, repitiendo los tér

minos de su resolución 2167 (XXI), recomendó a éstA que continuase su labor sobre

la sucesióD de Estados y de gobiernos, "ten:j,endo en cuenta los puntos de vista y

consideraciones a que se hace referencia en las resoluciones 1765 (XVII)

111 Anuario •••• 1968, vol. 11, págs. 218 y 219, documento A/7209/Rev.l,
párrs. 100, 101, 103 y 104. Véapse también los párrs~ 26 y 27, infra.
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:: 1902 (XVIII) de la Asamblea General". En d vigésiino tercer período de sesiones

de la Asamblea General se señaló con satisfacción que la Comisión de Derecho Inter

nacional, siguiendo las recomendaciones de la Asamblea General, había comenzado a

examinar a fondo la materia de la sucesión de Estados y de gobiernos y había logrado

ya algunos progresos durante su 20º período de sesiccles. Una vez más, en su reso

lución 2400 (XXIII), de 11 de diciembre de 1968, la Asamblea General tomó nota con

apr0baeim7 del programa de trabajo previsto por la Comisión de Derecho Internacional

y recomendó que la Comisión continuase su labor sobre la sucesión de Estados y de

gobiernos "teniendo en cuenta los puntos de vista y consideraciones a que se hace

referencia en las resoluciones 1765 (XVII) Y 1902 (XVIII) de la Asamblea General".

Posteriormente, la Asamblea General hizo la misma recomendación en su resolu-

0ión 2501 (XXIV), de 12 de noviembre de 1969.

27. En 1974, sobre la base del anteproyecto de artículos que había aprobado ante

riormente, y habida cuenta de las observaciones sobre el mismo recibidas de gobier

nos de Estados miembros, la Comisión aprobó definitivamente un proyecto de }~ ar

tículos sobre la sucesión de Estados en materia ae tratado~. La Asamblea General,

en su resolución 34;6 (XXX), de 15 de diciembre de 1975, decidió convocar una confe

rencia de plenipotenciarios en 1977 para que examinara ese proyecto de artículos

e incorporara "el resultado de su labor en una convención internacional y en los

demás instrumentos" que estimara convenientes. En cumplimiento de la resolu-

ción 3I/i8 de la Asamblea General, de 24 de noviembre de 1976, la Conferencia de

las Naciones Unidas sobre la Sucesión de Estados en materia de Tratados se reunió

'en Viena del 4 de abril al 6 de mayo de 1977. La Conferencia aprobó un informe en

el que se recomendaba que la Asamblea General decidiera convocar de nuevo la

Conferencia en el primer semestre de 1978, para un período de sesiones final de

cuatro semanae12l. Al examinar dicho informe, la Asamblea General, en su resolu

ción 32/47 de 8 de diciembre de 1977, aprobó la reanudación del período de sesiones

de la Conferencia de Viena durante un período de tres o, de ser necesario, cuatro

semanas a partir del 31 de julio 'de 1978. En la reanudación del período de :;esionEls,

celebr3da en Viena del 31 de julio al 23 de agosto de 1978, la Conferencia terminó

1§/ Anuario •••• 1974, v.ol. II (primera parte), págs. 174 y ss., documento
A/96107Rev.l, cap. II, seco D.

121 Documamtos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Sucesión de Estados en Materia de Tratados, vol. III, Documentos de la Conferencia
(publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: S.79.V.IO), pág. 146, documento
A/CONF.80/15, párr. 26. Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo segundo período de sesiones. Suplemento Nº )2 (A/32/32), pág. 51.
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Anuario •••• 1968, vol. 11, pág. 91, documento,A/CN.4/204.
Ibid., pág. 211, documento A/7209/Rev.l, párr. 46. Véanse también el

sUP;;:, y los párrs. 65 y 66~.
/

el examen del proyecto de artícuJos y, el 23 de agosto de 1978, aprobó el texto de

la Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de tratado~.
28. Después de haber sido designado Relator Especial, el Sr. Bedjaoui presentó a

la Comisión, en su 20º período de sesiones, en 1968, un primer informe soore la su

cesión de Estados en lo que respecta a los derechos y obligaciones derivados de

fuentes distintas de los tratado~. En él se examinaba, entre otras cosas, la

delimitación del tema que se le había confiado y, por tanto, el título que convenía

darle, así como los diversos aspectos que en él se podían distinguir. Tras haber

examinado ese informe, la Comisión adoptó ese mismo año varias decisiones, de las

cuales una se refería al título y la del~itación del tema y otra al orden de

prioridad de ciertos aspectos de la sucesión de Estados.

29. Haci~ndo suyas las recomendaciones contenidas en el primer informe del Relator

Especial, la Comisión estimó que el criterio de delimitación entre el tema que se le

había confiado y el relativo a la sucesión en materia de tratados era el de la

"materia sucesoria", es decir, el contenido de la sucesión y no sus modalidades.

Decidió, como había sugerido el Relator Especial, suprimir del título del tema la

mención de las fuentes, a fin de evitar toda ambigüedad en cuanto a su delimita

ción. En consecuencia, la Comisión sustituyó el título primitivo, a saber, "La

sucesión en lo que respecta a los derechos y obligaciones derivados de fuentes dis

tintas de los tra tados", por el título siguiente: "La sucesión en lo que respecta

a materias distintas de los tratadosl~.
30. Esta dec1sión fue confirmada por la Asamblea General, en particular en el apar

tado b) del párrafo 4 de su resolución 2634 (XXV), de 12 de nsviembre de 1970, que

recomendaba a la Comisión que continuara su labor con vistas a "hacer progresos en

el examen de la sucesión de Estados respecto de otras cuestiones distintas de los

tratados". La omisión por la Asamblea en esta recomendación de toda referencia a

"la sucesión de gobiernos" reflejaba la decisión adoptada por la Comisión, t ....mbién

en su 20º período de sesiones, de concedeI la prioridad a la sucesión de Estados y

ggj Para el texto de la Convención (denominada en adelante "Convención de Viena
de 1978 11 ), véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
la Sucesión de Estados en Materia de Tratados, vol. 111, Documentos de la Conferencia
CoP. cit.), pág. 195. La Convención estuvo abierta a la firma de todos los Estados
hasta el jI de agosto de 1979 en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York. La
Convención está sujeta a ratificación y sigue abierta a la adhesión de cualquier
Estado.

W
?:Y

párr. 25
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la

de no considerar por el momento la sucesión de gobiernos "sino en la medida en que

sea necesario para servir de complemento a los trabajos sobre sucesión de Estados"W.

31. Como ya se ha indicad~, el primer informe del Relator Especial examinaba los

diversos aspectos particulares del tema de la sucesión de Estados en lo que respecta

a materias distintas de los tratad08. El informe de la Comisión sobre la labor rea

lizada en su 20Q período de sesiones señalaba que en el debate

"algunos miembros de la Comisión hicieron referencia a ciertos aspectos par
ticulares del tema (bienes r(tlicos, deudas públicas, régimen jurídico del
Estado predecesor, problemas territoriales, condición de los habitantes, dere
chos adquiridos) y formularon determinadas observaciones de carácter preliminar."

Agregaba que, en vista de lo vasto y complejo de la materia,

"los miembros de la Comisión fueron partidarios de que se concediese prioridad
a uno o dos aspectos para su estudio inmediato, en el entendido de que ello no
significaba en modo alguno que no deban examinarse más adelante las demás
cuestiones que entran dentro del tema." ljj

El informe indicaba que la op1nwn dominante de los miembros de la Comisión era que

convenía examinar en primer término los aspectos económicos de la sucesión y precisaba:

"En un principio se sugirió empezar por los problemas de los bienes públicos
y las deudas públicas. Sin embargo, como ese aspecto pareció demasiado limita
do, se propuso combinarlo con la cuestión de los recursos naturales, con ob
jeto de englobar los problemas de sucesión en lo que respecta a los diversos
medios (intereses y derechos) económicos, incluyendo las cuestiones conexas
de los derechos de concesión y de los contratos administrativos (derechos ad
~uiridos). En consecuencia, la Comisión decidió titular ese aspecto del epí
g:;:afe del tema "La sucesión de Estados en materia económica y financiera tl y
encargó al Relator Especial que preparara un informe sobre esa cuestión para
el próximo período de sesiones [el 21 Q ] de la Comisión." g§/

32. El segundo informe del Relator EspeCial11/; presentado a la Comisión en su 21 Q

período de sesiones, celebrado en 1969~ se titulaba "Los derechos económicos y finan

cieros adquiridos y la sucesión de Estados". En el informe de la Comisión sobre la

labor realizada en ese período de sesiones se dice que, en las deliberaciones sobre

la materia, la mayoría de los miembros opinaxc•. que el tema de los derechos adquiridos

era sumamente controvertido y que su estudio prematuro podría retrasar la labor de

la Comisión sobre el tema en su conjunto. Esos miembros consideraron que "debería

adoptarse un método pragmático en la codificación del derecho relativo a la sucesión en

materia económica y financiera, preferiblemente comenzando con un estudio sobre los

W Anuario ••• , 1963, vol. Ir,
,

262, documento 11./5509,
,

57.pago parro

W Párrafo 28.

gjf Anuario ••• , 1968, vol. Ir, ,
215, documento A/7209/Rev.l, párrs. 73 y 78.pago

:& Ibid., pág. 216, párr. 79.

nJ Anuario ••• , 1969, vol. Ir, ,
71, documento A/CN.4/216/Rev.l.pago
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vol. 11 (primera parte), pág. 169, documento A/CN.4/247

párr.

documento A/7610/Rev.l, párr. 61.24°,

24°,

1970,

1971,

~' pág.

Ibid., pág.
J!2I
m
2Q/ Anuario ••• ,

211 Anuario ••• ,
y Add.lo

~ Anuario •••• 1972, vol. 11, pág.

33/ Véase Anuario •••• 1971, vol. 11
A/84107Rev.l, párrs. 77 a 98.

2&1 Anuario ••• , 1972, vol. 11, pág. 353, documento A/8710/ Rev.l, párr. 71.

221 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General v~gésimo quir:to "pe::íc:d~
de' sesiones. Anexos, tema 84 del programa, docume~to Af8147, parro 72. ~~ v~ges1illo

sexto período de sesiones. Anexos, tema 88 del programa, documento A/8537, par. 135.
ibid., vigésimo séptimo período de sesiones, Anexos, tema 85 del programa, documento
A/8892, párr. 194.

bienes puolicos y las deudas puolicas'~' En el informe de la Comisión se señala

que ésta "pidió al Relator Especial que prepnrase un nuevo informe con un proyecto

de artículos sobre la sucesión de Estados en lo qua respecta a cuestiones económicas

y financieras". Se dice además que la Comisión "tomó nota del propósito del Relator

Especial de dedicar su siguiente informe a la cuestión de los bienes puolicos y las

deuda s puoHcas',12/ •

33. De 1970 a J972, en los períodos de sesiones 22º a 24º de la Comisión, el Relator

Especial presentó tres informes a la Comisión, a saber, su tercer informe2º! en 1970,

su cuarto inform~ en 1971 y su quinto inform~ en 1972. Todos ellos estaban

dedicados a la sucesión de Estados en los bienes públicos y contenían proyectos de

artículos sobre la materia. La Comisión, que estaba ocupada con otras tareas, no

pudo examinar ninguno de estos informes en sus períodos de sesiones 22º (1970), 23º

(1971) y 24º (1972). Sin embargo, incluyó un resumen de los informes tercero y cuar

to en su informe sobre la labor realizada en el 23º período de sesione~ y una

reseña del quinto informe en su informe sobre la labor realizada en su 24º período

de sesione~.
34. En los períodos de sesiones vigésimo quinto (1970), vigésimo sexto (1971) y

vigésimo séptimo (1972) de la Asamblea General, durante el examen por la Sexta

Comisión de los informes de la Comisión de Derecho Internacional, varios represen

tantes expresaron el deseo de que se adelantara en el estudio de la sucesión de

Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados221. For su parte, la

Asamblea General aprobó el 12 de noviembre de 1970 la resolución 2634 (XXV), en el

apartado ~) del párrafo 4 de la cual se recomendaba que la Comisión continuara su
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labor sobre la sucesión de los Estados con vistas a hacer progresos en el examen de

la cuestión. El 3 de diciembre de 1971, la Asamblea General, en el apartado ~) del

párra:fo 4 de la sección 1 de su resolución 2780 (XXVI), recomendaba de nuevo a la

Comisión que avanzase en el examen de dicho tema. Finalmente, la Asamblea General,

en el ~partado ~) del párrafo 3 de la sección 1 de su resolución 2926 (XXVII)

de 28 de noviembre de 1972, reoomendaba a la Comisión que prosiguiese "su labor

sobre la sucesión de Estados en lo que respeota a materias distintas de los tratados,

teniendo en ouenta las opiniones y oonsideraoiones menoionadas en las resoluoiones

pertinentes de la Asamblea General".

35. El Relator Espeoial presentó en 1973, en el 25º período de sesiones de la

Comisión, un sexto inform~ dedioado, oomo los tres informes preoedentes, a la

suoesión de Estados en los bienes públioos. El sexto informe revisaba y oompletaba

los proyeotos de artículos presentados anteriormente, teniendo en ouenta espeoial

mente el anteproyecto sobre la suoesión de Estados en materia de tratados que la

Comisión había aprobado en 197~. Dioho informe contenía una serie de proyectos

de artículos relativos a los bienes pu'blioos ~n general, en la que estos bienes

estaban agrupados en tres categorías: bienes de Estados, bienes de oolectividades

territoriales distintas de las estatales o' de empresas pu'blioas u organismos de

oaráoter públioo y, por último bienes propios del territorio al que se refiere la

suoesión de Estados.

36. El sexto informe del Relator Especial fue examinado por la Comisión en

su 25º período de sesiones, oelebrado en 1973. Ante la complejidad de la materia,

la Comisión deoidió, tras un debate a fondo y a propuesta del Relator Espeoial,

limitar su estudio de momento a una sola de las tres oategorías de bienes pu'blicos

tratados por el Relator Especial, a saber, la de los bienes del Estad~. Ese

mismo año, la Comisión aprobó en primera leotura ocho proyectos de artíoulo~.
37. La Asamblea General, en el apartado i) del párrafo 3 de su resoluoión 3071

(XXVIII), de 30 de noviembre de 1973, reoomendó a la Comisión que oontinuase "la

preparaoión del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en lo que respec

ta a materias distintas de los tratados, teniendo en cuenta las opiniones y conside

raoiones menoionadas en las resoluoiones pertinentes de la Asamblea General".

l2/ Anuario ••• , 1973, vol. 11, págs. 3 y ss.,' dooumento A/CN.4/267.

211 Anuario ••• , 1972, vol. 11, págs. 249 y ss~, dooumento A/8710/Rev.l.,
cap. II, seo. C.

J@/ Véase Anuario ••• , 1973, vol. 11, pág. 207, documento A/9010/Rev.l, párr. 87.

221 Para el texto de los artíoulos 1 a 8 y de los ~omentarios a los mismos apro
bados por la Comisión en su 25º período de sesiones, véase Anuario ••• , 1973, vol. 11,
págs. 207 y ss., dooumento A/9010/Rev.l, oap. 111, seo. B.
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38. El Relator Especial prese:"ltó en 1974, e"o. el 26º período de sesiones de la

Comisión, un séptimo informe dedicado exclusivamente a la sucesión de Estados en

mate:r?ia de bienes de Estadc#Q/. Dicho infoJ::me contenía 22 proyectos de artículos

acompañados de comentarios, que venían a añadirse a los ocho proyectos de artículos

aprobados en 1973. La Comisión no pudo examinar este informe en su 26º período de

sesiones porque, en aplicación de los apartados ~) y ~) del párrafo 3 de la resolu

ción 3071 (XXVIII) de la Asamblea General, tuvo que dedicar la mayor parte del perío

do de sesiones a la segunda lect~TA del proyecto de artículos sobre la sucesión de

Estados en materia de tratados y a la preparación del proyecto d~ una primera serie

de artículos sobre la responsabilidad de los Estados4l/.

39. El mismo año r en el apartado b) del párrafo 4 de la sección 1 de su resolu

ción 3315 (XXIX), de 14 de diciembre de 1974, la Asamblea General recomendó a la

Comisión que continuara la preparación "con carácter prioritario, del proyecto de

artículos sobre la sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de

los tratados ll
• Ulteriormente la Asamblea General formuló de nuevo la misDa reco

mendación en su resolución 3495 (XXX), de 15 de diciembre de 1975 (apartado c) del

párrafo 4), en su resolución 31/97, de 15 de diciembre de 1976 (punto i) del aparta

do ~) del párrafo 4), y en su resolución 32/151, de 19 de diciembre de 1977 (punto i)

del apartado c) del párrafo 4). En esta última resolución se añadía que la Comisión

debe hacerlo "en un esfuerzo por terminar la primera lectura del grupo de artículos

referentes a los bienes públicos y las deudas públicas".

40. En su 27º período de sesiones, celebrado en 1975, la Comisión examinó los pro

yectos de articulos 9 a 15 y X, Y y Z, contenidos en el séptimo informe del Relator

Especial, y los remitió al Comité de Redacción, salvo el artículo 10, relativo a los

derechos de Potencia concedent~, respecto del cual se había reservado su posición.

~ Anuario •••• 1974, vol. 11 (primera parte), pág. 93, documento A/CN.4/282.

A1/ ~' pág. 310, documento A/9610/Rev.l, párr. 160.
~ El proyecto de artículo 10 dice lo siguiente:

"Artículo 10. Derechos de Potencia concedente

l. Para los efectos del presente artículo, se entiende por "concesión"
el acto mediante el cual el Estado atribuye en el territorio dependiente de su
competencia nacional, a una empresa privada, a una persona de derecho privado
o a otro Estado la gestión de un servicio público o la explotación de un
recurso natural.

2. Sea cual fuere el tipo de sucesión de Estados, el Estado sucesor se
subrogará en los derechos de propiedad-del Estado predecesor sobre el conjunto
de los bienes públicos que sean objeto de una concesión en el territorio afec
tado por el cambio de soberanía.

3. La existencia de acuerdos de transmisión que regulen el destino de
las concesiones no afectar~ al derecho eminente uel Estado sobre los bienes
puolicos y los recursos natura le s de su territorio."

-16-
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Tras haber estudiado las disposiciones que le habían sido remitidas (con la excep

ción, por falta de tiempo, de los artículos 12 a 15), el Comité de Redacción pre

sentó a la Comisión textos para los artículos 9 y 11 y, sobre la base de los artícu

los X, Y y Z, para el artículo X y el apartado ~) del artículo 3. La Comisión

aprobó en primera lectura con algunas modificaciones todos los textos presentados

por el Comit~.
41. En el 28º período de sesiones de la Comisión, celebrado en 1976, el Relator

Especial presentó un octavo inform~ relativo a la sucesión de Estados en materia

de bienes de Estado, que contenía seis proyectos de artículos adicionales (arts. 12

a 17) con comentarios. En ese período de sesiones, la Comisión examinó el octavo

informe y aprobó en primera lectura los textos del apartado i) del artículo 3 y de

los artículos 12 a l~.
42. También en el 28º período de sesiones de la Comisión, al considerar el

octavo informe del Relator Especial, algunos de sus miembros expresaron la esperanza

de que complementara su proyecto de artículos sobre los bienes de Estado, redactados

en términos abstractos, con algunos artículos que trataran expresamente de los ar

chivos de Estado. La Comisión, haciéndose eco de ese deseo, señaló en su informe

de 1976 que "es posible que el Relator Especial presente también simultáneamente

un informe que contenga un estudio especial sobre los archivos, a fin de que la

Comisión pueda terminar su labor sobre la sucesión en materia de bienes de

Estado ,t.4f/•

A2/ Para el texto del apartado ~) del artículo 3 y de los artículos 9, 11 y X
y de los comentarios relativos a ellos aprobados por la Comisión en su 27º período
de sesiones, véase Anuario ••• , 1975, vol. II, págs. 119 y ss., documento A/IOOIO/
Rev.l, cap. III, seco B, subsec. 2. Los artículos 9 y 11 aprobados en el 27º perío
do de sesiones, fueron suprimidos durante el examen realizado en el 31~ período de
sesiones a fin de terminar la primera lectura del proyecto (véase ~, párr. 53).

~ Anuario ••• ? 1976, vol. II (primera parte), pág. 61, documento A/CN.4/292.

A2/ Para los textos del apartado i) del artículo 3 y de los artíoulos 12 a 16
y de los correspondientes comentarios aprobados por la Comisión en su 28º período de
sesiones, véase Anuario ••• ? 1976, vol. II (segunda parte), págs. 125 y ss., docu
mento A/31/10, cap. IV, seco B, subsec. 2.

~ Anuario ••• , 1976, vol. II (segunda parte), pág. 125, documento A/31/10 ,
párr. 103~ Es de señalar que el Relator Especial se había ocupado de varias cues
tiones relativas a la sucesión de Estados en materia de archivos en algunos de sus
a~teriores informes, en particular en el tercer inf~rme (Anuario ••• , 1970, vol. II,
pago 141, documento A/CN.4/226), el cuarto informe (Anuario ... , 1971, vol. Ir
prime::a parte), pág. 169, d0c;.umento A/CN.4/247 y Add.l)' ~ el sexto iDforme
Anuano... 1 ,vol. Ir, pago 3, documento A/CN.4/267), y el séptimo informe

(Anuario ••• , 1974, vol. II (primera parte), pág. 93, documento A/CN.4/282)~
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43. En el 29º período de sesiones de la Comisión, celebrado en 1977, el Relator

Especial presentó un noveno inform~ relativo a la sucesión de Estados en las

deudas de Estado, que contenía 20 proyectos de artículos con comentarios. En el

mismo período de sesiones, la Comisión examinó esos proyectos de artículos, con ex

cepción de uno (art. W), así como dos nuevos proyectos de artículos presentados por

el Relator Especial durante el período de sesiones, y aprobó en primera lectura los

textos de los artículos 17 a 2~.
44. En el 30º período de sesiones de la Comisión en 1978, el Relator Especial pre

sentó un décimo inform~, en el que continuaba su examen de la sucesión de Estados

en las deudas públicas proponiendo dos nuc'vos proyectos de artículos relative s, res

pectivamente, al paso de las deudas de un Estado en el caso de separación de parte

o partes del territorio de un Estado (art. 24) y al paso de la deuda de un Estado en

el caso de la disolución de un Estado (art. 25).

45. La Comisión examinó los artículos 24 y 25, así como el artículo W que figuraban

en el noveno informe del Relator Especial, y aprobó los textos de los artículos 2~
(a base del proyecto del artículo W), 24 y 25. Estos tres artículos completaron la

sección 2 (Disposiciones particulares de cada tipo de sucesión de Estados) de la

parte 11 (Sucesión en las deudas de Estado) del proyecta21/.

46. En su informe de 1978, la Comisión se refirió de nuevo a la cuestión de los

archivos de Estado y señaló que "podrá examinar en su 31º período de sesiones [ ••• ]

las disposiciones relativas a los archivos, sobre las cuales el Relator Especial ha

de presentar un informe'~'

j1/ Anuario •••• 1977, vol. 11 (primera parte), pág. 47, documento A/CN.4/301
y Add.!.

~ Para los textos de los artículos 17 a 22 y los respectivos comentarios
aprobados por la Comisión en su 29º período de sesiones, véase Anuario •••• 1977,
vol. 11 (segunda parte), págs. 61 y ss., documento A/32/10, cap. 111, sec. J3" subsec. 2.

~ Anuario •••• 1978, vol. 11 (primera parte), pág. 245, documento A/CN.4/313.

2Q/ Después de aprobado el artículo 23, uno de los miembros de la Comisión
presentó un memorando relativo al párrafo 2 de ese artículo (ibid., documento
A/CN.4/L.282) •

211 Para el texto de los artículos 23 a 25 y de los comentarios relativos a
los mismos aprobados por la Comisión en su 30º período de sesiones. Véase
Anuario •••• 1978, vol. 11 (segunda parte), págs. 111 y ss., documento A/33/10,
cap. IV, seco B, subsec. 2.

~ Anuario •••• 1978, vol. 11 (segunda.parte), pág. 108, documento A/33/10,
párr. 122.

/
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47. También en el 309 período de sesiones, la Comisión recibió un volumen de la

serie legislativa de las Naciones Unidas titulado Documentation concernant la

sucession d'Etats dans les matieres autres gue les traitéSiil, que contiene una

selección de documentos sobre la práctica de los Estados y las organizaciones in

ternacionales relativa a la sucesión de Estados en lo que respecta a materias dis

tintas de los tratados. La compilación, preparada por la División de Codificación

de la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas a petición de la

comisió~, contiene documentos facilitados por gobiernos de Estados Miembros y

por organizaciones internacionales, así como documentación reunida gracias al tra

bajo de investigación realizado por la División.

48. La Asamblea General, en el apartado b) del párrafo 4 de la sección 1, de la

resolución 33/139, de 19 de diciembre de 1978, recomendaba a la Comisión que "conti

núe su labor sobre la sucesión de Estados en lo que respecta a w4 teri's distintas de

los tratados con objeto de terminar, en su 31 9 período de sesiones, la primera lec

tura del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en materia de bienes de

Estado y de deudas de Estado".

49. ~"el actual período de sesiones, el Relator Especial presentó un undécimo in

~orme sobre la sucesión en relación con los archivos de Estado, en el que figuraban

los textos de seis nuevos artículos (arts. A, B, C, D, E Y F}22/.

50. La Comisión examinó los artículos A y C y aprobó el texto para los artículos A

y B (el artículo C había pasado a ser artículo B) y decidió incluirlos como apéndice

al proyecto, junto con los comentarios correspondientes, en la inteligencia de que,

al proceder de este modo, la Comisión se proponía que la cuestión de su lugar defi

nitivo en el proyecto se decidiera a la luz de las observaciones de los gobiernos.

51. Igualmente en el actual período de sesiones, la Comisión, a la luz de la reco

mendación de la Asamblea General antes mencionada22l, decidió que el Comité de

Redacción examinara los 25 primeros artículos del texto. Estos artículos habían

sido aprobados en la inteligencia de que el contenido definitivo de sus disposicio

nes dependería en grado consider~ble de los resultados conseguidos por la Comisión

en sus ulteriores trabajos sobre este tema. Sobre la base de esta inteligencia, la

Comisión, en sus 25º y 27º a 309 período de sesiones, manifestó su propósito de

5lI Publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: E/F.77.V.9.

2!J Véase Anuario.... 19T3, vol. II, pág. 207, documento A/9010/Rev.l, párr. 90.

221 Se publicará en Anuario •••• 1979, vol. 11 (primera parte), documento
A/CN.47322 y Corr.l y Add.l y 2.

~ Véase supra, el párr. 48.
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Comité de Redacción a este

11, pág. 206, documento A/9010/Rev.l, párr. 91.

vol. 11 (segunda parte), pág. 108, documento

/
(

"examinar de nuevo, dentro del marco d.e la primera lectura del proyecto, el texto

de los artículos aprobados [ ••• ], a fin de introducir en ellos eventualmente todas

las modificaciones que fueran necesarias,j1j.

52. El Comité de Redacción examinó los 25 artículos aprobados provisionalmente por

la Comisión en sus 25 9 y 27 9 a 30º períodos de sesiones y presentó a la Comisión

textos para los artículos 1 a 23, a la vez que recomendó la supresión de los artícu

los 9 y 11, aprobados provisionalmente en el 27º período de sesione~. La Comisión

aprobó en primera lectura los textos recomendados por el Comité de Redacción para

los artículos 1 a 23 e hizo suyas de este modo las recomendaciones del Comité sobre

determinadas cuestiones pendientes relativas a los textos o partes de éstos que

habían aparecido previamente entre corchetes en los anteriores artículos X, 14, 18

y 20, como se explica más adelante en los comentarios a los artículos correspon

dientes 12, 15, 31 y 34, respectivamente29-1.

53. Por recomendación igualmente del Comité de Redacción, le, Comisión decidió que

el anterior artículo 9, titulado '~rincipio general del paso de los bienes de

Estado" se había hecho innecesario habida cuenta de que, con arreglo a la parte del

proyecto titulada '~ienes de Estado", se había tratado detalladamente la cuestión

del paso de los bienes de Estado en lo referente tanto a los bienes wüebles como a

los inmuebles respecto de cada tipo de sucesión de Estados. El artículo 9 tal como

había sido aprobado provisionalmente resultaba insuficiente y habría podido con

ducir a graves problemas de interpretación a la luz de la detallada manera en que

la Comisión había pormenorizado el paso de los bienes de Estado después de su apro

bación provisional. Por consiguiente, la Comisión llegó a la conclusión de que no

sería útil tratar de redactar de nuevo el anterior artículo 9 para abarcar todas

las situaciones concretas contempladas en el proyecto y que procedía a suprimirlo.

Habiendo adoptado esta decisión, la Comisión hizo suya la recomendación del Comité

de Redacción de no mantener el anterior artículo 11 titulado '~aso de los créditos

de Estado", que se había aprobado en corchetes, habid.a cuenta de las reservas ex

presadas por varios miembros de la Comisión respecto de su texto y para destacar

las cuestiones planteadas. Como había indicado la Comisión en el párrafo 3 de su

211 Anuario •••• 197" vol.
Véase también Anuario •••• 1978,
A/33/10, párr. 123.

2§} Véase párr. 53 ~.

221 Para las recomendaciones hechas por el

respecto, véase el documento A/CN.4/L.299/Rev.l.
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comentario al artículo 11, su preocupación principal al incluirlo en el proyecto

había sido la de hacer de las deudas para con un Estado predecesor una excepción

a la norma de la situación física establecida en el artículo ~.
54. Conforme a lo recomendado en la resolución 33/139 de la Asamblea General, la

Comisión completó en su 312 período de sesiones la primera lectura del proyecto de

a~tículos sobre sucesión de Estados en materia de bienes de Estado y deudas de

Estado. De conformidad con los artículos 16 y 21 de su Estatuto, la Comisión de

cidió transmitir, por conducto del Secretario General, los proyectos provisionales

de artículo a los gobiernos de los Estados miembros para que éstos presentaran

observaciones.

55. La Asamblea General en el apartado .5!:) del párrafo 4 de su resolución 34/141,

de 17 de diciembre de 1979, recomendó que la Comisión continuase "su labor sobre la

sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados con

el objeto de concluir, en su 32º período de sesiones, el estudio de la cuestión de los

archivos de Estados y, en su 33º período de sesiones, la segunda lectura de la

totalidad del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en lo que respecta

a materias distintas de los tratados, teniendo en cuenta los comentarios presentados

por escrito por los gobiernos y las opiniones expresadas sobre el tema de los

debates celebrados en la Asamblea General" •.

56. En el 32 2 período de sesiones de la Comisión, en 1980, el Relator Especial

presentó un duodécimo informeW sobre la sucesión en los archivos de Estado, que

contenía los textos de otros cuatro artículos (artículos Bl, D, E y F) relativos a

la sucesión en los archivos de Estado en casos de sucesión de Estados distintos de

la descolonización, que ya había sido tratado en el artículo B. En el informe se

introducían algunas modificaciones y adiciones al undécimo informe (AjCN.4/322 y

Corr.l (francés e inglés solamente) y Add.l Y 2) que el Relator Especial había

presentado a la Comisión en su 31º período de sesione~. Este último informe,

que trataba de la sucesión en los archivos de Estado, quedó como documento de base

para el examen de la cuestión por la Comisión, en la medida en que la Comisión no

hubiese acabado su estudio en ~se período de sesiones.

57. La Comisión examinó la cuestión de los archivos de Estado sobre la base de

los informes undécimo y duodécimo del Relator Especial y aprobó textos de los

fi2I Véase Anuario... , 1971), vol. 11, pág., 121, documento A/IOOIO/Rev.l,
cap. 111, seco B, subsec. 2._

~ Se publicará en Anuario ••• , 1980, vol. 11 (primera parte) documento
A/CN.7¡/333.

Qg/ Se publicará en Anuario ••• , 1979, vol. 11 (primera parte), documento
A/CN.4!332 y Add.l Y 2.
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artículos C, D, E Y F. Con la adopción de estos cuatro nuevos artículos la

Comisión completó en su 31º período de sesiones la primera lectura de la serie

de proyectos de artículos sobre la sucesión en los archivos de Estado.

58. De conformidad con los artículos 16 y 21 de su Estatuto, la Comisión decidió

también transmitir los proyectos de artículos C, D, E Y F, por conducto del

Secretario General, a los gobiernos de los Estados Miembros para que éstos presen

taran sus observaciones.

59. La Asamblea General, en el apartado ~) del párrafo 4 de la resolución 35/163,

de 15 de diciembre de 1980, recomendó que "teniendo en cuenta los comentarios pre

sentados por escrito por los gobiernos y las opiniones expresadas en los debates

celebrados en la Asamblea General", la Comisión, en su 33º período de sesiones

"concluya, como lo recomendó la Asamblea General en su resolución 34/141, la segun

da lectura del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en lo que respec

ta a materias distintas de los tratados, aprobados en sus períodos de sesio~

nes 31º y 32º".

60. En su actual período de sesiones, la Comisión volvió a examinar el proyecto de

artículos a la luz de las observaciones de los gobiernos (A/CN.4/338 y Add.l a 4 6

La Comisión tuvo ante sí el decimotercer informe presentado por el Relator Especial

(A/CN.4/345 y Add.l a 3), en el que se resumían las observaciones escritas de los

gobiernos y también las formuladas verbalmente por las delegaciones en la Asamblea

General, y se incluían propuestas sobre la revisión de los artículos, así como

propuestas de nuevos artículos G, H, 1, J y K relativos a los archivos de Estado

y 17 bis relativo a las deudas de Estado.

61. La Comisión examinó el decimotercer informe del Relator Especial en

sus l658ª a 1662ª, l671ª, 1672ª, l675ª Y 1688ª a 1690ª sesiones y remitió todos los

artículos contenidos en él al Comité de Redacción. En sus sesiones 1692ª y l694ª,

la Comisión examinó los informes del Comité de Redacción que incluían propuestas

sobre los artículos que le ha"bían sido remitidos, así como propuestas para nuevos

artículos (3 bis, 3~, 3 guater) en la Parte 1 y un artículo L en la Parte 111.

En su 1694ª sesión, la Comisión aprobó el texto definitivo en español, francés e

inglés de su proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en materia de bien

archivos y deudas de Estado, en su totalidad. De conformidad con lo dispuesto en

su Estatuto, la Comisión lo presenta adjunto a la Asamblea General, acompañado

de una recomendació~.

§)} Véase el anexo 1 al presente informe.

2M Véase el párr. 86 infra.
I

I
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~ Anuario ••• , 1974, vol. 11 (Primera Parte), pág. 162, documento A/9610/Rev.l.
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62. Como había recomendado la Asamblea General, la Comisión ha dado a su estudio

de la sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados

la forma de un proyecto de artículos. El proyecto de artículos ha sido preparado

de modo que pueda servir de base para la celebración de una convención, si la

Asamblea así lo decide. En cualquier caso, la Comisión opinó que la preparación de

un proyecto de artículos era el método más adecuado y eficaz de estudiar y deter

minar o desarrollar las normas de derecho internacional relativas a la sucesión de

Estados en materia de bienes, archivos y deudas de Estado.

63. Reiterando lo que se afirmaba en la introducción al proyecto definitivo de la

Comisión sobre sucesión de Estados en materia de tratado~, la Comisión considera

que existen motivos fundados para afirmar el valor de una convención de codificación

como instrumento para consolidar la opinión jurídica con respecto a las normas gene

ralmente aceptadas de derecho internacional relativas a la sucesión de Estados en

materias de bienes, archivos y dffildas de Estado. Como hizo observar la Comisión

en 1974, un nuevo Estado, aunque no esté formalmente obligado por la convención,

encontrará en sus disposiciones normas que podrán orientarle en los problemas di

manantes de la sucesión de Estados. Aunque podría decirse lo mismo de un código

declaratorio, o de normas tipo, la experiencia muestra que una convención proba

blemente tendrá más autoridad, y por lo tanto, constituirá una pauta más eficaz •

Además, una convención tiene efectqs importantes por cuanto establece un acuerdo

general acerca del contenido del derecho que codifica y que, de sse modo, pasa a

ser derecho consuetudinario aceptado en la materia. Esto dependerá, por supuesto,

del valor intrínseco del proyecto de artículos, en la medida en que refleje el

derecho internacional consuetudinario o apc~te soluciones razonables y aceptables

sobre cuestiones dudosas, y del apoyo que en consecuencia los Estados den a la

convención. Si la mayoría de los Est~dos pasaran en un plazo razonable a ser partes

en la convención, la elaboración del tal instrumento estaría justificada. En el

supuesto de que una convención sobre la sucesión de Estados en materia de bienes,

archivos y deudas de Estado reciba amplio apoyo, la contribución que aporte al

desarrollo del derecho internacional consuetudinario parecer ser una buena razón

para adoptar esta forma. Por otra parte, se ha aprobado ya una convención sobre

el primer aspecto del tema de la sucesión de Estados, a saber, la Convención de
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1 de la celeb

pectos de 1

como había

Viena de 1978 sobre la sucesión de Estados en materia de tratados. De ahí que

parezca legítimo considerar los artículos relativos a la sucesión de Estados eL1

materia de bienes, archivos y deudas de Estado como un complemento de dicha

Convención. Por consiguiente, si estos artículos recibieran el apoyo general de

la Asamblea General, sería apropiado darles el mismo carácter que la Convención de

Viena de 1978, es decir, plasmarlos en una convención. Si se establecieran dispo

siciones acertadas, como se ha hecho en el artículo 4, para la participación de un

Estado sucesor en la convención con efectos a partir de la ~@Úh8 de la ~uee$m6n, la

convención ofrecería la ventaja de permitir que se regularan convencionalmente los

efectos, para el Estado s~cesor, de la sucesión de Estados en lo tocante a los

bienes, archivos y deudas del Estado predecesor.

64. Al presentar el tex',;o definitivo del proyecto de artículos sobre la sucesión

de Estados en materia d; bienes, archivos y deudas, la Comisión reafirma la posición

que adoptó al comenzar su labor sobre el tema y que expuso al somete:c su antepro

yecto a la consideración de los gobiernos. l~s adelante figura una recomendación

en ese sentid~.
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§§j Véase párr. 86 infra.

21/ Véanse párrs. 24 y 29 supra.

b) Alcance del proyecto

65. Como ya se ha señalad$l, la expresión "materias distintas de los tratados"

no figuraba en los títulos de los tres temas en que se dividió la sucesión de

Estados y de gobiernos en 1967, a saber: a) la sucesión en materia de tratados;

b) la sucesión en lo que respecta a los derechos y obligaciones derivados de fuentes

distintas de los tratados, y c) la sucesión y la calidad de miembro de organiza

ciones internacionales. En 1968, en un informe presentado a la Comisión en su 202

período de sesiones, el Sr. Bedjaoui, Relator Especial del segundo de los temas

mencionados, señaló que, si se comparaba el título de éste (La sucesión en lo que

respecta a los derechos y obligaciones derivados de fuentes distintas de los trata

dos) con el del primer tema (La sucesión en materia de tratados), se veía que la

palabra "tratado" se consideraba en los dos títulos desde dos puntos de vista dis

tintos. En el primer caso, el tratado se consideraba como materia sucesoria y, en

el segundo, como fuente de sucesión. El Relator Especial subrayó que, además de su

falta de homogeneidad, esa división de la materia tenía el inconveniente de excluir

del segundo tema todas las cuestiones que eran objeto de disposioiones convenciona

les. Hizo observar que, en muchos casos, una sucesión de Estados iba acompañada

1

I
~¡
~
'\
'1
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! . - de la celebratJión de un tratado que regulaba, entre otras cosas, determinados as-

pectos de la sucesión que, por este hecho, quedaban excluidos del segundo tema tal

como había sido titulado en 1967. Como estos aspectos no quedaban tampoco com

prendidos en el primer tema, la Comisión se habría visto obligada, de haberse

mantenido el título, a descartar de su estudio sobre la sucesión de Estados una

parte importante de la materia2QI.

66. En consecuencia, el Relator Especial propuso que se adoptara la materia suce

sori_a como criterio para el segundo tema , titulándolo "La sucesión en materias

El. ~tas de los tratados'W , Esta propuesta fue aprobada por la Comisión, que

en su informe sobre la labor realizada en el 20 2 período de sesiones puntualizó:

"Todos los miembros de la Comisión que participaron en el debate estu
vieron de acuerdo en que el criterio de delimitación entre este tema y el
relativo a la sucesión en materia de tratados era el de la "materia sucesoria",
es decir, el contenido de la sucesión y no sus modalidades. Con objeto de

,ón .evitar toda ambigüedad se decidió, tal como lo había sugerido el Relator
Especial, suprimir del título del tema toda referencia a las fuentes dado
que ello podría hacer creer que se pretendía dividir el tema distinguiendo
entre sucesión convencional y sucesión no convencional." lQ/

67. En el contexto de la primera lectura del proyecto de artículos, la Comisión

estimó conveniente mantener el título del proyacto, que, al igual que el artículo 1

del proyecto visto en primera lectura se refería a la "sucesión de Estados en lo

que respecta a materias distintas de los tratados'W[k/. No obstante, la Comisión era

consciente de que, a la luz de la decisión de hacer que el contenido del proyecto

que se estaba elaborando se concretase a la sucesión de Estados en materia de bie

nes, archivos y deudas de Estado, así como de las recomendaciones contenidas en las

[-

lU

.r

1-

resoluciones 33/139, 34/141 y 35/163 de la Asamblea General respecto de la termina

ción de la primera y segunda lectura de ese proyecto, el título del proyecto no re

flejaba fielmente el alcance de los presentes artículos. La Comisión aplazó su

decisión sobre esta materia para tomar en cuenta las observaciones que los gobiernos

deseasen formular sobre esta cuestión.

2QI Anuario ••• , 1968, vol. 11, págs. 93 y 94, documento A/CN.4/204,
párrs. 18 a 21.

§2/ Para una referencia a la adición por la Asamblea General de las palabras
"de Estados" después de la palabra "sucesión" en el título del tema, véase
párr. 30 supra.

lQ/ ~ario••• , 192§, vol. 11, pág. 211, documento A/7209/Rev.l, párr. 46.

111 Para una indicación del cambio introducido en el texto francés del
título, véase más adelante, secc. D, párr. 3 del comentario al artículo l.
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,i 70. En el ac
propuesta del Rela tor Especia]

Estructura del proyectoc)

En su actual período de sesiones, la Comisión, a

]g/ Para referencia, véase la nota 20 supra.

1JJ Para el texto de la Convención (denominada en adelante "Convención de
Viena de 1969"), véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el derecho de los tratados. Documentos de la C'onferencia (publicación
de las Naciones Unidas, Nº de venta: S.70.V.5), pág. 313.

W F~os 3' :l }6•.

hecha a la luz de las observaciones verbales y escritas de los gobiernos, llegó a

la conclusión de que era más apropiada una fórmula concreta a este respecto. Con

siguientemente, decidió titular el proyecto definitivo: I~royecto de artículos

sobre la sucesión de Estados en materia de bienes, archivos y deudas de Estado".

68.

69~ Los 25 artículos incluidos en el proyecto provisionalmente aprobado hasta

el 30º período de sesiones de la Comisión se dividían en dos partes, precedidas de

los artículos 1 a 3, a saber, la parte 1 titulada "Sucesión de Estados en materia

de bienes de Estado", que comprendía los artículos 4 a 16, y la parte II, titulada

"Sucesión de Estados en materia de deudas de Estado", que c'bl:llpr:enól:ía les artícu

los 17 a 25. En su actual período de sesiones, la Comisión, con el fin de mantener

la correspondencia entre la división estructural del proyecto y la de la Convención

de Viena de 1978 sobre la sucesión de Estados en materia de tratado;rg/ y de la

Convención de Viena de 1969 sobre el derecho de los tratado;Il!, decidió reestruc

turar el proyecto provisional en tres partes, para abarcar los tres primeros artícu

los del proyecto en una primera parte titulada "Introducción". Así pues, se

numeraron de nuevo en la forma correspondiente las que antes eran partes 1 y 11.

La introducción contenía las disposiciones que se aplicaban al proyecto en su

conjunto y cada parte comprendía las que se aplicaban exclusivamente a una u otra

de las categorías de materias concretas abarcadas. En lo que respecta a los títulos

de las dos últimas partes, la Comisión, en las circunstancias señaladas anterior

menteI4/, y consciente de la diferente manera en que los había tratado en los dis

tintos idiomas, así como de la necesidad de que se relacionaran adecuadamente con

los artículos incluidos en cada parte, decidió que se llamaran simplemente f~ienes

de Estado" y "Deudas de Estado", respectivamente. En la parte 1, la Comisión, para

mantener igualmente la conformidad estructural con las partes correspondientes de

las Convenciones de Viena de 1969 y 1978, decidió invertir el orden de los artícu

los 2 y 3,a.nt$~i'oxmen-te aprobados, de manera que el artículo relativo a los "Términos

empleados" siguiera al artículo 1, concerniente al alcance de los artículos.

\
l'
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121 En lo Que se refiere a la correspondencia entre los proyectos de artículos
tal como fueron aprobados definitivamente por la Comisión en el actual período de
sesiones y los proyectos de artículos aprobados provisionalmente en períodos de
sesiones anteriores, véase el anexo 111 del presente informe._

~ Véanse los párrafos 36, 40, 41, 43, 45, 50, 57 y 61.

a

:=:.~-.~'~--

- 70. En el actual período de sesiones, la Comisión decidió Que los artículos rela
ciaJ

tivos a los archivos de Estado Que habían aprobado en primera lectura en sus perío-

dos de sesiones 312 y 322 , y Que se habían incluido como anexos al proyecto defini

tivo, junto con los nuevos artículos Que contenían disposiciones generales sobre

esta materia aprobados en el actual período de sesiones, deberían constituir una

parte separada, Que se colocaría inmediatamente después de la parte dedicada a los

bienes de Estado~ En consecuencia, el proyecto definitivo consta de cuatro partes.

La parte 1, Que contiene artículos cuyas disposiciones se aplican en general al

proyecto en su conjunto, se titula actualmente "Disposiciones generalesll ._ Las

partes II, 111 Y IV (anterior part¡:¡ In) se titulan, respectivamente, "Bienes de

Estado", "Archivos de Estado" y "Deudas de Estado"~.
71. Como se ha indicado anteriormenteI§!, la Comisión, en el curso de ocho perío

dos de sesiones, aprobó 39 artículos: seis de la parte 1 del proyecto, once de la

parte 11, doce de la parte 111 y diez de la parte IV. Cada una de las partes 11,

III y IV está dividida en dos secciones, tituladas, respectivamente, "Introducción"

(sección 1) y "Disposiciones relativas a categorías específicas de sucesión de

Estados" (sección II). En la parte 11, la sección 1- consta de seis artículos

(artículos 7 a 12) y la secci6n 2 de cinco artículos (artículos 13 a 17). En la

parte 111, la sección 1 consta de siete capítulos (artículos 18 a 24) y la sección 2
de cinco artículos (artículos 25 a 29). En la parte IV, la sección 1 consta de

cinco artículos (artículos 30 a 34) y la sección 2 de cinco artículos (artículos 35
a 39). En la medida de lo posible y teniendo en cuenta las características propias

de las materias concretas de Que trata cada parte, los artículos Que integran las

secciones 1 y 2 de las partes 111 y IV son parale:l.os a los de las secciones corres

pondientes de la parte 11. D8 este modo, la secci6n 1 de cada parte contiene un

artículo Que determina el "alcance de los artículos de la presente parte (artícu-

los 7, 18 y 30); los artículos 8, 19 y 31 definen, respectivamente, los términos

"Bienes de Estado", "Archivos de Estado" y "Deudas de Estado". Otros artículos de

la sección 1 de cada una de las tres partes son paralelos entre sí; los artícu-

los 9, 20 y 32 Que tratan de los efectos del paso; y los artículos 10, 21 y 33

n-

ie

la

ler

los

:-

ra

:cu-

s

10S

-27-



respecte

dos últi

"Unifica

73. Pal:

resumió

tra
lOF

];:;".1
Est
o m
un
tOl:
pér
de
dep
sió
mat
de
de
sep

7!J.. En

sucesión

pecta a ,

la conve'

artículo

ciones y

caracter

la medido

labor, s
.

de artíc

"
admitir

•••••
codifica

•••••• rigen es

~ de los t

••••• bienes,
•< 75. Hab

(

i? que para

. tados ba
r Estados

121
§Q/

-28-/

vol. 11, págs •.249 y ss., documento A/8710/Rev.l,

d) Las opciones en materia de categorías específicas de sucesión

72. Para la cuestión de la sucesión de Estados en materia de tratados, la Comisión

mantuvo, en su proyecto provisional de 197~, cuatro categorías específicas de su

cesión de Estados: a) la sucesión respecto de una parte de territorio~ b) el caso

de los Estados de reciente independencia? c) la unificación de Estados y la diso

lución de uniones; y d) la secesión o separación de una o varias partes de uno o

varios Estados. Sin embargo, en su 26º período de sesiones, celebrado en 1974, la

Comisión, en el curso de su segunda lectura del proyecto de artículos sobre la

sucesión de Estados en materia de tratados, introdujo algunas modificaciones que,

por una parte, precisaron y completaron la primera categoría específica de sucesión,

y, por otra parte, fundieron en una las dos últimas. En primer lugar, la "transmi

sión parcial del territorio" se designó con la expresión "sucesión respecto de una

parte del territorio". En esta categoría de sucesión integró el caso en que un

"territorio que no forme parte del territorio de un Estado, de cuyas relaciones in

ternacionales sea responsable ese Estado, pase a ser parte del territorio de otro

Estado;J§/. Mediante esta fórmula, la Comisión quiso abarcar el caso de un terri

torio no autónomo que realiza su descolonización mediante la integración en un

Estado distinto del Estado colonizador. Para los efectos de la sucesión de Estados

en materia de tratados, este caso se asimila a la primera categoría de t1sucesión

111 Anuario •••• 1972,
cap. 11, sec. C.

1§/ Anuario •••• 1974, vol. 11 (primera parte), pág. 209, documento
A/96107Rev.l, cap. 11, secc. D, arto 14.

.----- --»--':::=:]1....- r"f.':'\!'>.'>jg..;,-'-'------

relativos a la fecha del paso. Otros artículos de la sección 1 de las partes 11 y

111 se corresponden entre sí: los artículos 11 y 22 relativos al paso sin compen

sación y los artículos 12 y 23 relativos a la falta de efecto de una sucesión de

Estados sobre los bienes y archivos de terceros Estados, respectivamente. Análoga

mente, la sección 2 de cada parte contiene un artículo relativo al "Traspaso de una

parte del territorio de un Estado" (artículos 13, 25 Y 35), un artículo relativo al

"Estado de reciente independencia" (artículos 14, 26 Y 36), un artículo relativo a

la "Unificación de Estados" (artículos 15, 27 Y 37), un artículo relativo a la

t1Separación de parte o partes del territorio de un Estado" (artículos 16, 28 Y 38),

y un artículo rela tivo a la "Disolución de Uf. Estado 11 (artículos 17, 29 Y 39). Cada

serie de artículos paralelos se ha redactado a fin de mantener entre el texto de

las disposiciones respectivas una correspondencia tan estrecha como lo permita la

materia de que tratan.
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Ir y respecto de una parte de territorio". Por otra parte, la Comisión reagrupó las

npen- dos últimas categorías de sucesión de Estados bajo un solo epígrafe titulado

de "Unificación y separación de Estados".
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73. Para los efectos de la sucesión de Estados en materia de tratados, la Comisión

resumió sus elecciones en la esfera de la tipología sucesc¡¡ria de la manera siguiente:
~

"El tema de la sucesión de Estados en materia de tratados se ha expuesto
tradicionalmente desde el punto de vista de los efectos que tienen sobre
los trhtlcdos del Estccdo predecesor vari.os ti:ros de acc,.t':'cimi'~n-f;0s> '?n
f;".l'ticular: la u.nc6.én (~'-' "Ol territorio del Estudo prc(~cccsor fcr ctro
Estado, la cesión voluntaria de territorio a o~ro Estado, el nacimiento de uno
o más nuevos Estados como resultado de la secesión de parte del territorio de
un Estado, la formación de una unión de Estados, la implantación de un protec
torado por otros Estados y el término de tal protectorado, la adquisición o la
pérdida de territorios, étC. Además de estudiar las categorías tradicionales
de sucesión de Estados, la Comisión tuvo en cuenta el régimen de territorios
dependientes previsto en la Carta de las Naciones Unidas. Llegó a la conclu
sión de que para codificar el derecho moderno de la sucesión de Estados en
materia de tratados bastaba agrupar los casos de sucesión de Estados en materia
de tratados en tres categorías principales: a) sucesión respecto de una parte
de territorio? b) Estados de reciente independencia, y c) unificación y
separación de Estados." W

7A. En su labor de codificación y desarrollo progresivo del derecho relativo a la

sucesión de Estados en materia de tratados y a la sucesión deEstados en lo que res

pecta a materias distintas de los tratados, la'Comisión tuvo continuamente presente

la conveniencia de mantener algún paralelismo entre las dos series de proyectos de

artículos, y e~ particular, en la medida de lo posible, la utilización de defini

ciones y prinoipios básicos comunes, sin por ello d~sechar o soslayar los rasgos

característicos que distinguen en sí a ambos temas. La Comisión consideró que, en

la medida en que pudiera hacerse sin deformar u obstaculizar innecesariamente su

labor, se debía estimar conveniente el paralelismo entre las dos series de proyectos

de artículos. Sin embargo, por lo que respecta al presente proyecto, se debía

admitir la flexiblidad necesaria a fin de adoptar los textos más adecuados para la

codificación, en un proyecto autónomo, de las normas de derecho internacional que

rigen específicamente la sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas

de los tratados y, más especialmente, a la sucesión de Estados en materia de

bienes, archivos y deudas de Estado.

75. Habida cuenta de lo que antecede, la Comisión, aunque reafirmó su posición de

que para codificar el derecho moderno de la sucesión de Estados en materia de tra

tados bastaba agrupar -como hizo en el proyecto de 1974- los casos de sucesión de

Estados en las tres categorías principales mencionadas más arriba§Q/, llegó a la

W Ibid., pág. 172, párr. 71.

§Q/ Véase párr. 73, supra.
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conclusión de que, en vista de las características y necesidades propias del tema des

de la sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados, y mue

t,;~l particular de la sucesión de Estados en materia de bienes, archivos y deudas de [ •••

Estados, se necesitaba alguna precisión más acerca de esa elección de las categorías [ •••

de sucesión para los fines del proyecto que se prepara actualne; .te. Por consiguien- 77.

te, en lo relativo a la sucesión respecto de una parte de territorio, la Comisión

decidió que convendría distinguir y tratar por separado en el presente proyecto tres

casos: 1) el caso en que una parte del territorio de un Estado es traspasada por de

éste a otro Estado, de que tratan los artículos 13, 25 Y 35~ 2) el caso en que un en

territorio dependiente pasa a formar parte del territorio de un Estado que no sea

el Estado que era responsable de sus relaciones internacionales, es decir, el caso de

de un territorio no autónomo que logra su descolonización integrándose en un Estado el

distinto del Estado colonizador, de que tratan el párrafo 3 del artículo 14 y el

párrafo 6 del artículo 26 (Estados de reciente independencia), y 3) el caso en que la

una parte del territorio de un Estado se separa de él y se une con otro Estado, de

que tratan el párrafo 2 de los artículos 16 y 38 y el párrafo 5 del artículo 28

(Separación de parte o partes del territorio de un Estado). Asimismo, por lo que

respecta a la unificación y separación de Estados, la Comisión, aunque siguió el

sistema de tratar en artículos aeparados de esas dos categorías de sucesión, consi- Esta

deró que era conveniente distinguir entre la "separación de parte o partes del aprc

territorio de un Estado", de que tratan los artículos 16, 28 Y 38 y la "disolución (pá!

de un Estado", de que tra tan los artículos 17, 29 Y 39. 78.
e) El principio de equidad

76. El principio de equidad es uno de los principios que informan las normas rela

tivas al paso de bienes, archivos y deudas de Estado del Estado predecesor al

Estado sucesor. En lo que respeema a la parte relativa a bienes de Estado, este

principio va implícito, sobre todo, en las normas concernientes al paso de bienes

de Estado muebles cuando esos bienes están vinculados con la actividad del Estado

predecesor en relación con el territorio al que se refiere la sucesión de Estados.

En este contexto, el principiu de equidad;, si :r>iel1l e.s ¡j,mPQrJ¡a:o'1¡;s s nO-Q~upa na lugar

p~eém~lente, dado que toda la norma se reduciría en tal caso a una norma de equidad.

En último extremo, dicha norma haría innecesario cualquier intento de codificación,

y todo lo que se precisaría sería un artículo que enunciase que en todos los casos

de sucesión en materia de bienes de Estado muebles se aplicaría la norma de la dis

tribución equitativa de los bienes. No puede asignarse a la equidad la función

principal, porque existe también un criterio material concerniente a la relación de

los bienes con la actividad del/Estado predecesor en el territorio. De hecho, el

principio de equidad es más bi/n un elemento equilibrador, un factor correctivo
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tuye la base de la norma relativa al paso de bienes de Estado inmuebles del Estado

predecesor situados fuera de su territorio a los Estados sucesores: esos bienes pa

sarán en proporciones equitativas (apartado b) del párrafo 1 del artículo 17). Igual

mente, los archivos de Estado del Estado predecesor distintos de los que deben en

contrarse en el territorio de un Estado sucesor para una administración normal de su

territorio o que conciernan directamente a ese territorio pasarán al Estado sucesor

en forma equitativa (párrafos2 del artículo 29).
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. destinado a mantener el carácter razonable del vehículo entre los bienes de Estado

muebles y el territorio. La equidad hace posible interpretar el conoepto de "bienes

[ ••• ] vinculados a la actividad del Estado predecesor en relación con el territorio

[ ••• ]" de la manera más juiciosa y darle un significado aceptable.

77. Sin embargo, el principio de equidad está llamado a desempeñar una función más

importante en relación con las normas establecidas para determinadas categorías de

sucesión concernientes al paso del Estado predecesor al Estado o Estados sucesores

de bienes de Estado muebles distintos de los vinculados con la actividad del primero

en relación con el territorio al que se refiera la sucesión de Estados. Igualmente

desempeña una función en relación con las normas previstas para categorías análogas

de sucesión re~pecto del paso de archivos de Estado y deudas de Estado. Cuando, en

el caso de Estados de reciente independencia, el territorio dependiente haya contri

buido a la creación de bienes de Estado muebles, éstos pasarán al Estado sucesor en

la proporción que corresponda a la aportación del territorio dependiente (apartado~)

eal ]!lárrs.fo 1 del artículo 14)·. As:i.mi~mQ,.·en el caso de Estados de reciente inde

pendencia, el paso o la reproducción apropiada de las partes de los archivos de

Estado del Estado predecesor de interés para el territorio al que se refiera la

sucesión de Estados se determinará por acuerdo entre el Estado predecesor y el

Estado de reciente independencia de tal manera que cada uno de esos Estados pueda

aprovechar en la forma más equitativa posible esas partes de los archivos de Estado

(párrafo 2 del artículo 26).

78. En el caso de separación de parte o partes del té~ritorio de un Estado, los

bienes muebles de Estado, así como la deuda de Estado del Estado predecesor pasarán

al Estado o Estados sucesores en una proporción equitativa (apartado c) del párrafol

del artículo 16 y párrafo 1 del artículo 38). Análogamente, en el paso de disolu

ción de un Estado, los bienes de Estado muebles del Estado predecesor distintos de

los vinculados a la actividad de éste en relación con los territorios a los que se

refiera la sucesión de Estados (apartado d) del párrafo 1 del artículo 17), así como

su deuda de Estado (artículo 39), pasarán a los Estados sucesores en proporciones

equitativas.

79. Asimismo, en el caso de disolución de un Estado, el principio de equidad consti-
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80. En lo que respecta a los casos de separación de pqrte o partes del territorio

de un Estado y de disolución de un Estado, las normas relativas al paso de bienes

de Estado tanto inmuebles como muebles se entender:;ín sin perjuicio de cualquier I"ues-¡

tión de compensación equitativa que pueda surgir como consecuencia de una sucesión

de Estados (párrafo 3 del artículo 16 y párrafo 2 del artículo 17).
81. Por último, en el caso del traspaso de una parte del territorio de un Estado,

la deuda de Estado del Estado predecesor pasará, a falta de un acuerdo, al Estado

sucesor en una proporción equitativa (párrafo 2 del artículo 35).

82. A juicio de Charles de Visscher, el principio de equidad constituye una "fuente

de derecho autónoma e independiente ,&l!. Según una resolución del Instituto de

Derecho Internacional:

"1 º [..• ] la equidad es normaImante inherente a una apropiada aplica
ción del derecho ["']9

2º [ ••• ] el juez internacional no puede inspirarse en la equidad para
dictar sentencia sin sujeción al derecho vigente, salvo que todas las partes
consientan clara y expresamente en ello." W

En efecto, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 38 de su Estatuto, la Corte

Internacional de Justicia sólo puede juzgar ex aequo et bono si consienten en

ello las partes.

83. Es sabido que la Corte ha debido hacer frente a este problema. En los asun

tos de la Plataforma Continental del Mar del Norte trató de hacer una distinción

entre la equidad y los principios de equidad. La Repuolica Federal de Alemania

propugnó ante la Corte, para la determinación de la plataforma continental, el re

cha zo de la "norma de equidistancia" que, según ese pa ís, "no conducía a un reparto

equitativo". Solicitó de la Corte que se atuviese a la noción de equidad, mante

niendo "el principio según el cual cada uno de los Estados ribereños tiene derecho

a una parte justa y eqUitativa'~' Desde luego, Alemania Federal distinguía entre

el hecho de dictaminar ex aequo et bono, lo cual no podía realizarse sino con el

consentimiento expreso de las partes, y el hecho de invocar la equidad como princi

pio general del derecho. En su fallo, la Corte decidió que en los casos de que se

trataba, el derecho internacional remitía a los principios de equidad que las partes

debían aplicar en sus negociaciones ulteriores.

84. La Corte declaró:

". •• no se tra ta de aplicar la equidad simplemente como una representa ción
de la justicia abstracta, sino de aplicar una norma de derecho, que establece
que se acuda a los principios de equidad, de conformidad con las ideas q~3

§]j Annuaire de l'Institut de droit international, 1934, Bruselas, vol. 38,
239.pago

§1/ Annuaire de l'Institut.lde droit international, 1937, Bruselas, vol. 40,
pág. 271. I

§jj Plateau continental de la mer du Nord. arret, C.I.J. Recueil 1969,
~..i2--~J.z:'['~,--·_P''?-tl;;.: -_
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han inspirado siempre el desarrollo del régimen jurídico de la plataforma
continental en la materia. 1l §!!/

Según la Corte, los Ilprincipios de equidad" son Ilverdaderas normas de derecho ll

fundadas en Ilpreceptos muy generales de justicia y de buena fe 1&2/. Esos

Ilprincipios de equidad ll se distinguen de la Ilequidad ll concebida "como una represen

tación de la justicia abstracta". Las decisiones del juez -continúa la Corte-

11 ••• deben, paJ' deiin:i ción, ser justas y ~ por lo tantc; en ese sentido,
equitativas. Sin embargo, cuando se habla del juez que imparte justicia o
que declara el derecho, se trata de la justificación objetiva de sus deci
siones no fuera de los textos, sino según los textos y, en esta esfera, es
precisamente una norma de derecho la que establece la aplicación de los prin
cipios de equidad."~

85. Teniendo presente la explicación hecha por la Corte del concepto de la equidad,

según se expone en el párrafo anterior, la Comisión desea subrayar que la equidad,

además de constituir un elemento complementario en todo el proyecto, se utiliza

también en él como parte del contenido material de disposiciones concretas y no

como el equivalente de la noción de equidad según se utiliza al decidir ex aeguo

et bono, y a la que un tribunal sólo puede recurrjr previo acuerdo expreso entre

las partes interesadas.
B. Recomendación de la Comisión

86. En su 1696ª sesión, celebrada el 22 de julio de 1981, la Comisión decidió, de

conformidad con el artículo 23 de su Estatuto, recomendar a la Asamblea General

que convoque una conferencia internacional de plenipotenciarios para estudiar el

proyecto de artículos sobre la sucesión de E~tados en materia de bienes, archivos

y deudas de Estado y concluir una convención al respecto§]}o

C. Resolución aprobada por la Comisión

87. La Comisión, en su 1696ª sesión, celebrada el 22 de julio de 1981, aprobó

por aclamación la siguiente resolución:

La Comisión de Derecho Internacional,

Habiendo aprobado el proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados
en materia de bienes, archivos y deudas de Estado,

Desea expresar su profunda gratitud al Relator Especial, Sr. Mohammed
Bedjaoui, por su destacada contribución al estudio del tema, labor a la que ha
aportado su investigación erudita y su vasta experiencia que han permitido a la
Comisión llevar a feliz término su tarea relativa al proyecto de artículos so
bre la sucesión de Estados en materia de bienes, archivos y deudas de Estado.

§4/ ~, pág. 47.
~ ~, pág. 46.
§§} ~, pág. 48. Véase también Compétence en matiere de pecheríes

(Royaume Uni c. Islande), fond, arret, C.I.J. Recueil 1974, pág. 3, párrs. 69 a 78
y Compétence en matiere de pecheries (Républigue Féderale d'Allemagne c. Irlande),
fondo arret, ~, pág. 175, párrs. 61 a 69.
~ Algunos miembros reservaron su posición sobre esta recomendación.
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D. Proyecto de artículos sobre la suceS10n de Estados en materia
de bienes, archivos y deudas de Estado

PARTE I

DISPOSICIONES GENERALES

Comentario

La parte I contiene, siguiendo el mojelo de la Convención de Viena de 196~ y

de la Convención de Viena de 197eª21, algunas disposiciones generales relativas al···

presente proyecto de artículos en su conjunto. Su título es repetición del de la

parte I de la Convención de Viena de 1978. Asimismo, para mantener una uniformidad ...

estructural con las partes correspondientes de dichas Convenciones, el orden de los

tres primeros artículos (artículos 1 a 3) es idéntico al de los artículos de esas

Convenciones que versan sobre las mismas materias.

Artículo 1

Alcance de los presentes artículos

Los presentes artículos se aplican a los efectos de la sucesión de
en materia de bienes, archivos y deudas de Estado.

Comentario

Estados ..
•••

··

.....

1) Este artículo corresponde al artículo 1 de la Convención de Viena de 1978. Su

propósito es establecer dos límites importantes al campo de aplicación del presente y

proyecto de artículos.

2) Ante todo, el artículo 1 tiene en cuenta la decisión adoptada por la Asamblea

General de titular el tema que se examina "Sucesión de Estados en lo que respecta a·.••·.

materias distintas de los tratados".2Q/. Al incorporar las palabras Ilde Estados" en

el artículo 1, la Comisión ha querido excluir del ámbito de aplicación del presente ~

proyecto de artículos la sucesión de gobiernos y la sucesión de sujetos de derecho

internacional distintos de los Estados, exclusión que, por otra parte es consecuen- ...,.
cia igualmente del apartado a) del párrafo 1 del artículo 2. La Comisión ha querido ~

asimismo licitar el ámbito de aplicación del proyecto de artículos a ciertas mate-

rias "distintas de los tratados".

§Y Véase la nota 73 supra.

§2/ Véase la nota 20 supra.

9.Q/ Véase la nota 30 supra.!

I
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3) Teniendo en cuenta la resolución 33/139 de la Asamblea General, en la que se

recomendaba que la Comisión tratase de terminar "en su 312 período de sesiones, la

primera lectura del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en materia de

bienes de Estado ;yT de deudas de Estado", la Comisión estudió en ese período de sesio

nes la cuestión de revisar las palabras "materias distintas de los tratados", que

figuraban tanto en el título del proyecto de artículos como en el texto del artícu

lo 1, a fin de reflejar esta nueva limitación del ámbito de los artículos. No obs

tante, decidió esperar a la segunda lectura del proyecto para hacerlo, a fin de tener

en cuenta las observaciones de los gobiernos. Sin embargo, en el 312 período de

sesiones, la Comisión decidió sustituir el artículo "les", delante de la palabra

"matieres", por" des" en la versión francesa del título del tema y, en consecuencia,

del título del proyecto de artículos y del texto del artículo 1, a fin de ajustarlo

a los demás idiomas. Como se ha expuesto anteriormente21l, en el actual período de

sesiones, la Comisión, a la luz de las observaciones de los gobiernos, decidió ti

tular el proyeoto definitivo: "Proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados

en materia de bienes, archivos y deudas de Estac.o". El presente texto del artícu-

lo 1 responde a esa decisión. Debe entender.se que el término "Estado", aunque por

razones de estilo figura una sola vez, califica las tres materias reseñadas.

4) La segunda limitación es la del ámbito de aplicación del proyecto de artículos

a los efectos de la sucesión de Estados en materia de bienes, archivos y deudas de

Estado. El apartado a) del párrafo 1 del artículo 2 puntualiza que "se entiende por

"sucesión de Estados ll la sustitución de un Estado por otro en la responsabilidad de

las relaciones internacionales de un territorio". Al emplear el término "efectos"

en el artículo 1, la Comisión ha querido señalar que las disposiciones enunciadas en

el proyecto no conciernen a la sustitución misma, sino a sus efectos jurídicos, es

decir, a los derechos y obligaciones que de ella dimanan.

,cesión de Estados

l.

a)
otro en

b)
por otro

211 Véanse los párrafos 67 y 68 supra.

Para los efectos de los presentes artículos:

se entiende por lIsucesión de Estados" la sustitución de un Estado por

la responsabilidad de las relaciones internacionaes de un territorio;

se entiende por "Estado predecesorll el Estado que ha sido sustituido

Estado a raíz de una sucesión de Estados;

c) se entiende por lIEstado sucesor" el'Estado que ha sustituido a otro

Estado a raíz de una sucesión de Estados;

Artículo 2

Términos empleados
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~ ~~ co::e~~~:i::,V~:":ua:n~~::: sobxe la labox xeslizada en el 26' pex!odo de 8e8io-

~ nes, precisaba en el comentario al artículo 2 del proyecto de artículos sobre la su

cesi6n ~~ Estados en materia ¿e tratados, sobre la base del oual se aprob6 el artícu

lo 2 de la Conve~lCi6n de Viena de 1978 J Que la definición de "sucesi6n Je Estados",

Que figuraba en dicho artículo, se refería exclusivamente a la su~titución de 1~

Estado por otro "l3n la :responsabilidad de las relaciones internacionales" de un te

rritorio, abstracción hecha de toda idea de sucesión en derechos u obligaciones con

6) El apa

del

del

en 1974.

igualmente

II[ ••• J
caso
nuelq
rios
para
[... ]
En ca
surgeí
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estos
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lugar

7) La flX

Viena de 1

si6n "tere

W
A/96iO/Rev

W

de 1969, a

comentario.

"sucesi6n d

las palabra

ninguna noc:

dio de la e
4) La Como

de la expre

por estimar

en el proye

parte, el a

precisar qu

otro en la

los efectos

5) Los a

c), el) y e)

tido que at

de la suces

d) se entiende pOJ:' "fecha de la sucesión de Estados" la fecha en la que
el Estado sucesor ha sustituido al Estado predecesor en la responsabilidad de
las relaciones internacionales del territorio al que se rc 'iere la sucesión de
Estados;

e) se entiende por "Estado de r¡:,'ciente independencia" un Estado sucesor
cuyo territúrio, inmediatamente antes Je la fecha de la sucesión de Estados era
un territorio dependionte de cuyas relaciones internacionales era responsable
el Estado predecesor;

f) se entiende por "te:L}er EstaCto" todo Estado distinto del Estado pre
decesor o el Estado sucesor;

2. Las disposicLones del párrafo 1 sob~e los términos empleados en los
presen~s artículos se entenderán sin perjuicio del empleo de esos términos o
del sentido que se lGS pueda dar en el derecho interno de cualquier Estado.

Comentario

1) Este artículo, como lo indican su título y las palabras de introducci6n del

párraf0 1, tiene por objeto hacer constar el significado de los términos empleados

en el proyecto de artículos.

2) .El apartado ~) del párrafo 1 del artículo 2 reproduce la definición del término

"sucesión de :Sstados" que figura en el apartado b) del párrafo 1 1el artículo 2 de

I
I

ocasi6n de tal hecho. ~1 informe agregaba que los derechos y ubligaciones Que dima

naban de una sucesión de Estados eran los que se preveían expresamente en el proyec

to de artículos. Se observaba asimismo que la Comisión había considerado Que la

expresión "en la responsabilidad de las relaciones internacionales de un territorio"

era preferible a otras expresiones tales como "en la soberanía respecto del terri

torio" o "en la competencia para concertar tratados respecto del territorio" ya Que

era la fórmula de uso corriente en la práctica de los Estados y resultaba la más ade

cuada para abarcar de un modo neutral todos los casos concretos, indepenJientemente

estatuto particular del territorio de Que se i atara (territorio nacional, territo

rio en fideicomiso, man1ato, protectorado, territorio dependiente, etc.). El in

forme precisaba, por 1:1timo, Que la palabra "respom'abi,lidad" no podía separarse de

1
..~

1
'1

'1



las palabras Ilde las relaciones internacionales de un territorio tl y no encerraba

ninguna noción de Ilresponsabilidad del Estadoll
, materia que era objeto de I:)tro estu

dio de la Comisió~.

4) La Comisión decidió incluir en el presente proyecto de articulos la definición

de la expresión Ilsucesión de Estados ll contenida en la Convención ne Viena de 1978,

por estimar que, en la medida de lo posible, era conveniente dar en la convención y

en el proyecto de artículos definiciones idénticas de un mismo fenómeno. Por otra

parte, el artículo 1 completa la definición de la expresión Ilsucesi6n de Estados ll , al

precisar que el proyecto de artículos se aplica, no a la sustitución de un Estado por

otro en la responsabilidad de las relaciones internacionales del territorio, sino a

los efectos de tal sustitución.

5) Los apartados b), c) y d) del párrafo 1 reproducen los términos de los apartados

c), d) y e) del párrafo 1 del artículo 2 de la Convención de Viena de 1978. El sen

tido que atribuyen a las expresiones "Estado predecesorll
, IlEstado sucesorll y Ilfecha

de la sucesión de Estados ll se deriva, en cada caso, del sentido dado a la expresión

"sucesión de Estados ll en el apartado a) del párrafo 1 y no parece exigir ningún

comentario.

6) El apartaéio e) del párrafo 1 reproduce el texto del apartado f) del párrafo 1

del artículo 2 de la Convención de Viena de 1978, que se basaba en el apartado f)

del párrafo 1 del artículo 2 del proyecto de artículos aprobado por la Comisión

en 1974. La parte del comentario a dicho artículo que se refiere a la definición es

igualmente aplicable en el presente caso. Como la Comisión afirmaba entonces:

"[ ••• ]la definición que figura en el apartado f) del párrafo 1 comprende todo

caso de adquisición de la independencia de territorios que fueron dependientes,

uuelquiera que sea su categoría [colonias, territorios en fideicomiso, territo

rios bajo mandato, protectorados, etc.]. Aunque está redactada en singular

para simplificar, se ha de entender que la definición comprende también el caso

L".] C0 un Estado de reciente independencia formado de dos o más territorios.

En cambio, quedan excluidos de la definición los casos de los nuevos Estados que

surgen como resultado de una separación de una parte de un Estado existente o de

una unificación de dos o más Estados existentes. Para diferenciar c~aramente

estos casoe del caso del logro de la independencia por un territorio anterior

mlmte dependiente, se eligió la expresión IlEstado de reciente independencia" en

lugar de la expresión más breve de "nuevo Estado". 11 3JI

7) La flxpresión "teruer Estado" no aparece en el artículo 2 de la Convención de

Viena de 1978. Esto se debió a que no cabía utilizar en dicha Convención la expre

sión Ilterce:c Estadoll que tenía ya un sentido técnico en la Convención de Viena

de 1969, a saber, un IlEstado que no es parte en el tratado ll • Por el contrario en el

~ Véase Anuario ••• 1974, vol. 11 (primera parte), págs. 175 y 176, documento

AI96101Rev.l, cap. II, soco D, pár:·s. 3) y 4) del comentario al ar'cículo 2.

22/ ~, párr. 8) del comentario.
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materia de bienes, archivos y 3)

"tercer Estado" era la más sim-

Comentario

Véase Anuario ••• 1975, vol. 11, pág. 123, documento A/IOOIO/Rev.l, cap. 111,
subsec. 2 comentario al apartado e) del artículo 3.

Véase Anuario ••• 1972, vol. 11, pág. 256, documento A/87l0/Rev.l, cap. 11,
párrs. 1 y 2 del comentario al artículo 6.

Esta disposición reproduce mutatis mutandis los términos del artículo 6 de la

proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en

deudas de Estado, la Comisión estimó que la expresión

pIe y la más clara para designar todo Estado distinto

Estado suceso~.
8) Finalmente, el párrafo 2 corresponde al párrafo 2 del artIculo 2 de la Convención

de Viena de 1969, así como de la Convención de Viena de 1978, y tiene por objeto pro

teger en cuestiones de terminología la situación de los Estados por lo que respecta

a su derecho y usos internos.

Los presentes artículos se aplican únicamente a los efectos de una suce
sión de Estados que se produzca de conformidad con el derecho internacional y,
en particular, con los principios de derecho internacional incorporados en la
Carta de las Naciones Unidas.

/

Artículo?

Casos de sucesión de Estados comprendidos en los presentes artículos

1)

Convención de Viena de 1978, y se basa en el artículo 6 del proyecto de artículos

sobre esta materia preparado por la Comisión.

2) Como recordaba en el informe sobre su 242 período de sesiones, la Comisión,

cuando prepara un proyecto de artículos con miras a codificar el derecho internacio

nal general, da por supuesto normalmente que tales artículos han de aplicarse a

hechos que se produzcan y a situaciones que existan de conformidad con el derecho

internacional. En consecuencia, no declara por lo general que su aplicación queda

limitada en el sentido que acaba de indicarse. Por ello, cuando la Comisión preparó

en su 24t período de sesiones el proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados

en materia de tratados, varios miembros de la Comisión consideraron que era irulece

sario especificar en el proyecto que sus disposiciones se aplicarían únicamente a

los efectos de una sucesión de Estados que ocurriera de conformidad con el derecho

internaciona122l.

W
seco B,

25J
seco C,

,
t
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Artículo 4

Aplicación de los presentes artículos en el tiempo

3) Otros miembros, en cambio, recordaron que cuando alguna cuestión no acorde con

el derecho internacional exigía un régimen específico, la Comisión lo había mencio

nado expresamente. Citaron C0~0 ejemplos las disposiciones del proyecto de artícu

los sobre el derecho de los tratados relativas a los tratados obtenidos por coacción,

a los tratados que estén en oposición con normas de ~us cogens, así como a diversas

situaciones que pueden implicar una infracción de una obligación internacional. Esos

miembros opinaron, por tanto, que debía estipularse expresamente, en lo que se refe

ría en particular a los traspasos de territorio, que sólo los traspasos efectuados

de conformidad con el derecho internacional debían quedar comprendidos en el concepto

de "sucesión de Estados" para los fines del proyecto de artículos en preparación.

La Co~isión adoptó este punto de vista. No obstante, el informe señala que:

"(Joma el hecho de especificar el elemento de conformidad con el derecho inter
nacional respecto de una categoría de sucesión de Estados podía dar lugar a
errores de interpretación en cuanto a la existencia de ese elemento en otras
categorías de sucesión de Estados, la Comisión decidió incluir entre los artícu
los generales una disposición para salvaguardar la cuestión de la legitimidad
de la sucesión de Estados que es objeto de los presentes artículos. En con
secuencia, el artículo 6 dispone que los presentes artículos se aplicarán úni
camente a los efectos de una sucesión de Estados que ocurra de conformidad con
el derec~.o internacional." '12.1

4) En el 25k período de sesiones, la Comisión decidió incluir en lo que a la sazón

constituía la introducción del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en

lo que respecta a materias distintas de los tratados una disposición idéntica a la

del artículo 6 del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en materia de

tratados. Le pareció que a los argumentos que se habían aducido en el 24Q período

de sesiones en favor del artículo 6 venía a sumarse otro importante. En efecto, la

no inclusión en el presente proyecto de artículos de la disposición contenida en el

artículo 6 del proyecto sob~e la sucesión de Estados en materia de tratados podría

poner en duda la aplicabilidad al presente proyecto de la presunción general de que

los textos preparados por la Comisión conciernen a hechos que se producen, o situa

ciones que se crean, de conformidad con el derecho internaciona121l.

l. Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en
los presentes artículos a las que los efectos de una sucesión de Estados estén
sometidos en virtud del derecho internacional independientemente de estos

~, párr. 2 del comentario.

Anuario ••• 1911, vol. 11, pág. 208, documento A/9010/Rev.l, cap. 111,
párr. 4 del comentario al artículo 2.

'12.1
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artículos, los artículos sólo se aplicarán respecto de una suceS10n de Estados
que se haya producido después de la entrada en vigor de los artículos, salvo que
se haya convenido en otra cosa.

2. Un Estado sucesor podrá, en el momento de expresar su consentimiento
en obligarse por los presentes artículos o en cualquier momento posterior,
hacer una declaración de que se aplicará las disposiciones de los artículos con
respecto a su propia sucesión de Estados, producida antes de la entrada en vi
gor de los artículos, en relación con cualquier otro Estado contratante o
Estado Parte en los artículos que haga una declaración de que acepta la decla
ración del Estado sucesor. A la entrada en vigor de los artículos entre los
Estados que hagan las declaraciones, o al hacerse la declaración de aceptación,
si és~a fuere posterior, las disposiciones de los artículos se aplicarán a los
efectos de la sucesión de Estados a partir de la fecha de esa sucesión de
Estados.

3. Un Estado sucesor podrá, en el momento de firmar o de manifestar su
consentimiento en obligarse por los presentes artículos, hacer una declaración
de que aplicará las disposiciones de los artículos provisionalmente con respec
to a su propia sucesión de Estados, producida antes de la entrada en vigor de
los artículos, en relación con cualquier otro Estado signatario o contratante
que haga una declaración de que acepta la declaración del Estado sucesor; al
hacerse la declaración de aceptación esae disposiciones se aplicarán provisio
nalmente a los efectos de la sucesión de Estados entre esos dos Estados a par
tir de la fecha de esa sucesión de Estados.

4. Toda declaración hecha de conformidad con el párrafo 2 o el párra
fo 3 se consignará en una notificación escrita comunicada al depositario,
quien informará a las Partes y a los Estados que tengan derecho a pasar a ser
Partes en los presentes artículos de la comunicación que se le ha hecho de
dicha notificación y del contenido de ésta.

Comentario

1) La Comisión, que ha recomendado a la Asamblea General2§! que el p~esente pro

yecto de artículos sea estudiado por una conferencia de plenipotenciarios con miras

a la celebración de una convención sobre esta materia, reconoció que la participa

ción de Estados sucesores en la futura convención plantearía problemas con respecto

al modo de manifestación del consentimiento del Estado sucesor en obligarse por la

convención y al efecto retroactivo de ese consentimiento. En realidad, de confor

midad con el derecho general de los tratados, una convención no tiene fuerza obli

gatoria para un Estado mientras no sea parte en ella. Además, en virtud de una nor

ma general, hoy codificada en el artículo 28 de la Convención de Viena sobre el de

recho de los tratados, de 1969, las disposiciones de un tratado "no obligarán a una

parte respecto de ningún acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la

fecha de entrada en vigor del tratado para esa parte", salvo que exista una intención

2§/ Véase el párrafo 86 y la nota 87 supra.
;'

/
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diferente. Puesto Que en la mayoría de los casos una sucesión de Estados da naci

miento a un nuevo Estado, una convención sobre el derecho de la sucesión de Estados

en materia de bienes, archivos y deudas de Estado no obligará, ex hYpothesi, al

Estado sucesor mientras no haya tomado las disposiciones oportunas para adquirir la

calidad de parte en esa convención; y aun entonces, la convención no le obligará

respecto de ningún acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha en

que haya adquirido la calidad de parte de la misma. Los demás Estados tampoco esta

rán obligados por la convención en relación con el nuevo Estado hasta que éste sea

parte en ella.

2) En BU actual período de sesiones, la Comisión, consciente de que si el presente

proyecto de artículos no contenía una disposición relativa a su aplicación temporal

se aplicarí~ el artículo 28 de la Convención de Viena de 1969, llegó a la conclusión

de que era necesario incluir este artículo a fin de salvar los problemas mencionados

en el párrafo anterior. Como ocurre con el artículo B, este artículo reproduce,

mutatis mutandis, la disposición correspondiente, (artículo 7) de la Convención de

Viena de 1978, cuya finalidad es resolver en el contexto del derecho de la sucesión

de Estados en materia de tratados, tal como ha sido codificado en esa convención,

problemas análogos a los que surgen en el casO del presente proyecto, según se ha

expuesto anteriormente.

3) El artículo 7 de la Convención de Viena de 1978 fue adoptado en la Conferencia

de las Naciones Unidas sobre la Sucesión de Estados en Materia de Tratados después

de un estudio largo y minucioso realizado en el primer período de sesiones y en la

continuación del período de sesiones de la Conferencia con ayuda de un Grupo oficioso

de consulta creado para examinar, en particular, la materia objeto de ese artícu

1~. El párrafo 1 del artículo 7 reproduce sin modificaciones el texto del párrafo

único que constituía el proyecto de artículo 7 del proyecto definitivo sobre la su

cesión de Estados en materia de tratados aprobado por la Comisión en 1974100/• Les

párrafos 2 a 4 del artículo 7 de la Convención de Viena de 1978 fueron elaborados

por la Conferencia como mecanismo destinado a permitir que los Estados sucesores

aplicasen las disposiciones de la Convención, o las aplicasen provisionalmente, con

re3pecto a su propia sucesión ocurrida antes de la entrada en vigor de la Convención.

El artículo 4 tiene como finalidad alcanzar resultados análogos en el caso de una

..~

I,

~t

Ilaj
Itenci6n •..••••~ W Véase en la nota 20 supra la referencia a los documentos de la Conferencia.

[.j Las actas resumidas de las sesiones plenarias y de las sesiones de la Comisión
'[ Plenaria celebradas durante el primer período de sesiones (1977) y la continuación

1 del período de sesiones (1970) de la Conferencia figura en Documentos Oficiales de
'",-,-)

[) la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Sucesión de Estados en Materia de
~~ 1ratados, vals. 1 y 11, respectivamente (publicación de las Naciones Unidas, ~ de

'7='cJ~~~:;flb::::::::o:,::7~~~~H.(~imeraparte), pág. 157, documento A/9610/Rev.1.
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Comentario

Artículo 1)

Sucesión en lo gue respecta a otras materias

/

Nada de lo dispuesto en los presentes artículos se entenderá de manera que
prejuzgue de modo alguno ninguna cuestión relativa a los efectos de una SUce
sión de Estados en lo que respecta a materias distintas de las previstas en
los presentes artículos.

101/ ~, págs. 182 y 183.

Teniendo en cuenta el hecho de que el presente proyecto de artículos no versa

sobre la sucesión de Estados en lo que respecta a todas las materias distintas de

los tratados, sino que su ámbito es más limitado y abarca sólo los bienes, los

futura convención que incorpore las normas aplicables a una sucesión de Estados en

materia de bienes, archivos y deudas de Estado.

4) En su comentario el proyecto de artículo 7 del proyecto definitivo de artículos

sobre la sucesión de Estados en materia de tratados aprobado en 1974101/, la Comisión

señalaba, en particular, lo siguiente:

"El artículo 7 está formulado siguiendo el modelo del artículo 4 de la
Convención de Viena de 1969, pero está redactado teniendo en cuenta las dis
posiciones sobre no retroactividad de los tratados que figuran en el artícu-
lo 28 de dicha Convención. El artículo tiene dos partes. La primera, que
corresponde a la primera parte del artículo 4 de la Convención de Viena, es una
cláusula de reserva en la que se indica claramente que la no retroactividad de
los presentes artículos se entenderá sin perjuicio de la aplicación de cuales
quiera normas enunciadas en los artículos que rijan los efectos de una suce
sión de Estados conforme al derecho internacional independientemente de los
artículos. La segunda parte limita la aplicación de los presentes artículos
a casos de sucesión de Estados que se produzcan después de la entrada en vigor
de los artículos, salvo cuando se haya convenido en otra cosa. En esa segunda
parte se habla sólo de "una sucesión de Estados", porque es posible que los
efectos de una sucesión de Estados que se produzca antes de la entrada en
vigor de los artículos continúen después de su entrada en vigor, y esta posi
bilidad podría ser motivo de confusión en la aplicación del artículo. La expre
sión "entrada en vigor" se refiere a la entrada en vigor en general de los ar..
tículos, más que a la entrada en vigor respecto del Estado de que se trate,
porque un Estado sucesor no podría pasar a ser parte en una convención que
contenga los artículos hasta después de la fecha de la sucesión de Estados."

El pasaje precedente, que es aplicable al párrafo 1 del artículo 4 del presente pro

yecto ha de leerse, a los efectos de este proyecto, teniendo presentes las disposi

ciones enunciadas en los párrafos 2 a 4 del artículo.

l.
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archivos y las deudas de Estado, la Comisión, en segunda lectura, estimó oportuno

incluir esta cláusula de reserva relativa a los efectos de una sucesión de Estados

en lo que respecta a otras materias distintas de las tres a las que se aplica el

proyecto. El texto del artículo 5 se basa en el del artículo 14 de la Convención

de Viena de 1978.

Artículo 6
Derechos y obligaciones de personas naturales o jurídicas

Na6a de lo dispuesto en los presentes artículos se entenderá de manera
que prejuzgue de modo alguno ninguna cuestión relativa a los derechos y obli
gaciones de personas naturales o jurídicas.

Comentario

Como se indica en el comentario al artículo 31, la Comisión, en su actual

período de sesiones, decidió no incluir en la definición de deuda de Estado ninguna

referencia a las obligaciones financieras imputables a un Estado distintas de las

contraídas con otro Estado, una organización internacional o cualquier otro sujeto

de derecho internacional. Otras disposiciones, como el artículo 12, podrían inter

pretarse erróneamente en el sentido de prejuzgar en cierto modo los derechos de per

sonas físicas o jurídicas. Por ello, la Comisión estimó especialmente oportuno

incorporar al proyecto la cláusula de reserva que figura en el artículo 6. Su obje

to es impedir que se pueda pensar que los efectos de una sucesión de Estados en ma

teria de bienes, archivos y deudas de Estado a que se refieren los presentes artícu

los, podrían prejuzgar de algún modo cualquier cuestión relativa a los derechos y

obligaciones de particulares, sean personas naturales o jurídicas. El artículo

está redactado en términos generales y, por consiguiente, se ha incluido en la

parte 1, relativa a las "Disposiciones generales" aplicables a todo el proyecto.
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Comentario

Los artículos de la presente parte se aplican a los efectos de la sucesión

de Estados en materia de bienes de Estado.

PARTE II

Sección l. Introducción

El objeto de esta disposición consiste sencillamente en puntualizar que los

artículos de la parte 11 sólo se refieren a una de las tres "materias distintas de los

tratados" mencionadas en el artículo 1, a saber, los bienes de Estado.

Artículo 7

Alcance de los artículos de la presente parte

BIENES DE ESTADO

Artículo 8

Bienes de Estado

Para los efectos de los artículos de la presente parte, se entiende por

"bienes de Estado" los bienes, derechos e intereses que en la fecha de la suce

sión de Estados y de conformidad con el derecho interno del Estado predecesor

pertenecían a éste.

Comentario

1) El artículo 8 no tiene por objeto regular el destino de los bienes de Estado

del Estado predecesor, sino simplemente fOrmular un criterio para determinar esos

bienes.

2) La práctica brinda numerosos ejemplos de disposiciones convencionales que, con

motivo de una sucesión de Estados, determinan, a veces detalladamente, los bienes de

Estado del Estado predecesor. Así OCurre en el artículo 10 del Tratado de Utrecht

de 11 de abril de 1713102/; en el artículo 11 del Tratado de cesión de la Luisiana

celebrado entre los Estados Unidos de América y Francia el 30 de abril de l803l0~/;

102/ M. de Clercq, Recueil des traités de la France, París, A. Durand y

Pedone-Laurie1, 1880, t. 1 (1713-1802), págs. 5 y 6.

lQ2/ G. F. de Martens, ed., Recueil des principaux traités, Gotinga,

Dietrich, 1831, t. VII, pág. 708.

/



en el artículo 2 del Tratado de 9 de enero de 1895 por el que el Rey Leopoldo cedió

el Congo al Estado belgal04/; en el artículo 11 del Tratado de Paz de Shimonoseki

de 17 de abril de 1895, celebrado entre China y el Japón1Q2/, y en el artículo 1 del

Tratado de Retrocesión de 22 de septiembre de 1895 celebrado entre los mismos

Estadosl06/; en el artículo VIII del Tratado de Paz de 10 de diciembre de 1898 cele

brado entre España y los Estados Unidos de América1Q1/; y en los anexos del Tratado

de 16 de agosto de 1960 relativo a la creación de la República de Chiprel08/.

3) Una indicación precisa de los bienes que el Estado predecesor debía transmitir

al Estado sucesor en dos casos particulares de sucesión de Estados aparece asimismo

en dos resoluciones aprobadas por la Asamblea General en aplicación de las dispo

siciones del Tratado de Paz con Italia de 10 de febrero de 1947109/. La primera de

esas resoluciones es la 388 (V), aprobada el 15 de diciembre de 1950 y titulada

"Disposiciones económicas y financieras relativas a Libia". La segunda es la 530 (VI),

aprobada el 29 de enero de 1952 y titulada "Disposiciones económicas y financieras

relativas a Eritrea".

4) Sin embargo, no se pueden deducir criterios de aplicación general de las dis

posiciones convencionales antes mencionadas, cuyo contenido ha variado según las

circunstancias de hecho, ni de las dos resoluciones de la Asamblea General, aproba

das en aplicación de un tratado y que se refieren exclusivamente a situaciones par

ticulares. Por otra parte, como afirmó la Comisión de Conciliación franco-italiana

en una decisión dictada el 26 de septiembre de 1964, "el derecho internacional consue

tudinario no ha establecido ningún criterio autónomo que permita determinar cuáles

son los bienes del Estado"llu/.
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lQ1/ G. F. de Martens, ed., Nouveau Recueil général de traités, Gotinga,
Dietrich, 1896, 2ª serie, t. XXI, pág. 693.

1221 British and Foreign State Papers, vol. 86, Londres, H. M. Stationery
Office, 1900, pág. 800.

106/ Ibid., pág. 1195.

1Q1/ G. F. de Martens, ed., Nouveau Recueil général de traités, Leipzig,
Dietrich, 1905, 2ª serie, t. XXXII, pág. 76.

108/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 382, pág. 8.

109/ ~, vol. 49, pág. 3.

110/ Decisión dictada en la controversia sobre los bienes inmuebles pertene
cientes a la Orden de San Mauricio y San Lázaro, citada en el Annuaire fran9ais de
droit international, XI, 1965, París, pág. 323.
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111/ C. P. J. l., serie A/B, N~ 61, pág. 236.

112/ British and Foreign StatePapeIs, 1920, vol. 113 (Londres, H. M~ Stationery
Office, 1923), pág. 486.

113/ Naciones Unidas, Reoueil des sentenoes arbitrales, vol. XII (publicaoión
de las Naoiones Unidas, Ng de venta: 63.V.3), pág. 390.

(

11&/ Véase párr. 3) de este oom¿ntario, supra.
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5) Hasta el momento de la suoesión de Estados, el dereoho interno del Estado prede

oesor rige los bienes de éste y determina su oondioión de bienes de Estado. El Estado

suoesor los reoibe oomo tales en su orden jurídioo. En su oalidad de Estado sobe

rano, es libre, dentro de los límites del dereoho internaoional general, de modifi

oar la oondioión jurídioa de esos bienes, pero toda deoisión que adopte al respeoto

será neoesarj.amente posterior a la suoesión de Estados y oorresponderá a su oompe

tenoia de Estado y no a su oalidad de Estado suoesor. Se trata por tanto de un as

peoto que queda fuera de la materia de la suoesión de Estados.

6) La Comisión observa, sin embargo, que en varios oasos de la práotioa diplomá

tioa el Estado suoesor no ha tomado en oonsideraoión el dereoho interno del Estado

predeoesor al oalifioar los bienes de Estado. Ciertas deoisiones de órganos inter

nacionales han aotuado de igual forma en relaoión oon bienes que eran objeto de

li tigio.

7) Por ejemplo, en un fallo pronunoiado el 15 de dioiembre de 1933 en el Asunto

de la Universidad Péter Pázmány, la Corte Permanente de Justioia Internaoional oon

sideró que "no tenía neoesidad de basarse en la interpretaoión del dereoho"lll! del

Estado predeoesor para deoidir si los bienes objeto del litigio tenían el oaráoter

de bienes públioos. Es cierto que la materia se regía por diversas disposioiones

del Tratado de Trianónl12/ que limitaban el aTbitrio de la Corte. En otro asunto,

en el que Italia era el Estado predeoesor, el Tribunal de las Naoiones Unidas en

Libia deoidió, el 27 de junio de 1955, que "ouando se trate de deoidir si un esta

bleoimiento es de caráoter puolioo o privado, el Tribunal no está obligado por la

legislaoión y la jurisprudenoia italianas"m1. Este asunto también se regía por

disposiciones partioulares -conoretamente, las de la resoluoión 388 (V) antes oita

da11A/- que limitaban el poder de apreciaoión del Tribunal.

8) No obstante, la Comisión considera que la forma más adeouada de definir los

"bienes de Estado" para los efectos de la parte 11 del presente proyeoto de artícu

los es remitir la ouestión al dereoho interno del Estado predecesor.

9) Las primeras palabras del artíoulo 8 subrayan que la regla que enunoia sólo se

aplica a las disposioiones de la parte 11 del presente proyeoto de artículos, y que

oomo es oorriente en tales oasos, la Comisión no se ha propuesto en modo alguno for

mular una definioión de aplioaoión general.

I



10) La Comisi6n desea subrayar que la expresi6n "bienes, derechos e intereses" del

artículo 8 s610 se refiere a los derechos e intereses de carácter jurídico. Tal

expresi6n figura en las disposiciones de muchos tratados, tales como el artículo 297

del Tratado de Versalle~, el artículo 249 del Tratado de Saint-Germain-en-Layel16/,

el artículo 177 del Tratado de Neuilly-sur-Seine111l, el artículo 232 del Tratado de

Trian6nl18/, Y el artículo 79 del Tratado de Paz con Italial19/.

11) La expresi6n "derecho interno del Estado predecesor" se refiere en el artícu

lo 8 al conjunto de normas del ordenamiento jurídico del Estado predecesor que son

aplicables a los bienes de Estado. Para los Estados cuya legislaci6n no está uni

ficada, esas normas comprenden, entre ~tras, las que determinan el derecho particu

lar del Estado predecesor -naci~nal, federal, metropolitano o territorial- que rige

cada uno de los bienes de Estado.

Artículo 9

Efectos del paso de los bienes de Estado

Una s:.l.cesi6n de Estados entrañará la extinci6n de los derechos del Estado
predecesor y el nacimiento de los del Estado sucesor sobre los bienes de
Estado que pasen al Estado sucesor de conformidad con las disposiciones de los
artículos de la presente parte.

Comentario

1) El artículo 9 precisa que la sucesi6n de Estados tiene un doble efecto jurí

dico sobre los derechos respectivos del Estado predecesor y del Estado sucesor en

cuanto a los bienes de Estado que pasan del primero al segundo. Por una parte,

, entraña la extinci6n de los derechos del Estado predecesor sobre los bienes de que

se trata y, por otra parte y simultáneamente, el nacimiento de los del Estado sucesor

sobre los mismos bienes. El artículo 9 tiene como objeto determinar cuáles son los

bienes de Estado que pasan al Estado sucesor. Esa determinaci6n se hará lIde confor

midad con las disposiciones de los artículos de la presente parte" y más concreta

mente de los artículos 12 a 17.

ll~/ G. F. de Martens, ed., Nouveau Recueil général de traités, Leipzig,
Weicher, 1924, 3ª serie, t. XII, pág. 423.

n6/ ~, pág. 788.

1111 ~, 1924, t. XII, pág. 380.

n8/ ~, pág. 515.

119/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 49, pág. 46.
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mulas, de la inmensa mayoría de los tratados xelativos al traspaso de territorios

se desprende una nOrma constante: la de la extinci6n y el nacimiento simultáneo de

los derechos sobre los bienes de Estado.
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2) El artículo 9 expresa en una sola disposición una práctica constante que,

mediante el empleo de fórmulas diversas, ha tratado de traducir la norma de que la

sucesi6n de Estados entraña la extinción de los derechos del Estado predecesor y el

nacimiento de los del Estado sucesor sobre los bioned de Estado que pasan al Estado

sucesOr. La terminología empleada con estos fines ha variado según la época y según

el lugar. Uno de los primeros conceptos que se encuentran en los ~ratados de paz

es el de la renuncia por el Estado predecesor a tudas los derechos sobre los terri

torios cedidos, incluidos los relativos a los bienes de Estado. Figura ya en el

Tratado de los Pirineos120/, y se repite en 1924 en el Tratado de Lausana12l/ y

en 1951 en el Tratado de Paz con el Jap6n122/. El Tratado de Versalles expresa una

idea similar por lo que respecta a los bienes de Estado mediante una cláusula en la

que se estipula que "las Potencias cesionarias de territorios alemanes adquirirán

todos los bielles y propiedades pertenecientes al Imperio o a los Estados alemanes

situados en esos territorios"W. Una cláusula análoga se encuentra en los Tratados

de Saint-Germain-en-Lay~, de Neuilly-sur-Seine12~/y de Trianón126/. El concepto

de cesi6n figura igualmente en varios tratados127/. Pese a la variedad de las fór-

120/ Artículo XLI (J. Du Mont, Corps universel diplomatigue du droit des gens

contenant un recueil des traités d'alliance de aix de treve ••• , Amsterdam,

Brunel, 1728, tomo VI, parte 11, pág. 269 •

121/ Véanse especialmente los artículos 15, 16 Y 17 (Sociedad de lab Naciones,

Recueil des Traités, vol. XXVIII, pág. 22).

122/ Artículo 2 (Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 136, pág. 45).

1l1I Artículo 256 (G. F. de M8rtens, ed., NouveauRecueil Rénéxal de txaités,

Leipzig, Weicher, 1923, 3ª serie, t. XI, pág. 521).

lli/ Artículo 208 (~, pág. 767).

~ Artículo 142 (~, 1924, t. XII, pág. 363).

126/ Artículo 191 (ibid., pág. 494).

~ Véanse, por ejemplo, el artículo 1 de la Convención de 4 de agosto de 1916

entre los Estados Unidos de América y Dinamarca respecto de la cesión ,de las Antillas

danesas (Revue énérale de droit international ublic 1 1 , París, vol. 11, 1917,

t. XXIV, pág. 454 y el artículo V del Tratado de 2 de febrero de 1951 relativo a la

cesi6n a la India de la ciudad de Chandernagor (Naciones Unidas, Recueil des Traités,

vol. 203, pág. 159).
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3) La Comisión ha adoptado para el artículo 9 la idea de "paso" de los bienes de

Estado y no la de "transmisión" de tales bienes. Ha estimado, en ef~cto, que la

idea de transmisión encajaba mal en la naturaleza jurídica de los efectos de una

sucesión de Estados sobre los derechos de los dos Estados interesados en los bienes

de Estado. Por una parte, una transmisión supone a menudo un acto de voluntad por

parte de quien la efectúa. Ahora bien, como pone de relieve la palabra "entrañará"

en el texto del artículo 9 la extinción de los derechos del Estado predecesor y el

nacimiento de los del Estado sucesor se producen ipso jure. Por otra parte, una

transmisión da por entendida cierta continuidad, al paso que una extinción y un naci

miento simultáneo implican un elemento de solución de continuidad. La Comisión desea

sin embargo l:acer dos observaciones sobre este últime punto.

4) En primer lugar, el Estado sucesor puede crear cierto elemento de continuidad

manteniendo en vigor a título provisional las normas de la legislación del Estado

predecesor relativas al régimen de los bienes del Estado. Naturalmente, esas nor

mas no se aplican ya en nombre del Estado predecesor, sino por cuenta del Estado su

cesor que las ha recibido en su legislación mediante una decisión adoptada en su ca

lidad de Estado soberano. Con todo, aunque se trate, en el momento de la sucesión

de un ordenamiento jurídico distinto, el con~enido material de esas normas sigue

siendo el mismo. En consecuencia, en la hipótesis prevista, la sucesión de Estados

tiene esencialmente por efecto cambiar el titular de los derechos sobre los bienes

del Estado.

5) En segundo lugar, el paso jurídico de los bienes de Estado predecesor al Estado

sucesor va seguido a menudo en la práctica de una transmisión material de esos bienes

entre los mismos Estados, acompañada del levantamiento de inventarios, actas de ce

sión y otros documentos.

Artículo 10

Fecha del paso de los bienes de Estado

Salvo que se acuerde o decida otra cosa al respecto, la fecha del paso de
los bienes de Estado será la de la sucesión de Estados.

Comentario

1) El artículo 10 enuncia una disposición supletoria, en virtud de la cual la fecha

del paso de los bienes de Estado es la de la sucesión de los Estados. Debe leerse

en conjunción COil el apartado d) del párrafo 1 del artículo 2, el cual precisa que

"se entiende por "fecha de la sucesión de Estados" la fecha en la que el Estado su

cesor ha sustituido al Estado predecesor en la responsabilidad de las relaciones inter

nacionales del territorio al que se refiere la sucesión de Estados".
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2) El carácter supletorio de la disposición enunciada en el artículo 10 se ve

subrayada por la cláusula subsidiaria de la primera parte que diee: "Salvo que se

acuerde o decida otra cosa al respecto". Esta cláusula indica que la fecha del paso

de los bienes de Estado puede fijarse mediante acuerdo o mediante decisión.

3) En efecto, en la práctica oCUrre que los Estados interesados se ponen de acuerdo

a fin de señalar para el paso de los bienes de Estado una fecha distinta de la fija

da para la sucesión de Estados. A esta situacián se refieren las palabras "se

acuerde" de dicha cláusula. Algunos miembr08 de la Comisión sugirieron que se aña

dieran las palabras "entre el Estado predecesor y el Estado sucesor". Otros se pro

nunciaron sin embargo contra tal adición por estimar que, cuando se trataba de los

bienes de Estado situados en el territorio de un tercer Estado, la fecha de su paso

podía decidirse mediante un acuerdo tripartito concertado entre el Estado predecesor,

el Es~ado sucesor y el tercer Estado.

4) Asimismo, a veces los tribunales internacionales han tenido que pronunciarse

sobre la cuestión de la fecha del paso de determinados bienes de Estado del Estado

predecesor al Estado sucesst 128/. Por ello la Comisión ha agregado a la primera

frase del artículo 10 las palabras "o decida" después de la palabra "acuerde". Con

todo, la Comisión no ha estimado prudente precisar de quién puede emanar una deci

sión en la materia.

Artículo 11

Paso de los bienes de Estado sin compensación

Salvo lo dispuesto en los artículos de la presente Parte y a menos que
se acuerde o decida otre cosa al respecto, el paso de los bienes de Estado
del Estado predecesor al Estado sucesor se realizará sin compensación.

Comentario

1) El artículo 11 comprende una disposición principal y dos cláusulas subsidiarias.

La disposición principal enuncia la norma de que el paso de los bienes de Estado del

Estado predecesor al Estado sucesor, que se efectúe conforme a las disposiciones de

128/ Véanse, por ejemplo, el fallo N~ 7 dictado el 25 de mayo de 1926 por la
Corte Permanente de Justicia Internacional en el Affaire relative a certains
intérets a11emands en Haute-Silésie polonaise (C. P. J. 1., seriE; A, N2 7) y la
Opinión consultiva de 10 de septiembre de 1923 de la Corte sobre algunas cuestiones
relativas a los colonos de origen alemán en los territorios cedidos por Alemania a
Polonia (~,.:., serie B, Nll 6, págs. 6 a 43).

!
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los artículos de la presente parte, se realizará sin compensación. Aporta un COID

plemento necesario al artículo 9, pero, al igual que ese artículo ~ por las mismas

razone~, no tiene por objeto determinar los bienes de Estado que pasan al Estado

sucesor.

2) Con algunas excepcionesl?O!, la práctica consagra la norma enunoiada en la dis

posiclon principal del artículo 11. Buen número de tratados relativos a la transmi

sión de territorios admiten esta nOrma implícitamente al no imponer al Estado suce

sor ninguna obligación de indemnizar al Estado predecesor por la cesiór- de bienes

públicos y, en particular, de bienes de Estado. Otros la admiten expresamente al

estipular que la cesión se hace sin compensación. En esos tratados se encuentran

fórmulas tales como "sin que haya lugar a indemnización"l?l!, "de pleno derecho,,1?2~
"sin pago"l??!, "gratuitamente".ill/.

1l2/ Véase el párrafo 1) del comentario al artículo 9 supra.

1?0! Estas excepciones se encuentran sobre todo en cuatro de los tratados de
paz celebrados después de la primera guerra mundial (véanse el artículo 256 del
Tratado de Versalle& (G. F. de Martens, ed., Nouveau Recueil général des traités,
Leipzig Weicher, 1923, 3ª serie, t. XI, pág. 521); el artículo 208 del Tratado de
Saint Germain-en-Laye (~, ]pago 7(1j1).; el artículo 142 del Tratado de
Neuilly-sur-Seine (ibid., 1924, t. XII, pág. 363) y el artículo 191 del Tratado de
Trianon (~, pág. 494). Conforme a esos tratados, el valor de los bienes del
Estado cedidos por los Estados predecesores a los Estados sucesores se deducía del
total de las reparaciones que los primeros habían de abonar a los segundos. Cabe
señalar, sin embargo, que en cuanto a algunos bienes del Estado, esos tratados pre
veían una cesión sin contraparte alguna. Así, en el artículo 56 del Tratado de
Versalles (ibid., 1923, t. XI, pág. 382) se disponía que "Francia entrará en pose
sión de todos los bienes y propiedades del Imperio o de los Estados alemanes situa
dos en los territorios a que se refiere el artículo 51 (es decir, Alsacia y Lorena),
sin tener que pagar ni acreditar nada por este concepto a ninguno de los Estados
cedentes".

1211 Párrafo 4 del artículo 111 del Acuerdo entre los Estados Unidos de
América y el Japón relativo a las Islas Amami, firmado en Tokio el 24 de dieiembre
de 1953 (Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 222, pág. 222).

1?2! Artículo 10 del Tratado de Utrecht de 11 de abril de 1713 sobre la ceSlon
por Francia a la Gran Bretaña de la bahía y el estrecho de Rudson (~1. de Clercq,
Rem:..eil deE: Trai tés de la France, París, A. Durand y Pédone-Lauriel, l88(i)~t. 1,
pág. 5).

l?(! Párrafo 1 del anexo X y párrafo 1 del anexo XIV del Tratado de paz con
Italia Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 49, págs. 97 y 114); y resolucio
nes de la Asamblea General de las Naciones Unidas 388 (V), de 15 de diciembre de 1950,
titulada "DJ;sposiciones económicas y financieras relativas a Libia" (artículo 1,
párr. 1), y 530 (VI) de 29 de enero de 1952, titulada "Disposiciones .económicas y
financieras relativas a Eritrea" (artículo 1, párr. 1). .

~ Artículo 60 del Tratado de Lausana (Sociedad de las Naciones, Recueil
des Traités, vol. XXVIII, pág. 53).
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3) La primera cláusula subsidiaria del artículo 11 ("Salvo lo dispuesto en

los artículos de la presente Parte") tiene por objeto reservar los efe~tos de

otras disposiciones de la parte II. Un ejemplo notable de esas disposiciones

es la que figura en el artículo 12 en relación con la falta de efectos de una

sucesión de Estados sobre los bienes de un tercer Estado.

4) La segunda cláusula subsidiaria del artículo 11 dice "a menos qu.e se acuer

de o decida otra cosa al respecto". Su objeto es prever expresamente la posibi

lidad de apartarse de la norma del artículo [n]:ne1iante acuerdo entre los

Estados interesados o mediante una decisión adoptada por un órgano competente.

Es idéntica a la que figu~a en el artículo la y que ya ha sido comentada por

la ComisiÓ~.

Artículo 12

Falta de efectos de una sucesión de Estados sobre
los bienes de un tercer Estado

Una sucesión de Estados no afectará en cuanto tal a los bienes, dere
chos e intereses que, en la fecha de la sucesi(~n de Estedos, se hallen
situados en el territorio del Estado predecesor y que, en esa fecha, perte
nezcan a un tercer Estado conforme al derecho interno del Estado predecesor.

Comentario

1) La norma fermulada en el artículo 12 se deriva del hecho de que una suce

sión de Estados, es decir la sustitución de un Estado por otro en la responsa

bilidad de las relaciones internacionales del territorio, no puede tener ningún

efecto jurídico con respecto a los bienes de un tercer Estado. Desde el prin

cipio la Comisión desea recordar que está situado en la parte II del proyecto,

dedicada exclusivamente a la sucesión de Estados en materia de bienes de Estado.

Por lo tanto no puede deducirse ningún argumento a contrario uel hecho de que

en el artículo 12 no se mencionen para nada los bienes, derechos e intereses

privados.

2) Como se subraya en las palabras "en cuanto tal", que figuran 0,~gp.1Jé$ de

la expresión "Una sucesión de Estados no afectará", el artículo 12 sólo trata

de la sucesión de Estados. No prejuzga en absoluto las medidas que el Estado

sucesor pueda adoptar como Estado soberano con j"(:¡-;.pec-;;::· a los bienes de un tercer

Estado después de la sucesión de EStados y de conformidad con las normas de otras

ramas del derecho internacional.

Véanse los párrs. 2) a,4) del comentario a;i. artículo la, .""T.-"~:':..
!
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3) Las palabras "bienes, derechos e intereses" están tomadas del artículo 8 en

el que forman parte de la definición de la expresión "bienes de Estadoli ~ 1i1D. el

artículo 12 van seguidas de la cláusula liDli.tativa "que, en la fecha de la suce

sión de Estados, se hallen situados en el territorio del Estado predecesor". En

efecto, la Comisión consideró que era evidente que una sucesión de Estados no

puede surtir efectos sobre los bienes, derechos e intereses de un tercer Estado

situados fuera del territorio afectado por la sucesión y que, en consecuencia,

el campo de aplicación del presente artículo debía limitarse a ese territorio.

4) Las palabras "conforme al derecho interno del Estado predecesor" E:stán

también tomadas del artícuJo 8. A este respecto, la Comisión desea referirse

a las observaciones ya formulad~.
5) Varios miembros de la Comisión consideraron este artículo innecesario.
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Sección 2. Disposiciones relativas a categorías específicas
de sucesión de Estados

Comentario

1) Los proyectos de artículo de la sección 1 de la presente parte se refieren

a las diversas cuestiones relacionadas con l~ sucesión de Estados en materia de

bienes de Estado que por lo general se aplican a todas las categorías de sucésión.

Los artículos 13 a 11 constituyen la sección 2 y tratan de la cuestión del paso

de los bienes de Estado del Estado predecesor al Estado sucesor, separadamente para

cada categoría de sucesión. Se estimó que este método era el más adecuado para

la sección 2 de la parte 11 del proyecto, como lo era también para le. sección 2

de las partes 111 y IV, habida cuenta de las evidentes diferencias existentes

entre las diversas categorías de sucesión, a causa de las circunstancias políticas

en cada uno de los casos en que se produce un cambio de soberanía o U-l'l cambio en

la responsabilidad de las relaciones internacionales del territorio al que se

refiere la sucesión de Estados. Además, en el caso de la parte 11 se justifica

por las diversas restricciones que impone a la b~queda de soluciones el' carácter

de bienes muebles de ciertos tipos de bienes. Antes de paaar a comentar los

distintos proyectos de artículo, la Comisión desea hacer las siguientes observa

ciones de carácter general con respecto a algunos aspectos sobresalientes de las

disposiciones de la presente sección.

li2/ Véase el páxr. 11) del comentario al artículo 8, supra.
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Elecci6n entre reglas generales y reglas relativas a los bienes considerados
concretament e

2) La Comisi6n, basándose en los informes presentados por el Relator Especial,

examinó cuál de los tres métodos posibles se podría seguir para determinar la

clase de reglas que debían formularse para cada categoría de sucesión. El primer

método consistía en adoptar, para cada categoría de sucesi6n, disposiciones espe

ciales par~ cada uno de los tipos de bienes de Estado afectados por una sucesi6n

de Estados que sean más esenciales y más difundidos, hasta tal punto que pueda

decirse que son una consecuencia de la existencia misma del Estado y rep~esentan

los denominadores comunes, por decirlo así, de todos los Estados, como la moneda,

el Tesoro y los fondos públicos. El segundo método consistía en redactar, para

cada tipo de sucesión, disposiciones más generales que no se refiriesen concre

tamente a cada uno de esos tipos de bienes de Estado. El tercer método podría

consistir en combinar los dos primel.'Os y en formular pare. cada tipo de sucesión

uno o dos artículos de carácter general, agregando tal vez uno o dos artículos,

según conviniera, relativos a tipos específicos de bienes de Estado.

3) La Comisión decidi6 adoptar el método utilizado por el Relator Especial en sU

octavo informel21l, que consistía en formular, para cada tipo de sucesión, dispo

siciones generales aplicables a todos los tipos de bienes de Estado. La Comisión

decidi6 no seguir el primer método, en que se basaba el séptimo informe del

Relator Especial y que examinó en su 27 Q período de sesiones, celebrado en 1975,
no tanto porque se pudiese considerar que una elección basada en bienes examina

dos concretamente era artificial, arbitraria o inadecuada, sino por el carácter

sumamente técnico de las disposiciones que hubiese tenido que redactar para

asuntos tan complejos como la moneda, el Tesoro y los fondos públicos.

Distinción entre bienes muebles e inmuebles

4) Al formular, para cada categoría de sucesi6n, las disposiciones generales

aplicables a todos los tipos de bienes de Estado, la Comisi6n consideró necesario

establecer una distinción entre bienes de Estado muebles e inmuebles, puesto que

estas dos categorías de bienes no pueden ser tratadas de modo idéntico y, en el

caso de la sucesión de Estados en materia de bienes de Estado, han de ser· consi

deradas por separado, independientemente de los sistemas jurídicos del Estado

1976, vol. 11 (primera parte), págs. 61 y ss., docu-

./
(
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predecesor y del Estado sucesor. Esa distinción, que se conoce en los prinoi

pales sistAmas jurídicos del mundo, corresponde primordiaJ.mente a un criterio

físico de diferenciación, que procede de la naturaleza misma de las cosas. Unos

bienes están físicamente unidos al territorio, de modo que no pueden trasladarse:

son bienes inmuebles. Por otra parte, hay otros tipos de bienes que pueden ser

trasladados, de modo que pu\}den ser transportados fuera del territorio: son los

bienes muebles. Sin embargo, parece oportuno aclarar que, al adoptar esta termi

nología, la Comisión no pretende aplic:ar universalmente derechos de un sistema

determinado, en particular los de tradición puramente romanista, pues, como ocurre

con la distinción entre dominio p~lico y dominio privado, no conviene referirse

a una noción de derecho interno cuando no existe en todas las legislaciones

principales. La distinción que así se hace difiere de las distintas categorías

jurídicas que se encuentran, por ejemplo, en el derecho francés. Sellcillamente,

los adjetivos I1muebles" e "inmuebles" parecen los más adecuados para designar

a los efectos de la sucesión de Estados en materia de bienes de Estado, a bienes

que pueden moverse o que, por el contra.:¡·_o, están inmovilizados.

5) Al referir ambas categorías de bienes de Estado al "territorio" no se hace

más que reflejar el hecho histórico de que la soberanía del Estado se desarrolló

sobre la tierra. El que poseía la tisrra poseía el poder económico y político,

y esto ha de tener un efecto trascendental en el derecho actual. La soberanía

de los Estados modernos se basa primordialmente en un elemento tangible: el

territorio. Por consiguiente, puede llegarse a la conclusión de que todo lo que

esté vinculado al territorio, en cualquier forma, constituye una base sin la que

no puede existir el Estado, independientemente de su sistema político o jurídico.

Criterios para la vinculación de los bienes al territorio

6) La sucesión de Estados en materia de bieilas de Estado se rige, cualquiera

sea la categoría específica de sucesión, por un criterio clave que se aplica en

toda la sección 2 de la parte 11 del proyecto: el principio de vinculación de esos

bienes al territorio. A partir de ese criterio, se puede señalar un principio

báSico, el de que, en general, los bienes de Estado pasan del Estado predecesor

al Estado sucesor. Por aplicación de un criterio material -el de la relación exis

tente entre un territorio y los bienes, por el hecho de la naturaleza o de la si...

tuación de esos bienes- puede dedueirs~ la existencia del principio del paso de
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Particularidades derivadas de la naturaleza mueble de los bienes
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los bienes de Estado. Detxás de este principio se encuentra, por otra parte, el I
de la viabilidad misma del territoToio al que se refiere la sucesión de Estados.

7) Por lo que respecta a los bienes de Estado inmuebles, el principio de la

vinculación de esos bienes al territorio tiene una aplicación concreta en rela

ción con la situación geográfica de los bienes de Estado de que se trate. Por

consiguiente, para los tipos de sucesión de que se trata en la sección 2 de la

presente parte, según proceda, la regla relativa al paso de los bienes de Estado

inmuebles del Estado predecesor al Estado sucesor se enuncia en los términos si

guientes, utilizados en el apartado a) del párrafo 2 del artículo 13 y en el apar

tado a) del pá1.'rafo 1 de los artículos 14 y 16:

los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor situados en el territo
rio al que se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor,

o en la forma diferente que se utiliza en el apartado a) del párrafo 1 del

artículo 17:

los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor pasarán al Estado
sucesor en cuyo territorio se encuentren..

Tal como la adoptó la Comisión, la regla relativa al paso de los bienes de Estado

inmuebles no se aplica a esos bienes cuando están situados fuera del territorio

al que se refiere la sucesión de Estados, excepto, por supuesto, en los casos del

Estado de reciente independencia y de disolución de un Estado, según se explica en

el comentario a los artículos 14 y 17.

8) Por lo que respecta a los bienes de Estado muebles, los aspectos específicos

derivados de la naturaleza mueble o de la movilidad de los bienes de Estado añaden,

en cuanto a tales bienes, una magnitud especial a la .dif~1ütad del problema de

la sucesión en materia de bienes de Estado. Sobre todo, la naturaleza mueble de

los bienes (y por lo tanto la posibilidad de desplazarlos en cualquier momento)

permite fácilmente cambiar el control sobre tales bienes. A juicio de la Comisión,

el mero hecho de que los bienes de Estado muebles estén situados en el territorio

a que se refiere la sucesión no debería facultar automáticamente al Estado suce..

sor para reivindicarlos, como tampoco el mero hecho de que los bienes estén situa

dos fuera de dicho territorio debería facultar automáticamente al Estado predece

sor para retenerlos. Para que el Estado predecesor pueda retener tales bienes o

que el Estado sucesor los pueda recibir, deben reunirse otras condiciones. Dichas

condiciones no son independientes de las generales de viabilidad tanto del terri..

torio a que se refiere la sucesión de Estados como del Estado predecesor, y están

estrechamente vinculadas con el principio general de eqtlidad, que debe tenerse/ "
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siempre presente y que, en tales oasos, impone la distribuoión de los bienes entre

el Estado suoesor (o los Estados sucesores) y el Estado predecesor, o entre los

Estados sucesores cuando haya más de un Estado sucesor y el Estado predecesor haya

dejado de existir. El Estado predecesor no debería aprovecharse indebidamente

de la naturaleza mueble de los bienes de Estado que se examinan, hasta el punto

de desorganizar gravemente el territorio a que se refiere la sucesión y de oompro

meter la viabilidad del Estado suoesor. Por lo tanto, conviene recordar los lími

tes impuestos por la buena fe, que el Estado predecesor no puede trasponer sin

faltar a un deber internaoional fundamental.

9) Los bienes de Estado muebles del Estado predeoesor que en el momento de la

sucesión de Estados se enouentren sólo por~,.sc:<,::"iC'.ul en el territorio a que se

refiere la suoesión no deberían pasar ipso facto () de manera puramente automática

al Estado suoesor. Tener únicamente en cu'anta el lugar en que los bienes est~n

situados sería en muchos oasos oontrario a la equidad. Además, el hecho de que

los bienes de Estado estén simplemente por az~~ en determinado lugar no es lo

único que induoe a recomendar la prudencia al f\)rmular la norma. Incluso puede

haber casos de bienes muebles situados, no por casualidad, sino deliberadamente,

por el Estado predecesor en el territorio que será l~eio objeto de una sucesión

de Estados, sin que tales bienes estén vinculados en modo alguno con el territorio

o, al menos, sin que estén exolusivamente vinoulados oon dicho territorio. En tal

oaso, sería también oontrario a la equidad que tales bienes pasasen a pertenecer

exclusivamente al Estado predecesor. Puede darse el caso, por ejemplo, de que las

reservas de orO o la cobertura metálioa de la moneda en ciroulación en todo el

territorio del Estado predeoesor se hayan dejado en el territorio a que se refie

re la suoesión. No oabria en tal oaso pensar que el mero hecho de que todas las

reservas de oro del Estado predeoesor estén en ese territorio faculta al Estado

sucesor a reivindicarlas si el Estado predeoesor no hubiera podido evacuarlas a

tiempo.

10) Por otra parte, si bien la presencia de bienes de Estado muebles en la parte

del territorio que permanece bajo la soberanía del Estado predecesor después de

la sucesión de Estados justifioa normalmente la presunoión de que esos bienes

deben seguir siendo propiedad del Estado predeoesor, tal presunción, por natural

que sea, no es necesariamente irrefutable. El mero hecho de que los bienes estén

situados fuera del territorio a que se refiere la sucesión de Estados no puede

ju.stificar por sí solo ni en fl)rma absoluta la retenci6n de tales bienes por el

Estado predecesor. Si los bienes están exolusivamente, o incluso parcialmente,
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11) A la luz de las consideraciones que anteceden, la Comisión llegó a la con- ~,

clusión de que, por lo que respecta a los bienes de Estado muebles, el principio 1;

del vínculo existente entre tales bienes y el territorio no debe aplicarse tenien- W
i

do exclusivamente en cuenta la situación geográfica de los mismos. Habida cuenta 21

de que, según se ha eXPlicadJ1ª!, la norma jurídica relativa al paso de los bie- '\
I

nes de Estado muebles deberá basarse en el principio de la viabilidad del terri-

torio y tener en cuenta el principio de equidad, la Comisión trató de encontrar

una fórmula. para expresar el criterio de la vinculación entre el territori.o y los

bienes del Estado muebles de que se trata. Se sugirieron varias expresiones, en

vinculados con el territorio a que se refiere la sucesión de Estados, la equidad

y la viabilidad del territorio exigen que se otorgue al Estado sucesor un derecho

1) Como

al establ

materia d

moderno r

ti en tres c

~I b) Estado,¡

~ En el pro

I territori

j
terr
rela
del

Según se

antecede

parte de

su descol

al caso d

particular "un vínculo directo y necesario" entre los bienes y el territorio,

"bienes sujetos a la soberanía sobre el territorio" y "bienes [ ••• ] necesarios

para el ejercicio de la soberanía sobre el territorio". Tras descartar todas

estas expresiones por no ser suficientemente claras, la Comisión adoptó la

fórmula "bienes [ ••• ] vinculados a la actividad del Estado predecesor en relación

con el territorio al que se refiere la sucesión de Estados". En consecuencia,

por lo que respecta a las categorías de sucesi6n a que se refiere la sección 2

de la parte 11 del proyecto, la norma relativa al pasc de los bienes de Estado

muebles del Estado pre..ecesor al Estado sucesor se formula en general, cuando

corresponde, en los siguientes términos, utilizados básicameu¿¡¡e en los artícu-

los 13 (parr. 2, apartado b», 14 (párr. 1 apartado d», 16 (párr. 1, apartado b»

y 17 (párr. 1, apartado c»:

Los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vinculados a la
actividad del Estado predecesor en relación con el territorio [los terri
torios] al que fa los que] se refiera la sucesión de Estados pasarán al
Estado sucesor de que se trate].

.ll§/ Véase el párr. 8) de este comentario.

I
./'
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Artículo 13

Traspaso de una parte del territorio de un Es~

l. Cuando una parte de un territorio de un Estado sea traspasada por
éste a otro Estado, el paso de los bienes de Estado del Estado predecesor al
Estado sucesor se determinará por acuerdo entre ellos.

2. A falta de tal acuerdo:

a) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor situados en
el territorio al que se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado
sucesor;

b) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vinculados a
la actividad del Estado predecesor en relación con el territorio al que
se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor.

Comentario

1) Como se ha indicado anteriormente 122/, la Comisión de Derecho Internacional,

al establecer en 1974 su proyecto definitivo sobre la suceflión de Estados en

materia de tratados, llegó a la conclusión de que, para coclificar el derecho

moderno relativo a esa materia, bastaba ~par los casos de sucesión de Estados

en tres categorías principales: a) sucesión respecto de una parte de territorio;

b) Estados de reciente independencia, y c) unificación y separación de Estados.

En el proyecto de 1974 se trataba de la sucesión respecto de una parte de

territorio en el artículo 14, cuya frase inicial decía lo siguiente:

"Cuando una parte del territorio de un Estado, o cuando cualquier
territorio que no forme parte del territorio de un Estado, de cuyas
relaciones internacionales sea responsable ese Estado, pase a ser parte
del territorio de otro Estado."

Según se ha indicado más arriba .MQ/, -la Comisión, al adoptar el texto que

antecede para la categoría de sucesión de.lcrita como "sucesión respecto de una

parte de territorio", agregó el caso de un territorio no autónomo que logra

su descolonización integrándose en un Estado distinto del Estado colonizador

al caso de una parte del territorio de un Estado preexistente ~ue pasa a ser

122/ Véase supra, párrs. 72 y 7;•
.MQ/ Véase supra, párr. 72.
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parte del territorio de otro Estado. La Comisión consideró que, para los efectos

de la sucesión en materia de tratados, los dos casos podían incluirse en la

misma disposición puesto que a ambos se les podía aplicar el mismo principio

de "la variabilidad del ámbito territorial de aplicación del tratado".

2) El carácter muy particular de la "sucesión respecto de una parte del te

rritorio", en comparación con las demás categorías de sucesión, suscita

dificultades en el contexto del tema de la sucesión ne Estados en lo que respecta

a materias distintas de los tratados. Una rectificación de fronteras, que

plantea en consecuencia un problema de "sucesión respecto de una parte de

territorio", puede afectar a veces solamente a algunas hectáreas despobladas o

escasamente pobladas de un territorio que puede, como en el caso de algunos

Estados, extenderse sobre millones de kilométros cuadrados y estar poblado

por millones de habitantes. Es muy poco probable que las rectificaciones de

frontera que afectan a unas cuantas hectáreas de terreno despoblado -como las

que permitieron a Suiza ampliar el aeropuerto de Ginebra-Cointrin en terrenos

que hasta entonces formaban parte del territorio francés- planteen problemas

de bienes de Estado como la moneda, el Tesoro y los fondos de Estado. H~ que

tener presente que las rectificaciones menores de fronteras son objeto de

acuerdos que determinan todas las cuestiones que se plantean en ese caso entre

el Estado predecesor, oedente, y el Estado sucesor, cesionario, sin necesidad

de consultar a una población que puede existir o no existir. Pero, si bien es

exacto que la "sucesión respecto de una parte de territorio" cubre efectivamente

la hipótesis de una rectificación menor de fronteras -que se efectúa, por lo

demás, mediante un acuerdo que decide de modo general todos los problemas que

ella plantea, sin necesidad de consultar a la población-, no es menos cierto

que esa categoría de sucesión comprende también casos en que se ven afectados

territorios y terrenos que pueden estar muy poblados. En esos casos, los

problemas del paso de bienes de Estado como la moneda, el Tesoro y los fondos

de Estado se plantean ineludiblemente e incluso con m~or intensidad.
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3) En este aspecto de la situación -a saber, el hecho de que la zona afectada

por la modificación territorial puede estar poblada densamente o escasamente

el que da su ambigüedad, su singularidad y, en consecuencia, su dificultad al

caso concreto de la "sucesión respecto de una parte de territorio" en el"

contexto de la sucesión de Estados en lo que respecta a bienes, archivos y

deudas de Estado. En resumen, los problemas del paso de los bienes de Estado

se plantean con una amplitud variable a causa, no simplemente de la extensión

del territorio traspasado, sino principalmente según que sea necesario o no

consultar a la población del territorio. Estos problemas se plantean en todos

y cada uno de los casos, pero de una manera más perceptible y con más relieve

cuando el territorio traspasado tiene una gran extensión y está densamente

poblado. Esta realidad indiscutible no es sino la traducción del fenómeno

de sustitución de soberanía sobre el' territorio afectado, fenómeno que se

expresa inevitablemente por una extensión del orden jurídico propio del Estado

sucesor a ese territorio y, por tanto, por un cambio, por ejemplo, en cuanto

a la circulación de símbolos monetarios. La moneda, en particula:p, es un

bien de Estado muy importante, puesto que es la expresión de un derecho soberano

del Estado y la manifestación de su soberanía.

4) Conviene añadir que las hipótesis de "sucesión respecto de una parte de

territorio" no siempre suponen acuerdos cuya existencia explicaría que se

confiriese un carácter supletorio a las reglas que se han de formular para la

sucesión de Estados en materia de bienes de Estado. Ocurre, además, que en los

casos en que una parte muy poblada del territorio de un Es ;-ado pasa a otro

Estado -es decir, en los casos en que precisamente los problemas de moneda, del

Tesoro y de fondos de Estado se plantean con más amplitud- es cuando pueden faltar

los acuerdos por los que se da solución a esos problemas. La hipótesis no es

teórica. Además de las guerras y las anexiones de territorio por la fuerz-a,

que están prohibidas por el derecho internacional contemporáneo, cabe prever el

caso de la separación de una part'e del territorio de un Estado y su integración

en otro Estado como consecuencia de un referendo de autodeterminación, o incluso

en caso de secesión de una parte de la población de un Estado y de la integración

del territorio en que vive en otro Estado. En estas condiciones, no es siempre

posible dar por segura la formalización de un acuerdo entre el Estado predecesor

y el Estado sucesor, en especial teniendo en cuenta las circunstancias política

mente dramáticas que pueden rodear estas modificaciones territoriales.
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5) A la luz de las consideraciones precedentes, la Comisión decidió que, a los

efectos de la codificación de las normas de derecho internacional relativas a la

sucesión de Estados en materia de bienes de Estado en particular, resultaba

oportuno distinguir y regular separadamente en la presente parte tres casos,

cubiertos por una sola disposición en el artículo 14 del proyecto de 1974 sobre

sucesión en materia de tratados: 1) el caso en que una parte del territorio de

un Estado es traspasada por éste a otro Estado, que constituye el objeto del

presente artículo; 2) el caso en que una parte del territorio de un Estado s~

separa de él y se une con otro Estado, que constituye el objeto del párrafo 2

del artículo 16 (Separación de parte o partes del territorio de un Estado), y

3) el caso en que un territorio dependiente pasa a formar parte del territorio

de un Estado que no sea el Estado que era responsable de sus relaciones interna

cionales, que constituye el objeto del párrafo 3 del artículo 14 (Estado de

reciente independencia).

6) En consecuencia, el artículo 13 se limita a los casos de traspaso de

parte del territorio de un Estado a otro Estado. La palabra "traspaso", que

aparece en el título del artículo, y las palabras "sea traspasada" del párrafo 1,

tienen el objeto de subrayar el alcance preciso de las disposiciones del

artículo 13. Los casos de traspaso de territorio previstos son aquellos en los

que el hecho de la sustitución del Estado predecesor por el Estado sucesor en la

responsabilidad de las relaciones internacionales de la parte del territorio de

que se trata no presupone la consulta de la población de esa parte de territorio,

a causa de la escasa importancia política, económica, estratégica, etc., de esa

parte de territorio o de que est~ despoblada o escasamente poblada. Además,

los casos previstos son siempre aquellos que, según el artículo 3 del proyecto,

se dan de conformidad con el derecho internacional y, en particular, con los

principios de derecho internacional incorporados en la Carta de las Naciones

Unidas. En la mayoría de esos casos, los problemas relativos al paso de bienes

de Estado, como la moneda, el Tesoro y los fondos de Estado, etc., no tienen

gran importancia o ni siquiera se plantean, y normalmente se determina por

acuerdo entre los Estados predecesor ~ sucesor el paso de esos bienes de Estado,

ya sean muebles o inmuebles, de un Estado a otro. Esta primacía del acuerdo en

la situación regulada por el artículo 13 se refleja-en el párrafo 1 de dicho

artículo, según el cual "cuando una parte dé un territorio de un Estado sea

traspasada por éste a otro Estado, el paso de los bienes de Estado del Estado

predecesor al Estado sucesor se déterminará por acuer~o entre ellos". Debe en-
I

tenderse que, según el párrafo r, ese paso de bienes:de Estado debe determinarse
(

-62-
,

J
I

:J
"'1
Ji
",JI or. l)
~\
,~l

sin,
7)

'11
dis

". ref
~1

~
mis

do

Est

rt
)1 sit

.¡ el
',i ali
:1 del
':~ Est
,:'J
.. ¡ apl'iJ

j
:j ref',1
'1.1 cese
:1
'j 8)'1
1
j

~I del
'~~'¡
,0

!~
vine

pree

"1
segi

dis

de e

de ]

el e

Esta

del

vine

que

9)

de é

otrc

ante

-



¡re

de

Lo

~na-

los

n la

de

orio,

esa

to,

nes

,acto,

len

lo

en-

larse

":j

:1,
.,j

1

s

04 princi~iü por ac~erdo y ~uc el acue~¿c debú regir la dis~ooici6n ~e los bienes,

sin que ello implique el deber de negooiar o llegar a un acuerdo.
7) A falta de acuerdo entre los Estados predecesor y sucesor, se aplicarán las

disposiciones del párrafo 2 del artículo 13. El apartado a) de dicho párrafo se

refiere al paso de los bienes de Estado inmuebles, en tanto que el apartado b) del

mismo párrafo trata del paso de los bienes de Estado muebles. Cómo se ha explica

do anteriormentJW', el apartado a) del párrafo 2 regula el paso de los bienes de

Estado inmuebles del Estado predecesor al Estado sucesor por referencia a la

situación geográfica de los bienes de Estado de que se trate, de conformidad con
el principio básico del paso de los bienes de Estado del Estado predecesor

al Estado sucesor. Dispone en consecuencia que "los bienes de Estado inmuebles

del Estado predecesor situados en el territorio al que se refiera la sucesión de

Estados pasarán al Estado sucesor". Conviene re.petir aquí que esta norma no se

aplica a los bienes de Estado inmuebles situados fuera del territorio al que se

refiere la sucesión de Estados, bienes que son y siguen siendo del Estado prede-

cesor.

e) El apartado b) del párrafo 2 regula el paso de los bienes de Estado muebles

del Estado predecesor al Estado sucesor por referencia al criterio material de la

vinculación existente entre los bienes de que se trate y la actividad del Estado

predecesor en relación con el territorio al que se refiera la sucesión de Estados,

según se ha explicado anteailll. Con arreglo a ese criterio, no se ha de hacer

distinción alguna en cuanto a la situación real de los bienes de Estado muebles

de que se trate y, por tanto, no es necesario hacer referencia expresa al paso

de los bienes "en la fecha de la sucesión de Estados", pues, a mayor abundamiento,

el elemento temporal se encuentra ya implícito en la definición de bienes de

Estado contenida en el artículo e del proyecto. En consecuencia, el apartado b)

del párrafo 2 dispone que "los bienes de Estado muebles del Estado predecesor

vinculados a la actividad del E~tado predecesor en relación con el territorio al

que :se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor".

9) La situación prevista por las disposiciones del artículo 13 debe distinguirse

de aquella en que parte del territorio de un Estado se separa de él y se une con

otro Estado, prevista en el párrafo 2 del artículo 16, como so ha ind~cado

anteriorment~. Cuando se produce esa separación, a diferencia de cuando se

lli/ Véase comentario de introducción a la sección 2, párr. 7).
~ ~, en particular párr. 11).

lli/ Párrafo 5) de este comentario.
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~roduce el traspaso de una parte de territori0 9 el hecho de la sustitución del

Estado predecesor por el Estado sucesor en la responsabilidad de las relaciones

internacionales de la parte del territorio de que se trate presupone la expresión

de la conformidad de la población de la parte de territorio que se separa a con

secuencia de la extensión y el gran número de habitantes de esa parte de terri

torio o de su importancia desde un punto de vista político, económico, estratégico,

etc. Precisamente en estos casos.de separación de parte del territorio de un

Estado se plantean o tienen mayor importancia los problemas en relación con el

paso de bienes de Estado como la moneda, el Tesoro y los fondos de Estad0 9 etc.,

y la solución de esos problemas no siempre se consigue por acuerdo entre los

Estados predecesor y sucesor, ya que dicho acuerdo no es probable cuando el cambio

territorial de que se trata está rodeado de circunstancias de alto contenido

político, como suele suceder. Se ha de prever ciertamente el acuerdo entre los

Estados predecesor y sucesor, pero no con la primacía que le reconoce el

artículo 13, pues lo más importante en el caso al que se refiere el párrafo 2 del

artículo 16 es la voluntad de la población expresada en ejercicio del derecho a la

libre determinación. En consecuencia, la formulación del párrafo 1 del artículo 16

que se aplica al caso de separación de parte del territorio de un Estado cuando

esa parte se une con otro Estado, difiere de la del párrafo 1 del artículo 13 en

cuando contiene la cláusula: "y a menos que el Estado predecesor y el Estado

sucesor hayan convenido en otra cosa".

10) Una distinción más entre la regulación jurídica de los casos previstos por

el artículo 13 y por el párrafo 2 del art:Lculo 16, derivada también de las dife

rencias de hecho existentes entre ellos y descritas en el párrafo precedente, se

refleja en la disposición en virtud de la cual, a falta del acuerdo previsto en

ambos artículos, sólo en el último caso pasa al Estado sucesor una tercera cate

goría de bienes de Estado. Así, según el artículo 16, cuando una parte del terri

torio de un Estado se separe de él y se una con otro Estado (párrafo 2) y a menos

que el Estado predecesor y el ES'liado sucesor hayan convenido en otro cosa ~
(párrafo 1), los bienes de Estado muebles del Estado predecesor distintos de los ~

vinculados a la actividad del Estado predecesor en relación con el territorio ~

al que se refiere la sucesión de Estados, pasarán al Estado sucesor en una

proporción equitativa (párrafo 1, apartado .c) en relación con el apartado b)).

No se requiere una disposición de este tipo en los casos previstos en el

artículo 13.
i

1

/
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11) Las normas relativas al paso de bienes de Estado en los casos en que una parte
'. .'

del territorio de un Estado se traspasa a otro Estado (artículo 13) y enqu~ una

parte del territorio de un Estado se separa de él y se une a otro Estado (artículo

16, párrafo 2) se basan en la práctica de los Estados, en la jurisprudencia y en

la doctrina que admiten generalmente la transmisión de los bienes de Estado del

Estado predecesor. Algunos ejemplos pueden aclarar esta cuestión, aunque parezcan

más generales que las normas adoptadas.

12) La transmisión de estos bienes de Estado está c~nsagrada en la práctica.

Por lo demás, existen muchos instrumentos internacionales que se limitan a con

signar la renuncia expresa e incondicional del Estado predecesor en relación con

todos los bienes públicos sin distinción situados en el territorio a que se refiere

la sucesión de Estados. Cabe concluir que con mayor razón se admite la renuncia

a la categoría más limitada de bienes de Estado inmuebles situados en ese terri

torio. Los bienes de Estado inmuebles que pasan de esa forma al Estado sucesor son

los bienes que el Estado predecesor utilizaba como le parecía oportuno en la parte

correspondiente del territorio para manifestar ~ ejercer su soberanía o para

cumplir los deberes generales que implica el ejercicio de esa soberanía, como la

defensa de esa parte del territorio, la seguridad, la promoción de la salud pública

y la educación, el desarrollo nacional, etc. Es fácil enumerar estos bienes; se

trata por ejemplo, de cuarteles, aeródromos, prisiones, instalaciones militares

fijas, hospitales del Estado, universidades estatales, edificios en los que fun

cionan los servicios locales de los ministerios, inmuebles en los que funcionan

los principales servicios públicos del Estado, locales de instituciones fináncieras,

económicas o sociales del Estado y oficinas de correos y telecomunicaciones en la

medida en que el Estado predecesor haya tomado a su cargo la actividad para la

cual se utilizan normalmente.

13) De los ejemplos que siguen se descartarán dos casos que no son bastante expli

cativos, pues el hecho de que reflejen la aplicación de un principio general de

transmisión de bienes de Estado se debe a otras causas particulares y específicas.

El primer caso se refiere a toda cesión de territorios a título oneroso. Se trata

de la compra de provincias, territorios, etc., práctica admitida en los siglos

pasados pero que ha tendido a desaparecer completamente después de la primera

guerra mundial y sobre todo después del reconocimiento cada vez más firme del

derecho de los pueblos a la libre determinación. Esto implica la condena de la

práctica de la enajenación a título oneroso del territorio de esos pueblos. Es

evidente que estos casos antiguos de traspaso no son ya demostrativos. Al comprar

un territorio, un Estado compraba todo lo que contenía, o todo lo que ,quería
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Estado [1
tiadquirir, o lo que la otra parte quería vender; y la trnsmisión de bienes de

no constituye prueba de la existencia de la norma, que en este caso se deriva sim

plemente de la capacidad de pag~·.
14) El segundo caso se refiere a la cesión forzada de territorios que el derecho

internacional prohíbe y en el que por esta circunstancia no cabría reglamentar la

sucesión de los biene~. A este respecto se hace referencia a 10 dispuesto en

el artículo 3 del proyecto.

15) Una tercera serie de casos, tal vez demasiado demostrativos, la constituyen

las hipótesis de "cesiones voluntarias gratuitas". En estos casos muy especiales

y marginales, el paso de los bienes inmuebles de Estado no da lugar a controversia

~ Véase, por ejemplo, la Convención de Gastein, de 14 de agosto de 1865,
en virtud de la cual Austria vendió Lauenburg a Prusia por una suma de 2.500.000
rixdales daneses (texto francés en Archives diplomatigues, 1865, París, Aymot,
1865, vol~ IV, pág. 6; texto inglés en British and Foreign state Papers 1865-1886,
vol. 56, pág. 1026). Véase también el Tratado de Washington, de 30 de marzo de
1867, en virtud del cual Rusia vendió a los Estados Unidos de América por 1,2 mi
llones de dólares, sus posesiones de la América septentrional (texto inglés en
W. 1'1. 11a.lloy, comp. Treaties. Conventions. International Acts, Protocols and

eements between the United States of America and other Powers 17 6-1 O ,
Washington, D.C., U.S•. Government Printing Office, 1910, vol. II pág. 1521 •
Y finalmente, la Convención en virtud de la cual Francia cedió la Luisiana a los
Estados Unidos de América por 15 millones de dólares (texto inglés y texto francés
en G. F. de Martens, ed., Recueil des principaux traités, t. VII (op. cit.);
pág. 706).
~ Antiguamente, estas cesiones forzosas eran frecuentes y estaban muy

extendidas. Entre la multitud de ejemplos que proporciona la historia, citaremos
un caso que indica a efectos de información cómo podía entenderse en esos tiempos
la noción de sucesión en los bienes sujetos a soberanía. El artículo XLI del
Tratado de los Pirineos, que dio a Francia las plazas de Arrás, Béthune, Lens,
Bapaume, etc., precisa que estas plazas

"quedarán en poder del Cristianisimo Rey y de sus sucesores y causahabientes
[ ••• ] con los mismos derechos de soberanía, propiedad, percepción de rentas
de obispados vacantes, patronato, custodia, jurisdicción, designación
y demás prerrogativas y preminencias sobre los obispados, las iglesias, las
catedrales y otras abadías, los prioratos, las dignidades, los curatos y
cualesquiera otros beneficios, comprendidos en los límites de dichas regiones
[ ••• ] que han pertenecido hasta ahora a su 11a~estad Católica [ ••• ] [En conse
cuencia, esta última] renuncia [ ••• ] a todos Lestos] derechos [ ••• ]; en
cuanto a los hombres, vasallos, súbditos, burgos, aldeas, caseríos, bosques
[ ••• ] Su Majestad Católica consiente [ ••• ] que sean [ ••• ] unidos e incorpora
dos a la Corona de Francia, no obstante todas las leyes, costumbres, esta
tutos y constituciones que dispongan lo· contrario." [Texto francés en J. Du
Mont (op. cit.), pág. 269.] .
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lli/ Véase, por ejemplo, la cesJ.on en 1850 por la Gran Bretaña a los Estados
Unidos de América de una porción de los arrecifes "Horse-Shoe Reef" en el lago Erie;
la decisión en julio de 1821 de una asamblea de representantes del pueblo urugu~o

reunida en Montevideo relativa a' la incorporación de la Provincia Cisplatina; la Ü1
corporación voluntaria a Francia de la ciudad libre de liulhouse en 1798; la incorpo
ración voluntaria en 1795 del ducado de Curlandia a Rusia; el Tratado de Río de 30
de octubre de 1909 entre el Brasil y el Uruguay sobre la cesión sin contraprestación
de diversas lagunas, islas e islotes; la cesión gratuita y voluntaria de Lombardía
por Francia al Piamonte en virtud del Tratado de Zurich de 10 de noviembre de 1859,
etc.

'ill./ Artículos 256 del Tratado de Versalles, 208 del Tratado de Saint-Germain
en-Laye, 142 del Tratado de Neuilly-sur-Seine, y 191 del Tratado de Trianón (véanse
las referencias en la nota 130 supra).
~ Texto inglés en Supplement to the American Journal of International Law,

Concord (N.H.), 1940, vol. 34, págs. 127 a 131. Texto francés en Le ~emps de 14 de
marzo de 1940, pág. l.,
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también disposiciones que aplican el princ~p~o de la transmisión de los bienes,

especialmente los inmuebles, del Estado predecesor al Estado sucesor. En especial,

el párrafo 1 del anexo XIV (Disposiciones económicas y financieras relativas a los

territorios cedidos) dispone que "el Estado sucesor recibirá sin contraprestación

los bienes estatales o paraestatales italianos situados en el territorio cedido

[••. ]"lliJ.
18) En cuanto a la jurisprudencia, parece que también ella consagra sin reservas

el principio de la transmisión de los bienes públicos en general y a fortiori de

los bienes de Estado, y, por 10 tanto, de los bienes inmuebles. Citemos la juris

prudencia interna en primer lugar. SegÚn Rousseau, "el principio general de la

transmisi6n de los bienes públicos al Estado nuevo o que anexiona está admitido

hoy en día sin dificultades por la jurisprudencia interna"W.

19) La jurisprudencia internacional confirma esta norma. A propósito del Asunto

de la Universidad Péter Pázmány, la CPJI afirmó en términos generales, y ésta es

la razón de que pueda citarse en este contexto, el principio de la transmisión de

los bienes públicos al Estado sucesor. Se trata, segÚn la Corte, de un "principio

de derecho común de la sucesión de Estados,,151/. La Comisión de Conciliación

franco-italiana, creada en virtud del Tratado de paz con Italia de 10 de febrero

de 1941, confirmó el principio de la transmisión al Estado sucesor, en plena

propiedad, de los bienes inmuebles del Estado. Esto es 10 que se deduce fácil

mente de una de sus decisiones:

~ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 49, pág. 114.

150/ Ch. Rousseau, Cours de droit international public - Les transformations
territoriales des Etats et leurs conséguences juridigues, París, Les cours de
droit, 1964-1965, pág. 139.

Se suele citar la sentencia del Tribunal de Apelación de Berlín (Kammerg,richt)
de 16 de mayo de 1940 [Asunto de la sucesión de Estado en Memel - Devolución del
territorio de Memel al Reich alemán, a raíz del tratado germano-lituano de 22 de
marzo de 1939 (Annual Digest and Reports of Public International Law Cases, 1919
~ (volumen suplementario), Londres, 1941, caso Nº 44, págs. 14 a 16), que se
refiere al "derecho comparado" (designación por error de lo que según se desprende
del contexto es "derecho común") de la transmisión de los bienes públicos al suce
sor. Se cita también la sentencia de la Corte Suprema de Palestina de 31 de marzo
de 1941 (Caso de Amine Namika Sultan c. Attorney-General, Annual Diffest.... 1941,
Londres, 1951, caso NQ 14, págs. 36'a 40) que reconoce la validez de la cesión
de bienes públicos otomanos al Gobierno (bri~ánico) de Palestina, por interpreta
ción del artículo 60 del Tratado de Lausana de 1923.

.ill/ Fallo de 15 de diciembre de 1933. Apelación 'de una sentencia del
tribunal arbitral mixto húngaro-checoslovaco (Universidad péter Pázmány contra
el Estado checoslovaco), CPJI, serie AIB, Nº 61, pág. ,k37.. !
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La argumentación principal del Gobierno italiano -estimó la Comisión- es
incompatible con el texto, muy claro, del párrafo 1 del anexo XIV: el Estado
sucesor recibirá sin contraprestación no sólo los bienes del Estado "sino tam
bién los bienes paraestatales, incluidos los bienes comunales situados en el
territorio cedido ~.

20) Por ~~_~ue se refiere a los bienes de Estado muebles, la Comisión ya ha

explicad~ por qué el principio de la vinculación de tales bienes al territorio

no puede tener aplicación concreta atendiendo a la situación geográfica de los

bienes de que se trate, en vista de los aspectos especialies propios de la movili

dad de esos bienes. La Comisi~n decidió dar expresión al criterio del nexo entre

el territorio y los bienes muebles de que se trate por medio de la siguiente

fórmula: "bienes [ ••• ] vinculados a la actividad del Estado prcldecesor en relación

con el territorio al que se refiere la sucesión de Estados". Cabe considerar que

este concepto guarda estrecha relación con la noción consagrada por la jurispru

dencia internacional en materia de transmisión de los bienes comunales necesarios

para la viabilidad de una colectividad territorial. Así, en la controversia sobre

la participación de los bienes de las colectividades locales cuyo territorio quedó

dividido por un nuevo tratado de la frontera entre Francia e Italia, la Comisión

de conciliación franco-italiana establecida "en virtud del Tratado de paz con Italia,

de 10 de febrero de 1957, señaló que:

"[ ••• ] el Tratado de paz no reproduce las distinciones [ ••• ] entre domi
nio público y domirlio privado que puedan existir en la legislación de Italia
o en la legislación del Estado al cual se cede el territo~io. Pero la natu
raleza y la utilización económica de los bienes no dejan de surtir efectos
en la partición.

En efecto, la partición debe ser en primer lugar justa y equitativa.
Sin embargo, el Tratado de paz no remite a la justicia y la equidad, pero
señala un criterio más preciso para toda una categoría de bienes comunales y
para la categoría generalmente más importante.

Queda abierta la cuestión de saber si el [ ••• ] [Tratado] prevé dos
clases de acuerdos [ ••• ], unos para ~~partir los bienes de las colectividades
públicas mencionadas, y otros que aseguren "el mantenimiento de los servicios
comunales necesarios a los habitantes* [ ••• ]". Incluso aunque así fuera,
el criterio del mantenimiento de los servicios comunales necesarios a los
habitantes debería a fortiori desempeñar un papel decisivo* cuando estos

12JJ Comisión de Conciliación franco-italiana, "Controversia relativa a la
repartición de bienes de las autoridades locales cuyo territorio ha sido dividido
por la frontera estab~ecida en virtud del artículo 2 del Tratado de paz -decisio
nes 145 y 163 adoptadas respectivamente el 20 de enero y el 9 de octubre de 1953"
(Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XIII (publicación de las
Naciones Unidas, Nº de venta: 64.V.3), pág. 514).

El párrafo 1 del anexo XIV disponía que "el Estado sucesor recibirá sin con
traprestación los bienes del Estado y paraestatales italianos situados en el terri
torio cedido [ ••• ]" (Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 49, pág, 114)•.

122/ véanse párrafos 8) a 11) del comentario de introducción a la sección 2
supra.
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Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales? vol. XIII, (op. cit.),
! /

Souverainet~ et coopération monétaire internationale, París,

/

1241
pág. 519.

'lli/ D. Carreau,
Cujas? 1970, pág. 27.

22) Una definición de la moneda a los efectos del derecho internacional debe tener

en cuenta los tres elementos fundamentales siguientes: a) la moneda es un atributo

de la soberanía; ~) circula en un territorio determinado, y ~) representa un poder

de compra. Se ha dicho que esta definición jurídica

descansa necesariamente en la idea de Estado, o de manera más general en la
idea de poder soberano de jure o de~. De ello se infiere que los medios
de cambio en circulación sólo son legalmente moneda si su emisión se hace o
autoriza por el Estado y -sensu contrario- que la moneda únicamente pueda
perder su curso legal a causa de una desmonetización formal lli/.

Desde el punto de vista de la cuestión que aquí se examina, eso significa que el

Estado predecesor pierde la autoridad monetaria en el territorio al que se refiere

la sucesión de Estados y el Estado sucesor pasa a ejercer en ese territc~io tal

autoridad. Ello debe significar? correlativamente, que el patrimonio del Estado

ligado a la manifestación de la soberanía monetaria sobre ese territorio (reservas

de oro y de divisas? inmuebles y activos del instituto de emisión situados en ese

territorio) debe pasar del Estado predecesor al Estado sucesor.

23) La relación normal entre la moneda y el territorio se expresa en la idea de que

la moneda únicamente puede circular en el territorio de la autoridad emisora. El

concepto de "territorialidad de la moneda" o ds "espacio monetario" del Estado re

quiere por una parte la renuncia integral por el Estado predecesor de su autoridad

monetaria en el territorio considerado y? por otra parte? su sustitución por el

Estado sucesor en las mismas prerrogativas en ese territorio. Pero esa renuncia y

esa sustitución deben organizarse a partir de una raalidad concreta, que es la impo

sibilidad de dejar un territorio sin~irculaciónmonetaria alguna el día en que

tiene lugar la sucesión de Estados. La moneda. dejada inevitablemente en circulación

serv~c~os -y ésta será la norma- están asegurados por bienes pertenecientes a
la comunidad que hay que repartir. La distribución de estos bienes debe
efectuarse según un principio de utilidad*? principio que? en esta hipótesis?
ha parecido a los autores del Tratado como el más conforme a la justicia y a
la equidad. 1l~

21) Por lo que se refiere más concretamente a los bienes de Estado muebles? se

examinarán sucesivamente más adelante a título de ejemplo los casos de la moneda?

(incluidas las reservas de oro y divisas) y los fondos estatales, pues estos casos son

lo bastante ilustrativos a los efectos que se persiguen.
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1 en el territorio por el Estado predecesor, y mantenida provisionalmente por el Esta-
'!
,j do sucesor, justifica que este último reclame lo que constituye la garantía o la

a cobertura en oro o en divisas de aquélla. Del mismo modo, los inmuebles y el activo

ti de las sucursales del instituto central de emisión situados en el territorio al que

se refiere la sucesión de Estados pasan al Estado sucesor según el principio de la

"territorialidad monetaria" o del "espacio monetario" del Estado. Debido a que la

circulación monetaria implica un aspecto de garantía o de cobertura (es decir, de

deuda pública en fin de cuentas), no se puede disociar esta circulación de su subs

trate o de su sostén normal constituido por todas las reservas de oro y de divisas

y todo el activo del instituto de emisión. Esta inseparabilidad absoluta es en de

finitiva la expresión del carácter global y "mecanicista" del fenómeno monetario

mismo.

24) En el estado actual del sistema monetario mundial, la moneda sólo tiene valor

por la existencia de su cobertura en oro, por lo que sería inútil tratar de disoci~.l.C,

en la sucesión de Estados, a esta moneda de su contravalor. De ahí que sea necesario

que el Estado sucesor que ejerce su jurisdicción sobre un territorio donde inevita

blemente hay papel moneda en circulación reciba en oro y en divisas el monto corres

pondiente a la cobertura de esa emisión. Ello no ocurre siempre en la práctica. El

principio de afectación o de destino de los símbolos monetarios al territorio al que

se refiere la sucesión de Estados es aquí esencial. Si la moneda, las reservas de

oro y de divisas y los símbolos monetarios de toda índole pertenecientes al Estado

predecesor están situados provisional o circunstancialmente en el territorio al que

se refiere la sucesión de Estados sin que el Estado predecesor haya tenido la inten

ción de destinarlos a él, es evidente que no poseen ningún vínculo ni ninguna rela

ción con el territorio y que no podrán pasar al Estado sucesor. El oro del Banco

de Francia situado en E~~trasburgo durante la guerra franco-alemana de 1870 no podía

pasar a Alemania luego de la anexión de Alsacia y Lorena a ese país a menos que se

hubiera establecido que ese oro ,se había "destinado" al territorio transmitido.

25) Al convertirse en Jordania, la Transjordania recibió por sucesión una par~e del

saldo de la Oficina Monetaria Palestina (Palestine Currency Board), estimada en un

millón de libras esterlinas, pero debió pagar a Gran Bretaña una suma equivalente
11:;61 .

por otros concepto~•

~ Véase el Acuerdo de 12 de mayo de 1951 entre el Reino Unido y Jor~ania
sobre el arreglo de cuestiones financieras dejadas en suspenso como consecuencia de
la terminación del mandato para Palestina (Naciones Unidas, Recueil des Trait13s,'
vol. 117, pág. 19).
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26) Al desaparecer el imperio de los zares después de la primera guerra mundial,

varios de sus territorios pasaron a Estonia, Letonia, Lituania y PoloniJ:21/. Los

tratados de paz que se celebraron hicieron al nuevo régimen soviético plenamente

responsable de la deuda correspondiente al papel moneda emitido por el Banco del

Estado ruso en los cuatro países citado~. Las disposiciones de algunos de

estos instrumentos indican que Rusia liberaba a esos Estados de sus respectivas

partes de esa deuda como si se tratara de una excepción hecha por vía convencional

a un principio de sucesión automática respecto de dicha deuda. En otras disposicio

nes se llegó incluso a señalar que el motivo de tal excepción era la destruccción

sufrida por esos países durante la guerraW . Paralelamente, y en virtud de esos

mismos tratados, se transfirió una parte de la cobertura metálica del Banco del

Estado ruso a cada uno de eeos Estados. El motivo invocado para ello en el caso de

Polonia tiene cierto interés: los 30 millones de rublos oro que Rusia pagó por

este concepto correspondían a la "participación activa" de los territorios polacos

en la vida económica del imperio zarista.

Fondos de Estado

21) Por fondos públicos de Estado en el territorio al que se refiere la sucesión

de Estados debe entenderse el numerario, las acciones y las participaciones que,

además de formar parte del activo global del Estado, están vinculados con ese terri

torio como consecuencia de la soberanía que ejerce el Estado sobre esa región o de

la actividad que desarrolla en ella. Si están vinculados a la actividad del Estado

predecesor en relación con el territorio al que se refiere la sucesión de Estados,

los fondoe de Estado, líquidos o invertidos, pasan al Estado sucesor. En tal caso,

el principio de la vinculación con la actividad es determinante. En efecto, es

evidente que los fondos del Estado predecesor que se encuentren en tránsito por el

territorio de que se trata, o están provisional o circunstancialmente situados en

él, no pasan al Estado sucesor.

'illi No se menciona aquí el caso de Finlandia, que ya tenía autonomía mone
taria bajo el antiguo régimen ruso, ni tampoco el de Turquía.

12§/. Véarise los tratados con Estonia (2 de febrero de 1920), arte 12t con
Letonia (11 de agosto de 1920), art"16; con Lituania (12 de julio de 1920), axt. 12;
y con Polonia (18 de marzo de 1921), axt. 19 (Sociedad de las Naciones, Recueil dee
Traités, vol. XI, pág. 29; vol. II, P~. 195; vol. III, pág. 105 Y vol. VI, pág. 51).

l:tll Véase B. Nolde, "La monnaie en droit internationa! public", Recueil des
coure de l'Académie de droit international de La Ha.ye. 1929-II, Paxís, Hachette,
1930, vol. 21, pág. 295. ./
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28) Los fendos públicos de Estado pueden ser líquidos o estar invertidos. Compren

den las participaciones y acciones de todo tipo. Por ello, la adquisición de

"todos los bienes y posesiones" de los Estados alemanes en los territorios cedidos

a Polonia comprendía también, según el Tribunal Supremo de Polonia, la transferen

cia al sucesor de la participación en el capital de una sociedad1601•
29) En relación con la "transmisión gratuita de derechos de propiedad sobre los

bienes de Estado", la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas recibió fondos

públicos que se encontraban en la Ucrania subcarpática cedida por Checoslovaquia

en virtud del Tratado de 29 de junio de 1945 dentro de los límites previstos en el

Tratado de Saint-Germain-€n-Laye de 10 de septiembre de 1919.

Artículo 14

Estado de reciente independencia

l. Cuando el Estado sucesor sea un Estado de reciente independencia:

a) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor situados en
territorio al que se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor;

b) los bienes inmuebles que, habiEmdo pertenecido al territorio al que
se refiera la sucesión de Estados, estén situados fuera de él y se hayan con
vertido durante el período de dependencia en bienes de Estado del Estado
predecesor, pasarán al Estado sucesor;

c) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor distintos de
los mencionados en el apartado b), y situados fuera del territorio al que se
refiera la sucesión de Estados, a cuya creación haya contribuido el territo
rio dependiente, pasarán al Estado sucesor en proporción a la aportación del
territorio dependiente;

d) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vinculados a la
actividad del Estado predecesor en relación con el territorio al que se re
fiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor;

e) los bienes muebles que, habiendo pertenecido al territorio al que
se refiera la sucesión de Estados, se hayan convertido durante el período de
dependencia en bienes de Estado del Estado predecesor pasarán al Estado
sucesor;

f) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor distintos de los
mencionados en los apartados d) y e), a cuya creación haya contribuido el
territorio dependiente, pasarán al Estado sucesor en proporción a'la aporta
ción del territorio dependiente.

1601 Resumen del fallo del Tribunal Supremo de Polonia (preparado parla
Secretaría de las Naciones Unidas) en el caso de la Tesorería del Estado polaco
contra Deutsche ltittelstandskasse (1929) (Anuario•••• 1963, vol. II, pág. 155,
documento A/CN.4/157, párr. 337).
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2. Cuando un Estado de reciente independencia esté formado por dos o
más territorios dependientes, el paso de los bienes de Estado del Estado o los
Estados predecesores al Estado de reciente independencia se regirá por las
disposiciones del párrafo l.

;. Cuando un territorio dependiente pase a formar parte del territorio
de un Estado que no sea el Estado que era responsable de sus relaciones inter
nacionales, el paso de los bienes de Estado del Estado predecesor al Estado
sucesor se regirá por las disposiciones del párrafo l.

4. Los acuerdos que se celebren entre el Estado predecesor y el Estado
de reciente independencia para regular la sucesión en los bienes de Estado de
manera distinta a la que resulte de la aplicación de los párrafos 1 a 3 no
podrán menoscabar el principio de la soberanía permanente da cada pueblo sO~jre

sus riquezas y sus recursos naturales.

Comentario

1) -El artículo 14 se refiere a la sucesión de bienes de Estado en el caso de los

EstaBas de reciente independencia. La expresión "Estado de reciente independencia",

tal como se utiliza en el proyecto, se define en el apartado e) del párrafo 1 del

artículo 2, por lo que debe consultarse el párrafo pertinente del comentario a ese

t ' 101611ar J.cu •

2) A diferencia de lo que sucede con otras categorías de sucesión de Estados, en

las que hasta el momento de la sucesión el Estado predecesor posee el territorio

a que se refiere la sucesión de Estados y ejerce su plena soberanía sobre él, la

sucesión regulada por este artículo supone la existencia de un territorio depen

die~te o no autónomo que tiene una condición jurídica especial en virtud de la Car

ta de las Naciones Unidas. Como afirma la Declaración sobre los principios de

derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación

entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas162/, tal

territorio

"tiene, en virtud de la Carta, una condición jurídica distinta y separada de
la del territorio del Estado que lo administra; y esa condición jurídica dis
tinta y separada conforme a la Carta existirá hasta que el pueblo de la colo
nia o el territorio no autónomo haya ejercido su derecho de libre determina
ción de conformidad con la Carta y, en particular, con sus propósitos y
principios."

Párrafo 6) del comentario al artículo 2, supra.

Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre de 1970,
I

._-~

1611

1621
anexo.

./
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Además, de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de

diciembre de 1960, todos los pueblos, incluso si no son políticamente independientes

en un cierto momento de su historia, poseen los atributos de la soberanía nacional

inherente a su existencia como pueblos. Tampoco cabe duda, como se explica más

adelantJ&2/, que esos pueblos disfrutan del derecho de soberanía permanente sobre

sus riquezas y recursos naturales.

3) Aunque podría plantearse la cuestión de si sería útil que la Comisión elaborara

disposiciones especiales relativas a los Estados de reciente independencia dado que

el proceso de descolonización está prácticamente terminado, la Comisión no duda de

la necesidad de incluir esas disposiciones en el presente proyecto. Un proyecto

de artículos sobre un tema que, al igual que la sucesión de Estados en materias dis

tintas de los tratados, presupone necesariamente el ejercicio de un dE::echo que

ocupa un lugar preeminente en la doctrina de las Naciones Unidas y que tiene el

carácter de jus cogens, como es el derecho de los pueblos a la libre determinación,

no puede ignorar la forma más significativa y extendida de realización de ese dere

cho en la historia reciente de las relaciones in~ernacionales: el proceso de desco

lonización después de la segunda guerra mundial. De hecho, la Comisión no puede

por menos de ser plenamente consciente del mandato preciso que ha recibido de la

Asamblea General sobre su labor de codificación y desarrollo progresivo de las normas

de derecho internacional relativas a la sucesión de Estados, en el sentido de que

examine los problemas de la sucesión de Estados atendiendo debidamente a las opinio

nes de los Estados que han logrado la independencia después de la segunda guerra

mundial~. Aunque el proceso de descolonización se ha efectuado ya en gran parte,

no está completo todavía, como lo confirma el informe de 1980 del Comité de los

Veinticinc~, cuando señala que todavía quedan por descolonizar muchos territorios

dependientes o no autónomos. Además, la utilidad del presente proyecto de artículos

no se limita a los territorios dependientes o no autónomos todavía por descolonizar.

En muchos casos, los efectos de la descolonización, incluidos en particular los

problemas de la sucesión en materia de bienes de Estado, siguen haciéndose sentir

1&21 Párrafos 26) a 32).

~ Resoluciones 1765 (XVII), de 20 de noviembre de 1962, y 1902 (XVIII),de
18 de noviembre de 1963, de la Asamblea General.

'ill/ Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación conI:'especto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales (Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri ésimo uinto
período de sesiones. Suplemento NQ 23 A 35 23 Rev.l

-75-

l __~· ......



lo

años después de conseguida la independencia política. La necesidad de incluir dis

posiciones relativas a los Estados de reciente independencia fue plenamente recono

cida por la Comisión en el curso de sus trabajos sobre la sucesión de Estados en

materia de tratados y se reflejó en el proyecto definitivo sobre este tema presen

tado en 1974 a la consideración de la Asamblea General, así como en la Convención

de Viena de 1978, adoptada sobre la base de ese proyecto. En el presente caso,

no existe razón alguna para apartarse de las categorías establecidas en el proyecto

de artículos sobre la sucesión de Estados en materia de tratados; antes bien, las

razones que abonan el mantenimiento de la categoría de sucesión que se refiere a

un "Estado de reciente independencia" son igualmente poderosas, si no más, en el

caso de la sucesión de Estados en lo que respecta a bienes, archivos y deudas de

Estado. Además, vista la estrecha relación y el pRXalelismo existente entre las

dos series de artículos, habría un vacío inexplicable en el presente proyecto si

no se contemplara el caso de los Estados de reciente independencia.

4) El artículo 14 regula las diversas situaciones que pueden derivarse del

proceso de descolonización: el caso más común de un Estado de reciente indepen

dencia que nace de un territorio dependiente; el caso en que el Estado de reciente

independencia está formado por dos o más territorios dependientes (párr. 2); y

el caso en que un territorio dependiente pasa a formar parte del territorio de un

Estado ya existente pero que no es el Estado que le administraba (párr. 3). En

todos estos casos las normas relativas a la transmisión de los bienes de Estado

deben ser las mismas pues la base de la sucesión en cada caso es la misma: la

l · . , P t' h . d' do166/ 1 C . ., .deseo on~zaC~on. or es a razon, como ya se a ~n ~ca ,a om~s~on cons~-

deró oportuno ocuparse de este último caso en el presente artículo mientras que,

en el proyecto de 1974 sobre la sucesión de Estados en materia de tratados, dicho

caso había sido incluido en las disposiciones del artículo 14 (Sucesión respecto

de una parte de territorio~, puesto que se trata de la aplicabilidad del

mismo princ~p~o -el principio de la "variabilidad del ámbito territorial del

tratado"- a todas las situaciones previstas.

5) Las normas relativas al paso de los bienes de Estado en el caso de los Estados

de reciente independencia difieren hasta cierto punto de las relativas a otras

categorías de sucesión a fin de tener plenamente en cuenta las circunstancias

especialés que rodean el nacimiento de esos Estados. El principio de la viabilidad

--'

Véase párrafo 75 supra.

Ese artículo correspon~

I ,

al artículo 15 de 1J Convención de Viena de
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del territorio es imperativo en el caso de los Estados Que acceden a la indepen

dencia desde situaciones de dominio colonial, y el principio de la eQuidad exige

Que se dé un trato preferente a esos Estados en la regulación jurídica de la su

cesión en materia de bienes de Estado. En consecuencia, se han de mencionar dos

diferencias principales: en primer lugar, los bienes inmuebles situados en el

territorio dependiente de Que se trata y los bienes muebles vinculados a la activi

dad del Estado predecesor en relación con el territorio de Que se trata pasarán,

por regla general, al Estado sucesor al nacer el Estado de reciente independencia,

ya esté formado por uno o por dos o más territorios dependientes, o en el momento

de la descolonización como consecuencia de la integración o asociación con otro

Estado existente, no siendo necesaria referencia alguna a un acuerdo, a diferencia

del caso de los artículos Que se refieren a otras categorías de sucesión. El hecho

de Que en el artículo 14 no se utilicen para el caso de los Estados de reciente

independencia las expresiones "a falta de un acuerdo" o "a menos Que el Estado

predecesor y el Estado sucesor hayan convenido en otra cosa", empleadas en otros

artículos de la sección 2, se justifica no tanto porQue, en rigor, pueda decirse Que

un territorio dependiente Que todavía no es Estado posea la capacidad de concertar

acuerdos internacionales sino, principalmente, porQue se reconocen las circunstan

cias muy especiales Que acompañan al nacimiento de los Estados de reciente inde

pendencia como consecuencia de la descolonización y Que conducen, cuando se enta

blan negociaciones para conseguir la independencia, a resultados Que casi siempre

son claramente desfavorables para la parte Que consigue la independencia debido

a la desigualdad y falta de eQuilibrio de sus relaciones jurídicas y políticas con

el anterior territorio metropolitano.

6) La segunda diferencia reside en la introducción de la idea de la contribución

del territorio dependiente a la creación de ,ciertos bienes de Estado inmuebles y

muebles del Estado predecesor de modo Que esos bienes pasarán al Estado sucesor

en proporción a la contribución del territorio dependiente. Esta disposición

supone la aplicación concreta del concepto de eQuidad Que forma parte del contenido

material de una norma del derecho internacional positivo, destinada a preservar,

entre otras cosas, el patrimonio y el legado histórico y cultural del pueblo Que

habita el territorio dependiente de Que se trata. En los casos. de Estados de

reciente independencia, naciones enteras se ven afectadas por la sucesión de

Estados Que han contribuido a la creación del patrimonio del Estado predecesor.

Es de todo punto eQuitativo Que esos bienes pasen al Estado sucesor en proporción

a la contribución del territorio dependiente a su creación.

-77-



7) En el apartado a) del párrafo 1 se regula el problema de los bienes de Estado

inmuebles del Estado predecesor situados en el territorio que ha alcanzado la in

dependencia. De conformidad con el principio de que el paso de los bienes de

Estado se debe basar en el criterio de la vinculación de los 3ienes al territorio,

en ese apartado se dispone, como en los artículos relativos a otras categorías

de sucesión, que los bienes inmuebles así situados pasarán al Estado sucesor. Esta

solución goza de general aceptación en la doctrina jurídica y en la práctica de

los Estados, aunque ni la una ni la otra hacen siempre referencia expresa a los

bienes "inmuebles" del Estado predecesor "situados en el territoriol!; antes bien,

suele hablarse de los bienes en general, independientemente de su naturaleza o de

su situación geográfica. Así., si la norma es la transmisión general, ha de permi

tirse con mayor razón el paso al Estado sucesor de la categoría más limitada de

bienes a que hace referencia el presente párrafo.

S) Cabe mencionar a este respecto el primer párrafo del artículo 19 de la Decla

ración de principios relativa a la cooperación económica y financiera (acuerdos

franco-argelinos de Evian de 19 de marzo de 1962) que disponía que:

"El patrimonio inmobiliario del Estado [francésJ en Argelia será transmi-

tido al Estado argelino [ ... J" 168/
Efectivamente, todo el patrimonio inmobiliario militar francés, así como una gran

parte del patrimonio inmobiliario civil (con la excepción de determinados bienes

conservados por acuerdo y de otros que son objeto de un litigio aún pendiente)

pasaron gradualmente con el curso de los años al Estado argelino.

9) Muchos instrumentos bilaterales o textos unilaterales de la Potencia adminis

tradora o de constitución se limitan a consignar la renuncia expresa y sin contra

partida del Estado predecesor a todos los bienes estatales, e incluso más amplia

mente, a todos los bienes públicos sin distinción situados en el territorio al

cual se refiere la sucesión de Estad0s. Por ejemplo, la Constitución de la

Federación de Malasia (1957) establece que todos los bienes y activos situados

en la Federación o en una de las colonias que pertenecí.an al Gobierno de Su Majestad

Británica pasarán a pertenecer a la Federación o a uno de sus Estados a partir

de la fecha de la proclamación de la independencia. El término utilizado, de

carácter general y sin restricciones ,ni especificaciones, autoriza la transmisión

16s/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. ~p7, pág. 64.

/
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de todos los bienes, cualquiera que sea su clase, del Estado predecesor!22/. Cabe

mencionar a este respecto la Declaraci6n Final de la Conferencia Internacional de

Tánger, firmada en Tánger el 29 :le octub):e de 1956, aunque no resulte estricta

mente aplicable, pues la Administración Internacional de Tánger no puede ser consi

derada como un Estado. En el artículo 2 del Protocolo anexo a la misma se dice

que el Estado marroquí, "que recupera la posesión de los dominios público y privado 1

confiados a la Administraci6n Internacional [ ••• ] recibe los bienes propios de esta j
última [ ••• ],,112/. Puede citarse también como ejemplo el "proyecto de acuerdo sobre

medidas transitorias", de 2 de noviembre de 1949, entre Indonesia y los Países BajOs~

concertado al finalizar la Conferencia de Mesa Redonde de La Haya (agosto-noviembre 1

de 1949)1111, donde se decidió la transmisión de todos los bienes, y no sólo de los

inmuebles, del patrimonio público y privado neerlandés en Indonesia. En virtud de

un acuerdo militar subsiguiente, se transmitieron a Indonesia, además de algunos

buques de guerra y material militar de conservación de la flota que eran bienes mue

bles, todas las instalaciones y equipo fijo que utilizaban las tropas coloniale~.
Asimismo, cuando se produjo la independencia de.Ghipre, todos los bienes (incluidos

los bienes inmuebles) del Gobierno de la colonia pasaron a ser propiedad de la

RepúPlica de chiPrJ12/. Por su parte, Libia 'obtuvo "los bienes muebles e inmuebles

situados en Libia [ ••• ] propiedad del Estado italiano, ya sea en su propio nombre

o en nombre de la administración italiana de Libia,,11&I. Especialmente, se trans

firieron de inmediato "los bienes de dominio público (demanio publico) y el patri

monio inalienable (patrimonio indisponibile) del Estado en Libia", así como

1221 Materials on Succession of State~ (publicación de las Naciones Unidas,
Nº de venta: E/F.68.V.5), págs 85 y 86. Vi3ase también la Constitución del Estado
Independiente de Samoa Occidental (1962), donde se dice: "Todo bien que inmediata
mente antes de la independencia pertenecía a Su Majestad [ ••• ] o a la Corona [ ••• ]
pasara a pertenecer a partir de la fecha de la independencia a Samoa Occidental"
(~' pág. 111).

1J2/ Naciones Unidas, Recu.eil des Traités, vol. 263, pág. 110.

1111 ~, vol. 69, pág. 266.

ll1/ ~., pág. 288.

1121 Tratados relativos a la creac~on de la República de Chipre, firmados en
Nicosia el 16 de agosto de 1960, con anexos, apéndíces, mapas, etc. Naciones Unidas,
Recueil des Traités, vol. 382, anexo E, págs. 131 a 139, arto 1, y passim.

~ Resolución 388 (V) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 15 .
de diciembre de 1950, titulada "Disposiciones econ6micas y financieras relativas a
Libia",. arto 1.
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"los bienes del Partido Fascista y de sus organizaciones en Libia"l-12I. AsirJismo,

Birmania debía suceder en todos los bienes de dominio público y privado del Go

bierno colonial176/, inclusive las instalaciones militares fijas del Reino Unido

B" "mi 'en ~rman~s •

10) La Comisión no ignora que se han celebrado acuerdos entre el Estado predecesor

y el Estado sucesor de reciente independencia en virtud de los cuales éste ha renun

ciado en favor de aquél a su derecho de propiedad sobre la parte de los bienes de

Estado que se le ha transmitido en el momento de la sucesión de EstadoJ1.ª/. Los

acuerdos de independencia fueron seguidos de diversos protocolos relativos a los

bienes, en virtud de los cuales ,;1 Estado de reciente independencia no sucedía en

todos los bienes pertenecientes al Estado predecesor. Esto tenía generalmente por

objeto satisfacer necesidades 'Jomunes en un clima de estrecha cooperación entre

el antiguo Estado metropolitano y el Estado de reciente independencia. Sirl embargo,

las formas de esos acuerdos han variado. En algunos casos se ha mantenido provi

sionalmente el statu guo anterior a la independencia, es decir, la ausencia de toda

la transmisión de biene~. En otros casos se afirma, en principio, la transmisión

"lli/ ~. En los artículos 822 a 828 del Código Civil italiano se determina
especialmente el patrimonio inalienable, que se refiere sobre todo a las minas,
canteras, bosques, cuarteles (que son bienes inmuebles), armas, municiones, etc.
(que son bienes muebles).

11§/ Government of Burma Act, 1935.
1111 Véase Reino Unido, Treai;y between the Government of the United Kingdom

and the Provisional Government of Burma regarding the recognition of Burmese
indeEendence and related matters, anexo: "Defence Agreement signed on the 29 August
1947 in Rangoon", Cmd 7360, Londres, H. M. Stationery Office, 1948.

'1:1J2/ Véase G. Fouilloux, "La succession aux biens publics franr;:ais dans les
Etats nouveaux d'Afrique", en Annuaire fran9ais de droit international. 1965, París,
vol. XI, 1966, págs. 885 a 915. Véase también G. Fouilloux, "La success~on des
Etats de l'Afr i Que du Nord aux biens publics franr;:ais", en Annuaire de l'Afrigue du
~, 1966, págs 51 a 79.

1121 Acuerdo entre el Gobierno de la República Francesa y el Gobierno de la
República del Chad relativo a las disposiciones transitorias aplicables hasta la
entrada en vigor de los acuerdos de cooperación entre la Rep'l1blica Francesa y la
República del Chad, firmado en París el 12 de julio de 1960 (lVIaterials on Succession
of States (oE. cit.), págs. 153 y 154), arto 4. l1as tarde, el 25 de octubre de 1961,
se firmó un protocolo de acuerdo patrimonial, que respondía a las preocupaciones de
ambos Estados de satisfacer las "necesidades respectivas" y conducía al Estado su
cesor a renunciar a la transmisión de determinados bienes ~véase el Decreto NQ 63-271,
de 15 de marzo de 1963, donde se publicó el Pro~ocolo de acuerdo patrimonial entre
Francia y la República del Chad, de fecha 25 de octubre de 1961 (con el texto del
protocolo como anexo), en Francia, Journal officiel de la :Ré ubli ue fran aise Lois
et décrets, París, 21 de marzo de 1963, 95Q año, NQ 69, p~gs. 2721 y 2722 •
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del patrimonio (público y privado) del anterior Estado metropolitano, pero esa

transmisión se limita en su aplicación concreta a los bienes que no son necesuios

1 f o "t d d o o" 01" t . 01 s1801 Apara e unC10nam1en o e sus 1versos serv1c10s, m1 1 'ares o C1V1 e • veces,

en el acuerdo con el territorio que ha alcanzado la independencia se transfiere

claramente todo el dominio público y privado al Estado sucesor, que lo incorpora a

su patrimonio, pero que, en virtud del mismo acuerdo, procede expresamente a la ,re

trocesión de determinadas partes, bien en propiedad, bien en usufructo18l/• En
determinados casos, el Estado recientemente independizado consintió en un reparto de

bienes entre él y el Estado metropolitano, sin que se pudiese determinar el criterio

que regía este reparto, salvo invocando, en un contexto amplio, la necesidad de la

asistencia técnica y de una presencia del Estado antes metropolitano182/• Por últi

mo, se han dado casos en que se ha desechado convencionalmente la distinción entre

dominio público y privado, del territorio o del Estado metropolitano, para proceder

a una partición que responda a las "necesidades respectivas" expresadas por ambos

Estados en diversos acuerdos de cooperación:

1801 Véase el Decreto NQ 63-270, de 15 de marzo de 1963, que promulga el
Convenio relativo a la liquieación patrimonial entre Francia y el Senegal, firmado
el 18 de septiembre de 1962 (con el texto del convenio como anexo), en~,
pág. 2720. En su artículo 1 se enuncia el principio de la transmisión de "la pro
piedad de las dependencias patrimoniales inscritas [ ••• ] a nombre de la República
Francesa" en el Senegal. Pero el artículo 2 precisa: "no obstante, son propiedad
de la República Francesa, y están inscritas a su nombre, las dependencias patrimo
niales consideradas necesarias para el funcionamiento de sus servicios [ ••• ] y que
se enumeran" en un anexo. No se trata de la utilización de bienes patrimoniales
para satisfacer las necesidades de los servicios franceses, sino de la propiedad
de esos bienes.

1811 Un caso típico figura en el Acuerdo patrimonial entre Francia y Maurita
~ia, de 10 de m~o de 1963 (Decreto de publicación NQ 63-1077, de 26 de oCT~bre de
1963), en Francia, Journal officiel de la Républigue fran9aise, Lois et décrets,
París, 31 de octubre de 1963, 95Q año, NQ 256, págs. 9707 y 9708. En virtud del
artículo 1, se cede a título definitivo el patrimonio público y el patrimonio priva
do. En el artículo 2 se otorga la propiedad de algunos bienes públicos necesarios
para los servicios franceses. Én el artículo 3 se retrocede a Francia la propiedad
de inmuebles militares para fines de vivienda. En el artículo 4 se reconoce la
libre disposición por Francia "de las instalaciones necesarias para el desempeño de
la misión de defensa confiada a las fuerzas militares francesas" en el marco de
un acuerdo de defensa.

1821 Véase el Decreto N2 63-268, de 15 de marzo de 1963, por el que se publicó
el Protocolo de acuerdo patrimonial entre Francia y la República Gabones~ de 6 de
junio de 1961 (Francia, Journal officiel de la Ré ubli ue fran aise Lois et décrets,
París, 21 de marzo de 1963, 95 2 año, NQ 69, págs. 2718 y 2719 •
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"Las partes contratantes convienen en sustituir el ajuste en materia de
bienes basado en la naturaleza de los bienes por un ajuste global basado en
la equidad, que satisfaga sus necesidades respectivas" l§2/.

11) Sin embargo, debe señalarse que, en general, estos instrumentos tenían carácter

transitorio. La evolución más equilibrada de las relaciones políticas entre el

Estado predecesor y el Estado sucesor de reciente independencia ha permitido en

muchos casos al Estado sucesor, después de una etapa más o menos larga, recuperar

los bienes de Estado inmuebles situados en su territorio que habían sido objeto de

acuerdos con el antiguo Estado metropolitano.

12) Los a.partados b) Y e) del artículo 14 se ocupan de un problema exclusivo de

los Estados de reciente independencia. Se refieren a los casos de los bienes mue

bles e inmuebles que, antes del período de dependencia, pertenecían al territorio

al q~e se refiere la sucesión de Estados. PUede muy bien ocurrir que, durante el

período de su dependencia, todos esos bienes o parte de ellos hayan pasado al Estado

predecesor que administraba el territorio. Podría tratarse de bienes inmuebles como

embajadas o edificios administrativos o de bienes muebles de interés cultural o

histórico. En los apartados se establece la norma de la restitución de esos bienes

a su anterior propietario. El texto del apartado b) se refiere a los "bienes

inmuebles" y el del apartado e) a los "bienes muebles" y se declara en ambos que esos

bienes pasarán al Estado sucesor. En el proyecto provisional, se habían excluido

del párrafo 1 los bienes inmuebles en el presente caso, al considerarse que la dis

posición actualmente contenida en el apartado a) del párrafo 1 abarcaba todos

"los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor situados en el territorio",

incluidos los bienes inmuebles que habían pertenecido al territorio antes de que

éste alcanzase la independencia. Sin embargo, en segunda lectura, la Comisión, para

evitar problemas de interpretación, estimó apropiado prever expresamente ese caso

en el párrafo 1, en lo que respecta también a los bienes inmuebles.

l§2/ Artículo 31 del Acuerdo franco-malgache de 27 de junio de 1960 sobre coo
peraci6n monetaria, econ6mica y financiera, aprobado por una ley malgache de 5 de
julio de 1960 y por una francesa de 18 de julio de 1960 (Francia, Journal officiel
de la Républiaue francaise. Lois et décrets, París, 20 de julio de 1960, 92Q año,
NQ 167, pág. 661~). El 18 de octubre de 1961, se firmó un Protocolo patrimonial
franco-malgache (Decreto NQ 63-269, de 15 de marzo de 1963, por el que se publica
ese protocolo, en Francia, Journal of~iciel de la Républiaue francaise. Lois et
décrets, París, 21 de marzo de 1963, 952 año, NQ 69, págs. 2719-2720). En él se
confirma la situación creada por otro acuerdo·de cooperación económica, de 27 de
junio de 1960 y se reconoce -s610 en ese contexto- a Madagascar la propiedad de las
restantes dependencias patrimoniales, a reserva, no obstante, de la propiedad de
inmuebles y construcciones militareá atribuida a Franci~.

/
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13) Es necesario regular explícitamente la situación prevista por los apartados b)

y e) del párrafo 1, aunque pudiera considerarse que constituye un aspecto particular

de la cuestión más general relacionada con los "biens propres" del tel.'ritorio depen

diente. Las disposiciones del artículo 14 no se aplican t los bienes pertenecientes

al territorio no autónomo pues esos bienes no están afectados por la sucesión de

Estados. En términos generales, las colonias disfrutaban de un régimen especial de

conformidad con lo que se ha calificado de especialidad legislativa y convencional.

Poseían una cierta personalidad internacional que les permitía ser propietariaFl de

bienes dentro y fuera de su territorio. Por consiguiente, no se ve la razón de que

la sucesión sea la causa de que las colonias pierdan sus bienes. A falta de una

reglamentación expresa de la situación prevista por los apartados b) y e) del

párrafo 1, podrían plantearse dudas en cuanto a si en el caso de un Estado que se

ha convertido en territorio dependiente, los bienes, que habiendo pertenecido a ese

Estado han pasado a la Potencia administradora, han de seguir siendo considerados

como bienes del territorio dependiente o no.

14) Debe observarse que, a diferencia de los demás apartados del párrafo 1, en los

apartados b) y e) no se mencionan al principio de la frase los "bienes de Estado",

sino solamente los "bienes". Ello tiene por finalidad ampliar el ámbito de aplica

ción a fin de incluir los bienes que, antes del período de dependencia, pertenecían

al territorio del Estado sucesor de reciente independencia, tanto si ese territorio,

durante el período anterior a la dependencia, era un Estado independiente como si

constituía una entidad autónoma de otro tipo, tal como un grupo tribal o una admi

nistración local.

15) El apartado c) del párrafo 1 del artículo 14 se refiere a la distribución entre

, el Estado predecesor y el Estado sucesor de los bienes de Estado inmuebles del

Estado predecesor distintos de los mencionados en el apartado b) y situados fuera

del territorio a que se refiera la sucesión de Estados y a cuya creación h~a con

tribuido el territorio dependiente. Al igual que en el caso del apartado b) se ha

incluido esta disposición en la'segunda lectura, en el párrafo 1, con el fin de

hacerlo lo más completo posible y evitar los problemas de interpretación que podría

suscitar una laguna a este respecto. El apartado c) corresponde a las disposiciones

del apartado f), que se refiere a la distribución entre el Estado pr~decesor y el

Estado sucesor de los bienes muebles de Estado del Estado predecesor distintos de

los bienes comprendidos en los apartado d) y e) a cuya creación h~a contribuido el

territorio dependiente. Al igual que el apartado e), el alJartado f) trata de tales

bienes muebles independientemente del hecho de que están sittlados en el territorio

del Estado predecesor, del Estado sucesor o de un tercer Estado. A este respecto,
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cabe preguntarse, por ejemplo, si los Estados sucesores pueden reivindicar una parte

de las suscripciones hechas por los Estados administradores al capital de institucio

nes financieras internacionales o regionales como el Banco Mundial, Aunque no pare

ce haber precedentes sobre la distribución de esos haberes entre el Estado predecesor

y el Estado sucesor, puede muy bien plantearse esta cuestión habida cuenta de que

la participación en diversos órganos intergubernamentales de carácter técnico está

abierta a los territorios dependientes en cuanto tales. Pueden considerarse esos

bienes como pertenecientes de derecho al territorio dependiente en la proporción

determinada por la contribución del territorio. La Comisión considera que la norma

contenida en el apartado f), así como la norma análoga prevista en el apartado e)

permitirán resolver más fácil y equitativamente muchos de los problemas que surjan

a es.te respecto.

16) El apartado d) del párrafo 1 se refiere a los bienes dL Estado muebles "vincu

lados a la actividad del Estado predecesor en relación con el territorio al que se

refiera la sucesión de Estados", y enuncia la norma comúnmente adoptada para el

traspaso de parte del territorio de un Estado, la separación de parte o partes del

territorio de un Estado, y la disolución de un Estado. Conviene remitirse a este

respecto a lo dicho en los párrafos 8) a 11) del comentario de introducción a la

sección 2, que se aplican al presente apartado. Debe observarse que están excluidos

de esta regla los bienes de Estado muebles que se hallen en el territorio dependien

te exclusivamente con carácter transitorio o accidental (como el oro del Banco de

Francia que fue evacuado al Africa occidental durante la segunda guerra mundial), ya

que no están efectivamente vinculados con la actividad del Estado "en relación con

el territorio al que se refiera la sucesión de Estados".

11) La práctica de los Estados relativa a la norma enunciada en el párrafo 1 puede

examinarse en relación con las dos categorías principales de bienes de Estado muebles,

es decir, la moneda y los fondos de Estado.

18) La práctica de los Estados relativa a la moneda no es uniforme, aunque es un

principio firmemente establecido el de que el privilegio de emisión pertenece al

Estado sucesor, ya que es un derecho de regalía y un atributo del poder público.

En ese sentido, por lo que se refiere al privilegio de emisión, no se trata de una

cuestión de sucesión de Estados; el E~tado predecesor pierde su privilegio de emisión

en el territorio dependiente y el Estado de re?iente independencia ejerce su propio

privilegio, que dimana de su soberanía, al obtener la independencia. Tampoco se
I

refiere directamente a la sucesión de Estados la cuestión de los signos monetarios

emitidos en el territorio dependieni~ por su propio inst.ftuto de emisión.

19) Entre los ejemplos que pueder/darse está el de las'diversas colonias de América

-'
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Latina que alcanzaron la independencia a principios del siglo XIX, y en las que la

moneda española no fue, en general, suprimida. Las distintas repúblicas se,limita

ron a sustituir en las monedas en circulaci6n la efigie yel nombre de Su Majestad

Católica por un sello, las armas o inscripciones propias del nuevo Estado o a deno

minar de otra forma el peso español, sin modificar su valor ni la estructura

monetaria.

20) En el caso de la India, ese país obtuvo por sucesi6n los haberes en libras del

Reserve Bank of India, estimados en 1.160 millones de libra~. Sin embargo, su

utilización no fue libre, sino que tuvo lugar progresivamente. Se coloc6 una suma

de 65 millones de libras en una cuenta libre y el resto, es decir, la m~or parte

de los haberes, se ingres6 en una cuenta bloqueada. La India debía transferir

determinadas sumas a Gran Bretaña por concepto de fondos de operaci6n ("working

balances"), que se acreditaban a una cuenta abier:j;a por el Banco de Inglaterra a

nombre del Pakistán. Mediante diversos acuerdos que celebr6 el Reino Unido con la

India y con el Pakistán en 1948 y 1949 se precisaron las condiciones de

t OlO 0,181:\/u 1. ¡,zac¡,o~ •

21) El Gobierno francés retiró su moneda de los establecimientos franceses de la

India pero se avino a pagar una indemnizaci6n. El artículo XXIII del Acuerdo

franco-indio de 21 de octubre de 1954186/ establece que:

"El Gobierno francés reembolsará al Gobierno de la India, dentro del
plazo de un año a partir de la transmisión de facto, el valor nominal equiva
lente en libras esterlinas o rupias indias de la moneda retirada de la cir~

culacióLl en los establecimientos después de la transmisi6n de facto."

22) Como la práctica de los Estados no es uniforme, no puede enunciarse una norma

aplicable a todas las situaciones relativas a la sucesi6n en materia de moneda.

Es necesario examinar la situación concreta en la fecha de la sucesi6n. Si la mon~

da es emitida por un instituto de emisi6n propio del territorio, la independencia no

alterará esta situaci6n. En cambio, si se mantiene en circulación la moneda emitida

para el territorio por un instituto "metropolitano" de emisi6n y bajo la responsa

bilidad de éste, la emisi6n debe ~ener una cobertura de oro y reservas por las razo-·

nes ya expuestas en el comentario al artículo 13.

~ Reino Unido, Financia1 Ag'reement between the Government of the United
Kingdom and the Gove,rnment of India, Cmd. 7195, Londres, H. M. Stationery Office,
14 de agosto de 1947. '

1§2/ Para más detalles, véase l. Paenson, Les consé9uennes financieresde1a
succession des Etats (1932-1953), París, Domat-Monchrestien, 1954, passimy espe
cialmente págs. 65, 66 y 80.

186/ Francia, Ministerio de Asuntos Exteriores, Recueil des traités et accords
de la France. année 1962, París, 1962, pág. 535; texto inglés en India, Foreign
Polic of India Texts oí Documents, 1947-1964, Nueva Delhi, Lok Sabha.
Secretaría , 1966, pág. 212.
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23) En lo que se refiere a los fondos de Estado~ pueden darse los siguientes ejem

plos: al término del mandato francés, Siria y el Líbano sucedieron conjuntamente

en los haberes de los "intereses comunes" que comprendían la tesorería de esos

"intereses"~ así como las utilidades obtenidas por ambos Estados de diversé.s

concesiones. Los dos países obtuvieron por sucesión los haberes de la Banque de

Syrie et du Liban, si bien la mayor parte de esos haberes quedó bloqueada y fue

liberada progresivamente a lo largo de un período que se extendió hasta 195eW.
Por lo que respecta a los anticipos hechos por el Reino Unido en el pasado para

enj;;¡gar los déficit presupuestarios de Birmania~ Gran Bretaña renunció al reembolso

de 15 millones de libras esterlinas y, en cuanto al resto, concedió a Birmania un

plazo de veinte años para su amortización sin interés a partir del 19 de abril de

1952. La antigua Potencia colonial renunció de este modo al reembolso de los gastos

que había efectuado en la administración civil de Birmania a partir de 1945, duran-

t 1 ., d t· , 188/e e per10do e recons rucc10n •

24) El párrafo 2 se refiere a los casos de los Estados de reciente independencia

formados por dos o más territorios dependientes. Dicho párrafo señala que se

aplicarán a esos casos las normas generales establecidas en el párrafo 1 del

artículo 14. Como ejemplo de esta clase de Estados de reciente independencia~ puede

citarse a Nigeria (constituida con cuatro antiguos territorios: la colonia de Lagos,

los dos protectorados de Nigeria septentrional y Nigeria meridional y la región

septentrional del territorio del Camerún bajo fideicomiso británico)~ Ghana (que se

formó con la antigua colonia de la Costa de Oro, Ashanti, el Protectorado de los

territorios septentrionales y el territorio en fideicomiso del Toga), la Federación

Malaya (surgida en 1957 de dos colonias, Malacca y Penang~ y nueve protectorados).

La Comisión no ve ninguna razón para desviarse de la fórmu.la contenida en el

párrafo 1 del artículo 30 de la Convención de Viena de 1978~ que se ocupa del caso

de Estados de reciente independencia formados de dos o más territorios del mismo

modo que el caso de Estados de reciente independencia, que surgen de un territorio

1§1/ Con respecto a Siria, véase el Convenio de liquidación, el Convenio de
saldo de los créditos y el Acuerdo de pagos, los tres de 7 de febrero de 1949
(Francia, Journal officiel de la Républiaue fran~aise9 Lois et décrets, París, 10 de
marzo de 1950, 829 año, N9 60, págs. 2697 a 2700) y, con respecto al Líbano, el
Acuerdo monetario y financiero francolibanés de 24 de enero de 1948 (~., 14 y 15
de marzo de 1949, 819 año, N9 64, págs. 2651 a 2654; igualmente en Naciones Unidas,
Recueil des Traités, vol. 173, pág. 99). .

. 188/ El Reino Unido reembolsó así a Birmania los gas,tos de avituallamiento
del ejército británico en que había incurrido durante la éampaña de 1942 y deter-
minados gastos relacionados con la qésmovilización. I

!
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dependiente, para los efectos de aplicar las normas generales sobre sucesión en los

tratados.

25) El párrafo 3 se refiere a un territorio dependiente que pase a formar parte del

territorio de un Estado existente distinto del Estado que administraba el territorio

dependiente. Como ya se ha exPlicadJ;§2/, la Comisión estimó más indicado ocuparse

de este caso junto can el caso de Estados de reciente independencia, a diferencia de

la Convención de Viena de 1978, que incluía esos casos en la "sucesión respecto de

parte de territorio" junto con el caso del simple traspaso de parte de un territorio.

La asociación o integración con un Estado independiente es una forma de aplicación

del derecho de libre determinación por el pueblo, del mismo modo que el estableci

miento de un Estado soberano o independiente, como se afirma claramente en la Decla

ración de los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de

amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las

Naciones Unidas. Por consiguiente, es más lógico incluir el presente párrafo en un

artículo que trata de los Estados de reciente independencia. Habida cuenta de la

analogía básica entre las cuestiones que plantea ~na sucesión en materia de bienes

de Estado por un Estado de reciente independencia y una sucesión por el Estado suce

sor con el que se ha integrado o asociado un territorio dependiente, el presente

párrafo establece la aplicación a ambos casos de las mismas normas generales previs

tas en el párrafo 1 del artículo.

26) El párrafo 4 es una disposición que confirma la supremacía del princJ.pJ.o de la

soberanía permanente de cada pueblo sobre sus riquezas y recursos naturales respecto

de los cuales puedan haberse concluido acuerdos entre el Estado predecesor y el

Estado de reciente independencia para determinar la sucesión de los bienes de Estado

de un modo distinto al que resulte de la aplicación de los principios contenidos en

el artículo 14. El principio de la soberanía permanente de todos los pueblos sobre

sus riquezas y recursos naturales ha sido afirmado de modo enérgico en diversas

resoluciones de la Asamblea General y en otros instrumentos de las Naciones

unidaJ:.29/.

1&21 Véase párrafo 75 supra.

12Q/ Véanse, por ejemplo, las resoluciones 626 (VII), de 21 de diciembre de
1952; 1803 (XVII), de 14 de diciembre de 1962; 2158 (XXI), de 25 de noviembre de
1966; 2386 (XXIII), de 19 de noviembre de 1968; 2692 (XXV), de l¡,de diciembre de
1970, de la Asamblea General. Véanse también las resoluciones 1737 (LIV), de 4 .
de mayo de 1973, y 1956 (LIX), de 25 de julio de 1975, del Consejo Económico y
Social. Véase asimismo el párrafo 2 del artículo 1 del Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos (resolución 2200 A (XXI), de 16 de di6iembre de 1966, de
la Asamblea General, anexo).
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21) La elaboración de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados con

los auspicios de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

tiene gran importancia entre los nuevos acontecimientcs que se han producido en el

sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la soberanía permanente sobre los

recursos naturales. Esta Carta, adoptada por la Asamblea General de las Naciones

Unidas en su resolución 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, según la resolución,

"constituiría un instrumento eficaz para crear un nuevo sistema de relaciones
económicas internacionales basado en la equidad, la igualdad soberana y la
interdependencia de los intereses de los países desarrollados y los países en
desarrollo. 1I

Entre-los 15 principios fundamentales que, según esta Carta (capítulo 1) deben

regir las relaciones entre los Estados, tanto las economías como las políticas,

figura

"Reparación de las injusticas por imperio de la ;fiuerza que priven a una
nación de los medios naturales necesarios para su desarrollo normal."*

Los bienes del Estado se encuentran evidentemente entre esos "medios naturales

necesarios". El artículo 2 (párrafo 1) de la Carta indica que:

"Todo Estado tiene y ejerce libremente soberanía plena y permanente, incluso
posesión, uso y disposición, sobre toda su riqueza, recursos naturales y acti
vidades económicas."

Aclarando la parte del preámbulo de la resolución, ya citada anteriormente, el

artículo 16 afirma en su párrafo 1 que:

"Es derecho y deber de todos los Estados, individual y colectivamente,
eliminar el colonialismo ( ••• ], el neocolonialismo [ ••• ], así como las conse
cuencias económicas y sociales de éstos como condición previa para el desarrollo.
Los Estados que practican esas políticas coercitivas son económicamente respon
sables ante los países. territorios y pueblos afectados, en 10 que respecta a la
restitución* y la plena compensación por la explotación y el agotamiento de los

recu:::scs ne.t'J:1~::..lA8Y de otra índole de esos países, territorios y pueblos, así
como por los daños causados a esos recursos. Es deber de todos los Estados
prestarles asistencia."

28) La Asamblea General, reunida en período extraordinario de sesiones por primera

vez en la historia de las Naciones Unidas para examinar problemas económicos

a raíz de la"crisis energética", destacó debidamente la "plena soberanía permanente

de los Estados sobre sus recursos nat~ales y todas sus actividades económicas"

en su Déclaraci6n sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacio. a.l
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(resoluci6n 3201 (S-VI) de 12 de mayo de 1974). Y en la secci6n VIII de su Programa

de acci6n sobre el establecimiento de un nuevo orden econ6mico internacional

(resoluci6n 3202 (S-VI) de 12 de mayo de 1974), la Asamblea General afirma que

"Debe hacerse todo lo posible para:

a) Anular las tentativas de impedir el p.jercicio libre y eficaz de los
derenhos de todo Estado a la soberanía plena y permanente sobre sus recursos
natu:r:ales. "

29) Del mismo modo que los individuos son iguales ante la ley en·una sociedad

nacional, todos los Estados, se dice, son iguales en el plano internacional.. Pero

esta igualdad formal va acompañada de desigualdades patentes entre los Estados,

hasta que la soberanía, como sistema de referencia, no se enriquezca con la dimensi6n

de la independencia econ6mica. Cuando las bases elementales de la independencia

nacional no existen en el plano econ6mico, sería quimérico hablar del principio de

la igualdad de los Estados. Por consiguiente, si se quiere realmente que el princi

pio de la igualdad soberana de los Estados deje de ser en gran parte ilusorio, habrá

que adaptar a las condiciones modernas la formulaci6n de este principio a fin de que

pueda restituir al Estado las bases elementales de su independencia nacional en el

plano. económico. A tal fin, el principio de independencia económica, investido de

una funci6n jurídica nueva y capital, y elevado al rango de principio de derecho

internacional contemporáneo, debe traducirse especialmente en el derecho de los pue

blos a disponer de sus recursos naturales, junto con la prohibición de todas las

formas de intervención ilegítima en los asuntos económicos de los Estados y la

prohibición del uso de la fuerza y de toda forma de coerci6n en las relaciones

económicas y comerciales. Sobre la base de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea

General, de 14 de diciembre de 1960, en la que no se ha pasado por alto el derecho

de los pueblos a disponer de sus riquezas naturales, y sobre todo de lareso-

luci6n 1803 (XVII) Y otras resoluciones subsiguientes, en las que se ha afirmado

el principio de la soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos naturale~
pueden apreciarse los esfuerzos ~e la Asamblea General para conferir c;¡¡.tegoría

jurídica a este aspecto fundamental del principio de la independencia económica y

para remediar el hecho inquietante de que la disparidad ent:t'e los Estados

desarrollados y los Estados en desarrollo sea cada vez mayor.

12!1 Véase nota 190 supra.
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30) Estos princLpLos son los que deben servir de referencia para contrastar la

validez de los acuerdos llamados de "cooperación" o de "transmisión", al igual que

todos los instrumentos bilaterales que, so pretexto de establecer vínculos llamados

"especiales" o "privilegiados" entré los nuevos Estados y las antiguas Potencias

coloniales, imponen a los primeros condiciones excesivas, ruinosas para su economía.

La validez de las relaciones convencionales de esta naturaleza debe medirse según el

grado en que en ellas se respetan los principios de libre determinación política

y de independencia económica. En opinión de algunos miembros de la Comisión, los

acuerdos que contravengan esos principios deberían tenerse por nulos ab initio, sin

necesidad de esperar a que el nuevo Estado esté en condiciones de denunciar formal

mente su carácter leonino. A su juicio, la invalidez de esos acuerdos debe dimanar

intrínsecamente del derecho internacional comtemporáneo, y no solamente de su

ulterior denuncia.

31) Así, pues, los acuerdos de transmisión deben juzgarse atendiendo a su contenido.

Ahora bien, esos acuerdos nunca, o raras veces, respetan las reglas de la sucesión

de Estados. En realidad, imponen nuevas condiciones a la independencia de los

Estados. Por ejemplo, el Estado de reciente independencia sólo será independiente

si se aviene a no reclamar ciertos bienes, a asumir ciertas deudas, a prorrogar

ciertas leyes, a respetar cierto tratado de la Potencia administradora.

consiste la diferencia fundamental con las otras categorías de sucesión,

se debe admitir la autonomía de la voluntad de los Estados contratantes.

de los acuerdos de transmisión, la libertad de concertar un acuerdo conduce a la

imposici6n de condiciones a la independencia misma de un Estado. Por su contenido

restrictivo, esos acuerdos organizan la "libertad vigilada", la independencia

condicional, de los Estados de reciente independencia. De ahí que el problema de

su validez deba plantearse en funci6n de su contenido.

32) A la luz de las consideraciones que anteceden, la Comisi6n, sin desconocer que

el principio de la soberanía permanente sobre las riquezas y recursos naturales se

aplicaa~ los pueblos y no s610 a los pueblos de los Estados de reciente

independencia, consideró, no obstante, especialmente pertinente y necesario subr~ar

ese principio en el contexto de la sucesión de Estados en relaci6n con los Estados

de reciente independenciá.

-'
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Artículo 15

Unificación de Estados

l. Cuando dos o más Estados se unan y formen de ese modo un Estado
sucesor, los bienes de Estado de los Estados predecesores pasarán al Estado
sucesor.

2. Sin perjuicio de la disposición del párrafo 1, la adjudicación de
los bienes de Estado de los Estados predecesores al Estado sucesor o a sus
partes componentes se regirá por el derecho interno del Estado sucesor.

C'omentario

1) Para los efectos del presente proyecto, la Comisión utiliza el término

"unificación de Estados" en el mismo sentido que le dio en el proyecto de artículos

de 1914 sobre la sucesión de Estados en materia de tratados, a saber, la "unifica

ción en un Estado de dos o más Estados que tenían personalidad internacional

propia en la fecha de sucesión".Jag/. El artículo 15 abarca el supuesto de la

fusión de un Estado con otro Estado aun cuando subsista la personalidad interna

cional del segundo después de haberse unido. As!, debe distinguirse del caso de la

formación de un nuevo Estado independiente comQ resultado de la fusión de dos o

más territorios dependientes, o del caso de un territorio dependiente que pasa a

estar integrado o asociado con un Estado preexistente, que ya ha sido tratado en

el artículo 14.

2) Como señaló la Comisión en 1914, en la sucesión de Estados prevista en el

presente artículo no se tiene en cuenta la forma particular de organización consti

tucional interna que adopte el Estado sucesor:

"La unificación puede dar lugar a un Estado enteramente unitario, a una
!eQe~aºión o a c~alqut~r atDO tipo de organización constitucional. En otras
palabras, el grado de identidad distinta que conserve el Estado original
después de su unificación, con arreglo a la constitución del Estado sucesor,
nada tiene que ver con la aplicación de las disposiciones •••

Toda vez que los artículos se refieren únicamente a la unificación en
un Estado de dos o más EstaQos, quedan totalmente excluidas del ámbito de
los mismos Ls asociaciones de Estados que tienen carácter de organizaciones
intergubernF~entales, como por ejemplo las Naciones Unidas, los organismos
especializados, la OEA, el Consejo de Europa, el CAEM, etc.; también quedan

~ Anuario •••• 1974, vol. 11 (primera parte), pág. 256, documénto~/96lC/
Rev.l, cap. Ir, sec. D, párr. 1) d~l comentario a los artículos 30 y 31. Véase
la Convención de Viena de 1918, artículo 31.
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excluidas ciertas uniones híbridas que pueden en apariencia tener cierta
analogía con una. unificación de Estados pero que no dan lugar a un nuevo
Estado y que, por consiguiente, no constituyen una sucesión de
Estados." W

3) La formulación en el artículo 15 de la regla jurídica internacional relativa

a la sucesión de bienes de Estado en casos de unificación de Estados, se lin\ita

a enunciar una regla general del paso de bienes de Estado del Estado predecesor

al Estado sucesor, estableoiendo al mismo tiempo una disposición de reenvío al

derecho interno del Estado sucesor por lo que respecta a la adjudicación interna

de los bienes que pa:::lan de un Estado a otro. Así, el .:e..c1:Erafo 1 dispone que cuando

dos o más Estados se unan y formen de ese modo un Estado sucesor, los bienes de

Estado de los Estados predecesores pasarán al Estado sucesor, y en el párrafo 2

se dispone que la adjudicación de los bienes que pasen así a ser propieáad del

Estado sucesor mismo o ue sus partes componentes se regirá por el derecho interno

del Estado sucesor. No obstante, el párrafo 2 contiene la salvedad "Sin 'perjuicio

de la disposición del párrafo 1", con la que se puntualiza que la disposici6n del

párrafo 1 es la norma jurídica internacional básica del presente artículo.

4) El "derecho interno" mencionado en el párrafo 2 comprende, en particular, la

constitución del Estado y cualquier otra clase de normas jurídicas internas,

escritas o no, entre ellas las disposiciones en virtud de las cuales se in~~rporan

al derecho interno los acuerdos internaciona:e~.

Artículo 16

Separación de parte o partes del territorio de un Estado

l. Cuando una o varias partes del territorio de un Estado se separen
de él y formen un 'Estado, y a menos que el Estado predecesor y el Estado
sucesor hayan convenido en otra cosa:

a) los bie~es de Estado inmuebles del Estado predecesor situados en
el territorio al que se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado
sucesor;

1a2I ~, pág. 256, párr. 2) Y 3) del comentario.

~ Ejemplos de tal derecho interno: la Constitución de los Estados Unidos
de .América (de 1787) (artículo IV, fleco 3) en A. P. Blaustein y G. H. Flanz, eds.,
Constitutions of the Countries of the World: United States of Americ~ (Dobbs Ferry,
N. Y., Oceana, 1975); las Constitu~iones suizas de 1848 (artículo 33) y de 1874
(artículo 22) (C. Hilty, ~es Constítutions fédérales de la Suisse, Neuc~,atel,
Attinger, impr., 1891, págs. 451 y 443); el. proyecto de ley relativo a l-ia.lasia,
de 1963 (artículo 75), en Naciones Unidas, MaJ;<3rials on-Succession of States
(on. cit.), págs. 92 y 93 (textos francés en Naciones Unidas, Recueil des Traités,
vol. 750, págs. 290 y 291)., .
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b) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor 17inculados a la
actividad del Estado predecesor en relación con el territorio al que se
refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor;

c) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor distintos de
los mencionados en el apartado b), pasarán al Estado sucesor en una propor
ción equitativa.

2. El pár~afo 1 es aplicable cuando una parte del territorio de un
Estado se separe de él y se una a otro Estado.

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se entenderán sin perjuicio
de cualquier cuestión de compensación equitativa entre el Estado predecesor
y el Estado sucesor que pueda surgir como consecuencia de una sucesión de
Estados.

Artículo 17
Disolución de un Estado

1. Cuando un Estado predecesor se disuelva y deje de existir, formando
las partes de su territorio dos o más Estados, y a menos que los Estados
sucesores de que se trate hayan convenido en otra cosa:

a) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor pasarán al
Estado sucesor en cuyo territorio se encuentren;

b) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor situados fuera
de su territorio pasarán a los Estados sucesores en proporciones equitativas;

o) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vinculados a la
actividad del Estado predecesor en relación con los territorios a los que se
refiera la s1~.cesión de Estados pasarán al Estado suceflor de que se trate;

d) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor, distintos de
los mencionados en el apartado c), pasarán a los Estados sucesores en. pro
porciones equitativas.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se entenderán sin perJuLcLo de
cualquier cuestión de compensación equitativa entre los Estados sucesores que
pueda surgir como consecuencia de una sucesión de Estados.

Comentario a los artículos 16 y 17

1) Los artículos 16 y 17 tratan ambos de los casos en que una o varias partes'

del territorio de un Estado se separan de él y forman uno o más Estados distintos.

Ahora bien, el artí~~¡o 16 se refiere al caso de secesión de Estados en gueel

Estado predecesor continúa existiendo, mientras que el artículo 17 se refiere .

al caso de disolución de Estados en que el Estado predecesor cesa de exist~r

después de la separación de partes de su territorio.
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2) Se recordará que, en su proyecto de artículos provisional de 1972 sobre la

sucesión de Estados en materia de tratados, la Comisión estableció una clara dis

tinción entre la disolución de un Estado y la separación de parte de un Estado

(o secesión~. Como este criterio, sin embargo, fue impugnado por varios

Estados en sus comentarios relativos al proyect~ y fue también puesto en tela

de juicio por algunos representantes en la Sexta Comisión en el vigésimo octavo

período de sesiones de la Asamblea General, la Comisión, con posterioridad, modi

ficó ligeramente la manera de tratar estos dos casos en su proyecto de artículos

de 1974. Si bien mantuvo la distinción teórica entre disolución de un Estado y

separación de partes de un Estado, trató conjuntamente de ambos casos en un

artículo desde el punto de vista de los Estados sucesores (artículo 33) y al

propio tiempo trató del caso de separación de partes de un Estado desde el punto

de vista del Estado predecesor que continúa existiendo (artículo 34)l21/.
3) Respecto de la cuestión de la sucesión en materia de bienes de Estado, la

Comisión cree que, dadas las características especiales de la sucesión en esa

materia, debe mantenerse la distinción entre secesión y disolución. A su juicio,

si se considerara válida la distinción para la sucesión en materia de tratados,

lo sería aún más a los efectos de la sucesión en materia de bienes de Estado.

Si el Estado predecesor sobrevive, no puede ser privado de todos sus bienes de

Estado; y si desaparece, sus bienes de Estado no pueden dejar de ser heredados.

4) El apartado a) del párrafo 1 de los artículos 16 y 17 establece una norma

común relativa al paso de bienes de Estado inmuebles según la cual, a menos que

hayan convenido en otra cosa el Estado predecesor y el Estado sucesor, o los

Estados sucesores de que se trate, si el Estado predecesor ha dejado de existir,

los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor pasan al Estado sucesor en

cuyo territorio, se encuentren. Esta formQlación que se utilizó en el artículo 17,

se ha modificado en el artículo 16 para que diga lo siguiente: "los bienes de

l2íI Anuario ••• , 1972, vol. 11, págs. 318 a 322, documento A/8710/Rev.l,
cap. 11, seco e, artículos 27 y 28.

l:l§/ Véase Anuario .... 1974, vol. II (primera parte), págs. 70 y 71,
documento A/CN.4 278 y Add.l a 6, párrs. 390 y 391.

11211 ~, págs. 263 y ss. ".documento A/9610/Rev.l, cap. II, seco D,
artículos 33 y 34. Véase la Convención de Viena de 1978, artículos 34 y 35.
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Estado inmuebles del Estado predecesor situados en el territorio al que se refiere

la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor", que es la fórmula utilizada

en el apartado a) del párrafo 1 del artículo 14. Según se ha explicado antes,

esto constituye, con ligeras diferencias de formulación, una regla básica, que se

halla en todas las categorías de sucesión de Estados a que se refiere la secoión 2
0 198/ '.de la parte 11 del proyect • .

5) Pueden citarse algunos ejemplos de práotica pertinente de los Estados en el

presente oontexto. En cuanto a la separación de una o varias partes de un Estado

prevista en el artículo 16, debe observarse en primer término que antes de la

creación de las Naciones Unidas la mayoría de los casos de secesión iban a buscarse

entre los caSOs de "secesión de colonias", en que, por diversas fiooiones juridioo

políticas, se consideraban "parte integrante de la metrópoli". Esos casos ya no

interesan para la hipótesis que aquí se examina de la. separación de partes de un

Estado, porque en el derecho internacional contemporáneo se trata de Estados de

reciente independencia que resultan de la descolonización con arreglo a la Carta

de las Naciones Unidas. A partir de la creacióñ de las Naciones Unidas, ha habido

al menos tres c~sos de secesión de un Estado que no eran casos de descolonización:

el del Pakistán al separarse de la India, el de Singapur al retirarse de Malasia

y la secesión de Bangladesh. En el caso del Pakistán, según un autor, el 18 de

junio de 1947 se designó un Comité de Expertos para que considerara el problema

de la distribución de los bienes de la India-británica y en sus deliberaciones se

guió por la presunción de que "la India seguiría siendo un sujeto de derecho

internacional constante, y el Pakistán constituiría un Estado sucesor'"w. Así,

el Pakistán fue considerado como Estado sucesor por pura ficción. El 19 de

diciembre de 1947 se concertó un acuerdo entre la India y el Pakistán en virtud

del cual cada uno de los Dominios pasaría a ser propietario de los bienes inmuebles
. tu d t· to .0 200/s~ a os en su err~ r~ •

6) Se encuentra un ejemplo antiguo de la práctica de los Estados en el Tratado

de 19 de abril de 1839, relativo a los Países Bajos y Bélgica, y cuYo artículo 15

disponía que:

l2§/ Véase párrafo 7) del comentario de introducción a la sección 2 supra.

W D. P. O'Connell, State Suocession in Munioipal Law and Internatibnal Law.
Cambridge University Press, 1967, vol. 1: Internal Relations, pág. 220.

200/ ~.
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"Las obras de utilidad públioa o partioular, tales oomo oanales, oarre
teras u otras obras análogas, oonstruidas en todo o en parte a expensas del
Reino de los Países Bajos perteneoerán, oon las ventajas y las oargas
vinouladas a ellas, al país donde estén situadas." 201/

La misma regla se aplioó en el oaso de la Federaoión de Rhodesia y Nyasalandia

en 1963, después de lo oual "los bienes raíoes de la Federación situados en un

territorio fueron atribuidos al soberano de ese territorio,,202/ f

1) Por lo que respeota a la dootrina, este aspeoto de la sucesión de Estados,

a saber, la suoesión por seoesión o disoluoión, no ha sido objeto de gran atenoión

en la liter~tura jurídioa. Pueden oitarse, sin embargo, los trabajos de

A. Sánohez de Bustamante, quien, sobre la ouestión de la seoesión, dioe que:

"En la esfera de los principios no hay difioultades por 10 que tooa en
general a la transmisión de la propiedad pública, salvo el caso de que se
aouerde expresamente la devoluoión de alguna oosa por oausas especiales." W

Este autor oita igualmente el proyeoto de oódigo de derecho internaoional de

E. Pessoa, que en su artíoulo 10 establece que, "al Estado que se forma por eman

oipaoión de una provinoia, región o oolonia de otro Estado, se transmiten [ •••1
los bienes de dominio públioo y privado sitos en el territorio desmembrado,,1Q4/.

El mismo autor, refiriéndose a los oasos de disoluoión de Estados, dioe lo

siguiente:

"Para los oasos de división de un Estado en dos o más, y ouando ninguno de
los nuevos oonserva y perpetúa la personalidad del desapareoido, hay que aplioar
las dootrinas que ya oonooemos [el prinoipio de que los bienes pasan al Estado
suoesor] a la propiedad públioa y privada que oaiga dentro de los límites de
oada uno de los nuevos [Estados]." :?fZ2I

8) En cuanto a los bienes de Estado inmuebles del Estado predeoesor situados

fuera de su territorio, en el artíoulo 16 no se estableoe ninguna disposioión espe

oifioa de oonformidad oon el prinoipio general del paso de los bienes de Estado que

se aplioa en la mayoría de los artíoulos de la seooión 2 de la parte 11 del proyeoto,

que exige que esos bienes de Estado se hallen situados en el territorio al que la

suoesión de Estados se refiere. Sin embargo, la regla oomún enunoiada en el

201/ G. F. de Martens, ed., Nouveau Recueil de traités, Gotinga,
~ie~e~i9h, 1842, t. XVI, segunda parte, pág. 183.
J.;_~'::I.. !.~L:~~

202/ O'Connell, 0E. cit., pág. 230.

~ A. Sánohez de Bustamante y Sirvén, Dereoho Internaoional Públi.2Q,
La Habana, Carasa y Cía., 1936, t. 111, pág. ~92.

:i:SW ~, pág. 265.

W ~, pág. 316.
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[, apartado a) del párrafo 1 está atenuada en el caso de ambos artículos por las dis

posiciones del párrafo 3 del artículo 16 y del párrafo 2 del artículo 11, que

hacen la salvedad de cualquier cuestión de compensación equitativa que pueda sur

gir como consecuencia de una sucesión de Estados. Ahora bien, en el caso de diso

lución del Estado predecesor, los bienes de Estado inmuebles deben pasar natural

mente a los Estados sucesores. El paso de esos bienes tiene que hacerse "en pro

porciones equitativas", de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del

párrafo 1 del artículo 11.
9) La norma precedente está en consonancia con las opiniones de los autores, que

en general estiman que el Estado predecesor, por haber dejado enteramente de

existir, ya no tiene capacidad jurídica para poseer bienes y que su propiedad

inmueble en el extranjero debe pasar en consecuencia al Estado sucesor o a los

Estados sucesores. El Estado sucesor es el que más derecho tiene a dichos bienes,

ya que, después de todo, ha formado parte del Estado que ha dejado de existir.

No se trata de que, al extinguirse el Estado pre,decesor, el Estado sucesor re9iba

los bienes de Estado del predecesor porque de otro modo los bienes quedarían

vaca~tes. Esta circunstancia, si es que llega a darse, no es la razón a que obede

ce el derecho a suceder; cuando más es la ocasión para ello. Sea como fuere, en

la práctica esos bienes se reparten normalmente en virtud de acuerdos especiales

entre los Estados suoesores. Así, en el artículo 7 del Acuerdo de 23 de marzo

de 1906 relativo al ajuste de las cuestiones económicas que se planteen con motivo

de la disolución de la unión entre Suecia y Noruega se encuentran las siguientes

disposiciones:

"El derecho de ocupación de la sede del consulado en Londres, adquirido
por el "Fondo Común de los Consulados" en 1877, y válido hasta 1945, de que
disfruta en la actualidad el Cónsul General de Suecia en Londres, será vendido
por el Consulado General de Suecia. La venta sólo será definitiva una vez
que la aprueben los ministerios de relaciones exteriores de Suecia y Noruega•
El producto de la venta se distribuirá por partes iguales entre Suecia y
Noruega." 206/. .

10) En relación con un caso más reciente se ha señalado que, con motivo 'de la '

disolución de la Federación de Rhodesia y Nyasalandia en 1963, se celebraron

acuerdos sobre la transmisión de los bienes situados fuera del territorio de la

Unión, en virtud de los cuales Rhodesia del Sur recibió la "Casa de Rhodesia"

en Londres, y Zambia, la "Casa del Alto Comisionado para Rhodesia" W.

206/ Barón Descamps y L. Renault, Recueil international des traités
du XXe siecle, 1906, París, Rousseau, págs. 861 y 862.

W O'Connell, 0B. cit., pág. 231.
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11) El apartado b) del párrafo 1 del artículo 16 y el apartado cl del párrafo 1

del artículo 17 enuncian la regla básica relativa a los bienes de Estado muebles,

que se aplica constantemente en toda la sección 2 de la parte 11 del proyecto.

Dispone que los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vinculados a la

aotividad de ese Estado en relaoión con el territorio o territorios a que se

refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado suoeso~1V.
12) Cuando el Pakistán se separó de la India en virtud de un aouerdo firmado

el 12 de dioiembre de 1947, gran parte del equipo, en partioular las armas, se

atribuyó a la India, que se oomprometió a pagar al Pakistán una suma determinada

1 t ., d f h.' d .. s2091 Al d· 1 1 F d . ,para a oons ruocLon e aUrLoas e munLCLone • LSO verse a e eraOLon

de Rhodesia y Nyasalandia, los aotivos del instituto oomún de emisión, así como

las reservas de oro y de divisas, se repartieron en proporoión al volumen de la

moneda en oirculaoión o de los haberes que tenía cada uno de los territorios del

Estado predeoesor que pasaron a ser Estados suoesores2101•

13) El apartado c) del párrafo 1 del artículo 16 y el apartado d) del párrafo 1

del artículo 17 enuncian una norma oomún según la oual los bienes de Estado muebles

del Estado predecesor que no estén vinoulados a la aotividad de dicho Estado en

relación oon el territorio o los territorios a los que se refiera la sucesión de

Estados pasarán al Estado sucesor o a los Estados suoesores en proporciones equi

tativas. La referencia a la equidad como elemento primordial del contenido de

esas disposioiones aoeroa de la distribución de los bienes y, por ende, su carácter

como regla de dereoho internaoional positivo ha quedado ya eXPlioada211/•

14) En el Acuerdo relativo al ajuste de las cuestiones económioas que se plantea

ron con ooasión de la disolución de la unión entre Suecia y Noruega, se encuentran

las siguientes disposioiones:

"Artículo 6. §:) Suecia comprará a Noruega la mitad que le corres
ponde ~mobiliario que esté en las legaciones en el extranjero y que
se haya comprado por'la cuenta comúD*. La tasación de diohos mobiliarios será
efectuada por expertos y sometida a la aprobación de los ministerios de
relaciones exteriores de Sueoia y de Noruega;

.!?) El mobiliario que se encuentre en los consulados y que se haya
comprado por cuenta común se distribuirá entre Sueoia y Noruega, sin tasación
previa, de la forma siguiente:

Véase párrafo 11) del comentario de introducción a la sección 2 supra.

O'Connell , op. cit., págs. 220 y 221 •

.!lli:., pág. 196.

Véanse párrafos 76 a 8.!, supra.
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Se asignará a Suecia el mobiliario de los consulados generales de [ •••1
y a Noruega el de los consulados generales de [ ••• ]." 212/

15) Como es sabido, la práctica que siguió Polonia cuando volvió a constituirse

como Estado al recuperar territorios de Austria-Hungría, Alemania y Rusia, consis

tió en reivindicar la propiedad, tanto en el interior como en el exterior, de los

bienes que hubieran pertenecido a los territorios recuperados, o a cuya adquisición

hubieran contribuido esos territorios. Polonia reclamó la parte que le correspon

día en esos bienes, determinada con arreglo a la contribución hecha por los terri

torios que había recuperado. En todo caso, no parece que esa norma se haya man

tenido siempre en la práctica diplomática. Con motivo de la división de los bienes

de la dinastía de los Habsburgo, Checoslovaquia pidió la restitución de algunos

barcos y remolcadores para la navegación en el Danubio. Se había dictado un

laud0213/. Checoslovaquia había presentado una reclamación a fin de que se le

reconociera la propiedad de una parte de los bienes de ciertas empresas de nave~

gación que habían pertenecido a la monarquía húngara y al imperio austríaco, o

que éstos habían subvencionado, sobre la base ·de que esos intereses se habían

adquirido con fondos procedentes de todos los países que constituían el antiguo

imperio austríaco y la antigua monarquía húngara y de que dichos países, que habían

contribuido a la adquisición en proporción a los impuestos que pagaban, eran

propietarios de los bienes de que se trataba en la proporción correspondient~.
Austria y Hungría sostenían que, en primer lugar, no se trataba de bienes públicos,

los únicos que podían transmitirse a los Estados sucesores, y, en segundo lugar,

aun admitiendo que pudieran tener ese carácter habida cuenta de la mayor o menor

participación pública en la financiación, "los tratados no confieren derechos a
Checoslovaquia sino sobre los bienes públicos situados en territorio checoslo

vaco"m/. El árbitro no decidió el problema, invocando su incompetencia para

212/ Descamps y Renault, 0R' cit., págs. 860 Y 861.

112/ Asunto relativo a la cesión de barcos y remolcadores para la navegac~on
por el Danubio, Potencias aliadas (Checoslovaquia, Grecia, Reino de Servia, Croacia
y Eslovenia y Rumania) contra Alemania, Austria, Hungría y Bulgaria (Cession of
vessels and tu s for navi ation on th Danube Decision:Paris 2 Au st 1 21
Arbitratos: Walker D. Hines U.S.A. • Véase, Naciones Unidas, Recueil des
sentences arbitrales, vol. I publicación de las Naciones Unidas, NQ de
venta: 1948.V.2), págs. 97 a 212.

214/ ~, pág. 120.
215/ ~, págs. 120 y 121. Se trataba de los artículos 208 del Tratado de

Saint-Germain-en-Laye (G. F. de Martens, ed., Nouveau Recueil énéral de traités,
Leipzig, Weicher, 1923, 3ª serie, t. XI, pág. 767 Y 191 del Tratado de Trianón
(ibid •• 1924, t. XII, pág. 494).
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2161 Véanse párrafos

ID.! El artículo 14,
de 1918.

2181 'Véanse párrafos

conooer de él en virtud de las cláusulas de los tratados. No hay contradicción

entre esa decisión y el prinoipio que se ha enunciado respecto del paso de los

bienes públioos situados en el extranjero. Es evidente que los Estados están

facultados para establecer convencionalmente una excepción a un principio.

16) El párrafo 2 del artículo 16 señala que el párrafo 1 del mismo artículo se

aplicará cuando una parte del territorio de un Estado se separe de él y se una con

otro Estado existente. Ya se ha hecho referencia a esta disposición en el comen

tario al artículo 13216/ , en que se distingue el caso de que se trata del caso

previsto en las disposiciones del artículo 13, a saber, el traspaso de parte del

territorio de un Estado. En el proyecto de 1974 sobre la sucesión en materia de

tratados, se regulaban en una sola disposición las situaciones previstas en el

párrafo 2 del artículo 16 y en el artículo l~, ya que se trataba en los dos

casos de la aplicabilidad del mismo principio de derecho de los tratados, el de la

variabilidad del ámbito territorial de aplicación de los tratados. Sin embargo,

en el contexto de la sucesión de Estados en lo que respecta a bienes, archivos y

deudas de Estado, hay diferencias entre ambas situaciones, que exigen una regla

mentación jurídica distinta en cada caso. Esas diferencias se traducen, sobre

todo, en la necesidad de consultar o no a la población del territorio a la que la

sucesión de Estados se refiere, según la extensión de ese territorio, el número

de sus habitantes y, por consiguiente, su importancia política, económica y estra

tégica, así como las circunstancias políticamente difíciles que concurren en la

sucesión de Estados en el caso al que se refiere el párrafo 2 del artículo 16.

Como se ha explicado antes218/ , las diferencias en la reglamentación jurídica son

dobles: en primer lugar, en el caso previsto en el párrafo 2 del artículo 16, en

que una parte del territorio de un Estado se separa de ese Estado y se une con

otro Estado, no se da al acuerdo entre el Estado predecesor y el Estado sucesor el

papel fundamental que tiene en el artículo 13 para el caso de traspaso de parte

del territorio de un Estado a otro Estado. En segundo lugar, a diferencia del

artículo 13, en el artículo 16 pasa al Estado sucesor una tercera categoría de

bienes de Estado muebles, a saber, los bienes de Estado muebles del Estado prede

cesor distintos de los vinculados a la actividad del Estado predecesor en relación

con la actividad de ese Estado respecto del territorio al que se refiere la suce

sión de Estados.

"
5), 9) y}o) del comentario al artículo 13, supra.

que corr~sponde al artículo t5 de la Convención de Viena
/ :

9) y ;Lb) del comentario al artículo 13, supra.
-100-
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17) Por último, el párrafo 3 del artículo 16 y el párrafo 2 del artículo 17 esta

bleoen una regla oomún según la oual las reglas generales oontenidas en esos

artíoulos se entienden sin perJu4o~o de oualquier ouestión de oompensaoión equi

tativa que pueda surgir oomo oonseouenoia de una suoesión de Estados. Esto oons

tituye otro ejemplo en la seooión 2 de una norma de dereoho internacional positivo

que inoorpora el concepto de equidad, al que ya se ha hecho referenci~. Se

trata de garantizar una compensación equitativa para cualquier Estado sucesor o

predeoesor que se halle privado de su partioipaoión legítima como resultado de las

atribuciones de determinados bienes, respectivamente, al Estado predeoesor o al

Estado suoesor o a los Estados sucesores solamente. Pbr ejemplo, puede suceder

que todos o casi todos los bienes inmuebles pertenecientes al Estado predecesor,

aun habiendo sido adquiridos con fondos comunes del Estado predeoesor, se hailen

situados en esa parte del terri tor.io que luego se separa para formar un nuevo

EstadQ. Si, de conformidad con el apartado a) del párrafo 1 de los artículos 16

y 17, los bienes han de pasar al Estado suoes~r en cuyo territorio se encuentren,

es posible que sólo queden al Estado predecesor pooos reoursos, si es que le queda

alguno, para sobrevivir como entidad viable. En tal caso, debe aplicarse la norma

contenida en los presentes párrafos para evitar el resultado injusto que en otro
Caso se daría.

mi Véanse los párrafos 76 a 85, supra.

1,

g.

l de Viena
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PARTE III

ARCHIVOS DE ESTADO

Observaciones generales

1) La Comisi6n considera que los archivos de Estado, aunque se traten como un

tipo de bienes de Estado, constituyen un caso muy particular en el contexto de la

sucesi6n de Estados. El principio del paso de lo~ bienes de Estado, considerado

en abstracto, afecta a todos los bienes, sean muebles o inmuebles, y puede apli

carse fácilmente a situaciones concretas de traspaso de bienes tales como los

locales administrativos o edificios del Estado, cuarteles, arsenales, presas,

instalaciones militares, centros de investigaci6n de toda clase, fábricas, manu

facturas; material fijo o m6vil de ferrocarril, aer6dromos con todo su equipo de

bienes muebles o inmuebles, créditos, fondos y efectos bancarios, etc. Todas estas

clases de bienes de Estado son susceptibles de apropiaci6n en virtud de su propia

naturaleza y, p~r lo tanto, de atribuci6n al Estado sucesor, si procede, en aplica

ci6n de las norcas sobre sucesi6n de Estados. No ocurre lo mismo necesariamente

en el caso de los archivos, que por su naturaleza material, su contenido y la fun

ci6n que desempeñan pueden interesar simultáneamente tanto al Estado predecesor

como al Estado sucesor. Un edificio del Estado que esté situado en el territorio

al que se refiere la sucesi6n de Estados ha de pasar al Estado sucesor y, en el

caso de que haya más de un Estado sucesor, a los Estados sucesores en proporciones

equitativas. Del mismo modo, las reserVas monetarias -el oro, por ejemplo- pueden

pasar físicamente al Estado sucesor o repartirse entre el Estado predecesor y el

Estado sucesor o entre varios sucesores, si se conviene entre las partes una u otra

de estas soluciones. No hay nada en la naturaleza física de los bienes de Estado

de este tipo que impida poner en práctica cualquier soluci6n que puedan adoptar de

común acuerdo los Estados interesados.

2) En cambio, los arcb.ivos pueden resultar indispensables tanto al Estado sucesor

como al Estado predeceror y su carácter no permite dividirlos o desglosarlos. No

obstante, los archivos de Estado son bienes que tienen la particularidad de poder

ser reproducidos, lo que no sucede en el caso de otros bienes inmuebles o muebles

que son objeto de la sucesi6n de Estados. ' De todos los bienes de Estado, los

archivos son l~s únicos que pueden desdoblarse, lo-que permite satisfacer el derecho

del Estad0 sucesor a su recuperaci6n y el interés del Estado p~edecesor en su

utilizaci6n.
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3) Este punto debería ponerse aún más de relieve en esta época, en la que la

revolución tecnológica ha permitido que casi todo tipo de documento pueda reprodu

cirse fácilmente y con suma rapidez.

4) Los archivos, que se conservan celosamente, constituyen el medio indispensable

para la administración de una colectividad. Los archivos c':--Ere:c.n Y permiten al

mismo tiempo la gestión del Estado, a la vez que encierran los testimonios de la

historia de la hUJ:tanidad; por ello son útiles tanto al investigador como al admi

nistrador. Ya sean secretos o accesibles al público, los archivos representan un

patrimonio y un bien público cuyo ~p~ácter inalienable e imprescriptible suele garan

tizar el Estado. A juicio de los expertos reunidos por la UNESCO en marzo de 1976,

"Los archivos forman una parte indis:gensable del patrimonio de toda la'
comunidad nacional.. No sólo dan testimonio del desarrollo hist6rico, cultural
y económico de todo país y proporcionan la base sobre la cual se asienta la
identidad nacional, sino que constituyen asimismo los títulos esenciales que
permitan hacer valer los derechos de los ciudadanos.!! 220/

Los efectos destructores de las guerras han causado graves daños a la integridad

los fondos de los archivos. La importancia de los documentos es a veces tan grande

vencedor se apresura a eVacuar a su territorio estas preciosas fuentes de

información. La lucha armada no tiene por única consecuencia la eventual ocupación

de un territorio, sino también la expoliación. Todos o casi todos los tratados de

concertados en Europa desde la Edad Media han impuesto a los vencedores la

entrega de los archivos pertenecientes o relativos al territorio cedido. Sin hacerse

ilusiones sobre la práctica draconiana de los vencedores que se apoderaban de los

. archivos, mermando sin ninguna consideración los fondos constituidos, la doctrina

estimaba que las cláusulas de entrega de los archivos al Estado anexante estaban

implícitas en los raros tratados en que no figurab~. Estas prácticas se han

seguido en todas las épocas y en todos los países. Los archivos entregados al

Estado 3ucesor -de ser necesario por la fuerza- servían ante todo CG~O medios de

.prueba y, en tanto que "títulos de propiedad" sobre el territorio anexado, eran -y

lo son aún más actualmente- medios de administración del territorio.

220/ UNESCO, "Final Report of Consultation Group to prepare a report on the
possibility of transferring documents from archives constituted within the territory
of other countries" (CC-76!WS/9), pág. 2•. La consulta se llevó a cabo_ con la coope
ración del Consejo Internacional de Archivos.

221/ L. Jacob, La clause de livraison des archives ubli ues dans les trait6s
d'annexion, París, Giard et Briere, 1915 tesis, passim, y sobre todo
págs. 40 y 49.
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6) Una muestra de la importancia de los archivos tanto en los asuntos internos

como en las re~aciones internacionales es que se han suscitado incesantes controver

sias relativas a los archivos de Estado y que se han concertado muchos acuerdos con
. t 1 . 'n222/VJ.s as a su so uCJ.O •

7) De un análisis de la práctica de los Estados, tal como se refleja en tales

acuerdos, se puede inferir, como ha hecho un auto~, varias conclusiones que

pueden resumirse así:

a) Las cláusulas relativas a los archivos son muy frecuentes en los tratados

de cesión de territorios concertados entre Potencias europeas y se omiten casi

siempre cuando se trata de casos de descolonización.

b) En todas las ápocas y en todos los lugares ha habido traslados de archivos.

La restitución de los mismos a su titular de derecho acaba por producirse casi siem

pre, a pla30 más o menos largo, salvo, al parecer, en los casos de descolonización.

Pero es posible Que con el tiempo cambien las pautas tambián en estos casos.

c) Los archivos de carácter administrativo o tácnico concernientes al territo

rio a que se refiere la sucesión de Estados pasan al Estado sucesor en todas las

categorías de sucesión de Estados y, en general, sin grandes dificultades.

d) Los archivos de carácter histórico pasan al Estado sucesor en cierta medida

en función de las circunstancias, sin que los especialistas en archivología puedan

siempre explicar su traspaso al Estado sucesor ni, a la inversa, los juristas su

conservación por el Estado predecesor.

a) Con respecto a la primera conclusión, casi todos los tratados de cesión de

territorios concertados en Europa desde la Edad Media contienen cláusulas particu

lares, y a menudo muy precisas, en relación con el destino de los archivos de los

territorios a los que se refiere la sucesión de Estado~. Las categorías de suce

sión de Estados previstas en estos tratados abarcan, grosso modo, en la clasificación

222/ Para un cuadro no exhaustivo de los tratados y convenios que contienen dis
posiciones relativas a la transferencia de archivos en caso de sucesión de Estados
desde 1600, váase AjCN•.4/322 (y Corr.1) y Add.1 y 2, seco D (se publicará en
Anuario.... 1979 9 vol. Ir (primera parte».

W Váase Ch. Kecskemáti, "Les contentieux archivistiques: átude práliminaire
sur les princiJles et les criteres a retenir lors des nágotiations", documento
UNESOO PGI-77/WS/l, reproducido en: Dix-Septieme ConNre,nce internationale de la
Table ronde des archives, "Constitution et reconstitution des patrimoines archivis
tiques nationaux", 1977, documento 2". Este estudio ha constituido a fin de cuentas
el contenido sustancial del documento de la UNESCO titulado "Informe del Director
General relativo a los problemas que plantea la transferencia de documentos proce
dentes de los archivos constituidosén el territorio de ~trQs países a su país de
origen" (documento 20C/102, de 24 Je agosto de 197a). /

~ V€ase Jacob, 0F. cit.. í
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adoptada por la Comisión de Derecho Internacional, el traspaso de u..'1a parte. del terri

torio de un Estado a otro Estado y la separación de parte o partes del territorio de

un Estado.

9) Por el contrario, en los casos de descolonización en la época contemporánea son

muy pocas, pese al gran número de Estados de reciente independencia, las estipula

ciones incluidas en los convenios sobre el destino de los archivos. La falta de

cláusulas archivísticas en los acuerdos relativos a la independencia de territorios

coloniales parece tanto más sorprendente cuando Que estos acuerdos, por lo demás muy

numerosos, regulan la sucesi6n en los bienes, no sólo en los bienes inmuebles sino

también en los muebles, es decir, de la misma naturaleza que los propios archivo~.
10) Las razones son muchas. Por ejemplo, la descolonización no puede ser un fenómeno

total e instantáneo; es más bien, por lo menos al principio, puramente nominal, y

poco a poco va adquiriendo profundidad, de suerte Que el problema de los archivos

ggjJ Existe un gran número de tratados relativos a transferencias de archivos
judiciales en casos de descolonizaci6n, pero se trata de transferencias de legajos
judiciales relacionados con litigios pendientes de soluci6n sometid 3 a tribunales de
apelaci6n o de casaci6n situados en el territorio de la antigua Potencia administra
dora y Que afectan a los nacionales del Estado Que ha adquirido la independencia. El
Estado predecesor no puede continuar juzgando asuntos Que en lo sucesivo dependen de
la soberanía judicial del Estado sucesor. Cabe mencionar numerosos acuerdos a este
respecto. Véase, por ejemplo, en el caso de Francia y los territorios Que han adqui
rido la independencia: el acuerdo relativo a las disposiciones transitorias en ma
teria judicial entre la República francesa y la República Centroafricana, de 12 de
julio de 1960 (Journal officiel de la Républigue fran~aise. Lois et décrets, París, 30
de julio de 1960, 922 año, N2 176, pág. 7043, y Documentation concernant la
succession'd'Etats dans les matieres autres gue les traités (publicaci6n de las
Naciones Unidas, N~ de venta: E/F•.77.V•.9, pág. 150); acuerdo Francia-Chad de la misma
fecha (Journal officiel de la Ré ubli ue franl;laise o. cit.), pág•. 7044, y
Documentation... o. cit. , pág. 157); acuerdo Francia-Congo de la misma fecha
(Journal officiel... o. cit.), pág. 7043, y Documentation... (op. cit.), :pág. 16.3);
acuerdo Francia-Gabón de 15 de julio de 1960 (Journal officiel••• (op. cit.), pág.
7048, y Documentation... (op. cit.), pág•. 182); acuerdo Francia-Madagascar de 2 de
abril de 1960 (Journal officie1••• (gp. cit.), 2 de julio de 1960, 92~ año, NQ 153,
pág. 5968, y Documentation... (op•. cit.), pág. 290); acuerdo Francia-Federaci6n de
Mal! de 4 de abril de 1960 (Journal officie1... (OE. cit.), pág. 5969, y
Documentation••• (op. cit.), pág. 315); canje de cartas entre Francia y Alto Volta
de 24 de abril de 1961 relativo al traspaso de expedientes pendientes de soluci6n en
el Consejo de Estado y el Tribunal de casaci6n (Journal officie1••• (op. cit.), 5/6
de febrero de 1962, 94l2 año, NQ 30, pág. 1315, Y Documentation... (oE' clt.), pág.
439); canje de cartas Fr&1cia-Dahomey de 24 de abril de i961 (Journal officie1•••
(op. cit.), pág. 1285, Y Documentation••• (op. cit.), pág~ 128); canje de cartas
Francia-Mauritania de 19 de junio de 1961 (Journal officie1••• (op. cit.), pág~ 1335,
Y Documentation••• (op. cit.), pág~ 343); canje de cartas Francia-Níger de 24 de
abril de 1961 (Journal officie1••• (op. cit.), pág. 1306, Y Documentation••• (op. cit.),
pág. 372); canje de cartas Francia-Costa de Marfil de 24 de abril de 1961 (JoUrnal
cfficie1... (op. cit.), pág•. 1269, Y Documentation... (opG cit.,>, pág•. 231); etc•.
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raras veces se plantea con carácter prioritario en esas etapas iniciales en que la

descolonización reviste casi necesariamente' formas superficiales. Los Estados que

adquieren la independencia desde el primer momento sufren la tiranía de los proble

mas cotidianos y se enfrentan con prioridades económicas o de otra índole que les

absorben y les impiden apreciar de inmediato la importancia de los archivos para su

propio desarrollo. Conviene subrayar también que el subdesarrollo en todos los

ámbitos heredado por los Estados que adqui'9ren la independencia se refleja precisa

mente tamcién en un aparente desinterés por el ejrcicio de ~n derecho de recupera

ción de los archivos. Finalmente, la relación de fuerzas entre la antigua Potencia

administradora y el Estado que obtiene la independencia, en la mayor parte de los

casos, permite a la primera eludir el problema del paso de los archivos y hacer

prevalecer las soluciones unilaterales en esta esfera.

11) En vista de los antecedentes históricos mencionados más arriba, la Comisión

desea poner de relieve la importancia de una estrecha cooperación entre los

Estados para resolver las controversias en materi.a de archivos, teniendo en cuenta

especialmente las recomendaciones pertinentes formuladas por organizaciones inter

nacionales como la UNESCO, que expresan las exigencias contemporáneas de los

Estados en lo que respecta a su derecho a los archivos y a su patrimonio cultural:226/.

Debería imponerse al Estado predecesor y al Estado sucesor la obligación de negociar

de buena fe y con la determinación de llegar a una solución satisfactoria, para

resolver esos litigios. El Director General de la UNESCO ha señalado:

"Dado que el carácter patrimonial de los archivos como propiedad pública
se deriva de la soberanía básica del Estado, los problemas que entraña la
propiedad y la transferencia de archivos públicos tienen fundamentalmente
carácter jurídico. Por consiguiente, estos problemas han de resolverse esen
cialmente mediante negociaciones y acuerdos bilaterales y multilaterales entre
los Estados interesados." W

226/ Para más información sobre este punto, véanse párrs. 27 y ss. del
comentario al artículo B, ~.

W UNESCO, documento 20 C/I02 (loe. cit.), párr. 19.
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Sección l. Introducción

~ículo 18

Alcance de los artículos de la presente 'Harte

Los artículos de la presente parte se aplican a los efectos de la suce
sión de Estados en materia de archivos de Estado.

Comentario

--,

a-

cia

s

.ta

r-

Iciar

:a

El presente artículo corresponde al artículo 1 de la parte II, relativa a los

bienes de Estado, y reproduce su texto, con la necesaria sustitución de la palabra

"bienes" por el término "archivos". fu finalidad es dejar bien sentado que la

parte III del proyecto trata específicamente de los archivos de Estado~ según se

definen en el artículo siguiente. Como ya se ha indiCad0228/, los archivos de

Estado,. aunque pueden considerarse como bienes de Estado, constituyen un caso muy

especial en el contexto de la sucesión de Estados. Los archivos de Estado tienen

sus propias características intrínsecas que, a-su -vez, confieren un carácter

específico a las controversias a que pueden dar lugar y requieren normas especia

les. .A fin de contribuir mejor a la solución de tales controversias entre

Estados, en la presente parte se han redactado unas normas adecuadas que se adap

tan más estrechamente al caso concreto de que se trata.

Artículo 19

Archivos de Estado

Para los efectos de los presentes artículos, se entiende por "archivos
de Estado" todos los documentos, sea cual fuere su naturaleza, que en la
fecha de la sucesión de Estados pertenecían al Estado predecesor de confor
midad con su derecho interno y eran mantenidos por él en calidad de
archivos.

Comentario

1) El artículo 19 define· la expresión "archivos de Estado" tal como se utiliza

en los presentes artículos. Significa "todos los documentos, sea cual fuere su

naturaleza," que reúnen dos condiciones., Según la primera, los docUll1entos "perte

necían al Estado predecesor de conformidad con su derecho interno", y, conforme

228/ Véase el párrafo 1) de las observaciones generales de esta parte, supra.
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a la segunda, "eran mantenidos por él en calidad de archivos". Así, la primera

condición se ajus'i;a a la fórmula de reenvío al derecho interno aprobada para el

artículo 8, que define la expresión "bienes de Estado". Ahora bien, la segunda

condición no está calificada por las palabras "de conformidad con su derecho

interno". Al separar este segundo elemento del derecho interno de un Estado, la

Comisión ha procurado salir al paso de una situación que conviene evitar y en la

que algunos Estados predecesores podrían excluir casi la totalidad de los docu

mentos públicos de origen reciente -los "archivos vivos"- de la aplicación de los

presentes artículos, simplemente porque, de conformidad con su derecho interno,

no se les designa como archivos. Debe señalarse que en varios países esos "archi

vos vivosH no se clasifican como "archivos" hasta que transcurre cierto tiempo:

vein1?e o treinta años, por ejemplo.

2) Aunque en la archivología se entiende en general por "archivos": "a) la

documentación constituida por instituciones o personas físicas o jurídicas con

motivo de su actividad y conservada deliberadamente~ b) la institución que admi

nistra. esa documentación; e) los locales en los que se conserva"W, los pre

sentes artículos s610 versan sobre "todos los documentos, sea cual fuere su natu

raleza," que corresponden solamente a la categoría a). Las otras categorías, a

saber las instituciones de custodia y los locales, se consideran como bienes inmue

bles y, por consiguiente, quedan comprendidos en la parte II del presente proyecto.

3) La. palabra "documentos" (sea cual fuere su naturaleza) debe entenderse en su

más amplio sentido. Un documento de archivo es todo aquello que contiene "datos

auténticos que pueden servir para fines científicos, oficiales y prácticos", según

la respuesta de Yugoslavia al cuestionario elaborado por la Conferencia Interna

cional de la Mesa Redonda Internacional sobre los Axchivo~. Esos documentos

pueden estar escritos o no escritos, y pueden estar en una variedad de materiales,

como papel, pergamino, tela, piedra, madera, cristal, película, etc.

4) Por supuesto, la conservación de las fuentes escritas sigue siendo la base

misma de la constitución de los archivos de un Estado, pero el criterio de la pre

sentación material del objeto, e incluso el de su procedencia~ desempeñan un papel

en la definición del documento de archivo. Grabados, dibujos, planos, que no

incluyan ninguna "escritura" pueden s~.r piezas de archivo. ~ a veces piezas

W Francia, Direction des archives de France, Acte,s de la Septieme
Conférence internationales de la Table ronde des archives, Le concept d'archives
et les frontillres de l'archivistique; París, Imprimerie ~ationale, 1963, pág. 9.

"

'.¡

?:2W ~, pág. 10. /
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numismáticas que son parte integrante de archivos. No se trata únicamente de pie

zas históricas de papel moneda, ni de muestras, cuños o ejemplares de billetes de

banco o de troqueles. Existen incluso monedas en los archivos nacionales o en las

bibliotecas nacionales. Así. sucede en Rumania, en Itaiia, en Portugal, en

Inglaterra (país en el que el Public Record Office posee una colecci6n de cuadrados

de acuñación y de monedas falsas) y en Francia (donde la Bibliothllque Nationale

de París tiene una gran colecci6n numismática del Cabinet des médailles). A veces

se conservan en archivos nacionales documentos iconográficos, normalmente destina

dos a figurar en los museos, debido, la mayor parte de las veces, a que perteneoen

a archivos. En el ma:..co de los archivos nacionales se clasifican y conservan doou

mentas iconográficos relacionados con personalidades o acontecimientos políticos.

Así sucede, por ejemplo, en Inglaterra, donde el Public Record Office oontiene gran

número de documentos iconográficos y una amplia serie de dibujos técnicos procedentes del

Patent Office; en Italia, donde el A:!:'chivio centrale delle State conserva fotografías de

todas las personalidades políticas, científicas y eclesiásticas, y en Argentina, donde el

il.rchiva gráfico desempeña la müma función. En algunos países, las pruebas fotográfiCas

forman parte de los archivos propiamente ,dichos. Así, en Polonia,los archivos nacionales

reciben pruebas de las agencias fotográficas del Estado. En muchas legislaciones

nacionales (por ejemploi las de Francia, Suecia y Checoslovaquia) ciertos documen

tos sonoros y ciertas películas cinematográficas se consideran "archivos" y se

atribuyen por consiguiente, y en determinadas condiciones, a la administración de

los archivos de Estado, a bibliotecas o museos, o a otras instituciones. Cuando

se atribuyen a la administración de los archivos de Estado, esos documentos sonoros

deben considerarse como parte integrante de los archivos y seguir el destino de

éstos en caso de sucesión de Estados. En los Estados Unidos de América, las pelí

culas comerciales están sometidas a derechos de propiedad intelectual y son regis

tradas por la Library of Congress, mientras que las obras cinematográficasreali

zadas por el ejército y ciertas instituciones públicas americanas se conservan en

los archivos de Estado. En Finlandia, existe un comité presidido por el Director

de los Archivos Nacionales que se encarga de la creación y la conservaci6n de los

archivos cinematográfico~.
5) La expresl.on "todos los documentos, sea cual fuere su naturale~a,"abaroa

documentos sobre cualquier tema (diplomático, político, administrativo, militar,

civil, eclesiástico, hist6rico, geográfico, legislativo, judioial, finant1iero,

w ~, págs. 30 y 31, donde se citan otros ejemplos.
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fiscal, catastral, etc.), de cualquier carácter (manuscritos o impresos, dibujos,

fotografías, originales o copias, etc.), de cualquier material (papel, pergamino,

piedra, madera, marfil, películas, cera, etc.), o de cualquier procedencia, formen

o no parte de una colecci6n.

6) Sin embargo, esa expresi6n no incluye los objetos de arte en cuanto tales y

no en cuanto piezas de archivo, que pueden tener también valor cultural e hist6rico.

El paso de esos objetos está incluido en las disposiciones relativas a los bienes

de Estado o se trata en relaci6n con la cuesti6n de su devoluci6n o restituci6n,

y no como un problema de sucesi6n de Estados.

7) Se han utilizado en los instrumentos diplomáticos varias expresiones para

referirse a los archivos comprendidos en las disposiciones del presente artículo.

Son ejemplo de ello "los archivos, registros, planos, títulos y documentos de toda

índole'tW. "los archivos, documentos y registros de la administraci6n civil,

militar y judicial de los territorios cedidos".lli/; "todos los títulos, planos,

matrices, catastrales, registros y papeles"~; "todos los archivos gubernamen

tales y todos los informes, papeles o documentos que se refieren a la cesi6n o a

los derechos y bienes de los habitantes de las islas cedidas"lli/; "todos los docu

mentos que se refier.en exclusivamente a dicha soberanía renunciada o cedida [ ••• ])

W Expresi6n que figura en varias disposiciones del Tratado de Versalles
del 28 de junio de 1919, parte 111, secc. 1, arto 38, relativo a Alemania y Bélgica;
secc. V, arto 52, relativo a Alemania y Francia en cuanto a Alsacia y Lorena;
secc. VIII, arto 158, relativo a Alemania y Jap6n en cuanto al Shantung
(G. F. de Martens, ed., Nouveau !tecueil général de trait&, 33 serie, t. XI {.2J2:.
.2iL.), págs. 358, 380, 381 y 443); así como en el Tratado de Saint-Germain-en-Laye,
de 10 de septiembre de 1919; arto 93 relativo a Austria (~, pág. 715); y en el
'Tratado de Trian6n, de 4 de junio de 1920; arto '{7, relativo a Hungría (~,
t. XII (op. cit.), pág. 443).

1:?i2/ Art. 3 del Tratado de Paz celebrado entre el Imperio Alemán y Francia,
firmado en Francfort el la de mayo de 1871 (~, Gotinga, Dieterich, 1874,
t. XIX, pág. 689).

~ Art. 8 de la Convenci6n Com;>lementaria del Tratado de Paz, firmada en
Francfort~ el 11 de diciembre de 1871 U12.lli, 1875, t .• :xx, pág. 854).

~ Párr. 3 del arto 1 del Convenio celebrado entre los Estados Unidos de
América y Dinamarca respecto de la cesi6n de las Antillas danesas, firmado en
Nueva York, el 4 de agosto de 1916 (texto inglés en Supplement to the American
Journal of International Law, Nueva York, 1917, vol. II, pág. 55; texto francés
en Revue générale de droit international public, París, 1917, tó .xxIV,'
pág. 454). .

j
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Comprende en particular [ ••• ]:

aa'ministrativos como judiciales,.lli/;
los registros del estado civil, territo..

"La expresión archivos y documentos de carácter administrativo comprende
tanto los instrumentos de la administración central como los de las adminis
traciones públicas locales.

los archivos y registros oficiales, así

los "documentos, actas y archivos [ ••• ],

riales y catastrales [ ••• ],,,w, etc.

8) Una definición sumamente detallada de la expresión "archivos" figura en el

artículo 2 del Acuerdo celebrado el 23 de diciembre de 1950 entre Italia y

yugoslavia2~8/, después de firmarse el Tratado de paz del 10 de febrero de 1947.

Esa definición comprende los archivos históricos o de interés cultural así como los

administrativos y entre estos últimos los documentos relativos a todos los servi

cios públicos, a las diversas categorías de la población y a las categorías de

bienes, de situaciones o de relaciones jurídicas privadas. Este artículo 2 dice

la para

artículo.

¡OS de toda

civil,

planos,

)ernamen-

~si6n o a

)S los docu

iida [ ••• ] 1

'-Q"3"*t''"'';~'"'''' 'Jinlllpz
,...)

I tales y

e histórico.

.os bienes

;itución,

dibujos,

lergamino,

ia, formen

'Versalles
ia y Bélgica;
Drena;

• XI (~
ain..en-Laye,
5); y en el
(~,

y Francia,
1874,

los documentos relativos a determinadas categorías de bienes, de si
tuaciones o de relaciones jurídicas privadas, tales como los protocolos nota
riales y-los legajos judiciales, así como los depósitos judiciales en efec-
tivo y otros valores [ ••• ]. _

La expresión archivos y documentos históricos comprende, además de los
materiales de los archivos que revistan interés propiamente histó~ico, los
documentos, actas, planos y proyectos de los monumentos de interés histórico
y cultural."

irmada en

Unidos de
lado en
.merican
I francés

~ Art. VIII del Tratado de Paz entre España y Estados Unidos de' América,
firmado en París ellO de diciembre de 1898 (texto inglés en Malloy, op. cit.,
pág. 1963; texto español en M. Raventós e l. de Oyarzábal, Colección de Textos
Internacionales, Barcelona, Bosch, 1936, págs. 550 y 551).

~ Artículo 8 del Tratado de frontera celebrado entre los Países Bajos y
la República Federal de Alemania, firmado en La Haya el 8 de abril de 1960 (Naoiones
Unidas, Recueil des Traités, vol. 508, pág. 155).

238/ Acuerdo firmado en Roma el 23 de diciembre de 1950 entre la República
italiana y la República 'Popular Federativa de Yugoslavia, relativo al reparto de
archivos y documentos de carácter administrativo o de interés histórico vinculados a
los territorios cedidos en virtud del Tratado de Paz (~, vol. 171, pág. 291).
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mi Francia, Le concept d'archives... Cop. cit.), págs. 45 y 46.

[ ••• ] En Portugal, [ ••• ] el museo regional de Viseu conserva una parte
de los pergaminos del cabildo catedral de la sede, encontrándose el resto en
los archivos del distrito o en Lisboa, en la Torre de Tombo. [ ••• ] En Turquía,
[ ••• ] los archivos del palacio de los antiguos sultanes se encuentran en el
museo Topkapi-Sayari, junto con una parte de los registros de los tribunales
religiosos cuyos homólogos provinciales se conservan, exactamente en 19 casos,
en los museos." mi '

9) Cabe señalar que no hay una distinción absoluta entre "archivos" y "bibliotecas".

Aunque los archivos son generalmente considerados como documentos que forman parte

de conjuntos orgánicos y las bibliotecas est~ compuestas por obras consideradas

como unidades aisladaS o individuales, lo cierto es que a menudo se reciben en las

bibliotecas documentos de archivo y, a la inversa, a veces se conservan en los

arChivos piezas de biblioteca. La entrada de documentos de biblioteca en los ar

chivos no ocurre únicamente en el caso de los libros raros o agotados, que pueden

asimilarse a "unidades aisladas", o de los manuscritos que, por naturaleza, tienen

ese carácter de "unidades aisladas". Por otra parte, hay bibliotecas que compran

o reciben como donación o legado archivos de personalidades u hombres de Estado.

Existen, pues, entre archivos y bibliotecas, zonas particulares de interferencia,

ampliadas por el sistema de depósito legal que se aplica en algunos países, sobre

todo a la prensa, y por el hecho de que, a veces, los órganos encargados de los

archivos se ocupan también de la redacción o edición de las publicaciones oficiales.

10) Del mismo modo, entre "archivos" y "museos" no existe una separación absoluta:

algunos archivos se hallan en los museos, y diversos objetos de museo se conservan

en archivos. Según Y. Pérotin:

,,[ ••• ] en Inglaterra se considera normal que documentos de archivo rela
cionados con fondos de museo sigan a éstos y, a la inversa, que ciertos obje
tos (por ejemplo, cofres) sigan el destino de los documentos; [ ••• ] a nivel
loce~, los museos poseen documentos de archivo comprados, recibidos como dona
ciones o procedentes de sociedades científicas. [ ••• ] En los Países Bajos
se mencionan como documentos legítimamente conservados en los museos atlas
históricos y, como ejemplo de lo contrario, cuños de sellos conservados en
los archivos. En el Estado de Westfalia se habla de cofres y otros objetos
vinculados a los archivos por el empleo a que est~ destinados [ ••• ]. En
la URSS, los fondos de documentos manuscritos conservados con carácter provi
sional en los museos están bajo el control de la administración de los archi
vos; no quedan exentos de ese control los grandes "archivos-museos" autónomos,
creados por resolución especial (Gorki, Mendéleiev, etc.). [ ••• ]
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Artículo 20

Mectos del paso de los archivos de Estado

Una suoesi6n de Estados entraña~á la extinci6n de los derechos del Estado
predecesor y el naoimiento de los del Estado sucesor sobre los archivos de
Estado que pasen al Estado sucesor de conformidad con las disposiciones de
los artículos de la presente parte.

Artículo 21

Fecha del paso de los archivos de Estado

Salvo que se acuerde o decida otra cosa al respecto, la fecha del paso
de los archivos de Estado será la de la sucesi6n de Estados.

Artículo 22

Paso dI? los archivos de Estado sin compensaci6n

Salvo lo dispuesto en los articulas de la presente parte y a menos que
se acuerde o decida otra cosa al r\~specto, el paso de los archivos de Estado
del Estado predeoesor al Estado sucesor se realizará sin compensaci6n.

ArtícuIo 23
Falta de efectos de una sucesi6n de Estados sobre

los arohivos de un tercer Estado

Una sucesi6n de Estados no afectará en cuanto tal a los archivos de
Estado que, en la fecha de la sucesi6n de Estados, se hallen situados en el
territorio del Estado predecesor y que, en esa fecha, pertenezcan a un tercer
Estado conforme al derecho interno del Estado predecesor.

Comentario a los artículos 20. 21. 22 Y 23

1) La Comisi6n, habiendo decidido dedicar una parte separada a los archivos de

Estado, consider6 adecuado incluir en la secci6n 1 algunos artículos introductorios

a modo de disposiciones generales, según el modelo seguido en las partes relativas

a los bienes de Estado y a las deudas de EstadCl. a fin de subrayar el carácter

específico de la cuesti6n de los archivos de Estado en relación con la de los bienes

de Estado. Para que no hubiera una diferencia demasiado grande entre los dos

conjuntos de normas generales, las disposiciones relativas a los archivos de la

secci6n 1 de la parte 111 se redactaron en los mismos términos que los artículos

correspondientes de la secci6n 1 de la parte 11 relativos alas bienes de Estado,

salvo que la palabra "bienes" se sustituy6 por el término "archivos". De esta

forma, se ha logrado que las dos series de artículos correspondan perfectamente, .
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en la manera siguiente: artículos 18 y 7 (como ya se ha explicado en el comentario

al artículo 18), artículos 20 y 9, artículos 21 y 10, artículos 22 y 11 Y

artículos 23 y 12.

2) El artículo 20 no requiere ningún comentario espeoial. En lo que se refiere

al artículo 21, a primera vista quizá no parezca acertado prever el paso de los

archivos de Estado en la fecha de la sucesi6n de Estados. Ello puede incluso pare..

cer una idea irrazonable, carente de realismo e ilusoria, ya que generalmente los

archivos han de clasificarse para determinar cuáles han de pasar al Estado sucesor,

lo cual a veces requiere bastante tiempo. En realidad, sin embargo, los archivos

suelen estar bien diferenciados como tales y bastante meticulosamente clasificados

y catalogados. Su traspaso puede efectuarse inmediatamente. Además, la práctica

de los Estados ha demostrado que es posible hacerlo. En un número considerable de

tratados se ha concertado la. entrega "inmediata" de los archivos de Estado que

debían pasar al Estado sucesor. Los archivos debían transferirse "sin demora"

según el artículo 93 (relativo a Austria) del Tratado de Saint..Germain-en-Laye

de 10 de septiembre de 191~, el artículo 77 (referente a Hungría) del Tratado

de Trian6n de 4 de junio de 192~ y los artículos 38 y 52 (referentes a Bélgica

y Francia) del Tratado de Versalles de 28 de junio de 191rjJ&l. El paso "inmediat-Q."

de los archivos también estaba previsto en la resoluci6n 388 (V) de la Asamblea

General, de 15 de diciembre de 1950, relativa a Libia como Estado sucesor (apar

tado a) del párrafo 2 del artículo r).
3) Además, es necesar..o fijar en la fecha de la sucesi6n de Estados el paso de

los archivos de Estado, aun cuando de hecho se concedan plazoe para efectuar la

reproducción, la obtenci6n de microfilmes, la selecci6n o el inventario. En efecto,

es indispensable saber que en la fecha misma de la sucesi6n de Estados el Estado

sucesor se convierte en el propietario de los archivos que a él pasan, aunque la

entrega. de éstos haya de demorarse por re.zones de orden práctico. Si entretanto se

produce otra sucesión de Estados que afecta de nuevo al Estado.predecesor, conviene

que se sepa que los archivos de Estado que debían pasar al Estado sucesor con

2:MJ/ G. F. de Martens, Nouveau recueil général de traités (troisi~me série),
tomo XI, pág. 715.

lli/ British and Forei,gn State Papers, Londres, vol. 113.

2J&/ ~, vol. 112, pág. 1 (versión española: E. Díaz Retg, Tratado de
Paz entre las Potencias aliadas asociadas M.emania, Barcelona,
A.L.S.A., 1919 •

arreglo a

a'llC.!lue no

4) Por ú

feoha de 1

posibilida

por la sal

en un 6rgan

tratados se

Estado suce

artículo 15

artículo 37

imponía a e

culturales

se ha estip

acuerdo "de

del tratado

y la Repúbl

El artículo

de los más

de un plazo

confía a un

traspasar 1

5) En el a

una indemni2:

archivos a c

noci6n debe

compensació

tribución o

archivos de

tamente y si

/
-114-



arreglo a la primera sucesión de Estados quedan excluidos de la segunda sucesión,

alm.flU€l no haya habido tiempo para traspasarlos materialmente.

4) Por último, hay que señalar que la regla de la entrega de los ar<?hivos' en la

fecha de la sucesión de Estados queda atenuada en el texto del artículo 21 por la

posibilidad, que tienen siempre los Estados, de convenir otra solución, así como

por la salvedad relativa a 10 que se "deoida" en contra de esa regla, por ejemplo

en un órgano judicial internacional. En realidad, en un número bastante grande de

tratados se ha eludido la regla del paso inmediato de los archivos de Estado al

Estado sucesor. A veces se ha concedido un plazo de tres meses (como en el

artículo 158 del Tratado de Versalles~ o de dieciocho meses (como en el

artículo 37 del Tratado de Paz con Italia de 10 de febrero de 1947.w/, que

imponía a ese país la obligación de restituir sin demora los archivos, objetos

culturales o artísticos "pertenecientes a Etiopía o a sus nacionales"). Tambi~n

se ha estipulado que la entrega de los archivos debería solucionarse de counm

acuerdo "de ser posible dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor

del tratado" (artículo 8 del Tratado de 8 de abril de 1960 e~t~e los Países Bajos·

y la República Federal de Alemania relativo a ciertas zon,'J.S fronterizas)llil.

El artículo 11 del Tratado de Paz con Hungría de 10 de febrero de 194~ es uno

de los más precisos en materia de plazos: establece un verdadero calendario dentro

de un plazo de dieciocho meses. En ciertos casos la fijación de un plazo se

confía a una comisión mixta cuya fUnoión es encontrar, localizar y encargarse de

traspasar los archivos que deben pasar al Estado sucesor.

5) En el artículo 22 sólo se hace referencia a la "compensación", es decir, a

una indemnización en efectivo o en especie (entrega de un bien o de un lote de

archivos a cambio del bien o de los lotes que pasan al Estado sucesor). Pero esa

noción debe entenderse en sentido amplio, en la medida en que no sólo excluye toda

compensación sino que a<lemás exonera al Estado sucesor del pago de cualquier con

tribución o impuesto. Realmente, en este caso el paso de los bienes o de los

archivos de Estado se considera como un traspaso que se efectúa ipso jure, gratui

tamente y sin compensación. El artículo 22 se justifica por el hecho de, que hay

5M.I !Ell.
~ Naciones Unidas, TreatYSeries, vol. 49, pág. 142.

~ Ibid., vol. 508, pág. 155.

~ ~,vol. 41, pág. 179.'
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una práctica de los Estados claramente establecida en ese sentido. Además, el

principio de la no compensación queda confirmado implícita~ente en los artículos

sigu.ientes de esta parte, que disponen que las copias de archivos se harán a ex

pensas del Estado que las solicite.

6) La Comisión, habiendo decidido conservar el artículo 12 en el proyecto, con

sideró adecuado incluir paralelamente el artículo 23 en la parte relativa a los

archivos de Estado. En lo que se refiere al artículo 23, se pueden prever dos

hipótesis. La primera es aquella en la que, por una u otra razón, un Estado prede

cesor guarda los archivos de un tercer Estado. Este puede, por ejemplo, estar en

gu.erra con otro Estado y haber puesto a salvo unos archivos valiosos en el terri

torio de un Estado donde se produce una sucesión de Estados. El tercer Estado

puede tambi~ simplemente haber confiado por algún tiempo, por ejemplo para una

restauración o para una exposición cult~al, parte de sus a:.. ahivos de Estado a un

Estado en el que tiene lugar una sucesión de Estados. La segunda hipótesis es
aquella en la que un Estado sucesor al que deben pasar ciertos archivos de Estado

no ha recibido, por razones fortuitas, esos archivos inmediatamente o en los pla

zos acordados. Si mientras tanto se produce una segunda' sucesión de Estados que

afecta al mismo Estado predecesor, el Estado sucesor de la primera sucesión de

Estados es considerado como un tercer Estado respecto de la segunda sucesión de

Estad')s, y sus archivos situados en el territorio del Estado predecesor y no recu

perados todavía no deben verse afectados por esta segunda sucesión de Estados.

Artículo 24

Salvaguardia de la unidad de los archivos de Estado

Nada de lo dispuesto en la presente parte se entenderá de manera que
prejuzgue de modo alguno ninguna cuestión que pueda surgir con motivo de la
salvaguardia de la unidad de los archivos de Estado.
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En segunda lectura, la Comisi6n decidió incluir en un artículo distinto la

disposición originalmente contenida en el párrafo 6 del artículo 29, aprobado en

primera lect~a, relativo a la salvaguardia de la unidad de los archivos de Estado.

La referencia a la salvaguardia de la unidad de los archivos de Estado responde al

principio de la indivisibilidad de los archivos en el que se bas~ las cuestiones

de sucesi6n en los documentos de toda índole que constituyen tales archivos de

Estado, cualquiera que sea la categoría particular de sucesión de Estados de que

I
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se trate. En el artículo 24 se establece, por tanto, una salvaguardia en la ,apli

cacilSn de las normas sustantivas enunciadas en los artículos que constituy~ la

secci6n 2 de la presente parte.

SeccilSn 2. Disposiciones relativas a categorías
específicas de sucesilSn de Estados

Artículo 25

Traspaso de una parte del territorio de un Estado

l. Cuando una parte del territorio de un Estado sea traspasada por ~ste a
otro Estado, el paso de los archivos de Estado del Estado predecesor al
Estado sucesor se determinar' por acuerdo entre ellos.

2. A falta de un acuerdo:

a) la parte de los archivos de Estado del Estado predecesor que, para
una administracilSn normal del t erritorio al que se refiera la sucesi6n de
Estados, deba encontrarse a disposicilSn del Estadó al que se traspase el
territorio de que se trate pasar' al Estado sucesor;

b) la parte de los archivos de Estado-del Estado predecesor, distinta
de la parte mencionada en el apartado a), que concierna de manera exclusiva
o principal al territorio al que se refiera la sucesilSn de Estados pasará al
Estado sucesor.

3. El Estado predecesor proporcionar' al Estado sucesor los medios de
prueba aW! fehacientes disponibles en sus archivos de Estado quegu.arden
relaci6n con títulos territoriales concernientes al territorio traspasado o
con sus fronteras o que sean necesarios para aclarar el sentido de los docu
mentos de los archivos que Pasen al Estado sucesor en aplicacilSn de otras
disposiciones del presente artículo.

4. El Estado predecesor proporcionar' al Estado sucesor, a solicitud y a
expensas de ~ste, reproducciones apropiadas de sus archivos de Estado vincu
lados a los intereses del territorio traspasado.

5. El Estado sucesor proporcionar' al Estado predecesor, a solicitud y a
expensas de ~ste, reproducciones apropiadas de archivos de Estado que han
pasado al Estado sucesor conforme al pmafo 1 lS 2.

Comentario

1) El presente artículo se refiere al paso de los archivos de Estado en el caso

de traspaso de parte del territorio de un Estado a otro. La práctica de los

Estados en este caso de sucesi6n en los archivos de Estado es algo dudosa, por

cuanto se basa en tratados de paz en los que generalmente se ha dado menos peso a

las soluciones equitativas que a las soluciones polítioasque expresen.lasrelaciones
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de fuerza entre vencedores y vencidos. Durante mucho tiempo, la costumbre tradi

oional fue que los vencedores se apoderasen de los archivos de los territorios por

ellos conquistados y, en ocasiones, retirasen incluso los archivos del Estado

predecesor.

2) Sin perder de vista este hecho, puede, no obstante, utilizarse la. práctioa

actual de los Estados en apoyo de las propuestas favorables a soluoiones más equi

tativas que figuran en el texto de este artículo. En el presente comentario se

hace referencia a esa práctica con arreglo a los seis epígrafes generales

siguientes: a) paso al Estado sucesor de todos los archivos referentes al terri

torio traspasado; b) archivos trasladados o constituidos fuera del territorio

traspasado; c) vinculaci6n de los archivos con el territorio; d) obligaciones

especiales del Estado sucesor; e) plazos de entrega de los archivos y f) biblio

tecas de Estado.

Paso al Estado sucesor de todos los archivos referentes al territorio traspasado

3) Bajo este epígrafe se puede examinar el proceder que se ha seguido oon las

fuentes de archivos, los archivos oomo medios de prueba, los arohivos como instru

mentos de administraoi6n y los archivos oomo elemento hist6rioo o patrimonio

oultural.

4) La práctica relativa a las fuentes de los archivos, que no pareoe ofrecer

dudas, tiene unos orígenes remotos en las transmisiones territoriales que se efeo-.

tuaban ya en la Edad Media. Francia y Polonia ofreoen ejemplos de e11~.
En Francia, el Rey Felipe Augusto fund6 en 1194 su Trésor de Chartes, reuniendo

en él los documentos relativos a su reino. En 1271, al heredar los dominios de

su tío Alfonso de Poitiers (casi todo el Sur de Franoia), orden6 inmediatamente que

los archivos de esos dominios se incorporasen al Trésor: títulos de dominios,

cartularios, registros de oartas, expedientes y cuentas administrativas. Así se

sigui6 haciendo en el transourso de los siglos, a medida que la Corona adquiría

nuevas tierras. Lo mismo ocurri6 en Polonia, a partir del siglo XIV, durante la

unificaoi6n progresiva del Reino por absoroi6n de las provincias duoales: los

archivos de los duques pasaban al Rey al mismo tiempo que el ducado. Así pues,

hace muoho tiempo que se aplica el pr5noipio del traspaso, aun cuando, como se verá,

ha variado el fundamento invocado.

wl Véase Franoia, Direotion des Archives de France, Actes de la Sixi?Jme
Conférence internationale de la Table ronde des' arohives,/Les arohives dans la
vie internationale, París, Imprimerie nationale, 1963, pp.gs. 12 y 55.
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5) En los tratados antiguos, los archivos se entregaban al Estado sucesor sobre

todo como medios de prueba y como títulos de :propiedad. En efecto, seglÚl la ,con

cepción feudal los archivos representaban un título jurídico que demostraba la

existencia de un derecho. Por ello, los vencedores en las guerras tenían buen

cuidado de llevarse los archivos relativos a sus adquisiciones, arrancándolos por

la fuerza a los vencidos en caso de ser ello neoesario: su derecho sobre los

dominios sólo quedaba asegurado con la posesión de los documentos pertinentes.

Se puede citar como ejemplo el caso de los confederados suizos que, en 1415, se

apoderaron manu militari de los archivos de las antiguas posesiones de los

Habsburgo, conservados en el castillo de Bade~.
6) A partir del siglo XVI se comprendió que los archivos, si bien constituían

un título jurídico efectivo, eran también un instrumento para administrar el país.

Desde entonces ha prevalecido la idea de que, en el traspaso de un territorio, era

necesario dejar al sucesor un territorio lo más viable posible a fin de evitar

pel."burbaciones en su gestión y facilitar su administración adecuada. Se pueden

presentar dos casos: el primero es el de un solo ,Estado sucesor. En este caso,

la totalidad de los instrumentos de administración pasa del Estado predecesor al

Estado .sucesor, interpretándose esos instrumentos en su sentido más amplio: docu

mentos fisoales de toda clase, registros catastrales y de bienes ¡nftllicos, docu

mentos administrativos, registros del estado civil, registros inmobiliarios,

archivos judiciales y penitenciarios, etc. De ahí la costumbre de dejar en el

territorio todos los escritos, diseños o fotografías necesarios para el buen fUn

cionamiento administrativo. Por ejemplo, para la cesión de las prov;i.ncias de

Jamtland, de Harjedalen, de Gottland y de Osel, el Tratado de Bromsebro de 13 de

agosto de 1645 entre Suecia y Dinama.:r.ca obligaba a entregar a la Reina de Suecia

todas las actas, registros y catastros relativos a la justicia (artículo 29), as!

como cualquier información sobre la situación fiscal de las provincias cedidas.

Las dos Potencias suscribieron estipulaciones análogas en sus tratados de paz

ulteriores de Roskilde (26 de febrero de 1658, artículo 10) y de Cope~~e(27 de

mayo de 1660, artículo 14~. El artículo LXIX del Tratado de Münster, de 30 de

enero de 1648, entre España y los Países Bajos disponía que titados los registros,

~ Como estos archivos se referían no sólo a los terI'itori.os confedera,dos
sino también a una gran parte de Alemania sudoccidental, los Habsburgode Austria
pudieron recobrar en 1474 lo que no se refería al territorio confederado.

~ Véase Francia, Les archives dans la vie internationale (op. cit.),
pág. 16. . .
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legajos, oartas, arohivos "sr papeles, como también sacos de prooesos, conoernientes

respeotivamente a algunas de las Provincias Unidas, países asociados, ciudades•••

que están en los tribunales, chancillerías, consejos y oámaras. u serán entre

gadOs'~·. Por el Tratado de Utreoht, de II de abril de 1713, Luis XIV oedía a

los "Estados Generales (Neerlandeses) Luxemburgo, Namuer y Charleroi "con todos los

papeles, oartas, documentos yarohivos que oonciernen a diohos Países Bajos'~.
Casi todos los tratados relativos al traspaso de una parte de territorio oontienen

una oláusula relativa al traspaso de los archivos, lo que haoe imposible su enume

ración. Algunas veoes los tratados van aoompañados incluso de una oonvención

espeoial que se refiere únicamente a este punto. Así, oomo continuaoión de los

tratados de paz por los que se puso fin a la primera guerra mundial, el Convenio

entre Hungría y Rumania, firmado en Bucarest el 16 de abril de 1924Í2Y, se refiere

al interoambio de actas judiciales, registros inmobiliarios y registros del estado

oivil, y prev~ las modalidades de su ejecución.

7) El segundo oaso es el de la existencia de varios Estados sucesores. Losejem

plos dados, antiguos y aislados, no pueden considerarse representativos de una

costumbre, pero es oportuno citarlos porque la soluoión adoptada se Simplificaría

mucho en la actualidad mediante la utilización ce los medios de reproducoión

modernos. En el articulo 18 del Tratado de la Barriere, de 15 de noviembre de 1715,

celebrado entre el Imperio, Inglaterra y Holanda, se determinó que los archivos del

territorio desmembrado, Güeldres, no serían repartidos entre los tres Estados suce

sores sino que se haría un inventario del oual se facilitaria una copia a cada uno

de ellos, quedando el original intacto a su disposición paraconsult~. De

igual modo, el Tratado celebrado entre Prusia y Sajonia el 18 de mayo de 1815 men

cionaba en su articulo VII "actas y documentos que••• sean de inter~s común para

las dos partes'~. La solución consiste en dejar que Sajonia conserve los origi

nales con la oondioión de entregar a Prusia oopias legalizadas. Así pues, sea oual

2!i9/ M. Raventós e 1. de Oyárzabal, Colecoión de Textos Internaoionales,
Barcelona, Bosoh, 1936, tomo I, pág. 223.

251/ V~ase Actes de la Sixieme Conférenoeinternationale... , 0p. oit., pág. 17.
2:52/ G. F. de Martens, Ed., Nouveau reoueil gén~ral de traités (3 G serie),

Leipzig, Librairie Theodor Weicher, .. tomo XXIV, pág. 788.

2:521 V~ase Francia, Les arohives dsna la vie internationale... , (op.oit.),
pág. 17.

2tJJIG. F. de Martens, ed., Nouveau reoueil de tráités, Gotinga, Librairie
de Dietrioh, 1887, tomo II (1814-1815),pág. 276. /
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fuere el número de sucesores, la totalidad de los fondos de archivos queda intacta,

en aplicación del principio del respeto de los fondos, nacido de la preocup~i~n

de facilitar la continuidad de la administración. Pero este mismo principio y esa

misma preocupación van a suscitar numerosas polémicas en su aplicación moderna,

por la distinción hecha entre archivos administrativos y archivos históricos.

Seg¡Sn algunos autores, los archivos administrativos deben pasar en su totalidad al

Estado sucesor, pero los archivos llamados histól."'i.cos, en virtud del principio del

respeto de los fondos, deben permanecer vinculad\)s al patrimonio del Estado prede

cesor, salvo que se hayan constituido en el territorio objeto de la sucesi6n por

el funcionamiento normal de sus propias instituciones. Esta tesis, no desprovista

de sensatez, no est~ confirmada enteramente por la pr~ctica: la historia registra

UiIlchos casos de traspaso de archivos, incluidos documentos históric02. Así por

ejemplo, el Tratado de Viena de 30 de octubre de 1866, por el que Austria cedía a

Venecia a Italia, prevé, en su artículo 18, la entrega completa a Italia de los

títulos de propiedad, documentos administrativos y judiciales y 11documentos polí

ticos e históricos de la antigua RepÚblica de Ve~eciall, comprometi~dose cada una

de las dos partes a dejar a la otra hacer copias de los IIdocumentos históricos y

políticos que afecten a los territorios que han quedado respectivamente en posesión

de la otra Potencia y que, en interés de la ciencia, no puedan separarse de los

archivos a que pertenecenl~. Es fácil multiplicar los ejemplos sobre este

punto. El tratado de paz entre Finlandia y Rusia, firmado en Dorpat el 14 de

octubre de 192~ dispone, en el p~rafo 1 de su artículo 29, que lilas partes

contratantes se comprometen a restituir en la primera ocasión los archivos y docu

mentos que pertenezcan a las administraciones e instituciones públicas y que se

encuentren en sus territorios respectivos, y que se refieran únicamente o en su

mayor parte a la otra parte contratante o a su historia".

Archivos trasladados o constituidos fuera del territorio traspasado

8) Parece sobradamente justificado admitir, como regla que expresa en medida

suficiente la pr~ctica de los Estados, la regla en virtud de la cual pataan al Estado

sucesor todos los archivos, históricos o de otra índole, que se refieran al terri

torio traspasado, incluso en el caso de que esos archivos hayan sido trasladados o

Z5:i/ Véase Actes de la Sixi~me Conférence internationale••• , op. cit.,
pág. 27.

21i§/ G. F. de Martens, ed., Nouveau recueil général de traités (3. serie),
tomo XII, pág. 47.
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se encuentren fuera de ese territorio. Así, los Tratados de París y de Viena

de 1814 y de 1815 impusieron la devoluci6n a su dep6sito de origen de los archivos

de Estado que habían sido concentrado's en París durante la época napoleónicaW .
En virtud del Tratado de Tilsit, de 7 de julio de 1807, Prusia, que había restituido

la parte del territorio polaco por ella conquistado, se vio obligada a devolver

al Nuevo Gran Du.cado de Varsovia no sólo los archivos locales o regionales en

curso que se referían al territorio restituido sino también los documentos de

Estado ("Archivos de Berlín") relativos al mis~. Asimismo, Polonia recuperaba

los archivos centrales del antiguo Estado polaco traspasados a Rusia a finales del

siglo XVIII y los del antiguo Reino autónomo de Polonia de 1815 a 1863 y de su con

tinuación hasta 1876~ Recibía además los documentos de la Secretaría de Estado

del.Reino de Polonia que funcionó de 1815 a 1863 en San Petersburgo como adminis..

traci6n central rusa, los de la cancillería del Zar para los asuntos de Polonia y

por último los archivos de la Oficina del Ministerio Ruso del Interior encargada

de la reforma agraria en Poloni~. También se puede añadir el caso de los ar

chivos de Schleswig. En virtud del Tratado de Viena, de 30 de octubre de 1864,

Dinamarca debía ceder los tres ducados de Schleswig, Holstein y Lauenberg. El

artículo 20 de dicho Tratado disponía así: "los títulos de propiedad, los docu

mentos administrativos y de justicia civil relativos a los territorios cedidos que

se encuentren en los archivos del Reino de Dinamarca" serán entregados, así como

"todas las partes de los archivos de Oopenhague que han pertenecido a los ducados

cedidos y que han sido sacadas de sus archivos,,260/. Para mayor precisión en el

examen de esta pr~tica de los Estados (aunque por principio no conviene dar exce

siva importancia a los tratados de paz, cuyas soluciones están inspiradas por

una "relación de fuerzas" determinada), se pueden distinguir dos casos: el de

los archivos trasladados o sacados del territorio de que se trate y el de los

arvhivos constituidos fuera de ese territorio pero directamente relacionados

con él.

1!i1I Véase Francia, Les archives dans la vie internationale (op. cit.),
págs. 19 y 20.

2fi8/ ~, pág. 20.

Ei2/ Ibid., p~gs. 35 y 36.

260/ ~, p~. 26.
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9) Con arreglo a la práctica usual parece admitirse que los archivos trasladados

por el Estado predecesor, ya sea en vísperas del cambio de soberanía o inclus'o en

una ~poca muy anterior, corresponden al Estado sucesor. Ex:iste un paralelismo

sorprendente entre las fórmulas utilizadas en los instrumentos que pusieron fin a

las guerras de 1810 y 1914. El Tratado de Paz entre Francia y Alemania firmado

en Francfort ellO de mayo de 1811 disponía, en su artículo 3: "Si algunos de

esos títulos [archivos, documentos, registros, etc., ••• ] hubieran sido trasladados,

el Gobierno franc~s deberá restituirlos a petición del Gobierno alem~. Esta

afirmación del principio de la restitución de los archivos trasladados se expre

saría en términos id~nticos en el artículo 52 del Tratado de Versalles, con la

diferencia de que en este caso era Alemania la que debía acatar una norma que

había considerado excelente en tiempos que le eran más proPicios262/. AnaLogas

inquietudes se pusieron de manifiesto en las relaciones entre Italia y Yugoslavia.

Los archivos administrativos referentes a los territorios incorporados a

Yugoslavia por el Tratado de Rapallo de 12 de noviembre de 1920 y el Tratado de

Roma de 21 de enero d.€! 1924, que se había llevado -Italia entre el 4 de noviembre

de 1918 y el 2 de !l.Larzo de 1924, durante la ocupación italiana, así como los

títulos, documentos, registros, etc., relativos a esos mismos territorios y que se

había llevado consigo la misión italiana de armisticio establecida en Viena despu~s

de la primera guerra mundial, debían ser restituidos por Italia~. El acuerdo

italoyugoslavo de 23 de diciembre de 1950 es a,m más preciso: su artículo 1 dis

pone la devolución a Yugoslavia de todos los archivos "que se hallen o entraren

en posesión del Estado italiano, las corporaciones públicas locales, los estable

cimientos públicos y las sociedades y asociaciones de propiedad pública" y agrega

que "si el material en cuestión no estuviera en Italia, el Gobierno italiano se

261/ Artículo 3 del Tratado de Paz entre el Imperio Alem&1 y Francia, firmado
en Francfort ellO de mayo de 1811. G. F. de Martens, Nouveau recueil gén~ral de
traités, tomo XIX, pág. 689.

262/ Artículo 52 de la Sección V del Tratado de Versalles, relativo a Alsaci.a
y Lorena,~ (3 3 serie), tomo XI, págs. 380 y 3"81.

~ Artículo 12 del Tratado de Paz con Italia de 10 de febrero de 1941,
Naciones Unidas, Recueil des traités, vol. 49, pág. 12. Por lo que re!:tpecta al
Tratado de Rapallo, v~ase Sociedad de las Naciones, Recueil des traités,
vol. XVIII, pág. 381; por lo que se refiere al Tratado de Roma, v~ase~,
vol. XXIV, pág. 31.

-123-



e,sforzará por recuperarlo y devolverlo aJ. Gobiarno yugoslavol~. No obstante,

part1e de la antigua doctrina francesa pareció por aJ.gm tiempo sustentar una noma

contraria. Refiriéndose al supuesto de la anexión parcial, que era el caso de sucesión

de Esta.dos más corriente en la época debido a las frecuentes modificaciones del

mapa político de Europa, DesPaBtlet decía lo siguiente: "El Estado desmembrado

guarda.••• los archivos relativos al terri~orio cedido que son conservados en un

depósito situado fuera de ese territorio'~' Fauchille, por su parte, no llegó

a sancionar esta norma contraria pero dio a entender que podían hacerse distincio

nes: si los archivos se encuentran fuera del territorio afectado por el cambio

de soberanía, ¿cunes son exactamente los que debe entregar el Estado desmembrado?

"¿Son 'lSnicamente aquellos documentos que en manos del anexante constituirían un

medio para administrar la regi6n o también los de carácter puramente histórico?,,2661

En' reaJ.idad, esta doctrina puso de manifiesto su vacilación en adherirse a la

norma generaJ.mente admitida y llegó al extremo de fOJ:mular una norma contraria

porque había tenido demasiado en cuenta una decisión judiciaJ., de la que puede

decirse que era un caso aislado y al propio tiempo esta1:la influida por las circuns

tancias poHticas de la época. Se trataba de un fallo del TribunaJ. de Nancy

de 16 de mayo de 1896 en el que, tras la incorporaci6n de Alsacia y Lorena a

Alemania se decidió que "el Estado francés, investido con anterioridad a 1871

respecto de la totaJ.idad de esos archivos de un derecho de propiedad imprescripti~

ble e inalienable, no lo ha perdido en absoluto por el cambio de nacionaJ.idad

impuesto a una parte de su territoriolfW. Oabe señalar que lo que importaba

ante todo en aquel caso no era negarle a Alemania (que no era parte en el proceso)

un derecho sobre archivos relativos a territorios que estaban entonces bajo su

264/ Naciones Unidas, Recueil des traités, vol. 171, P~. 292.

wJ F. DesPaBtlet, Oours de droit international public, 41l edición,
París, 1910, pág. 128, párr. 99.

266/ P. Fauchille, Traité de droit internationaJ. public, Sil edición del
Manuel de droit internationaJ. public, ed., H. Bonfils, París, Rousseau, 1922,
tomo 1, primera. parte, pág. 360, párr. 219.

wJ Fallo del Tribunal de Nancy de 16 de ma.yo de 1896, "Du.fresne c. l'Etat",
DaJ.loz, Jurisprudence généraJ.e: Recueil périodigue et critique de jurispmdence.
de législation et de doctrine, año 1896, París, Bureau de la Jurispmdence
généraJ.e, segunda parte, pág. 412.
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autoridad, sino privar a un simple particular de la posesión indebida de archivos

públicos
268/. Así pues, el alcance de este fallo, por lo demás aislado, que

parecía reconocer a Francia el derecho a reivindicar frente a particulares archi

vos que debían o podían corresponder a Alemania, parece bastante limitado.

10) Se ha mencionado esta tendencia aislada porque ha parecido predominar, por

lo menos durante algún tiempo y para determinados casos, en la pr~ctica diplomática

francesa. Esa pr~ctica, al menos a juzgar por el texto de una de sus disposioio

nes, s610 parece admitir el retorno al territorio que ha cambiado de soberanía de

los archivos de carácter administrativo mientras que los documentos históricos

situados o trasladados fuera de ese territorio y relativos a ~ste siguen siendo

propiedad del Estado predecesor. Así, el Tratado de Zurich de 10 de noviembre

de 1859 entre Francia y Austria disponía que los archivos que contuvieran los títu

los de propiedad y documentos administrativos y de la rama judicial de lo civil

relativos al territorio cedido por Austria al Emperador de los franceses "que se

hallen en los archivos del Imperio austríaco", especialmente en Viena, fueran

entregados a los comisarios del nuevo Gobierno de Lombardía:W. Si estuviera

justificada una interpretación sumamente estricta de las expresiones empleadas,

que aparentemente sólo se referían a los documentos administrativos ordinarios,

podría llegarse a la conclusión de que no se hacía referencia a los archivos impe

riales de Viena en su parte histórica relativa a los territorios cedido~.
El artículo 2 del Tratado de la misma fecha entre Francia y Cerdeñ8271/ remitía

268/ Se trataba de 16 cajas de archivos depositadas por un particular en
manos del archivero de Meurthe-et-Moselle. Por otra parte, eran archivos relati
vos a los territorios cedidos y a territorios que siguieran siendo franceses, lo
cual puede justificar el fallo del tribunal.

~ Artículo 15 del Tratado de Paz franco-austríaco, firmado en Zurich
ellO de noviembre de 1859, Francia, Archives deplomatigues, tomo 1, 1861, p~. 10
Y M. de Clercq, Recueil des traités de la France, París, A. Durand et
P~done-Lauriel, tomo VII, p~. 647~

g],Qj Véase en este sentido, G. May, "La saisie des archives du département
de la Meurthe pendant la guerre de 1870-1871", Revue générale de droit international
public, tomo XVIII, 1911, p~. 35, y G. l-lay, Le Traité de Francfort, París,
Berger-Levrault et Cie., 1909, p~. 269, nota 2.

m! Artículo 2 del Tratado franco-sardo relativo a la cesión de Lombardía,
firmado en Zurich, ellO de noviembre de 1859, Francia, Archives diplómatigue.s,
QP. cit., p~. 16; M. de Clercq, op. cit., pág. 652.
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a las disposiciones mencionadas del tratado de Zurich, y el Tratado, tambUn de

la misma fecha, entre Austria, Francia y Cerdeña las reproducía simplemente en

su artículo lP. Asimismo, un Convenio franco-sardo, firmado el 23 de agosto

de 1860 en aplicación del Tratado de Turin de 24 de marzo de 1860, que consagraba

la cesión de Saboya y el Condado de Niza por Cerdeña a Francia, contiene un

articulo -ellO- vaciado en el mismo molde que los precedentes: "los archivos

que contengan los títulos de propiedad, los documentos administrativos, religiosos

y de la rama judicial civil relativos a Saboya y al distrito de Niza y se hallen

en poder del Gobierno sardo serán entregados al Gobierno francés'rW.

11) Se vacila en sacar la conclusión de que esos textos contradicen la existencia

de una norma que permita al Estado sucesor reivindicar todos los archivos, incluso

los históricos, relativos al territorio objeto del cambio de soberanía, situados

fuera de él. Efectivamente, ¿sería muy aventurado interpretar la expresión "titulo

de propiedad", incluida en la fórmula "los títulos de propiedad y los documentos

administrativos, religiosos y judiciales" que figura en todos esos tratados, en un

sentido que abarque los documentos de carácter histórico (y no sólo administrativo)

que demuestren la propiedad del territorio? De hecho, en aquellos tiempos, el

territorio mismo era propiedad del soberano en la vieja Europa, de modo que todos

los títulos que contuvieran la historia de la región afectada y sirvieran de

prueba de la posesión de ésta eran reivindicados por el sucesor. Si este punto

de vista es correcto, los citados textos, por aislados que sean, no contradicen la

norma de la transmisión general de los archivos, incluso los históricos, situados

fuera del territorio de que se trate. Si los títulos de propiedad sólo se refi

rieran a la propiedad ¡ntblica, quedarían incluidos en la expresión "documentos

administrativos y judiciales". Esta interpretación se veria confirmada por el

hecho de que tales tratados contienen por lo general una cláusula que parece esta

blecer una excepción a la transmisión de la totalidad de los documentos históricos,

quedando excluidos de esa cesión los documentos privados de la familia reinante,

W Artículo 15 del Tratado entre Austria, Francia y Cerdeña, firmado en
Zurich ella de noviembre de 1859, Francia, Archives diplomatigues, Opa cit.,
plg. 29; M., de Clercq, op.cit., plgs. 661 y 662. .

~ M. de Clercq, Opa cit., tomo VIII, pág. 83; G. F. de Martens, ed.,
Nouveau recueil général de traités, tomo XVII, parte II, p&g•. 25.
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como contratos de matrimonio, testamentos~ recuerdos de familia, etc.:?:.1JsJ. Pero

lo que €~ realidad pone fin a todo debate es que esos casos, no muchos, observados

en la práctica francesa, perdieron todo efecto desde el momento en que Francia,

unos 90 años más tarde, reclamó y obtuvo los restantes archivos sardos, tanto his

tóricos como administrativos, relacionados con la cesión de Sabaya y del distrito

de Niza, depositados en Turín. En efecto, los acuerdos de 1860 relativos a esa

cesión fueron complementados por las disposiciones del Tratado de Paz con Italia

de 10 de febrero de 1947 cuyo artículo 7 imponía al Gobierne italiano la obligación

de entregar al Gobierno francés "todos los axchivos históricos y administrativos

anteriores a 1860 relacionados con el territorio cedido a Francia por el tratado

de 24 de marzo de 1860 y por el Oonvenio de 23 de agosto de 1860,riL2I. Así pues,

paxece haber amplia justificación para admitir como norma suficientemente represen

tativa de la práctica de los Estados el hecho de la entrega al Estado sucesor de

todos los axchivos, históricos y de otra índole, relativos al territorio al que se

refiere la sucesión de Estados, incluso si esos archivos han sido sacados del terri

torio o están fuera de él.

12) Hay también ejemplos del criterio aplicadq en el caso de escritos y documentos

relativos al territorio al que se refiere la suoesión de Estados pero archivados y

conservados en todo momento fuera de ese territorio. Muohos tratados engloban esta

categoría en el material que debe pasar al Estado sucesor. Oomo se dijo anterior

ment~, por el Tratado de Paz oon Italia de 10 de febrero de 1947, Francia obtuvo

lotes de axohivos constituidos por la ciudad de Turín y relacionados con Sabaya

y Niza. El Tratado de Paz de 1947 oon Hungría concedió a Yugoslavia todos los ar

chivos relativos a Iliria, que se remontaban al siglo XVIII y habían sido conser

vados por Hungría~. Por el Aouerdo de Oraiova de 7 de septiembre de 1940, firmado

W El artíoulo 10 del Oonvenio franoo-sardo de 23 de agosto de 1860 (ibid.)
impone a Francia la obligaoión de restituir (lo que supone que ya había tomado
posesión de ellos junto con los Aemás archivos histórioos) al Gobierno sardo "los
títulos y documentos relativos a la familia real". Esta oláusula, referente a
dooumentos que en definitiva son privados y dictada por las reglas de cortesía,
figura también, por ejemplo, en el Tratado de 28 de agosto de 1736 entre Francia y
Austria, relativo a la cesión de Lorena, ouyo artículo 16 ponía a disposioión del
Duque de Lorena documentos de familia como "capitulaciones matrimoniales, testa.
mentos y otros documentos".

ZJjj Naoiones Unidas, Reoueil des traités, vol. 49, p~. 10.

~ Véase párr. 11) supra.

mi Véase artíoulo 11 del Tratado de Paz con Hungría; Naoiones Unidas,
Reoueil des traités, vol. 41, pág. 179.
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entre Bulga.ria y Rumania para la cesi6n por l§sta a aquélla de la Dobrogea meridio

nal, Bulgaria recibi6, además de los archivos existentes en el territorio cedido,

copias certificadas de los docwnentos que se hallaban en Bucarest relativos a la

nueva regi6n búlgara.

13) ¿Q,ul§ ocurre si los archivos relativos al territorio que cambia de soberanía

no se encuentran ni dentro de las fronteras de éste ni en el Estado predecesor?

El artículo primero del Acuerdo i talo-Y'Uo"'Oslavo rimado en Roma el 23 de diciembre

de 1950 precisaba que, "si el material en cuesti6n no estuviera en Italia, el

Gobierno italiano se esforzará por recuperarlo y entregarlo al Gobierno

yugoslavo'.51!Y. En otras palabras, y para emplear una terminología grata a los

civilistas franc~ses, no se trata tanto de una. "obligaci6n de resultado" como de

una "obligación de medio'.:lJ:l!.

1:1Y Naciones Unidas, Recueil des traités, vol. 171, pág. 292.

112/ Cabe citar otros ejemplos hist6ricos de traspaso al Estado sucesor de
archivos constituidos fuera del territorio al que se refiere la sucesión de Estados.
Estos ejemplos no quedan incluidos en ninguna de las categorías previstas en la.
tipología utilizada en materia de sucesi6n de Estados, puesto que se trata del
cambio de Potencia colonizadora. Estos ejemplos superados s610 se citan a' título
de infomaci6n (en la doctrina antigua se consideraban como casos de traspaso de
una ¡>arte del territorio de un Estado a otro Estado, o de un imperio colonial a
otro). .

El Protocolo relativo a la retrocesi6n por Suecia a Francia de la Isla de
Saint-Bar'thelemy, en las Antillas, especifica que "los papeles y documentos de todo
tipo relativos a los actos [de la Corona de Suecia] que se encuentren en poder de
la Administraci6n sueca... serán entregados al Gobierno rrancl§s" (párrafo 2 del
artículo 3 del Protocolo de París de 31 de octubre de 1877 del Tratado franco-sueco
fimado en París ellO de agosto de 1817. G. F. de l-1'a.rtens, ed., Nouveau recueil
géntSral de traitl§s (2~ serie), tomo IV, pág. 368.

El artículo 158 del Tratado de Versalles, incluido en la sección VIII dedicada
a Shantung, impone a Alemania la obligaci6n de restituir al Jap6n los archivos y
documentos del territorio de Kiao-Cheu "dondequiera que se hallen". ~,
(3!!r serie), tomo XI, pág. 443.

El Convenio entre Estados Unidos y Dinamarca de 4 de agosto de 1916, relativo
a la cesi6n de las Antillas danesas, concede a los Estados Unidos, en su artículo 1,
los archivos relativos a esas islas que se encuentren en Dinamarca (Supplement to
the American Journal of International La,." Nueva York,Oxford University Press,
vol. II, 1917, pág. 53; Revue ~énérale de droit international l>ublic,
vol. XJaV, 1917, pág. 454), y el ..artículo VIII del Tratado de Paz hispano-americano
de 10 de diciembre de 1898 concedía ya. a los Estados Unidos ~l mismo' derecho res
pecto de los archiVos de la Península Ibérica referentes a Ctiba, Puerto Rico,
Filipinas y la Isla de Guam (l\Ialloy, Olh cit., pág. 1693).
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14) La norma de traspaso de los archivos al Estado sucesor con respecto a. una

pa.rte del territorio de otro Estado se considera. tan evidente que no puede ponerse

en duda a.unque los acuerdos no digan nada al respecto. Así lo ha dicho un autor:

IISiendo la entrega de los archivos públicos de los territorios cedidos la conse

cuencia obligatoria. de la anexión, no es de extrañar que la clá.usula relativa a

esa obligaci6n no figure en muchos tratados de ane~rl6n.. Queda sobreentendida~ se

deriva de la "renuncia del Estado cedente a todos sus derechos y títulos sobre el

territorio cedidoIl280/. La terminología utilizada ha envejecido e incluso la rea

lidad de la anexi6n está. superada. Pero la idea en que se basa la norma sigue

siendo válida: se trata de "poner en manos [del Estado sucesor] todos los elemen

tos indispensables o útiles para la administraci6n del territorio", como señala

l · tor28l/e II11. smo au •

~inculaci6n de los archivos con el territorio

15) Como acabamos de recordar, la práctica de los Estados revela qUI~ el vínculo

entre los archivos y el territorio al que se ~efiere la sucesión de Estados se

tiene muy en cuenta. Pero es menester puntu~lizar en qué consiste este vínculo.

Como se sabe, los especialistas en archivología aducen dos principios, el de la

"procedencia territorial" y el de la "pertinencia territorial o funcional", que son

objeto, uno y otro, de interpretaciones diversas, incluso divergentes, y n.o supri

men las incertidumbres. Lo que parece evidente es que el Estado sucesor no puede

reclamar cualesquiera archivos sino s6lo aquellos que se relacionan de un modo ex

clusivo o principal con el territorio. Para determinar cuáles son esos archivos debe

tenerse en cuenta que se trata de archivos adquiridos antes de la sucesi6n de Estados

por el territorio o por su cuenta, a título oneroso y gratuito y con sus fondos u

otro.a recursos282/. Desde este primer punto de vista, esos archivos deben seguir

la suerte del territorio en la sucesión de Estados. Además, se tiene en cuenta la

280/ Jacob, OP. cit., p~. 11.

281/ ~.

282/ En el párrafo 2 del artículo 11 del tratado de paz con Hungría de 10 .de
febrero de 1941 (Naciones Unidas, Recueil des traités, vol. 41, pág. 119) se aclara
con justa raz6n que los Estados sucesores, Yugoslavia y Checoslovaquia, no tendrán
derecho alguno sobre los archivos o efectos 11adquiridos por compraventa, dOllaci6n
o legado ni sobre otras o'bras originales debidas a húngaros".
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relaci6n orgánica que vincula al territorio con los archivos que se refieren a

~ll:f}jj. Pero surge una dificultad cuando hay que determinar, según la categor!a de

los archivos, el grado de la relación considerada. La doctrina está de acuerdo en

estittar que cuando los documentos de que se trata "se refieren al Estado predecesor

como tal y no se refieren sino incidentalmente a los territorios cedidos, [ ••• ]

siguen siendo propiedad del Estado cedente, [pero] se admit:_qeneralmente que deben

entregarse ,copias al Estado anexante a petici6n del mismo"~. En el acuerdo de

Roma antes citado, de 23 de diciembre de 1950, relativo al traspaso de archivos entre

Yugoslavia e Italia, se tuvo en cuenta expresamente el v:Cnculo "archivos-

territorio"2851.
16) Cabe recordaraqu.:! la decisi6n de la Comisi6n de Conciliaci6n franco-italiana,

según la cual los archivos y documentos históricos -incluso los pertenecientes a

municipios cuyos territorios quedaron divididos por la nueva línea fronteriza esta

blecida en el tratado de paz con Italia- deben atribuirse en su totalidad a Francia,

Estado sucesor, en tanto se refieren al territorio cedido28~. Como se ha indicado

m

y

e

E

11:'

te

de

de

pu

lo

Es

mJ Por el tratado de paz de 10 de febrero de 1941 (artículo U, párrafo 1,
ibid.Y;-Hungría entreg6 a los Estados sucesores, Checoslovaquia y Yugoslavia, los
efectos "originados en esos territorios" que formaban parte de su patrimomo
cultural.

~ Ch. Rousseau, Droit international public, tomo III, París, Sirey, 1917,
pág. 384. V~ase también O'ConneU, op. cit., págs. 232 y 233.

~ El artículo 6 de dicho acuerdo dispone que los archivos indivisibles o de ~
interés común a ambas partes "se atribuirán a aquella parte que, a juicio de la
Comisi6n, est~ más interesada en la posesión de los documentos de que se trate, según
la extensi6n del territorio o el número de personas, instituciones o sociedades a
las que se refieren los documentos. En este caso, la otra parte recibirá una copia,
que le entregará la parte que conserve el original". Naciones Unidas, Recueil des
trai~s, vol. 111, pág. 296.

286/ Decisi6n NQ 163, dictada el 9 de octubre de 1953 (Naciones Unidas, Recueil
des sentences arbitrales, vol. XIII, págs. 503 a 540). Esta decisi6n contiene el
pasaje siguiente: ''De los bienes comunales que deberán ser así re:eartidos por apli
caci6n del párrafo 18 [del anexo XIV del Tratado de paz con ItaliaJ se han excluido
"los archivos y todos los documentos pertinentes de carácter administrativo o de
interés hist6rico"; estos archivos y documentos, incluso los correspondientes a muni
cipios cuyo territorio ha quedado dividido por la línea fronteriza establecida en
el tratado, pasan al Estado sucesor si se relacionan con el territorio cedido o si
se refieren a los bienes transferidps (párr. 1 del anexo XIV); si no :3e cumplen es
tas condiciones los documentos no están sujetos al traspaso previsto en el párrafo 1
ni a la repartici6n prevista en el párrafo 18 y siguen siendo propiedad del municipio
italiano correspondiente. Lo decisiva, para estos bienes de una categoría especial,
es el v:Cnculo ideal con otro bien o con un :territorid'(págs. 516 y 511).
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más arriba, después de la guerra franco-alemana de 1870, los archivos de Alsccia

y Lorena fueron entregados al Estado alemán sucesor. ~lJediante una convención- espe

cial se decidió amigablenente el problema de los archivos de la Academia de

Estrasburgo y de sus facultades. Pero en este caso el criterio del vínculo "arc..1ti.

vos-territorio" se aplicó exclusivamente a documentos que se consideraron "de

interéo secundario para el Gobierno alenán"w./.

ObliIT~ones eS2eciales del Estado sucesor

17) De la práctica de los Estados se desprende que muchos tratados imponen al

Estado sucesor una obligación esencial que constituye una contrapartida normal de

la del predecesor, que debe transferirlo todos los archivos. Las modificaciones

territoriales suelen ir acompañadas de tUl desplazamiento de p~blación (nuevo trazado

de fronteras con el reparto consiguiente de habita..'"ltes sobre la b~.se de un derecho

de opción, por ejemplo). Es evidente que la administración de esa población no

puede realizarse sin archivos, al menos administrativos. Por ese motivo, cuando

los archivos se entree;uen al Estado sucesor, éste no puede negarse a facilitar al

Estado predecesor, cuando éste lo pida, las copias de los archivos que necesite.

Por supuesto, esa operación sólo puede ~acerse a expensas del solicitante. Queda

entendido que la entrega de esos documentos no debe comprometer la sefflU'idad ni la

soberanía del Estado sucesor. Si, por ejemplo, el Estado predecesor reclama el

expediente puramente técnico de una base militar que haya construido en el terri

torio o un expediente penal relativo a uno de sus ciudadanos que hayan abandonado

el territorio cedido, el Estado sucesor puede negarse a entregar copias de uno y

otro. Existen en ese caso elementos de apreciación y de oportunidad de los que no

puede privarse al Estado sucesor como tampoco a cualquier otro Estado. A veces se

impone convencionalmente al Estado sucesor la obligación de conservar cUidadosa

mente algunos archivos, en la medida en que éstos puedan interesar en el futuro al

Estado predecesor. El citado Convenio de 4 de agosto de 1916 entre los Estados

Unidos de Anérica y Dinamarca, relativo a la cesión de las Antillas Danesas, precisa

en el tercer párrafo de su artículo 1 que "Se conservarán cuidadosamente los archi

vos y documentos y se suministrarán en todo momento copias certificadas de ellos,

cuando se soliciten, [ ••• ] al Gobierno danés ( ••• ] o a las personas debidanente

autorizadas que presenten U1la solicitud al respecto,,288/.

:?:§l/ Convención del 26 de abril de 1872, firmada cm Estrasburgo (G. F. ele
I!Iartens, ed., Nouveau recueil [;'énéral de trai tés, tomo XX, pág. 875.

288/ 8up}?lcment to Anerican Journal of Inte~"1'lationalLav, Nuevo. ~ork, O~aord

Universit,y Press, vol. 11, 1917, pág. 54~
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18) :mstos plazos varían segú.'1 los acuerdos. El nejor ejemplo de celeridad se

encuentra en el Tratado de 26 de jUl1iO de 1816 entre los Pa.ises Bajos y Prtlsia,

cuyo artículo XLI dispone que "los archivos, ¡:lapas y documentos ••• serón entregados

a las nv.evas autoridades al r'1Ísmo tienpo que los propios tcrri torios"209/.

~..9E• .de en1ire/;a. de los arclliv,g,E::!.

Bibl!,.o.tecas de .~stado

19) En un anterior análisis de este tema?90/ ya se señaló la dificultad de hallar

il~Orno.ciones relativas a las bibliotecas. No obstante, en tres tratados de paz

concertados después de la primera. Gtlerra uUl1dial se hace referencia. expresa a las

bibliotecas como bienes que deben restituirse al misno tiempo que los archivos.

Son el Tratado de Riga e:'ltre Rusia y Letonia, de 11 de agosto de 1920, artículo XI2n/~

el Tratado de lIoscú entre Rusia. y Lituania, de 12 de julio de 1920, artículo ')'23.2/;

Y el Tre.tado de Riga entre Polonia, Rusia y Ucrania, de lO de marzo de 1921,

artículo II, párrafo lW. La fÓXl2lula utilizada es la siGuiente: "El Gobierno

ruso restituye a sus expensas 0. ••• y elltreGa••• las bibliotecas, los archivos, los

museos, las obras de arte (el material escolar, los documentos y otros bienes ele

los establecinientos escola.res y científicos), los bienes GLlbernalJ.entales (relig'i.o-

sos, conunales, y los de instit~cionés corporativas), siempre que estos objetos J

hayan sido evacuados de laG límites de... durante la guerra mundial de 19lLlr e 1911

y se hallen de hecho en posesión de los ór~os gubernamentales o públicos de Rusia".

20) No parece que las conclusiones y soluciones a las que conduce este ey.anen de

la práctica de los Estados peI.'!.1itan proponer l.ill proyecto de artículo cceptable para

la solución del problema de la sucesión en relación con los archivos de Estado en

el caso del traspaso de vna parte del territorio de un Estado a otro Estado. Hay

muchas razones para no considerar las soluciones adoptadas en los tratados como U11

modelo absoluto y literal para tratar este probler:la en el proyecto de artículos de

la COI:lisión:

~JJ G. F. de lvIartens, ed., NpJ-lveau recueil de traités, to::l0 11 (1808-1810),

pá.;;. 41.

JS..oj Anua;rio ... ! 197Q, vol. -II, pág. 143, documento A/Cli.4/226, párrs. 4~ y ss.

del couentario relativo al artículo 1.

W G. F. de Hartens, ed., Nouv.§:.au recueil ,>énérp.l de traités C~!1t serie),

tomo XI, pácr. 895.

29.2/ ~,pág. 883. i I

J.JjJ !!?!ib., tono XIII, P.?G. 152. 1
f
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i) En primer lt~ars es evidente que los tratados de pa.z se ofrecen casi ine

vi tablemente CO::10 una ocasión para el vencedor de imponer al vencido las soll~oiones

más ventajosas para el primero. Alemania, vencedora de la guerra gernano-francesa

de 1070, dictó su ley en I:1ateria ele traspaso de los archivos relativos a Alsacia

Lorena he.sta el moaento en que FrOJ.1CÜl. p e su vez, pudo dictar la suya en1919-para

lo.. o.evolución de esos mismos archivos y de otros relativos e.l misuo territorio. La

historia retj'istra un Gran nú.nero de devoluciones de esta naturaleza condesmembra

nientos seb~dos de reconstituciones de arcnivos o, en el mejor de los casos s con

traspl:l.sos c;lobales y nasivos un día en un sentido 'Jr al día si:3'UÍente en sentido

contra.rio.

ii) Las soluciones dit1anadas de la práctica están desprovistas de matices y

no siempre tienen en cuenta la equidad. Se observa en ellas que el traspaso do los

archivos de toda índole al Estado sucesor, C01;10 r.lcdio de prueba, instrunento de

adLunistración, elemento histórico o pa.trimonio cultural, se decide sin tomar sufi

cientemente en consideración ciertos factores pertinentes. Es cierto que eltrás

paso de los archivos, incluidos los archivos centrales y los de carácter histórico

referentes al territorio cedido, dejaba a benudo al Estado predecesor la posibilidad

de obtener copias de esos archivos.

iii) Para este tipo de sucesión¡ conviene tener presentes las disposiciones

generales de los artículos ya aprobados a fin de no adoptar soluciones que;- sin

razón válida, estén en contradicción con esas disposiciones generales.

21) A este efecto, conviene recordar la disposición correspondiente de la Parte' 11

sobre bienes da Estado (artículo 13, cuyo párra.fo 1 destaca el acuerdo entre los

Estados predecesor y sucesor y cuyo párrafo 2, apartado b), precisa 'que, en defecto

de ese acuerdo, "los bienes de Esta.do muebles del Estado predecesor vinculadpsa la

activielad del Estado predecesor en relación con el territorio al que se refieralf'.

sucesión de Estados pasarén al Estado sucesor'.

22) No hay qtle perder de vista. que, a juicio de la Coo1sion, la hipótesis de. suce

sión prevista en este caso se refiere al traspaso de una pequeña po~ción de terri

torio. El problema de los archivos de Estado con respecto a una parte de terri

torio traspasada ,se plantea. en los tcr,.unos siGuientes: los archivos de Estado de

toda índole que tienen Ull vínculo directo y necesario con la gestión y adLLinistra

ció~ de la parte de territorio tras~asada deben pasar ~~perativamenteal Estado

sucesor. El )rincipio básico es que la ;?arte de t:;rritorio de que se trata sea

traopo.oada en foma que deje al Estado sucesor Ul~ territorio lo nás viable que sea
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posible para evitar cualquier perturbación de su gestión y facilitar su a&2i~io

tración adecuada. A este reapecto, puede suceder que el traspaso de una parte del

terri torio de un Estado a otro Estndo provoque la s::l.lidn. de un nÚ1ilero :nás o !.lenas

elevado de habitantes de eso territorio que preficra:~ conservar su nacionalidad e

instalarse en la otra parte de territorio que ha quedado bajo la soberanía del

Estado r>redecesor. Los archivos de Estado que eotaban situe.dos en el territorio

traspasado, tales cono re~istros fiscales, re~istros del estado civil, por ejemplo,

se refieren a esos habitantes trasladados. Corresponderá entonces nl Estado prede

cesar pedir al Estado sucesor toda clase de facilidad~s, tales c~no la obtención

de ~icrofilnes, a fin de conse5~r los archivos necesarios para ln. afulinistración

de sus nacionales evacuados. Pero cu~..l1do loo habitantes expatriados constituyan

una proporción ninoritaria, en niDu""Ún caso se podrá privar al Estado sucesor de

los archivos necesarios para la gestión do la nayorío. de la población que ha quedado

en el territorio traspasado. Lo que precede se refiere al caso de archivos de

Estados que, situados o no en la parte de territorio traspasada, tienen un vfnculo

directo y necesario con le. gestión de ésta. Ello se refiere .fll:0sso. podo a los

archivos de Estado de carácter cdl.1inistre.tivo. Q.ueda entonces el caso de los ar

chivos de Este.do de carácter histórico o cultural. Si han estado sienpre situaclos

en la parte de territorio traspasade., se podrá entonces pres1.1rlir nuy bien que esos

archivos históricos están cl~..rcmente individualizados, que constituyen un fondo de

archivos hOr.108'éneo y autónono que tiene lL'l1a relación directa con la parte de terri

torio traspasaeb.. y que es U11 elel1ento integrante del patrinonio histórico y cultural

de ese. parte de territorio traspasada. La ló~ca y la equidad eXiGirían que esos

bienes r>asasen al Estado sucesor. De las observaciones que se han. fornulado en

los párrafos precedentes se desprende que los arcl1ivos, cuando no ne trata de

archivos de Estado sino de archivos locales, ac1nil1istrativos , históricos o cultll.ra

les, propiedad de la parte ele territorio traspe.snda, no resulten afectndoo por el

presan'lie proyecto ele artículos~ que se refiere a los archivos de Estndo. Por tra

tarse de archivos locales propios del territorio traspasado, siGUen siendo propie

dad de ese territorio y el Estad.o predecesor no tiene ning\Í...'l1. de:-cecho a llevñr-

selos antes de retirarse del territorio ni a reclanarlos más tarde al Estaéto

su.cesor.

/

I
j

I
/



su adr.linio-

\:l.na parte del

o "lás o ·nonos

acionalidael e

eraI"-Ía del

1 territorio

1, por ejemplo,

.1 Estado prede

la ob tendón

~dninistración

constituyan

) sucesor ele

;1'1 que ha quedado

2rchivos de

menun vínculo

~ a los

lSO d.e los ar-

ienpre situaclos

~r bien que esos

yen un fondo de

parte ele terri

tórico y cul~1ral

:ir:ían que esos

forn.ulo.do en

:e tro.ta de

¡ricos o cul~1ra

:octadoo por el

~tado. Por tra

1 siendo propie

10 a llevér-

0.1 Estaclo

I
~l

23) Estos diversos puntos pueden resunirse de la Llanera siL;Uiente: Ct1ll11dó tU1a

l"larte del territorio de 1'n Estado es traspaoada por éste a otro Estado·:

i) Los archivos de Estado de toda :índole que tionen un vínculo directo y

necesario con la afu.unistración del territorio traspasad.o pasrol al Eotado sucesor.

ii) Los archivos de Eotado que conciernen ele llanera exclusiva opr±ncipa1 c.

la parte de territorio tr¡:¡,spasada pasan al Estado sucesor.

iii) Cualesquiera que sean su ne.turaleza y objeto, los archivos locales pro

pios de la lJarte de territorio tra.spasada 110 resultan afectados por la sucesión

de Estados.

iv) Además, se observa que, J?or una parte, las necesidades de la administra

ción en el caso del Estado sucesor que debe ailiJinistrar la parte de territorio

traspasada y del Estado predecesor que debe proteger sus intereses, as:í como los

de sus nacionales que han salido de la parte de territorio traspasada, y, por otra.

:tarte, los problenas ele indivisibilidad de algunos archivos que constituyen un

patrinonio adninistrativo, histórico o cultural, apuntan como única solución de

soable al acuerdo de las partes para resolver un punto litigioso embrollado y

conplejo. Por ello, por encina de todas las soluciones mencionadas, conviene dar

preferencia a la solución de esos problenas nediante el acuerdo entre los dos

Estados, ::;>redecesor y sucesor. Tal acuerdo e,eberá basarse en principio de eqtuelaél.

y tener en cuenta todas las circunstancio.s especiales, en pc.rticu1ar el hecho de

que la l"larte de territorio traspasada haya contribuido, financieramente o en cual

quier otra foma, a la constitución y la conserv-¿ción de los fondos de ,arcllivos.

La equidad a la que se recurre aquí debe perni. tir tener en cuenta diversos elenen

tos, entre ellos los inperativos do viabilidad del territorio traspasado y de

reparto segÚn las contribuciones respectivas del Estado predecesor y del territorio

que de él se ha separado.

24) La Conisi6n, he.bida cuenta de las consideraciones que anteceden, ha elaborado

el ,resente texto del art~culo 25, que versa sobre el supuesto de sucesión de

Estados correspondiente al considerado en el artículo 13, es deoir, el traspaso

de una Ilarte del terri torio do un Estado. Los casos de traspaso de territorio con

siderados se han e:x:puesto en el cor.lcmtario al artículo 13 <Ilárrafo 6). En el

J!.ó.rr~.fo .:1; del artículo 25 se reitera, para el supuesto de los arcllivos de Estados,

la nor.la enunciada en el párrafo 1 del artículo 13, que establece la prllJacía del

acuerdo.

25) Las dioposiciones del ?árra~ del artículo 25 se aplican a falta de UGl

acuerdo entre los Estados predecesor y sucesor. El a~artad~ del párrafo 2 se

refiere a los a.rchivos a veces denor.1ioodos "adninistrativos" y dispone que pasar' .
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~l Estado sucesor. Para evitar 01 c~pleo de esa expresión, jurídiconente inprccisa,

la. Conisión se refiere a esa clo.se clcc.rcl1ivos couo "la parte de los archivos de

Estndo del Estado predecesor que, para una adninistración nOrl:lal del territorio l!'.l

que se refiera la sucesión de Estados, deba encontrarse a disposición del Estado al

que se traspase ese territorio", terni.nolo~ía seguido. en general en la disposición

correspondiente del artículo 26 (¡Járrafo 1, o.partado b)). La Co¡;üsión ha preferido

cnplear le. fómula "(leba encontrarse o. disposición del Estado al que se tro.sllase ese

terri torio", en lUo"'ar de la que se utilizo. en el alJart~.do b) del párrafo 1 del

artículo 26, es decir, "deban encontre.rse en ese territorio", por ser mb aprOl,io.do.

para tener en cuenta las características especiales del supuesto de sucesión de

Estados a que so refiere el artículo 25. El o.partaclo b) del párrafo 2 enuncia la

noma según la cual la parte de los archivos de Esto.do del Estado predecesor, dis

tinta de la parte r::1encio~.da en el o.Dartado a), pasará al Estado sucesor si concier

ne de !ill!Oera exclusiva o prir.~ipal al territorio al que se refiera la sucesión de

Estados. Ta:lbién se ha considerado que las palc.bras "de Llanera exclusiva o principal"

son las uás apropiadas lJara delini-ror la nona, habida cuenta de la característica

fundenental del supuesto de sucesión de Estados sobre el que versa el c.rtícclo, a

saber, el tre.apo.so de pequeñas porciones de territorio.

26) El ~rrafo 3 enuncia, en re1aci6n con el supuesto de sucesión de Estados di~a

nante del traspaso de una parte del territorio de un Estcdo, 10. norma incorporado.

en el párrafo 3 del artículo 26. Los párrafos corresDondientes del cOi;lentc.rio a

c1iohtl. disposici6n (párrafos 20) o. 24» tn.:-lbién S011 c.plicables 0.1 párro.fo :5 t1el 1Jre

sente e.rtículo"

27) Los párrafos 4 y 5 establecen la oblieación del Este.t1o al que pasan los archi

vos de Estado, o que los conserva, de proporcionar al otro E3tado, a solicitud y a

expensas de éste, reproducciones apropiadas de sus archivos de Estado. El l?árra:t:0r~

se refiere a la situación en que el Estado soliei tante es el Estado sucesor, en cuyo

caso los docunentos de los archivos de Estado que han de reproducirse son los vincu

lados a 100 intereses del territorio traspasado, salvedad que taLlbién se hace en el

lJárrafo 2 del artícu.lo 26. El párrafo 5 recula la situaci6n en que el Estadó soli

citante es el Estado predecesor. En tal caso, los documentos de los archivos de

Este.do que i.k~ de reproducirse son ,los que han pasado al Estado sucesor de confo~1i

dad con las disDosicioncs de los párrafos l.y 2 del artículo 25.

:l
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Artículo 26

Estado de reciente independencia

Cuando el Estado sucesor sea un Estado de reciente independenoia:

a) los arohivos que, habiendo pertenecido al territorio al que se

refiera la sucesión de Estados, se hubieran convertido durante el período de

dependencia en archivos de Estado del Estado predecesor pasarán al Estado de

reciente independencia;

b) la parte de los archivos de Estado del Estado predeoesor que, para

una administraoión normal del territorio al que se refiera la sucesión de

Estados, deban encontrarse en ese territorio pasarán al Estado de reciente

independencia.

2. El paso o la reproducción apropiada de las partes de los archivos

de Estado del Estado predecesor distintas de las mencionadas en el párrafo 1,

de interés para el territorio al que se refiera la sucesión de Estados, se

determinará por acuerdo entre el Estado predecesor y el Estado de reciente

independencia de tal manera que cada uno de esos Estados pueda ~provechar

en la forma más amplia y equitativa posible esas partes de los archivos de

Estado.

3. El Estado predecesor proporcionará al Estado de reciente indepen

dencia los medios de prueba más fehacientes disponibles en sus archivos de

Estado que guarden relación con títulos· territoriales del Estado de reciente

independencia o con sus fronteras o que sean necesarios para aclarar el sen

tido de los documentos de los archivos de Estado que pasen al Estado de

reciente independencia en aplicación de las otras disposiciones del presente

artículo.

4. El Estado predecesor cooperará con el Estado sucesor en los esfuerzos

dirigidos a recuperar cualesquiera de los archivos que, habiendo pertenecido

al territorio al que se refiera la sucesión de Estados, hubieran sido disper

sados durante el período d~ dependencia.

5. Los párrafos 1 a 4 se aplican cuando un Estado de reciente indepen

dencia esté formado por dos o más territorios dependientes.

6. Los párrafos 1 a 4 se aplican cuando un territorio dependiente pase

a formar parte del territorio de un Estado distinto del que era responsable

de sus relaciones internacionales.

7. Los acuerdos que se celebren entre el Estado predecesor y el Estado

de reciente independencia en materia de archivos d(3 Estado del Estado predece

sor no podrán menoscabar el derecho de los pueblos de esos Estados al desarro

llo, a la información sobre su historia y a su patrimonio cultural.

Comentario

1) El presente artículo contempla principalmente, como los artículos 14 y 36, el

caso en que un Estado de reciente independencia entra en la e scena internacional

como consecuencia de la descolonización. En tal caso, el problema de la sucesión

en materia de archivos es particularmente agudo.
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~ Véase párrafo 6) del comentario al artículo 2, supra.

mi Véanse párrafos 1) a 3) del comentario al artículo 14, supra y párra

fos lJY 2) del comentario al artículo 36, ~.

2) La Comisión ha aclarado en varias ocasiones el concepto de "Estado de reciente

independencia" dentro del marco de la olasificación empleada en el presente proyecto.

En especial, debe hacerse referencia a la definición contenida en el apartado e) del

párrafo 1 del artículo 2 y al comentario formulado en relación con ese párraf~

y con los artículos 14 y 3~.
3) En texto del presente artículo sigue muy de cerCa el del artículo 14, aunque

se han introducido algunos elementos nuevos dado el carácter singular de los archivos

de Estado como categoría de bienes que se transmiten en una sucesión de Estados.

4) En apartado a) del párrafo 1 se refiere a "los archivos", y no necesariamente

a "los archivos de Estado", que pertenecieron al territorio al que se refiere la

sucesión de Estados antes de que aquél se hiciera dependiente y que se convirtieron

en archivos de Estado del Estado predecesor durante el período de dependencia.

Como no hay razones para apartarse de la norma enunciada en el apartado e) del

párrafo 1 del artículo 14, relativa a los bienes muebles que entran dentro de la

misma hipótesis, en el apartado a) del párrafo 1 del presente artículo B se emplean

los mismos términos que en la disposición anterior, con excepción de la palabra

"archivos" •

5) En apartado a) I~ql párrafo 1 empieza con las palabras "los archivos" en vez

de "los archivos de Estado" y con ello se quiere abarcar los archivos que pertene

cieron al territorio de que se trate independientemente de la situación política

en que éste se encontrara o de quien tuviera la propiedad de los archivos en el

período precolonial, ya fueran el gobierno central, los gobiernos locales o las

tribus, misiones religiosas, empresas privadas o individuos.

6) Los archivos históricos del período precolonial no son archivos del Estado pre

decesor sino propios del territorio, que los ha constituido a lo largo de su histo

ria o que los ha adquirido con fondos propios o de otra manera cualquiera. En con

secuencia, deben corresponder al Estado de reciente independencia, por encima de

toda cuestión de sucesión de Estados, si aún se encuentran en su territorio en el

momento de lograr la independencia. En Estado interesado puede reclamar la devolu

ción de los archivos si la Potencia colonial los ha sacado de ese territorio.

/
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7) En algunos tratados pueden encontrarse ejemplos del paso de los archivos

históricos. Italia hubo de restituir los archivos que había sacado de Etiopía

durante la anexión de ésta cuando, tras de la segunda guerra mundial, se puso tér

mino a la colonización. El artículo 37 del Tratado de paz con Italia de 10 de

febrero de 1947 disponía que:

,,[ ••• ] Italia restituirá todos [ ••• ] los archivos y efectos de valor histórico
pertenecientes a Etiopía o a sus nacionales que fueron transportados de
Etiopía a Italia a partir del 3 de ootubre de 1935." ~

En el oaso de Viet Nam, un convenio franco-vietnamita en materia de archivos,

firmado el 15 de junio de 1950, preveía en su artículo 7 que los arohivos consti

tuidos por el Gobierno imperial y sus Kirih LUo~, conservados en los archivos

centrales antes de la ocupaci6n francesa, corresponden al Gobierno de Viet Nam.

8) En el caso de Argelia, los archivos relativos a su historia anterior a la

colonizaci6n habían sido cuidadosamente inventariados, enriquecidos y conservados

en Argel por la autoridad francesa administradora hasta poco antes de la indepen

dencia, siendo trasladados a Francia y depositados en Nantes, París y sobre todo en

un depósito especial de archivos en Aix-en-Provence. Se trataba de lo que comúnmen

te se llamaba el "fondo árabe", el "fondo turco" y el "fondo español". Las negocia

ciones entre los dos Gobiernos hicieren posible una restitución en 1966 de registros

de sueldos de jenízaros, que constituyen una parte de los documentos del "fondo

turco", así como la entrega de microfilmes de una parte del "fondo español". En

efecto, mediante un canje de cartas entre Argelia y Francia, de 23 de diciembre

de 1966, el Gobierno de Argelia ha logrado que se le restituyan "450 registros ori

ginales en turco y en árabe relativos a la administración de Argelia antes de 1830",
es decir, antes de la ocupaci6n colonial francesa. En este canje de cartas se

preveía que antes de julio de 1967 la Biblioteca Nacional de Argel recibiría gratui

tamente un microfilme de los documentos en lengua española trasladados de Argelia a

Aix-en-Provence antes de la independencia y que constituían ese "fondo español" de

Argelia, relativo a la ocupación española de las costas argelinas. En el mismo

~ Naciones Unidas, Reoueil des traités, vol. 49, pág. 21. Sobre la base de
este artículo 37 (y del artíoulo 75) de dicho Tratado de paz, Etiopía e Italia
conoertaron un "acuerdo sobre el arreglo de las cuestiones económj.cas y financieras
derivadas del Tratado de paz y la cooperaoión económic~', firmado en Addis Abepa
el 5 de marzo de 1956 que contiene tres anexos, A, B y e, en los que figura la lista
enumerativa de los archivos y objetos de interés histórico que Italia había resti
tuido o debía restituir a Etiopía (~, vol. 267, págs. 205 a 217).

W Los "Kinh Luoc" eran los gobernadores o prefectos del Emperador de
Indochina antes de la ocupación francesa de la península indochina.
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canje de oartas se preoisaba que las ouestiones de arohivos no resueltas por ese

instrumento serían objeto de ulteriores' interoambios de puntos de vista. En oonse

ou.enoia, Argelia volvió a plantear en 1974 la cuestión de sus arohivos histórioos.

Con motivo de la visita a Argelia del Presidente de la Repu'blioa franoesa en abril

de 1975, el Gobierno francés ha realizado una restituoión de 153 oajas de archivos

histórioos argelinos que forman parte del "fondo árabe,,290/.

9) Los documentos his·tóricos de los Países Bajos relativos a Indonesia han sido

objeto de oonversaoiones entre la antigua Potenoia administradora y el Estado de

reoiente independencia, en el marco de una cooperación en la esfera de los bienes

de oaráoter cultural e.histórioo. Debe menoionarse en este oontexto el aouerdo

ooncertado en 1976 entre ambos países y en el que se dice en particular:

"'Que es oonveniente poner a disposición del otro país objetos tales como

material etnográfioo y de arohivos para exposioiones y estudio, a fin de llenar

las lagunas en las oolecciones de objetos oulturales ya existentes en ambos

países, oon miras a promover la comprensión y el aprecio mutuos del patrimonio

oultural y de la historia del otro país;

Que debe ser un prinoipio general jue los archivos sean mantenidos por

la administraoión que los originó." 299

10) En las aotas de una conferenoia internacional de la Mesa Redonda sobre arohivos

se hacía hinoapié en la norma. enunoiada en el apartado a) del párrafo 1, Y se deoía:

"Pareoe indisoutible que la metrópoli debe entregar a los Estados que

logran la independenoia en primer término los archivos anteriores al estable

oimiento del régimen colonial que son sin disousión propiedad del territorio.

[ ••• ] Esr-l.<H.ldeplorable que las condiciones en las que se ha efeotuado el

traspaso de poderes de una autoridad a otra no hayan permitido en todos los

oasos asegurar la regularidad de esa transmisión de archivos, que puede oonsi

derarse indispensable." W
11) !a apartado b) del párrafo 1 se refiere a lo que a veces se denomina arohivos

"administrativos" y se estableoe que también pasarán al Estado de reoiente indepen

dencia. La Comisión, que no empleó esa expresión por no ser sufioientemente preoisa

desde el punto de vista jurídioo, deoidió referirse a esa categoría de archivos

.
~ Véase A/CN.4/322 y Add.l Y 2, páxrs. 168, 169 Y 171 (se publicará en

Anuario•••• 1979, vol. 11 (primera parte».

21i!lJ A/32/203, pág. 7.

W Francia, Les arohives dans la víe ir¡¡.ternationale (op.·cit.), págs. 43 y 44.

I
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como "la parte de los archivos de Estado del Estado predecesor que, para.una admi-:

nistración normal del territorio al que se refiera la sucesión de Estados, deban

encontrarse en ese territorio".

12) En el caso de la descolonización de Libia, en la resolución 388 A (V) de 15 de

diciembre de 1950 de la Asamblea General, titulada "Disposiciones económioas y

finanoiaras relativas a Libia", se expresó el deseo de las Naoiones Unidas de que el

nuevo Estado independiente dispusiera por lo menos de los arohivos administrativos

indispensables para la gestión corriente. En conseouenoia, en el apartado a) del

párrafo 2 del artículo I de la menoionada resoluoión se dispuso que se transfirieran

inmediatamente "los archivos y los dooumentos pertinentes de caráoter administrativo

o de interés téonioo relativos a Libia, o relativos a bienes cuya transferenoia esté

prevista en la presente resoluoión" 301/.
13) La Conferenoia internaoional de arohiveros menoionada supra declaraba a este

respeoto:

"Parece indisoutible que [las antiguas Potenoiasadministradoras) tienen
( ••• ) el deber de entregar todos los documentos que permitan asega~ar la oonti
nuidad de la actividad administrativa Y de preservar los intereses de las
poblaciones locales r... ]. Por oonsiguiente, los títulos de propiedad del
Estado y de las instituciones paraestatales, los documentos relativos a los
edi.ficios públicos, los ferrocarriles, los puentes y carreteras, eto., los
documentos catastrales, las actas censales, los registros del estado oivil de
los habitantes autóotonos, etc., se entregarán normalmente con el propio terri
torio. Esto supone la transmisión regular de los arohivos administrativos
locales a las nuevas autoridades. A veces es deplorable que las condioiones
en que se ha efectuado el traspaso de poderes de una autoridad a otra no h~an

permitido en todos los casos asegurar la regularidad de esta transmisión de
archivos, que puede considerarse indispensable." 302/

14) El párrafo 2 del artículo 26 se refiere a las partes de 10sarohivoR de Estado

que, aunque no estén incluidas en el párrafo 1, son "de interés" para el territorio

al que se refiera la sucesión de Estados. Ese párrafo establece que el paso de ese

tipo de archivos o de su reproducción apropiada se determinará por acuerdo entre el

Estado predecesor y el Estado' de reciente independencia. Sin e~bargoj d~oho aouerdo

está sujeto a la condición de que cada una de las partes debe "aproveohar en la f~rma

más amplia y equitativa posible" los archivos de que se trate •

.2QY' Sin embargo, en el caso de Eritrea, la Asamblea General de las Naoiones
Unidas aprobó algunas disposiciones que no concuerdan del todo con las adoptadas
un año antes en el caso de Libia. Con arreglo al párrafo 2 delartículoII de la
resolución 530 (VI) de 29 de enero de 1952, titulada "Disposioiones eoonómicas y
finanoieras. relativas a Eritre~', Italia podía ceder a laPotenoia administradora,
según su orite~io, los originales o las copias de losdoo~ntos y archivos.

'jg2j Francia, Les archives dans la vie internationale:.(ope eit.), págs~.43 y 44•.
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15) Una de las categorías de los archivos de Estado comprendidas por el párrafo 2

son los acumulados por la Potencia administradora durante el período colonial y

relativos al imperium o el dominium de la PotenCia, y en general a su política colo

nial seguida en el territorio de que se trate. La antigua metrópoli suele preocu

parse de retirar antes de la independencia del territorio todos los archivos de ese

tipo, y muchas consideraciones de política y de conveniencia les impide transferir

los al Estado de reciente independencia.

16) En la Conferencia internacional de archiveros mencionada se declaraba:

"[ ••• ] parece jurídicamente flJ.ndada la distinción entre los archivos de

soberanía y los archivos de administración: los primeros, relativos esencial

mente a las relaciones entre la metrópoli y su representación en el territorio,

competente en cuestiones diplomáticas, militares y de alta política, corres

ponden a la metrópoli, a cuya historia se refieren directamente." 303/

Otro autor manifiesta la misma opinión:

"La emancipación plantea un problema nuevo. Es indiscutible el derecho

de los nuevos Estados a la posesión de los archivos indispensables para la

defensa de sus derechos, para el cumplimiento de sus obligaciones y para la

continuidad de la gestión administrativa de las pobla¿ione~. Pero existen

otras clases de archivos conservados en el territorio que no tienen una utili

dad práctica inmediata para los Estados sucesores y que interesan primordial

mente a la Potencia colonial. En realidad, estos archivos son de la misma

naturaleza que aquellos que, en la mayor parte de las circunstancias de la

historia europea, siguen siendo indiscutiblemente propiedad de los Estados

cedentes."~

11) Sin embargo, es innegable que algunos de los archivos relativos al imperium o

al dominium de la antigua Potencia administradora también son "de interés" (a veces

incluso fundamental) para el Estado de reciente independencia. Por ejemplo, los

archivos relativos a la celebración de tratados aplicables al territorio de que se

trate o a las relaciones diplomáticas entre la Potencia administradora y terceros

Estados con respecto al territorio de que se trate. Aunque no sería realista que

el Estado de reciente independencia esperara una transferencia inmediata y completa

de los archivos relacionados con el imperium o el dominium del Estado predecesor,

sería sumamente injusto que se privara al antiguo Estado de todo acceso por lo menos

a algunos de esos archivos en los que también tiene interés.

18) En consecuencia, ninguna norma sencilla relativa a la transferencia o no trans

ferencia de ese tipo de archivos de Estado sería satisfactoria. La Comisión consi

dera que la mejor solución sería que los Estados interesados ll~guen a un acuerdo

El ~, pág. 44. '

~ C. Laroche, "Les archive~ fran9aises d'outre.,lmer", Comptes rendus mensuels

des séances de l'Académie des scie'nees d'outre-mer. Sé~nces des 4 et 18 mars 1966,

París, t. XXVI, vol.· 111 (marzo sre 1966), pág. 130.
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inspirándose en el princ1p10 del beneficio mutuo y la equidad. En la negociación de. .
ese tipo de acuerdo deberá tenerse en cuenta la necesidad de preservar la unidad de

los archivos y las técnicas modernas que permiten una rápida reproducción de los

documentos mediante microfilmes o fotocopias. También deberá tenerse en cuenta'que

en casi todos los países existe una legislación en virtud de la cual se ponen a

disposición del público todos los documentos políticos públicos, incluidos los más

secretos, después de cierto tiempo. Si la ley reconoce el derecho de toda persona

a consultar documentos relacionados con actividades soberanas después de transcu

rridos 15, 20 ó 30 años, no hay razón alguna para privar al Estado de reciente inde

pendencia que esté directamerrce interesado en los documentos que se refieran a su

territorio del derecho de acceder a ellos en microfilmes o fotocopias, si es preciso

a costa suya.

19) Las negociaciones que Francia y Argelia celebraron en 1974-1975 sobre las cues

tiones de los archivos políticos e históricos se ajustaron a esa norma. Ambos

Estados canjearon correspondencia diplomática ~l 22 de abril y el 20 de mayo de 1975,

en la que el Gobierno francés consideró "totalmente conforme con los usos actuales

de la. cooperación entre historiadores la idea de reproducir en microfilme" los archi-

vos de soberanía franceses relacionados con la colonización de ArgeliaiQí/. .

20) El párrafo 3 establece que el Estado predecesor proporcionará al Estado de

reciente independencia "los medios de la prueba más fehacien.tes disponibles" de sus

archivos de Estado, tanto de los "que guarden relación con títulos territoriales

del Estado de reciente independencia o con sus fronteras" como de los "que sean

necesarios para aclarar el sentido de los documentos de los archivos de Estado que

pasen al Estado de reciente independencia en aplicación de las otras disposiciones

del presente artículo".

21) Por "medios de prueba más fehacientes disponibles" se entienden los originales

o su reproducción. Qué constituirá los "medios de prueba más fl?hacientes" depende.r~

d 1 . t· s306/e as c~rcuns anC1a . • .

22) Los medios de prueba del primer tipo comprendidos en las disposiciones del

párrafo 3 suelen estar mezclados con otros relativos al imperium o dominium de la

Potencia administradora del territorio de que se trate. Los medios de prue'bade

1Q2/ Carta de fecha 20 de mayo de 1975 dirigida por el Sr. Sauvagnargues,
Ministro francés de Relaciones Exteriores, al Sr. Bedjaoui,E:nbajador de Argelia en
Francia, en respuesta a la ca,rta de éste de 22 de abril de '1975. Véa.se A/CN.4/32t¿
y Add.l y 2, párr. 156 (se publicará en Anuario ... ,· 1979, vol~ II (primera parte».

306/ Véase J. B. Saunders, Words and Phrases LegallY Defined,2ª. ed~,Lond~es,
Butterworth, 1969, vol. 11, pág. 192.
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los arohivos que guaxdan relación con los derechos sobre tal territo:do o con sus

fronteras son, no obstante, de impo:dancia vital para la identidad misma del EstadO'

de reciente independencia_o La necesidad de tal testimonio acreditativo es de

capital importancia cuando ~ste tiene entablada una nontroversia o litigio con un

tercer Estado referente a los derechos sobre parte de su territorio o a sus l!mites~

La Comisión considera, pues, que el Estado predecesor tiene el deber de transmitir

al Estado de reciente independencia "los medios de prueba m~s fehacientes

disponibles,,:i!1/•.
23) En cuanto a los medios de prueba del segundo tipo, las palabras "documentos

[~~.] que pasan [~~~] en aplicación de las otras disposiciones del presente

artículo" se refieren a todos los tipos de documentos que pasan al Estado sucesor en

aplicación directa de lps párrafos 1 y 2 Y de la primera parte del párrafo 3, así

como a aquellos que pasan indirectamente en aplicación de los párrafos 5 y 6.

24) Son ejemplo de ese tipo de documentos los que se refieren a la interpretación

de tratados aplicables al territorio interesado celebrados por la Potencia adminis

tradora_. Es de señalar Q.ue las vacilaciones de los Estados de reciente independen

cia en notificar su sucesión en ciertos tratados obedece a veces a su incertidumbre

en cuanto a la aplicación de esos tratados a su territorio o incluso en cuanto al

oontenidode ellos~

25) El párrafo 4 establece una obligación de cooperar entre el Estado predecesor

y el Estado sucesor de reciente independencia a los efectos de recuperar los archi

vos que, habiendo pertenecido al territorio al que se refiera la sucesión de Estados,

hubieran sido dispersados durante el período de dependencia, lo que es un caso

oorriente. Este párrafo debe interpretarse teniendo presente el apartado a) del

pár~afo lde este artículo, del que es corolario.

26) Los párrafos 5 y 6 reflejan la decisión que la Comisión ha adoptado en el

artíoulo 14 de asimilar el caso del Estado de reciente independencia comprendido en

los p~rafos 1 a 3 del artículo 26 a las situaciones en que un Estado de reciente

independencia queda constituido a base de dos o más territorios dependientes y en que

un territorio dependiente pasa a formar parte del territorio de un Estado ya indepen

diente que no sea el Estado que tenía a su.cargo sus relaciones internacionales~ I

?iEl Cabe señalar que el Seminar~o cartográfico de países africanos y Francia,

en una de sus recomendaciones, acoge con satisfacción la declaraci6n del Director

del Instituto Geográfioo Nacional relativa al :ceconocimiento de la soberanía de,; 101;1

Estados sobre todos los archivos éartográficos y propone que dichos archivos se

transfieran a los Estados que los soliciten y que los documentos relativos a las

fronteras se devuelvan simultáneamente a los Estados interesados (Seminaire

oartografique de pays africaines de 1& France, París, 21 ~e mayo a 3 de junio de 1~'1 5.

Informe general, reoomendaciónnQ ~ "Cartografía básica").
!
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21) El párrafo 1 se refiere a ciertos derechos inalienables de los pueblps del

Estado predecesor y del Estado de reciente independencia, y establece que los

acuerdos que se celebren entre esos Estados en materia de archivos de Estado del

Estado predecesor "no podrán menoscabar el derecho de los pueblos de esos Estados al

desarrollo, a la información sobre su historia y a su patrimonio cultural". Este

párrafo tiene por objeto, pues, establecer tres derechos importantes que han de ser

respetados por esos Estados cuando negocien el ajuste de cualquier cuestión relativa

a los archivos de Estado del Estado predecesor.

28) Esos derechos se han puesto de relieve en varios órganos internacionales, en

particular en los recientes trabajos de la UNllSCO.

29) En su l8ª reunión, celebrada en París en octubre-noviembre de 1914, la Confe~

rencia General de la UNl!SCO aprobó una resolución cuyo texto es el siguiente:

"La Conferencia General,

Teniendo en cuenta que gran número de Estados Miembros de la UNl!ECO han
estado en el pasado, durante más o menos j;iempo, bajo dominación, administra
ción u ocupación extranjeras,

En vista de que, como consecuencia de ello, ciertos archivos constituidos
en el territorio de aquellos Estados han sido trasladados de ese territorio,

Consciente de que esos archivos son de gran importancia para la historia
general, cultural, política y económica de los países que han estado bajo
ocupación, administración o dominación extranjera,

Recordando la recomendación 13 de la Conferencia Intergubernamental sobre
el Planeamiento de las Infraestructuras Nacionales de Documentación, Bibliote
cas y Archivos, celebrada en septiembre de 1914, y deseosa de extender su
alcance,

l. Invita a los Estados Miembros de la u:NESCO a acoger favorablemente
la posibilidad de transferir documentos procedentes de los archivos constitui
dos en el territorio de otros países o relativos a su historia;

[... ]." W
30) El interés de la UNESCO que se refiere directamente a los problemas de los

archivos en cuanto tales, ha ido acompañado de un interés igualmente constante con

respecto a los archivos considerados como elementos importantes del patrimonio cul

tural de las naciones. La UNl!SCO y sus comités y consejos de expertos han

~ UIDlECO, Actas de la Conferencia General. l8ª reunión. Resoluciones,
París, 1974, resolución 4.212.
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considerado siempre los archivos como "una parte esencial del patrimonio de toda

comunidad nacional", patrimonio que ayudan a reconstituir y cuya restituci6n o devo

lución al país de origen reclaman. Han considerado los documentos históricos,

incluso los manuscritos, como "bienes culturales" que forman parte del patrimonio

cultural de los pueblo~.
31) En 1977 en conformidad con una resolución aprobada por la Conferencia General

de la u.NE5CO en su 19ª reunióII310/, el Director General dirigió un llamamiento por

la devolución de un patrimonio cultural irreemplazable a quienes lo crearon, en el

que se decía:

"[ ••• ] a través de las peripecias de la historia, son muchos los pueblos que
han sido despojados de una parte inestimable de este patrimonio en el que se
inscribió su identidad inmemorial.

[... ]

Los pueblos que han sido víctimas de este saqueo a veces secular no sólo
se han visto despojados de obras maestras insustituibles sino que se les ha
desposeído de una memoria que sin duda les hubiera ayudado a conocerse mejor y
con toda seguridad a hacerse comprender mejor de los demás.

[ ... ]

Lo que piden esos hombres y esas mujeres despojados es cuando menos la
restitución de los tesoros artísticos que mejor representan su cultura, las
obras a las que atribuyen mayor importancia, aquellas cuya ausencia les resulta
psicológicamente más intolerable.

Esta reivindicación es legítima.

[... ]

Apelo solemnemente a los gobiernos de los Estados Miembros de la Organi
zación para que concierten acuerdos bilaterales en los que se estipule la

-146-/

3SJ!1.I Véanse los documentos de la 19ª reunión de la Conferencia General de la
.u.NE5CO'(Nairobi, octubre-noviembre de 1976), Y en particular el "Informe del Director
General sobre el estudio de la posibilidad de transferir, dentro del marco de acuer
dos bilaterales, documentos procedentes de los archivos constituidos en el territorio
de otros países o relativos a su historia." (documento 19 C/94, de 6 de agosto
de 1976), así como el informe del Directo:!! General a la Conferencia General en la
reunión siguiente (documento 20 C/I02 (loc. cit.»; informe del Comité de expertos
reunido del 29 de marzo al 2 de abril de 1979 en Venecia (documento SRC-76/
CONF.615/5); informe del Comité de expertos sob~e la creación de un comité intergu
bernamental en relación con la restitUción o la devolución de los bienes culturales
(Dakar, 20a 23 de marzo de 1978) (documento CP-78/CONF.609/3), Ylos Estatutos del
Comité Intergubernamental para fomentar el retorno de los bienes culturales a sus
países de origen o su restitución en caso de apropiación~lícita (UNESCO, Actas de la
Conferenoia General, 20ª reunión. Re.soluciones, París, 1978, págs. 96 y 97,
resolución 4/7. 6/5, anexo). .. J

?il:Q/ Ibid., 19ª reunión. Respluciones, París, 191'6, pág. 49, resolución 4.128.
- i
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devoluci6n de los bienes culturales a los países que los han perdido; apelo a
que se promuevan préstamos a largo plazo, dep6sitos, ventas y donativos entre
las instituciones interesadas con miras a favorecer el intercambio internacional
más justo entre los bienes culturales; [~~~]

[ .... ]

Lanzo un llamamiento a las universidades, a las bibliotecas, [~~~] que
posean las colecciones más significativas para que compartan ampliamente los
bienes que custodian con los países que los crearon y que no poseen siquiera
en ocasiones ni un solo ejemplar de los mismos•.

Lanzo también un llamamiento a las instituciones que conserven varios
objetos o documentos análogos para que prescindan cuando menos de uno de dichos
objetos y los devuelvan a su país ele origen de modo que las jóvenes genera
ciones no tengan que crecer sin haber tenido jamás la posibilidaddecontem
pIar de cerca una obra de arte o una creación artesanal de calidad fabricada
por sus antepasados~

[ ....,]
Restituir una obra de arte o un documento al país que los creó equivale

a facilitar a un pueblo la recuperación de parte de su memoria y de su identi
dad y constituye la prueba de que prosigue el diálogo paciente de las civili
zaciones con el que se define la historia gel mundo en el marco del respeto
mutuo que se deben todas las naciones•." .2J1I

32) La protección y la restituci6n de los archivos de carácter cultural e histórico

y de las obras de arte con miras a la conservación y el ulterior desarrollo de los

valores culturales, han sido objeto de gran atención por parte de las Naciones

Unidas. Se recordarán las resoluciones 3026 A (XXVII), de 10 de diciembre de 1972,
3140 (XXVIII), de 14 de diciembre de 1973, 3107 (XXVIII), de 10 de diciembre

de 1973, 3391 (XXX), de 19 de noviembre de 1975, 31/40 de 30 de noviembre de 1976,
32/10 de 11 de noviembre de 1977, 33/50 de 14 de diciembre de 1970, 34/64 de 29
de noviembre de 1979 y 35/120 de 11 de diciembre de 1900, de la Asamblea General~

Esta última resolución contiene los pasajes siguientes:

"La Asamblea General,

e.e e.

Consciente de la importancia que reviste para los países de origen la
devolución de los bienes culturales que tengan para ellos un valor espiritual
y cultural fundamental, a fin de poder crear colecciones globales o únicas
representativas P.e su patrimonio cultural,

Reafirmando que la devolución o la restitución a un país de sus objetos
de arte, monumentos, piezas de museo , manuscritos, documentos y cualesquiera
otros tesores culturales o artísticos constituye un progreso en el fortaleci
miento de la cooperación internacional y la conservación y el ulterior
desarrollo de los valores culturales,

311 El Correo de la UlilESCO, París, año XXXI, julio de 1970, págs.. 4 y 5.,
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•••

Apoyando el solemne llamamiento hecho por el Directo:: General de la

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

el 7 de junio de 1978 para que se devuelva a quienes lo hayan creado, un

patrimonio cultural irreemplazable,

...
2. JZide a la Organización de las Naciones Unidas para la Educaci.ón,

la Ciencia y la Cultura que redoble sus esfuerzos para ayudar a los países

interesados a encontrar soluciones apropiadas a los problemas relacionados con

la devolución o la restitución de bienes culturales, e insta a los Estados

Miembros a que cooperen con esa organización en dicha esfera;

3. Invita a los Estados Miembros a que, en cooperación con la Organiza

ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, hagan

inventarios sistemáticos de los bienes culturales que e~:istan en su territorio

y de los que se encuentren en el extranjero;

"•••
33) La Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no

Alineados, que se celebró en Argel del 5 al 9 de septiembre de ~973, adoptó una

Declaración sobre la preservación y desarrollo de la cultura nacional, er la que se

subraya la necesidad de afirmar la identidad cultural nacional y de eliminar las

secuelas nefastas de la era colonial, a fin de preservar las culturas y tradiciones

. 1 ~12/
nacJ.ona e~ •

34) En la Conferencia sigui~nte, celebrada del 16 al 19 de agosto de 1976 en

Colombo, los Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados aprobaron

dos resoluciones al respectaill!. La resolución N2 17, titulada "Restitución de los

tesoros artísticos y los manuscritos antiguos a los países víctimas de expropiación",

contiene los pasajes siguientes:

'ill/ Documentos de la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno

de los Países no Alineados, "Declaración económica", secc. XIV (A/9330 y Corr.l,

pág. 68).
~ Documentos de la Quinta. Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno

de. los Países no Alineados, anexo IV, resoluciones N.2! 17 Y 24 (A/31/197,

págs. 132 y 145).

.'
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"La Quinta Conferencia [ ••• ]

[ ... ]

2. Reafirma lo dispuesto en las resoluciones 3181 (XXVIII) Y 3391
(XXX) de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la restituci6n de
obras de arte y manuscritos a los países víctimas de expoliación;

3. ~ con urgencia a todos los Estados que posean obras de arte y
manuscritos que los restituyan rápidamente a sus países de origen;

4. ~ al Comité de Expertos de la 'tOOiSCO encargado de la restitución
de esas obras de arte y manuscritos a sus antiguos dueños, que adopte las
medidas necesarias a tales efectos."

35) Por último, la 17~ Conferencia Internacional de la Mesa Redonda sobre los

Archivos, celebrada en octubre de 1911 en Cagliari, aprobó una resolución en la que

reafirma el derecho de los puebÍos a su patrimonio cultural y a la información

sobre su propia historia:

,,[ ••• ] la Mesa Redonda reafirma el derecho de cada Estar30 a recobrar los
archivos que son parte de su patrimonio archivístico y que actualmente se
conservan fuera de su territorio, así como el derecho de cada colectividad
nacional al acceso, en condiciones determinadas, a las fuentes relativas a su
historia, dondequiera que se conserven, y a la copia de dichas fuentes.

Corisiderando la amplitud de los litigios acerca de los archivos y, en
especial de los dimanados de la descolonización••• ;

[ ... ]

Considerando que la solución debe obtenerse por medio de negociaciones
bilaterales o multilaterales;

La Mesa Redonda recomienda:

a) p~omover la apertura de negociaciones en todas las partes interesa
das, de una parte, sobre los problemas relativos a la propiedad de los archi
vos y, de otra parte, sobre el derecho de acceso y de obtención de copias;

La Mesa Redonda reconoce el derecho legítimo de los poderes pu'blicosy de
los ciudadanos de los países que han pertenecido a entidades políticas más
amplias o que han sido administrados por Potencias extranjeras a estar infor
mados sobre su propia historia. El derecho legítimo de información existe por
sí. mismo, independiente pel derecho de propiedad de los aJ:chivos••• " JW

.~ Conseil international des .s.rchives, Bulletin, NSl 9, dioiembre de 1911 t.

pág. 1.
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Artículo 27

Unificación de Estados

l.. Cuana.o dos o más Estados se unan y formen de ese modo un Estado

sucesor, los archivos de Estado de los Estados predecesores pasarán al Estado

sucesor•.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, la adjudicación de

los archivos de Estado de los Estados predecesores al Estado sucesor o a sus

partes componentes se regirá por el derecho interno del Estado sucesor.

Comentario

1) El presente artículo trata de la sucesión en los archivos de Estado en el

caso de unificación de Estados. Aunque el acuerdo de las partes deseJIlpeña una

fun?ión determinante en la esfera de la sucesión de Estados en lo que respecta a los

bienes, los archivos y las deudas de Estado, en ningún caso parece tan decisivo

este factor como en el de la unificación de Estados. La unión constituye fundamen

talmente un acto de disposición voluntaria. Ello significa que los problemas que

entrañe se habrán de resolver por acuerdo entre las partes. Incluso cuando los

Estados no ha;ran adoptado, previamente á. su unión, una solución convenida en una

determinada materia, como, por ejemplo, los archivos, esta laguna o Silencio se

podrán interpretar, sin temor a equivocarse, como voluntad común de remitirse a

las disposiciones futuras de derecho interno que decida adoptar a tal efecto el

Estado sucesor una vez que la unificación de Estados se ha;ra hecho efectiva. De

esta manera, cuando en el acuerc.o no se ha;ra determinado el destino de los archivos

de los Estados predecesores, prevalecerá el derecho interno.

2) Predomina, en primer lugar, la legislación vigente en cada parte componente

en el momento de la unificación de Esta.dos. Ahora bien, hasta la unificación,

esa legislación no puede sino expresar la soberanía de la parte componente sobre

sus propios archivos.. Por consigu.iente~ a falta de una disposición al respecto en

los acuerdos de unificación, los archivos de cada parte componente no pasan automá

ticamente al Estado sucesor, ya que el der(:who interno de la parte componente no ha

sido derogado.. Sólo si el Estado suces~r aprueba una legislación nueva para derogar

el derecho interno de las partes integrantes en máteria de archivos, pasarán éstos

al Estado sucesor~

3) La solución depende de la naturaleza constitucional de la unificación de

Estados. Si de la unifieación resulta la creación de una federación de Estados no

ha;r razón para que pasen al Estado sucesor los archivos /de las partes componentes,

las cuales, según esta hipótesis, f~iguen existiendo (Gl-Pnque se reduzca su competen

cia en el orden internacional)~/!Si, por el contrario~ la unificación implica el
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establecimiento de un Estado unitario, las p artes componentes desaparecen por

completo y sus archivos de Estado han de pasar necesariamente al Estado sucesor,

al menos desde el punto de vibta del derecho internacional.

4) La soluci6n depende también de la naturaleza de los archivos. Si son de

carácter hist6rico, los archivos del Estado predecesor s610 interesan a éste y

relativamente poco a la uni6n, salvo que se ha;ya acordado, por razones de prestigio

o de otra índole, transferirlos a la sede de la uni6n o declararlos propiedad de

ésta. El cambio de estatuto o de destino y, sobre todo, la transferencia a favor

del Estado sucesor de otras clases de archivos útiles para la gesti6n directa de

los administrados de cada Estado integrante, no s610 carecería de interés de la

uni6n, sino que sería gravemente perjudicial para la administraci6n de los Estados

que componen la uni6n~

5) En relaci6n con el caso de una unificaci6n de Estados que adopta una forma

federal, P. Fauchille señala: "El Estado que se extingue no se extingue como

Estado sino como Estado unitario. Por consiguiente, debe conservar su patrimonio

propio, pues la existencia de ese patrimonio no es en modo alguno incompatible con

el nuevo régimen a que queda sometido. Aunque ia independencia primitiva se pierde,

se conserva la personalidad jurídica, y no ha;y raz6n alguna para que los bienes

pasen a ser propiedad de la federaci6n o de la uni6n".21.Y. E., Castren comparte la

misma opini6n:' "Como los miembros de la Uni6n de Estados conservan su calidad de

Estados, sus bienes públicos siguen normalmente perteneciéndoles".2J.2/. Así pues,

los instrumentos convencionales internacionales y los actos de derecho interno como

la constituci6n o las leyes fundamentales son los que realizan y definen la unifi

caci6n de Estados, al especificar su grado de integraci6n. Sobre la base de estas

distintas manifestaciones de voluntad debe determinarse la transmisi6n de los

archivos de Estado.,

6) Desde el momento en que dos o más Estados acuerdan constituir una uni6n en:tre

ellos, debe presumirse que están ~ispuestos a dotar a ésta de los medios necesarios

para su funcionamiento y su administraci6n. Los bienes de Estado, y concretamente

los archivos de Estado, s610 pasan pues al Estado sucesor, normalmente, si resultan

necesarios para el desempeño de las funciones que le ha;yan sido atribuidas por el

lli/ P. Fauchille, op. cit., pág. 382.,

.2J.2/ E. Castren, "l~spects récents de la succession d 'Etats", Recueil des
aours de l'Académie de droit international, tomo 78, 1951, I, pág., 451.
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acto constitutivo de la unión. .Ahora bien, la transferencia de los archivos de

los Estados predecesores no parece necesaria para la uni6n. Esta creará sus

propios archivos con el tiempo.. En cuanto a los archivos de las partes componentes,

seguirán siendo má:s útiles a éstas qUe a la propia uni6n por las razones indicadas

en el párrafo 4) supr~.

7) A este respecto, cabe recordar un ejemplo antiguo pero significativo, a saber,

la unificación de España en los siglos X!i y X!iI.. Esta uni6n se realiz6 en forma
taJ. que caca rei.np recibi.ó una s:c.toncm!a rr.ás o menos amplia, encarnada en órganos

propios. En consecuencia, no h~ una centralización de archivos. La organización

actual de los archivos españoles aún se ve profundamente afectada por ello•.

O) El texto del artículo 27 repite el del artículo correspondiente de la Parte II,
que es el artículo 15 y se titula también "Unificaci6n de Estados", salvo que en los

dos párrafos del artículo se ha sustituido "bienes" por "archivos".. El paralelismo

entre el artículo 27 y el 15 es evidente y, en consecuencia, la Comisión se remite

al comentario a este último, que es iguaJ.mente aplicable al artículo 27•.

Artículo 20

Separaci6n de parte o partes del territorio de un Estado

l.. Cuando una parte o partes del territorio de un Estado se separen de
él y foxcan un Estado, y a menos que el Estado predecesor y el Estado sucesor
convengan en otra cosa:

a) la parte de los archivos de Estado del Estado predecesor que, para
una administración normal del territorio al que se refiera la sucesi6n de
Estados, deba encontrarse en ese territorio pasará al Estado sucesor;

b) la parte de los archivos de Estado del Estado predeces?r, distinta
de la parte mencionada en el apartado a), que concierna directamente al terri
torio al que se refiera la sucesi6n de Estados pasará al Estado sucesor~

2~ El Estado predecesor proporcionará al Estado sucesor los medios de
:r;:rueba más fehacientes disponibles en sus archivos de Estado que guarden rela
ción con títulos territoriales del Estado sucesor o con sus fronteras o que
sean necesarios para aclarar el sentido de los documentos de los archivos de
Estado que pasen al Estado sucesor en aplicación de otras disposiciones del
presente artículo•. 1)
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3. Los ácuerdos que se celebren entre el Estado predecesor y el Estado
sucesor en materia de archivos de Estado del Estado predecesor no podrán
menoscabar el derecho de los pueblos de esos Estados al desarrollo, a la
información sobre su historia y a su patrimonio cultural~

4.. Los Estados predecesor y sucesor proporcionar&1,. a solicitud y a
expensas de cualquiera de ellos, reproducciones apropiadas de sus archivos de
Estado vinculados a los intereses de sus respectivos'territorios.
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Artículo 29

Disolución de un Estado

l. Cuando un Estado predecesor se disuelva y deje de existir, formando
las partes de su territorio dos o más Estados, y a menos que los Estados suce
sores de que se trate h~an convenido en otra cosa:

a) la parte de los archivos de Estado del Estado predecesor que deba
encontrarse en el territorio de un Estado sucesor para una administración
normal de su territorio pasará a ese Estado sucesor;

b) la parte de los archivos de Estado del Estado predecesor, distinta
de la mencionada en el apartado a), que concierna directamente al territorio
de un Estado sucesor pasará a ese Estado sucesor.

2. Los archivos de Estado del Estado predecesor distintos de los men
cionados en el párrafo 1 pasarán a los Estados sucesores de una manera equita
tiva, habida cuenta de todas las circunstancias pertinentes.

3. Cada Estado sucesor proporcionará al otro Estado o los otros Estados
sucesores los medios de prueba más fehacientes disponibles de su parte de los
archivos de Estado del Estado predecesor que guarden relación con títulos
territoriales concernientes a los territorios o las fronteras de ese otro
Estado o esos otros Estados sucesores o que sean necesarios para aclarar el
sentido de los documentos de los archivos de Estado que pasen a ese Estado o
esos Estados en aplicación de otras disposiciones del presente awtículo.

4. Los acuerdos que se celebren entre los Estados sucesores de que se
trate en materia de archivos de Estado del Estado predecesor no podrán menos
cabar el derecho de los pueblos de esos Estados al desarrollo, a la infor.mación
sobre su historia y a su patrimonio cultural.

5. Cada Estado sucesor proporcionará a cualquier otro Estado sucesor, a
solicitud y a expensas de ese Estado, reproducciones apropiadas de su parte de
los archivos de Estado del Estado predecesor vinculados a los intereses del
territorio de ese otro Estado sucesor.
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l.

la que el Estado predecesor sigue existiendo, mientras que en el caso de la disolu

ci6n el Estado predecesor deja de existir•.

2) Entre los países escandinavos, concretamente con ocasión de la disoluci6n de

la Uni6n de Noruega y Suecia en 1905 y de la Uni6n de Dinamarca e Islandia en 1944,
se plante6 un litigio en materia de archivos importante y múltiple. En el primer

caso, parece que cada uno de los dos países, Noruega y Suecia, conserv~ sus archivos

respectivos que la Uni6n personal no había confundido mientras que los archivos

centrales pudieron finalmente repartirse entre los dos países, aunque no sin grandes

dificultades. En general, se combinaron los principios de pertinencia funcional y

origen territorial'para tratar de llegar a un resultado aatisfactorio. Por la

convenci6n de 27 de abril de 1906, concertada entre Suecia y Noruega un año después

de disuelta la Uni6n, se determin6 la atribuci6n de los archivos comunes que se

hallaban en el extranjero. En dicha convenci6n, que solucionaba el problema de los

archivos de los consulados, propiedad común de los cios Estados, se disponía que

"••• los documentos que se refieran exclusivamente a asuntos noruegos, así
como las recopilaciones de leyes noruegas y otros documentos noruegos, se
entregarán al agente diplomático noruego acreditado en el país de que se
trate• ••." ID.!

Posteriormente, en virtud de un protocolo de acuerdo entre los dos países de 25 de

abril de 1952, Noruega pudo conseguir de Suecia el traspaso de algunos archivos

centrales comunes.

3) Una convenci6n general de arbitraje concertada el 15 de octubre de 1927 entre

Dinamarca e Islandia dio lugar a una entrega mutua de archivos. Cuando se consum6

la disoluci6n de la Uni6n entre Dinamarca e Islandia, los archivos se repartieron

de manera más o menos satisfactoria. Pero hubo un problema que suscit6 especial

interés en los dos países, hasta el e~citar los ánimos en la opini6n pública de

Islandia y de Dinamarca, cosa que rara vez ocurre en litigios en materia de archivos.

Lo que estaba en juego era una colecci6n importante de pergaminos y manuscritos de

gran valor histórico y cultural que contenía entre otras cosas antiguas leyendas

islandesas, así como el "Flatey Book", "narraci6n manuescrita en dos volúmenes, del

siglo XIV, debida a dos monjes de la isla de Flatey, en Islandia, en la que se

relata la. historia de los reinos d~ Noruega. No se trataba de archivos estatales

propiaIIiente dichos, ya que estos manuscritc~s"·y pergaminos lós hab!areUl'!-ido en

Dinamarca un particular islandés, Arne Magnussens" profesor de· historia en la

500

los

su c

esto

reiv

la r

pios

judi

tari;

dané

Copel

tuci

ci6n

con!

acer

una

Fund

las

de 1

págs

une
sen

une
en H

/.

.E:z!Descamps y Renault~o'0. cit., pág. 1050.
I,,.

j tive"
rios



diso1u-

6n de

n 1944,

rimer

archivos

.vos

l grandes

.onal y

la

después

~ se

~ de los

que

as!
se
le

l25 de

~vos

r entre

~onsum6

jieron

~cial

3. de

archivos.

Ltos de

3ndas

3S, del

se

3.tales

:J en

la

Universidad de Copenhague, que los había salvado de la destrucción en Islandia

cuando ya habían servido en ocasiones, según se decía, para tapar agujeros de las

puertas y ventanas de las casas de pescadores islandeses.

4) Al fallecer su propietario, estos pergaminos, que se habían valorado en 600 mi

llones de francos suizos, pasaron como legado a perpetuidad a una fundación univer

sitaria de Copenhague. De los 2.055 manuscritos y pergaminos de Arne Magnussens,

500 habían sido restituidos a Islandia después del fallecimiento de' su propietario y

los restantes fueron conservados por la fundación que lleva su nombre. A pesar de

su carácter de bienes privados, legados con arreglo a la ley a un centro docente,

estos archivos fueron finalmente entregados en 1971 al Gobierno islandés que los

reivindicaba desde que se disolvió la Unión entre Dinamarca e Islandia, prosiguiendo

la reclamación de los gobiernos locales anteriores que los reclamaban desde princi

pios de siglo. Esta restitución definitiva se produjo en cumplimiento de decisiones

judiciales danesas. La fundación universitaria Arne Magnussens de Copenhague, lega

taria del propietario de estos archivos, se había opuesto a la decisión del Gobierno

danés de entregar estos documentos a Islandia, denunciando ante el Tribunal de

Copenhague al Ministerio de Educación Nacional danés. El Tribunal decidió la resti

tución de los archivos mediante un fallo de 17 de noviembre de 196~. La funda

ci6n apeló contra esta decisión y el ~ibunal Supremo de Dinamarca dictó sentencia

confirmatoria el la de marzo de 1971~. Los dos Gobiernos se pusieron de acuerdo

acerca de la restitución de los originales a Islandi~, que debía conservarlos en

una fundación análoga con las mismas finalidades indicadas en los estatutos de la

Fundación Arne Magnussens de Copenhagu.e. Se pusieron de acue~do también acerca de

las condiciones de préstamo, reproducción y oonsulta de estos archivos, eDIl interés

de la investigación científica y del desarrollo cultural. Este acuerdo puso fin a

una larga y agria controversia entre daneses e islandeses, ambos interesados por

esta colección que representa vaJ,.ores culturales e históricos ~ importantes para

?iJ:§/ Revue générale de droit international public, tomo LXXXI, 1967,
págs. 401 y 402.

~ Véase el texto danés en Hojesteretsdomme, la marts 1971, i s~6a/1970,
!rne nussens Le at Den nam aeanske Stiftelse mod Undervisni sministeriet,
sentencia del Tribunal Supremo, 18 de marzo de 1971, asunto NSl 6a 1970, Legado

!rne Magnussens, Fundación "Arna-~ae", contra Ministerio de Educación Nacional
en Hojesteretsdomme (marzo de 1971)., Ugeskrift for Retsvaesen, 1971, págs. 299 a 305).

~ Véase asimismo J. H. W. Verzijl, "InternationalLaw in historical perspec
tive", Leiden, A. W. Sijthoff, 1974, tomo VII, pág. 153, que dedica algunos comenta
rios a este asunt9 4e los pergaminos de Islandia.
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.mi Véase A. E. Pederson, "Scandinavian sagas sail back to Iceland",
International Herald Tribuna,. 23 de abril de 1911, pág. 16.

"j22j k.rtículo 93 del Tratado de S~int-Germain-en-L8\Ye, G. F., de Martens,
ed., Nouveau recueil général de traités (3 B serie), tomo XI, pág. 115.

ID! Ibid., tomo XIX, pág. 62.~.

:tlJJ Véanse los artículos 93, 91, 192, 193, 194, 196, 249 Y 250 del Tratado
de Saint-Germain-en-L8\Ye, de 10 de septiem15re de 1919. ~,tomo n, págs. 215 y SSI

1) Los archivos, registros, planos, títulos y documentos de toda clase
de las administraciones civil, militar, financiera, judicial o de otra índole
de los territorios transferidos••• "

1) El Tratado de Saint-Germain-en-L8\Ye de 10 de septiembre de 1919, celebrado entre

las Potencias aliadas y Austria, ya contenía múltiples disposiciones por las que se

obligaba a Austria a entregar archivos a diversos Estados nuevos (o preconsti"'~i_

dOS~. En una convención de fecha' 6 de abril de 1922 celebrada entre Austria y

unos y otros. El 21 de abril de 1911 las autoridades danesas hicieron entrega del

"Flatey Book" y otros pergaminos, y en los próximos 25 años todos los documentos

restantes pasarán al Instituto de Manuscritos de Islandia, en ReYkjav~.
5) En caso de disolución de un Estado, cada uno de los Estados sucesores recibe

los archivos relativs a su territorio. Los archivos centrales del Estado disuelto

se reparten entre los Estados sucesores si son divisibles o se confían al Estado

sucesor al que se refieran más directamente si son indivisibles. Por lo general, se

hacen copias para todos los demás Estados sucesores interesados.

6) La desaparición de la monarquía austrohúngara después de la primera guerra

mundial dio origen' a un litigio en materia de archivos muy amplio y complicado que

tpdavía no se ha resuelto del todo. Los territorios que se separaron del imperio

austrohúngaro para constituir nuevos Estados, por ejemplo Checoslovaquia después de

la primera guerra mundial, hicieron que se les entregaran los archivos que le

concerní~. El Tratado celebrado entre Italia, Polonia, Rumania, el Estado

servocroataesloveno y Checoslovaquia ellO de agosto de 1920 en Sevre~ dispone

en su artículo 1 11 :

"Los Estados aliados a los que se ha transferido o se transferirá un
territorio de la antigua monarquía austrohúngara o nacidos del desmembramiento
de dicha monarquía, se comprometen a restituirse mutuamente los objetos mencio
nados a continuación que se encuentren en sus territorios respectivos:
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diversos Estados se t:rató de :resolve:r las dificultades nacidas de la aplicac~6n de.

las disposiciones del Tratado de Saint-Gemain-en-La;ye en mate:ria de a:rchivosml.

En ella se preveían conc:retamente el inte:rcambio de copias de documentos, la at:ribu

ci6n a los Estados suceso:res de dive:rsos a:rchivos :relativos a la propiedad industrial

y la p:repa:raci6n de una lista de reclamaciones :recíp:rocas. Mediante un acuerdo

de 14 de octub:re de 1922, concertado en Viena entre Rumania y Checoslovaquia, se

estipul6 la entrega recíproca de los a:rchivos heredados de la mona:rquía aust:róhún

gara por cada uno de los dos Estados que se refirieron al ot:ro Estado. El 26 de

junio de 1923 una convenci6n celebrada ent:re Austria y el Reino de los Servios,

Croatas y Eslovenos, en aplicación de las disposiciones pertinentes del T:ratado de

Saint-Gemain-en-La;ye de 1919, deteminaba la ent:rega por Aust:ria a dicho Reino de

los a:rchivos a él :relativos. Esta convenci6n tuvo un inicio de ejecuci6n. El 23 de

noviembre de 1923 Rumania, a su vez, conce:rtó con el Reino de los Servios, Croatas

y Eslo"rehos una convención, fimada en Belgrado, pa:ra la entrega recíp:roca de archi

vos. Del mismo modo, la convención de Buca:rest d~ 16 de ab:ril de 1924, celebrada

entre Rumania y Hungría, con mi:ras a la entrega .recíp:roca de archivos, sirvi6 para

resolver en lo que respecta a los dos países signata:rios, el litigio en materia de

archivos nacido de la disolución de la monarquía aust:rohúngara. Ese mismo año, los

dos países mencionados, Rumania y Hungría fima:ron otra convención en la misma capi

tal con el fin de intercambiar archivos administ:rativo~. El 23 de ab:ril de 1925
se rim6 un tratado de arbitraje y de conciliaci6n ent:re Polonia y Checoslovaquia

para la entrega mutua de archivos he:redados de la monarquía aust:rohúngara.

8) Poste:riomente, después de la segunda guerra mundial, en virtud del Tratado de

Paz de 1941, Yugoslavia y Checoslovaquia obtuvie:ron de Hungría todos los archivos

hist6ricos constituidos po:r la mona:rquía aust:rohúnga:ra entre 1848 y 1919 en estos

ter:rito:rios. En vi:rtud de este inst:rumento, Yugoslavia :recibió además de Hungría

los archivos relativos a Ili:ria que datan del siglo XVIIIW. En el pár:rafo 1. del

artículo 11 de dicho T:ratado se p:recisa que el territorio separado, constituido en

I!tens,

1 Tratado
págs. 215 Y SSI

~ Véanse los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Convención de 6 de abril
de 1922 celebrada ent:re·Aust:ria, Hungría, Italia, Polonia, Rumania,Checoslovaquia
y el Reino de los Servios, Croatas y Eslovenos. .

~ Véanse los artículos 1 (párrafo 5) y 18 de la Conven~ión de Bucarest
de 3 de diciembre de 1924, por los que se p:revé el intercambio de :registros del
estado civil, documentos judiciales y :registros inmobiliarios y catastrales. .

mJ Artículo 11 del Tratado de Paz con Hungría, de 10 de feb:rero de 1947,
Naciones Unidas, Recueil des traités, vol. 41, pág. 119.
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Estado como en el caso de Checoslovaquia, tenía de:recho a los objetos "que consti

tuyen (su) pat:rimonio cultu:ral (y) que tuvie:ron su o:rigen en estos te:r:rito:rios" ,

basándose así en el vínculo existente ent:ré los a:rchivos y el te:r:rito:rio. Po:r ot:ra

pa:rte, en este mismo caso, en el páX:rafo 2 del citado a:rtículo se dispone con justa

:razón que Checoslovaquia no tend:rá de:recho alguno sob:re los a:rchivos o efectos

"adqui:ridos po:r comp:raventa, donaci6n o legado ni sob:re ob:ras o:riginales debidas a,

húnga;rosll, lo que supone a cont:ra;rio que le co:r:responden los objetos adqui:ridos po:r

el te:r:rito:rio checoslovaco. En la p:ráctica est0s bienes volvie:ron a

ChecOsloVaqUia~.
9) El citado a;rtículo 11 del T:ratado de Paz de 1947 con Hung:ría es uno de los más

p:recisos en mate:ria de plazos de ent:rega de los a:rchivos: estáblece un ve:rdade:ro

calenda;rio dent:ro de un plazo máximo de 18 meses.

10) Esta' simple enume:ración de tan sólo algunos de los múltiples acue:rdos celeb:rados

en mate:ria de a;rchivos a :raíz de la desaparici6n de la mona;rquía aust:rohúnga;ra, da una

idea de la complejidad del p:roblema de los a;rchivos de esa mona:rquía. Algunos liti

gios en mate:ria de a;rchivos nacidos con tal ocasi6n se :refie:ren a la sucesi6n de

Estados po:r lIt:raspaso de una pa;rte del te:r:rito:rio de un Estado a ot:ro Estado 11 , según

se ha indicado en el comenta;rio al a;rtículo 25.

11) Ot:ros litigios, de:rivados asimismo de la disoluci6n de la mona:rquía aust:rohún

ga;ra, se :refe:rían a casos de lIsepa;raci6n de pa:rte o pa;rtes del te:r:rito:rio de un

Estadoll pa;ra fo:t:ma;r un nuevo Estado, y de disoluci6n de un Estado pa:ra da;r nacimiento

a dos o más Estados nuevos. Pe:ro el litigio en mate:ria de a;rchivos planteado al

desapa:rece:r la mona:rquía de los Habsbu:rgo 0:rigin6 situaciones muy complicadas, incluso

inext:ricables, y :reclamaciones cont:radicto:rias que no siemp:re pe:t:mitían aisla;r

fácilmente cada tipo de sucesi6n de Estado~.

~ Al caso de Yugoslavia se aplica;ron las mismas disposiciones, :recogidas en-

el a.:rtículo 12 del T:ratado de 10 de feb:re:ro de 1947, lJ2il.

~ Véanse, además de los acue:rdos mencionados en el páX:rafo ante:rio:r, la

convención de Nettuno (a;rtículos 1 a 15), de 20 de julio de 1925, ent:re Italia y el

Reino de los Se:rvios, C:roatas y Eslovenos; la ponvención de 26 de octub:re de 1927

celeb:rada ent:re Checoslovaquia y Polonia pa;ra la ent:rega mutlia de a;rchivos he:redados

de la mona;rquía aust:rohúnga;ra conce:rnientes a cada uno de los dos Estados cont:ra

tantes; la convención de Roma (a;rtículos 1 a 9), de 23 de mayo de 1931, conce:rtada

ent:re Checoslovaquia e Italia y :relativa al :repa;rto y la :rep:roducci6n de los a;rchivos

del anti@lü ejé:rcito aust:rohúnga;ro; el acue:rdo de Viena, de 26 de OC~UJ~; 'de 1932,

que peDmiti6 a Polonia obtene:r de Aust:ria dive:rsos·a;rchivos; la convención de

Belg:rado, fi:rmada el 30 de ene:ro de 1933, ent:re Rumania y Yugoslavia, etc.
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12) La convención de Baden, celebrada el 25 de mayo de 1926 entre los dos Estados,

Austria y Hungría, que habían dado nombre a la monarquía austrohúngara, resolvió

en parte el litigio de los archivos austrohúngaros. Austria entregó las

"Registraturenll , documentos de carácter histórico relativos a Hungría. Sin embargo,

los archivos de interés común fueron objeto de disposiciones especiales, en virtud

de las cuales una misión permanente de archiveros húngaros trabaja en los archivos

de Estado de Austria, tiene libre acceso a ellos y participa en las operaciones de

selección del patrimonio común. (En lo relativo a los archivos locales, la cuestión

más difícil era la devoluc~ón de los archivos de los dos condados de Soprón

("Odemburg) y de Vas que, transferidos a Austria, constituyeron el Burgenland, mien

tras que sus respectivas capitales siguieron siendo húngaras. Se decidió que

Hungría conaervara sus archivos en dichas capitales, excepto los. de Eisenstadt y de

varios municipios que se entregaron a Austria. Esta solución se completó más tarde

mediante una convención que permitía intercambios anuales de microfilmes para no

defraudar a ninguna de las partes.)W .

13) El caso de la divisi6n del Imperio Otomano después de la primera guerra mundial

se asemeja a la separación de varias partes del territorio de un Estado, por más

que el Gobierno turco sostuviera la tesis de la disolución del Estado cuando durante

las negociaciones del Tratado de Lausana de 1923 consideró el nuevo Estado turco

como Estado sucesor, con el mismo título que los demás Estados que habían sucedido

al Imperio Otomano. Esta controversia constituye una razón más para unir los comen

tarios sobre los casos de separación y dedisolu.ción. En el Tratado de Lausana

figura la siguiente disposición:

"Artículo 19. Los arch~vos, registros, planos, títulos y demás documentos
de toda índole relativos a la administración civil, judicial o financiera o ala
2.dministraeión de los "yakufs" Que se encuentren en Turql:~:r:a e interesen exclusi
vamente al gobierno de un territorio separado del Imperio Otomano y los Que se
encuentre~ en un territorio separado del Imperio Otomano e interesen exclusiva
mente al Gobierno turco, serán. entregados recíprocamente por ambas partes.

Los archivos, registros, planos, títulos y demás documentos indicados en
los que el gobierno poseedor se considere también interesado, podrán ser conser
vados por éste, que deberá entregar al gobierno interesado, si así lo solicita,
las fotografías o copias auténticas certificadas.

22Q/ Véanse las intervenciones del Sr. Szedo en la sexta Conferencia Interna
cional de la Mesa Redonda sobre los Archivos, Francia, Les archives daos la vie
internationale (op. cit.), pág. 137.
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Los archivos, :regist:ros, planos, títulos y demás documentos :reti:rados

de Tuxquía o de los te:r:rito:rios separados se:rán :restituidos :recíp:rocamente,

en su o:riginal, cuando se :refie:ran exclusivamente a los te:r:rito:rios de los

qU~ haYan sido :reti:rados.

Los gastos ocasionados po:r estas ope:raciones co:r:re:rán a cargo del

gobie:rno solicitante." ill/
14) Sin p:ronunciarse ace:rca de la natuxaleza ju:rídica exacta de la ope:ración de

disolución del Te:rce:r Reich alemán y del establecimiento de los dos Estados alema

nes, cabe :reco:rdar b:revemente las cont:rove:rsias suscitadas a p:ropósito de la

Biblioteca de P:rusia. A :raíz de las dificultades suxgidas con :respecto a la adjudi

cación de esta impo:rtante biblioteca, que contenía 1.700.000 volúmenes, así como

dive:rsos archivos p:rusianos, po:r una ley de la República Fede:ral de Alemania,

de 25 de julio de 1957, fue confiada a un o:rganismo especial, la "Fundación para

la p:ropiedad de los bienes cultuxales p:rusianos". Esa decisión legislativa es

impugnada activamente po:r la República Democ:rática Alemana.

15) La Comisión, al adoptar el p:resente texto para los artículos 28 y 29 ha mante

nido básicamente el c:rite:rio seguido con :respecto a los artículos :relativos a supues

tos análogos de sucesión de Estados, es deci:r, la separación de una parte o de

partes del te:r:rito:rio de un Estado y la disolución de un Estado, en el contexto de

los bienes de Estado (artículos 16 y 17) Y en el de las deudas de Estado (artícu

los 38 y 39). Los pá:r:rafos 1 a 4 del artículo 28 y los pá:r:rafos 1 y 3 a 5 del

artículo 29 enuncian las nomas conce:rnientes a la sucesión en los archivos de

Estado oomunes a ambos supuestos de sucesión de Estados. Esas no:rmas están inspi

:radas en el texto del artículo 26, que se :refie:re a la sucesión en los archivos de

Estado en el supuesto de Estados de :reciente independencia. Al inco:rpo:rar a los

artículos 28 y 29, en la fo:rma adecuada, las nomas aplicables enunciadas en el

artículo 26, la Comisión ha t:ratado de salvaguardar lo más posible la cohe:rencia

terminológica teniendo debidamente en cuenta las caracte:rísticas que distinguen el

supuesto de sucesión de Estado :regulado en este último artículo de los supuestos

conside:rados en los artículos 28 y 29.

16) En el pá:r:rafo 1 de los artículos'28 y 29 se :reite:ra la p:rimacía del acue:rdo

ent:re los Estados inte:resados en la sucesión de Estados, ya sea ent:re el Estado

.iW T:ratado de Paz ent:re el Impe:rio·B:ritánico, Francia, Italia, Japón, G:recia,

el Estado se:rvioc:roatoesloveno po:r una parte y Tuxquía po:r otra, firmado en Lausana

el 24 de julio de 1923, Sociedad de las Naciones, Recheil des traités, vol. XXVIII,

págs. 12 y ss. /
J
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predecesor y el Estado sucesor, ya sea entre los Estados sucesores, para regular

l~ sucesión en los archivos de Estad0 5 ~ falta de un acuerdo, el apartado a) del

l'é.rrafo 1 de esos dos artículos enuncia la norma. fornula'.da en el a1"'artado 1) 'c(:1
párrafo 1 del artículo 26 ql'.e dispone el paso al Estado sucesor de la parte de los'

archivos de Estado del Estado predecesor que, para una administración normal del

territorio al que se refiera la sucesión de Estados, deba encontrarse en el terri

torio del Estado sucesor. El empleo de la expresión "para una administración normal

~- del territorio", que también figura en el apartado a) del párrafo 2 del artículo 25,

se ha explicado en los párrafos 25) y 11) de los comentarios a los artículos 25
Ildi- Y 26, respectivamente. Por otra parte, conforme al apartado b) del párrafo 1 de los:

artículos 28 y 29, la parte de los archivos de Estado del Estado predecesor, distinta

de la parte mencionada en el apartado a) del párrafo 1, que concierna directamente

al territorio del Estado sucesor o a un Estado sucesor también pasa a ese Estado

sucesor. En el apartado b) del párrafo 2 del artículo 25 figura una norma análoga,

y en el comentario a ese artículo se explica el motivo de que en él se utilicen las

palabras "de manera exclusiva o principal" en vez de la palabra "directamente",

empleada en los artículos 28 y 29.
11) El párrafo 2 del artículo 28 y el párrafo 3 del artículo 29 enuncian la norma,

formulada en el párrafo 3 de los artículos 25 y 26, según la cual el Estado prede

cesor, en el caso del artículo 28, o cada Estado sucesor, en el caso del artícu-

lo 29, proporcionará al Estado sucesor o los Estados sucesores los medios de prueba

más fehacientes disponibles de los archivos de Estado del Estado predecesor que

guarden relación con títulos territoriales del Estado sucesor o con sus fronteras o

que sean necesarios para aclarar el sentido de los documentos de los archivos de

Estado que pasen al Estado sucesor en aplicación de otras disposiciones del artículo

respectivo. A este respecto, la Comisión se remite a los párrafos del comentario al

artículo 26 relativos a esta disposición (párrafos 20 a 24».
18) El párrafo 3 del artículo 28 y el párrafo 4 del artículo 29 incluyen lacláu

sula de salvaguardia que figura en el párrafo 1 del artéulo 26, relativa a los

derechos de los pueblos de los Estados interesados en cada uno de los supuestos de

sucesión de Estados considerados en esos artículos al desarrollo, a la información

sobre su historia y a su patrimonio cultural. A este respecto hB\Y que remitirse a

los párrafos correspondientes del comentario del artículo 26 (párrafos. 21) a 35».

:ecia,
lsana
rIII,
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19) El párrafo 4 del artículo 28 y el párrafo 5 del artículo 29 enuncian, con las

modificaciones que requiere cada supuesto de sucesión de Estados considerado, la

norma relativa a la obligaci6n de proporcionar, a solicitud y a expensas de cual

quiera de los Estados interesados, reproducciones apropiadas de los archivos de

Estado vinculados a los intereses del territorio del Estado solicitante.

20) El párrafo 5 del artículo 28 reproduce la disposici6n del pár;cafo 2 de los

artículos 16 y 38. El párrafo 16) del comentario a los artículos 16 y 17 también

es per'*iinente en el contexto del artículo 28.

21) Conforme al párrafo 2 del artículo 29, los archivos de Estado del Estado prede

cesor distintos de los mencionados en el párrafo 1 de ese e=tículo pasarán a los

Estados sucesores de una manera equitativa, habida cuenta de todas las circunstan

cias pertinentes. La redacci6n de esa disposición se inspi~a en el texto de los

artículos correspondientes de las partes II y IV (artículos 17 y 39, respectiva

mente) y se ha adaptado para que responda a las características específicas de la

sucesión en los archivos de Estado en el supuesto de disolución de un Estado.
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PARTE IV

DEUDAS DE ESTADO

Secci6n l. Int~oducci6n

Artículo 30

Alcance de los artículos de la presente parte

Los artículos de la presente parte se aplican a los efectos de la suce
sión de Estados en materia de deudas de Estado.

Comentario

Como ya se ha dichJ.2Y, con miras a mantener el mayor paralelismo posible

entre las disposiciones relativas a la sucesión en materia de deudas de Estado,

de que trata la presente pa:rte, con las relacionadas con la sucesión en materia

de bienes de Estado y archivos de Estado, que se examinan en las partes II y III,

la Comisión decidió incluir al comienzo de la parte IV una disposición sobre el

alcance de los artículos contenidos en ésta. ~or eso, el artículo 30 dispone que

los artículos de la parte IV se aplican a los. efectos de la sucesión de Estados

en materia de deudas de Estado. Guarda armonía con el artículo 7 del proyecto y

reproduce su redacción con la necesaria sustitución de la palabra "bienes" por la

palab~a "deudas". Este artículo tiene por objeto precisar que la parte IV del

proyecto trata sólo una categoría de deudas públicas, las deudas de Estado, según

se definen en el artículo siguiente.

Artículo 31333/

Deuda de Est~;do

Para los efectos de los artículos de la presente parte, se entiende por .
"deuda de Estado" toda obligación financiera de un Estado para con otro Estado,
para con una organización internacional o para con cualquier otro sujeto ~e

derecho internacional.

:22JJ Véase párr. 71 suprá.

"ill/ Un ap~tado Que dec!a "b) cualQuie~ otra obligación financiera que incumba
a un Estado" fue rechazado por la Comisi6n, en votación nominal, por ocho votos a
favor (el Sr. Aldrich, el Sr. Calle y Calle, el Sr., Francis, el Sr. Quentin-Baxter,
el Sr. Reuter, el Sr~ Riphagen, el S.c. S[hovié y el Sr. Vezoosta), ocho en contra
(el Sr. Barbaza, el Sr. Bedjaoui, el Sr. Díaz-González, el Sr. Njenga, el Sr. Tabibi,
el Sr. !l't.d.am, el Sr. Ushakov y el Sr. Yankov) y ninguna abstención. Un miembro
(el Sr. Dadzie) no participó en la votación.
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· ...
Comentario

1) El artículo 31, que corresponde-a los artículos B y 19, contiene la definición

del término "deuda de Estado" para los efectos de los artículos de la parte IV del

proyecto. A fin de precisar los límites de esta definición es necesario, desde el

comienzo, saber qué es una "deuda", qué relaciones jurídicas crea, entre qué sujetos

crea tales relaciones y en qué condiciones esas relaciones pueden ser objeto de una

novación por la intervención de otro sujeto. Además, es necesario precisar qué

significa el término "Estado".

La. noción de deuda y las relaciones gue establece

2) w. noción de "deudall es una noción que los autores evitan generalmente defini~

porque estiman que su definición es evidente. Probablemente eso se debe también

al hecho de que la noción de "deuda" presenta un problema "con dos veI.'tientes", o

con dos facetas, que se puede examinar tanto desde el punto de vista de aquel a

quien beneficia la obligación (y se trata entonoes de un "crédito"), como desde el

punto de vista del que ejecuta la obligación (y se trata en ese caso de una "deuda").

Con esa última perspectiva, se puede captar un elemento de definición en virtud

del cual se considera que una deuda es una obligación jurídica para un sujeto de

derecho, llamado deudor, de hacer o no hacer alguna cosa, de ejecutar una deter

minada prestación en provecho de un beneficiario, llamado "acreedor". Esa relación

nacida de la obligación implica, pues, tres elementos: el sujeto pasivo del derecho,

es decir, el deudor; el sujeto activo, o sea, el acreedor, y el objeto del derecho,

constituido por la prestación que hay que ejecutar.

3) Es de señalar aquí, además, que la noción de deuda pertenece a la categoría

de las obligaciones personales. El alcance de la oblicación se circunscribe

enteramente a la relación del deudor con el acreedor. Se trata, pues, de una obliga

ción "ralativa", en el sentido de que el beneficiario (el acreedor) no puede valerse

de una especie de oponibilidad erga orones de su derecho correspondiente. En derecho

privado, sólo responde de la deuda el patrimonio del deudor tal como está consti

tuido en el momento en que el acreedor'intenta obtener la ejecución de la prestación

que se le debe.

4) En suma, la relación entre de~dor y acreedor es personal, al menos en derecho

privado. En las relaciones entre acreedor .y deudor intervienen, sin duda, conside

raciones personales que desempeñan un papel esencial, tanto en la formación del

vínculo contractual como en la ej~cución de la obligación. Existe una "ecuación

personal" entre el deudor y el¡Creedor: /
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"La consideración de la persona del deudor -escribe un autor- es esen
cial no sólo cuando se considera la obligación como un vínculo jurídico, sino
también ouando se concibe ésta como un valor patrimonial: el crédito vale
lo que vale e~ deudor. 11~

La. ejecución de la deuda depende no sólo de la solvencia del deudor, sino también

de diversas consideraciones relacionadas con su buena fe. Se comprende, por tanto,

que el acreedor se resista a un cambio en la persona de su deudor. Las diversas

legislaciones nacionales no admiten, en principio, una cesión de deuda a la que

no dé su consentimiento el acreedor.

5) Para los efectos de la presente parte conviene determinar si las consideracio

nes que preceden se aplican también en derecho internacional. Especialmente.en

materia de sucesión de Estados, la cuestión será saber, en particular, si se crea

y se disue::ve -yen qué condiciones- una relación triangular entre el tercer

Estado acreedo~, el Estado predecesor primer deudor y el Estado sucesQrque

acepte asumir la deuda.

Exclusión de las deudas de un Estado distinto del Estado predecesor

6) Cuando se contemplan las deudas de Estado, se ha de precisar de qué Estado

se tra"ta. No puede haber más que tres Estados eventualmente afectados: el tercer

Estado, el Estado sucesor y el Estado predecesor, pero en realidad, sólo las deudas

de uno de ellos están jurídicamente lIimplicadas" por el desencadenamiento del

fenómeno de la sucesión de Estados: las del Estado predecesor.

7) Un tercer Estado puede asumir obligaciones financieras ya sea respecto de otro

tercer Estado, respecto del Estado sucesor o respecto del Estado predecesor. En
el primer caso, las relaciones· financieras, lo mismo que todas las demás relaciones,

cualquiera que sea su naturaleza, entre dos Estados que son ambos terceros respecto
~

de la sucesión de Estados, evidentemente no pueden ser afectadas de ninguna manera

por el fenómeno de la mutación territorial ocurrida, ni por sus consecuencias

en la esfera de la sucesión de Estados. Lo mismo puede decirse de las relaciones

financieras que pudieran existir entre un tercer Estado y el Estado sucesor. No se

ve ni por qué ni cómo las deudas del tercer Estado respecto del Estado sucesor

(o del Estado potencialmente sucesor) podrían tratarse de distinta manera por el

sólo hecho de la sucesión de Estados. Esta no altera la personalidad internacional

del Estado sucesor en la hipótesis de que ya existiera como Estado antes de

~ H., L. y J. Mazeaud, Leyons de droit civil, 4§ ed., París rl Montch;t'estien,
1969, t. II, pág. 1093.

'lli/ . Por razones de comodidad exclusivamente, en los párrafos siguient~s del
presente comentario sólo se utilizará la expresión "tercer Estado acreedor", en la
inteligencia de que las consideraciones pertinentes se aplican también a las organi
zaciones internacionales o a otros sujetos de derecho internacional que son
acreedores. -165- .
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sobrevenir la sucesión. El hecho de que la sucesión pueda prodllcir el efecto de

modificar, aumentándola, la composición territorial del Estado sucesor no influye

ni debe influir en las deudas que tiene para con 61 un tercer Estado. Si el Estado

sucesor no poseía personalidad estatal internacional en el momento en q"J.e surgió

la deuda del tercer Estado (por ejemplo, caso de una deuda comercial, entre un

tercer Estado y un territorio que tenga la posibilidad de independizarse o.de sepa

rarse del territorio de un Estado para constituir otro Estado), es perfectamente

evidente que la adquisición de la calidad de Estado no haría perder al Estado suce

sor sus derechos respecto del tercer Estado.

S) En cuanto a las deudas que graven al tercer Estado respecto del Estado prede

cesor, se trata de créditos del Estado predecesor frente al tercer Estado. Esos

créditos son un bien de Estado que han sido objeto de examen en el marco de la

sucesión de Estados en materia de bienes de Estado. No deben tratarse, pues, en

la presente parte.

9) El Estado sucesor puede asumir obligaciones firlancieras, ya sea respecto de un

tercer Estado, ya sea respecto del Estado predecesor. Cuando se trate de lUla deuda

del Estado sucesor respecto de un tercer Estado, la hipótesis no presenta ninguna

dificultad. Hay que situarse en el caso en que esa deuda haya nacido en el momento

en que sobreviene la sucesión de Estados, es decir, precisamente en el momento en

que el Estado sucesor adquiere su calidad de sucesor. Para hablar de una deuda del

Estado sucesor a un tercer Estado esa deuda debe haber sido asumida por el mismo

Estado sucesor y en ese caso es manifiestamente ajena a la sucesión de Estados que

acaba de iniciarse. La categoría de deudas del Estado sucesor frente al tercer

Estado que tiene que ser excluida de esta parte es precisamente ese tipo de deuda

que, en un sentido jurídico estricto, es una deuda del Estado sucesor, asumida

efectivamente por ese Estado respecto de un tercer Estado y nacida en un marco

totalmente ajeno a la sucesión de Estados. Si nos situamos en la hipótesis de

que esa deuda haya aparecido después de sobrevenir la sucesión de Estados,

a fortiori queda excluida de esta parte. Por otro lado, toda deuda que pudiera

obligar al Estado sucesor para con el tercer Estado por el hecho mismo de la suce

sión de Estados no sería, propiamente hablando, una deuda contraída directamente

por el primero frente al segundo, "sino más bien una deuda transmitida indirecta

mente al Estado sucesor como efecto de la sucesión de Estados.

10) En cuanto a la deuda del Estado sucesor respecto fiel Estado predecesor, puede

a su vez tener tres orígenes po~ibles. En primer l~ar, puede ser totalmente ajena

a las relaciones nacidas de ljlsucesión de Estados ~tre el Estado predecesor y el

Estado 'sucesor, y regidas po;: ella, y en ese caso debe que.dar .evidentemen+.e al
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margen del proyecto. En segundo lugar, la deuda puede tener su origen en el fenó

meno de la sucesión de Estados, que puede ha cer re¡sponsable al Estado sucesor de

una deuda del Estado predecesor. Sin embargo, jurídicamente hablando, no se trata

de una deuda del Estado sucesor, sino de la del Estado predecesor transmitida al

Estado sucesor como consecuencia de la sucesión de Estados. Se volverá a encontrar

esta hipótesis cuando se examine más adelante el caso de la deuda del Estado prede

ceso~. Se trata, en ese caso, de una deuda nacida en el pasivo del Estad~
predecesor antes de la sucesión de Estados, y el objeto de la sucesión de Esta.de,s

es precisamente determinar qué ocurre con esa deuda. Pero entonces ya no se trata

stricto sensu del caso de una deuda contraída anteriormente por el Estado sucesor

respecto del Estado predecesor.

11) Por último, puede haber una deuda que grave al Estado st'.casor a favor del Estado

predecesor por el hecho mismo de la sucesión de Estados. Se t.rata entonces de la

existencia de un pasivo que apar~cería a cargo del Estado sucesor durante la liqui

dación de la sucesión de Estados v por el hecho mismo de ésta. Se puede imaginar,

por ejemplo, que se pongan ciertas sumas a cargo del Estado sucesor, a título de

compensación al Estado predecesor, para saldar las relaciones financieras entre

ambos Estados. En ese caso, no se trata de la hipótesis de deudas originadas

anteriormente y que son objeto de la sucesión de Estados para determinar su suerte

final. Ese problema está ya resuelto por la sucesión de Estados. Esto no quiere

decir que esas deudas no tienen nada que ver con la sucesión de Estados, sino

simplemente que han dejado de tener relación con ella.

12) El Estado predecesor puede haber asumido deudas ya sea a favor del Estado po

tencialmente sucesor, ya sea a favor de un tercer Estado. En ambos casos, se

trata de deudas que afectan directamente a la sucesión de Estados, con el matiz de

que, en la hipótesis de una deuda del Estado predecesor a favor de1:Estado sucesor,

no se puede considerar más que el caso de la no transmisión de la deuda, pues, si no,

el hecho de decidir su trans~sión al Estado sucesor, que es el acreedor, significa

ría la anulación o la extinción de esa deuda. En otras palabras, transmitir la

deuda significaría efectivamente en ese caso no transmitirla, es decir, extinguirla.

De todos modos, el objeto fundamental de la sucesión en las deudas de Estado es

determinar qué va a ocurrir con las deudas contraídas por el Estado predecesor y

sólo por él. En efecto, es la mutación territorial que afecta al Estado predecesor

Y3ólo a él la que desencadena el fenómeno de la sucesión de Estados. El cambio

'2Ji/ Véase párrafo 12) de este comentario, infra.
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Exclusión de las deudas de un órgano no estatal

ocurrido en la consistencia de la base territorial del Estado predecesor plantea

el problema de la identidad, de la continuidad, de la reducción o de la desaparición

del Estado predecesor, y hace aparecer así una modificación en el estatuto territo

rial del Estado deudor. Todo el p-roblema de la sucesión de Estados en materia de

deudas consiste en saber si esa modificación produce efectos sobre las deudas

contraídas, y cuáles son esos efectos.

13) Las deudas comprenden numerosas variedades cuyo perfil conviene precisar para

mejor aproximarse a la noción de la deuda de Estado. Una breve reseña de las

diferentes categorías puede ayudar a precisar esa noción.

La práctica de los Estados, la jurisprudencia y la doctrina sueler. Lacer una

distinción entre:

a) Las deudas de Estado y las deudas de las colectividades locales;

b) Las deudas generales y las deudas especiales o localizadas;

c) Las deudas de Estado y las deudas de los establecimientos públicos,

empresas públicas y otros organismos paraestatales;

d) Las deudas públicas y las deudas privadas;

e) Las deudas financieras y las deudas administrativas;

f) Las deudas políticas y las deudas comerciales;

g) La. deuda exterior y la deuda interior;

h) Las deudas contractuales y las deudas nacidas de delitos o cuasidelitos;

i) Las deudas aseguradas con garantía pignoraticia y las que no lo están;

j) Las deudas garantizadas y las que no lo están;

k) Las deudas de Estado y otras deudas de Estado designadas con la denomina

ción de "deudas odiosas", deudas de guerra o deudas de subyugación y, p,)r exten

sión, deudas de régimen.

14) Debe hacerse una primera distinción entre las deudas de Estado y las de las

colectividades locales. Estas últimas ?O son contraídas por una autoridad o un

servicio dependientes del Estado, sino por un organismo de carácter público, que

no es generalmente de la misma naturaleza política que el Estado y que en todo

caso es inferior al Estado. Esa colectividad local posee una base territorial

limitada, y en todo caso tiene menos ext,::ms1ón que el Estado. Puede tratarse de

una. unid2.d federal, de una provincia, de un~, de un departamento, de una

regi6n, de un condado, de un distrito, de un arrondissement, de un cercle, de un
iJ

cant6n, de una villa o municipalidad, etc. La colectividad local puede tener cierta
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autonomía financiera para poder contratar empréstitos en nombre propio. Sin embargo,

sigue estando sometida al Estado: no es un elemento de la estructura soberana, re

conocido como sujeto del derecho internacional público. Por esa razón, la defini-.

ción de colectividad local corresponde normalmente al dereCho público interno y no

tiene definición en derecho internacional.

15) No obstante, los tratadistas de derecho internacional se han preocupado de la

definición de una colectividad como "el municipio". Les dio ocasión para ello,

en particular, el artículo 56 del Reglamento anexo al Convenio relativo a las leyes

y costumbres de la guerra terrestre, firmado en La Haya el 18 de octubre de 1907~,
cuando, recogiendo el Convenio de La Haya de 1899, intentó elaborar, en caso de

guerra, un sistema deprotecoión de los bienes públicos pertenecientes eepecialmente

a los municipios. La noc.ión de "municipio" atrajo entonces la atención de los

autore~. En todo caso, una colectividad local es un organismo territorial

de derecho público distinto del Estado. Las deudas que puede contraer en virtud

de su autonomía financiera no son ju:ddioro::ente deudas del Estado y no comprometen

a éste, precisamente a causa de esta autoD-lmía financiera.

16) En rigor, la sucesión de Estados no d(~bería tratar de lo que sucede con las

deudas "locales", pues éstas estaban, ant'as de la sucesión, y estarán, después de

ella, a cargo del territorio traspasado. No habiendo sido asumidas nunca por el

Estado predecesor, no pueden serlo por el Estado sucesor. El Estado disminuido

territorialmente no puede transferir al Estado acrecentado una carga que no pesaba

ni había pesado nunca sobre él. La sucesión de Estados, es decir, la sustitución

de un Estado por otro, no tiene objeto en esa ñi.pótesis. Infortunadamente, la

doctrina no es tan clara como sería de desear. Los auto=ee pon casi unánimes en

cuanto a la regla según la cual las deudas "locales" deben pasar al Estado sucesor.

Ello acaso no sea un error de fondo, pero sí al menos una impropiedad de lenguaje.

Si consta de modo inequívoco que son deudas locales, claramente individualizadas,

se tratará entonces de deudas propias del tel.'ritorio que se ha separado. Cierta

mente, no estarán a cargo del Estado predecesor que ha perdido parte de su terri

torio y, desde ese punto de vista, está justificada la opinión de los autores

aludidos. Pero tampoco pasarán a ser responsabilidad del Estado sucesor, como

IDJ A. Sánchez de Bustamante y Sirvén, ]J8. Segunda Oonferenciade la. Paz,
Madrid, Librería General de Victoriano Suárez, 1908, tomo segundo, pág. 227.

lli/ O. Debbasch, L'occupati.on militaire - Pouvoir reconnus aux forces armées
hors de leur territoire national, París, Librairie générale de droit et de
jurisprudence, 1962, págs~ 29 y 30 y notas 34 y 35.
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esos autores pretenden. Esas deudas eran y seguirán siendo deudas que el terri~

torio que ha quedado separado asumirá él solo. Sin embargo, en una de las hip6

tesis de sucesi6n de Estados, a saber, en la de los Estados de reciente indepen

dencia, las deudas propias del territorio o las deudas denominadas "locales" (res

pecto del territorio metropolitano de la Potencia colonial) podrían ser asumidas

por el Estado sucesor, pues el territorio separado y el Estado sucesor no son,
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en ese caso, sino una sola cosa.

17) Ha llegado el momento de distinguir cuidadosamente las deudas locales, es

decir, las contraídas por una colectividad territorial inferior al Estado, de las

cuales el territorio separado era responsable antes de la sucesi6n de Estados y de

las que s610 él será responsable posteriormente, y las deudas que pueden ser respon

sabilidad del propio Estado y que le obligan, contraídas ya sea en beneficio gene

ral'de la colectividad nacional, ya sea en beneficio exclusivo del territorio sepa

rado. La teoría de la sucesi6n de Estados tiene aquí un objeto, el de saber qué

ocurre con esas dos categorías de deudas de Estado cuando se presenta una sucesi6n

de Estados. La comparaci6n entre deudas generales y deudas especiales o "localiza

das" permitirá establecer entre ellas una distinci6n más clara.

18) En el pasado, se hizo una distinci6n entre la "deuda general", considerada

deuda de Estado, y las deudas regionales o locales, contraídas, como se ha señalado

antes, por una colectividad territorial inferior que es la única obligada en vir~~d

de esta categoría de deudas. En la actualidad, cabe prever otra hip6tesis, la de

las deudas denominadas "especiales" o "relativastl , contra,:~das por el Estado prede

cesor para atender las necesidades exclusivas del territorio de que se trate. Así,

pues, se debe establecer una clara distinci6n entre la deuda local (que no es una

deuda de Estado) y la deuda localizada (que puede ser una deuda de Estado). El

criterio para hacer tal distinci6n consiste en determinar si es el propio Estado

quien ha contratado el empréstito al que se ha dado un destino local. Una cierta

práctica internacional ha admitido que las deudas locales siguen estando en su tota

lidad a cargo de la parte del territorio que se ha separado, sin que el Estado pre

decesor tenga que soportar parte alguna ,de ella. En este caso se trata de loa aplica

ci6n pura y simple del adagio res transit curo. suo one~.

19) Los autores distinguen varias categorías de deudas "locales", pero no siempre

establecen una distinci6n clara ent:te éstas y las deudas "localizada!,!". Se debería

hacer más preciso el análisis. El carácter iocal de unadeuda es una noci6n que,

a veces, puede parecer relativa. .Antes de q\le una part~ del territorio de un Estado

áe separe de éste, las deudas se cons~deran locales pUrs tienen diversos vínculos
,..¡



oon esa parte. Pero al mismo tiempo podrían tener vínculos con el Estado cuyo

territorio se ha reducido,. La. cuestión reside en saber si el carácter local de

la deuda tiene primacía ~especto de su nexo con el Estado predecesor. Eásicamente,

se trata de un problema de definición de grado.

20) Se pueden proponer provisionalmente los siguientes criterios para distinguir

la deuda pública localizada de la deuda local:

a) La individualización del deudor: la colectividad local, una colonia,

o un gobierno central, en nombre o representación de una colectividad o una colonia;

b) La. existencia de una autonomía financiera en el territorio separado, y

el grado de esa autonomía;

c) El destino de la deuda, desde el punto de vista de su utilización en la

parte del territorio que se ha separado;

d) La. existencia de una garantía especial en esa parte del territorio.

Aunque esos criterios de deter-minación no sean total y absolutamente seguros, cada

uno de ellos podría dar parte de lc~ respuesta al problema de considerar si la deuda

tiene carácter local o, más bien, carácter de-deuda de Estado localizada. Esos

criterios explican las fluctuaciones de la doctrina en esta materia.. No siempre

es fácil verificar la realidad de la autonomía financiera de una colectividad

territorial distinta del Estado ni su grado de autonomía en relación con éste. Ade

más, incluso cuando hay certeza respecto de la obligación del Estado (esto es, del carác

ter estatal de la deuda contraída), no siempre se puede establecer con exactitud

el destino de cada empréstito determinado en el momento en que se contrata, el

lugar en que debe efectuarse el gasto correspondiente y si el gasto efectuado ha

redundado efectivamente en beneficio del territorio que se ha separado.

21) El criterio de la personalidad del deudor sigue siendo el menos incierto. Si

una colectividad territorial local ha asumido por sí misma una deuda, existe una

fuerte presunción para atribuir a esa deu~ carácter local. El Estado no está

implicado. Tampoco el Estado sucesor estará implicado. La sucesión de Estados no

tendrá objeto en este caso. Si la deuda es asumida por un gobierno central, pero

expresamente en representación de la colectividad local separada, jurídicamente se

trata de una deuda de Estado. Se la puede denominar deuda pública localizada

pues el Estado destina los fondos obtenidos en préstado a u.."1a dete~ada parte del

territorio. Si la deuda ha. sido contraída por un gobierno central en nombre de

una colonia, en teoría la situación debería ser la misma.

22) La. autonomía financiera de la parte de·... territorio que se ha separado es otro

criterio útil, aunque en la práctica tal vez sea difícil sacar consecuencias abso

lutamente ciertas. Una deuda no puede considerarse local si la parte 'del territorio
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a que se refiere no goza de una "cierta" autonomía financiera. Sin embargo, ¿debe

ello significar que la provincia o la colonia tien~~ que ser financieramente inde

pendientes? ¿O basta con que tengan un presupuesto separado del presupuesto gene

ral del Estado predecesor? Además, ¿basta con que la deuda sea individualizable,

esto es, que se la pueda identificar por el hecho de que esté incluida en el presu

puesto propio del territorio que se ha separado? ¿Qué pasaría, por ejemplo, con

ciertos "gastos de soberanía", sufragados con un empréstito, asignados por un

gobierno central al presupuesto de una colonia y destinados a establecer cc·lcr-cs de

la metrópoli o a reprimir un movimiento independentista?.w'. La inclusión en el

presupuesto local del territorio, en virtud de su autonomía financiera, no basta

para disimular el carácter de deudas de Estado en estos gastos.

23) .El tercer criterio, relativo al destino y a la utilización efectiva de la

deuda contratada, por sí solo no sirve para resolver el problema de la distinción

entre las deudas locales (no estatales) y las deudas "localizadas" (estatales).

Un gobierno central, actuando en su propio nombre, puede decidir, del mismo modo

que lo haría siempre una provincia, destinar la deuda que asumió a su utilización

local. Se trata de una deuda de Estado territorialmente afectada. El criterio del

destino debe combinarse con los demás para poder d.r3terminar si la deuda tiene o no

carácter estatal. En otras palabras, el concepto de deuda local, como el de deuda

localizada, entraña una presunción respecto de la utilización eficaz del préstamo

en el territorio de que se trata. Esta presunción puede ser más o menos fuerte.

Por ello, es necesario determinar el grado de vinculación a partir del cual cabe

hablar de una presunción respecto de la utilización de la deuda en el territorio de

que se trate. Respecto de las deudas locales, contraídas por una colectividad terri

torial inferior, naturalmente la presunción es muy fuerte; generalmente, un munici

pio o una ciudad contratan empréstitos para ellos mismos y no para destinar el pro

ducto del empréstito a otra ciudad. Respecto de las deudas localizadas, contraídas

por el gobierno central con la intención de utilizarlas específicamente en una parte

del territorio, la presunción es evidentemente menos fuerte.

24) Si se quiere afina:r más el análisis, babe considerar que, partiendo de este

tercer criterio, hay tres etapas sucesivas respecto de una deuda de Estado locali

zada. En primer lugar, es necesario ~ue el Estado haya hecho el gasto correspondiente

.
"lli/ Se plantea aquí el problema de las déudas "odiosas", de régimen, de guerra

o de subyugación. Véanse los párrafos 41) a 43) de este comentario, ~.

/
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en el territorio de que se trate (principio de la asignación o del dest~no). Luego,

el Estado debe haber utilizado efectivamente el producto de esa deuda en el terri

torio de que se trate(critario de la utilización efectiva). Por último, el gasto

debe haberse hecho en beneficio y provecho real del territorio de que se trate

(criterio del inte:t'és o ben~ficio del territorio). Así se podrían evitar los abu

sos del gobierno central y resolver en foxma justa y satisfactoria problemas tales

como los que plantea, por ejemplo, las deudas de régimen, de subyugación y otras.

25) Un elemento complementario de apreciación es la posible existencia de prendas

o garantías de la deuda. Este es el último criterio. Una deuda puede garantizarse,

entre otras cosas, con bienes raíces o con recursos fiscales, que están en todo el

territorio del Estado predecesor o solamente en la parte separada de este último,

lo que puede proporcionar otros indicios del carácter estatal o no estatal de la

deuda. En todo caso, el criterio debe utilizarse con prudencia para este fin, 'Cues

tanto el gobierno central como la provincia pueden ofrecer garantías de esa natura

leza para sus respectivas deudas.

26) Cuando se haya logrado detexminar con bastante certeza el carácter estatal de

la deuda, quedará por detexminar -yeso es lo que constitQye el objeto de la sucesión

de Estados en materia de deuda- qué se hace finaJJnente con la deuda. No es seguro

que el Estado sucesor deba necesariamente asumirla. Así, en lo que respecta a una

deuda pública garantizada con bienes que pertenecen a un territorio que se ha sepa

rada, no es totaJJnente seguro que el empréstito se haya contratado en provecho del

territorio de que se trate. Tal vez el Estado predecesor no tenía otros bienes

que pudieran servir de garantía; sería injusto entonces hacer recaer la carga de

esa deuda en el Estado sucesor, por el solo hecho de que el territorio que se le

anexó haya tenido la desgracia de ser la única parte capaz de proporcionar la

garantía. En todo caso, sería una deuda de Estado (y no una deuda local) que co

rrespondía al Estado predecesor. En lo que respecta a las deudas garantizadas

con recursos fiscales locales., la presunción es más fuerte. Dado que esa garantía

es posible en cualquier parte del territorio del Estado predecesor (a menos que se

trate de detexminados ingresos), la relación con la parte del territorio separado

reviste un carácter específiCO. Pero en este caso, al igual que en el de las deudas

garantizadas con bienes raíces, se puede estar en presencia de una deuda de Estado

o de una deuda local, pues tanto el Estado como la provincia pueden garantizar sus
respectivas deudas con recursos fiscales locales.

-113-



no lo son en general y, cuando lo son, hay que decirlo expresamente para que se

sepa que lo son.

29) La presente parte se circunscribe a las deudas de Estado, excluyendo de este

término las deudas que puedan contraer las empresas o establecimientos de carácter

público. En algunos derechos internos resulta a veces difícil distinguir entre el

Estado y sus empresas públicas. Y si se,logra, es aún más difícil no considerar

como deudas de Estado las deudas ccutraídas por un establecimiento público en que

el propio Estado participa financieramente. Esto plantea, en primer lugar, el

27) La International Law Association subdivide las deudas públicas en tres

categorías:

a) Deuda nacional: "la deuda nacional es la deuda que figura en las cuentas

de ingreso general del gobierno central y que no está vinculada a un territorio

determinado ni a determinados haberes";

b) Deuda local: "las deudas locales son deudas contraídas por el gobierno

central para atender los gastos de territorios determinados, o contraídas ~or los

propios territorios";

pro
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"las deudas localizadasDeuda localizada:c)

gobierno central o por los gobiernos de determinados

los gastos de determinados proyectos en determinados

2S) El1 suma, se puede decir que una deuda local es una deuda: a) contraída por

una colectividad territorial inferior al Estado, b) destinada a que esa colectivi

dad la utilice en su propio territorio, c) el cual tiene una cierta autonomía

financiera, d) en virtud de la cual puede identificarse la deuda. Además,~

localizada es la deuda de Estado que éste utiliza específicamente en una parte del

territorio bien determinada. Como en general, las deudas de Estado no son

"localizadas", se las calificará de tales cuando se determine que lo son efectiva

mente. Esto es ocioso respecto de las deudas locales, todas las euales son

"localizadas", esto es, están situadas y se utilizan en el territorio. Si se cali

fica una deuda de "localizada", se trata en ese caso de una deuda de Estado que,

excepcionalmente, tiene una "ubicación" geográfica. En resumen, aunque por defi

nición todas las deudas locales son "localizadas", las deudas de Estado en cambio

•
2&Q/ International J~w Association, Re~ort of the FiftY-fourth" Conference,

celebrada en La Haya, 23 a 29 de agosto de 1970, Londres, 1971, pág. lOS•
.1
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problema de definir el establecimiento público o la empresa pública~. Se trata

de entidades distintas del Estado dotadas de una personalidad propia y, generalmente,

de cierta autonomía financiera, que se rigen por un régimen jurídico sui generis

de derecho público, y que tienen una actividad económica o prestan un servicio

público y presentan un carácter público o de utilidad pública. El Relator Especial

sobre la responsabilidad de los Estados las designó como lIestablecimientos públicos

y otras instituciones públicas dotadas de personalidad propia, con autonomía de

dirección y de gestión, cuya misión es prestar un servicio deter.minado o ejercer

~ Una u otra expres~on se empleará indistintamente aun cuando su régimen
jurídico puede ser distinto según algunos derechos internos. En el derecho admi
nistrativo francés y en el alemán, el "établissement public" u "offentliche Anstalt"
se distingue de "l'entreprise publique" u "offentliche Unternehmung". En el derecho
anglosajón se distingue, aunque con cierta dificultad, entre la "public corporation",
la "ente rise", la "undertaking" y la "public undertaking" o "public utility
undertaking" empresa de utilidad pública). España tiene "institutos públicos",
en América Latina hay "autar·:¡uías", en Portugal "estabelecimentos publicas" o
"fiscalias", y en Italia "~nti pubblici", "imprese puiJbliche", "aziende autonome tt ,

etc. Véase. W. Friedmann, Tile Public CA oration: A Com arative Symposium (Escuela
de Derecho de la Universi6.ad de Taranta, Comparative Law Series, vol. 1 , Londres,
Stevens, 1954.

Véase también Anuario.... 1973, vol. II, págs. 59 a 66, documento A/CN.4/267,
cuarta parte, artículos 32 a 34.

La jurisp~~dencia internacional ha debido considerar la definición de estable
cimientos públicos, en particular:

a) En un laudo arbitral deBeichman (Asunto de las reparaciones alemanas:
laudo arbitral sobre la interpretación del artículo 260 del Tratado de Faz de '.
Versalles (árbitro F. W. N. Beichmann), publicación de la Commission des réparations,
anexo 2145, París, 1924; y Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales,
vol. I (op. cit.), págs. 455 y ss.); .'

b) En una decisión del tZ'ibunal de las Naciones Unidas en Libia (Asunto rela
tivo a las instituciones, compañías y asociaciones mencionadas en el artículo 5 del
acuerdo concertado el 28 de junio de 1951 entre los Gobiernos británico e italiano
para la atribución de ciertos bienes italianos en Libia: decisión de 27 de junio,
de 1955 (Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XII (op. cit.),
págs. 390 y ss.»; y

c) En un fallo de la CPJI sobre un establecimiento público universitario
húngaro (Fallo del 15 de diciembre de 1933, apelación contra la sentencia del
Tribunal Arbitral Mixto húngaro-checoslovaco (Universidad Péter Pázmány v. el
Estado checoslovaco), C.P.J.I., serie A/B Na 61, págs. 236 y ss.).
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determinadas funciones"~. En el .Asunto relativo a ciertos empréstitos noruegos,

juzgado por la Corte Internacional de Justicia, el agente del Gobierno francés

declaró que:

"En derecho inte:r.no [ ••.• Jf la creación de un establecimiento público
responde a una necesidad de descentralización: puede ser necesario otorgar
a estos establecimientos u organismos cierta independencia, sea por motivos
presupuestarios, sea en razón del objetivo que persiguen, por ejemplo una
función de asistencia o de cultura. Esta independencia se realiza mediante
el otorgam.i.ento en derecho interno de personalidad jurídica." ID!

30) La Comisión de Derecho Internacional ha resuelto, en su proyecto sobre la

responsabilidad de los Estados, la cuestión de si en materia de responsabilidad

internacional del Estado la deuda de un establecimiento público puede considerarse

deuda de Estado. Sin embargo, en materia de sucesión de Estados, es evidente que

la respuesta no puede ser sino negativa. La categoría de las deudas de los esta

blecimientos públicos será descartada por consiguiente del campo de investigación

de la presente parte, así como las deudas de colectividades territoriales inferio

res, a pesar de que ambas tienen carácter público. Este carácter público no basta,

en efecto, para oalifioar una deuda de Estado, como se verá a continuación con

otra oategoría de deudas.

31) Los párroafos precedentes del comentario a lo~ presentes artículos demuestran

que el oarácter público de una deuda es absolutamente necesario, pero de ningún

modo suficiente, para identifioar una deuda de Estado. Se designa como "deuda

pública" una obligación que compromete a una autoridad "pública", por oposición

a un organismo privado o a un particular. La denominación de deuda "pública" no

permite identificar totalmente a la autoridad "pública" que la ha contraído, de

suerte que puede tratarse tanto del Estado como de una colectividad territorial

inferior a éste o de una institución o establecimiento público distintos del

Estado. Por consiguiente, la noción de deuda pública (por oposición a la deuda

privada) no ayuda mucho a identificar a la deuda de Estado. Esta noción es dema

siado amplia y abarca no solamente a las deudas de Estado, que se estudian en la

presente parte, sino igualmente a las de otras entidades públicas, tengan o no

carácter territorial.

2.W Anuario.... 1971 , vol. II (primera parte), pág. 274, documento .A/CN.4/246
y Add.l a 3, pá1T. 163.

~ CIJ, Mémories, Affaire relative a cer.tains emprunts norvégiens (France
c. Norvege), vol. 11, pág. 72.
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32) ¡-as deudas financieras están ligadas a la noci6n de crédito. En ca.lIibio, las

deudas administrativas resultan automáticamente de las actividades de los servicios

públicos sin que se trate de una financiaci6n o de una inversi6n. La. Asoci¡;)."Oi6n

de Derecho Internacional cita diversos ejemplo~: oiertos gastos de anteriores

servicios del Estado; créditos resultantes de decisiones de autoridades públicas;

créditos contra establecimientos públicos del Estado o sociedades partenecientes

al Estado; primas a la construcci6n adeudadas por el Estado; sueldos y remunera

ciones de funcionario~. Mientras que las deudas financieras pueden ser p~li
cas o privadas, las deudas administrativas sólo son públicas.

33) En lo que respecta a las deudas políticas y las deudas comerciales, mientras

que éstas pueden ser deudas de Estado o deudas de colectividades locales o de

establecimientos públicos o incluso deudas privadas, las deudas políticas, en cam

bio, siempre son deudas de Estado. Como dice un autor, cabe entender por "deudas

políticas"

"aquellas por las que un Estado se ha declarado o se ha reconocido deudor
en relaci6n con otro Estado como conse~uencia de acontecimientos políticos,
El caso más frecuente es el de la deuda impuesta a un Estado vencido por un
tratado de paz (reparaciones, indemnizaci6n de guerra, etc.). Asimismo, un
préstamo de guerra hecho por un Estado a otro Estado origina una deuda
política."~

El mismo autor agrega que "deuda política es la que eriste entre gobiernos. de

Estado a Estado. El acreedor es un Estado; el deudor es otro Estado. Poco importa

el ori eraci6n: se trata de un réstamo o de una indemnizaci6n de

guerra" políticas que establecen relaciones de Estado a Estado

entre acreedor y deudor, ese autor opone las deudas comerciales "que son las origi

nadas como consecuencia de un préstamo otorgado a un Estado por particulares,

banqueros o individuos"~'

~ International Law Association, op. cit., págs. 118 a 121.
~ Véase Documentation concernant la succession d'Etats (op •. cit.),pág. 114

(Polder.mans v. Baíses Bajos: fallo del 8 de diciembre de 1955).
?J!&/ G. Jeze, "Les défaillances d'Etat", Recueil des cours••• , 1935-III,

París, Sirey, 1936, t. 53, pág. 383.
~ !bid., págs. 383 y 384.
2.4§/ ~, pág. 383.
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34) La. International Law Association distingue como sigue a las deudas por·

su for.ma, su objetivo y la calidad de los acreedores:

"Los préstamos pueden ser hechos por:

a) Prestamistas individuales particulares, mediante contratos indivi
duales con el gobierno;

b) Inversionistas privados que adquieren títulos "nacionales", esto es,
títulos que no estaban inicialmente destinados a ser adquiridos por inversio
nistas extranjeros [ ••• ];

c) Inversionistas privados que adquieren títulos "internacionales",
esto es, títulos emitidos con motivo de préstamos contratados en el mercado
internacional de préstamos y mediante los cuales se trata de atraer fondos
de países extranjeros;

d) Gobiernos extranjeros, para fines generales y en forma de un contra
to especial de préstamo;

e) Gobiernos extranjeros, para fines determinados y que revisten la
forma de un contrato especial de préstamo;

f) ürganizaciones internacionales." ?J!t1I
35) La. distinción entre deuda exterior y deuda interior se utiliza normal y exclusi

vamente para la deuda de Estado, aunque cabe concebirla aplicada a otras deudas

públicas o incluso a deudas privadas. Si en algún caso se utiliza esta distinción

en ~os comentarios correspondientes a los artículos de la presente parte, es obvio

que se referirá exclusivamente a la deuda de Estado. La. deuda interior es aquella

cuyos acreedores son nacionales del Estado deudo~, mientras que la deuda exte

rior abarca todas las deudas contraídas por el Estado para con otros Estados o

personas jurídicas o físicas extranjeras.

36) La. deuda de este tipo, que tiene su origen en actos ilícitos cometidos por el

Estado predecesor, plantea problemas particulares en la sucesión de Estados, cuya

solución se basa sobre todo en los principios de la responsabilidad internacional

':.el Estad~.

~ International Law Association, op. cit."pág. 106.

W Véase D. Bardonnet, La succession d'EJtats a Madagascar - Succession au
droit conventionnel et aux droits patrimoniaux, París, Librairie générale de droit
et de jurisprudence, 1970, págs. 271 y 276.

'ill/ Ibid., pág. 305. El autor remite .(l?ág. 270) a A. B. Keith (The !Ilheory
of State Succession - with S ecial Reference to lish and Colonial Law,Londres,
Waterlow, 1907, págs. 58 y ss. para lo referente a la sucesión de Estados en mate
ria de deudas delictivas o cuasi delictivas. Véase también International La.w
Association, op. cit•• pág. 122 (apéndice C,· "Deudas de¡l Congo Belga", Cour d' appel
de Bruxelles, Bougnet et Rack v. Belgique, fallo de 4 p'e diciembre de 1963).

/
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37) Aunque todas las deudas, tanto 18,s privadas como las públicas, o de Estado,

pueden estar aseguradas con una prenda u otra garantía, la presente parte trata

exclusivamente de las deudas de Estado. La noción de deuda asegurada reviste en

tonces en ese caso una importancia mayor. Hay que distinguir dos hipótesis. En
primer lugar, las deudas de Estado que están especialmente aseguradas por recursos

fiscales determinados, por haberse decidido o acordado que los ingresos derivados de

determinados impuestos serían asignados a la garantía del servicio de la deuda de

Estado. En segundo lugar, las deudas de·Estado que están especialmente asegur~das

por bienes particulares: el Estado prestatario admitió que se constituyera una.

especie de hipoteca sobre una determinada dependencia de la hacienda nacional.

38) El compromiso de un Estado puede ser resultado no sólo de un préstamo contraído

por él mismo, sino también de una garantía otorgada por ese Estado para una. deuda

ajena, que puede ser de un Estado, una colectividad territorial menor, un estable

cimiento público o un particular. Se observa a menudo que el Banco Mundial, al

conceder préstamos a los territorios no autónomos, exige la garantía de la Potencia

administradort:. De este modo, al conseguir dicho territorio su independencia, son

dos los Estados jurídicamente responsables del pago de la deuda~. Pero si se

estudia el tipo de préstamos contraídos en el BIRF, se ve que la sucesión de Estados

no modifica la situación anterior. El territorio no autónomo que haya obtenido la

independencia seguirá siendo el deudor principal y la ex Potencia administradora

el fiador de la deuda. La única diferencia, sin influencia real sobre la situación

de la deuda, es que el territorio no autónomo ha cambiado de condición jurídica y

se ha convertido en un Estado independiente.

39) La. distinción que ha de establecerse en ese contexto no sólo separa dos nocio

nes complementarias, sino que además contrapone toda una se~ie de términos relativos

a diversos niveles. Para proceder con todo rigor, podría intentarse establecer un

contraste entre las deudas de Estado y las deudas de régimen pues, como indica su

denominación, ésas son deudas cóntraídas por un régimen político o un. gobierno que

tiene una foxma política determinada. Pero la cuestión aquí no es saber si el

gobierno de que se trata ha sido sustituido en el mismo territorio por ot~o gobierno

con una orientación política diferente, pues de ser así se trataría de una simple

:fjJj G. R. Delaume, Le 1 As ects· of International Lendin and Economic
Development Financing, Dobbs Ferry N. Y. , Oceana, 1967~ pág. 321; K. Zemanek,
"State succession after decolonization", Recueil des cours••• , 1965-III, Leyden,
Sijthoff, 1965, t. 116, págs. 259 y 260.
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sucesión de gobiernos en el transcurso de la cual pueden denunciarse las deudas de

régimen. Se trata, por el contrario, de una sucesión de Estados, es decir, de

saber si las deudas de régimen de un Estado predecesor pasan al Estado sucesor.

Fara los efectos de esta parte, las deudas de régimen deben considerarse como

deudas de Estado. El derecho de sucesión de Estados no sao ocupa d;'3 los gobiernos,

ni de otros órganos del Estado, sino del Estado mismo. De igual modo que los actos

internacionalmente ilícitos cometidos por un gobierno entrañan la responsabilidad

del Estado, así las deudas de régimen, es decir, las contraídas por un gobierno,

son deudas de Estado.

40) A juicio de un autor, por deudas de régimen Se entiende:

"las deudas contraídas por el Estado desmembrado en .interés momentáneo de una
dete~nada forma política, 10 que abarca, en tiempo de paz, las deudas de
subYUgación especialmente contraídas con miras a la cclonización o asimilación
de un territorio determinado y, en per:íodo de hostiliclades, las deudas de
guerra." W

Es la aplicación de la teoría más general d.e las "deudas odiosas", que se tratará

en los párrafos siguientes.

La cuestión de las "deudas odiosas"

41) En su noveno informelli", el Relator Especial incluyó un capítulo titulado

"La intransmisibilidad de las "deudas odiosas"". En primer lugar, ese capítulo se

ocupa de la definición de las "deudas odiosas". Entre otras cosas, el Relator

Especial recuerda las obras de juristas que se refirieron a las "deudas de guerra"

o a las "deudas de sumisión"W, así como las de los que se refirieron a las

"deudas de régimen".i2Y'. Como definición de las udeudas odiosas", el Relator

Especial propuso un artículo C que dice 10 siguiente:

?ti:2I Ch. Rousseau, Droit internationa1 public, París, Sirey, 1977, t. III,
pág. 458.

~ Anuario... , 1977, vol. II (primera parte), pág. 47, documento A/CN.4/301
y Add.1.

'lli/ Por ejemplo, Sánchez de Bustamante y Sirvén, op. cit., págs. 293 y 294,
y P. FauChi11e, op. cit., pág. 352.

~ Por ejemplo, G. Jeze, Ccurs de sciences des finances et de 1égis1ation
financiere franoaise, 6ª eel., París, Giard,. 1922, vol. I, 1&l parte, págs. 302
a 305 y 327.

/

/,
/
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"Artículo C. Definición de las deudas odiosas

Para los efectos de los presentes artículos se entenderá por "deudas
odiosas" : •

~ . """
a) todas las deudas contraídas por el Estado predecesor para reali~

objetivos contrarios a los intereses superiores del Estado sucesor o del
territorio traspasado;

b) todas las deudas contraídas por el Estado predecesor para un fin
y con un objeto no confor.mes al dereoho internacional, y en partioular a los
principios de dereoho internaoional inoorporados en la Carta de las Naciones
Unidas."

42) En segundo lugar, el oapítulo se ocupa de la deter.minación del destino de las

deudas odiosas. El Relator Espeoial pasó revista a la práctica de los Estados en

materia de las "deudas de guerra", inoluso diversos casos en que esas deudas no se

transmitieron al Estado suoesoriíZl, así oomo casos de transmisión de esas

deuda~. Citó además oasos de la práotioa de los Estados sobre la transmisión

~ El informe menoiona, entre otros, los siguientes ejemplos: el artícu-
lo 24 del Tratado de Tilsit, entre Franoia y ~sia (véase E. H. Feilchenfeld,
Public Debts and State Sucoession, Nueva York, MacMillan, 1931, pág. 91); la ane
xión del Transvaal ("Repúblioa de Sudáfrioal!) por el Reino Unido (ibid., págs. 380
a 396; of. J. de Louter, Le droit international ublio ositif, Oxford University
Eress, 1920, t. I, pág. 229 ; los tratados de paz oelebrados después de la primera
y de la segunda guerras mundiales, en espeoial el artículo 254 del Tratado de
Versalles (G. F. de Martens, ed., Nouveau Recueil énéral de traités, Leipzig,
Weicher, 1923, 3 11 serie, t. XI, págs. 519 y 520 para una versión española del
Tratado, véase E. Díaz Retg, Tratado de Paz eptre las Potencias aliadas yo asociadas
y Alemania, Barcelona, A.L.S.A., 1919); el artículo 203 del Tratado de Saint-Ge:rmain
en-Laye (ibid., págs. 759 y ss.), el artículo 141 del Tratado de Neuil1y-sur-Seine
(ibid., 1924, 3 11 serie, t. XII, págs. 362 y 363), el artículo 186 del Tratado de
Trianón (ibid., pág. 485), el artículo 50 del Tratado de Lausana (~, 1925,
3Q serie, t. XIII, pág. 356), y los anexos X y XIV del Tratado de paz con Italia
(Naciones Unidas, Reoueil des traités, vol. 49, págs. 97 y 114).

~ Por ejemplo, el Tratado de 1720 entra Suecia y Prusia (véase
Feilchenfeld, 0R. cit., pág. 75, nota 6); la unificación de Italia (ibid., pág. 269);
Y el caso de Checoslovaquia que por un breve plazo asumió determinadas deudas de
Austria-Hungría (véaseD. P. O'Conne11, 0R. oit., págs. 420 y 421).
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o no transmisión por un Estado sucesor de "deudas de sumisión"W. El Relator
Especial propuso el siguiente artículo D sobre la intransmisibilidad de las deudas
odiosas:

"Artículo D. Intransmisibilidad de las deudas odiosas

[Salvo en el caso de unificación de Estados], las deudas odiosas con-traídas por el Estado predecesor no se transmitirán al Estado sucesor."
43) La Comisión, después de examinar los artículos C y D, reconoció la importancia
de las cuestiones que se plantean en relación con las "deudas odiosas", pero estimó
inicie,lmente que las normas que se formularan para cada caso de sucesión de Estados
podrían resolver las cuestiones planteadas en relación con esas deudas y eliminar
la necesidad de redactar disposiciones generales sobre esta materia. Al completar
la primera lectura de esta parte, la Comisión confirmó esa opinión inicial.
La. definición de deuda de Estado

44) Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, la Comisión adoptó el texto
del artículo 31 que contiene la definición de la deuda de Estado a los efectos de
los artículos de la parte IV del proyecto. La mención que en el texto del artículo
se hace a los "artículos de la presente parte" guarda conformidad con la práctica
seguida a lo largo del proyecto y en particular la relación de las disposiciones
correspondientes de las partes II y IrI, es decir, los artículos 8 y 19. El texto
del artículo 31 se refiere a una "obligación financiera", con objeto de precisar
que la deuda de que se trata comprende un aspecto pecuniario. Además indica que
toda obligación financiera de un Estado "para con otro Estado, para con una orga
nización internacional o para con cualquier otro sujeto de derecho internacional
puede calificarse de obligación financiera internacional".
45) Como se indica e~"¡:a nota 333 supra, la Comisión rechazó en segunda lectura,
tras una votación en que los votos a favor y en contra quedaron divididos por
igual, la inclusión de una disposición adicional por la que se ampliaría la

. W El Relator Especial· se refirió al Tratado de 1847 entre España y Bolivia(véase infra, arte 20, párr. 11) del comentario al artículo 36); la cuestión de lasdeudas españolas con respecto a Cuba en el contexto del Tratado de París de 1898 entreEspaña y los Estados Unidos (véase Feilclienfeld, op. cit., págs. 337 a 342; cf.Rousseau, op. cit., pág. 459); el artículo 255 del Tratado de Versalles (para lareferencia, véase la nota 357 supra) y la "Reepuesta de las Potencias aliadas yasociadas a las observaciones de la d~legación alemana sobre las oondioiones de paz"en relación con la oolonización alem~a de Polonia (British and Forei~ State Papers,1919, vol. 112, Londres, H. M. Stationer.y Off±ce, 1922, pág. 290); la cuestión de lasdeudas de los Países Bajos con respecto a Indonesia en el contexto de la Conferenciade Mesa Redonda de 1949 y la subsiguiente denuncia en 1956 por Indonesia (véaseinfra, arte 20, párrs. 16) a 19) del, comentario al artíc,Plo 36)· y la cuestión delas deudas franoesas en Argelia (véase ~, arto 20, párr, 36) del comentario alartículo 36). / ~182-
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definición de deuda de Estado a "cualquier otra obligación financiera que incumba a

un Estado". Esa segunda categoría de obligaciones financieras tenía por finalidad

dar cabida a las deudas de Estado en el caso de que los acreedores no fuesen-suje

tos de derecho internacional. Durante los debates de la Oomisión sobre este

artículo se convino en general en que las deudas de un Estado para con acreedores

privados, fueran éstos personas naturales o personas jurídicas, estaban legalmente

protegidas y no se verían menoscabadas por una sucesión de Estados. Esta posición

se reflejó en el nuevo artículo 6 aprobado en el período de sesiones en curso como

cláusula de salvaguardia e incluido entre las disposiciones generales de la parte I

del proyecto.

46) En opinión de los miembros de la Oomisión que se oponían a que se incluyera

en el artículo 6 un apartado b), la definición de deuda de Estado debería limitar-

se a las obligaciones financieras surgidas en el plano internacional, es decir, entre

sujetos de derechc internacional. A su juicio, las deudas de un Estado para con

acreedores privados quedaban fuera del ámbito del proyecto que se examinaba~ Tales

deudas, aunque estaban protegidas, no se regían-por las normas jurídicas de la

sucesión de Estados. Además, a juicio de algupos de esos miembros, el apartado b)

propuesto no debía aplicarse a "cualquier otra obligación financiera que incumba al

Estado" cuando el acreedor fuera un particular nacional del Estado predecesor, tanto

si se trataba de una persona física como de Una persona jurídica. En cambio, los

miembros que se mostraron favorables al apartado b) pusieron de reli~ve el volumen

y la importancia del crédito actualmente concedi.do a los Estados por fuentes parti

culares. Se estimó que la supresión del apartado b) podía motivar que se limitaran

las fuentes de crédito abiertas a los Estados y a las organizaciones internaciona

les, cosa que sería perjudicial para los intereses de la comunidad internacional en

general y, en particular, para los países en desarrol¡o que se encuentran absoluta

mente necesitados de financiación externa para sus programas de desarrollo, y preci

samente uno de los objetivos perseguidos en el "diálogo Norte-Sur" sobre asuntos

económicos22Q! era facilitar el-acceso de esos países a los mercados del capital

privado. Algunos de esos miembros indicaron también clue, sise su]?xirn.:!a el apartadob) ,

se daría lugar a una incongruencia entre la definición de deuda de Estado y lade'

los bienes de Estado que figuraba en el artículo 8, que Be extendía a los bienes,

derechos e intereses que en la fecha de la sucesión de Estados y de conformidad con

el derecho interno del Estado predecesor pertenecían a éste, sin distingriir según

qUé los deudores fueran o no sujetos de derecho internacional.

2§S2/ Originalmente, "Oonferencia sobre Oooperación Económica Internacional",
inaugurada en París en diciembre de 1915. '
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Artículo .,2
Efectos del paso de las deudas de Estado

Una sucesión de Estados entrañará la extinción de las obligaciones delEstado predecesor y el nacimiento de las del Estado sucesor en lo que respecta a las deudas de Estado que pasen al Estado sucesor de confor.midad con lasdisposiciones de los artículos de la presente parte.

Comentario

1) Los artículos 9 y 20 6~ta.blecen una regla que confirma el doble efecto jurí
dico de una sucesión de Estados sobre los respectivos derechos del Estado predece
sor y del Estado sucesor en lo que se refiere respectivamente a los bienes de
Estado y archivos de Estado que pasan del primero al segundo, consistente en la
extinción de los derechos del Estado predecesor a los bienes o archivos de que se
trata y el nacimiento simultáneo de los derechos del Estado sucesor a esos bienes
o archivos. El artículo 32 contiene una regla paralela relativa a las obligaciones
de los Estados ~redecesor y suceso~ por lo que se refiere a las deudas de Estado
que pasan al Estado sucesor de conformidad con las disposiciones de los artículos
de la parte IV.

2) Debe subrayarse que esta regla se aplica sólo a las deuc~s de Estado que pasan
efectivamente al Estado sucesor "de conformidad con las disposiciones de los
artículos de la presente parte". De estas disposiciones, reviste especial impor
tancia el artículo 34 que, en cuanto complemento al a.rt.í.culo 32, garantiza los
derechos de los acreedores.

Artículo 33
Fecha del paso de las deudas de Estado

Salvo que se acuerde o decida otra cosa al respecto, la fecha del paso delas deudas de Estado será la de la sucesión de Estados.

Comentario

1) En el actual período de sesiones, la Comisión decidió incluir en el proyecto
final del presente artículo, que corresponde a los artículos 10y 21 concernientes,
respectivamente, a la fecha del paso de ~osbienes de Estado y de los archivo~ de
Estado. El artículo 33 se justifica por sí mismo y viene a llenar una laguna que
existía en la p~rte rela1;iva a las d.~udas de Estado.
2) No obstante, conviene señalar que, en la práctica, probablemente no será posi-. .
ble que el Estado sucesor asuma, desde la fecha de la sucesi§n de Estados, el ser-
vicio de la deuda de Estado que a él pase. En realida:r el Estado predecesor tal
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vez continúe durante cierto tiempo a encargarse directamente del servicio de esa

deuda, por razones prácticas, pues la deuda del Estado predecesor habrá dado lugar

a la emisión de títulos firmados por ese Estado que debe hacer honor a su fima.

Para que el Estado sucesor pueda pagar directamente esos títulos, en caso de que

pase a él la deuda correspondiente, será preciso que los avale; hasta que se haya

llevado a cabo esta operación, que constituye la nJYación en las relaciones jurí

dicas del Estado predecesor-tercer Estado acreedor, el Estado predecesor sigue

siendo responsable de su propia deuda con respecto a los acreedores.

3) Ahora bien: se trata en ese caso de exigencias de tiempo o de problemas

prácticos que no pueden afectar al principio jurídico del paso de la deuda en la

fecha misma de la sucesión de Estados. De hecho, el Estado sucesor, hasta que

avale o se haga cargo de los títulos de las deudas que a él pasan, pagará al Estado

predecesor la parte alícuota que le corresponda del servicio de las deudas que a

él pasen, y el Estado predecesor continuará durante algún tiempo satisfaciendo

esas deudas con respecto al tercer Estado acreedor.

4) El artículo 33 tiene por objeto principalmente indicar que, sea cual fuere

la duración de la transición con los problemas de reorganización que plantea la

sustitución de un deudor (Estado predecesor) por otro (Estado sucesor), el princi

pio jurídico es indudable y debe ser respetado: a partir de la fecha de la suce

sión de Estados empiezan a correr los intereses de la deuda de Estado que pasa al

Estado sucesor y a partir de la misma fecha el Estado sucesor se hace cargo del

principal. El Estado predecesor que por aplicación de estos artículos hubiera

dejaso de asumir ciertas deudas, si, por razones de orden práctiCO, continuara

durante algún tiempo a atender su servicio con respecto a los acreedores, debe

recibir del Estado sucesor los reembolsos que en derecho le correspondan.

Artículo ~4

Efecto del pago de deudas de Estado respecto
de los acreedores

l. Una suceS10n de Estados no afectará en cuanto tal a los derechos y
obligaciones de los acreedores.

2. Ningún acuerdo entre el Estado predecesor y el Estado sucesor 0, en
su caso, entre los Estados sucesores, relativo a la parte o las partes respec
tivas de deudas de Estado del Estado predecesor que pasen, podrá ser invocado
por el Estado predecesor o por el Estado o los Estados sucesores, según el
caso, contra un tercer Estado o una organización internacional que haga valer
un crédito, a menos:

-185-



a) que las consecuencias del acuerdo estén en conformidad con las demásnormas aplicables de los artículos de la presente parte; o
b) que el acuerdo haya sido aceptado por ese tercer Estado o esa organización internacional.

Comentario

1) En la parte 11 (Bienes de Estado) del presente proyecto de artículos, la
Comisión ha adoptado una regla, la del artículo 12, que protege los bienes de un
tercer Estado frente a cualquier "perturbación" originada por el cambio territorial
a que dé lugar una sucesión de Estados. Si hubiese que recurrir a una in+'erprera
ción restrictiva del artículo 12, cabría afirmar que se refiere únicamente a los
bienes materiales, tales como bienes raíces rurales y urbanos, inmuebles, consula
dos, y tal vez a los depósitos bancarios que, por su naturaleza, podrían ser loca
l~zables precisamente en el territorio del Estado predecesor según el artículo 12~
Sin embargo, la expresión "bienes, derechos e intereses" del tercer Estado no prevé
ninguna restricción que permita excluir de ellos a los créditos del tercer Estado
que constituyen bienes incorporales, tal vez difíciles de localizar.. Por lo tanto,
si se considera que el artículo 12 se refería también a los créditos del tercer
Estado, ello significaría que las deudas del Estado predecesor, correspondientes a
los del tercer Estado no deben desaparecer ni quedar afectados en modo alguno por
la sucesión de Estados. En otros términos, sería inútil estudiar el problema gene
ral de la sucesión de Estados en materia de deudas, porque las deudas del Estado
predecesor (que no son otra cosa que los créditos del tercer Estado) deberían mante
nerse en un riguroso statu quo, que la sucesi6n de Estados no puede modificar.
2) En realidad, el artículo 12 implica que los créditos del tercer Estado no
deben desaparecer ni quedar afectados por el cambio territorial producido. Antes
de tener lugar la sucesi6n de Estados, el Estado deudor y el Estado acreedor esta
ban vinculados por una relaci6n jurídica precisa de deudor a acreedor~ El problema
que se plantea entonces consiste en saber si, en este caso, la sucesi6n de Estados
tiene por objeto no solamente· crear y establecer una relaci6n jurídica entre el
Estado predecesor deudor y el Estado sucesor, en virtud de la cual el primero
podría hacer recaer sobre el segundo una parte o la totalidad de su obligaci6n
para con el tercer Estado acreedor, sino además crear y establecer una nueva rela
ci6n jurídica "Estado sucesor/tercer. Estado", que reemplazaría la relación "Estado
predecesor/tercer Estado", en la proporción de la obligaci6n que indique la rela
ci6n "Estado predecesor/Estado sucesor". La respuesta d~be ser la de ~1.l.e la. sUG·esión
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de Estados en materia de deudas de Estado entraña la posibilidad de establecer

relaciones entre el Estado predecesor y el Estado sucesor por deudas que vincula

ban al primero respecto de un tercer Estado, pero en ningún caso entraña la posi

bilidad de que, en virtud de sucesión, se establezca una relación jurídica directa

entre el tercer Estado acreedor y el Estado sucesor, que "asumiría" la deuda de su

predecesor. Desde este punto de vista, el problema de la sucesión de Estados en

las deudas se manifiesta más en relación con el de la sucesión de Estados en mate

ria de tratados que con el de la sucesión de Estados en los bienes.

3) Tratando aquí únicamente el problema de la transmisión de obligaciones y no

el de la transmisión de derechos, hay razones fundadas para afirmar que sólo exis

te "sucesión de Estados" en sentido estricto cuando, en virtud de una mutación

territorial, ciertas obligaciones internacionales del Estado predecesor respecto de

terceros pasan al Estado sucesor exclusivamente en virtud de una norma del derecho

internacional que prevé ese paso, prescindiendo de cual<;i.uier manifestación de vo

luntad del Estado predecesor o del Estado sucesor. Ahora bien, el efecto de la

sucesión de Estados en sí debe cesar en ese punto. Se establece una nueva relación

jurídica entre el Estado predecesor y el Estado· sucesor en lo que respecta a la

obligación de que se trate. En todo caso, la existencia de esa relación no tiene

el efecto de extinguir automáticamente la relación anterior "Estado predecesor/

tercer Estado" (salvo que el Estado predecesor desaparezca por completo), ni de

reemplazarla por una nueva relación "Estado sucesor/tercer Estado" en lo que res

pecta a la obligación de que se trata.

4) Por lo .tanto, si se concluye que hay un paso de la deuda al Estado sucesor

(en condiciones cuya definición constituye precisamente el objeto de la sucesión

de Estados), no se podrá afirmar que el paso deba surtir efecto automáticamente

respecto del tercer Estado acreedor, además de los efectos normales que surtirá

respecto del Estado predecesor. Al igual que en la sucesión de Estados en materia

de tratados, en la esfera de la sucesión en materia de deudas de Estado opera una

ecuación personal. Las relaciones jurídicas que existían entre el tercer Estado

acreedor y el Estado predecesor no pueden ser objeto de una doble novación, en

una relación triangular, que tendría el efecto de establecer relaciones directas

entre el Estado sucesor y el tercer Estado.

5) El problema no es teórico y sus consecuencias son importantes. En primer lugar,

si el Estado sucesor debe asumir parte de la deuda del Estado predecesor, ello suele

significar en la práctica que pagará su parte al Estado predecesor, que estará

obligado a extinguir la deuda respecto del tercer Estado acreedor. Así, el Estado
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predecesor conserva su calidad de deudor y la plena responsabilidad por la deuda
anterior. Así ha sucedido muchas veces, aunque sólo fuera por motivos prácticos
ya que la deuda del Estado predecesor había dado lugar a la emisi6n de títulos
suscritos por ese Estado. Para que el Estado sucesor pudiera pagar directamente
esos títulos, sería necesario que los garantizara; mientras no se produzca esa
operaci6n, que constituye la novaci6n en las relaciones jurídicas, el Estado prede
cesor sigue siendo responsable por toda la deuda frente a los acreedores~ Y ello
no sucede solamente en los casos en que la pérdida territorial es mínima o en que
el Estado predecesor debe mantener a su cargo el servicio de toda la deuda anterior.
Además, si el Estado sucesor es insolvente, el Estado predecesor sigue obligado
respecto de toda la deuda frente al tercer Estado acreedor, hasta que h~a una
novaci6n expresa que vincule específica y directamente al Estado sucesor con el
tercer Estado.
6) Esta posici6n ha sido apoyada-por un autor, que ha señalado:

"En el caso en que la anexi6n no sea total, esto es, de desmembramientoparcial la cuesti6n no plantea dudas; después de la anexi6n, lo mismo queantes de ella, los tenedores de título tienen un solo acreedor, a saber:el Estado que ha emitido el empréstito [ ••• ]. La distrituci6n de la deudaentre el Estado sucesor y el Estado desmeobrado no surte el efecto inmediatode que el Estado sucesor se convierta ipso jure en deudor directo frente a losportadores de títulos emitidos por el Estado desmembrado. !ara emplear términos jurídicos, el dereoho a ejeroer una acción que asista a los acreedoreses el mismo que antes del desmembramiento; s610 quedan afectadas la contribuci6n del Estado sucesor y la del Estado desmembrado: se trata de una relaci6njurídica de Estado a Estado.

[... ]

La anexi6n y el desmembramiento no dan lugar ipso jure a una novaoi6npor cambio de deudor.

En la práotica es preferible para todos los intereses en .juego que losacreedores tengan oomo deudor direoto al deudor~ y prinoipal. Así pues,en los tratados de cesi6n, anexi6n y desmembramiento debe resolverse estacuesti6n. Por lo demás, así ocurre habitualmente.

[.. ~]

En el caso de desmembrar:dento' parcial y ouando la parte de la deuda queasume el Estado anexante es de poca importanoia, el deudor principal y reales el Estado desmembrado. Por lo tanto, resulta preferible que el crédito noquede afeotado y que el Estad~desmembrado siga siendo el únioo deudor respecto de los tenedores de títulos de la deuda. El Estado anqxante pagará sucuota al Estado desmembrado y éste, ~, se ocupará del servioio de la deuda(intereses yamortizaciones) lo mismo que antes del desmembramiento.
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El Estado anexante pagará su contribución en forma de una prestación
periódica [u.], o en forma de capital pagado en una sola vez."~61/

3§l/ G. Jeze, "L' emprunt dans les rapports internationaux -La réparti"tion
des dettes publiques entre Etatsau cas de démembrement du territoire""Revue de
science et de légiGlation financieres, Parí~, t. XIX, NQ 1 ,(enero-marzo 1921),
págs. 67, 68' y 69 w Jeze cita también a A. de' Lapradelle y N. Politis, Recuei1 des
arbitrajes internationaux, París, Pedone, .1905" t.1, pág. 287.

Sin embargo, Alexandre N. Sack adoptó una posición contraria al formuiar esas
reglas de la siguiente m1:l.Ilera::

"Ninguna parte del territorio ,q:ravado con deudas debe asumir ni pagar 'W1a
parte mayor de esas deudas de la que le incumbe. El hecho de que el gobierno
de uno de esos territórios se niegue a asumir una parte de la deuda anterior
que le incumbe, o no la pague efectivamente, no supone para los demás cesio
narios y sucesores ni para el anterior Estado, ahora desmembrado, la obliga-
ci6n de "pagar la "parte que illcumbe a ese territorio.. ,.

Esta regla es indudable en lo 'que respecta a los Estados cesionar'io's y su
cesores que son soberanos e independientes,; no se les puede obligar a garanti
zar solidariamente los pagos que correspondían a cada uno de ellos y al anterior
Estado disminuido (si existe) ni a tomar a su cargo la parte de la deuda que
uno de ellos se niega a asumir.

Sin embargo, se plantea la siguiente cuef?tión: el Est~do anterior, si
subSiste, y sólo se ha separado de él una parte de su territorio,¿está
también liberado de esa obligadón? '

[u.]
La tesis de que el Estado "anteriorn,que ha quedado desmem'Prado, sigue

siendo el deudor principal frente a los'acreedores y, en tal carácter, tiene,
por su parte, el derecho de repetir contra los Estados cesionarios y sus suce
sores se basa en una concepción [errónea, según la cual] el principio de la
sucesión en las deudas se basaría en las relaciones de los Estados entre
sí. [u.]

[... ]
Así pues, enprinc~p~9, el Estado anterior, cuyo territorio ha', quedado dis

minuido. tiene derecho ano considerarse responsable más que de la parte de la
antigua deuda que le incumbe en proporción a su base contriblltiva.

[ ...] , .

Los acreedores no tienen derecho ci~,recurso (ni
Estado c o territorio ha uedado disminuido en lo ue concierne alas artes
de la deuda anterior ue corres. ondían'a los sucesores' ni res ecto de uno
de los sucesores en lo ue atañe a ,las artes de la deuda anterior ue co-
rres óndían a otro sucesor o al Estado anterior. ue ha visto reducido su
territorio. ..~.

[ ••• ] los.Estados deudores tienen el derecho. de hacer'queseréparta entre
todos los territorios gravados la deuda qué antes era común. me-derecho les co
rresponde independientemente del consentimiento de los acreedores.. Así, sólo
están obligados apagar a los acreedores ·la parte de la deuda @teriQr,'que co
rresponde a cada uno de el10s.11(A~N. Saci,t, liLa S'!:1cóessióri,aux·dett.espupliques
d' Etat" , ReGueil des cours. u, 1928-III, París, Hachette, 1929, t. 23, págs. 303
y 304, 306 y 320).
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7) Para comodidad del razonamiento,se considerará el caso de una deuda de Estado

nacida de un acuerdo entre dos Estados. En ese caso el ~ercer Estado acreedor y

el Estado predecesor deudor mantenían entre sí relaciones dimanantes de un tratado.

La. suerte de ese tratado, y por lo tanto de la deuda a que dio origen, pudo deci

dirse en el marco de un "acuerdo de transmisi6n" concertado entre el Estado prede

cesor y el Estado S'l.lcesor. El tercer Es·tado a<..reedcr puede preferir mantener su

vinculaci6n con el Estado predecesor, aunque éste haya perdido territorio, si lo

considera más solvente que el Estado sucesor. Por raz6n de su crédito, el tercer

Estado poseía un derecho del que no pueden disponer discrecionalmente el Estado

predecesor y el Estado sucesor en su acuerdo~ Las normas generales de derecho

internacional referentes a los trat~os y los terceros Estados (es decir, los

artículos 34 a 36'de la Convenci6n de Vlena de 1969) se aplican perfectamente en

este caso. Ciertamente, hay que reconocer que el acuerdo concertado entre el

Estado predecesor y el Estado sucesor sobre el paso de una deuda de Estado del

uno al otro no está destinado en principio a perjudicar al tercer Estado acreedor,

sino más bien a mantener la deuda contraída para con él.

8) Pero como seña16 la Comisi6n de Derecho Internacional a prop6sito de los

acuerdos de transmisión, en la sucesi6n de Estados en materia de tratados,

"el texto de los acuerdos de transmisión no admite normalmente que sean inter
pretados como un medio de creación de obligaciones o de derechos para ter
ceros Estados. Según sus estipulacJ.ones, se ocupan sólo de la transmisión
de las obligaciones y los derechos convencionales del Estado predecesor al
Estado sucesor." 2§2j

La. Comisi6n añadía:

"El acuerdo de transmisi6n ha de ser considerado, de conformidad con la
intenci6n aparente de las partes en él, como una cesi6n intencional efectuada
por el Estado predecesor al Estado sucesor. de las obligaciones y los derechos
de aquél en virtud de los tratados anteriormente aplicables al territorio•.
Sin embargo, es sumamente dudoso que esa cesi6n intencional modifique por sí
~ la situaci6n jurídica de cualquiera de los Estados interesados. La
Convenci6n de Viena (de 1969) no contiene ninguna disposici6n acerca de la
cesi6n de derechos u oqligaciones derivados de tratados~ Esto obedece a que
la instituci6n de la IIcesión" que se encuentra en algunos sistemas jurídicos
nacionales,. en.virtud de la cual, en determinadas condiciones, los derechos
adquiridos por contrato pueden ser transmitidos sin el consentimiento de la
otra parte en el contrato, no parece ser una instituci6nreconocida en derecho
internacional. En derecho internacional parece clara Ía norma de que el
acuerdo de una parte en un tratado de ceder sus obligaciones o sus derechos
deri.vados del tratado no puede obligara ninguna otra parte en el tratado sin
el oonsentimiento de ést~. En consecu.encia, el acuerdo de transmisi6n carece

362!.Anuario.... 1974, vol.II (primera párte)~ PlÍg. 184, documento A/9610/
Rev.l, cap.· II,s~c. D, párr•. 5) lel comentario al a1.ículo 8.
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en principio de fuerza propia para traspasar del Estado predecesor al Estado
sucesor obligaciones o derechos derivados de un tratado. Es un instrumento
que, como tratado, s6lo puede ser obligatorio entre el Estado predecesor y el
Estado sucesor y cuyos efectos jurídicos directos están necesariamente limita
dos a ellos.

[... ]
[.~~] Parece claro que los acuerdos de transmisi6n, si son válidos cons

tituyen en todo caso una eA~resi6n de la voluntad del Estado sucesor de mante
ner los tratados del Estado predecesor aplicables al territorio~ Lo que impor
ta saber es si un acuerdo de transmisi6n constituye algo más, a saber, un
ofrecimiento de continuar los tratados del Estado predecedor, ofrecilniento que
un tercer Estado parte en uno de esos tratados,puedé aceptar, obligando por .
esta mera aceptaci6n al Estado sucesor a continuar los tratados."~

9) Existe una situaci6n análoga en cuanto a los efectos, en relaci6n con un ter

cer Estado acreed9r, de una declaraci6n unilateral del Estado sucesor en el sentido

de que asume las deudas del Estado predecesor, aunque este último haya consentido

en ello. Una declaraci6n unilateral del Estado sucesor en el sentido de que asume

en su totalidad o en parte las deudas del Estado predeceso~ a raíz de un cambio

territorial, no ,entraña ipso facto una novaci6n en -las relaciones jurídicas conven

cionales anteriormente establecidas entre el tercer Estado acreedor y el Estado

predecesor deudor. Esta declaraci6n beneficia sin lugar a dudas al Estado predece

sor y sería sorprendente e inesperado que éste opusiera alguna.objeci6n, ya que la

declaraci6n tiene el efecto. práctico de aliviar la carga de su;deuda. Al menos en

principio, la declaraci6n beneficia también al tercer Ee¡tado acreed,.or que podría

temer que, a consecuencia del cambio territorial, se viera comprometida la totalidad

o parte de su cJ','édito. Sin embargo, el tercer Estado acreedor puede tener un· inte

rés político o material en rechazarla sustituci6n o la subrogaci6ndel deudor.. Por

otra parte, como es sabido, en la mayor paxte de los sistemas jurídicos nacionales

la subrogaci6n en las deUdas es generalmente imposible. El Estado acreedor posee

un de:;oecho subjetiv.Q en el que hay lL.'la gran parte de intuitus personae. Además,

puede tener una razón importante para rechazar la. subrogación de las.deudas, por

ejemplo, si considera que el Estado sucesor, por su declaraci6nunilateral, ha

asumido una parte excesiva (o una parte insuficiente) de las deudas del Estado pre

decesor y que, por 10 tanto, esta declaraci6n puede comprometer sus intereses habi

da. cuenta del grado de solvencia de uno de los dos Estados, predecesor o'sucesor,

o de la índole de· las relaciones que el tercer Estado mantiene con cada uno de

ellos o de cualquier otra razón. Más sencillo todavía, el tercer Estado no puede

2§2j ~,párrafos 6) y 11) del comentario.
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sentirse automáticamente obligado por la declaración unilateral del Estado sucesor,

desde el momento en que ésta puede provocar las protestar del Estado predecesor

acerca del monto de las deudas qué el Estado sucesor ha decidido unilateralmente

asumir.

10) Teniendo presentes las consideraciones que anteceden en relación con terceros

Estados acreedores, que se aplican igualmente a los casos en que los acreedores

no son Estados, la Comisión ha aprobado el artículo 34 sobre los efectos del pa-

so de deudas de Estado respecto de los acreedores. En el párrafo 1 del artículo

se enuncia el principio básico de que una sucesión de Estados no afecta, por sí

sola, a los derechos y obligaciones de los acreedores. Con arreglo a dicho párra

fo, mientras que una sucesión de Estados puede tener el efecto de permitir que la

deuda del Estado predecesor se prorratee entre ese Estado y el Estado sucesor, o'sea

asumida en su totalidad por uno de ellos, no tiene, en sí, el efecto de vincular al

acreedor. Más aún, una sucesión de Estados no tiene, de por sí, el efecto de esta

blecer en beneficio del l'acreedor" la existencia de un crédito igual al importe de

la deuda de Estado que pase al Estado sucesor; en otras palabras, el "acreedor" no

tiene, por el sólo hecho de la sucesión de Estados, un derecho de recurso o un

derecho a ejercitar una acción contra el Estado que sucede en la deuda. La palabra

"acreedores" denota todos los titulares de las deudas comprendidas dentro de lo

dispuesto en los artículos de la parte IV y debe interpretarse en el sentido de

terceros acreedores, quedando excluidos de este modo los Estados sucesores o, cuan

do corresponda, las personas físicas o jurídicas sometidas a la jurisdicción de los

Estados predeoesores o sucesores. Aunque, en la práctica, el párrafo 1 se aplica

sobretodo a los "derechos" de los acreedores, hace también referencia a las

"obligaciones", para no dejar una posible laguna en la regla que pudiera interpre

tarse en el sentido de que la sucesión en cuanto tal podría afectar al aspecto de

la relación entre acre~dores y deudores que sé refiere a las obligaciones de los

acreedores derivadas de la deuda de Estado.

11) En el párrafo 2 se prevé una situación en la que el Estado predecesor y el

Estado sucesor o, en su caso, 10s,propiQs Estados sucesores, celebran un acuerdo

concreto para el paso de las deudas de Estado. Es evidente que ese acuerdo no tiene

efectos por sí mismo sobre los derechos de los acreedores. Para que ,tenga. esos

efectos, las consecuencias de ese acuerdo deben estar en conformidad con las dispo

siciones de l&. presente parte. Esta es la íl~rma contenida en el apaxtado a). Debe"

subray~se que el apartado a) se ocupa sólo de las consécuencias del acuerdo y.no

del acuerdo mismo, cuyos efectos se regirán por las no~s generales del derecho
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internacional relativas a tratados y teroeros Estados, es deoir, los artíou:¡.os 34
y 36 de la Convenoión de Viena de 1969. Ese aouerdo también puede tener efeotos
si el tercer Estado o la organizaoión internaoional aoreedores han aoeptado el
acuerdo sobre el paso de las deudas del Estado predeoesor a los Estados suoesores.
En ot~as palabras, la suoesión de Estados no tiene, en ouanto tal, el efeoto de
liberar automáticamente al Estado predeoesor de la deuda de Estado (o de una frao
ción de esta deuda) que es asumida por el Estado o los Estados suoesores a menos
que el aoreedor h~ manifestado su oonsentimiento, expresa o tácitamente. Esto
es lo que se dispone en el apartado b). Puede haber oasos en que los aoreedores '
se sientan más protegidos por un aouerdo entre un Estado predeoesor y un Estado
sucesor o entre los Estados suoesores en relación con el paso de deudas de Estado,
por ejemplo, porque el Estado o los Estados suoesores tengan mayor solvencia que
el Estado predeoesor. Por oonsiguiente, en interés de esos aoreedores se les con
cese la posibilidad, prevista en el apartado b), de aceptar ese aouerdo.
12) Dado que la regla contenida en el ,~ttculo 34 se refiere a los efectos del
paso de deudas de Estado respecto de los acreedores, el párrafo 2 está redactado
de modo que no admite la posibilidad de oponer el acuerdo de que se trate a los
acreedores a menos que sen una u otra de las oondiciones enunoiadas en los a) y b).
En el aotual período de sesiones, la Comisión ha te:r:minado el texto de introduoción
del párrafo 2 de modo que no sólo se refiera a "un tercer Estado o una organización
internacional", sino también a Qtros sujetos de dereoho internaoional, ya que la
regla se aplica igualmente a esos sujetos.
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Sección 2. Disposiciones relativas a categorías
específicas de sucesión de Estados

Comentario

Al elaborar la parte II (Bienes de Estado) y la parte IIr (Archivos de Estado)

del presente proyecto de artículos, la Comisión decidió redactar las disposiciones

relativas a cada tipo de sucesión de Estados siguiendo las categorías generales de

sucesión que había adoptado para el proyecto de artículos sobre la sucesión de Es

tados en materia de tratados, aunque introduciendo ciertas modificaciones a esas

categorías con objeto de tener en cuenta las características y requisitos propios

del tema de la sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los

tratados. La Comisión estableció, por lo tanto, una tipología consistente en los

siguientes cinco tipos de sucesión: a) traspaso de una parte del territorio de un

Estado; b) Estado de reciente independencia; c) unificación de Estados; d) separa

ción de una, o varias partes del territorio de un Estado; y e) disolución de un

Estado. También en la presente parte la Comisión ha tratado de seguir, en la

medida en que resultaba apropiado, la tipología de sucesión de Estados adoptada en

las partes II y III. Por lo tanto, los títulos de la sección 2 y de los proyectos

de ~tículos q~s en ella figuran corresponden a los de la sección 2 de las

partes II y III y a los de los proyectos de artículos que contienen.

Artículo 35

Traspaso de una parte del territorio de un Estado

l. Cuando una parte del territorio de un Estado sea traspasada por éste
a otro Estado, el paso de la deuda de Estado del Estado predecesor al Estado
sucesor se deter.minará por acuerdo entre ellos.

2. A falta de un acuerdo, la deuda de Estado del Estado predecesor
pasará al Estado sucesor en una proporción equitativa, habida cuenta en
particular de los bienes, derechos e intereses que pasen al Estado sucesor
en relación con esa deuda de Estado.

Comentario

1) La categoría de sucesión de Estados a que se refiere el artículo 35 corresponde

a la que se trata en los artículos 13 y 25. Hay divergencias en la práctica de los

Estados y en la doctrina acerca del principio jurídico que debe aplicarse para el

paso (o no paso) de la deuda de Estado deí Estado predecesor al Estado sucesor en
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el caso del tipo de sucesión previsto en el artículo 35. En los párrafos que

siguen, se hará referencia a las opiniones de los autores y a ejemplos de prácticas

de los Estados y de decisiones judiciales en lo que respecta al destino de la deuda

general del Estado así como de las deudas de Estado localizadas.

2) Comentando acerCa de las incertidumbres de la doctrina en lo que respecta a la

deuda pública general contraída para las necesidades generales de un Estado desmem

brado, un autor resume la situación de la manera siguiente:

"[ ... ] ¿Qué hay que decidir en lo que concierne a la deuda pública general
del Estado desmembrado? A ese r.especto, existen en la doctrina numerosas
divergencias. Hay varios sistemas: 1) la cesión de una fracción de su terri
torio consentida por un Estado no debe tener ninguna consecuencia en relación
con su deuda pública: ese Estado sigue siendo enteramente responsable de ella.
En efecto, el Estado desmembrado sigue existiendo y conserva su individualidad;
por tanto, debe seguir obligado frente a sus acreedores. Por otra parte, el
Estado anexante, no siendo más que un causahabiente a título particular, no
debe responder de las obligaciones personales contraídas por su causante [ ••• ].
2) La deuda pública del Estado desmembrado debe repartirse entre ese Estado y
el territorio que es anexionado: el Estado anexante no debe soportar ninguna
fracción de eHa [ ••• ]. 3) El Estado anexante debe hacerse cargo de una parte
de la deuda pública del Estado desmembrado. Dos motivos principales apoyan
esta solución, que es la que sigue más generalmente la doctrina. La deuda

. pu'blica ha sido contraída en interés de todo el territorio del Estado y la
~arte que ahora se separa se ha beneficiado de ella lo mismo que el resto; es
justo que siga soportando en cierta medida su carga. Ahora bien, como el
Estado anexante va a recibir los beneficios de la parte cedida, es equitativo
que reciba también sus cargas. El estado cuyos recursos totales están afec
tados al pago de su qeuda, debe ser liberado de una fracción correspondiente
de ésta cuando pierde, con una porción de su territorio, una parte de·sus
recursos." ~.

3) Los argumentos en favor del paso de una parte de la deuda general pueden divi

dirse en cuatro grupos. El primero consiste en la teoría del Estado patrimonial

y del territorio gravado en su integridad por las deudas. Un autor, por ejemplo,

abogando por el F3S0 de una parte de la deuda general al Estado sucesor en propor

ción a la capacidad contributiva del territorio traspasado, ha aducido los

argumentos siguientes:

"Cualesquiera que sean las transformaciones territoriales dé que pueda.
ser objeto un Estado, las deudas de Estado siguen estando garantizadas por .
todo el patrimonio público del territorio gravado por la deuda~]. La base·
jurídica del crédito público reside precisamente en el hecho de que las
deudas públiqas gravan el territorio del Estado deudor [ ••• ]

~ P. Fauchille, op. cit., pág. 351.
22íI Del contexto se desprende claramente que el autor quería decir todo el

territorio del Estado predecesor antes de su amputación.
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[... ]

A ese respecto, el principi'o de "la. indivisibilidad" [366/], proclamado
en las constituciones francesas de la gran Revolución, es muy elocuente; ha sido
proclamado igualmente en gran número de otras constituciones.

[ ... ]

[ ••• ] ESos actos del gobierno con sus consecuencias, así como otros aconteci
mientos, pueden tener una influencia funesta en la hacienda y la capacidad
de pago del EStado deudor.

Todos ellos son riesgos que han de soportar los acreedores, que no pueden
y no deben coartar al gobierno [ ••• ] en su derecho a disponer libremente de [su]
dominio y de la hacienda del Estado [ ••• ].

. [ ... ]

Sin embargo, los acreedores tienen una garantía jurídica por el hecho de
que sus créditos gravan el territorio del Estado deudor.

[ ... ]

La deuda que grava el territorio del Estado compromete a todo gobierno,
antiguo o nuevo, que extienda su jurisdicción sobre ese territorio. En caso
de transformación territorial de ese Estado, la deuda obliga a todos los
gobiernos de todas las partes de ese territorio [ ••• ].

La solidez de semejante principio es evidente: al adueñarse del activo,
es imposible rechazar el pasivo: Ubi emolumentuJn. ibi onus esse debet. res
transit cum suo onere.

Ahora bien, en relación con las deudas de Estado, el emolumentum está
constituido por el patrimonio público dentro de los límites del territorio
gravado." 2ff1/

4) En la cita que antecede, se entremezclan dos argumentos. Ea primero es discu

tible por lo que toca al principio. Como todas las partes del territorio del Estado

"garantizan", en cierto modo, la deuda contraída, la parte que ha quedado separada

seguirá garantizándola aunque se coloque bajo otra soberanía; por consiguiente, el

Estado suoesor es responsable de una parte correspondiente de la deuda general del

Estado predecesor. Tal argumento vale lo "que valen las teorías del Estado patri

monial. Por añadidura, otro argumento proyecta una sombra enojosa sobre el primero:

es la referencia al beneficio que el territorio traspasado haya podido obtener del

empréstito, o a la justificación de la acepta~i6n del pasivo por el hecho de la

, . ¡/

~ El autor se refiere aquí a la indivisibilidad de la Repu'blica y de su
territorio. J /

!

~ A. N. Sack, loco cit., ¡págs. 274 a 277.
;' 6/ -19 -
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obtención del activo. Este argumento puede tener todo su alcance aplicado a las

deudas "locales" o "localizadas", donde es necesario tomar en consideración el

beneficio obtenido de esas deudas por el territorio traspasado, o confrontar el

activo con el pasivo. No es pertinente cuando se trata, como en este caso, de una

deuda general del Estado contraída para las necesidades generales de la nación,

ya que esas necesidades pueden ser de tal índole que el territorio traspasado no

se beneficie, o no se beneficie tanto como los demás territorios, de esa deuda

general.

5) Un segundo argumento es el de la teoría del provecho que ha obtenido del

empréstito el territorio traspasado. Un autor, por ejemplo, ha dicho:

"El Estado en cuyo beneficio se realiza la anexión debe soportar la
parte contributiva del territorio anexionado en la deuda pública del EStado
cedente. Es justo que el Estado cesionario soporte una parte de las deudas
de las que,' por distintos conceptos, directa o indirectamente, se ha benefi-
ciado el territorio con el que se enriquece." :&&1 .

Otro autor, por su parte, afirmaba que:

"el Estado que contrae una deuda ya sea por empréstito, ya sea de otro modo,
10 hace para el bien general de la nación; todas las partes del territ~rio

se benefician de ella." 2É9.!
y sacaba la misma conclusión. Igualmente, se ha dicho que:

"esa,s deudas han sido contraídas con un fin de interés general y han servid9
pára realizar mejoras de lasque los países anexionados se han beneficiado
en el pasado y quizás se beneficiarán aún en el futuro [ ••• ]. Es justo
entonces [ ••• ] reembolsarle la parte de la deuda correspondiente a la
provincia perdida." ~, 3111 . .

6) En la práctica esa teoría lleva a un callejón sin salida, pues, en efecto,

como se trata de una detida general del Estado contraída para las necesidades gene

rales de todo el territorio, sin destino o localización precisa previa en un terri

torio particular, el hécho de afirmar que tal empréstito ha beneficiado a·tal terri;"

torio traspasado da lugar a imprecisión e ihcertidumbre. No ofrece un·· criterio

automático y seguro para hacer r~sponsable al Estado sucesor de Una parte; alícuota

~ H. Bont'ils, Manuel de droit international public (droit des gens), 5' ea.,
París, Rousseau, 1908, pág. 117.

~ N. Politis, Les.·emprunts d'Etat en droit international public,.
París, 1891, pág. 111 [tesis].

J1Q/ R. Selosse, Traité de l'annexion au territcire franpaiset de so~
démembrement, París, Larose, 1880, pág. 168.. .

ill/ Para todos estos aut0rés y algunos otros, véanse losdetálles dados'por
Sack, loco cit., págs. 295 y ss.
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justa y fácilmente calculable de la deuda general del Estado predecesor. Esa

teoría es en realidad una extensión del principio de sucesión en las deudas

locales que, por no ser deudas de Estado, quedan fuera del ámbito del presente

proyecto, y en las deudas de Estado localizadas, que se examinarán más adelant~.
Además, puede resultar injusta en ciertos casos de traspaso territorial, lo que

destruiría su fundamento mismo, que es la equidad y la justicia.

1) Un tercer argumento cree explicar por qué sería transmisible una parte de la

deuda general, cuando en realidad explica solamente cómo debería efectuarse esa

operación. Así ocurre con las teorías que hacen responsable al Estado sucesor de

una parte de la deuda general del Estado predecesor refiriéndose sin más a la

"capacidad contributiva" del territorio traspasado. Tales posiciones son diametral-

. mente opuestas a la teoría del beneficio, por lo que se neutralizan. La "capacidad

contributiva" de un territorio traspasado, calculada, por ejemplo, en función de los

recursos fiscales y el potencial económico que procuraba anteriormente al Estado

predecesor, es un criterio incompatible con la teoría del provecho obtenido del

empréstito por el territorio traspasado. Un territorio ricamente dotado por la

naturaleza y que haya sido anexionado a otro Estado puede no haberse beneficiado

mucho del préstamo y, en cambio, haber contribuido mucho con sus recursos fiscales

al servicio de la deuda general del Estado, en el marco de la antigua solidaridad

nacional. Si, después de su anexión a otro Estado, se pide a ese Estado sucesor

que tome a su cargo una parte alícuota de la deuda pu!blica nacional del Estado

predecesor, calculable en función de los recursos financieros que el territorio

proporcionaba. hasta entonces, ese requerimiento no podría justificarse con la teoría

del.provecho. El criterio de la capacidad financiera del territorio no tiene en

cuenta la proporción en que ese territorio haya podido beneficiarse del préstamo.

S) Un cuarto argumento se basa en consideraciones de justicia y de equidad hacia

el Estado predecesor, y de seguridad para los acreedores. Se ha considerado,en

efecto, que el traspaso de un territorio, sobre todo si es un territorio rico,

conduce a una pérdida de recursos para el Estado empequeñecido. El Estado prede-,

cesor, así como los acreedores, contaban c~n esos recursos. Nada más justo yequi

tativo, se dice, que hacer asumir, por consiguiente, al Estado sucesor una. parte

de la deuda general del Estado predece~or. Pero no se sabe cómo calcularla: algunos

autores recurren a la "capacidad contributiva" '. lo que es congruente con sus

W Véanse párrafos 22 y ss. del presente comentar~o,~.
I

l
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premisas (que se refieren a los recursos que procuraba el territorio), mientras
que otros se atienen al beneficio que el territorio había obtenido del préstamo.
Así, al pasar de un autor a otro, se hallan siempre mezcladas y entrelazadas las
mismas consideraciones. El argumento de la justicia y de la equidad parece tanto
más inesperado en los autores del siglo XIX o del comienzo del XX cuanto que vivían
en la época de las anexiones de provincias mediante la conquista y la guerra.
De suerte que se podía preguntar cómo el Estado anexante, que no retrocedía ante
la amputación territorial de su adversario, ni siquiera ante la imposición por
la fuerza de un rescate o de un tributo de guerra, podía ser sensible.de algún modo
a la justicia y a la equidad, asumiendo una parte de la deuda general del Estado
al que había cercenado una parte de su territorio. Hay cierta irrealidad en esa
construcción teórica.
9) Los argumentos que niegan que haya fundamento jurídico alguno para el paso de·
las deudas generales de Estado del Estado predecesor al Estado sucesor en el caso
del tráspaso de parte del territorio se han aducido sqbre dos bases diferentes.
El primer argumento se basa en la naturaleza soberana del Estado. La soberanía que
el Estado sucesor ejerce sobre el territorio separado no es una soberanía transmi
tida por el Estado predecesor. El Estado sucesor ejerce en nombrepropio~ En
materia de sucesión de Estados, no se trata de una transmisión de' soberanía sino
de la sustitución de una soberanía por otra. Dicho en otras palabras, el Estado
sucesor que adquiere una porción de territorio ejerce sobre ella sus propios dere
chos soberanos y no entra en posesión dé los del Estado predecesor; en consecuencia,
no se hace cargo ni'de las obligaciones ni de parte de las deudas del Estado
predecesor. -
10) El segundo argumento se deriva (le la naturaleza de la de'l+da. de Estado. Los
autores que niegan que una porción de la deuda puiblica nacional, es decir, de una
deuda general del-Estado, pase al Estado sucesor, consideran que se trata de una
deuda pE¡rsorial del Estado que la ha: contraído. De este modo ~'cuando odurre :La
mutación territorial, esta deuda personal sigue a cargo del Estado..territorialmerite
disminuido, dado que éste conserva su personalidad política a pesar de la pérdida
territorial sufrida. Así, un autor podía afirmar que

n[••• ] el 'Estado desmembrado o anexado ha contraída' personalmentéladeuda.•(Sólo se trata en este caso de deudas nacionales y no de deudas locales { •.•• ].)Ha.a~idoelcompromisosolemnede hacerse cargo del servicio de la deuda.pase lo gue pase. Sin .duda, ha tenido en cuenta el producto de. loa impues.tos
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por recaudar en la totalidad del territorio. E[ desmembramiento, en caso de

anexión parcial, disminuye los reéurs9s con los que creía contar para pagar

su deuda. Pero, jurídicamente, la obligación del Estado deudor no puede verse

. afectada por las variaciones del alcance de sus recursos." ID.!
Asimismo señalaba en una nota:

"La mayoría de los autores angoamericanos, para el caso de anexión parcial,

dan a este principio un alcance absoluto, hasta el punto de declarar que el

Estado anexante no está 'urídicamente obligado a asumir ninguna parte de la

deuda del Estado desmembrado. 11 3

Por ejemplo, uno de estos autores escribía que:

,,[ ••• ] la deuda general de un Estado es una obligación personal [ ••• ]. El

Estado nuevo no tiene nada que ver con los derechos y obligaciones personales.

El antiguo Estado no se ha extinguido." 2JjJ

?JI:J Jeze, "L'emprunt dans les rapports internationaux••• lt (loc. cit.),

pág. 65. Ello no impide en abs.oluto al referido autor expresar en el mismo

artículo:

"El Estado anexante no ha contraído personalmente la deuda del Estado

anexado o desmembrado. Es lógico y equitativo que, con motivo de la anexión,

sólo se le considere obligado, como máximo,- propter rem, a causa de la anexión.

[ ••• ] ¿Qué abarca en realidad la obligación propter rem?Se trata de la carga

que corresponde a la capacidad contributiva de los habitantes del territorio

anexado." (.lli.9.:. , pág. 62) "

Jeze se pronuncia así en este pasaje a favor de una contribución del Estado

sucesor en lo tocante a la deuda general del Estado predecesor. No obstante, se

indiCa en~, pág. 70:

,,[ ••• ] Los contribuyentes presentes y futuros de cada porción del terri

torio del Estado desmembrado deben seguir soportando la carga total de,la

deuda, cuales uiera e sean los acontecimientos mlicos ue se roduzcan,

incluso si el Estado anexante no acepta asumir parte de la deuda Un

cambio de la extensión del territorio no hace desaparecer la obligación jurídica

contraída regularmente por las autoridades públicas competentes. Los contri

buyentes del Estaao desmembrado, a pesar de la reducción de la extensión

territorial y de los recursos, siguen respondiendo por la obligación'p~imitiva~t1

Por último, cabe clasificar a Jeze entre quienes se pronuncian por unatransmi-

sibilidad condicional de parte de la deu<ia pública nacionª,l del Estado pJ:edElcesor.

El autor concluye en efecto comó sigue: - '

., "En resumen, en principio: 1) el Estado 'anexante debe asumir parte de

la aeuda del Estado anexado; 2) esta parte debe caXcularse según la capacidad

contributiva del territorio aneXl;l.do; .3) excepcionalmente, sise compruepa,

de manera cierta y de buena fe que los recursos actllales y previsibles 'en un

t'uturopr6ximo.del territorio anexado no pemiten-atender el servicio ñ.e la

porción de la deuda así cal<::úlada.eimpÚesta al Estadoanexante,esteüitimo

lilstadopodrá suspender o reducir la deuda en ,la med;'da estrictámenté~necesaria

para obtener el saneamiento fipanciero' deseable." (tbid., pág•. 72) r

'i.1J/ lli2.:" pág. 65, nota 2,' /
JXiJ' W. E. Hall, A Treatis¡ on International Lai', 7ª' ed., Orlord,

Clarendon, 1917, págs. 93 y 95./
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11) La práotica de los Estados sobre la cuestión del paso de la deuda gene~al del

Estado con el traspaso de parte del territorio de un Estado predecesor está igual

mente dividida. Por una parte, pueden citarse varios casos en los que el Estado

sucesor asumió esas deudas.

12) En virtud del artículo 19 de la Convención francosarda, de 23 de agosto

de 1860, Francia, que había recibido Niza y Sabaya del Reino de Cerdeña, asumió la

responsabilidad de una pequeña parte de la deuda sarda. En 1866, Italia aceptó

una parte de la deuda pontificia, proporcional a la población de los Estados de la

Iglesia (Romaña, Marcas, Umbría y Benevento) que el Reino de Italia había anexado'

en 1860. En 1881, Grecia, que había incorporado a su territorio Tesalia, aceptó

una parte de la deuda pública otomana correspondiente a la capacidad contributiva

de la población de la provincia anexada (artículo 10 del Tratado de 24 de mayo

de 1881).

13) Los múltiples cambios territoriales que se produjeron en Europa después de la

primera guerra mundial plantearon en gran escala el problema de la sucesión de

Estados en las deudas públicas, que los tratado~ de Versalles, de Saint-Germain-en

Laye y de Trianón trataron de resolver. En estos tratados, escrib~ un autor:

"[ ••• ] influyeron consideraciones de orden político y económico. Las Potencias
aliadas, que prácticamente redactaron por sí solas los tratados de paz, no
tenían la intención de destruir enteramente la estructura económi~a de los
países vencidos y reducirlos a una insolvencia total. Eso explica que no se
dejara que los Estados vencidos tuvieran que hacer frente por sí solos a estas
deudas, que no habrían podido solventar sin el concurso de los Estados suceso
res. :Pero se tuvieron en cuenta asimismo otros elementos, en particular la
necesidad de asegurar un trato privilegiado a los acreedores aliados y la
dificultad de organizar un servicio regular de la deuda debido a la pesada
carga de las reparaciones.

[... ]

Por último, se ha de señalar que la divergencia tradicional de la doctrina
acerca del carácter obligatorio o no obligatorio de la transmisión de las deudas
públicas determinó una verdadera línea de separación entre los EstaQos intere
sados, provocando una o osición radical entre la 'uris rudencia interna de los
Estadps desmembrados y la de los Estados anexantes." 3 6

En el artículo 254 del Tratado de Versalles de 28 de junio de 1919 se afirmó, pues,

un principio general de sucesión en las deudas pu~licas alemanas. Se~n estadispo

sición, las Potencias a las que se cedían territorios alemanes debían asumir el pago

de una parte -por determinar- de la deuda del Imperio alemán y de la deuda del

lli/ Rousseau, Droit international public (op. cit.), pág. 442.
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Estado alemán ~ue pertenecía el te.rritorio cedido, tal como- existían al 12 d,e

agosto de 1914 • Pero el principio así enunciado fue objeto de varias excep

ciones consignadas en el artículo 255 del Tratado. Así, dada la anterior negativa

de Alemania a asumir parte de la deuda general pública de Francia como consecuencia

de la anexión de Alsacia-Lorena en 1811, las Potencias aliadas decidieron, a soli

citud de Francia, eximir en compensación a Francia de toda participación en la

deuda pública alemana resultante de la retrocesión de Alsacia-Lorena.

14) Un autor cita el caso de una participación del Estado sucesor en una parte de

la deuda general de su predecesor. Pero se trata de un caso que no se ajusta al

derecho internacional contemporáneo, pues la transferencia de parte del territorio

se realizó por la fuerza. En efecto, el III Reich alemán asumió una obligación

de 10.000 millones de coronas checoslovacas en virtud del acuerdo celebrado el 4 de

octubre de 1941 con Checoslovaquia, como participación en la deuda general checa

(y asimismo en la deuda localizada correspondiente a los Lander conquistados de

Bohemia y Moravia y de Silesia). Una parte de los 10.000 millones cubría la deuda

interna consolidada del Estado, la deuda a corto plazo del Estado, su deuda flotan

te así como las deudas de cajas gubernamentales, tales como la Caja Central de

Seguros Sociales, la Caja de la Electricidad, del Agua, de Pensiones, etc. (así

como todas las deudas de las antiguas fuerzas axmadas checoslovacas al 15 de marzo

de 1939, que eran deudas de Estado y que el autor citado coloca incorrectamente

entre las deudas del territorio conquistado por el Reich)21§/.-

W Se excluían, por lo tanto, las deudas de guerra. El artículo 254 del
Tratado de Versalles (para la referencia, véase la nota 351 supra) dice lo
siguiente:

"Las Potencias a las que se cede territorio alemán se comprometen a pagar
,;;onfo:r:mo a. J.a.c ,):i.dPU¡::d nj ones contenidas en el artículo 255:

1. Una parte de la deuda del Imperio alemán, tal como existía al 19 de
agosto de 1914 [ ••• ];

11. Una parte de la deuda tal-como existía al 19 de agosto de 1914, del
Estado alemán al que pertenecía el territorio [ ••• ]."

~ Paenson,op. cit., págs. 112 y 113.

El autor se refiere a una anexión irregular y considera, además, el caso
checoslovaco J.ncluido en la hipótesis de "cesión de parte del territorio"; en
realida.d, el caso fue mucho más complejo, ya "que supuse una fragmentación del Estado,
no sólo por la adjudicación de territorios a Hungría y a+ Reich sino también por la
creación de Estados: el llamado "Protectorado de Bohemia.-Moravia" y Eslovaquia., J

I !
I
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15) Por otra parte, se han dado a menudo casos en que' el 'Estado sucesor ha sido

exonerado de cualquier porción de la deuda general de Estado del Estado predecesor.

Por ejemplo, en los "Preliminares de paz entre Austria y Prusia, por una parte, y

Dinamarca, por otra", firmados en Viena el 19 de agosto de 1864, figuraba un

artículo 3 que disponía:

"Las deudas contraídas especialmente por cuenta sea del Reino de Dinamarca,
sea del ducado de Slesvig, del de Holstein o del de Lauenburg, quedarán respec
tivamente a cargo de cada uno de estos países." W

16) En la epoca en la que la anexión por conquista era corriente en el mundo, Rusia

rechazó cualquier clase de sucesión en una parte de la deuda pUblica turca con res

pecto a los territorios conquistados por ella al Imperio otomano. Sus plenipoten-.

ciarios hicieron, en efecto, una distinción entre el traspaso de una parte de terri

torio por acuerdo, donación o permuta (que podía dar lugar eventualmente a la asun

ción de una parte de la deuda general) y el traspaso territorial que se realizaba

por conquista, admitida en la época, que de ninguna manera creaba derecho alguno a

que se aliviara la carga de la deuda del Estado predecesor. Así, en la sesión

del 10 de julio de 1878 del Congreso de Berlín, el Plenipotenciario turco

Caratheodory Bajá propuso la resolución siguiente: "B:u.sia asumirá la parte de la deuda

pública otomana correspondiente a los territorios que se anexan al territorio ruso

en Asia". Dice el acta de la sesión:

"El conde Shuvaloff responde que creía tener derecho a considerar como
algo admitido que, si bien hay reparto de deudas con respecto a los territorios
que se separan por acuerdo, donación o pexmuta de la comarca de la que formaban
parte integrante, no lo hay en los casos de conquista. Su Excelencia agrega
que Rusia es la vencedora en Europa y en Asia. Nada tiene que pagar por los
territorios y de ningún modo puede ser solidaria de la deuda turca. El prín
cipe Gortchakoff declara oponer a la demanda de Caratheodory Bajá la más cate
górica negativa y ni siquiera puede disimular el asombro que le inspira."

El Presidente, ante la oposición de los plenipotenciarios de Rusia, no puede sino

reconocer la imposibilidad de acceder a la proposición otomana2§Q/.

17) El Tratado de Francfort, de 10 de mayo de 1871, celebrado entre Francia y

Prusia, por el cual Alsacia y Lorena pasaron a Alemania, guardaba silencio delibe

radamente sobre la asunción por el Estado sucesor de una parte de la deuda general

lli./ G. F. de Martens~ !ouveau Recueilgénéral de traités, Gotinga,
Dieterich, 1869, t. XVII, págs. 470 y ss.

:&Q/ Protocole;Nl2 17 du Congr~s de Berlin sur les affaires d 'Orient, en.
A. J. H. de Clercq, ltecu-ª.il des Traités de la Fran.9.52., Pa:ds, Durand, 1881, t .. XII
(1877-1880), pág•. 300. Era exactamente la política oeguida por las otras Potencias
europeas en caso de conquista.
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pág.

francesa. Ea príncipe van Bismarck, que por añadidura había impuesto a Francia,

después de su derrota en Sedán, el pago de una indemnización de guerra de 5.000 mi

llones de francos, se había negado categóricamente a asumir una parte de la deuda

pública nacional francesa en proporción a la importancia de los territorios sepa

rados de Franci~~81/_ La cesión de Alsacia y Loreua a Alemania en 1871 libre y

exenta de cualquier participación contributiva en la deuda pública. de Francia tuvo,

como ya se Vi~, el efecto simétrico de realizar más tarde una retrocesión a

Francia de las misma.s provincias, igualmente exentas zr libre de cualquier clase de

deuda pública, según los artículos 55 y 255 del Tratado de Versalles.

18) Cuando Chile obtuvo de Perú, por el Tratado de Ancón, de 20 de octubre de 1883,

la anexión de la provincia de Tarapacá, se negó a asumir responsabilidad por parte

alguna de la deuda pública nacional peruana. Pero al surgir litigios entre ambos

países con respecto a la ejecución de este Tratado de Ancón, otro tratado firmado

entre ellos en Lima el 3 de junio de 1929 confirmó la exención de Chile con respec

to a cualquier parte de la deuda general perua~38~/.
19) En 1905, ninguna parte de la deuda pública rusa fue trensferida al J'apón con

la parte meridional de la isla de Sajalín.

20) Después de la segunda guerra mundial, la tendencia de la práctica de los

EStados rompió con las soluciones admitidaG al término de la primera guerra mundial.

A dif0rencia de los tratados de 1919, los que se celebraron después de 1945 exclu

yeron en general toda responsabilidad de los Estados sucesores por una fracción de

la deuda pública nacional del Estado predecesor. Así, el Tratado de paz con Italia,

j§1/ El hecho de que el Príncipe von Bismarck aparentara reducir la indemniza
ción de guerra fijándola primero en 6.000 millones no debe inducir a error, pues no
correspondía a la ab,mción de una parte de la deuda general de Franoia.. Esta supues
ta concesión del Príncipe van Bismarck fue explotada más adelante por d'Arnim en la
Conferencia de Bruselas, el 26 de abril de 1871, para desechar cualquier participa
ción de Alemania en la deuda pública general de Francia.

?J§1/ Véase párrafo 13 del presente comentario, supra.
~ No obstante¡ ciertos depósitos, de guano situados en la provincia transfe

rida a Chile habían ;1srvido, según parece, de garantía de la deuda pública peruana
con respecto a Estados extranjeros tales como Francia, Italia, el Reino Unido o los
Estados Unidos de América. Habi.éndose presentado reclamaciones contra el Estado su
cesor pe.ra que mantuviera la garantía y asumiera una parte de la deuda general perua
na asegurada con este recurso del territorio transferido, un tribunal arbitral
franco-chileno llegó a la conclusi6n de qUE:, no .exist:La ninguna clase de prenda,
garantía o hipoteca en favor de los Estados acreedores, habida cuenta de que sus
dere()hos resultaban de contratos privados celebrados entie el Perú y ciertos. naoio
na1es de estos Estados acreedores (;raudo arbitral de RaJ?perswil, de 5 de julio
de 1901). Véase E. Fei1chet~eld, FP' cit., págs. 321 ai329, y D. P. 0'Conne11,
The Law oí State Succession, Cambridge University Pres's, 1956, págs. 167 a 170.
En cualquier caso, el citado Tra;t~do de Lima oonfirmó la exoneración de Chile oomo
Estado sucesor.

I
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del 10 de febrero de 1947, exoluyó cualquier olase de paso de las deudas dél Estado

predeoesor, por ejemplo, en el oaso de Triest~, salvo en l~ o~noerniente a los

tenedores de títulos de estas deudas estableoidos en el territorio oedido.

21) En lo que respeota a la jurisprudenoia, el laudo arbitral más oitado es el

diotado por E. Borel, el 18 de abril de 1925, en el Asunto de la de~a pu1blica

otomana. Si bien se trataba de otro tipo de suoesión de Estados distinto de la

transferenoia de parte del territorio de un Estado a otro, pues el asunto se refería

al reparto de la deuda públioa otomana entre los Estados y territorios seoesionados

del Imperio otomano (separaoión de varias partes de territorio de un Estado oon la

oonstituoión de Estados nuevos o sin ella), es pertinente menoionarlo aquí por el

oaráoter general de las expresiones empleadas deliberadamente por el árbitro gine

by'ino. Este estimó que no existia obligación jurídica Para la transmisión de una

parte de la deuda general del Estado predecesor si no estaba prevista en una dispo

sioión convencional:

"En opinión del árbitro, no es posible, a pesar de los preoedentes exis
tentes, afirmar que la Potencia oesionaria de un territorio ha de asumir
automátioamente una parte oorrespondiente de la deuda públioa del Estado al
que pertenecía hasta entonoes el territorio cedido." ,W'

El árbitro afirmó aún con más preoisión en el mismo laudo:

"No es posible considerar reconooido en dereoho internaoional positivo el
prinoipio de que el Estado que adquiere parte del territorio de otro Estado
deba al mismo tiempo asumir una poroión oorrespondiente a la deuda públioa de
este último. Una obligaoión semejante sólo puede dimanar de un tratado en
que el Estado interesado la asuma y sólo existe en las oondioiones y límites
estipulados en ese tratado."~

22) Hasta ahora, el examen se ha oentrado en la deuda general de Estado del Estado

predeoesor. Cabe preguntarse cuál es la situaoi.ón en lo que respeota a las deud.as

looalizadas, es deoir, las deudas contraídas por el gobierno oentral por cuenta de

todo el Estado pero destinadas espeoialmente a neoesidades oonoretas de una looali

dad, de modo que el orédito obt~nido puede haberse utilizado para un px~yecto en el

territorio traspasado. Para empezar, hB\V que señalar que, aunque las deudas de

Estado looalizadas se tratan a veoes por separado de las deudas de Estado generales,

la individualización de esas deudas puede resultar difíoil en la práotioa. Como se

ha dioho:

~ Para la referencia, véase la nota 357 supra.
':&:iJ Naoiones Unidas, ':;eoueil des sentences arbitrales, vol. 1 (op. cit.),

pág. 573.
~ llli.:., pág. 571.
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,,[ ••• ] No se puede establecer siempre con precisión: a) el destino de
cada préstamo particular en el momento en que se concierta; b) el carácter de
su utilización efectiva; c) el lugar al que debe imputarse el gasto respec
tivo [ ••• ]; d) si talo cual gasto ha sido efectivamente útil para el terri
torio de que se trata." W

23) Entre las opiniones de los autores, la teoría que más corrientemente -y quizá

con mayor ligereza- se admite es que la deuda especial de Estado que beneficia

exclusivamente al territorio cedido debe atribuirse al territorio traspasado, en

irilierés del cual ha sido contraída. La deuda pasaría con el territorio traspasado

"como una especie de carga real',w. Pero no se distingue aún con suficiente cla

ridad entre las deudas de Estado contraídas en interés particular de una porción de

territorio y las deudas locales propiamente dichas, que no son contraídas por el

Estado. Abora. bien, el hecho de afirmar que siguen la suerte del territorio como

una carga real, y que siguen gravando el territorio traspasado, deja suponer que

antes del traspaso del territorio gravaban a éste, Cosa que no ocurre en el caso de

las deudas de Estado localizadas, que en principio se cargan al presupuesto central

del Estado.

24) Parece que, grosso modo, los autores están de acuerdo en que el Estado sucesor

debe asumir la deuda localizada del Estado predecesor, individualizada e identifi

cada por una realización en el territorio traspasado. Se trata, claro está, de

imputar la deuda al Estado sucesor, y no al territorio traspasado que no la había

asumido nunca directamente en el orden jurídico anterior y al que no hay razón para

hacérsela asumir en el nuevo orden jurídico. Se puede afirmar, por otra parte, que

si el territorio traspasado tuviera anteriormente a su cargo esa deuda, no se trata

ría, sin duda, de una deuda de Estado especialmente contraída por el Gobierno central

en interés o para las necesidades de tal territorio. Se trataría más bien de una

deuda iocal contraída y tomada a su cargo por la propia circunscripción territorial.

Es una hipótesis totalmente diferente; en la que no entra para nada la cuestión de

la deuda de Estado y, por lo tanto, cae fU(lra del ámbito del presente proyecto' dé

artículos.

25) La práctica de los Estados muestra que, en general, se ha aceptado casi siempre

de hecho la imputación de la deuda localizada de Estado al Estado sucesor. Por

ejemplo, en 1735, el Emperador Carlos VI tomó en préstamo de financieros y comer

ciantes londinenses 1 millón de escudos garant~zados con las rentas del ducado de

teca s
y cont
serán

provincia,
26) Dos ar

Francia, fi

mente el

Tratado, fe

de un sober

Tratad
Tratad
las de
en ate
interp
expres
de pré

Silesia. A

María Teres

A
Tratad
asegur

Esos dos ar

precisión a

Esa hipotec

o de la aut

se trata ef

samente por

sentimiento

Estado 11

27)

figurar en

redactado a

:&l/
G. F.' de
t. VI, págs

W
/

.¡
international pu;olic, 3ª ed., París,

-206-

:tiJ./ Sack, loc. cit., pág. 292~'

~ej F. Despagnet, Cours de dfoit
Larose et T~nin, 1905, pág. 109. !

...



Silesia. A la muerte del Emperador en 1740, Federico 11 de Prusia recibió de

María Teresa ese ducado por los Tratados de Breslau y de Berlín. Por el segundo

Tratado, fechado el 28 de julio de 1742, Federico 11 se comprometió a asumir deuda

de un soberano (que hoy se denominaría deuda de Estado) que pesaba sobre esa

provincia, por el hecho de la garantía otorgada.
26) Dos artículos que figuran en el Tratado de paz entre el Emperador de 'Austria y

Francia, firmado el 17 de octubre de 1797 en Campo-Formio, resolvieron probable

mente el problema de las deudas de Estado contraídas en provecho de las provincias

belgas o garantizadas con éstas en el momento de la cesión de esos territorios por

Austria y Francia:

"Artículo IV. Todas las deudas aseguradas, antes de la guerra, con hip~

teca sobre el territorio de los países enunciados en los artículos anteriores,
y contraídas en virtud de contratos revestidos de las formalidades usuales,
serán asumidas por la República francesa.

Artículo X. Los países cedidos, adquiridos o permutados por el,presente
Tratado llevarán a aquellos a quienes queden en posesión de ellos las deudas
aseguradas con hipotecas sobre su territor-io." 382/

Esos dos artículos, como otros similares en otros tratados,se referían sin más

precisión a "deudas aseguradas con hipoteca sobre el territorio" de una provincia.

Esa hipoteca puede haber sido obra de la autoridad central para deudas de EStado,

o de la autoridad provincial para deudas locales. Pero el contexto deja su,poner que

se trata efectivamente de deudas de Estado, puesto que se elevaron protestas preci

samente por el hecho de que las provincias de que se trata no habían dado su con

sentimiento a esas deudas. Francia se negó por esa razón a asumir la deuda de

Estado llamada "austro-belg~' que databa de la época de la dominación austríac~.
27) Como consecuencia de ello, por otra parte, Francia, Alemania y Austria hacían

figurar en el Tratado de Lunéville de 9 de febrero de 1801 un artículo VIII

redactado así:

"En todos los países cedidos, adquiridos o permutados por el presente
Tratado, queda convenido, tal como se había hecho en los artícul,osIV yX del
Tratado de Campo-Formio, que aquellos a quienes pertenezcan se harán, carga de
las deudas aseguradas con hipoteca sobre el territorio de dichoe paísee;pero,
en atención a las dificultades que han sobrevenido a ese respecto sobre la
interpretación de dichos artículos del Tratado de Campo-Formio, se entiende
expresamente que la República francesa'no asume más que las deudas que resulten
de préstamos formalmente concertados por los Estados de los países cedidos

:&ti De Clercq, op. c:i,.;h, 1880, t. 1 (1713-1802), págs. 336 y 337;
G. F. de Martens, ed."Recueil des principaux traités, Gotinga, Dieterich, 1829,
t. VI, págs. 422 y 423.

22Q/ Véase Sack, loe. cit., págs. 268 y 269.
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o de gastos hechos para la administración efectiva de dichos países.,,39ll
[Los "Estados" no significan aquí una entidad estatal, sino órganos
provinciales.]

28) El Tratado de Paz de 9 de julio de 1807 firmado en Tilsit entre Francia y

Prusia, obligaba al Estado sucesor en cuanto a las deudas contraídas por el

antiguo soberano para o en los territorios cedidos. El artículo 24 decía lo

siguiente:

"Los compromisos, deudas y obligaciones de toda índole que S. M. el Rey
de Prusia haya podido tomar y contraer [ ••• ] como poseedor de los países,
ter~itorios, dominios, bienes y rentas que dicha Majestad cede, o a los que
renuncia por el presente tratado, correrán a cargo de los nuevos
poseedores [ ••• ]." :trY

29) El artículo 9 del Tratado de 26 de diciembre de 1805 celebrado entre Austria

y Francia disponía que S. M. el E:nperador de Alemania y de Austria:

"quedará libre de toda obligación respecto de cualesquiera deudas que la
Casa de Austria hubiera contraído, por razón de la posesión, e hipotecado
sobre el suelo de los países a los que renuncia por el presente tratado." "ID!

Igualmente se puede leer en el artículo 8 del Tratado de 11 de noviembre de 1807

concertado entre Francia y Holanda que:

"los compromisos, deudas y obligaciones de toda naturaleza que S. M. el Rey
de Holanda haya podido tener, tomar y contraer como poseedor de las villas
y territorios cedidos pasarán con cargo de Francia [ ••• ]." ill/

El artículo XIV del Tratado de 28 de abril de 1811 celebrado entre Westfalia

y Prusia está calcado exactamente sobre el anterio~.
30) El artículo VIII del Tratado de Lunéville de 9 de febrero de 1801 sirvió de

modelo para el artículo 5 del Tratado de París entre Franoia y Württemburg,

de 20 de mayo de 1807, en el que se dioe:

~ De Clercq, op. oit., t. 1, págs. 426 y 427; de Martens, ed., Recueil••• ,
Gotinga., Dieterich, 1831, t. VII, pág. 299; Barón Descamps y L. Renault, Recuell
international des traités du XIXe sieóle, París, Rousseau, t. 1 (1801-1825), pág. 3.

~ De Clercq, 0R' cit., 1880, t. 11 (1803-1815), pág. 221; de Martens, ed.,
Recueil••• ,1835, t. VIII, pág. 666; Descamps y Renault, Reoueil••• XIXesiecle,
topo cit.}, pág. 184. .

~. DeClercq, op. cit., t. 11, págs. 147 Y 148; de Martens, ed., Recueil••• ,
t. VIII (op. cit.), pág. 391; Descamps y Renault , Recueil ... XIXe siscle (op.cit.),
pág. 153.

~ De Clercq, op. cit., t. 11, pág. 24~; de Martens, ed., Recueil ••• ,
t. VIII (op. cit.), pág. 720.

:tl:i/ De Martens, ed., NouveauRecueil
t. 1, p~. 367.

?J3.Y
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"El artículo VIII del Tratado de Lunéville relativo a las deudas asegu
radas con hipoteca sobre el territorio de los países de la orilla izquierda
del Rin, servirá de base y norma respecto de aquellas deudas que graven las
posesiones y países comprendidos en la cesión del artículo 11 del presente
tratado."~

El Tratado de 14 de noviembre de 1802, celebrado entre la República bátava y Prusia,

contiene también un artículo IV simila~. Igualmente, el artículo XI del

Tratado de 22 de septiembre de 1815 celebrado entre el Rey de Prusia y el Gran

Duque de Sajonia-Weimar-Eisenach disponía que "Su Alteza Real asume [las deudas]

J::..J esrecialIr.cmte aseguradas con hipoteca sbbre los distritos cedidos,,396/.

31) El artículo IV del Tratado celebrado entre Dinamarca y Prusia el 4 de junio

de 1815 disponía que:

"S. M. el Rey de Dinamarca se compromete a asumir las obligaciones que S. M. el
Rey de Prusia ha contraído respecto del Ducado de Lavenburgo y por los
artículos 4, 5 y 9 del Tratado celebrado el 29 de mayo de 1815 entre Prusia
y S. M. Británica, Rey de Hanover [ ••• ]." W

El Acuerdo franco-austríaco de 20 de noviembre de 1815, cuyos 26 artículos estaban

consagrados únicamente a regular problemas de deudas, hacía asumir al Estado sucesor

las deudas que "forman parte de la deuda públioa de Franoia" (deuda de Estado),

pero que en su origen estaban "especialmente garantizadas con hipoteoa sobre países

que han dejado de perteneoer a Franoia o que fueron oontraídas para la administra

ción interior de esos países" (artículo VI)W.

1221 De Cleroq, op. cit., t. 1, pág. 582; de Martens, ed., Reoueil ••• , t. VII
(op. cit.), pág. 430.

~ De Martens, ed., Recueil ••• , t. VII (op. cit.), págs. 427 y 428.

~ De Martens, ed., Nouveau Recueil de traités, Gotinga, Dieterioh, 1831,
t. III, pág. 330; DesoaIl'ps y Renault, Recueil... XIXe sieole (op. cit.), pág. 513.

~ De Martens, ed., Nouveau Recueil••• , 1887, t. 11 (op. cit.), pág. 350;
Descamps y Renault, Reoueil••• XIXe sieole topo oit.), t. 1, pág. 426.

MdQ/ De Martens, ed., Nouveau Recueil ... , t. II (op. cit.), pág. 723; Descamps
y Renault, Reoueil ... XIXe si~cle{o1'. cit.Lt. 1, pág. 531. Véase tambiénrel artículo 5
del Tratado de 14 de ootubre de 1809 entre Francia y Austria referente a las deudas
hipotecadas sobre los territorios cedidos por Austria a Francia (Alta Austria, .
Carniola, Carintia, Istria) (de Clercq, op. cit., t. Ir, pág. 295; de Martens, ed.,
Nouveau Recuei!... , t. I (op. cit.), p~. 213), el artículo VII del Tratado de 3 de
junio de 1814 entre Austria y Baviera (de Mar"tens, ed., Nouveau Recueil••• , t. 11
(op. cit.), pág. 21); el artíoulo IX del Tratado de 18 de mayo de 1815 entre Prusia
y Sajonia (de Clercq, o • cit., t. 11, págs. 520 y 521; de Martens, ed., Nouveau
Recueil••• , t. II (op. cit. , págs. 277 y 278); el artículo XIX del Tratado de
cesión de 16 de marzo de 1816, por el que el Reino de Cerdeña cedía en Saboya a
Suiza diversos territorios incorporados al cantón de Ginebra (de Martens, ed.,
Nouveau Recueil ••• , Gotinga, Dieterich, 1880, t. IV, pág. 223; Descamps y.Renault,
Recueil ... xrxe siecle (op. oit.), t. 1, pág. 555).
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32) Aunque se trate de una anenon de territorio forzada e irregular, se puede
citar el caso de la asunción por el 111 Reich alemán, en virtud del acuerdo de 4 de
octubre de 1941, de las deudas contraídas por Checoslov:4uij para la compra de ferro
carriles privados en los Lander que le' arrebató el Reic 01. Ese género de deudas

parece tener un origen gubernamental y un destino local.
33) Después de la segunda gu~rra mundial, Francia, que recuperó de Italia Tende y
Brigue, no aceptó asumir una fracción de la deuda italiana más que con la cuádruple

condición: a) de que esa deuda hubiese sido imputable a trabajos públicos o a servi
cios administrativos civiles en los territorios traspasados; b) que se hubiere con
traído antes de la entrada de Italia en la guerra y no se hubiese destinado a fines
militares; c) que los territorios transferidos se hubiesen beneficiado de ella y

d) que los portadores de títulos de esa deuda residieran en los territorios traspasados.
34) La sucesión de las deudas especiales de Estado que hayan servido para los fines
de un territorio determinado estará más asegurada cuando se trate de deudas provis
tas de garantías particulares. El Estado predecesor puede haber garantizado su deuda
especial mediante recursos fiscales procedentes del territorio que va a perder, o me
diante una hipoteca constituida sobre un bien situado en el territorio de que se trate,
como, por ejemplo, bosques, minas, ferrocarriles, etc. En ambos casos, se admite
generalmente la sucesión de esas deudas.

35) No obstante, en raras ocasiones, se ha rechazado el paso de deudas localizadas.
Un ejemplo de ello es el artículo 255 del Tratado de Versalles, que fOT~uló cierto

número de excepciones al principio general establecido por :~~~rtículo 254 en materia
de transmisión de las deudas públicas del Estado predeceso~. Así, en lo que res
pecta a todos los territorios cedidos (sin contar Alsacia-Lorena), los Estados suce
sores no se hicieron cargo de la deuda del Imperio o de los Estados alemanes que
correspondía a los gastos efectuados por ese Imperio o esos Estados en relación conlos
bienes y propiedades que les habían pertenecido y que estaban situados en los territo
rios cedidos. Es evidente que en ese caso mediaron consideraciones de orden político.
36) De las anteriores observaciones cabe llegar a la conclusión de que, si bien

parece haber una práctica bastante arraigada en virtud de la cual el Estado sucesor
tiene que asumir una deuda de Estado localizada, no puede encontrarse un consenso
semejante en lo que se refiere a las deudas de Estado generales. Es cierto que la

negativa del Estado sucesor a asumir una parte de la deuda general del Estado pre~

decesor parece prevalecer en la doctrina, la jurisprudencia y la práctica de los
Estados, pero hay que reconocer que en esta negativa han tenido cierta influencia
consideraciones de política o de oportunidad. Por otra parte parece que estas
consideraciones se han tenido más en cuenta en los casos en que el Estado sucesor

ha asumido finalmente una parte de la deuda general del Estado predecesor, como

ocurrió con los tratados de paz por los que se puso fin a la primera guerra mundial.. /

De todas formas, hay que reconocerqu~ el conjUnto de preJ6dentes convencionales de

M11J Paenson, op. cit., pág. J13.
MliJ V~ase párrafo 13) de erte comentario, 8:u.pra.

:
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que se dispone se compone en su mayor parte de tratados que ponen fin a un eBtado

de guerra; ahora bien, haJr buenas razones para presumir que en ese contexto los

Estados no expresan un consentimiento libre ni tienden a tener en cuenta las exigen

cias de la justicia, de la equidad, o incluso del derecho.
37) Sea como sea, la negativa del Estado sucesor a asumir una parte de la deuda

pública nacional del Estado predecesor parece tener la 16gica a su favor, como lo

indica un autor, aunque reconoce que es duro para el Estado cedente, que pierde una

parte de sus bienes sin que se le alivie su deuda, al paso que el Estado cesionario

se enriquece o agranda sin que sus obligaciones aumenten correlativament~.
Ahora bien, para evitar esta situaci6n, se buscaría en vano la existencia de una

norma incuestionable de derecho inte2"'Ilacional. En estas condiciones la Comisi6n

propone que se haga intervenir, a falta de acuerdo entre las partes interesadas,

la noci6n de equidad como criterio para la soluci6n de las cuestiones relativas a

la transmisi6n de las deudas de Estado. Esa noci6n ha sido ya adoptada por la

Comisi6n en las partes II y III del proyecto y, por consiguiente, no exige aquí

comentarios detenido~. ,

38) Las normas enunciadas en el artículo 35 guar!ian cierto paralelismo con las que

se indican en los artículos 13 y 25, relativos al paso de los bienes de Estado y de

los archivos de Estado, respectivamente. Así, el párrafo 1 prevé, y con ello trata

de alentar, la soluci6n por acuerdo entre el Estado predecesor y el Estado sucesor.

Aunque dice "el paso [ ••• ] se determinará [ ••• ]", el párrafo no debe interpretarse

como una presunci6n de que el paso de la. deuda se hará siempre así. El párrafo 2

prevé el caso en que no puede llegarse a tal acuerdo. Establece que pasará del

Estado predecesor al Estado sucesor "una proporci6n equitativa," de la deuda de

Estado. Para determinar qué es lo que constituye una "proporci6n equitativa" deben

tenerse en cuenta en cada caso particular todos los factores pertinentes. Entre ellos

deben figurar "los bienes, derechos e intereses" que pasen al Estado sucesor en rela

ción con esa deuda de Estado.

39) El artículo 35 está redactado ·de modo que abarque todos los tipos de ,deudas de

Estado, ya sean generales o localizadas. La lectura del párrafo 2 permite ver

fácilmente que las deudas de Estado localizadas pasarán al Estado sucesor en una.
proporci6n equitativa, teniendo en cuenta, entre otras cosas, los bienes, derechos

o intereses que pasan al Estado sucesor en relaci6n con dichas deudas de Estado

10ca1izadas.

~ L. Cavaré, Le droit international public positif, 3& ed., París,
Pedone, 1967, t. I, pág. 380.

MM! Véanse párrafos 76 a 85 supra.
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Artículo 36

Estado de reciente independencia

l. Cuando el Estado sucesor sea tu< Estado de reciente independencia,
nin~a deuda de Estado del Estado predecesor pasará al Estado de reciente
independencia, a nenos que un acuerdo entre el Estado de reciente indepen
dencia y el Estado predecesor disponga otra cosa por razón del nexo entre
la deuda de Estado del Estado predecesor vinculada a su actividad en el
territorio al que se refiera la sucosión de Estados y los bienes, derechos
e intereses que pasen al Estado de reciente independencia.

2~ El acuerdo a que se refiere 01 párrafo 1 no podrá nenoscabar el
princ~p~ode la soberanía peroanente de cada pueblo sobre sus riquezas y sus
recursos naturales, ni su cunpliniento :.?otlrá poner en peligro los equili
brios económicos fund&~entales del Estado de reciente independencia•

.Q.2.nentario

1) El artículo 36 se refiere a la sucesión do Estados con resp0cto a deudas de

Estado cuando el Estado sucesor es un Estado de reciente independencia. Este

artículo es paralelo al artículo 14, relativo a la sucesión de Estados con res

pecto a bienes de Estado en el caso de U1< Estado de reciente independencia y al

artículo 26, relativo a la sucesión con respecto a los archivos de Estado en el

1m.000 caso.

q

p

e

m

2) En varias ocasiones, la Co:rl.sión de Derecho Internacional ha afirnado la a

necesidad y la utilidad de incluir el caso del "Estado de reci0nte independencia"

cono tUl ti~o distinto de sucesión de Estados. Así lo hizo en su proyecto de

artículos sobre sucesión ele Estados en nateria de tratados.49.2l, y así lo ha necho

también en esta serie de proyectos de artículos en relación con la sucesión en

materia de bienes de Estado y archivos de Estado. Algunos pueden sostener que el

capítulo de la descolonización está cerrado, que prácticanente sólo pertenece

a la historia de las relaciones internacionales y que, por tanto, no es preciso

incluir el "Estado de reciente independencia" en una ti:pología de la sucesi6n de

Estados. En realidad, la descolonización todavíc. no es algo del pasado. Existen

en el nundo zonas inportantes todavía dependientes, aun cuando alrrunas sólo

abarcan una pequeña extensión. Desde otro punto de vista, la descolonización

está bien lejos de haberse conseguido. Si se entiende por descolonización el fin

de una relación :política de d~~inación, l~ descolonización se encuentra entonces

~ Véase Anuario... 10 '4, vol. II (pri:.lera parte), págs. 167 a 169,
docunento 1~/96l0 Rev.l, párrs.45 y 57 a 60. :!
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muy avanzada. Pero las relaciones económicas, que son esenciales, son liberadas

de los efE.ctos de la colonización con mucha menos rapidez que las.relaciones

políticas. La independencia política no es siempre la independencia real y, en

la práctica, la economía de los países de reciente independencia puede seguir siendo

particularmente tributaria durante mucho tiempo de la antigua metrópoli y continuar

sólidamente vinculada a ella incluso si se tiene en cuenta el,hecho de que las

economías de casi todos los países son interdependientes. Nó cabe, pues; negar la

utilidad qué podría tener un proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en

materia de deudas de Estado, no sólo para los territorios to-davía dependientes,'

sino también para los países que recientemente han obtenido la independencia polí

tica e incluso para los países que la han obtenido mucho antes. En efecto, el

problema de las deudas, con las cuestiones relacionadas con el servicio de la deuda,

la amortización progresiva del capital y el pago de intereses escalonado, en

varios años e incluso en varios decenios, es el prototipo de-materia de sucesión

que sobrevive durante mucho tiempo a la independencia política. De este modo, los

problemas de sucesión de Estados en materia de deudas de Estado prolongan sus

efectos durante muchos decenios y parecen durar más tiempo que en 'la sucesión en

materia de tratados o en materia de bienes de Estado o archivos de Estado, en las

que la Comisión de Derecho Internacional ha reservado incluso uno o más artículos

a la descolonización•

3) Antes de examinar la práctica de los Estados y las opiniones de los juristas

en lo que se refiere a la suerte de las deudas de Estado en el proceso de descolo-.. '

nización, puede ser interesante, 'desde el punto de 'vista histórico, observar hasta

qué punto las Potencias coloniales en los casos de colonización producidos en el

último siglóy a principios del decenio de 1900 estaban dispuestas a asumir las

deud~s de los territorios colonizados. La práctica de los Estados pareceóontra

dictoria sobre este particular. 'En el caso de la anexión de Tahití en 1880 (por

la legislación interna), de Ha.wai en 1898 (por la legislación interna) y de Corea

en 1910 (por tratado), los Estados que anexionaron esos territorios asumieron en

todo o en parte las deudas del ter.ritorio correspondie)lt~. En una opinión

relativa a la Resolución Conjunta del Congreso de.J.osEstadosUnidos en q:u.e se

dispone la anexión de Ha.wai, el Ministro de Justicia de los EstadoS Vnidoa

dijo que:

4Q§/ Feilchenfeld, Opa cit., págs. 369, 377 y ~78, respectivamente•

~
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O'Connell, State Succession••• Copo cit.), pág. 371.

Feilchenfeld, op. cit., pág. 292.

Véase Feilchenfeld, 0E. cil., pág. 372, nota 2r:¡.
I~id., pág. 373, nota 22~¡

Ibid., pág. 373.

"la doctrina general del derecho internacional, fundada en princ~p~os obvios

de justicia, es que en caso de anexión de un Estado o de cesión de territorio,

la soberanía que sustituye a la anterior asume las deudas y obligaciones

del Estado o el territorio incorporado: recibe las cargas con los

beneficios." W
En el caso de la anexión de las islas Fiji en 1874, puede observarse que el Reino

Unido, después de la anexión, asintió a realizar voluntariamente el pago de algu

nas deudas contraídas por el territorio antes de la anexión, como un acto de

gracia~. La metrópoli no reconoció una obligación legal de pagar las deudas

correspondientes. .Parece haberse adoptado una posición análoga respecto de la

anexión de Birmania por el Reino Unido en 188~.

4) En otros casos, las Potencias coloniales se negaron a satisfacer las deudas

del te~ritorio de que se trataba. En el Tratado de 1895, que establecía el (segundo

protectorado francés sobre Madagascar, el artículo 6 decía:

"El Gobierno de la República Francesa no asume ninguna responsabilidad

con respecto a los compromisos, deudas o concesiones que el Gobierno de

Su Majestad la Reina de Madagascar baya podido suscribir antes de la firma

del presente tratado." 4lQ/
Poco después de haberse firmado ese Tratado, el Ministro de Relaciones Exteriores

de Francia declaró en nombre del Gobierno de Francia, en la Cámara de Diputados,

con relación a las deudas contraídas en el extranjero por el Gobierno de

Madagascar:

,,[ ••• ] sin tener que garantizarlas por nuestra cuenta, sabremos observar,

con entera lealtad, las normas que el derecho internacional determine para

los casos en que se produce el traspaso de la soberanía de un territorio

como resultado del uso de las armas." ill!
Según un autor, si bien esa declaración reconoce la existencia de normas de dere

cho internacional que rigen el trato de las deudas de Estados que han perdido su

soberanía, deja también claramente sentado que, según la opinión del Gobierno de

Francia, no existía norma de derecho internacional que ::li,ara al Estado anexante

a garantizar o asumir las deudas de los Estados anexado 12. El Acta de Anexión

&:mi
MY
M23./Ibid., pág. 379. Parece que .. el Gobierno británico no consideró que la

Alta Birmania fuera un "país civilizado" y que, en consecuencia, las normas apli

cables podían ser más favorables al "Gobierno s'IXCesor" que en el caso de la incor

poración de un Estado "civilizado" (O'Connell, State Succession... (op. cit.),

págs. 358 a 360). /

lliI
ill!
ill/
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de 1896, en virtud de la cual se declaró a Madagascar colonia francesa, guardaba

silencio sobre el problema de la sucesión en las deudas malgaches. Las Potencias

coloniales también se negaban a hacer honor a las deudas de los territorios colo

nizados fundándose en que el Estado que antes era independiente conservaba cierta

personalidad jurídica. Tal parece haber sido el caso en los protectorados esta

blecidos a fines del siglo XIX en Túnez, Annam, Tonkín y Camboyaill/. Puede men

cionarse otro ejemplo, el de la anexión del Congo por Bélgica~ El Tratado de

cesión de 1907 disponía en su artículo 3 la sucesión de Bélgica en todo el pasivo

y todos los compromiscs finar.i. . .i.eros del "Estado Libre del Congo", según lo indiQado

en el aneXo C. Sin em1:.:argo, en el artículo 1 de la "Carta Colonial" de 1908 se

bstablece que el Congo belga tiene una personalidad distinta a la de la metrópoli,

con leyes, un activo y un pasivo distintos y que por lo tanto el servicio de la

renta congoleña queda exclusivamente a cargo de la colonia, a menos que una ley

decida lo contrario.

Descolonización antigua

5) En el caso de la independencia de 13 colo~ias británicas en América del Norte,

el Estado sucesor, los Estados Unidos de América, no sucedió en ninguna de las

deudas del Gobierno británico. Ni el Tratado de París de 1783, por el cual

Gran Bretaña reconoció la independencia de esas colonias, ni los instrumentos

constitutivos de los Estados Unidos (los artículos de la Confederación de 1776
y 1777 Y la Constitución de 1787) mencionan ningún pago de deudas debidas por la

antigua Potencia metropolitan~. Se aludió a este precedente en las negocia

ciones de paz de 1898 entre España y los Estados Unidos que siguieron a la guerra

hispano-norteamericana. La delegación de España afirmó que, según ciertos autores,

13 colonias que habían logrado la independencia habían contribuido con 15 millo

de libras esterlinas a la extinción de las deudas coloniales de Gran Bretaña.

embargo, la delegación de los Estados Unidos consideró esta afirmación como

enteramente errónea, indicando que los Tratados preliminar (1782) y definitivo (178;)
de paz entre los Estados Unidos y Gran Bretaña no contenían ninguna estipulación

de este géner0412l.

~. ~, págs. ;69 a 371.

~ ~, págs. 375 y 376.

ill/ ~, págs. 53 y 54.

4121 ~, pág. 54, nota 91:),·
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6) En América del Sur se resolvió de un modo análogo la suerte de las deudas de

Estado del Estado predecesor al obtener el Brasil su independencia de Portugal en

el decenio de 1820. En el curso d~ las negociaciones de Londres de 1822, el

Gobierno lusitano había emitido la pretensión de que una parte de su deuda nacional

fuera asumida por el nuevo Estado. Por un despacho de 2 de agosto de 1824, los

plenipotenciarios brasileños rindieron cuenta a su Gobierno de la manera en que se

habían opuesto a esa pretensión que juzgaban contraria a los ej emplos que ofrecía.

la historia diplomática. Se dice en el despacho:

"Ni Holanda, ni incluso Portugal, cuando se separaron de la Corona de
España pagaron nada a la Corte de Madrid por el reconocimiento de su indepen
dencia respectiva; y recientemente tampoco los Estados Unidos pagaron ninguna
indemnización pecuniaria a Gran Bretaña por un reconocimiento similar."~

El Tratado luso-brasileño, de 29 de agosto de 1825, que result6 de las negociacio

nes no hizo, en efecto, ninguna referencia expresa a la transmisión de una parte

de la deuda de Estado portuguesa al Brasil. Sin embargo, como había reclamaciones

recíprocas entre ambos Estados, un inst~ento separado -una convención adicional

del mismo día- hizo responsable al Brasil del pago de 2 millones de libras ester

linas dentro del marco de un arreglo para liquidar esas reclamaciones recíprocas.

7) C t l · d d . d 1 1" ~ 1 dA'" illIon respec o a a ~n epen enc~a e as co on~as espano as e mer~ca ,

el artículo VII del Tratado de Paz y Amistad firmado en Madrid el 28 de diciembre

de 1836 entre España y México dice así:

"En atención a que la República Mejicana, por ley de 28 de junio de 1824
de su Congreso General, ha reconocido voluntaria y espontáneamente como pro
pia y nacional toda deuda contraída sobre su Erario* por el Gobierno Español
de la Metrópoli y por sus Autoridades, mientras rigieron la ahora indepen
diente Nación Me "icana* hasta que del todo cesaron de gobernarla en 1821

••• Su Maj estad Católilja [ ... ] y la Re:¡;.-.íclioa Mej i.cana, de común conformidad,
desisten de toda reclemación o pretensión mutua que sobre los er2resados puntos
pudieran suscitar~e y declaran quedar las dos kltas Pt~tes Contratantes libres
y quitas, desde ahora para siempre, de toda responsabilidad en esta parte." ID!

!!11 Despacho de 2 de agosto de 1824 en Arguivo diplomático da independencia,
vol. II, pág. 95, citado por H. Accioly en Traité de droit international public,
traducción de P. C~ulé, París, Sirey, 1940, t. I, págs. 198 y 199. Al parecer, se
trataba menos de la asunción por el Brasil de una parte de la deuda pública de
Estado de Portugal que de una "indemnización" como precio del "reconocimiento de
la independencia".

ill/ Véase J. B. Moore, A Diges.t of International Law, vláshington (D.C.),
U.S. Government Printing Office, 1906, vol. I, págs. 342 y 343. Véase también
Feilchenfeld, 0E' cit., págs. 251 a 257, y Je:2;e, "L'emprunt dans les rapports .
internationaux... " (loe. cit.), pág. 76. El caso de Cuba, se trata más adelante,
en el párrafo 12) de este comentario. .

. Imi Marqués de Olivart, Cole.cción de los Trata~'ni! Convenios y Documentos
Internacionales, Madrid, El progr¡so Editorial, 1890, :~mo lQ, pág. 112.
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Así, parece claro que, por su declaración unilateral, México independiente habría

asumido solamente las deudas del Estado español concertadas en nombre y por cuenta

de México y ya imputadas a la tesorería mexicana.

8) El artículo V del Tratado de Paz, Amistad y Reconocimiento, firmado en

Madrid, el 16 de febrero de 1840, entre España y Ecuador, disponía a su vez:

"La República del Ecuador [ ••• ] reconoce voluntaria y espontáneamente
toda deuda contraída sobre sus tesorerías. ya sea por órdenes directas del
Gobierno esp&lol. ya por sus autoridades ~stablecidas en el territorio*
ecuatoriano, siempre que tales deudas se hallen registradas en los libros
de cuenta y razón de las tesorerías del antiguo reino y presidencia de
Qaito, o resulte por otro medio legítimo equivalente que han sido contraídas
en dicho territorio por el citado Gobierno español y sus autoridades mientras
rigieron la ahora independiente República Ecuatoriana, hasta que del todo
cesaron de gobernarla en el año 1822 [ ••• ]." B1I2I

9) Se encuentra una disposición análoga a la de otros tra~ados ya citados en el

artículo V del Tratado de 30 de marzo de 1845 celebrado entre España y Venezuela,

en el que este último país reconoció:

"como deuda nacional consolidable la suma a que asciende la deuda de Tesorería
del Gobierno español, que conste registrada en los libros de cuenta y razón
de las Tesorerías de la antigua Capitanía' General de Venezuela, o que resulte
por otro medio legítimo y equivalente." .4.W

Otro tanto ocurre en varios tratados celebrados entre España y las antiguas

1
. 1122/

co om.ag:t=:=f •

10) Los casos de descolonización de las antiguas posesiones españolas en América

parecen representar una desviación de los anteriores precedentes establecidos por

los Estados Unidos y el Brasil. Pero puede observarse que la desviación es limi

tada: no supone una sucesión en la deuda nacional del Estado predecesor, sino más

bien en los dos tipos de deuda, las contraídas por el último en nombre y en bene

ficio del territorio dependiente y las contraídas por un órgano de la colonia.

41:S2J ~, págs. 114 Y 115.

ill/ ~, pág. 369.
mi Por ejemplo, el artículo IV del Tratado hispano-argentino de 9 de julio

de 1859 (~, Madrid, 1894, t. 3Q , pág. 91), el artículo 11 del Tratado entre
España y el Uruguay, de 9 de octubre de 1841 (British and Foreign State
Papers. 1841-1842, vol. 30, 1858, pág. 1360), el artículo V del Trata:do hispano
costarricense, de 10 de mayo de 1850 (Olivart, op.cit., 1893, t. 2Q

, págs•.35
y 36), ei artículo V del Tratado hispano-nicaragüense, de 25 de julio de 1850
(ibid., págs. 47 y 48), el artículo IV del Tratado hispano-guatemalteco, de 29 de
mayo de 1863 (~, 1895, t. 4Q , pág. 23), Y el artículo IV del Tratado hispano
salvadoreño, de 25 de junio de 1865 (~, pág. 216).
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Sin embargo, parece estar perfectamente claro Q.ue las Repúblicas gq.d- .
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Como se ha hecho observ~, la última categoría de deudas, consideradas como

propias del territorio mismo, se excluyen en todo caso de la materia del presente

proyecto de axtículos , ya Q.ue no corresponden en realidad al alcance y la defini

ción de las deudas de Estado del Estado predecesor~ Incluso a pesax del hecho de

Q.ue el derecho colonial de la época consideraba a las posesionas ultramarinas

como una prolongación territorial de la metrópoli, con la Q.ue formaban un solo

territorio, no se les ocurrió a los autores Q.ue estas posesiones hubieran de asu

mir una parte de la deuda pública nacional metropolitan~. Según un autor,

esto era una solución natural porQ.ue "en ningún momento los acreedores (de la

metrópoli) han podido contar razonablemente, para su pago, con los recursos Q.ue

provinieran de ese territorio financieramente autónomo"~.. No se trataba de Q.ue

las .antiguas colonias hispanoamericanas participaran en la deuda nacional Q.ue gra

vaba al territorio metropolitano de España, sino de Q.ue se hiciera caxgo de deudas

públicas, Q.ue eran ciertamente de España, pero Q.ue habían sido contraídas por la

metrópoli en nombre y para beneficio de estas posesiones de ultram~.. También

debe observarse Q.ue en ciertos tratados se tuvo sobre todo la preocupación de

lograr una fórmula global para efectuar recíprocamente diversas compensaciones más

Q.ue la de contribuir realmente a las deudas asumidas por bl Estado predecesor en

nombre y por cuenta de la colonia.. Por último, puede observarse Q.ue en la mayoría

de los casos relativos a España y a sus antiguas colonias, las deudas asumidas

por los Estados sucesores 10 fueron por medio de la legislación interna, incluso

antes de Q.ue se hubiesen celebrado con España tratados Q.ue a menudo no hicieron

mi Véal1se párrafos 14) y ss•. del comentario al artículo 31 supra•.

!Jg1J Los casos de desenfrenada explotación colonial, Q.ue permitían a una
Potencia metropolitana, en la época de los antiguos imperios coloniales, enjugar
parte de su deuda nacional apropiándose todos los recursos o las materias primas
de las colonias, se han descartado por ser arcaicos o raros~ Véase nota 471 infra~

~ Jeze, "L'emprunt dans les rapports internationaux•••." (loe. cit.),
pág. 74•.

ili/
americ~as Q.ue habían logrado la independencia no trataron de verificar si la
anotación de la deuda por la metrópoli en el pasivo de su tesorería respectiva se
había justificado debidamente~. La inclusión de esta deuda en los libros de la
tesorería de la colonia hecha por la metrópoli se benefició de la presunción de
Q.ue lade~ia había sido contraída por cuenta y para beneficio de la colonia~
Esta presunción fue vigorosamente impugnada en 9asos ulteriores de sucesión~

Véase párrafo 12) de este comentario, inlli.
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sino tomar nota de las disposiciones de esas layes interna,s~ Ninguno de estos

tratados hablaba de las normas o los principios del derecho internacional aplica

bles a la sucesión en las deudas de Estado. En realidad, muchas de las disposi

ciones convencionales indican que se trataba de una decisión "voluntaria y espon

tánea" del Estado de reciente independeD'Clia.

11) Sin embargo, debe mencionarse un caso de América Latina que parece estar en

desacuerdo con la práctica genera¡ de descolonización seguida en esa región tal

como se esboza en el párrafo precedente. Se trata de la independencia de Bolivia.

Un Tratado de Reconocimiento, Paz y Amistad firmado entre España y Bolivia el 21 .

de julio de 1847 disponía en su artículo V:

"La República de Bolivia [ ••• ] reconoció ya espontáneamente por la Ley
de 11 de noviembre de 1844 la deuda contraída sobre sus tesorerías. ya por
órdenes directas del Gobierno español*, o ya emanada de sus Autoridades esta
blecidas en el territorio del Alto Ferú, hoy República de Bolivia; [reconoce]
como deuda consolidada de la República, tan privilegiada como la que más,
todos los créditos. cualquiera que sea su clase. por pensiones. sueldos.
suministros. anticipos. fletes. empréstitos forzosos. depósitos. contratas
y cualquier otra deuda. ya de guerra. ya anterior a ésta*, que pesasen sobre
aquellas Tesorerías siempre que procedan de órdenes directas del Gobierno
español* o de sus Autoridades establecidas 'en las provincias que hoy componen
la. República de Bolivia [ ••• ]." mi

12) Los precedentes anglo-norteamericano de 1783 y luso-brasileño de 1825 fUeron

seguidos en el Tratado de Paz de París de 1898 1 celebrado al concluir la guerra

entre los Estados Unidos de América y España. La imputación por España al presu

puesto de Cuba de deudas de Estado españolas fUe controvertida. La presunción

según la cual la inscripción de una deuda en los libros de la Tesorería cubana

significaba que se trataba de una deuda contraída en nombre y para beneficio de la

isla fue combatida con éxito por los plenipotenciarios norteamericanos. El Tratado

de París, de 10 de diciembre de 1898, liberó a España solamente de la carga de la

deuda particular de Cuba, es decir, de las deudas contraídas después del 24 de

febrero de 1895, así como de las deudas hipotecarias de la municipalidad de

La Habana. Pero no admitió la SUCesión en ninguna porción de la deuda de Estado

española que España había cargado a Cuba~.

mi Olivart, op. cit., Madrid, 1894, t. 3g
, pág. 189.

~. Feilchenfeld, op. cit., págs. 329 a 343; véase también MOore, op. cit.,
págs. 351 Y ss., Y Jeze, "L'emprunt dana les rapports internationaux••• " (106.
cit.); pág. 84.
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Descolonización posterior a la segunda guerra mundial

13) Examina,ndo casos de descolonización posteriores a la segunda guerra mundial,

puede verse que la práctica de los. Estados de reciente independencia es poco uni

forme. Lo mismo se pueden señalar precedentes en favor del paso de deudas de

Estado que otros en sentido contrario, e incluso casos de denuncia de las deudas

después de haber sido aceptadas. La Comisión no ha querido recargar excesivamente

este comentario haciendo un repertorio completo de todos los casos de descoloniza

ción posteriores a la segunda guerra mundial. Con los casos que a continuación se

mencionan no se ha querido presentar un estudio completo de la práctica en la

materia sino más bien ofrecer ejemplos ilustrativos.

14) La independencia de Filipinas fue autorizada por la ley de independencia de

Fi.lipinas (también'llamada "Ley Tydings-McDuffie ll
) del Congreso de los Estados

Unidos de América, aprobada el 24 de marzo de 1934W . En esa ley se hizo una

distinción entre las obligaciones emitidas por Filipinas con la autorización del

Congreso de los Estados Unidos antes de 1934 y las demás deudas públicas. Se esta

bleció que los Estados Unidos declinaban teja responsaüilidad por las deudas del

archipiélago posteriores a 1934. Así, se llegó a la conclusión de que los Estados

Unidos se proponían mantener las deudaS autorizadas por el Congreso y anteriores

a 1934á ,01. En lo concerniente a esas deudas, una ley de 7 de agosto de 1939
asignó el producto de los derechos de exportación de Filipinas al Tesoro estado

unidense para la constitución de un fondo especial de amortización de las deudas

contraídas por Filipinas antes de 1934 con autorización de los Estados Unidos.

En las leyes de 1934 y 1939, se estableció que el archipiélago no podría repudiar

los empréstitos autorizados por el Estado predecesor y que, si en la fecha de la

independencia el fondo especial no bastara para el servicio de esa deuda autorizada,

las Filipinas harían un pago para equilibrar la cuenta. En virtud de su Constitución

(artículo 17) y del Tratado de 4 de julio de 1946 con los Estados Unidos, las

Filipinas asumieron todas las deudas y el pasivo del archipiélago.

15) El caso de la independencia de la India y el Pakistán constit~e otro ejemplo

de un Estado sucesor que ha aceptado las deudas del Estado predecesor. Habría que

-~ O'Connell, State Succession••• (op. cit.), pág. 433; G. Fischer, Un cas
de décolonisation - Les Etats-Unis et les Phillippines, París, Librairie générale
de droit et de jurisprudence, 1960, pág. 264; y M. Whiteman, Digest of International
Law, \.¡áshington (D.C.), U.S. Government Printing Office, 1963, vol,. 2, p~s. 211
a 213 y 854.

!J:3S2/ Fischer, op. cit., pág. 264.
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hablar más exactamente de los Estados sucesores, y en realidad nos hallatt10s en

presencia de una sucesión doble por el hecho de la partición, al suceder el Pakistán

a la India, que sucedía al Reino Unido. Se ha expiliicado que:

"No hubo distribución directa de las deudas entre ambos dominios.
La India seguía siendo responsable respecto de todas las obligaciones finan
cieras, incluidos los préstamos y las garantías, del Gobierno central de la
India británica [ ••• ]. Mientras que la India siguió siendo el ~nico deudor
de la deuda central, la parte del Pakistán en esta deuda, proporcionada al
activo que recibió, se convirtió en una deuda para con la India."~

No parece que se hicieran muchas distinciones relativas a las diferentes categorías

de deuda. Una sola parece haber sido admitida por el Comité de Expertos constituido

para recomendar elr:3parto del activo y del pasivo. Se trataba de la deuda pública

compuesta de émpréstitos permanentes, de bonos del tesoro y de empréstitos especia

les, a la que se oponía la deuda no consolidada, que comprendía los depósitos de

las cajas de ahorro y los depósitos bancarios •. Esas diversas obligaciones fúeron

imputadas a la India, pero no se indica si se trataba de deudas propias del terri

torio dependiente, que en todo caso le habrían sido transmitidas, o de deudas del

Estado predecesor, que habrían sido transmitidas ·así al Estado sucesor. El problema

que atrajo principalmente la atención del Comité de Expertos parece haber sido

establ'ecer las modalidades de reparto de la deuda entre la India y el Pakistán.

Un acuerdo de lº de diciembre de 1947 entre los dos Estados debía enunciar las con

secuencias prácticas y determinar las contribuciones respectivas. Sin embargo, esa

división no se ha puesto en práctica, debido a las divergencias de opinión entre

ambos Estados en cuanto a las sumas de que se trata.

16) Los problemas nacidos de la sucesión de Indonesia al Reino de los Países

Bajos ése reflejan principalmente en l() referente a las deudas en dos documentos:

el acuerdo de la C~Dferencia de la Mesa Redonda, firmado en La Haya el 2 de

noviembre de 194~ y el decreto indonesio de 15 de febrera de 1956 que repudia

la deuda, después de haber denunciado Indonesia, el 13 de febrero de 1956, los

acuerdos de 194~. En el acuerdo económico y financiero (que no es sino uno de

los documentos de los "acuerdos de la Mesa Redondal') se encuentran consignadas

~ O'Connell, State Succession... (op. cit.), pág. 404•
.~ Naciones Unidas, Recueil des traités, vol. 69, pág. 3. Véase también

O'Conneíl, State Succession... (op. cit.), págs. 437 y 438; yPaenson, op. cit.,
págs •. 77 y 78.

4211 Rousseau, Droit international public (op. cit.), págs. 451 y 452.
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las deudas que Indonesia aceptó tomar a su cargoW . El artículo 25 distingue

cuatro series de deudas: a) una serie de seis empréstitos consolidados; b) deudas

para con terceros países; c) deudas para con el Reino de los Países Bajos;

d) deudas internas de Indonesia.

17) No hay que tener en cuenta las dos últimas categorías de deudas. En efecto,

las deudas de Indonesia respecto del Reino de los Países Bajos constituyen créditos

del Estado predecesor, y no atañen por tanto al presente comentario. Las deudas

internas de Ind~nesia en la fecha del traspaso de la soberanía están excluidas por

defini.ción del marco de este proyecto. Sin embargo, hay que señalar que esta cate

goría sigue siendo objeto de una gran indeterminación. El Estado predecesor

interpretó más tarde esa disposición en el sentido de que incluía deudas que el

Estado sucesor consideraba como "deudas de guerra" o "deudas odiosas". Parece

que esto no sea ajeno a la denuncia y la repudiación de la deuda sobrevenidas

en 195~.
18) Las otras dos categorías de deudas en las que sucede el Estado de reciente

independencia comprenden: a) las deudas consolidadas del Gobierno de las Indias

neerlandesasá221 y la porción atribuida al mismo en la deuda nacional neerlandesa

consolidada, consistentes en una serie de empréstitos emitidos antes de la segunda

guerra mundial; b) algunas deudas específicas para con terceros Estados4J1/.

19) Durante las negociaciones de la Conferencia de la Mesa Redonda, Indonesia

había planteado los problemas relativos al grado de autonomía que sus órganos

poseían respecto de los de la metrópoli en el momento en que se habían concertado

W Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 69, págs. 253 a 259, proyecto
de acuerdo financiero y económico, arts. 25 a 27.

lli/ Véase "L'Indonésie répudie sa dette envers les Pays-Bas", en~
Belgigue del 12 de agosto de 1956, citado en Francia, Présidence du Conseil et
Ministere des affaires étrangeres, La documentation francaise - Problemes
économigues, París, 28 de agosto de 1956, NQ 452, págs. i7 y 18.

~ Se ha sostenido que estas deudas fueron contraídas por el territorio
dependiente en nombre propio y por sJl propia cuenta [Rousseau, Droit international
public (op. cit.), pág. 451; O'Connell, State Succession••• (op. cit.), pág. 437]:
Sin embargo, esos empréstitos fueron contratados en realidad en virtud de leyes
neerlandesas; por tanto, podría decirse que las deudas fueron contraídas por la
Potencia metropolitana y por cuenta del territorio dependiente.

~ Esto representaba deuda~ contraídas en virtud del Plan Marshall, así
como deudas para con los Estados Unidos en.1947, para con el Canadá en 1945 y para
con Australia en 1949.

-'
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los empréstitos. También, y sobre todo, los plenipotenciarios indonesios habían

evocado el problema del destino, de la utilización y del provecho de esos emprés

titos para el territorio. Como en otros casos, parece que los resultados de las

negociaciones de La Baya deben considerarse en su conjunto y en el contexto de

un arreglo general. Las negociaciones dieron lugar a la creación de una "Uni6n

neerlandesa-indonesia", que se disolvió en 1954. Poco después, en 1956, Indonesia

repudió todas las deudas coloniales.

20) Por lo que respecta a la independencia de Libia, la Asamblea General de lag

Naciones Unidas resolvió. el problema de la sucesión de Estados, incluida la SUC'3~'

aión en las deudas, en su resolución 388 A (V), de 15 de diciembre de 1950, titu-.

lada "Disposiciones económicas y financieras relativas a Libia", cuyo artículo IV

disponía que "Libia estará exenta del pago de cualquier fracción de la deudapúbli

ca italiana".

21) Guinea alcanzó su independencia en 1958, después de su voto negativo en el

referéndum constitucional de 28 de septiembre del mismo año que establecía

la V República Francesa a la vez ~i'1e la Comunidad Francesa. Un autor ha dicho :

"Rara vez, en la historia de las relaciones internacionales, se habrá abierto tan

brutalmente una sucesión de Estados"~. La ejecución de una reforma monetaria

en Guinea llevó consigo la salida de ese país de la zona del franco. A ello se

añadió el hecho de que las relaciones diplomáticas entre la antigua Potencia

colonial y el Estado de reciente independencia quedaron suspendidas durante largo

tiempo. Todas esas consideraciones no eran propias para favorecer la solución

rápida de los problemas de sucesión de Estados nacidos hace una veintena de años.

Sin embargo, parece tenderse ahora hacia un arreglo, desde la reanudación en 1975

de las relaciones diplomáticas entre los dos Estados. Pero no parece que el pro

blema de las deudas haya revestido considerable importancia en las relaciones entre

los dos Estados. Ese problema parece reducirse esencialmente a cuestiones de pen

siones civiles y militares.

22) En lo concerniente a otros mstadosde reciente independencia que habían sido

anteriormente posesiones francesas en Africa, cabe señalar el caso de MadagaSC~

En efecto, Madagascar, como todos los territorios de la antigua Francia de ultramar

~. Gonidec, citado por G. Tixier en "La succession a la régie 'des chemins

de fer de l'A.O.F.", Annuaire fran!jlais de droit international. 1965, París,

vcL XI, 1966, pág. 921.

4221 Véase Bardonnet, op. cit.
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en general, estaba dotado de una personalidad jurídica que implicaba cierta auto

nomía financiera. La isla podía, pues, suscribir préstamos y utiliz6 esta facul

tad con ocasión de cinco empréstitos ~úblicos en 1897, 1900, 1905, 1931 Y 1942.

La decisión en principio del empréstito era tomada en Madagascar por el Gobernador

General. Este recibía el asesoramiento de diversos 6rganos administrativos y

delegaciones econ6micas y financieras. Si el procedimiento hubiera terminado ahí,

y el empréstito hubiera podido ser suscrito efectivamente por el público, se

estaría en presencia de una deuda contraída en el simple marco de la autonomía

financiera del territorio dependiente. Habría que calificar, pues, a ese emprés

tito de "deuda propia del territorio", y no se la podría vincular al Estado prede

cesor; por consiguiente, se debería descartar su estudio del marco del presente

comentario4áQ/. Pero parece que la Potencia administradora había de adoptar otra

decisión. El proceso de decisi6n, iniciado en Madagascar, no concluía más que en

el marco de las leyes y reglamentos del gobierno central de la Potencia administra

dora.. Podía tratarse de una aprobaci6n dada por un decreto adoptado en Consejo de

Estado o por una ley. En realidad~ todos los empréstitos malgaches fUeron objeto

de una autorizaci6n legislativa por parte de la metr6poliill/. Podía decirae que

esa autorización constituía una condición esencial del empréstito, una condici6n

sine gua non, sin la que la emisi6n del empréstito resultaba imposible. El poder

de obligarse realmente en esa materia pertenecía s610 a. la Potencia administradora

y, al hacerlo, ésta asumía una obligación que se podría asimilar a las garantías

requeridas por el BIRF, cuyo efecto es conferir al Estado predecesor "la condici6n

de deudor principal y no sólo de garante"~.

4&Q/ Por una raz6n diferente, en este comentario hay que prescindir del
primer empréstito malgache de 1897. Había sido suscrito por un período de 60 años
y su reembolso había terminado en 1957, antes de la fecha de la independencia.
Cualquiera que sea la calificación admitida, ya sea como deuda exclusiva del terri
torio o como deuda que se vincula a la metr6poli, en todo caso ese empréstito no
podría atañer evidentemente a la sucesión de Estados. Es un asunto exclusivamente
colonial. En cambio, los otros empr~stitos interesan a la sucesi6n de Estados
por el hecho de que sus consecuencias financieras han proseguido en el marco de
la descolonizaci6n.

'ID! Véase ley de 5 de abril de 1897; ley de 14 de abril de 1900; ley de 19
de marzo de 1905; ley de 22 de febr~ro de 1931; y ley de 16 de abril de 1942.
Para más detalles, véase el cuadro de los empréstitos públicos malgaches en
Bardonnet, 0p. cit., pág. 650.

illI Véanse párrafos 54 a 57 de este comentario ~.

!

23) Estas deud

hizo ninguna pr

en materia molle

República Malga

ciones particul

régimen, el Gob

de 197~.
24) El antiguo

formidad con el

guerra civil y

desde 1960 hast

hasta cinco año

febrero de 1965

la deuda públic

se refiere a lo

gesti6n"ill/

25) La clasifi

sobre el arregl

la colonia del

"la deuda expr

en posesión de

"la deuda

expresada

de esta deuda

clasificaci6n

26)

sino

ID!
!W
ID!
M§/ Una

ibid., pág. 25

--,

/ -221!.-



UJ$II._¡¡¡¡¡¡¡¡-lIIlit'.------------- •
23) Estas deudas fueron asumidas llor la Rellública Malgache que, al llarecer, no

hizo ninguna llrotesta respecto a ellas. Los negociadores del Acuerdo de coo~eración

en materia mOlletaria, económica y fina.l'l.ciera entre la Rellública Francesa y la

República Malgache, de 21 de junio de 1960, no tuvieron que llreve:c, llues, disllosi

ciones particulares llara esa sucesión. Posteriormente, a raíz de un cambio de

régimen, el Gobierno de Madagascar denunció el Acuerdo de 1960 el 25 de enero

de 191~.
24) El antiguo Congo belga obtuvo la indellendencia el 30 de junio de 1960 de con

formidad con el artículo. 259 de la Ley belga de 19 de mayo de 1960. Estalló la

guerra civil y se romllieron las relaciones dilllomáticas entre ambos Estados

desde 1960 hasta 1962. El llroblema de la sucesión de Estados no se resolvió

hasta cinco años más tarde dentro del marco de dos convenciones fechadas el 6 de

febrero de 1965. La llrimera se refiere al "arreglo de las cuestiones relativas a

la deuda llública y a la cartera de la colonia del Congo belgall~. La segunda

se refiere a los estatutos del IIfondo belga-congolés de amortización y de

gestión"ill!

25) La clasificación de las deudas se hizo en el artículo 2 de la Convención

sobre el arreglo de las cuestiones relativas a la deuda llública y a la cartera de

la colonia del Congo belga, que distinguía tres categorías de deudas: llrimera,

lila deuda expresada en francos congoleses, así como la deuda expresada en divisas,

en posesión de los organismos llúblicos del Congo al 30 de junio de 196011
; segunda,

lila deuda eXllresada en divisas y garantizada llor Bélgicall
; tercera, "la deuda

expresada en divisas y no garantizada llor Bélgica, con excellción de los títulos

de esta deuda que están en llosesión de los organismos llúblicos del COngoll. Esta

clasificación conducía en fin de cuentas a la distinción entre deuda interior y

deuda exterior.

26) La deuda interior requiere muy lloCa atención aquí, no llor ser lIinterior",

sino llorque estaba en posesión de los organismos públicos del congo~, o, como

Véase Rousseau,

Naciones Unidas,

~,.pág. 275.

M:jJ

~

ill/
~ Una lista de

ibid., llág. 252.

Droit international public (op. cit.), llág. 454.

Recueil des Traités, vol. 540, llág~ 221.

esos organismos y fondos figura como anexo a la Convención;
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precisa un autor, lo estaba en sus "tres cuartas partes"ill/. Se confundía, pues,

con las deudas de los servicios públicos locales y no era posible tomarla como

deuda de Estado del Estado predecesor.

27) La deuda exterior se subdividía en deuda exterior garantizada y deuda exterior

no garantizada. La deuda exterior garantizada o cedida por Bélgica comprende dos

categorías de deudas que figuran en una lista 3 anexa a la citada Convenció~.
La primera concierne a la deuda congolesa para la que Bélgica sólo intervino como

garante. Es una deuda expresada en divisas (dólares estadounidenses, francos suizos

y otras divisas). Se puede citar así dentro de esta categoría a las convenciones

de préstamo concertadas entre el Congo belga y el Banco Mundial y mencionadas en

el artículo 4 del acuerdo belga-congolés. La garantía y la responsabilidad de

Bélgica no podían naturalmente alcanzar, en lo que concierne a los préstamos del

BIRE', sino a los "retiros efectuados por el Congo belga antes del 30 de junio

de 1960", es decir, antes de la independencia. Al conceder su garantía, parece

que Bélgica tuvo la intención de actuar "en calidad de deudor principal y no sola

mente de fiaclor". Según las propias disposiciones de los acuerdos del BIRF, este

carácter de deuda de Estado del Estado predecesor aparece aún más nítidamente en

la segunda categoría de deudas garantizadas por Bélgica.

28) La segunda categoría de deuda exterior constituye lo que se llamaba la "deuda

cedida"; concierne a los "empréstitos suscritos por Bélgica cuyo producto fue

cedido al Congo belgall~. La calidad de deuda de Estado del Estado predecesor

resalta en este ejemplo con particular nitidez. Bé~gL\a ya no es un simple garante;

la obligación recae directamente en ella. Es ella y sólo ella, la deudora.

29) Estos dos tipos de deuda, garantizada o cedida, debían quedar a cargo de

Bélgica. Es lo que prevé el artículo 4 de la Convención para el arreglo de las

cuestiones ~elativas a la deuda pública en los términos siguientes:

"lo Bélgica asume por todos los conceptos la responsabilidad exclusiva
de la deuda pública mencionada en la lista 3 que se anexa a la presente
Convención de la que forma parte integrante. [Los párrafos precedentes des
criben el contenido de esta lista 3.]

ill/ C. Lejeune, "Le contentieux financier belgo-congolais", Revue belge de
droit international, Bruselas, 1969-2, pág. 546.
~ Naciones Unidas, Recueil'des Traités, vol. 540, pág. 254.
ill./ Ibid., pág. 256.
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2. En lo que concierne a las convenciones de préstamo concertadas
entre el Congo belga y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,
la parte de la deuda pública mencionada en el párrafo 1 del presente
artículo sólo comprende los retiros efectuados por el Congo be~~ antes
del 30 de junio de 1960 en ejecución de esas convenciones." .!!s:5fY

30) La deuda exterior no garantizada por Bélgica, expresada en divisas en ~l

caso del empréstito "Dillon" emitido en Estados Unidos de América y en moneda

belga en otros casos estaba en posesión, según escribe un autor, de "los que se

han llamado "portadores de rentas coloniales", que eran belgas en un 95%"W.
Parece tratarse de un tipo de "deuda colonial" que quedaría fuera de este comen

tario. Podría tener céi.bida en él, no obstante, si se acepta el criterio de un

autor de "que la autonomía financiera del Congo belga era puramente formal y que

la administración de la colonia estaba totalmente en manos de las autoridades

belgas"!íY. Pero ni Bélgica, ni menos aún el Congo, aceptaron hacerse cargo de

esta deuda, y ambos Estados evitaron la dificultad estableciendo una institución

internacional particular encargada de tomar por su cuenta dicha deuda. Es lo que

traducen los artículos 5 a 7 de la Convención sobre Gl arreglo de las cuestiones

relativas a la deuda pública, por los que se creó un fondoill/.

31) La creación y la dotación conjuntas de este fondo, "institución autónoma de

derecho pú1:¡lico internac\onal", acarreaba dos consecuencias:

a) Ninguno de los dos Estados tenía al hacerlo la intención de reconocerse

como deudor. Es lo que expresa el artículo 14 de la Convención:

"El arreglo de la deuda pública del Congo belga que es materia de las
disposiciones que preceden, constituye una solución mediante la cual cada
una de las Altas Partes Contratantes reserva su posición jurídica en lo que
concierne al reconocimiento de la deuda pública del Congo belga."

W .Th&, pág. 230.

~ Lejeune, loc. cit., pág. 546.
~ Rousseau, Droit international public (op. cit,,), pág. 453.
!l5J! Véase el párrafo 1 del artículo 5 de la Convención:

"Bélgica y el Congo crean conjuntamente, por la presente Convención,
una institución autónoma de derecho público internacional denominada "Fondo
belga-congolés de amortización y de gestión", en adelante designado por la
palabra "Fondo" •. En una convención particular se establecen los estatutos
del Fondo [ ••• ]"

Este Fondo recibe una dotación anual por ambos Estados en francos belgas a razón
de 2/5 para Bélgica y 3/Spara el Congo (art. 11 de la misma Convención). ..

"227~

'.



l.

b) Los dos Estados consideraban, no obstante, que el asunto había hallado

una solución definitiva. Es lo que anuncia el primer apartado del artículo 18 de

la misma Convención:

"Dado que las disposiciones que anteceden tienen el objeto de arreglar
definitivamente los problemas a los que ellas se refieren, las Altas Partes
Contratantes renuncian a toda discusión futura así como a cualquier acción
o recurso tanto con respecto a la deuda pública como con respecto a la
cartera del Congo belga. Se declaran mutuamente liberadas en forma total
e irrevocable de cualquier responsabilidad por cualquier acto de gestión o
ejecutado por una u otra de ellas en lo que concierne a la deuda pública y
la cartera del Congo belga antes de la fecha de entrada en vigencia de la
presente Convención."

32) En el caso de la independencia de Argelia, el artículo 18 de la Declaración

de principios relativa a la cooperación económica y financiera, contenida en los

"Ac~erdos de Evián"A24/, preveía la sucesión del Estado argelino en los derechos

y en las obligaciones de Francia en Argelia. Pero ni esta declaración de princi

pios, ni las otras contenidas en los Acuerdos de Evián, se referían expresamente

a las deudas públicas, ni menos aún a las distintas categorías de éstas, hasta

el punto de que los autores han considerado que los Acuerdos de Evián eran mudos

acerca de este capítulo4221•
33) Las negociaciones entre ambos países sobre las deudas públicas continuaron

desde 1963 hasta fines de 1966. Culminaron con diversos acuerdos, entre los que

el más importante era el del 23 de diciembre de 1966 que concluía la controversia

financiera entre ambos países mediante el pago por Argelia a Francia de una suma

global de 400 millones de francos (40.000 millones de francos antiguos). Argelia

no parece haber sucedido en las "deudas de Estado del Estado prede~..)sor" al efec

tuar tal pago, porque de lo contrario habría pagado esta suma no al Estado prede

cesor, que por definición habría sido el deudor, sino a los eventuales terceros

acreedores de Francia por su actividad anterior en Argelia. Se trataba más bien

de deudas que podrían designarse como deudas diversas nacidas del traspaso de

todos los servicios públicos al ~stado de reciente independencia, asumidas por él

en compensación por ese traspaso, o tomadas a su cargo por él a título de rescate.
~ Echange de lettres et déclarations adoptées le 19 mars 1962 a l'issue

des pourparlers d'Evian. constituant un accord entre la France et l'Algérie:
Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 501, pág. 25.

ili/ Rousseau, Droit international 'Oublic (op. cit.), pág. 454, y O'Connell,
State Succession••• (0'0. cit.), págs. 444 a 446.
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de ciertos bienes. Son así deudas ex post factoque corresponden a lo que debía

pagar el Estado sucesor al Estado predecesor por el arreglo definitivo de la~

sucesión de Estados. Argelia no asumía deudas de Estado de Francia (con respecto

a terceros Estados) vinculadas a las actividades de Francia en Argelia.

34) En las negociaciones, Argelia adujo que no había aceptado suceder en las .

"obligaciones" de Francia sino como contrapartida de ciertos compromisos franceses

respecto de la Argelia independiente. En efecto, según la Declaración de principios

citada, una "contribución francesa al desarrollo económico y social de Argelia"

así como "facilidades de colocación en territorio francés de productos excedentes

de Argelia (vino),,456/, debían constituir la contrapartida de las obligaciones .

asumidas por Argelia en virtud del artículo 18 de la Declaración. Tal compromiso

"contractual" entre Argelia y Francia no podía considerarse válido, según los

negociadores argelinos, sino con dos condiciones: a) que las obligaciones respec-
v

Uvas fueran equilibradas, y b) que la situación financiera legada fuera sana,

35) Argelia se había negado también a asumir las deudas correspondientes a emprés

titos efectuados por Francia para emprender, durante la guerra de independencia,

realizaciones económicas en Argelia. La delegación argelina había aducido que esas

realizaciones habían sido hechas dentro de un contexto político y militar determi

nado, en interés de la población francesa y de la presencia francesa en general, y

que se insertaban en el marco global de la estrategia económica francesa, puesto

que era notorio el carácter de complementariedad de la casi totalidad de las inver

siones decididas por Francia en Argelia. Los argelinos recordaron además las

desinversiones masivas llevadas a cabo, durante los meses que precedieron a la

independencia, con la partida de la población francesa. Argelia no podía pagar .

inversiones cuando no sólo habían desaparecido las rentas correspondientes sino

que incluso se había manifestado un fenómeno de desinversión.

36) Una parte notable de estas realizaciones económicas había acarreado una deuda

imputada a Argelia cuando aún era dependiente. Los negociadores argelinos hicieron

saber entonces que, en el contexto de ese período de siete años y medio de guerra,

la garantía de Argelia había sido comprometida demasiado generosamente por la

Potencia administradora por razones políticas en un gran número de empréstitos,

cosa que había comprómetido gravemente la gestión del Tesoro argelino. .Finalmente ,

los negociadores argelinos rechazaron el traspaso de ciertas "deudas odio·sas" o

deudas de guerra que Francia había cargado a la cuenta de Argelia.

~ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 501, págs. 56 y 58.
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La situación financiera en los Estados de reciente independencia

39) No es posible codificar o desarrollar progresivamente el derecho internacional

sin tener en cuenta el contexto político y económico en que se desenvuelve el mundo

aotual. La Comisión cree que debe reflejar las preocupaciones y necesidades de la

comunidad internacional en las normas que propone a dicha comunidad. Por ello,

no se puede elaborar un sistema normativo de las deudas de Estado que han de asumir

los Estados de reciente independencia sin conocer, en mayor o menor medida, la

situación en que se encuentran varios de ellos.

40) Desgraciadamente, no se dispone de datos estadísticos que permitan determinar

con precisión hasta qué punto la situación de grave endeudamiento de los países de

que se trata se debe por una parte al heche de haber alcanzado la independencia y

haber asumido algunas deudas en el marco de la sucesión de Estados y, por la otra,

a los préstamos que han tenido que obteper, en su carácter de Estados soberanos,

37) Esta breve reseña, que revela hasta qué punto se controvertía incluso la

ouestión de cómo calificar las deudas (deudas de Estado francesas o deudas propias

del territorio dependiente), indica la complejidad de la controversia financiera

argelino-francesa, que los negociadores resolvieron en definitiva a fines

de 196#i1!.
38) En cuanto a la independencia de las posesiones británicas, parece que los

préstamos recibidos por las colonias británicas fueron efectuados por las autori

dades coloniales y constituían cargas sobre los ingresos coloniales exclusiva

ment~. Según la práctica seguida, al lograr la independencia, las antiguas

colonias británicas sucedían en cuatro categorías de préstamos: préstamos concer

tados en virtud de las leyes sobre valores coloniales; préstamos del BIRF; p~ésta

mos para el bienestar y el desarrollo coloniales; y otros capitales obtenidos en

los-mercados bursátiles de Londres o locale~. Así parece que estas deudas se

consideran como deudas propias del territorio dependiente y por consiguiente quedan

fuera del proyecto de artículos, dada la definición de deudas de Estado como deudas

del Estado predecesor.
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. A51/ Según un autor, el acuerdo de 1966 constituía "una solución
toria"[Rousseau, Droit international public (op. cit.), pág. 454).

~ O'Connell, State Succession••• (~p. cit.), pág. 423••
ill! Ibid., pág. 424.
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para tratar de salir del sUbdesarrollo!2Q/. Igualmente, los elementos estadísticos

pertinentes que abarcan el conjunto de los países en desarrollo no sé pueden des-·

glosar fácilmente para individt1,alizar e ilustrar la situación concreta de los .

Estados de reciente independencia después de la segunda guerra mundial. Las oifras

que figuran más adelante se refieren a la deuda exterior de los países en desarrollo,

inolusive los países latinoamerioanos, esto es, aquellos en que el proceso de des

colonizaoión se efectuó hace mucho tiempo. Lo que aquí se persigue no es tanto

demostrar en cifras exactas la carga financiera creada por el hecho de que los

Estados de reciente independencia hayan asumido deudas de los Estados predecesores

como señalar un dramático contexto de endeudamiento general, válido para la. mayoría

de los países en desarrollo. Este contexto y esta situación confieren a la suce

sión de Estados un matiz particular y específico en lo que respecta a los Es~ados

de reciente independencia, que, normalmente, no se encuentra en relaoión con otros

tipos de sucesión.

41) El endeudamiento cada vez mayor de estos países se ha convertido en unfénó

meno de orden estructural, cuyas manifestaciones profundas se revelaron con mucha

antelación a la actual crisis económica internacional. Ya en 1960, la deuda

pública exterior de los países en desarrollo alcanzaba una suma equivalente a

varios miles de millones de dólares. En el curso del decenio de 1960, la deuda

total de los SO países en desarrollo estudiados por la UNCTAD aumentó a una tasa

anual del 14%, de manera que la deuda pública externa de estos SO países a fines

de 1969 ascendía a 59.000 millones de dólareJ:W. En ese mismo año, se calculaba

en 11.000 millones de dólares la suma que desembolsaban esos países exclusivamente

por concepto de servicio de la deuda pública y repatriación de utilidade~•.

!2Q/ Las estadísticas publicadas, o accesibles, de los organismos interna
cionales económicos o financieros no ofrecen cifras lo bastante detalladas para
poder separar las deudas anteriores a la independencia de las posteriores a ésta.
La OCDE ha publicado diversos estudios y varios cuadros en los que se clasifican
las deudas por país deudor, por'tipo de acreedor y por tipo de deuda,: pero sin que
se pueda concluir si se trata de deudas "coloniales" (véase OCDE, En:1?éments
totaux des pa.ys en développement vis-a-vis de l'étranger, París, 1974 •

&2!1 Véase UNCTAD, Problemas de la deuda de los aíses en desarrollo:
informe de la secretaría de laUNCTAD publicación de las Naciones Unidas,
Nll de venta: S.72.II.D.12) ,párr. 12. '

462/ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo tercer eríodo de sesiones, vol. III, Financiación . comercio invi
sible publicación de'las Naciones Unidas, Ng de venta: S.73.II.D.6, pág. 76,
documento TD/llS/SuPP.5, párr. 4. . ' ,
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Desde entonces, sólo el servicio de la deuda pública de algunos países en desarrollo

equivalía a más del 2CJ1o del total de sus ingresos de exportación. En su informe

anual correspondiente a 198~, el·Banco Mundial estimó que, para fines de 1919,

el monto no amortizado de la deuda dispersa a mediano y a largo plazo de las

fUentes privadas y públicas de los países en desarrollo ascendería a 316.000 millo

nes de dólares. Se estimaba que los pagos para el servicio de esa deuda ascende

rían a 69 millones de dólares.

42) Este considerable aumento de la deuda externa se tradujo para algunos países

en una carga intolerable sobre todo en el caso de varios países en desarrollo que

se encontraban en 'lUla situación alarmante:

"En el curso de los últimos años, un número cada vez mayor de países en
desarrollo ha tenido que hacer frente a crisis de endeudamiento que exigieron
operaciones para aliviar sus deudas. Entre ellos, Argentina, Bangladesh,
el Brasil, Chile, Ghana, la India, Indonesia, el Pakistán, Perú y Turquía han
tenido que renegociar deudas multilaterales, en algunos casos, más de una
vez. Además, una docena de países han tenido que renegociar deudas bilate
rales. Las crisis de endeudamiento entrañan trastornos económicos en los
países en desarrollo y perturban las relaciones entre acreedores y deudores.
~ienes proporcionan recursos y quienes se benefician de ellos deben estable
cer una transferencia internacional de recursos que sirva para evitar a los
países en desarrollo las dificultades que dimanan de su endeudamiento."~

43) La considerable aceleración de la inflación en las economías industrializadas

a partir de 1913 había de tener graves consecuencias para los países en desarrollo,

que dependen en gran medida de esas economías para sus importaciones, y agravar así

su deuda externa.

44) El déficit corriente de los países en desarrollo no exportadores de petróleo

aumentó de 9.100 millones de dólares en 1913 a 21.500 millones de dólares en 1914

y a 35.000 millones de dólares en 191~. Estos déficit se tradujeron en un

aumento enorme de la deuda exterior pendiente de los países en desarrollo y del

servicio de esa deuda en 1914 y 1915. Un estudio reciente del FMI revela que el

total de la deuda pública garantizada pendiente de esos países aumentó de

unos 62.000 millones de dólares en 1913 a una cifra estimada en 95.600 millones de

dólares en 1915, lo que repres~nta un ~umento l;luperior al 5afo466/.

ill/ BIRF, Informe anual, 1980, Wáshington (D.C.).

~ OCDE, Les problemes d'endettement des pays en développement, París, 1914,
plÍg. 3•

.~ EMI, '~orld economicoutlook - Developments and prospects in the non-oil
prima±y producing countries lf

, -pág. 4', cuadro ~. /

~ ~, cuadro 8. j
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45) Además, al mismo tiempo que se agravaba el endeudamiento de los países en

desarrollo, la asistencia oficial para el desarrollo disminuía en valores relativos;

el volumen de este tipo de transferencia siguió siendo m~ inferior al mínimo

del 1% del PNB requerido en la Estrategia Internacional del Desarrollo o En el

mismo período y en forma paralela con esta tendencia, las transferencias inversas

de recursos por concepto de repatriación de utilidades de los inversionistas de

países desarrollados en los países en desarrollo aumentaban considerablemente.

El mejoramiento en cifras absolutas registrado en la transferencia de recursos

hacia los países en desarrollo encubre en realidad un agravamiento de la deuda de

éstos. En efeo-bo, se ha estimado que el porcentaje global del servicio de la

deuda en relación con los ingresos de exportación era del 29% en 1911, en compara

ción con el 9% en 1965.

46) En las deliberaciones de muchas reuniones internacionales de las que pueden

servir de ejemplo las mencionadas en este párrafo y en los dos siguientes, se re

fleja una preocupación por el problema de la deuda. No ha sido fácil lograr solu

ciones que agraden a la vez a los países en desarrollo y a los Estados acreedores

industrializados, para remediar una situación_tan dramática. Los países deudores

han indicado que, a su juicio, las condiciones de endeudamiento son tales que, si

no son reconsideradas, podrían neutralizar todos los esfuerzos en pro del

desarrouJ;21/.

sj]J En la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, celebrada en Argel en 1913, el problema se planteó en la
forma siguiente:

"Las consecuencias para el presente y futuro desenvolvimiento de los
países en desarrollo derivadas de la carga de la deuda exterior contraída en
condiciones onerosas, deberían neutralizarse mediante una acción internacio-
nal apropiada [ ••• ]. .

Deben aplicarse medidas apropiadas para alivia.:t' la. pesada carga del
servicio de la deuda, entre otras, la de proceder a una nueva ordenación
del sistema." (Documentos de la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado ode
Gobierno de los Países no Alineados, "Programa de acción para la cooperación
económica", sección titulada "Sistemas monetarios y financieros internacio-
nales", párrs. 6. y 1 (A/9330, pág. 85).) _
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41) Algunos Estados de reciente independencia han planteado el problema de la

cancelación de las deudas de los antiguos países coloniale~. La Asamblea

General, en su resolución 3202 (S-VI), de lº de mayo de 1914, aprobó el "Programa. .

de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional", que

dispuso en el punto 2 de la sección II, que debía hacerse todo lo posible con miras

a tomar, entre otras, las siguientes medidas:

IIf) Adopción de medidas apropiadas urgentes, incluso en el plano inter
nacional, para mitigar las consecuencias negativas para el desarrollo actual
y futuro de los países en desarrollo derivadas de la carga de la deuda
externa contraída en condiciones poco favorables;

g) Renegociación de la deuda, caso por caso, con miras a concertar
acuerdos para la anulación, moratoria o reajuste de la deuda, o la concesión
de subsidios pa~a el pago de intereses."

~ Haciendo uso de la palabra ante la Asamblea General de las Naciones
Unidas en su sexto período extraordinario de sesiones, en su carácter de Presidente
de la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
el Jefe de Estado de Argelia declaró:

"A este respecto sería muy conveniente examinar el problema de la deuda
actual de los países en desarrollo. Este examen debería contemplar la anula
ción de la deuda en gran número de casos y, en otros, una refinanciación en
mejores condiciones en cuanto a plazos de pago y tasas de interés." (~
mentos Oficiales de la Asamblea General. sexto período extraordinario de
sesiones, 2208ª sesión, párr. 136.)

En el segundo período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, celebrado en Nueva Delhi, el Sr. L. Negre, Ministro
de Hacienda de Malí, declaró en la 58ª sesión plenaria:

'~uchos países podían haber puesto legítimamente en tela de juicio la
validez legal de las deudas contraídas bajo la dominación de las Potencias
extranjeras [ ••• ] los países en desarrollo piden a sus acreedores que muestren
más espíritu de justicia y proponen que en este período de sesiones de la
Conferencia proclamen, en primer lugar la cancelación de todas las deudas
contraídas durante el período colonial [ ••• ]." (Actas de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio. Desarrollo se ndo eríodo de sesiones,
vol. I y Corr.l y 3 y Add.l y 2 , Informe rAnexos publicación de las
Naciones Unidas, NQ de venta: S.68.II.D.14, anexo V, pág. 155.)

En el curso de un viaje oficial a~ Africa de habla francesa, el Presidente de
la República Francesa, Sr. G. Pompidou, decidió cancélar una deuda de 14 países
africanos y malgache que se cifraba en unos 1.000 millones de francos. Ese gesto,
que fue bien acogido, no se refería a deudas tal como están concebidas en el marco
de este estudio, que no se ocupa de los créditos del Estado predecesor (que cons
tituyen los bienes de Estado de ese Estado). Véase Francia, Journal officiel de
la Républigue franyaise, Loia et décrets, París, 20 de julio de 1914, 10612 año,
N12 110, pág. 1511. .
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48) En la resolución 31/158 de la Asamblea General, de fecha 21 de diciembre

de 1976 y relativa a los "Problemas de la deuda de los países en desarro],lo", se

declaraba:

"La Asamblea General,

[... ]

Convencida de que la situación que enfrentan los países en desarrollo
puede ser mitigada con medidas de socorro decididas y urgentes con respecto
tanto a sus deudas oficiales [ ••• ],

Reconociendo que, en las actuales circunstancias, hay en las dificul
tades del servicio de la deuda con que tropiezan varios países en desarrollo
suficientes elementos comunes que justifican la adopción de medidas generales
en relación con sus deudas existentes,

Reconociendo las circunstancias particularmente difíciles y la carga de
la deuda que sobrellevan los países en desarrollo más gravemente afectados,
los países menos adelantados y los países sin litoral e insulares,

l. Considera que como parte integrante del establecimiento del nuevo
orden económico internacional debe darse una nueva orientación a los proce
dimienios de reorganización de la deuda contraída con los países desarrolla
dos, desechando la modalidad preexistente, primordialmente comercial, y adop
tando un criteri.o de desarrollo;

2. Afirma la urgencia de llegar a una solución general y efectiva de
los problemas de la deuda de los países en desarrollo;
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3. Conviene en que las futuras negociaciones sobre las deudas deben
entablarse en el contexto de los objetivos de desarrollo internacionalmente
convenidos, de los objetivos nacionales de desarrollo y de la cooperación
financiera internacional, y en que la reorganización de la deuda de los
países en desarrollo interesados debe llevarse acabo de conformidad con los
objetivos, procedimientos e instituciones concebidos con ese propósito;

4. Subraya que todas esas medidas deben ser consideradas y aplicadas
de forma que no perjudiquen el crédito de ningún país en desarrollo;

5. ~ a la Conferencia sobre Cooperación Económica Internacional a
que llegue a un pronto acuerdo sobre la cuestión del alivio inmediato y gene
ral de la carga de las deudas oficiales de los países en desarrolJ,.o, en
particular de los más gravemente afectados, menos adelantados, sin litoral e
insulares, así como sobre la reorganización de la totalidad del sistema de
renegociación de las deudas, a fin de darle una orientación basada en el
desarrollo en v:ez de una orientación comercial."

49) La Conferencia. sobre la Cooperación Económica Internacional (llamada aveces

la Conferencia Norte-Sur) no llegó a un acuerdo final sobre el problema del alivio

o la reorganización de la deuda. La Asamblea General aprobó, el 19 de diciembre

de 1977, la' resolución 32/187 titulada "Problemas de la deuda de los países en des

arrollo", que, entre otras cosas, dice así:
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liLa Asamblea Genera.l,

•••

Preocupada por el hecho de que muchos países en desarrollo sufren difi
culta.des extremas en el servicio de su deuda externa y no pueden ejecutar o
iniciar importantes proyectos de desarrollo, de que el crecimiento de los
países en desarrollo más gravemente afectados, de los países menos adelantados
y de los países sin litoral e insulares durante la primera mitad del presente
decenio ha sido sumamente insatisfactorio y de que su ingreso per cápita casi
no ha aumentado,

Considerando que la adopción de medidas sustanciales de alivio de la
deuda en favor de los países en desarrollo es indispensable y resultaría
en una corriente importante de recursos no vinculados que muchos países en
desarrollo necesitan urgentemente,

.v.
Observando que el programa de medidas especiales de 1.000 millones de

dólares ofrecido por los países desarrollados donantes en la Conferencia
sobre Cooperación Económica Internacional cubrirá menos de la tercera parte
de los pagos anuales en concepto de servicio de la deuda de los países más
gravemente afectados y de los países menos adelantados, y que es preciso
todavía que ellos adopten medidas sustantivas para aplicar ese programa,

•••

2. Exhorta a la Junta de Comercio y Desarrollo a que, en su período de
sesiones a nivel ministerial, adopte decisiones satisfactorias sobre:

~ El alivio generalizado, por los países desarrollados, de la deuda
oficial de los países en desarrollo, en especial de los países en desarrollo
más gravemente afectados, los países menos adelantados y los países sin
litoral e insulares, en el contexto de un aumento sustancial de las corrientes
de asistencia oficial para el desarrollo hacia los países en desarrollo;

~ La reorganización de todo el sistema de renegociación de la deuda
a fin de orientarlo hacia el desarrollo y de que se traduzca en reorganiza
ciones adecuadas, equitativas y coherentes de la deuda;

s0 Los problemas creados por el acceso inadecuado de la mayoría de los
países en desarrollo a los mercados internacionales de capital, en especial
el peligro de acumulación de los p&gOs que causaIl los cortos plazos de tales
préstamos;

,. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas por algunos países
desarrollados para cancelar las deudas oficiales que han contraído con ellos
determinados países en desarrollo~ y la decisión de prestar en lo futuro
asistencia oficial para el desarrollo en forma de donaciones a favor de los
países más gravemente afectados y de los países en desarrollo menos adelanta
dos, e insta a que otros países desarroll~dos tomen decisiones análogas;
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4. Recomienda que las instituciones multilaterales de financiación
del desarrollo se comprometan a facilitar recursos financieros adicionales
a los países en desarrollo que experimentan dificultades en el servicio de
la deuda."

50) Atendiendo a lo dispuesto en la resolución 32/187, en la tercera parte

(ministerial) de su noveno período extraordinario de sesiones, la Junta de Comercio

y Desarrollo aprobó la resolución 165 (S-IX) titulada "Problemas de la deuda y del

desarrollo de los países en desarrollo". Dicha resolución, entre otras cosas,

dice así:

"La Junta de Comercio y Desarrollo,

•••

Observando que los países desarrollados se han comprometido a responder
rápida y constructivamente, en un marco multilateral, a las peticiones indi
viduales de los países en desarrollo que experimentan dificultades de ser
vicio de la deuda, y en particular a las de los menos adelantados y los más
gravemente afectados de esos países,

Reconociendo la importancia de las características que puedan servir de
guía en fUturas operaciones relacionadas_con los problemas de la deuda, como
base para considerar con flexibilidad ~os casos individuales,

Recordando asimismo los compromisos adquiridos internacionalmente por
los países desarrollados donantes de aumentar el volumen y mejorar la calidad
de su asistencia oficial para el desarrollo,

Consciente de que una de las tareas urgentes que la comunidad internacio
nal tiene ante sí es la de hallar los medios de resolver esos problemas,

Conviene en las siguientes decisiones:

A

l. Los miembros de la Junta examinaron diversas propuestas formuladas
por países en desarrollo y por países desarrollados de economía de mercado.

2. La Junta reconoce que muchos de los países en desarrollo más pobres,
y particularmente los menos adelantados de entre ellos, hacen frente a serios
problemas de desarrollo y, en algunos casos, a serias dificultades para el
servicio de la deuda. . .

3. La Junta toma nota con interés de las sugerencias del Secretario
General de la UNCTAD respecto de un reajuste de las condiciones de la asis
tencia oficial bilateral para el desarrollo concedida anteriormente a fin
de armonizarlas con las condiciones más favorables que actualmente
prevalecen.

4. Los países desarrollados donantes tratarán de adoptar medidas para
introducir ese reajuste en las condiciones de la asistencia oficial bilateral
para el desarrollo concedida anteriormente, u otras medidas equivalentes,
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como medio de mejorar las corrientes netas de la asistencia oficial para el
desarrollo a fin de respaldar los esfuerzos de desarrollo de esos países en
desarrollo a la luz de objetivos y conclusiones internacionalmente conveni
dos respecto de la ayuda.

5. Al aplicar esas medidas, cada país desarrollado donante determinará
la distribución y las corrientes netas de la asistencia dentro del contexto
de su propia política de ayuda.

6. De este modo, deberían mejorar para los países receptores las
corrientes netas de asistencia oficial para el desarrollo en formas adecuadas
y en condiciones muy favorables.

•••

B

8. De conformidad con la resolución 94 (IV) de la Conferencia, la
Junta examinó la intensa labor realizada en la UNCTAD y en otros foros inter
nacionales en lo tocante a la identificación de las características de situa
ciones anteriores que podrían servir de guía en futuras operaciones relacio
nadas con los problemas de la deuda de los países en desarrollo interesados.

9. La Junta toma nota con aprecio de las contribuciones hechas por el
Grupo de los 77 y por algunos miembros del Grupo B.

10. Los diversos enfoques adoptados en esta labor tienen en común cier
tos conceptos básicos, entre los que se cuentan los siguientes:

a) El examen internacional del problema de la deuda de un país en des
arrollo se iniciaría únicamente a petición expresa del país deudor interesado;

b) Ese examen se realizaría dentro de un marco multilateral apropiado
integrado por las partes interesadas y con la ayuda que conviniera de los
organismos internacionales competentes a fin de garantizar una acción opor
tuna, teniendo en cuenta la naturaleza del problema, que puede variar entre
dificultades graves de balanza de pagos que requieren una acción inmediata
y situaciones a más largo plazo que guarden relación con problemas estructu
rales, financieros y de transferencia de recursos y requieran medidas a más
largo plazo;

c) La acción internacional, una vez convenida por las partes intere
sadas, tendría debidamente en cuenta la situación y la actuación económicas
y financieras del país, sus perspectivas y capacidad de desarrollo y los
factores externos, teniendo presentes los objetivos internacionalmente conve
nidos para el desarrollo de los países en desarrollo;

/
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d) La reorganizaci6n de la deuda protegería equitativamente los inte
reses tanto de los países deudores como de los países acreedores, en el con
texto de la cooperaci6n econ6mica internacional.

~ .." ili/
51) El 5 de diciembre de 1980, la Asamblea General aprob6 en su resoluci6n 35/56

la "Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones

Unidas para el Desarrollo". Entre las "Medidas de política" relativas a los

"Recursos financieros para el desarrollo" figuran las siguientes:

"111. Deberían concluirse en fecha temprana las negociaciones relativas a
las características internacionalmente convenidas para las futuras operacio
nes vinculadas con los problemas en materia de deuda de los países én des
arrollo interesados según los principios generales adoptados en la secci6n B
de la resoluci6n 165 (S-IX) de la Junta de Com~~cio y Desarrollo, de 11 de
marzo de 1978.

112. Los gobiernos deberían procurar adoptar las siguientes medidas, o medi
das equivalentes, a fin de aliviar la carga de la deuda:

a) Deberían cumplirse plenamente lo antes posible los compromisos
contr~ídos con arreglo a la secci6n A de la resoluci6n 165 (S-IX) de la
Junta de Comercio y Desarrollo;

b) Se debería seguir adelante con el ajuste retroactivo de las condi
ciones, de conformidad con lo establecido en la resoluci6n 165 (S-IX) de la
Junta de Comercio y Desarrollo, de modo que la mejora en las condiciones
actuales se aplicase a la deuda pendiente en relaci6n con la asistencia ofi
cial para el desarrollo, y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo debería examinar los progresos que se lograsen a ese
respecto."

Norma expresada en el artículo ,6
52) Tal vez convenga ahora recordar el alcance de la parte IV del proyecto de

artículos y las disposiciones del artículo 31 en que se define la "deuda de

Estado". Como se ha señaladoW , las deudas propias del territorio a que se"

refiere una sucesi6n de Estados y que han sido contraídas por una de sus autori

dades territoriales no están comprendidas en este proyecto dentro del ámbito de

la "deuda de Estado", pues no' se pueden considerar propiamente como déudas del

Estado predecesor. Al abordar de ese modo el problema en ·~l contexto de la

~ Véase Documentos Oficiales de'la Asamblea Generai tri ésimotercer
período de sesiones, Suplemento Ng 15 CA 33 15 ,vol. I, págs. 47 a 49,
segunda parte,anexo I.

W Véanse párrafos 14) y ss. del comentario al artículo ,1 supra.
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descolonización, la Comisión de Derecho Internacional no ignora que con el

artículo 36 no quedan solucionados todos los problemas relativos a la sucesión

en las deudas que se plantean a los Estados de reciente independencia. En efecto,

la parte mayor de la masa del pasivo sucesorio puede no estar constituida, en el

caso de la descolonización, por las deudas de Estado del Estado predecesor. Pueden

ser deudas llamadas "propias del territorio dependiente" contraídas en el marco

de una autonomía financiera muy formal por los órganos de colonización en el

territorio, deudas que pueden oonstituir un pasivo de un volumen considerable.

Se~ se ha visto, han surgido a menudo polémicas con respecto a la calificación

real de ese género de deudas que a veces son consideradas por el Estado de reciente

independencia como "deudas de Estado" del Estado predecesor que deben seguir a

cargo de éste. Las deudas directamente comprendidas en el artículo 36 son por

tanto las deudas contraídas por el gobierno de la Potencia administradora en nombre

o por cuenta del territorio dependiente. Esas son las deudas de Estado propiamente

dichas del Estado predecesor, cuya suerte al surgir el Estado de reciente indepen

dencia constituye la materia objeto del artículo.

53) ~edan también excluidas ciertas deudas asumidas por un Estado sucesor en el

contexto de un acuerdo o un arreglo en el que se prevé la ind.ependencia del ex

territorio dependiente. Son "deudas diversas" que nacen cuando el Estado de re

ciente independencia se hace cargo, por ejemplo, de todos los servicios públicos.

No se trata en ese caso de deudas del Estado predecesor en la fecha de la sucesión

de Estados, sino que más bien corresponden a un pago que debe hacer el Estado

sucesor para lograr el ajuste definitivo de la sucesión de Estados. En realidad,

tales deudas representan "créditos" del Estado predecesor con respecto al Estado

sucesor por la liquidación definitiva de una controversia nacida con ocasión de la

sucesión de Estadoailll'. Por último, según se ha exPlicadaill!, la Comisión

ill/ Debe excluirse otra categoría de deudas, la de la deuda "nacional" del
Estado predecesor. Tales deudas son las contraídas por el Estado predecesor por
cuenta propia y con miras a una utilización nacional met~opolitana, pero respecto de
las cuales se decidió que sus diversos territorios dependientes soportasen parte de
la carga. Tal categoría concierne a la~ prácticas arcaicas de ciertos Estados en la
época de los imperios coloniales de hace varios siglOs y no tiene ya aplicación en
el mundo contemporáneo. Conciérne también a ciertos casos, excepcionales en los
tiempos modernos, en que las Potencias administradoras, para hacer frente a un peli
gra nacional e internacional (primera o segunda guerras mundiales), pueden haber con
traído empréstitos para sostener su esfuerzo de guerra, asociando a ello a sus terri
torios dependientes pidiéndoles que contribuyan a tal esfuerzo. (Esto no se relacio
na, como es natural, con el esfuerzo de guerrá dirigido contra el propio territorio
dependiente.) Como tal categoría de deudas es. sumamente ~xcepcional, se decidió no
considerarlas en el presente contextc).

illI Véanse párrafos 41) a 43) del comentario al a~tículo 31 supra.
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no piensa formular disposiciones generales relativas a la cuestión de las "deudas

odiosas".

54) Con respecto también al alcance de los presentes artículos, la práctica de

los Estados relativa a los Estados de reciente independencia ha mostrado la exis

tencia de otra categoría de deudas: las que han sido contraídas por un territorio

dependiente pero con la garantía de la Potencia administradora. Tal es, en particu

lar, el caso de la mayor parte de los empréstitos contratados entre los territorios

no autónomos y el BIRF. El Banco exigía a la Potencia administradora garantías

especialmente sólidas. En la mayoría de los contratos de garantía, si no en todos

elloP, celebrados entre el BIRF y una Potencia administradora para un ter~itorio
dependiente, figuran dos artículos importantes, los artículos II y 111.

"Artículo II

Párrafo 2.01. Sin sujeción a limitaciones ni restricciones derivadas. de cual
quier otro compromiso que se contraiga en este contrato, el garante declara
en virtud de las presentes cláusulas que se obliga a garantizar incondicional
mente, en calidad de deudor principal y no solamente como fiador*, el pago
exacto y puntual del principal del empréstito y de los intereses y otros
cargos accesorios [ ••• ]. .-

Párrafo 2.02. Siempre que pueda razonablemente creerse que el prestatario no
dispondrá de fondos suficientes para ejecutar o hacer ejecutar el proyecto de
conformidad con el contrato de mutuo, el garante, en consulta con el Banco y
el prestatario, adoptará las medidas necesarias para ayudar al prestatario a
obtener los fondos complementarios requeridos.

Artículo IrI

Párrafo '.01. El garante y el Banco entienden que, salvo disposición en con
trario del presente contrato, el garante no otorgará, con respecto a ninguna
deuda externa, un derecho de preferencia o prioridad en relación con este
empréstito [ ••• ]."

55) En el caso de una deuda garantizada, la garantía así dada por la Potencia

administradora impone a ésta jurídicamente una obligación concreta y establece un

derecho subjetivo correlativo en beneficio del acreedor. Si la sucesión de Estados

tuviera el efecto de eliminar pura y simplemente la garantía y, por 10; tanto, de

exonerar al Estado predecesor de una de sus obligaciones, ello entrañaría la desapa

rición injustificada de un derecho del acreedor. Así pues, el problema no radica

en conocer el destino de la deuda propia del territorio dependiente que, al parecer,

PJ:jf Véase, por ejemplo, el contrato de garantía (Bhodesia del Norte, proyecto
de ferrocarriles rhodesios) entre el Reino Unido y el BIRF, firmado en Wáshington,
el 11 de marzo de 1953 (Naciones Unidas, ~cueil des trnités, vol. 112, pág. 115).
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asUme normalmente el Estado de reciente independencia, sino en saber qué sucede con

el apoyo a esta deuda, dado en forma de garantía por la Potencia administradora.

Dicho de otra manera, no se trata de la sucesión en la deuda propia del territorio

dependiente, sino de la sucesión en la obligación del Estado predecesor vinculada

a la deuda del territorio.

56) La práctica seguida por el BIRF a este respecto parece clara. El Banco se

dirige en primer lugar al Estado de reciente independencia, pues considera que

los contratos de préstamo firmados por el territorio no autónomo no se ven afectados

por la sucesión de Estados en tanto el deudor siga siendo identificable. Y, para

los efectos de esos contratos de préstamo, el BIRF parece considerar en cierto modo

que la sucesión de Estados no ha alterado la identidad de la entidad que existía

antes de la independencia. Pero el BIRF considera -y el Estado predecesor que

garat:ltizó el préstamo no lo niega en absoluto- que el contrato de garantía sigue

teniendo sus efectos jurídicos aun después de la independencia del territorio, de

manera que el BIRF puede en todo momento reclamar ante el Estado predecesor si el

Estado sucesor es insolvente. La práctica del Banco Mundial muestra que el Estado

predecesor no puede liberarse de su obligación de garantía a título de deudor prin

cipal a no ser que se celebre un nuevo contrato en este sentido entre el BIRF,

el Estado sucesor y el Estado predecesor, o entre los dos primeros con el fin de

eximir al último de todas las responsabilidades y obligaciones asumidas en razón

de la garantía dada anteriormente.

51) Atendidas estas consideraciones, la Comisión cree que basta con señalar que

una sucesión de Estados no afecta como tal a una garantía dada por un Estado prede

cesor para una deuda asumida por uno de sus ex territorios dependientes.

58) :Buscando una solución general a la cuestión de la suerte que corren las deudas

de Estado del Estado predecesor al nacer un Estado de reciente independencia, algu

nos tratadistas han señalado el criterio de la utilidad o del beneficio realmente

proporcionado al ex territorio no autónomo por el préstamo concedid~. Si un

criterio de esa índole puede parecer útil a primera vista, no cabe duda de que el

establecimiento de tal criterio como norma básica en la materia sería sumamente
<

difícil de llevar a la práctica. En el transcurso de un coloquio regional organi-

zado en Accra por el UNITAR en 1911, se planteó la cuestión de la siguiente manera:

ill/ Sánchez de :Bustamante y Sirvén, 0F. cit., págs. 296 y 291.
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"Para justificar la transmisión de deudas al Estado de recienteindepen
dencia se ha aducido [ ••• ] que, dado que en la mayor par"lie de los casos la
Potencia metropolitana había establecido disposiciones fiscales distintas
para la colonia, sería posible determinar la naturaleza y la cuantía ae esas
deudas. Un orador puso de relieve que toda deuda contraída en nombre de una
determinada colonia no había sido utilizada necesariamente en beneficio de
esta última. A su juicio, el factor determinante era quizá el uso que se
había hecho de la deuda, es decir, si se había utilizado o no en beneficio
del territorio. Este punto de vista pareció aceptable en líneas generales a
varios participantes, pero se expresaron dudas sobre la manera de aplicar la
teoría de la utilidad en la práctica: ¿quién debía determinar y de qué manera
el monto de la deuda que se utilizó efectivamente en beneficio de la
colonia?" illI.

59) En el caso de préstamos concedidos a la Potencia administradora con miras ~

desarrollo del territorio dependiente (criterio del destino y la asignación), el

contexto colonial en que puede tener lugar el desarrollo del territorio gracias a

esos préstamos debe tenerse presente. No hay ninguna segurid-';.;.d de que la inversión

de que se trata no haya beneficiado sobre todo a la población colonizadora extran

jera o a la economía metropolitana de la Potencia administradora412/. Aun cuando

el Estado sucesor haya conservado algunos "efectos" de la inversión: por ejemplo,

en forma de infraestructuras de obras públicas,-esas infraestructuras pueden ser

anticuadas o inutilizables en el contexto de la descolonización, debido a la nueva

orientación de la economía o a las nuevas prioridades de planificación decididas

por el Estado de reciente independencia.

60) Otro iltactor que debe tomarse en cuenta al formular una norma general sobre la

materia objeto de este artículo es el elemento de la capacidad del Estado de re

ciente independencia para pagar las deudas de Estado pertinentes del Estado prede

cesor. Ese factor surgió en la práctica de los Estados en relación con casos dis

tintos del caso del Estado de reciente independencia. La Corte Permanente de

Arbitraje, en el Asunto de la indemnización rusa411l, de 1912, reconoció que:

~ Informe sobre el coloquio regional de las Naciones Unidas sobre el dere
cho internacional para Africa, celebrado en Accra (Ghana), del 14 al 28 de enero
de 1971, organizado por el UNITAR por invitación del Gobierno de Ghaija,' pág. 9.

. 412/ Cabe mencionar el párrafo 2 del artículo 255 del Tratado de.Versal¡es
(para la referenCia, véase nota 22~ supra), que dispone: . .

"En el caso de Polonia quedará excluida del prorrateo a que se refiere el
artículo 254 la parte de la deuda que, en opinión de la Comisió,n de Repara
ciones, deba atribuirse a las medidas tomadas por los Gobiernos alemán y
prusiano para la colonización alemana."

4111 Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XI (publicación
de las Naciones Unidas, Ng de .venta: 61.V.4), pág.· 421.
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"La excepción de fuerza mayor [ ••• ] puede oponerse tanto en derecho
internacional público como en derecho internacional privado: el derecho
internacional debe adaptarse a las exigencias políticas."~

Los tratados de paz celebrados al final de la primera guerra mundial parecen indi

car que, en la distribución de las deudas del Estado predecesor entre varios Estados

sucesores, la capacidad financiera de éstos, en el sentido de su futura capacidad

de pago (o capacidad de contribución) se tomó en ciertos casos en cuenta412l•
Un autor cita un ejemplo de práctica de Estado en 1932 en que el Estado acreedor

(Estados Unidos de América) declaró en una nota al Estado deudor (Reino Unido) que

el principio de la capacidad de pago no exigía que el deudor extranjero pagase

hasta agotar totalmente su capacidad presente o futura, pues ningún ajuste opresivo

y que retardase la recuperación y el pro~eso del deudor extranjero respondía a los

intereses bien enten~idos del acreedo~.
61)' Trasladadas al contexto de la sucesión en las deudas en el caso de los Estados

de reciente independencia, esas consideraciones relativas a la capacidad financiera

del deudor son sumamente importantes cuando se trata de elaborar una norma básica

que rija tal sucesión. La Comisión no ignora que en los casos de "incumplimiento

de los Estados" se trata de deudas ya reconocidas por el deudor y que son de su

responsabilidad, mientras que, en los casos a que se refiere el artículo, la deuda

no ha sido todavía "atribuida" al Estado sucesor y todo el problema consiste prime

ro en saber si el Estado de reciente independencia debe considerarse jurídicamente

responsable de tal deuda antes de saber si tiene capacidad financiera para asumirla.

No obstante, hay que relacionar las dos cuestiones si se quieren dar soluciones

prácticas y justas a situaciones en las cuales es preferible prevenir que curar.

Cabe preguntar de qué sirve afirmar en una norma la transmisibilidad de ciertas

deudas a un Estado de reciente independencia, si se sabe de antemano que sus difi

cultades económicas y financieras constituyen un impedimento fundamental al pago de

tales deuda~. El hecho de tener explícitamente en cuenta en un proyecto de

mi ~, pág. 443.

ill/ Véase Rousseau, Droit international pub1l.c (op. cit.), págs. 442 a 441,
464 a 466, y E. Feilchenfeld, op. cit., págs. 458 a 461 y 852 a 856.

~ G. Jeze, "Les défaillances d'Etat", Recueil des cours .... 19}5-III,
París, Sirey, 1936, t. 53, pág. 392.,

~ La reconstrucción de sus economía~ por varios Estados de reciente inde
pendencia ha planteado cuestiones relativas a la continuidad de los arreglos.econó
micos y financieros hechos por las ex Potencias coloniales o por sus administracio
nes territoriales. (International Law Association, op.cit., pág. 102.)
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artículo la "capacidad financiera" de un Estado implicaría ciertamente-una formu

lación bastante vaga que podría abrir la puerta a abusos.' Por otra parte, no es

posible ni realista ignorar los límites razonables más allá de los cuales la asun

ción de deudas destruiría al deudor sin beneficiar por ello al acreedor.

62) Las consideraciones generales anteriores relativas a la capacidad de pago se

deben examinar habida cuenta de la evolución de las relaciones internacionales

contemporáneas relativas al principio de la soberanía permanente de todos lóspue

blos sobre sus riquezas y recursos naturales, que constituye un elemento fundamental

del derecho de los pueblos a la libre determinacióP. Este principio, sep'

resulta de la práctica' de las Naciones Unidas, es de importancia fundamental en el

contexto de la capacidad financiera de los Estados de reciente independencia para

suceder en las deudas de Estado del Estado predecesor, que pueden haberse hallado

vinculadas a tales recursos (como cuando se han comprometido en garantía de una

deuda). Es decir, que el problema tradicional de la "capacidad de pago" debe consi

derarse en su marco contemporáneo, habida cuenta de la situación financiera actual

de los Estados de reciente independencia así como de lo que implica el derecho

fundamental de la libre determinación de los pueblos y el principio de la soberanfa

permanente de todo pueblo sobre su riqueza y sus recursos naturales.

63) Al procurar formular una norma básica aplicable a la sucesión en las deudas de

Estado del Estado predecesor por los Estados de reciente independencia, la Comisión

abordó su labor inspirándose en el Artículo 55 de la Carta de las Naciones Unidas

que dice' así:

"Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar
necesarias para las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones,
basadas en el respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la
libre determinación de los pueblos, la Organización promoverá:

a) niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y con
diciones de progreso y desarrollo económico y social;

b) la solución de problemas internacionales de carácter económico,
social y sanitario, y' de otros problemas conexos; y la cooperación internacio
nal en el orden cultural y. educativo;"

La estabilidad y las relaciones armoniosas entre los Estados, que son necesarias

para las relaciones pacíficas y amistosas, son inseparables del principio de la

igualdad de derechos'y de la libre determinación de los pueblos, así como de los

~ Véanse párrafos 26) a 29) del comentario al artículo 14, supra.
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esfuerzos que hoy haoe laoomunidad internaoional entera oon miras a promover

oondioiones de progreso eoonómioo y sooial y a resolver los problemas eoonómioos

internaoionales. Ni la práotioa de los Estados ni la doctrina ofreoen una res

puesta olara y ooherente a la ouesti6n de la suerte de las deudas de Estado de la

antigua Potenoia metropolitana. La Comisión tiene por tanto oonoienoia de que la

formulaoión de normas que rijan la materia implioará neoesariamente una parte de

desarrollo progresivo del dereoho. En la práotioa de los Estados hay prinoipios

oontradiotorios, soluoiones fundadas en transaooiones sin referenoia explícita a

ningún prinoipio, y muohos años después de un pretendido arreglo de una sucesión de

Estados se siguen manifestando serias divergenoias de opinión. Cierto es, no

obstante, que en muohos oasos las deudas de Estado del Estado metropolitano prede

oesor no han pasado al Estado de reciente independenoia. La Comisión no puede

dejar de reoonooer ciertas realidades de la vida internaoional oontemporánea, en

partioular la pesada oarga de la deuda que se haoe sentir en la situaoión finan

oiera de algunos países de reoiente independencia. Tampooo puede ignorar, cuando

se trata de formular normas jurídioas que rijan la suoesión en las deudas de Estado

en el contexto de la descolonizaoión, las oonseouenoias jurídioas del derecho fun

damental de los pueblos a la libre determinaoión y del prinoipio de la soberanía

permanente de todos los pueblos sobre sus riquezas y reoursos naturales. La Comisión

ha oonsiderado la posibilidad de formular una norma básioa que prevea el paso de

tales deudas ouando el territorio dependiente haya obtenido de esas deudas un bene

fioio efectivo. Pero, oomo se ha indioado ya~, ese oriterio, por sí solo, pareoe

difíoil de poner en práctioa y no faoilitaría una soluoión estable y amistosa de

los problemas. No debe olvidarse que el tema que se examina, la sucesión en las

deudas de Estado de una Potencia metropolitana por un Estado de reoiente independen

oia, se sitúa enteramente en el oontexto de la desoolonizaoión, lo oual exige consi

deraoiones especiales y únioas en su género que no se plantean oon los demás tipos

de suoesión de Estados. Esto implica asimismo la neoesidad de evitar el empleo de

términos de carácter general tales como "proporción equitativa" que han demostrado

ser adecuados en otros tipos de sucesión, pero que plantearían serios problemas de,
interpretaoión y podrían dar lugar a abusos en el oontexto de la desoolonizaoión.

ill/ Véanse párrafos 58) y 59).. de este oomentario, supra.
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64) La Comisión, habida cuenta de las consi,deraciones anteriores, decidió adoptar

como norma fundamental la de la intransm.isibilidad de la deuda de Estado del Estado

predecesor al Estado sucesor. Tal norma se enuncia en la primera parte del

12árrafo 1 del artículo 36 que dispone que "ninguna deuda de Estado del Estado pre

decesor pasará al Estado de reciente independencia•••". Ahora bien, una vez enun

ciada la norma fundamental, la Comisión no quiso excluir la posibilidad, que es

importante, dé que el Estado predecesor y el Estado sucesor celebren válida y

libremente un acuerdo sobre la sucesión con respecto a las deudas de Estado. La

Comisión sabía muy bien que los Estados de reciente independencia suelen necesitar

inversiones de capital y que, en consecuencia, debía evitar la formulación de normas

que pudiesen disuadir a los Estados o a las organizaciones financieras internacio~

nales de proporcionarles la asistencia necesaria. La segunda parte del párrafo 1

del artículo 36 está concebida, pues, en el sentido de las otras disposiciones del

proyecte, que alientan al Estado predecesor y al Estado sucesor a resolver por

acuerdo entre ellos la cuestión del paso de las deudas de Estado. Hay que destacar,

naturalmente, que tales acuerdos tienen que ser válidamente concertados en conformi

dad con la voluntad libremente expresada de las dos partes. A fin de destacar más

claramente tal consideración, la segunda parte del párrafo 1 está redactada de

modo que se puntualicen las condiciones necesarias para concertar un acuerdo de

esa índole. Por ejemplo, en primer lugar, la deuda de E3tado del Estado predecesor

debe estar "vinculada a su actividad en el territorio a que se refiera la sucesión

de Estados". Los términos empleados corresponden en general a los de otros artícu

los, ya aprobados, del proyecto sobre la sucesión en materia de bienes de Estado

(véanse en particular los artículos 13, 14, 16 y 17. Tiene claramente por objeto

excluir las deudas del Estado predecesor que no tienen nada que ver con sus activi

dades como Potencia metropolitana en el territorio dependiente de que se trate.

En segundo lugar, esa deuda de Estado del Estado predecesor, vinculada a. su activi

dad en el territorio de que se trate, debe estar también vinculada a "los bienes,

derechos e intereses que pasen al Estado de reciente ind~pendencia". Si el Esta,do

sucesor sucede en ciertos bienes? derechos e intereses del Estado predecesor, según

se dispone en el artículo 14, es perfectamente natural que en un acuerdO sobre la

sucesión con respecto a las deudas de Estado se deban tener en cuenta las corres;'

pondientes obligacioneS que pueden acompañar a tales bienes, derechos e intereses.

Los artículos 14 y 36 están entonces estrechamente vinculados ¡:¡.. ese. respecto. Si

bien se ha descartado en general el criterio del "beneficio real", ciertos elelllep

tos de ese criterio se han reflejado útilmente aquí: la transmisión de ias deuda"s
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puede resolverse por acuerdo habida cuenta de la transmisión de los beneficios

(bienes, derechos e intereses) vinculados a las deudas.

65) . Si bien las partes en el acuerdo previsto en el párrafo 1 pueden convenir

libremente en las disposiciones que han de incluirse en ese acuerdo, la Comisión

consideró necesario prever una cláusula de salvaguardia que garantice que en tales

disposiciones no se prescindirá de la capacidad financiera del Estado de reciente

independencia para suceder en tales deudas ni se infringirá el principio de la

soberanía permanente de todos los pueblos sobre su riqueza y sus recursos naturales.

Tal salvaguardia, que se incluye en el párrafo 2, es especialmente necesaria tra

tándose de un acuerdo como el mencionado en el párrafo 1, es decir, de un acuerdo

concertado entre una antigua Potencia metropolitana y una de sus antiguas dependen

cias. El párrafo 2 tiene por objeto destacar una vez más que el acuerdo debe cele

brarse entre las dos partes en condiciones de igualdad. Así, los acuerdos que

implican el establecimiento de vínculos "especiales" o "privilegiados" entre el

Estado predecesor y el Estado sucesor (mu.chas veces llamados "acuerdos de transmi

sión"), que de hecho imiíonen al Estado de reciente independencia condiciones ruino

sas para su economía, no se pueden considerar como el tipo de acuerdo previsto en

el párrafo l. El artículo parte del supuesto, y el párrafo 2 tiene por objeto

reforzar tal supuesto, de que los acuerdos deben negociarse respetando plenamente

los principios de la libre determinación política y de la independencia económica.

Por eso se ha hecho una referencia expresa al principio de la soberanía permanente

de cada pueblo sobre sU:4r~luezas y sus recursos naturales y a los equilibrios

económicos fundamental e 8 del Estado de reciente independencia. La última

expresión, "equilibrios económicos fundamentales", debe interpretarse en un sentido

amplio que abarque toda clase de factores económicos, financieros (incluidas las

deudas) y de otra índole que aseguren los equilibrios fundamentales de un Estado

de reciente independencia.

66) La Comisión desea recordar además ciertas decisiones relativas a otros artícu

los del proyecto que influyen en el artículo 36. La expresión "Estado de reciente

independencia" ha sido definida ya en el apartado e) del párrafo 1 del artículo 2

del proyecto. Además, el artículo 36; como el artículo 14, ha de aplicarse a los

~ A este respecto, debe señalarse que la palabra "desequilibrios" se puede
encontrar en el artículo 60 del Trata.do por el que se establece la Comunidad
Europea del Carbón y el Acero (Naciones Unidas, Recueil des traités, vol. 261,
pág. 190), y en el apartado g) del artículo 3 del Tratado por el que se establece
la Comunidad Económica Europea (ibid., vol. ~94, pág. 26).
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oasos en que el Estado de reciente independencia está formado por dos o·más ex terri

torios dependientes. El artículo se aplica también a los casos en que un territorio

dependiente pasa a ser parte del territorio de un Estado distinto del que era res

ponsable de sus relaciones internacionale~. La Comisión no consideré necesario

tratar del caso evidente de por sí de las deudas contraída.s por el Estado predecesor

paxa con el territorio dependiente, que, después de la fecha de la sucesión de

Estados, se deben seguir pagando al Estado de reciente independencia.

67) Ciertos miembros de la Comisión, cuando se aprobó el artículo 36 en p~imera

lectura, no pudieron apoyar el texto y expresaron reservas y dudas al respecto.

Cuando fue aprobado provisionalmente por la Comisión en su 29Q período de sesiones,

en 1977, un miembro formuló también reservas ace~ca de algunos párrafos del comen

tario a este artículo~. Además, ese miembro propuso entonces una variante para

el artículo.4§1/, que fUe aprobada hasta cierto punto por algunos miemb~s.

~ Véase párrafo 75, supra.

~ Ese miembro de la Comisión objetó a que se incluyeran los párrafos 39)
a 50) del comentario de 1977 (véanse párrafos 39) a 48) del presente comentario)
fundándose sobre todo en que contenían, a su juicio, una exposición y un análisis
económicos que no entraban dentro de la esfera de competencia de la Comisión y en
que la exposición y el análisis citados eran discutibles en algunos aspectos. A
juicio de ese mismo miembro, era importante señalar que varios Estados habían disen
tido de elementos de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados y de
la Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional
citados en los párrafos 21) y 28) del comentario al artículo 14, al que se hace
referencia en relación con el artículo 36 en la nota 482.

~ El texto (A/CN.4/L.251) dice lo siguiente:

"Artículo 22

Estados de reciente independencia

l. Ninguna deuda contraída por el Estado predecesor en nombre o por
cuenta de un territorio que ha pasado a ser un Estado de reciente independencia
pasará al Estado de reciente independencia a menos que la deuda concierna a
los bienes, derechos e intereses de que sea beneficiario el Estado de reciente
independencia y que ese paso de la deuda esté en proporción equitativa con los
beneficios que para el Estado de reciente independencia hayan dimanado o dima
nen de tales bienes, derechos e intereses.

2. En todo acuerdo concertado entre el Estado predecesor y el Estado de
reciente independencia para la aplicación de los principios enunciados en el
párrafo precedente se tendrá debidamente en cuenta la soberanía permanente del
Estado de reciente independencia sobre sus riquezas y recursos ~aturales de
conformidad con el derecho internacional."
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Comentario

Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo.

Véanse párrafos 1) y 2) del comentario al artículo 15, supra.
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Cuando dos o más Estados se unan y formen de ese modo un Estado sucesor
la deuda de Estado de los Estados predecesores pasará al Estado sucesor.

Artículo 37

Unificación de Estados

En cuanto al problema de la soberanía permanente sobre los recursos naturales,

dicho miembro expresó su preferencia por la terminología utilizada en los Pactos

Internacionales de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y de Derechos Civiles
~ .y Políticos •

1) El artículo 31, que versa sobre el paso de la deuda de Estado en Caso de uni

ficación de Estados, corresponde al artículo 15 de la parte Ir, relativa a la

sucesión en los bienes de Estado, y al artículo 21 de la parte 111, relativa a la

sucesión en los archivos de Estado. No es necesario, pues, insistir en el alcance

exacto de que ha de tener este tipo de sucesió~.
2) Cuando dos o más Estados se unen formando de ese modo un Estado sucesor,

parece lógico que este Estado suceda en la deuda de los Estados predecesores al

igual que les sucede en sus bienes. Res transit cum suo onere: el único párrafo

del artículo e~+'ablece esta norma básica, que ha sido generalmente aceptada por la

doctrina. Un autor, por ejemplo, afirma que "cuando dos Estados se fusionan para
!ftQ/formar un nuevo Estado, sus deudas pasan a estar a cargo de este Estado" •

3) En la práctica de los Estados, sólo ha habido, al parecer, algunos casos en

los que el paso de la deuda de Estado a raíz de una unificación de Estados se haya

regulado en el plano internacional; las cuestiones relativas a las deudas de Estado

se han resuelto generalmente en el derecho interno de los Estados. Un ejemplo de

reglamentación internacional fue la unión de Bélgica y los Países Bajos en virtud

de un Acta de 21 de julio de 1814~. El artículo 1 de esta Acta disponía lo

siguiente:

4§§/

~
!2Q/ Fauchille, op. cit., t. 1" pág. 380.

~ Acta firmada por el Secretario de ~stado de S.A.R. el Príncipe de los
Países Bajos para la aceptación de la soberanía de las provincias belgas sobre las
bases convenidas. La Haya, 21 de julio de 1814 [de Martens, ed., Nouveau Recueil
de traités, (op. cit.), t. II, pág. 38].

_l



"La uni6n deberá ser íntima y completa. de modo que los dos países no
constituyan más que un solo Estado, regido por la Constituci6n que ya está
en vigor en Holanda y que se modificará de común acuerdo con arreglo a las
nuevas circunstancias." .

Del carácter "íntimo y completo" de la uni6n así realizada, el artículo VI del Acta

deducía 16gicamente lo siguiente:

"Dado que las cargas y los beneficios serán comunes, las deudas contraí
das hasta la época de la uni6n por las provincias holandesas, por una parte,
y por las provincias belgas, por otra, correrán a cargo del Tesoro General de
los Países Bajos."

El Acta de 21 de julio de 1814 fue incorporada después en anexo al Acta General del

Congreso de VienaW ~ y el citado artículo VI fue invocado en varias ocasiones

como guía para la distribuci6n de las deudas entre Holanda y Bélgica.

4) Otro ejemplo podría ser el de la unificaci6n de Italia, que es un poco ambiguo

porque la doctrina no coincide al exponer la forma en que se consigui6 la unidad.

Como seña16 un autor:

"El reino de Italia ha sido considerado por algunos como una expansi6n
del reino de Cerdeña, por cuanto se habría formado por medio de anexiones
sucesivas al reino de Cerdeña. Otros lo han considerado como nuevo sujeto
de derecho formado en virtud de la fusi6n de todos los antiguos Estados ill/
italianos, incluido el reino de Cerdeña, que habría dejado así de existir."

El reino de Italia reconoci6 de una manera general las deudas de los Estados antes

separados y continu6 la práctica que ya había introducido el Rey de Cerdeña. Así,

por ejemplo el Tratado de Viena, de 3 de octubre de 1866!2A/, en virtud del cual

"Su Majestad el Emperador de Austria [accedi6] a la uni6n del Reino Lombardo-Véneto

al Reino de Italia" (art. III), incluía un artículo VI que disponía lo siguiente:

"El Gobierno italiano tomará sobre sí: 1g, la parte del Monte Lombardo
Véneto que qued6 a Austria en virtud del Convenio concluido en Milán en 1860
en ejecuci6n del artículo VII del Tratado de Zurich ill/; 22 , las deudas

w ~, pág. 379. Véase también Feilchenfeld, Opa cit., págs. 123 y 124.

ill/ D. Anzilotti, Corso di diritto internazionale, 4§ ed., Padua,
CEDAM, 1955, pág. 171.

!2A/ G. F. de Martens, ed., Nouveau Recueil général de traités, C-otinga,
Dieterich, 1873, t. XVIII, págs. 405 y 406.

W Por el Tratado de Zurich de 10 de noviembre de 1859, celebrado entre
Austria y Francia, se cedi6 Lombardía a Francia. El "nuevo Gobierno de Lombardía"
debía, en virtud del artículo VII de ese Tratado, hacerse cargo dela,s tres quintas
partes de la deuda dél Monte Lombardo-Véneto (de Martens, ed., Opa cit., 1860,
t. XVI, parte II, pág. 518; para una versi6n española,' véase Ravent6s y Oyarzábal,
Opa cit., pág. 386). .
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añadidas al Monte Lombardo-Véneto desde el 4 de junio de 1859 hasta el día
de la conclusión del presente Tratado; y 3Q , una suma de treinta y cinco
millones de florines austríacos corrientes, en caja, por la parte 'del Emprés
tito de 1854, adjudicada a Venecia, y por el precio del material de guerra
no transportable [ ••• ]" .

5) Cabe mencionar también ciertos tratados relativos a la unificación de varios

Estados centroamericanos, en especial el Tratado de 15 de junio de 1897, celebrado

por Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua!2§! para constituir

la República de Centroamérica, y el Pacto de Unión de la Federación de Centroamérica

de 19 de enero de 1921m/, celebrado por Costa Rica, El Salvador, Guatemala y

Honduras después de la disolución de la República de Centroamérica, que contenía

algunas disposiciones relativas al destino de las deudas. Aunque estos tratados

versaban principalmente sobre la distribución de las deudas entre las partes compo

nentes del Estado unificado, no cabe duda de que en sus relaciones internacionales

el,nuevo Estado en su conjunto asumía las deudas correspondientes a los diversos

Estados predecesores. El Tratado de 1897, según el cual la "unificación tendrá

por único objeto el que en sus relaciones internacionales [las Repúblicas] apa

rezcan como una sola entidad" (art. III), disponía que:

"las obligaciones pecuniarias o de otra índole que hubiera contraído o pudiera
contraer en el futuro cualquiera de los Estados serían de su exclusiva
responsabilidad (art. XXXVII)."

El Pacto de 1921 estipulaba que el Gobierno Federal administraría la Hacienda

Públi.ca, que sería diferente de las de los Estados componentes, y que los Estados

componentes "continuarán haciendo el servicio de sus actuales deudas internas y

externas" (art. V, apartado m». Disponía seguidamente:

"El Gobierno Federal tendrá la obligación de ver que ese servJ.cJ.o se
cumpla fielmente y que a ese fin se dediquen las rentas comprometidas."

6) Como ya se ha indicado, las cuestiones relativas a las deudas de Estado se han

resuelto generalmente en el derecho interno de los Estados. Las leyes nacionales

establecen a menudo la distribución interna de la deuda de Estado y, por lo tanto,

no son directamente pertinentes en relación con el presente artículo. Es posible,

sin embargo, mencionar algunos ejemplos en los que se supone que la deuda del Estado

!2§! Guatemala, Secretaría de Relaciones Exteriores, Pactos con el resto de
Centroamérica (colección de tratados de Guatemala compilada por J. Rodríguez Cerna),
vol. I, 1939, pág. 86.

W Sociedad de las Naciones,"Recueil des traités: vol. V, pág. 9 (véase
también Guatemala, Secretaría de Relaciones E3Cteriores, op. cit., pág. 192).
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predecesor pasa al Estado sucesor, puesto que en otro caso no se plantearía la

cuestión de su distribución entre las partes componentes.

7) La unión de Austria y Hungría se fundaba esencialmente en dos instrumentos:

la IIley [austríaca] relativa a los asuntos de común interés para todos los países

de la Monarquía austríaca y la forma en que deben tratarse", de 21 de diciembre

de 1867; y la 1I1ey húngara [NgXII] relativa a los asuntos de interés común que exis

ten entre los países de la Corona de Hungría y los otros países sometidos a la

soberanía de Su Majestad y la forma en que deben tratarse", de 12 de junio

de 1867~. En el artículo 4 de la ley austríaca se disponía que:

lila aportación. a las cargas de la deuda pública preexistentes se deter
minará por un convenio que se celebrará entre las dos mitades del Imperio." .

Por su parte, la ley húngara NQ XII de 1867 disponía lo siguiente:

IIArtículo 5'. En lo que atañe a las deudas públicas, Hungría, a causa de su
situación constitucional, no puede quedar obligada, en derecho estricto, por
deudas contraídas sin que se haya manifestado legítimamente el consentimiento
del país.

Artículo 54. No obstante, esta Dieta. ya ha declarado 11que , si realmente llega
a aplicarse tan pronto como sea posible, en nuestro país, y también en los
otros países de S.M., un verdadero régimen constitucional, está dispuesta,
por consideraciones de equidad y por motivos políticos, a rebasar la medida
de sus obligaciones legítimas y a realizar lo que sea compatible con la inde
pendencia y los derechos constitucionales del país para que los otros países
de S.M., Y Hungría con ellos, no sean arruinados por el peso de las cargas
acumuladas bajo el régimen del poder absoluto y para evitar las iamentables
consecuencias del funesto período que acaba de terminar.

~rtículo 55. En virtud de esta consideración y sólo por esta razón, Hungría
l~stá dispuesta a asumir una parte de las deudas públicas y a celebrar un
acuerdo a este respecto, después de sostener negociaciones previas con los
otros países de S.M., como un pueblo libre con otro pueblo libre."

8) La Constitución de la Federación de Malasia (1957)A22I contenía un extenso

artículo, el 167, titulado "Derechos, responsabilidades y obligaciones", en el que

figuraban las siguientes disposiciones:

111. [ ••• ].La Federación asumirá, a contar del día de Merdeka (el día
de la Unión), los derechos, responsabilidades y obligaciones:

~ F. R. Dareste y P. Dareste, Les Constitutionsmodernes, t~ I, '1 ed.,
París, Challamel, 1910, vol. I, págs. 394 y ss. (con respecto a. la 1eyáustríaca)
y págs. 403 y ss. (con respecto a la ley húngara).. "

W Malayan Con~titútiona,l Documents ,"Kua1a Lumpur, Government~iritElr,1959,
pág. 27 .Véi'3.se también el texto francé,s en: Francia, Secrétariatg~~é+aldu
Gouvernement. La documentation fran aise - Notes et études documentaires,
París, 3 de marzo de 1959, NQ 2516 série po1itique cxcv •
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a) de Su Majestad en lo referente al Gobierno de la Federación, y

b) del Gobierno de la Federación o de todo alto funcionario que actúe
en su nombre.

2. [ ••• ] Los Estados respectivos asumirán, a partir del día de Merdek:a,
los derechos, responsabilidades y obligaciones:

a) de Su Majestad en lo referente al Gobierno de Malaca o al Gobierno
de Penang:

b) de Sus Excelencias los Jefes de Estado en lo referente al Gobierno
de los Estados~j y

c) de los Gobiernos de los Estados."

Estas disposiciones parecen indicar, pues, que a cada entidad estatal sólo le con

cernía el activo y el pasivo de su esfera particular. La distribución de los

"derechos, responsabilidades y obligaciones" se hacía atendiendo a la repartición

de competencias que se establecía entre la Federación y los Estados miembros. En

consecuencia, las deudas contraídas seguían a cargo de los Estados para los asuntos

que, a contar del día de la Unión, correspondieran al ámbito de sus competencias

respectivas. El artículo 167 decía además:

"3. Todos los derechos, responsabilidades y obligaciones relativos a
un asunto que, inmediatamente antes del día de Merdeka, fueran de la incum
bencia del Gobierno de la Federación, pero que en esa fecha pasen al ámbito
de responsabilidades del Gobierno de un Estado, incumbirán a ese Estado a
contar de ese día.

4. Todos los derechos, responsabilidades y obligaciones relativos a un
asunto que, inmediatamente antes del día de Merdek:a, fueran de la incumbencia
del Gobierno de un Estado, pero que a partir de esa fecha pasen al ámbito de
responsabilidad del Gobierno Federal, incumbirán a la Federación a contar de
ese día."

9) A la Federación de Malasia sucedió Malasia en 196,. El proyecto de ley anexo

al Acuerdo relativo a Malasia, que entró en vigor el 16 de septiembre de 196"
contenía en el libro IV (Disposiciones transitorias) una sección, la 76, titulada

"Sucesión en los derechos, compromisos y obligaciones", que disponía, en particular,

lo siguiente:

"1) Todos los derechos, compromisos y obligaciones que se relacionen
con unl:lisunto cuya responsabilidad, inme4iatamente antes del Día de Malasia,.
sea de la incumbencia del Gobierno de un Estado de Borneo o Singapur, pero
que, en el Día de Malasia pasaba a ser de la in9umbencia del Gobierno Federal,
corresponderán a. partir de esa. f.echa a la Federación,l:limenos que el Gobierno
Federal y el-Gobierno del l!lstado decidan qtra cosa.
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2) Las disposiciones de la presente sección no se aplican a los dere
chos, compromisos y obligaciones emanados de las disposiciones de la sec-
ción 75, y ellas no producirán tampoco el efecto de trasladar a una persona
del servicio del Estado al servicio de la Federación o de afectar en cualquier
otra forma a los derechos, compromisos y obligaciones que emanen de ese ser
vicio o de cualquier contrato de empleo. Sin embargo, a reserva de lo ante
riormente señalado en esta sección, los derechos, compromisos y obligaciones
comprenden todos aquellos que emanen de los contratos o de otras fuentes.

[...]

4) En la presente sección, las referencias al Gobierno de un Estado
engloban al gobierno de los territorios que ese Estado abarcaba. antes del
Día de Malasia."~

Pueden observarse disposiciones similares en las constituciones particulares de los

Estados miembros de la Federación. Por ejemplo, el artículo 50 de la Constitución

del Estado de Sabah, relativo a los derechos, responsabilidades y obligaciones,

disponía:

"1) Todos los derechos, compromisos y obligaciones de Su Majestad con
respecto al Gobierno de la colonia de Borneo septentrional pasarán a ser, a
partir de la entrada en vigor de la presente Constitución, derechos, compro-
misos y obligaciones del Estado." 2S)jj -

10) La Constituciónprovisional de la República Arabe Unida, de 5 de marzo

de 1958.2Qgf, aunque no era muy explícita en lo concerniente a la sucesión en las

deudas de los dos Estados predecesores, Egipto y Sitia, disponía en el artículo 29:

"El Gobierno no podrá contratar empréstitos ni iniciar proyectos cuya
realización requiera fo~dos del Tesoro del Estado por un plazo de uno o más
años sin el consentimiento de la Asamblea Nacional."

Cabe interpretar que esta disposición confiere exclusivamente a la autoridad legis

lativa de la Republica Arabe Unida el poder de contratar empréstitos, con excl'ilsión

de Siria y Egipto. Además, dado que en el artículo 70 se prevé un presupuesto comUn

f

¡

¡.

ila

Illar,

51., '

ral,
rno I

2QQ/ Naciones Unidas, Recueil des traités, vol. 750, pág. 291.

5S21/ Ibid., pág. 343. Véase también pág. 369 (Conf3titución de~ Estado de
Sarawak, arto 48) y pág. 412 (C,!nstitución del Estado de Singapur, art. ,104).

5S!iJ Véaf3eel texto inglés en E. Cotrán, "Some legal aspects ofthe formation
of the United Arab Republic and the United Arab States", International and,
Comparative Law Qparterly, Londres, vol. 8, parte 2 (abril de 1959), págs. ~74
a 387. Texto francés. en Fr~ncia, Présidence d-q. Conseilet Ministere des
Affaires étrangeres,La documentation francaise - Articles et documenta,
París, 13 de marzo de 1958, NQ 0.629, Text~s du jour: Documents de politiqüe
internat'ionale, DCCLXXI. '
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para las dos regiones, es posible concluir con un eminente autor que "la RAU

parece haber sido la única entidad competente para realizar el servicio de la
deuda .de las dos regiones ,,:iIjf, ~.

Artículo 38

Separacic$n de parte o partes del territorio de un Estado

l. Cuando una o varias partes del territorio de un Estado se separen
de él y formen un Estado, y a menos que el Estado predecesor y el Estado
sucesor hayan convenido en otra cosa, la deuda de Estado del Estado prede
cesor pasará al Estado sucesor en una proporción equitativa, habida cuenta
de todas las circunstancias pertinentes.

2. El párrafo 1 se aplicará cuando una parte del territorio de un
Estado se separe de él y se una a otro Estado.

Artículo 39

Disolución de un Estado

Cuando un Estado predecesor se disuelva y deje de existir, ,formando las
partes de su territorio dos o más Estados, y a menos que los Estados sucesores
hayan convenido en otra cosa, la deuda de Estado del Estado predecesor pasará
a los Estados sucesores en proporciones equitativas, habida cuenta de todas
las circunstancias pertinentes.

Comentario a los artículos 38 y 39

1) Los casos de sucesión de Estados previstos en el artículo 38 y en el artícu

lo 39 corresponden a los tratados en los artículos 16 y 17 Y 28 Y 29, respectiva

mente, de las partes II y IIl. Por eso se utilizan en los artículos correspondien

tes frases introductorias análogas que definen su ámbito~¡ aplicación. Tanto el

artículo 38 como el artículo 39 se retieren a casos en que una o varias partes del

territorio de un Estado se separan de ese Estado y forman uno o más Estados indi

viduales. Pero estos dos artículos dii'ieren entre sí en que en los Casos previstos

en el artículo 38 el Estado predecesor sigue existiendo, mientras que en lospre

vistos en el artículo 39 ese Estado deja de existir tras la separación de partes
~ ,

.5Qjj D. P.'Q'Connel1" State Succession... (op. cit.), pág. 386.

~/Esde observar que con :r;especto a la UNESCO "las contribuciones atrasa
das que Egipto y Siria debían a la Organización antes de que 'tuviera 1- gar su
unificación se consideraron responsabilidad-d.e la Repúb;LicaArabe Unida"
(Documentation concernant la succession d'Etats dans les matieres autres ue les
traités o. cit. , pág. 545 • ./
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de su territorio. A los de la segunda categoría se hace referencia en los artícu

los 17, 29 Y 39 con la denominación de "disolución de un Estado".2Q.2/.

2) Para establecer la norma correspondiente a los artículos 38Y39, la Comisión

ha considerado que, de no haber una razón imperiosa que se oponga a ello, en los

dos tipos de sucesión de que tratan esos dos artículos el paso de la deuda de

Estado debe regirse fundamentalmente por una norma común, de la misma manera que

los artículos 16 y 17, relativos a los bienes de Estado y los artículos 28 y 29,

relativos a los archivos de Estado. Partiendo de esta hipótesis, en los párrafos

siguientes se examinan tanto la práctica de los Estados como la doctrina.

3) En la práctica de'los Estados no abundan los ejemplos de separación de parte

o partes del territorio de un Estado. Pueden no obstante mencionarse unos cuántos

casos. Uno de ellos es el de la creación del Estado Libre de Irlanda. En 1921,

Irlanda obtuvo del Reino Unido, mediante un tratado, la calidad de Dominio y pasó

a constituir el Estado Libre de Irlanda. Con arreglo a ese tratado, se proCedió

a la distribución de las deudas entre el Estado predecesor y el Estado sucesor de

la manera siguiente:

"El Estado Libre de Irlanda hará suya-una parte de la deuda -pública del
Reino Unido existente en la fecha del presente Tratado y una parte de las
pensiones de guerra existentes en esa misma fecha en la proporCión que sea
justa y equitativa, habida cuenta de toda justa demanda de Irlanda por causa
de compensación o reconvención, determinándose el total de esas sumas, a
falta de acuerdo, mediante el arbitraje de una o varias personas independien
tes, ciudadanos del Imperio Británico." :i2§/

4) Otro ejemplo es la separación de Singapur, que tras haberse adherido a la

Federa,'}ión de Malasia en 1963 se retiré de la Federación y obtuvo la independencia

en 1965. El artículo VIII del acuerdo relativo a la separación de Singapur de la

Federación de Malasia y su constitución como Estado independiente y soberano,

firmado en Kuala Lumpur el 7 de agosto de 1965, dice as!:

"Por lo que respecta a todo acuerdo concertado, con la garantía-del
Gobierno de Malasia, entre el Gobierno de Singapur y cualquier otro país
o persona jurídica, el Gobierno de Singapur se compromete a 'iniciar negocia
ciones con ese país o esa persona jurídica para celebrar un nuevo acuerdo
que exonere al Gobierno de -Malasia de las cargas y obligaciones que ha
asumido en virtud de esa garantía, y el Gobierno de Singapur secollipromete

~ V~ase párrafo 1) del comentario a los artículos 16 y 17, s~pra.

:i2§/ Artículo V del Tratado celebrado el 6de diciembre de 1921 entre
Gran Bretaña e Irlanda (Sociedad de las Naciones, Recueil des traité.s. vol. XXVI,
1924, p~. 11). __
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además a indemnizar plenamente al Gobierno de Malasia por toda carga u obli
gación que le incumba a todo daño que sufra en virtud de esa garantía." :tll!

5) En los dos casos citados, la separación se efectuó mediante acuerdo entre el

Estado predecesor y el Estado suces9r. Pero en modo alguno es seguro que la

separación se realice siempre por acuerdo. Por ejemplo, la distribución entre

:Bangladesh y el Pakist~ no parece haberse resuelto tras las negociaciones celebra

das en Dacca del 21 al 29 de junio de 1914, que no arrojaron ning¡fu resultado

poSitiV~. Este es uno de los aspectos en que se diferencia claramente el caso

de separación a que hace referencia el artículo ,8 del caso de traspaso de una

parte del territorio de un Estado de que trata el artículo 35. Cabe recordar que

el caso de este artículo es el de traspaso de un territorio relativamente pequeño

o de poca importancia, efectuado por un procedimiento teóricamente pacífico y en

principio por un acuerdo entre el Estado cedente y el Estado beneficiario.

6) En cuanto a los casos de disolución de un Estado, de que trata el artículo 39,

cabe hacer referencia a los siguientes precedentes históricos: la disolución de

la Gran Colombia (1829-1831), la disolución de la Unión de Noruega y Suecia (1905),

la desaparición del Imperio Austrohúngaro (1919), la desaparición de la Federación

de Malí (1960), la disolución de la Rep'liblica Arabe Unida (1961) y, por 'lÜtimo,

la disolución de la Federación de Rhodesia y Nyasalandia (1963). Se examinan a

continuación algunos de estos casos, para determinar cómo trataron de resolver la

cuestión del traspaso de la deuda de Estado las partes interesadas.

2Q1/ Naciones Unidas., Recueil des traités, vol. 563, pág. 95. La ley de 1965
relativa a la modificación, en lo que se refiere a Singapur, de la Constitución de
Malasia y de la ley relativa a Malasia, tambUn contiene algunas disposiciones
concernientes a la "sucesión en los derechos, cargas y obligaciones", entre ellas
un párrafo que dice así:

"9. Todos los bienes, muebles e inmuebles, y todos los derechos, cargas y
obligaciones que pertenecían o incumbían al Gobierno de Singapur con anterio
ridad al día de la independencia de Malasia y que, en esa fecha o posterior
mente, se traspasaron al Gobierno de Malasia, se restituirán o traspasar&l
de nuevo a Singapur, que volverá a ser propietario de esos bienes o titular
de esos derechos, cargos y obligaciones, el día de la independencia de
Singapur. " (~, p~. 101.) ;

~ Rousseau, Droit international public (op. cit.), pág. 454. Según este
autor, "Bangladesh reclamaba el 56% de todos los bienes comunes, mostrándose muy
reservado acerca de la división de las deudas existentes, problema que no hubiera
querido abordar hasta que se hubie~e resuelto la repartición del activo, a lo que
se negaba. el Pakistán" (ibid.).

/
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7) La Gran Colombia, formada por la reunión de Nueva Granada, Venezuela y

Ecuador sobre la base de la Constitución de 1821, no tuvo una vida muy larga.

En un decenio, las luchas intestinas desbarataron la Unión, cuya disoluciqn se

consumó totalmente en 1831..2Q.2/. Los Estados sucesores aceptaron las deudas de

la Unión. NUeva Granada y Ecuador fUeron los primeros en establecer ese principio

en virtud del Tratado de paz y de amistad entre los Estados de Nueva Granada y

Ecuador celebrado en Pasto el 8 de diciembre de 1832. El artículo VII de ese

Tratado disponía lo siguiente:

"Se ha convenido y conviene aquí de modo más solemne, y con arreglo a las
leyes de ambos Estados, en que la NUeva Granada y el Ecuador pagarán la parte
de la deuda doméstica y extranjera que les correspondan proporcionalmente
·como partes integrantes que han sido de la República de Colombia, la cual"
reconocía in solidum dichas deudas. Además, cada Estado se obliga a responder
de los valores de que ~a dispuesto pertenecientes a dicha República." 510/

Se puede citar asimismo la Convención de Bogotá, de 23 de diciembre de 1834, cele

bradaentreNuevaGranadayVenezuelay a la que se adhería después el E~ador, el 17
de abril de 1837.íJl/. De esos dos textos se desprende que los Estados sucesores

debían proceder a la distribución de las deudas de la Gran Colombia en la propor

ción siguiente: Nueva Granada, el 50%; Venezuela, el 28,5% y Ecuador, el 21,r:t/o512/.
8) El "asunto belga-holandés" de 1830 requirió la intervención de las cinco

Potencias de la Santa Alianza en el marco de una Conferencia que se abrió en Londres

en 1830 y que no tuvo su epílogo hasta 1839, con el Tratado de Londres, de 19 de

abril.lli/. Durante los nueve años que duraron las negociaciones hubo. que preparar

:i!lJ Véase V. L. Tapié, Histoire de l'Amérigue latine auXIXesiecle, París,
Montaigne, 1945. Véase en particular el pasaje dedicado a la partición de la
Gran Colombia, págs. 57 a 60.

51Q/ C. Parry, ed., The Consolidated TreaW Series, Dobbs Ferry, N. Y., Oceana
[1969J~01. 83, pág. 115. .

.íJl/ Convención sobre reconocimiento y división de los créditos activos y
pasivos de Colombia. Véase Feilchenfeld, 0R. cit., págs. 296 a 298, en especi~

la página 296, en la que figuran los artículos pertinentes de la Convención
de Bogotá.

5]gf Sánchez de Bustamant"e y Sirvén, OP. cit., pág. 319; Accioly, 0R. cit.,
pág. 200; O'Connell, State Succession••• (op. cit.), pág. 388. .

ill/ Véase G. F. de Martens, ed., Nouveau Recueildes traités, Gotinga.,
Dieterich, 1842, t. XVI, segunda parte, pág. 773. Las cincoPbtencias de la
Santa Alianza eran Austria,; Francia, Gran Bretaña, Prusia y Rusia (para una ver
sión española del Tratado, véase Raventós y Qyarzábal, 0R. cit., pág. 333).
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9) Uno de esos documentos, que fue el Duodécimo Protocolo de la Conferencia de

Londres, de 21 de enero de 1831, preparado por las cinco Potencias, fue el primero

en que se propuso un modo de determina.ción relativamente preciso de lEloS deudas,

que debía incluirse entre los principios generales del proyecto del Tratado de

Londres. Las cinco Potencias trataron ante todo de justificar su intervención

invocando el hecho de que "1.'3 experiencia [ ••• ] ha dejado más que probada la impo

sibilidad absoluta en que se encontrarían las partes directamente interesadas para

llegar a un acuerdo sobre tales materias si la benévola solicitud de las cinco

Cortes no facilitase un acuerdo".2!Y. Invocaron además la existencia de precedentes

en esta materia, que habían contribuido a sentar y que "han dado ya lugar a deci

siones cuyos principios no son nuevos, sino que, muy al contrario, son los que

vienen rigiendo desde siempre las relaciones mutuas de los Estados y que han sido

recordados y cons~ados en convenciones especiales celebradas por las cinco Cortes.

Esas convenciones, por lo tanto, no pueden ser modificadas en ningún caso sin la

participación de las Potencias Contratantes"~. Uno de esos precedentes consa

grados ~ue se basaron las cinco monarquías parece ser eJ. Acta de 21 de julio

de 1814 16 por la que se unieron Bélgica y los Países Bajos. El ar+{culo VI del

Acta establecía lo siguiente:

"Dado que las cargas y los btmeficios serán comunes, las deudas contraí
das hasta la época de la unión por las provincias holandesas, por una parte,
y por las provincias belgas por otra, correrán a cargo del Tesoro General de
los Países Bajos."

Las cinco Potencias dedujeron de esta disposioión el principio según el cual

"puesto que se pene término a la unión, parece que debería ponerse término asimismo

a esa comunidad y que, como otra consecuencia necesaria. de este axioma, las deudas

que en el sisteu:.... de la unión estaban confundidas podrían, en el sistema de la

separación, ser objeto de una nueva partición".2.li!. Al aplicar este principio

5lA/ Ibid•., 1836, t. X, p~. 164-.

5J:jJ ~I' pá'g. 165.

5l§/ Véase párrafo 3) del comentario al artículo 37, su:e~.

5llI G. F. Martens, ed., Nouveau Rec..'Ueil des traités¡ Gotinga., Dieterich, 1836,
t. X, pá'g. 165.

518í I

~ I

52:Q/v
(anexOA).
París, III de

¡

/
/
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al caso de los Países Bajos, las cinco Potencias llega.r:()n a la conclusión de que

"cada país debería en primer lugar volver a asumir exclusivamente las deudas de

las que era responsable antes de la unión" y de que Bélgica debía además asumir,

"en una justa proporción, las deudas contraídas desde la ~poca de ~sa uni6ny

durante su existencia por el Tesoro General de los Países Bajos, tal cOD'lQ figuran

en el presupuesto de ese Reino".2!§!. Esta conclusión se i.ncorporó en las Illlases

de la separación de Bélgica y Holanda", cuyo texto figura como anexo al Du.od~cimo

Protocolo. Los artículos X y XI de estas "Bases" decían lo siguiente:

"Artículo X. Las deudas del Reino de los Países Bajos actualmente a oargo
del Tesoro Real, a saber: 112 , la deuda aotiva con intereses; 212 , la deudl:>.,
diferida; 312 , las diferentes obligaciones del Sindicato de Amortizaci&n;
y 412 , las rentas reembolsables que gravan los dominios, con hipotecas espe
ciales, se distribuir&1 entre Holanda y Bélgica con arreglo a la media pro'~·

porcional de las contribuciones directas e indirectas y otros gravámenes del
Reino que ha\va pagado cada uno de los dos países en los años 1827, 1828
Y 1829.

Artículo XI. Dado que la media proporcional hace recaer, aproximadamente,
el 15/31 de las deudas antes mencionadas sobre Holanda y el 16/31 sobre.
Bélgica, se conviene en que Bélgica seguírá haciéndose cargo 'de un sertricio
de intereses correspondiente."~

Estas disposiciones suscitaron las objeciones de Francia, que estimó que "el

Gobierno del Rey no ha considerado las bases bastante equitativas para acep

tarlas",ígQ,!. Las cuatro Cortes a las que se dirigió la comunicación francesa res

pondieron que:

"El principio que se establece en el Protocolo N!2 12, con respecto a la
deuda., es el siguiente: con ocasión de la constitución del Reino de los
Países Bajos, mediante la unión de Holanda y Bélgica, las deudas de las que
eran a la sazón responsables esos do~ países fueron oonfundidas, en virtud
del Tratado de 1815, en una misma masa y fueron declaradas deuda nacional del
Reino Unido. Por consiguiente, es justo y necesario que, al separarse
Holanda y B~lgica, cada uno de los dos ,países. vuelva a haClerse cargo de la
deuda de que era responsable antes de la unión y que esas deudas, reunidas
al mismo tiempo que los dos países, sean ahora igualmente separadas.

518/ ~,págs. 165 y 166.

:il2/ ~p pág. 172.

52:Q/ Vigésimo Protocolo de la Conferencia de Londres, de 17 de m.arzode 1831
(anexo-A). Comunicaoión hecha a la Conferencia por el plenipot~nciario~deFrancia,
París,l!2 de marzo de 1831 (~, pág. 228).
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Oon posterioridad a la unión, el Reino Unido ha adquirido una deuda
adicional y, con ocasión de la separación, esa deuda deberá ser dividida
entre los dos Estados en una justa proporción*; sin embargo, el protocolo
no determina cuál debe ser eXactamente esa justa proporción y reserva esta
cuestión a un acuerdo ulterior." :&:11

10) Los Países Bajos se mostraron particularmente satisfechos y sus plenipoten

ciarios fUeron autorizados a adherirse sin reservas a todos los artículos de las

bases de la separación de Bélgica y HOlanda, consignadas· en los Protocolos

de Londres del 20 y 27 de enero de l831~22/. El punto de vista de B~lgica,
por otra parte, aparece en un informe de fecha 15 de marzo de 183] del Ministro

belga de Relaciones Exte~iores al Regente. Según este informe:

"Los Protocolos ~ 12 y 13, de fecha 27 de enero [ ••• ] han puesto de
manifiesto, del modo más evidente, la parcialidad, sin duda involuntaria,
de algunos de los plenipotenciarios de la Oonferencia. Esos Protocolos,
relativos a la fijación de los límites, el armisticio y, sobre todo, a la
petición de las deudas, disposiciones que consumarían la ruina de Bélgica,
han sido devueltos [ ••• ] por una nota de 22 de febrero, último acto del
Oomité Diplomático." ID!

Bélgica rechazó así las disposiciones de las "Bases de la separación de Bélgica y

HOlandall
• Más exactamente, Bélgica subordinó su aceptación a las facilidades que

le dieran las Potencias para la adquisición a título oneroso del Gran Ducado

de Luxellburgo.

11) El vigésimo cuarto Protocolo de la Oonferencia de Londres, de 21 de mayo

de 1831, dejaba traslucir claramente, en efecto, que "la adhesión del Oongreso

belga a las bases de separación de Bélgica y HOlanda sería mucho más fácil si las

cinco Oortes consintiesen en apoyar a Bélgica en su deseo de obtener, a título

oneroso, la adquisición del Gran Ducado de Luxemburgo".íW. Al no satisfacerse

los deseos de Bélgica, este paíl3 se ne~ a adherirse a las propuestas de distri

bución de las deudas que se le habían hecho. Las Potencias pusieron entonces todo

su empeño en encontrar una nueva i'órmula de partición de esas deudas, qae fue el

:&l/ .I9&!!l (anexo B). Los plenipotenciarios de las cuatro Oortes al pleni
potenciario de Francia (~, pág. ~33).

:&21 Undécimo Protocolo de la Conferencia de Londres, de 20 de enero
de 1831, por el que se definen los límites de HOlanda (ibid., pág. 158) Y
deci~ctavo Protocolo, de 18 de febrero de 1831 (~, pág. 196) •

.IDJ Ibid., pág. 222.

~ Ibid., plg. 269.
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objeto del vigésimo sexto Protocolo, de 26 de junio de 1831, de la Conferencia

de Londres. Este nuevo Protocolo comprendía un proyecto de tratado de 18 artículos.

E¡ artículo XII disponía:

"La participación de las deudas se efectuará de manera que recaiga sobre
cada uno de los dos países la totalidad de las deudas que originalmente
correspondía, antes de la unión, a los diversos territorios que los componían,
y de modo que se dividan en una proporción justa aquellas que fueron. con-
traídas en común." :&:i/ .

En realidad se trataba tan sólo de una reafirmación no numérica del principio de

la división de deudas contenido en el Protocolo Nl2 12, de 27 de enero de 1831.

Por otra parte, en el nuevo Protocolo se omitía, a diferencia del an~erior, ~oda

enumeración de las deudas de que eran responsables las Partes. En este caso, el

Reino de los Países Bajos rechazó las propuestas de la Conferenci~~261y B~lgica
las acePt~.
12} Antes de su aplazamiento, el lQ de octubre de 1832, la Conferencia formuló

aún varias propuestas y contrapropuestas que no fueron aceptadaP. sólo siete

años más tarde, en el Tratado belga-holandés, de 19 de abril de 1839, se encontró

~/ ~, pág. 290.

~ Véase el vigésimo octavo Protocolo de la Conferencia de Londres, de 25
de julio de 1831 (anexo A), "El Gobierno de los Países Bajos a la Conferencia",
La BaYa, 12 de julio de 1831 (ibid., 1837, t. XI, págs. 212 a 222, en especial
pág. 221). . - >

~ Véase el vigésimo séptimo Protocolo de la Conferencia de Londres, de 12
de julio de 1831 (anexo), "El Gobierno belga a la Conferencia", Bruselas, 9 de
julio de 1831 (ibid., pág. 210).

~ Entre las propuestas y contrapropuestas cabe citar las que figuran en
dos Protocolos y un Tratado:

a} El cuadr~ésimo cuarto Protocolo de la Conferencia de Londres,' .de 26 de
septiembre de 1831 (anexo A), "Propuestas de la Conferencia de Londres", cuyo
punto 3 contenía 12 artículos (artículos VII a XVIII), de los cuales los tres
primeros disponían:

"VII. Bélgica, incluido el Gran Du.cado de Luxemburgo, asumirá las
deudas y obligaciones qúe había contraído legalmente antes delestableci-
miento del Reino de los Países Bajos. '

Las deudas contraídas legalmente después del establecimiento del'Iteino
hasta el lQ de octubre de 1830' se distribuirán en porciones iguales •.

VIII. Los gastos efectuados por el Tesoro de lOfl.Países J3a.jos, por
concepto de bienes especiales que sigan siendo propiedad de una de las dos
Partes contratantes, se oargarán a ésta y el importe se deducirá de la deuda
correspondiente a la otra Parte.

IX. Entre los gastos mencionados en el artículo precedente, se
incluye la amortización de la deuda, tanto activa como diferida, en la
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unasoluci~nal problema de la sucesión en las deudas a raíz de la separación de

B~gica y Holanda.

13) La soluci~n de la controversia belga-holandesa, relativa a la sucesión en

las deudas de Estado de los Países Bajos, se logr~ finalmente en virtud del

Tratado de 19 de abril de 1839, en cuyo anexo (artículo XIII) se disponía lo

siguiente:

"l. A partir del le de enero de 1839, Bélgica, en lo referente a la
divisi~n de la Deuda PI1blica del Reino de Holanda, quedará cargada con la
suma de 5 millones de florines holandeses de interés anual, cuyo capital
será transferido desde el debe del Libro Mayor de Amsterdam, o desde el
debe de la Tesorería General del Reino de Holanda, al debe del Libro Mayor
de Bélgica•.

proporci~n de las deudas primitivas, conforme al artículo VII." (~,
pág. 291.)

Estas propuestas, que fueron objeto de vivas críticas por parte de los dos Estados
interesados, no pudieron adoptarse.

b) El cuadragésimo noveno Protocolo de la Conferencia de Londres, de 14 de
octubre de 1831 (anexo A), "Artículos relativos a la separaci~n de Bagica y
Holanda"; los dos primeros pmaíos del largo artículo XIII decían lo siguiente:

"l. A partir del 1'1 de enero de 1832, Bélgica, en virtud de la divi
si~n de la Deuda Páblica del Reino Unido de los Países Bajos, quedará car
gada con la suma de 8.400.000 florines holandeses de interés anual, cuyo
capital será transferido del debe del Libro Mayor de Amsterdam, o del debe
de la Tesorería General del Reino de los Países Bajos, al debe del Libro
Ma\Y'or de Bagica.

2. El capital transferido y las anualidades inscritas en el debe del
Libro Ma\Y'or de Bélgica, a consecuencia del párrafo anterio~, hasta el total
de la suma de 8.400.000 florines holandeses de interés anual, será conside
rado como parte de la deuda nacional belga; y Bélgica se compromete ano
admitir, ni en el presente ni en el futuro, ninguna distinción entre esta
porción de su Deuda Páblica proveniente de su unión con Holanda y otra
Deuda Nacional Belga ya .creada, o que se cree en el futuro •." (Ibid.,
p~. 328 y 329.)

Bagica acept~ esta disposición (~, págs. 350 y 351).
c) En el Tratado para la separación definitiva de Bélgica y Holanda, fir

mado en Londres por las cinco Cortes'y por Bélgica el 15 de noviembre de 1831
(ibid., pág. 390), se recogieron las dispo~iciones antes mencionadas en ~l
Cuadragésimo noveno Protocolo. Pero tampOco esta vez lo aceptó Holanda (véase
el quincuagésimo tercer Protocolo de la Conferencfa de Londres, de 4 de enero
de 1832 (anexo A) (~, t.XII, pks. 285 y ss.».

/
,{
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2. El capital transferido y las anualidades inscritas en el Libro
~o~ de :Bélgica, a consecuencia del párrafo anterior, hasta el total de la
suma de 5 millones de florines holandeses de interés anual, ser' considerado
como formando parte de la Deuda Nacional :Belga; y :Bélgica se compromete a
no admitir, ni en el presente ni en el futuro, ninguna distinción entre
esta po~ción de su Deuda ~blica proveniente de su unión con HOlanda y de
otra Deuda Nacional :Belga ya creada, o que se cree en el futuro.

[ ... ]

4. En consideración de la creación de la citada suma de 5 millones
de florines holandeses de interés anual, :Bélgica quedará libre de toda
otra obligación respecto a HOlanda, sobre la división de la Deuda Pública
del Reino Unido de Holanda." 513J

Las cinco Potencias de la Santa Alianza, bajo ~os auspicios se firmó el Tratado

de 1839, se consti~eron garantes de sus disposiciones en dos convenciones de la

misma fecha que firmaron tanto dicha Potencia como :Bélgica y HOlanda. En esas

convenciones se estipula que los artículos de dicho tratado "se consideran con la

misma fuerza y valor que si estuvieren textualmente insertos en la presente Acta,

quedando así colocados bajo la garantía de las citadas Majestades"~.
14) La disolución de la Unión de Noruega y Suecia se efectuó mediante varias

convenciones firmadas en Estocolmo el 26 de octubre de 190rfiJJl. El destino de

las deudas se determinó en virtud del Acuerdo de 23 de marzo de 1906 relativo a

la solución de las cuestiones económicas surgidas a raíz de la disolución de la

Unión entre Noruega y Suecia~, que según la interpretación general dejó a cada

Estado a cargo de sus propias deuda~. Decía así el Acuerdo en sus artícu

los ~ y 2:

:&:l/ ~, 1842, t. XVI, segunda parte, págs. 782 y 783 (para una versión
española de este Tratado, véase Raventós y Oyarzábal, op. cit., pág. 333).

2iQ/ Artículo II del Tratado de Londres de 19 de abril de 1839, entre las
cinco Cortes y Holanda (~, pág. 773) y artículo I del Tratado de Londres, .
de 19 de abril de 1839, entre las cinco Cortes y :Bélgica (~, pág. 790);
véase Raventós y Oyarzábal, op. cit., pág. 333, nota l.

5Jl! Véase L. Jordan, La .séparation de la Suede et de la Norvege, París,
Pedone, 1906(tesis); y Fauchille, op. cit., pág•. 234.

W Descampa y Renault, Recueil .... :xxe siecle. 1906 (op. cit.), págs. 858
a 862. .

jj"jj Véase, por ejemplo, Fauchille (op.cit., pág•. 389),qüeqice as!:

"Después de. que Suecia y Noruega procedieran en 1905 a disolv~ su unión
real, una convención concertada entre ambos países el 23 de marzo de 1906
dejó a cargo de cada uno de ellos sus deudas personales." .
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"Artículo l. Noruega paga.r~ a Suecia la cuota asignada al primer semestre
del año 1905 del cr~dito votado por Noruega, con cargo al presupuesto común
de relaciones exteriores de Suecia y Noruega para dicho año, con destino al
Fondo del Gabinete, así como l~ cuota correspondiente a Noruega de las
indemnizaciones de costo de la vida pagadas a los agentes y funcionarios del
Ministerio de Relaciones Exteriores durante el primer semestre del año 1905,
que forma parte del cr~dito votado por Noruega para los gastos eventuales e
imprevistos del Fondo del Gabinete.

Artículo 2. Noruega pagar~ a Suecia la cuota asignada al período del lQ de
enero al 31 de octubre de 1905 del crédito votado por Noruega, con cargo al
presupuesto común para dicho año, destinada al Fondo de Consulados, así
como la cuota correspondiente a Noruega, de los gastos siguientes, efectua
dos en 1904, Y que no se hayan saldado con cargo al crédito de dicho año,
a saber:

a) los gastos de servicios efectivos de los consulados durante todo
el año 1904; y

b) los gastos de oficina efectivamente asignados a los consulados y
retribuidos a reserva de su justificación, correspondientes al segundo
semestre del año 1904."~ .

Estas disposiciones, cuya finalidad era que Noruega asumiera su parte de las

cargas del presupuesto común, se entienden m~s claramente si se recuerda que, en

virtud del principio de la dualidad de funciones, el Rey de Suecia era al mismo

tiempo Rey de Noruega y que la representación diplo~tica y consular de la Unión

competía exclusivamente a los órganos suecos. Conviene recordar a este respecto

que la ruptura entre ambos Estados tuvo como pretexto o causa la voluntad de

Noruega de asumir su propio servicio consul~. Oabe deducir de lo que ante

cede que la disolución de la Unión de Noruega y Suecia tuvo como consecuencia,

por una parte, que cada uno de los Estados siguiera a cargo de las deudas que le

eran propias, y, por otra, que las deudas comunes se dividieran entre los dos

Estados sucesores.

15) La disolución de la Federación que reunía desde 1953 Rhodesia del Norte,

Rhodesia del Sur y Nyasalandia se produjo en 1963 por una "Orden en Consejo" del

Gobierno brit~nico. En virtud de esa Orden, se procedió al mismo tiempo a la

partición de la deuda federal entre los tres territorios a razón de un 52% a

de

su

de

El

dos

de

~ Descamps y Renault, Recueil •••• XXe siecle. 1206 (op. cit.), p~s. 858
y 859.

:ii:jl Acad~mie diplomatique int.ernatio~ale, Dictionnaire diPlomati,ue, publi
cado bajo la dirección de A. F. Frangulis, París, Lang, Blanchong {1933 , t. II,
p~. 233.. /
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Rhodesia del Sur, un 31% a Bhodesia del Norte y un 11% a Nyasalandia. La partioión

se hizo con arreglo a la parte del ingreso federal respectivamente asignada a cadá. '

territorio~. Esta división de las deudas, tal como se realizó con ~eglo a la

Orden del Consejo del Gobierno brithlico, fue discutida tanto en lo que toca al

principio oomo a sus modalidades. Se hizo notar, en primer lugar, que "puesto que

la disolución era consecuencia del ejercicio de la soberanía brithlica, Gran :Bretaña

debía asumir la responsabilidad".22Z/. Esta observación era tanto~~ pertinente

cuanto que las deudas así distribuidas entre los Estados sucesores por un acto de

autoridad de Gran Bretaña comprendía aquellas contraídas con la garantía de la

Potencia administradora ante el BIBF. Por ello, Bhodesia del Norte señaló a este

respecto que "en ninglfu momento había aceptado la asignación establecida en '¡a

Orden y que sólo a disgtlsto había asentido a esta SOlución".2.2§!. Zambia, antes

Rhodesia del Norte, renunció luego a su reclamación en vista de la B\YUdaque le

otorgó el Gobierno británic~.
16) Uno de los casos considerados, que es el de la disolución de la Gran Colombia,

dio origen a dos laudos arbitrales casi 50 años después de la distribución de las

deudas del Estado predecesor entre los Estados sucesores~ Se trataba de los asun

tos Sarah Campbe11 y w. Ackers Cag~, exam~nados por la Comisión Mixta de

Caracas creada por la Gran :Bretaña y Venezuela en virtud de una Convención de 21

de septiembre de 1868, en los que dos demandantes, Alexander Campbe11 (después,

su viuda Sarah Campbe11) y W. Ack:ers Cage, respectivamente, trataron de obtener

de Venezuela el pago de una deuda que había contraído con ellos la Gran Colombia.

El ~bitro tercero Sturup, en su laudo del lQ de octubre de 1869, estimó que "los

dos créditos deben ser pagados por la República. Ahora bien, como forman parte

de la deuda exterior del país, no sería justo exigir su pago integral"~•

11) En su comentario a este laudo, dos autores opina,¡con: "La responsabiUdad de

Venezuela por las deudas de la antigua. Repl1blica de Colombia, de la que procedía.,

no fUe discutida ni podía serlo", ya que, segtfu esos autores, que citan a Boniils

~ O'Connell, State Súccession••• (op. cit.), pág. 393.

W ~, pág. 394 •

.2.2§! ~, pág. 393.

:i2l/ ~, nota 6.

;;.M]j A. de Lapradelle y N. Politis, Recueil des arbitrages internationaux,
París, Pedone, 1923, t. II, págs. ·552 a 556.

~ ~, págs. 554 y 555.
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y Fauchille, se puede considerar como norma de derecho internacional que "cuando

un Estado deja de existir fragment~ndose o dividiéndose en varios Estados nuevos,

cada uno de éstos debe asumir, en una proporción equitativa, una parte de las

deudas correspondientes al conjunto del Estado originarion h¡42/. otro autor abunda

en el mismo sentido y añade acertadamente que "el árbitro tercero Sturup se limitó

a tener en cuenta los recursos del Estado sucesor para imponer una reducción equi

tativa del importe de los créditos de los rec::.amantesn2&2/.
18) Refiriéndose más generalmente a la disolución de un Estado, se ha formulado

la regla sigu.iente:

"Si un Estado deja de existir fragmentlfudose y dividiéndose en varios
Estados, cada uno de éstos debe asumir, en una proporción equitativ.a, una
parte de las deudas del Estado originario en su totalidad y cada uno de
ellos debe también hacerse cargo exclusivamente de las deudas contraídas en
interés exclusivo del territorio."~

19) Otro autor, autoridad en la materia, recurre a una fórmula semejante. Así

el artículo 49 de su "Código de derecho internacional" codificado establece:

"Si un Estado se divide en dos o m~s Estados nuevos, ninguno de los
cuales cabe ser considerado continuador del antiguo, se entiende que éste
ha dejado de existir y que los nuevos Estados lo sustituyen en calidad de
nuevas personas."~

Este mismo autor preconiza también la partición equitativa de las deudas del

Estado predecesor que se ha extinguido y cita como ejemplo "la división de los

Países Bajos en dos Reinos, Holanda y Bélgica", estimando sin embargo que Holanda

era en cierto modo continuadora de los antiguos Países Bajos "sobre todo en lo

que concierne a las colonias"~.
20) Del examen precedente cabe sacar dos conclusiones que merecen atención en el

contexto de los artículos ;8 y ;9. La primera guarda relación con la clasifica

ción de la categoría de sucesión de Estado ilustrada por los precedentes citados.

En su elección de los ejemplos históricos de la pr~ctica de los Estados y en la

:iAY ~, pág. 555.
ID! Rousseau, Droit internati0!1al public (op. cit.), p;!g. 431.

~ Fauchille, op. cit., p;!g. 380.

~ J. C. Bluntsch1i, Das moderne Volkerrecht, ;ll ed., N'drdlingen, Beck,
1878, págs. 81 y 82.
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calificación de ~stos para su clasificación dentro de la categoría de separación- '

secesión y de la de disolución, la Comisión ha tenido en cuenta fundamentalmente

el hecho de que, en la primera categoría, el Estado predecesor sobrevive al cambio

territorial, mientras que en la segunda deja de existir. En el primer (laso, el

problema de la partición de las deudas se plantea entre un Estado: predecesor '1

uno o varios Estados sucesores mientras que en el segundo afecta a Estados suceso

res entre sí. Sin embargo, es indudable qU,e incluso el criterio de desaPa.rición

o supervivencia del Estado, aparentl;llllente muy fiable, no se puede.aplicaren defi

nitiva de manera se~a y rigurosa, ya ~ue plantea en especial los espinosos pro

blemas de la continuidad y la identidad del Estado.

21) En el caso de la desaparición del Reino de los Países Bajos en 1830 -que la

Comisión ha examinado, no sin vacilaciones, como ejemplo de di.solución de un

Estado-, el Estado predecesor, la entidad monárquica belgo-holandesa, parece ~ber

desaparecido realmente y haber sido sustituido por dos Estados sucesores nuevo·s,

Bélgica y EOlanda"que se hicieron cargo a partes iguales de las deudas del Estado

predecesor. La solución dada a la partición _de las deudas ha sido incluso, hasta

cierto punto, lo que ha confirmado la naturaleza del fenómeno ocurrido en la

monarquía holandesa y lo que ha permitido calificarlo de "disolución de un Estado".

Era posible, en efecto, considerar el ejemplo de los Países Bajos de otro modo

-desde un punto de vista secesionista.~ y. convenir con un autor ya m~ncionado en

que "desde un punto de vista jurídico, la independencia de Bélgica no fue sino la

secesión de una provincia"~. Tal calificación, si se hubie~a adoptado electiva

mente, habría podido resultar muy perjudicial para los intereses. de Holanda.. en la

medida en que precisamente no parecía demostrado que la provincia secesionista

estuviera obligada ipso jure a participar en el, servicio de la deuda ~el Est~

desmembrado, sobre todo en igual proporc:¡,ón., En realidad, ni la Conferencia de

Londres, ni tampoco las mismas partes, especialmente Bélgica,. adoptaron este punto

de vista. Los dos Estados consideraron que su separación era tma disolución de

unión y se a.tribuyeron ambos la calidad de Estado sucesor de unEs~adopredecetlor

desaparecido. Tal es la calific¡;¡.ción que lJace el Tratado deL(;mdreliJ' de l:~ de

abril de 1839, celebrado entre las cinco Potencias y los Países Bajos, cuyo

artículo 3 disponía lo siguiente:

IDI Feilchenfeld, Opa cit., p's'. 208.
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"La~* que ha existido entre Holanda y Bélgica en virtud del Tratado
de Viena de 31 de mayo de 1815, Su Majestad el Rey de Holanda, Gran I1uque
de Luxemburgo, la reconoce disuelta*." 2j§j . ~ .

22) El caso de la escisión del Reino de los Países'~Ba'Be'sno es el único ejemplo.

En algunos otros casos las opiniones difieren en cuanto a si deben clasificarse

entre los comprendidos en las disposiciones del artículo 38 o en las del artícu

lo 39. Sea como fuere, es evidente que en los dos tipos de sucesión la situación

es parecida y, por lo tanto, deberían ser por lo menos análogas en ambos casos

las soluciones de la cuestión del traspaso de las deudas.

23) La segunda. conclusión guarda relación con la naturaleza de los problemas que

plantea la sucesión de Estados en las deudas. En los casos de separación de una

parte del territorio de un Estado, lo mismo que en los casos de disolución de un

Estado, la solución de los problemas que plantea la transmisión de las deudas de

Estado supone en definitiva la conciliación de los intereses de los Estados afec

tados. Esos intereses son a menudo importantes y casi siempre contradictorios, y

su armonización será en muchos casos el resultado de difíciles negociaciones entre

los Estados directamente afectados por la sucesión de Estados. Esos Estados son

los únicos que saben verdaderamente cuáles son sus propios intereses, los que casi

sie~pre están en situación más idónea para defenderlos y, en cualquier caso, los

~icos que saben hasta dónde pueden llegar en sus concesiones recíprocas. Estas

consideraciones encuentran su ejemplo más notable en 'el caso ya citado de 1830/1839

en el que los Países Bajos y Bélgica se negaron a someterse a las múltiples pro

puestas de solución~formuladas por terceros Estados, que en ese caso eran la.s más

grandes Potencias de la época. La solución fue obra de los propios Estados inte

resadas, ,aun cuando sea posible descubrir cierta relación entre los diferentes

tipos de solución que se les propusieron y las soluciones que en definitiva adop

taron. Es indudablemente muy útil e incluso necesario dejar a las partes intere

sadas el mayor margen de libertad posible para la búsqueda de un acuerdo acepta.ble

para ambas, pero no hay que olvidar que, en algunos casos, esa "confrontación"

podría resultar perjudicial para los ;intereses de la parte más débil.

24) En vista de todas estas consideraciones, la mejor solución que podría adop

tarse para los dos tipos de sucesión previstos en los artículos 38 y 39 consistiría. ~~

2j§j De Martens, ed., Nouveau Recueil de traités, t. XVI (op. cit.),
p¡{g. 170 (para una versión española, véase:aa.ventós y Oyarzábal, Opa cit.,
pág. 334). ~ /
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en establecer una regla supletoria común que se aplicara en los casos -en que los

Estados interesados no puedan llegar a un acuerdo acerca de la transmisión de la

deuda del Estado predecesor. Además, los precedentes históricos anteriormente

analizados, unidos a las consideraciones teóricas ampliamente desarrolladas a todo

lo largo del presente proyecto de artículos, hacen que la Comisión llegue a la

conclusión de que esa norma debe basarse en la equidad.,

Por lo tanto, el párrafo 1 del artículo 38 y el artículo 39 establecen que,

a menos que los Estados de que se trate ha\Yan convenido en otra cosa, "la deuda

de Estado del Estado predecesor" pasará al Estado sucesor o a los Estados sucesores

"en una proporción equita'::iva, habida cuenta de todas las circunstancias perti

nentes"., Los Estad(')s de que se trata son "el Estado predecesor y el Estado suc'esor"

en el caso del artículo 38, y los propios "Estados sucesores" en el caso del

artículo 39, en que el Estado predecesor desaparece. Es de señalar que en el

artículo 39 la Comisión ha suprimido las palabras "de que se trate" que figuran

en el artículo 11 a continuación de "Estados sucesores" porque la situación que

contempla el artículo 39 es diferente, ya que supone el paso de la deuda y no el

paso de bienes. No se puede imponer esa deuda a uno de los Estados sucesores por

acuerdo entre los demás Estados sucesores solamente.

Por lo qua respecta a las palabras "a menos que [ •••] hayan c:onvenido en

otra cosa", la Comisión desea señalar que esta expresión de ningtfu modo quiere

decir que las partes puedan convenir en una solución que no sea equitativa. Como

la práctica de los Estados pone de manifiesto, un principio rector de las negocia

ciones debe ser siempre el de la distribución equitativa o "justall de las deudas.

Por lo que se refiere a la expresión "habida cuenta de todas las circunstan

pertinentes", utilizada en los artículos 38 y 39 la Comisión adoptó esta

fórmula a pesar de que no coincide con la utilizada en el párrafo 2 del artículo 35
"habida cuenta en particular de los bienes, derechos e intereses que pasen al

sucesor en relación con esa deuda de Estado 11 • Aun cuando la expresión uti

lizada en el párrafo 2 del artículo 39 podría teóricamente englobar "todas las

circunstancias pertinentes", la-Comisión prefirió para el artículo 38 y el artícu

lo 39 la nueva expresión, con objeto de evitar una divergencia de opiniones entre

sus miembros acerca de la cuestión de si había que mencionar expresamente en ellos,

como uno de los factores que habría que tener en cuenta, la "capaciliad de aporta

ción" ("tax-paying capacity" o "debt-servicing capacity") que reflej~ía el signi

ficado de la expresión francesa IIcapacit& contributive"., Algunos de los miembros
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de la Comisión consideraron que esa capacidad es uno de los factores más impor

tantes que hay que tener en cuenta al decidir la cuestión del paso de las deudas

de Estado. Otros miembros opinaron que no debería mencionarse en ningún lugar,

porque si se indicaba especialmente es'e factor podría correrse el riesgo de excluir

otros factores no menos importantes. Además, se estimó que la expresión "capacité

contributive" era demasiado vaga para que recibiera una interpretación uniforme.

Por lo tanto, la expresión "habida cuenta de todas las circunstancias pertinentes"

ha de entenderse en el sentido de que bbarca todos los factores que en determinada

situación son pertinentes, entre ellos, la "capacité contributivell
, tanto efectiva

como potencial, y los "bienes, derechos e intereses" que pasan al Estado sucesor

en relación con la deuda de Estado de que se trate. Puede haber otros factores que

merezcan ser tomados particularmente en consideración en ciertos casos. La impor

tancia relativa de esos factores varía según sean las situaciones concretas.

28) El párrafo 2 del artículo 38 es idéntico al párrafo 2 del artículo 16, cuyo

objeto es tratar el caso de la separación de una parte del territorio de un Estado

que se une a otro Estado independiente asimilándolo al caso de la separación de

una parte del territorio de un Estado que forma un nuevo Estado. Las razones en

que se basa esa asimilación se han expuesto en el comentario al artículo 16, en

el contexto de la sucesión en materia de bienes de Estado~. La Comisión no ve

razón alguna para tratar tal caso en forma diferente en el contexto de la sucesión

en las doudas de Estado.

~ Véase párrafo 16) del comentario a los artículos 16 y 17, supra.
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Capítulo III

CUESTION DE LOS TRATADOS CELEBRADOS ENrnE ESTADOS Y ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES O ENTRE DOS O MAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

A. Introducción

l. Reseña histórica de los trabajos de la Comisión

a

,ue

~-

lo

;n

i i

l
1:

88) En el curso de la preparación del proy-3cto de artículos sobre el derecho de los

tratados, de 1950 a 1966, la Comisión de Derecho Internacional discutió en varias

ocasiones si el proyecto debía aplicarse no sólo a los tratados entre Estados sino

también a los concertados por otras entidades y, en particular, por organizaciones

internacionale~. La solución que finalmente se adoptó fue limitar el estudio

emprendido a los tratados celebrados entre Estados. En consecuencia, la Comisión

insertó en el proyecto definitiva22Y' un artículo 1 con el siguiente texto: "Los

presentes artículos se refieren a los tratados celebrados entre Estados". Este

proyecto fue remitid~ después, como propuesta fundamental, a la Conferencia de

las Naciones, Unidas sobre el derecho de los tratados que después de reunirse en

Viena en 1968 y 1969, adoptó, el 22 de mayo de 1969, la Convención de Viena sobre

el derecho de los tratado~. El artículo 1 del proyecto de la Comisión pasó a

ser el artículo 1 de la Convención con el texto siguiente: "La presente Convención

se aplica a los tratados entre Estados". No obstante, además de las disposiciones

del artículo 1, la Conferencia aprobó la siguiente resolución:

W Véase el primer informe del Relator Especial (Anuario••• , 1972, vol. II,
pág. 185, documento A/CN.4/258), así como la reseña histórica que figura en el
documento de trabajo publicado por la Secretaría (A/CN.4/L.161 y Add.l y 2).

22!1 Anuario ••• , 1966, vol. II, pág. 195, documento A/6309/Rev.l, parte II,
cap. II.

~ El proyecto fue remitido por el Secretario General en cumplimiento del
párrafo 7 de la resolución 2166 (XXI) de la Asamblea General, de 5 de diciembre
de 1966.

ill/ Denominada en adelante "Convención de Viena". Para toda referencia al
texto de la Convención, véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el derecho de los tratados. Documentos de la Conferencia
(publicación de las Naciones Unidas, NQ de venta: So70.V.5), pág. 311. La
Convención de Viena entró en vigor el 27 de enero de 1980,
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Resolución relativa al artículo 1 de la Convención de Viena
so)re el derecho de los tratados

"La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho de los tratados,

Recordando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolu
ción 2166 (XXI~ de 5 de diciembre de 1966, remitió a la Conferencia el pro
yecto de artículos que figura en el capítulo II del informe de la Comisión de
Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 182 período de sesiones,

le

pág. 375, documento

Tomando nota de que el proyecto de artículos de la Comisión concierne
únicamente a los tratados cblebrados entre Estados,

Reconociendo la importancia de la cuestión de los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones
internacionales,

Impuesta de las diversas prácticas de las organizaciones internacionales
a este respecto, y

Deseosa de lograr que la vasta experiencia de las organizaciones inter
nacionales en la materia sea aprovechada lo mejor posible,

Recomienda a la Asamblea General de las Naciones Unidas que encargue a
la Comisión de Derecho Internacional el estudio; en consulta con las organiza
ciones internacionales principales, de la cuestión de los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones
internacionales."~

89) Después de haber examinado la resolución citada, la Asamblea General dedicó a

ella el párrafo 5 de su resolución 250i (XXIV), de 12 de noviembre de 1969. En este

párrafo la Asamblea General~

"Recomienda a la Comisión de Derecho Internacional que estudie, en consulta
con las principales organizaciones internacionales, según lo considere adecuado
con arreglo a su práctica, la cuestión de los tratados concertados entre los
Estados y las organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones
internacionales, como cuestión de ifuportancia."

90) En su 222 período de sesiones, celebrado en 1970, la Comisión decidió incluir

en su programa general de trabajo la cuestión prevista en el párrafo 5 de la resolu

ción 2501 (XXIV) Y constituyó una Subcomisión compuesta de 13 miembros para hacer un

estudio prelimina~. La Subcomisión presentó dos informes, el primero en el curSé,

del 222 período de sesiones de la Comisió~ y el segundo durante el 23 Q período

de sesioneg221/. Sobre la base del segundo infoxme, en 1971 la Comisión designó

.2.W Ibid., pág. 309.

~ Véase Anuario ••• , 1970, vol. 11, pág. 335, documento A/OOIO/Rev.l, párr.89.

:t2Y ~.

5:21/ Véase Anuario ••• , 1971, vol. II (p~imera part..¡),
A/8410/Rev.l, cap. IV, anexo. .
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al Sr. Paul Reuter Relator Especial para la cuestión de los tratados celebrados

entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o más organizaci.ones

internacionaleg22§1. Confirmó además una decisión adoptada en 1970 parla cual

había pedido al Secretario General que preparase varios documentós y en particular

una reseña de la práctica correspondiente de las Naciones Unidas y de las principa

les organizaciones internacionales "en la inteligencia de que el Secretario General,

en consulta con el Relator Especial, escalonaría y seleccionaría las investigaciones

necesarias para la preparación de esa documentación'r.222!.

91) Para facilitar el cumplimiento de esta última decisión, el Relator Especial,

por conducto del Secretario General, envió un cuestionario a las principales orga

nizaciones internacionales con el fin de obtener información sobre su práctica en la

materiaW . Por su parte, la Secretaría ha preparado de 1970 a 1974 los estudios·

y documentos siguientes:

a) Un documento de trabajo que contiene una breve bibliografía, una reseña

histórica de la cuestión y una lista preliminar de los tratados pertinentes, publi

cados en la colección de las Naciones Unidas Regueil des traité~;
b) Una bibliografía seleccionada sobre la cuestión (A/CN.4/27i)W, y

c) Un estudio sobre las posibilidades de que las Naciones Unidas participen

en acuerdos internacionales en nombre de un territorio (A/CN.4/28l).í22I•

92) Entretanto, la Asamblea General, por sus T'Ssoluciones 2634 (XXV), de 12 de

noviembre de 1970, y 2780 (XXVI), de 3 de diciembre de 1971, recomendó que la

Comisión continuara examinando la cuestión de los tratados celebrados entre Estados

y organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales.

La Asamblea General reiteró después esa recomendación en sus resoluciones 2926 (XXVII),
de 28 de noviembre de 1972, y 3701 (XXVIII), de 30 de noviembre de 1973.

93) En 1972, el Relator Especial presentó su primer inform~ sobre la cuestión

que se le había encomendado. Este informe contenía una reseña de los debates que la

Comisión, y después de ella la Conferencia, habían dedicado, con ocasión de su

W Ibid., párr. 118.

W 1lll&.
W Anuario... i 1973, vol. U, pág. 94, documento A/CN.4/271, anexo.

2211 A/CN.4/L.161 y Add.l Y 2.

562/ Anuario .... 1974, vol. U (segunda parte), pág. 3, documento A/CN.4/277.

2§j/ Ibid., pág. 8, documento A/CN.4/281•

.2M/ Anuario .... 1972, vol. U, pág. 185, documentó A/CN.4/258.
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examen del derecho de los tratados, a la cuestión de los tratados de las organiza

ciones inte~nacionales. A la luz de esa reseña histórica, en el informe se hacía

un Gxamen preliminar de varios problemas esenciales tales como la forma en que las

organizaciones internacionales expresaban su consentimiento en obligarse por un

tratado, su capacidad para celebrar tratados, la cuestión de la representación, los

efectos de los tratados celebrados por organizaciones internacionales y el sentido

de la reserva concerniente a "cualquier norma pertinente de la organización",

enunciada en el artículo 5 de la Convención de Viena sobre el derecho de los

tratados.

94) En 1973, el Relator Especial presentó a la Comisión en su 252 período de

sesiones un segundo informe~ que completaba el primero habida cuenta, en particu

lar, de la considerable información que las organizaciones internacionales habían

env~ado entretanto en respuesta al cuestionario que se les r1bía. dirigid~.
95) Los dos primeros informes del Sr. Reuter fueron examinados por la Comisión en

su 251; período de sesiones (1973). Las opiniones expresadas por los miembros al

respecto se recogen en el informe de la Cr;misión sobro la labor realizada en ese

período de sesione~.
96) Entre 1974 y 198~, el Relator Especial presentó sus informes tercero a

noveno, en los que figuraban propuestas de artículos del proyecto. La Comisión

examinó esos informes en sus períodos. de sesiones 262 , 27 2 Y 29º a 329 • Basándose

en ese estudio y en los informes del Comité de Redacción, la Comisión, en su 329

período de sesiones concluyó la aprobación en primera lectura de una serie de

artículos de un proyecto sobre los tratados celebrados entre Estados y organizacio

nes internacionales o entre organizaciones internacionale~.

i
~ Anuario .... 1973, vol. lI, pág. 75, documento A/CN.4/271.:

~ ~,anexo.

~ Anuario •••• 1973, vol. 11, documento A/9010/Rev.l, párrs. 127 a 133.

~ Anuario... 1 ,vol. II (primera parte), pág. 135, documento A!CN.4/279
(tercer informe ; Anuario.... 1975, VOte lI, pág. 27, documento A/CN.4/285 (cuarto
informe); Anuario... 1 6, vol. II (primera parte) ,.pág. 149, documento A/CN.4/290
y Add.l (quinto informe ; Anuario... 1 ,vol. II (primera parte), pág. 127,
dooo.mento A/CN.4/298 (sexto informe ; Anuario... 1 8, vol. II (primera parte),
pág. 265, documento AjCN.4/312 (séptimo informe ; documento A/CN.4/319 (se publicará
en Anuario... 1 ,vol. II (primera parte» (octavo informe); y docume.nto
A/CN.4 327 se publicará en Anuario .... 1980, vol. II (primera parte» (noveno
informe). .

~ Véase el texto de esos artículos e~ Documentos Oficiales de la Asamblea
General. trigésimo quinto período de sesiones. Suplemento Nº 10 (A/35/10), pág. 149,
capítulo IV, B.l. j
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97) Durante ese período, la Asamblea General recomendó a la Comisión de Derecho

Internacional: que continuase la preparación del proyecto de artículos sobre los

tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre organi

zaciones internacionales (resoluciones 3315 (XXIX), de 14 de diciembre de 1974,

y 3495 (XXX), de 15 de diciembre de 1975); que continuase esa preparación, con

carácter prioritario (resoluciones 31/97, de 15 de diciembre de 1976, y 32/151,

de 19 de diciembre de 1977); que continuase esa preparación con el objeto determinar

lo antes posible su primera lectura (resolución 33/139, de 19 de diciembre de 1918);

y que prosiguiese esa preparación con el objeto de concluir, en su 32Q período de

sesiones, la primera lectura de ese proyecto de artículos (resolución 34/141,

de 17 de diciembre de 1979).

98) En 1979, en su 31Q período de sesiones, la Comisión llegó a la conclusión de que

convenía solicitar observaciones y comentarios acerca de los artículos sobre el tema

que había examinado hasta ese momento (artículos 1 a 4, 6 a 19,19 ~, 19 ~, 20,

20~, 21 a 23, 23 bis, 24, 24 bis, 25, 25 ~, 26 a 36~ y 37 a'60) antes dé que

el proyecto en su totalidad fuese aprobado en primera lectura. Se consideró que ese

procedimiento permitiría a la Comisión iniciar la segunda lectura sin gran demora.

De conformidad con los artículos 16 y 21 de su Estatuto, esos proyectos de artículos

fueron transmitidos pues a los gobiernos para que formularan sus comentarios y obsei'

vaciones. Además, como la Asamblea General había recomendado en el párrafo 5 de'la

resolución 2501 (XXIV), de 12 de noviembre de 1969, que la Comisión estudiara este

tema "en consulta con las principales organizaciones internacionales, según lo consi

dere adecuado con arreglo a su practica", la Comisión decidió asimismo transmitir

esos proyectos de artículos a dichas organizaciones para que comunicaran sus observa

ciones y comentarioa21ºl. Se indicó en esa oportunidad que una vez completada1a

primera lectura del proyecto, la Comisión recabaría los (lomentarios y observaciones

de los Estados Miembros y de las aludidas organizaciones internacionales sobre los

restantes proyectos de artículos aprobados y que al propio tiempo fijaría una fecha

límite para la presentación de los comentarios y observaciortes.

21Q/ Estas organizaciones, conforme a la practica de la Comision en lo que
respecta a los trabajos sobre esta materia, son las Naciones Unidas y las organiza
ciones intergubernamentales invitadas a enviar observadores a las conferencias de
codificación de las Naciones Unidas. .
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99) Por lo dicho, la Comisión decidió en su 322 período de sesiones (1980) pedir al

Secretario General que invitara nuevamente a los gobiernos y a las organizaciones

internacionales interesadas a que comunicaran sus. comentarios y observaciones acerca

del proyecto de artículos sobre los tratados celebrados entre Estados y organiza

ciones internacionales o entre organizacion~s internacionales transmitido con ante

rioridad y solicitar que esos comentarios y observaciones fueran presentados al

Secretario General el 12 de febrero de 19.81 a más tardar.

100) Además, de conformidad con los artículos 16 y 21 de su estatuto, la Comisión

decidió transmitir por conducto del Secretario General a los gobiernos y a las orga

nizaciones internacionales interesadas los artículos 61 a 80 y el anexo aprobados

por la Comisión en primera lectura en ese período de sesiones para que comunicaran

sus comentarios y observaciones al Secretario General el 12 de febrero de 1982

a más tardar.

101) Se estimó que este procedimiento proporcionaría a los gobiernos y a las orga

nizaciones tiempo suficiente para la preparación de sus comentarios y observaciones

sobre todos los artículos del proyecto y permitiría además a la Comisión empezar

su segunda lectura de los artículos del proyecto sobre la materia sin demasiada

demora, basándose en los infomes que,había de preparar el Relator Especial y aten

diendo a los comentarios y las observaciones que se recibieran de los gobiernos y

de las organizaciones internacionales.

102) En su resolución 35/163, de 15 de diciembre de 1980, la Asamblea General

recomendó a la Comisión de Derecho Internacional que, teniendo en cuenta los comen

tarios presentados por escrito y las opiniones expresadas en los debates celebrados

en la Asamblea General, comenzara, en su 332 período de sesiones, la segunda lectura

del proyecto de artículos sobre los tratados celebrados entre Estados y organiza

ciones internacionales o entre organizaciones internacionales.

103) En el actual período de sesiones, la Comisión inició su segunda lectura de ese

proyecto de artículos tomando como base el décimo informe (A/CN.4/34l y Add.l y Add.l/

Corr.l (en inglés solamente» presentado por el Relator Especial. Dicho informe

comprendía unas observaciones generales 'Ji un análisis de los artículos 1 a 41 del

proyecto, tal como habían sido aprobados en primera lectura, a la luz de los comen

tarios y las observaciones reoibidos por escrito de conformidad con la petición

antes mencionada en los párrafos 98) y,99) y de las opiniones expresadas en los

.1

/
!

-278- I



.980) pedir al

Lnizaciones

Lciones acerca

" organiza

.do con ante

ltados al

.a Comisión

y a las orga

I aprobados

comunicaran

de 1982

" a las orga

Ibservaciones

;n empezar

lemasiada

cial y aten

;obiernos y

General

;a los comen

IS celebrados

,gunda lectura

. organiza-

.ectura de ese

d.l y Add.l/

.0 informe

1 a 41 del

e los comen

petición

.s en los

debates de la Asamblea General21l/. Por otra parte, la Comisión también tuvo ante

sí el texto de los comentarios y observaciones presentados por escrito por los

gobiernos Y las ,principales organizaciones internacionales (A/CN.4/339 y

y Add.l a 8):z¡g¡. Finalmente, la Comisión tuvo ante sí una nota presentada por un

miembro en la qu~ se enumeraban algunas disposiciones pertinentes del proyeoto de

convención sobre el derecho del mar (textos oficiosos) (A/CONF.62jwP.IO/Rev.3) y

del Convenio Constitutivo del Fondo Común (TD/IPC/CONF/24) •

104) La Comisión consideró el décimo informe del Relator Especial en sus se:süo

nes 1644ª a 1652ª y 1613ª a 1619ª y remitió los artículos 1 a 41 al Comité de

Redacción. ErlSUS sesiones 1681ª y 1692ª la Comisión, basándose en el informe del

Comité de Redacción, aprobó el texto de los artículos 1, 2 (párrafo 1, aparta-

dos a), b), b) bis) y b ~), c), c,lli), d), e), 1'), g), i) Y j) Y párrafos 2 y 3'" .
a 262fl1.
105) El texto de los a~tículos 1 a 26 del proyecto sobre los tratados celebrados

entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones internacio

nales y los comentarios corrs",~,mdientes, en la f_orma en que han sido definitiva

mente aprobados en el presente período de sesiones, se reproducen a continuación,

en la.sección B, para ir~oImación de la Asamblea General. La Comisión se reserva

la posibilidad de introducir, una vez concluida la segrmda lectura de la serie de

artículos del proyecto, pequeños cambios de redacción en esos artículos si lo juzga

necesario en interés de la claridad y la coherencia.

2111 Véase el resumen por temas de los debates celebrados en la Sexta Comisión
de la Asamblea General durante su trigésimo quinto período de sesiones (1980),
preparado por la Secretaría (A/CN.4/L.326); y el resumen Jor temas de los debates
celebrados en la Sexta Comisión de la Asamblea General durante su trigésimo cuarto
período de sesiones (1919), preparado por la Secretaría (A/CN.4/L.311); Documentos
Oficiales de la Asamblea General tri ésimo cuarto eríodo de E~siones Anexos,
tema 108 del programa, informe de la Sexta Comisión 1919 , documento A 34 185;
ibid. tri ésimo tercer eríodo de sesiones Anexos, tema 114 del programa, informe
de la Sexta Comisión 1918 , documento A 33 419; ibid. tri ésimo se ndo ríodo
de sesiones Anexos, tema 112 del. programa, informe de la Sexta Comisión 1911 ,
documento Ai32/433; ibid. tri ésimo rimer eríodo de sesiones. Anexos,. tema 106 del
programa, informe de la Sexta Comisión 1916 , documento A 31 370; ibid•• trigésimo
eríodo de sesiones Anexos, tema 108 del programa, informe de la Sexta Comisión
1915 , documento A 10393; e ibid. vi ésimo noveno er!odo de sesiones Anexos,

tema 81 del programa, informe de la Sexta Comisión 1914 , documento A 9891•

ill./. Véase el anexo II del presente informe.

51lI Véase el párrafo 12), supra.
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100), ,supra.

12), ~upra.

/

Vóase el párrafo

Vóaso el párrafo

2. Observaciones generales relativas al proyecto de artículos

a) Foma del proyecto

108) Al igual que en los demás trabajos de codificación realizados por la Comisión

hasta la fecha, para codificar esta materia se 110. adoptado la forma de un proyecto

de artículos, con objeto de que, en su día, pueda servir de base a una convención.

Esta solución no prejuzga la decisión que se tomará ulteriormente, cuando se haya

concluido la segunda lectura del proyecto; la Comisión, de conformidad con su

Estatuto, recooendará entonces la solución que juzgue oás apropiada. No obstante,

se ha considerado que la forma de un proyecto de artículos, por el rigor que impone

la preparación y elaboración de su texto, es la más indicada para tratar las cues

tiones relativas a los tratados celebrados entre Estados y organizaciones interna

cionaleso entre organizaciones internacionales.

b) Relación entre el proyecto de artículos y la Convención de Viena

109)' La codificación de esta materia, si se compara con otros trabajos de codifi

cación, presenta características muy especiales a causa de la relación muy estrecha

que existe entre el presente proyecto d@ artículos y la Convención de Viena sobre

el derecho do los tratados.

110) Las disposiciones que constituyen 01 proyecto de artículos habrían tenido cabi

da en la Convención de Viena si la C-onferencia que adoptó esto instrur.lento no hubiera

106) A fin de facilitar la conclusión lo antes posible de la segunda lectura de este~
proyecto de artícules, la Comisión decidió en su presente período de sesiones recor

dar, por conducto del Se0retario General, a los gobiernos y a las principales organi

zaciones internacionales~, su invitación para que presenten al Secretario General,

antes del lQ de febrero de 1982, sus comentarios y observaciones acerca de los

artículos 61 a 80 y del anexo del proyecto de artículos sobre los tratados celebrados

entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales,

en la forma en que fue aprobado en primera lectura por la Comisión en 1980.

101) A es~e respecto, cabe señalar que la Comisión ospera poder examinar en su

próximo período de sesiones los artículos restantes (artículos 41 a 80) y el anexo

aprobados en primera lectura que no han sido estudiados en el actual período de

6esionos212/. Una vez que esos artículos restantes se hayan examinado a la luz de

los comentarios y observaciones recibidos, la Comisión habrá completado su segunda

lectura del proyecto de artículos y, en ese momento, examinará la posibilidad de

formular a la Asamblea General las recomendaciones que estime pertinentes.



r,,·
, .

decidido tomar en consideración exclusivamente los tratados entre Estados. Por

consiguiente, esta nueva etapa de la codificación del derecho de los tratados, que

tiene por objeto la elaboración de un proyecto de artículos sobre los tratados cele

brados entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones interna

cionales, no puede ser disooiada de la obra fundamental que representa la Convención

de Viena.

111) La Convención de Viena sirve de marco general al proyecto de artículos. Esto

significa, ante todo, que el proyecto trata de las mismas cuestiones que for,man el

contenido de la Convención de Viena. Nada mejor, para orientar a la Comisión en su

labor, que el examen sucesivo que ésta ha realizado del texto de cada uno de los'

artículos de esa Convención con miras a dete~inar las modificaciones de redacción

o de fondo necesarias para elaborar un artículo análogo relativo al mismo problema

en el contexto de los tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacio

nales o entre organizaciones internacionales.

112) Para llevar a cabo esta laboX'~ en la forma que la había concebido la Comisión,

era menester aplicar pautas muy flexibles. Al examinar las mod.Lficaciones que conve

nía introducir en un artículo de la Convención de Viena para que fuera aplicable a

los tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales, se ha dado

a la Comisión la posibilidad .:le elaborar una disposición que contuviera complementos

y perfeccionamientos con relación a la norma de la Convención de Viena que quiza

fuesen aplicables también a los tratados entre Estados; por ejemplo, en lo que

concierne a una definición de los tratados celebrados por escrito o las consecuen

cias del nexo existente entre un tratado y otros tratados o acuerdos. En tal caso,

la Comisión se ha abstenido en principio de hacer uso de esta posibilidad y de

proseguir una labor de elaboración que tendería a dar al proyecto de artículos,

con respecto a determinadas cuestiones, una estructura diferente de la del texto

correspondiente de la Convención de Viena. Las circunstancias son distintas cuando

la materia objeto del proyecto de artículos, es decir, los tratados entre Estados y

organizaciones internacionales (, entre organizaci.ones internacionales, exige la

elaboración de disposiciones originales que respondan a problemas o situaciones que

no se plantean en el caso de los tratados entre Estados.

113) Desgraciadamente, las consideraciones que anteceden no agotan el examen de las

dificultades derivadas de la relación entre el proyecto de artículos y la Convención

de Viena. La elaboración de un proyecto de artículos destinado a convertirse final

mente en una convención plantea, en lo que atañe a sus relaciones futuras con la

Convención de Viena, difíciles problemas jurídicos y de redacción (véase el

párrafo 120) supra).
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114) El tratado se basa por esencia en la igualdad de las partes contratantes y

esta observación fundamental llevaría a asimilar lo más posible la situación conven

oional de las organizaciones internacionales a la de los Estados. La Comisión reco

noció ampliamente este principJ.o cuando decidió de manera general que, hasta donde

fuera posible, los artículos de la Convención de Viena relativos a los tratados

entre EStados se seguirían para los tratados celebrados entre Estados y organiza

ciones internacionales, e inoluso para los tratados celebrados entre organizaciones

internacionales. La multiplicación de las convenciones en que participan las orga

nizaciones internacionales muestra, por otra parte, la utilidad que el tratado

presenta para las organizaciones internacionales tanto como para los Estados.

115) No obstante, incluso limitándola a la esfera del derecho de los tratados, la

asimilación de las organizaciones' internacionales a los Estados muy pronto resulta

inexacta. En efecto, mientras que todos los Estados son iguales ante el derecho

internacional, las organizaciones internacionales son el resultado de un acto de

voluntad de los Estados; acto que modela su figura jurídica confiriendo a cada una

de ellas caracteres individuales muy marcados que limitan su parecido con cualqui~r

otra organización internacional. La organización, que es una estructu.:r.a compuesta,

sigue unida por estre~hos vínculos con los Estados que son miembros de ella; cierto

es que se "separa" de ellos por el análisis que distingue en ella una personalidad

aparte, pero sigue aún unida de manera est~echa a los Estados que la componen.

Dotada de una competencia más limitada que la de un Estado y que, a menudo, sobre

todo en materia de relaciones exteriores, está definida poco claramente, la organi

zación internacional, en lo que se refiere a los tratados en que es parte, obliga

a veces a hacer un reajuste de algunas de las normas establecidas para los tratados

entre Estados.

116) El origen de-muchos de los problemas de fondo con que se ha tropezado en rela

ción con esta materia radica en la contradicción que puede surgir entre el consensua

lismo basado en la igualdad entre las partes contratantes y las diferencias exis

tentes entre los Estados y las organizaciones internacionales. El proyecto de

artículos, que como la propia Convención de Viena 'tiene a menudo por objeto formular

normas supletorias que aporten soluciones a falta de un acuerdo de las partes, debe

enunciar normas generales destinadas a regir situaciones que pueden sufrir variacio

nes más grandes que las que sólo afectan a Estados. En efecto, l;:l.s organizaciones

internacionales no sólo se distinguen de lós Estados, sino que también son diferen

tes entre ellas. La figura jurídica de cada organización, sus funciones, poderes
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y estruotura, varían según las organizaoiones; así ocurre sobre todo en lo que

conoierne a su oompetenoia en materia de oelebraoión de tratados: la norma enun

ciada en el artíoulo 6, al subrqar esa verdad fundamental, maroa netamente la

diferenoia que separa las organizaoiones internaoionales de los Estados. Por otro

lado, si bien el número y la variedad de los aouerdos internaoionales en los que

son partes una o varias organizaoiones internaoionales ha oontinuado aumentando,

la práotioa internaoional sigue siendo limitada en lo que oonoierne a oiertas

cuestiones fundamentales, oomo la partioipaoi6n de las organizaoiones internaoiona

les en los tratados multilaterales abiertos y la formulaoión de reservas por orga

nizaoiones internaoionales.

117) Ello no quiere deoir, por lo menos según la opinión de la gran m~oría de los

miembros de la Comisi6n, que h~a que adoptar una postura sistemátioamente negativa

con respeoto a la posioión jurídioa de las organizaoiones internaoionales oon res

pecto al dereoho de los tratados, ni que h~a que ignorar los problemas que plantea.

Poor el oontrario, la Comisión ha tratado de adopta-r una postura equilibrada presoin

diendo, en lo que oonoierne a las organizaoiones, de oiertas faoilidades que la

Convenoión de Viena oonoede a los Estados y preois&~do, en el oaso de las organiza

ciones, oiertas normas ouya flexibilidad sólo era admisible en el 'de los Estados.

Por otra parte, ha mantenido en favor de las organizaoiones internaoionales las

normas generales del oonsensualismo oada vez que ello no presentaba ningún inoonve

niente y pareoía corresponder a oiertas tendenoias que se manifiestan en el mundo

contemporáneo.

118) Durante esta neoesaria búsqueda de un equilibrio se han expresado muohas veoes

opiniones divergentes y han surgido dos oorrientes de opinión oontradiotorias.

Con arreglo a la primera, las organizaoiones internaoionales deben ser tratadas,

en lo que se refiere a los tratados, oomo Estados, a menos que exista una neoesidad

evidente de haoer lo oontrario, mientras que, oonforme a la oorriente opuesta, las

diferenoias son fundamentales y deben ser destaoadas en oada oaso, inoluso desde el

punto de vista puramente formal~ Durante la elaboraoión del proyeoto de artíoulos,

ular esas dos posturas han enoontrado apoyo entre los miembros de la Comisión; muohos

ebe artíoulos del proyeoto oonstituyen una tentativa de llegar a una soluoión de

cio- transacoi6n. El prinoipio general del oonsensualismo, que oonstituy~la base de

es todooompromiso oonvenoional, supone necesariamente la igualdad jurídioa de las

en- partes; este prinoipio desempeña una funoi6n importante en el proyecto de artíou.los.

s
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Por otra parte, las diferencias esenciales entre Estados y organizaciones interna

cionales se han tenido en cuenta, -no sólo en determinadas normas de fondo sino

también en cuestiones de vocabulari~.

119) La Comisiún, desde el momento en que resolvió, como se ha indicado anterior

mente, elaborar un texto que pudiera llegar a ser una convención, se encontró ante

una alternativa: podía elaborar un proyecto completamente autónomo en cuanto a la

~ respecto de la Convención de Viena o un proyecto que guardase una relación

más o menos estrecha en el plano formal con esa Convención. La Comisión ha elegido

la primera opción, es decir, la de un proyecto formalmente autónomo con respecto a

la Convención de Viena. El proyecto de artículos, tal como se presenta actualmente,

es completamente autónomo en cuanto a la forma respecto de la Convención de Viena,

es decir, es independiente de ésta en dos aspectos que es preciso disti~ir

cuidadosamente.

120) En primer lugar, el proyecto de artículos es autónomo con respecto a la

Convención de Viena en el sentido de que el conjunto de su texto constituye un todo

completo al que se puede dar una forma que le haga producir efectos de derecho inde

pendientemente de los 'efectos de derecho producidos por la Convención de Viena.

Si el proyecto de artículos pasa a ser una convención, ésta obligará a ~tes

distintas de las partes en la Convención de Viena y surtirá sus efectos sean cuales

fueren las vicisitudes de la Convención de Viena. El proyecto de artículos se ha

redactado de tal forma que está destinado, en su redacción actual, a permanecer

totalmente independiente de la Convención de Viena. Si el proyecto de artículos

se convirtiese en una convención, habría Estados que serían simultáneamente partes

en ambas convenciones. En tal caso quizá hubiera que resolver algunos problemas a

los que la Comisión hacía referencia someramente en su informe sobre la labor

realizada en su 26Q período de sesiones:

"El proyecto de artículos debe redactarse y configurarse de tal manera
que constituye un conjunto autónomo con respecto a la Convención de Viena;
ulteriormente, cuando a su vez pase a constituir una convención, podrá entrar
en vigor respecto de entidades que no sean partes en la Convención de Viena,

2121 Así, con respecto a actos jurídicos que tienen la misma naturaleza, el
mismo efecto y el mismo objeto, la Comisión ha empleado un vocabulario diferente
según que esos actos emanen de Estados o de 'organizaciones internacionales, por
ejemplo "plenos poderes" y "poderes" (artículo 7) o "ratificación" y "acto de
confirmación formal" (artículo 14). ../
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como pJdría ser el caso, no hay que olvidarlo, de todas las organizaciones
internacionales. Sin duda habría sido 'posible armonizar de antemano la
terminología Y redacción del proyecto de artículos con la Convenci6n de
Viena, a fin de que constituyese con ésta un todo homogéneo. La Comisi6n no
ha renunciado definitivamente a adoptar esta fórmula y no ha excluido la
posibilidad de revisar ulteriormente la totalidad del proyecto de artíCUlos
con objeto de lograr, para los Estados partes en la Convención de Viena y
en la convención que pueda resultar del proyecto de artículos, la m~or

homogeneidad posible, especialmente en materia de terminología.." IDl
121) En segundo lugar, el proyecto de artículos es autónomo en el sentido de que

enuncia completamente las normas que propone, sin remitir'al texto de los artículos

de la Convención de Viena, incluso cuando esas normas se formulan en términos'idén

ticos a los de la Convención de Viena.

122) Se ha sugerido que convendría aligerar al máximo un proyecto de' artículos que

aparecía como un anexo tardío de la Convención de Viena y cuya concepción.generaJ.:

era consagrar la idea muy simple de que los principios incorporados en esa

Convención son igualmente válidos respecto de los,tratados en los que son paites

organizaciones internacionales. Se instó a que se revisara el enfoque metodológico

adoptado hasta entonces y se sugirió que se combinaran los artículos deL proyecto

con las disposiciones pertinentes de la Convención deViena~ fin de simplificár

el texto propuesto, en particular recurriendo al método de la "remisión"a los

artículos de la Convención de Viena. Si ,la Comisión hubiera adoptado este método,

habría sido posible aplicarlo aun número considerable de artículos del proyecto

que no difieren de la. Convención de Viena más que por la mencián,de las organiza",

ciones internacionales ·que son partes e~ los tratados a los que, se refiere el:

proyecto de artículos. Pese a las simplificaciones que tal método permitiría intro

ducir en la redaccián, la Comisión de Derecho Internacional no lo ha seguido por

varias razones. En primer lugar, la elaboración de un texto completo, sin "remisión"

a la Convención de Viena, pres.entaba un interés indiscutible desde el punto de

vista de la claridad y permitía medir el grado de paralelismo con la Convención de

Viena. Por otra parte, la Comisión de Derecho Internacional ha evitado hasta ahora

todas las fórmulas de !'remisión"; a este resp~cto, bastaba 90n comparar la:

Convención de Viena sobre relacion~s diplom#icas, de 1961, la Convención de Viena

sobre re+aciones cousular~s, de 1963, :),.a Convención sobre las ,Misiones Especia:les"

de 1969, y la Convención de Viena sobre la represen.tación' de los Estados en, sus

relaciones con las organizaciones internacionales de carácter universal, de 1975,

para comprobar que, aunque no faltaban las ocasiones dl;¡ ~l;¡mitir de un texto a o1;;ro,

no se descubre en ellas una sola "remisión"., Además, tal "remisión~',p:tiedeoll2iginar',

5111 Anuario... , 1974, vol. Ir (primera parte), :pág. 298, document¿
A/9610/Rev.l, páJ':r. 141.
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algunos problemas jurídicos: como en cada convención pueden ser partes grupos de

Estados diferentes, los Estados que no fueran partes en la convención a la que se

hiciera "remisión" ¿estarían obligados por la interpretación que diesen los Estados

partes en esa convención? ¿Debe entenderse que la "remisión" a una convención se

aplica al texto de ésta tal como se presenta en el momento de la "remisión" o

también, llegado el caso, a su texto modificado?

123) ~alvez sea útil también considarar otro enfoque metodológico posible que,

aunque hasta ahora no ha sido sugerido, merece ser objeto de atenuión. Este enfoque

se basa en el deseo de reforzar los vínculos fo~les entre el proyecto de artículos

y la Convención de Viena y supone considerar que el proyecto de artículos constitu

ye, en el sentido técnico de la expresión, una propuesta de enmienda de la Convención

de Viena sobre el derecho de los tratados. Esta postura no puede ser aceptada por

la Comisión por diversas razones. La más simple es que, como la Convención de

Viena no enuncia normas especiales para su enmienda, las normas aplicables serían

las del artículo 40 de la Convención y serían sólo los Estados contratantes los que

decidirían sobre el principio y el fondo dé las enmiendas. Por supuesto, todo

Estado contratante puede tomar la iniciativa de una enmienda sobre la base que crea

oportuna, pero la Comisión de Derecho Internacional es ajena a ese mecanismo y no

puede orientar sus trabajos en ese sentido. Además, para volver al punto de partida,

es preciso tener presente que hay que dar al proyecto de artículos una estructura

que se adapte a la solución final, cualquiera que sea, que decida la Asamblea

General. La Comisión de Derecho Internacional no puede ya desde ahora y por su

propia autoridad hacer una elección que sólo se ajustaría a una hipótesis tan espe

cial como la de una enmienda de la Convención de Viena. Conviene añadir, por lo

demás, que la incorporación del proyecto de artículos a la Convención de Viena, por

medio de una enmienda, crearía. dificultades con respecto a la función de las organi

zaciones internacionales en la preparación. del texto y al mecanismo en virtud del

cual éstas aceptarían obligarse por las disposiciones que les atañen. Por otra

parte, la inclusión en la Convención de Viena del fondo del proyecto de artículos

plantearía algunas dificultades de redacción en las/cuales no es necesario insistir.

124) La Comisión ha elabore10 un proyecto de artículos completo, destinado a perma

necer jUrídicamente independiente de la Convención de Viena. Ese texto adquirirá

fuerza jurídica mediante su incorpoi'ación en una convención o' en otro i'ns-crumento,

según.la decisión que adopte la Asamblea General. Por mucho que convenga aligerar

el texto del proyecto de artículos, ello puede lograrse", al menos hasta cierto punto,

por medios distintos de l~ inclusi~n de referencias a ya Convención de Viena.
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125) A medida que avanzaban los trabajos de la Comisión, se alzaron voce~ para

opinar que la redacción era demasiado premiosa y excesivamente compleja. En rea

lidad, casi todas esas críticas hechas al p~oyecto de artículos derivan de la doble

posición de principio que está en la raíz del carácter de algunos artículos:

- Por una parte, entre un Estado y una organizaciór.. inter.nacional ha¡y dife...

rencias suficientes para que en algunos casos sea imposible someterlos a

una disposición única;

Por otra parte, h~ que distinguir los tratados entre Estados y organiza

ciones internacionales de los tratados entre dos o más organizaciones

internacionales y someterlos a disposiciones diferentes.

No h~ duda de que son esos dos principios los que determinan las complicaciones

de redacción que se advierten fácilmente en el proyecto de artículos tal como fue

aprobado en primera lectura.

126) Al iniciar la segunda lectura del proyecto de artículos en el·actual período

de sesiones, la Comisión consideró si, en caso~ concretos, era posible refundir

ciertos artículos concernientes a la misma materia, así como el texto de cada

artículo, como se había sugerido en algunas de las observaeionesescritas reeibidas

y había propuesto el Relator Especial en su décimo informe. La Comisión, siempre

que lo consideró justificado por las características de los tipos de tratado consi

derados, decidió mantener las distinciones textuales que se habían hecho en los

artículos aprobados en primera lectura, a fin de lograr claridad y precisión y,

por consiguiente, facilitar la aplicación e interpretación de las no~s enunciadas

en esos artículos. Por otra parte, la Comisión, en los casos en que llegó a la

conclusión de que la repetición o las distinciones no estaban así justificadas,

procedió a simplificar el texto en la medida de lo posible mediante la fusión de

dos párrafos en un párrafo único aplicable·a todos los· tratados que constituyen la

materia objeto dellpresente proyecto {así se hizo en el ca.so de los artículos 13, 15

Y 18). También procedió en algt,1.nos casos a refundir dos artículos en' uno solo más

simplificado (artículos 19 y 19 ~, 20 y 20 lli, 23 y23 lli, 24 y 24.lli

Y 25 y 25 ,lli). En· un caso, el del artículo 19 ~, un artículo aprobado en primera

lectura se eliminó del proyecto tras sU: rev:rsión en segunda lectura.

127) Se puede concl'l;¡.ir, de una manera general, que la Comisión cont:l.puará prestando
, .. , .i. ,.

una atención minuciosa a la calidad'de la redacción y tratará de aligerarla en l~

medida en que ello no entrañe ambigü~dad ni modificaoió~ de una pos1ciónde fo~d9
" -: . -

que la Comisión pretenda confirmar.

-287-



129) A continuación se reproduce el texto de los artículos 1, 2 (párrafo 1,

apartados a), b), b ~), b ter), c), c ~), d), e), f), g), i) Y j) Y párrafos 2

y 3 a26), junto con los comentarios correspondientes, del proyecto de artículos

sobre los tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre

organizaciones internacionales, en la forma en que fue aprobado finalmente por la

Comisión de Derecho Internacional en su 33 12 período de sesiones.

B. Proyecto de artículos sobre los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre

organizaciones internacionales

PARTE 1

INTRODUCCION

Artícúlo 1

Alcance de los presentes artículos

Los presentes artículos ,se aplican:

a) a los tratados celebrados entre uno o varios Estados y una o varias
o~ganizacionesinternacionales,y

!,~ •• . -

,'b) a los tratados celebrados entre o~ganizaciones internacionales.

C,omentario

El título del proyecto de artículos es una vers:Lon ligeramente simplificada del
r

trtUloque se había dado al tema en variaáresoluciones de la Asamblea General y en

la resoluéión aprobada por' la Conferencia:' de ias Naci'Ones Unidas sobre el derecho de

los tratados, relativa al artíaálo 1 de la Convención. Los títulos de la parte 1 Y, J
el artículo 1 son los mismos re los de la Convenc;j;on de Viena. Para evitar
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Lmente por la'f!

a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional regido por el
dereoho internacional y celebrado por escrito:

i) entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones
internacionales; o

l. Para los efectos de los presentes artículos:

ii) entre organizaciones internacionales,

ya conste ese acuerdo en un instrumento únioo o en dos o más instrumentos
oonexos y cualquiera que sea su denominación particular;

b) se entiende por "ratifioación" el acto internacional así denominado
por el cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimiento
en obligarse por un tratado;

Artículo 2

Términos empleados

ambigüedades, el alcance del proyecto de artículos se describe en el cuerpo del

artículo 1 de modo más preciso que en el título del proyecto. Por otra parte, las

dos categorías de tratados consideradas se mencionan en apartados distintos porque

en el régimen de los tratados a los que se aplica el proyecto de artículos esta

distinción será a veces indispensable. La distinción entre los dos apartados a)

y b) no afecta al hecho de que muchos de los artículos del proyeoto están formulados

en términos generales y se refieren a "un tratado" sin distinguir entre los dos

tipos de tratados.

.,
]

Jionales o entre

~rafo 1,

1 y párrafos 2

~ artículos

~royecto llevan, ij:
I'lI
l';;

Lón de Viena.

tción que el

Viena, se ha

1, lo que

Los artículos

)sición de la

la correspon-

b J2.!§.) se entiende por "acto de confirmación formal" un acto inter-
nacional que corresponde al de la ratificación por un Estado y por el cual
una organización internacional hace constar en el ámbito internacional su
consentimiento en obligarse por un tratado;

r una o varia.s

3.cionales.

3implificada del

~a General y en

~e el derecho de

ie la parte I Y

3. evitar

b ~) se entiende por "aceptación", "aprobación" y "adhesión", según
el caso, el acto internacional así denominado por el cual un Estado o una
organización internacional. hace constar en el ámbito internaci.onal su consen
timiento en obligarse por un tratado;

c) se entiende por "plenos poderes" un documento que emana de la auto
ridad competente de un Estado y por el que se designa auna o varias personas
para representar al Estado en la negociación, la adopción o la autenticación

. del texto de un tratado, para expresar el consentimiento del EstadQ en.obli
garse por un tratado o para ejecutar cualquier otro adto con respecto a un
tratado;
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c ~) se entiende por "poderes" un documento que emana del 6rgano
competente de una organizaci6n internacional y por el que se designa a una
o varias personas para représentar a la organizaci6n en la negociaci6n, la
adopci6n o la autenticaci6n del texto de un tratado, para comunicar el
consentimiento de la organizaci6n en obligarse por un tratado o para ejeoutar
cualquier otro acto con respecto a un tratado;

d) se entiende por "reserva" una deolaraoi6n unilateral, oualquiera que
sea su enunciado o denominaci6n, heoha por un Estado o por una organizaci6n
internacional al firmar, ratificar, confirmar formalmente, aceptar o aprobar
un tratado o al adherirse a él, con objeto de excluir o modificar los efectos
jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicaoi6n a ese Estado
o a esa organizaci6n;

e) se entiende por "Estado negooiador" y por "organizaci6n negooiadora",
respectivamente:

i) un Estado,

ii) una organizaci6n internacional,

que ha participado en la elaboraci6n y adopci6n del texto del tratado;

f) se entiende por "Estado contratante" y por "organizaci6n contratante",
respectivamente:

i) un Estado,

ii) una organizaci6n int~rnacional,

que ha consentido en obligarse por el tratado, haya o no entrado en vigor el
tratado;

g) se entiende por "parte" un Estado o una organizaci6n internacional
que ha consentido en obligarse por el tratado y con respecto al cual o a la cual
el tratado está en vigor;

ill/•••

i) se entiende por "organizaci6n internacional" una organizaci6n
intergubernamental;

j) se entiende por "reglas de la organizaci6n" en particular los instru
mentos constitutivos de la organizaci6n, sus decisiones y resoluciones perti
nentes y su práctica establecida.

2. Las disposiciones del párrafo 1 sobre los términos empleaQos en los
presentes artículos se enten~erán sin perjuioio del empleo de esos términos o
del sentido que se les pueda dar en el derecho interno de cualquier Estado o
en las reglas de una organizaci6n inte~naoional.

-'

"21JY Véase el párrafo 12), s~pra.

I
/
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1) El apartado a) del párrafo 1, en el que se define el término "tratado", sigue

el modelo de la disposición correspondiente de la Convención de Viena habida cuenta

del artículo 1 del presente proyecto. l~o se han agregado detalles complementarios

al texto de la Convención de Viena.

2) La definición del término "tratado" contiene un elemento fundamental al espe~

·cificar que se trata de un acuerdo "regido por el derecho internacional". Se ha

sugerido que convendría introducir otra distinción según que un Estado vinculado

por un acuerdo a una organización internacional sea o no miembro de esa organiza

ción. La Comisión no duda en reconocer que el hecho de que una organización y todos

o algunos de sus Estados miembros sean partes en el mismo tratado plantea probl~mas

especiales, en particular en lo que concierne a cuestiones como las reservas o en

lo que se refiere a los efectos de los tratados respecto de terceros Estados o

terceras organizaciones, pero el objeto del proyecto de artículos no puede ser

ocuparse exhaustivamente de todos los problemas y se puede señalar también que

esa distinción, si bien presenta un interés en lo que respecta a las organizaciones

regionales, pierde una parte de su importancia en lo que concierne a las organiza

ciones universales. Por ello, la Comisión la ha dejado de lado, no sin cierto pesar.

3) La sugerencia antes indicada es interesante también en cuanto plantea la posi

bilidad de estudiar si algunos acuerdos son de carácter "interno" en lo que concier

ne a la organización internacional, es decir, si se rigen por reglas propias de la

organización de que se trate. El Relator Especial consultó sobre ese aspecto a

diversas ~rganizaciones internacionales sin obtener indicaciones muy convincente~.
Ahora bien, el proyecto de artículos, al referirse a los acuerdos "regidos por el

derecho internacional" ha establecido un criterio sencillo y claro. No corresponde

al objeto del proyecto de artículos indicar si los acuerdos celebrados entre organi

zaciones internacionales, entre Estados y organizaciones internacionales o incluso

entre órganos de la misma organización internacional pueden regirse por un sistema

distinto del derecho internacional general, ya se trate del derecho propio de una

organización, ya de un derecho nacional determinado o incluso, según algunos, de

los principios generales de derecho. Dando por supuesto que esa posibilidad existe

en algunos casos, dentro de ciertos límites, los presentes artículos"no tienen por

objeto indj.car según qué criterios se puede determinar que un acuerdo entre

lli./ Véase el segundo informe del Relator Especial, Anuario.... :I:2ll, vQ.1. lI,
documento A/CN.4/27l, párrs. 83 a 81.
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organizaciones internacionales o ~ntre Estados y organizaciones internacionales no

se rige por el derecho internacion~ general. En realidad, se trata de una cues

tión que, dentro de los límites de la capacidad de cada Estado ~ cada organización,

depende esencialmente de la voluntad de las partes y debe resolverse según las

circunstancias de cada caso.

4) Lo que es seguro es que el número de acuerdos que versan sobre cuestiones

administrativas y financieras ha aumentado considerablemente en las relaciones

entre Estados y organizaciones o entre organizaciones, que tales acuerdos se

celebran a menudo de conformidad con procedimientos simplificados y que la práctica

se muestra a veces indecisa sobre la cuestión de saber a qué sistema jurídico

están sometidos. Si esos acuerdos son celebrados por organizaciones internaciona

les a las que se reconoce ya la capacidad de contraer compromisos en el ámbito del

derecho internacional y si no se sitúan por su objeto y sus condiciones de ejecu

ción en un sistema jurídico particular (el de un Estado o el de una organización

determinada), cabe presumir que las partes en el acuerdo han querido que se rija

por el derecho internacional generalW . Esos casos, cuya solución no corresponde

al objeto del proyecto de artículos, deben resolverse a la luz de la práctica.

2§Q/ Cabe señalar a la atenoión los acuerdos denominados "interinstitucio
nales", sobre ouya naturaleza jurídioa existen a veces oiertas dudas. Lo que
pareoe indudable es que ciertos aouerdos importantes celebrados entre organizaciones
internaoionales no pueden ser sometidos al derecho nacional de un Estado ni a las
reglas de una de las organizaoiones partes en esos acuerdos y, por consiguiente,
corresponden a la esfera del derecho internacional público general. Un buen
ejemplo de ello es el de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas, creada por la resolución 248 (III) de la Asamblea General, de 7 de
dioiembre de 1948 (modificada varias veces). El órgano principal de la Caja es el
Comité Mixto de Pensiones del Personal (artículo 4 de los estatutos, JSPB/G.4/
Rev.lO). El artícúlo 13 de los estatutos dispone:

"Previo asentimiento de la Asamblea General, el Comité Mixto podrá
aprobar acuerdos oon los gobiernos miembros de una organizaoión afiliada
y con organizaoiones intergubernamentales, con miras a garantizar la
oontinuidad de los derechos de pensión entre esos gobiernos u organizaciones
y la Caja."

Con arreglo a ese artíoulo se han oelebrado acuerdos con ouatro Estados
(Canadá, Repúblioa Sooialista Soviética de Bielorrusia, Repúblioa Socialista
Soviétioa de Uorania y la URSS) y siete organizaoiones intergubernamentales
(Comunidades Europeas, Organizaoión Espaoial Europea, Asooiación Europea de Libre
Interoambio, BIRF, FMI, OCDE y Centro Euro-geo de Previsión Meteorológioa). Véase
el texto de algunos de esos aouerdos en Documentos Oficiales de la Asamblea General...!,
trigésimo quinto período de sesiones. Suplemento N2 9 (A/35/9 y Add.l). Unaouerdo
no surte eí'eotos jurídioos hasta ,que la Asamblea Gene~al lo "susoribe" (véase a
título de ejemplo la resolución 35/215 A IV, de 17 d~ dioiembre de 1980).

I
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5) Los textos de los apartados b) y b~) reproducen las mismas acepciones en

que se toman esos términos en el apaetado b) del párrafo 1 del artículo 2 de la

Convención de Viena por lo que respecta a la forma en que un Estado hace constar

su consentimiento en obligarse por un tratado. El apartado b ter) aplica también

la definición de la Convención de Viena de los términos "aceptación", "aprobación"

y "adhesión" a la forma en que una organización internacional hace constar su

consentimiento en obligarse por un tratado.

6) Sin embargo, el empleo del término "ratificación" para designar una forma de

hacer constar el consentimiento de una organización internacional en ob+igarse por

un tratado suscitó en la Comisión un vasto debate en relación con el examen del

artículo 11, relativo a las formas de hacer constar el consentimiento en obligarse

por un tratado (véase más adelante).

7) Para plantear debidamente los elementos del problema, conviene recordar que

no se hace referencia al sentido que se pueda dar a las expresiones empleadas en el

derecho interno de un Estado o en las normas (le una organización internacional

(artículo 2, párrafo 2). No se trata, por consiguiente, de determinar si una orga

nización internacional pueqe emplear en su constitución o incluso en su práctica

el término "ratificación" para designar cierto modo de hacer constar su consenti

miento en obligarse por un tratado. En realidad, las organizaciones internacionales

no emplean esa terminología salvo en casos excepcionales que parecE!n ser anoma

l!a~ • Pero es evidente que el proyecto de artículos no tiende a prohibir a

una organización internacional el empleo de un vocabulario determinado en su

ordenamiento jurídico- propio.

S) En cambio, el proyecto de artículos emplea, como la Convención de Viena, una

terminología aceptada "en el ámbito internacional" (artíClllo 2, párrafo 1, apar

tado b) de la Convención de Vier~). A este respecto, la Comisión ha consider~do

que el término "ratificación" estaba reservalio a los Estados, pues se refiere

siempre, conforme a una larga .tradición histórica, a un acto que emana de ~os más

altos órganos del Estado, generalmente el Jefe. de Estado, a los, que no corresponde

ningún órgano análogo en las organizaciones in~ernacionales.

9) Sin embargo, si no se consideran los órganos de los que emana la ratifiCación

sino el mecenismo técnico del acto, se advierte que éste consiste en una confi~~
, .

ción definitiva de una voluntad de obligarse expre~ada la primera vez sin compromiso.

2§l/ Véase Anuario... , 1975, vol. II, pág. 35, documento A!CN.4!285;párr. 4)
del Comentario al artículo 11 y nota 31.
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Tal meoanismo puede ser necesario a veces en el caso de las organizaciones inter

nacionales y no hay ningún motivo para que no tenga cabida entre las formas en que

éstas pueden hacer constar su consentimiento en obligarse por un tratado. Ahora

bien, no hay ninguna denominación generalmente aceptada en el áInbito internacional

que designe actualmente tal mecanismo en el caso de una organización internacional.

En defeoto de una expresión aceptada, la 'Comisión se ha limitado a describir ese

mecanismo mediante la fórmula "un acto de confirmación formal", como se indica en

el apa.rtado b bis). De ese modo, empleando términos diferentes, las organizaciones

internaoionales p\leden, llegado el caso, hacer constar en el áInbito i~ternacional

su consentimiento en ob1i€rarse por un tratado mediante un procedimiento simétrico

al de los Estados.

lO} En el apartado c), la expresión "plenos poderes" queda reservada a los documen

tos presentados por los representantes de Estados y, en el apartado c bis), el

término "poderes" a los presentados por los representantes de organizaC?iones inter

nacionales. La Comisión no ignora hasta qué punto varía la terminología en la

práctica (y la Convención de Viena sobre la representación de los Estados en sus

relaciones con las organizaciones internacionales de carácter universal, d~ 197~,
ofrece un ejemplo de ello en sus artículos 12 y 44), pero considera que la termino

logía que propone establece ur~ distinción que merece mantenerse. Ha parecido poco

apropiado emplear la expresión "plenos poderes" en relación uon una organización

cuya capacidad para concertar compromisos en el plano internacional no es en ningún

caso ilimitada.

11) La Comisión ha estimado aSJ.mJ.smo que aplicar en este contexto el verbo "expresar"

("expresar el consentimiento••• en obligarse por ••• un tratado") al representante

de una organización internacional podría ofrecer cierta ambigüedad. En efecto,

debido sobre todo a las lagunas o ambigüedades, bastante frecuentes, de los instru

mentos constitutivos, ese término podría entenderse en algunos casos en el sentido

de dejar al representante de una organización internacional el poder de de~erminar

por sí mismo, en cuanto representante, si la organización debe o no obligarse por

un tratado. Para. evitar en esos Casos tal ambigüedad, ha parecido útil servirse en

lugar del verbo "expresar" del verbo "comunicar", que especifica más claramente que

la voluntad de la organización de obligarse por un tratado debe hacerse constar

conforme a las reglas constitucionales de cada organización.

5.§Y' ~ara el texto de la Convención, vease Docume~tos Oficiales de laConfe
rencia.de las Naciones Unidas sobré la re resentaci6n· e los Estados en sus rela
ciones con las or anizaciones in ernacionales, vol. l, , Documentos de la Conferencia
publicación de las Naciones Un~J as, Ng de venta: S.75.V.12), documento A!CONF.67!16).
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12) Aparte de las modificaciones que ha sido necesario hacer debido a l~ incorpo

ración de las organizaciones internacionales en eltext~, el apartado d) del

párrafo 1, que trata del término "reserva", se ajust~ a la disposición correspon

diente de la Convención de Viena y no exige ningún comentario especial.

13)· Se recordará que la definición del término "reserva" en el apartado d) del

párrafo 1 que aparecía en el texto formulado en primera lectura fue e.doptado por la

Comisión en 1975 antes de haber examinado las disposicicnes correspondientes a los

artículos 11 y 19. La Comisión, en lugar de aplaza.r la cuestión en aquel momento,

decidió adoptar provisionalmente el texto que apar(~cía en el proyecto aprobado" en

primera lectura y que incluía la frase "hecha por t.n Estado o por una organización

internacional al firmar un tratado o al manifestar [en la forma que se hubiere

convenido] su consentimiento en obligarse por un tratado". La Comisión consideró

que esa decisión presentaba la ventaja de obtener un texto más sencillo que la dis

posición correspondiente de la Convención de Viena y permitía aplazar para más

adelante la cuestión de si los términos "ratifj.cación", "aceptación", "aprobación"

y "adhesión" podían 'ser utilizados también en relación con los actos en virtud de

los cuales una organización manifiesta su consentimiento en obligarse por un tratado.

No obstante, la Comisión señaló que la redacción así adoptada era provisional y

colocó entre corchetes la expresión "en la forma que se hubiere convenido" para

indicar que tenía la intención de ver ulteriormente si esa expresión era adecuada.

14) Habiendo aprobado el artículo 11 y el apartado b~) del párrafo 1 del

artículo 2 en el que se establece que un "acto de confirmación formal" parlas

organizaciones internacionales as equivalente a la ratificación por los Estadostla

Comisión en su actual período de sesiones no ha visto ninguna razón que justifique

mantener el texto adoptado en primera lectura en vez devolver a un texto que ahora

puede seguir más de cerca el de la definición correspondiente enunciada en la

Convención de Viena.

15). En· el apartado e) se definen las expresiones "Estado negociador~'y "organiza

ción negociadora". Este apartado se ajusta a la disposición correspondiente de la

Convención de Viena, pero teniendo en cuenta el artículo 1 del presente proyecto.

Como el término "tratado" concierne en el presente proyecto auna categoría de actos

convencionales distinta de aquella a la que se refiere el mismo término en la

.w Así como ligeras modificaciones de forma que han resultado en el texto
francés únicamente •
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,~ Este análisis puede compararse con, el que sirye de base al párrafo 2 del

artículo 9 relativo a la adopoión d~l texto de un tratado en una éonferencia

internacional. .' j

/

Convención de Viena, no es menester tomar en consideración en el texto el hecho

de que las organizaciones internacionales desempeñan a veces cierto papel en la

negooiación de los tratados entre Estados, participando a través de sus órganos en

la elaboración y a veoes incluso en el ló'stablecimiento del texto de determinados

tratados.

16) El apartado f) se ajusta también a la disposición correspondiente de la

Convenoión de Viena, pero teniendo en cuenta el artículo 1 del presente proyecto.

'11) Salvo la inclusión de las palabras "o una organización internacionalll , la

definición del apartado g) sigue exactamente el texto de la Convención de Viena.

Deja, pues, a un lado determinados problemas propios de las organizaciones inter

naoionales. Pero hay que entender aquí la expresión llobligarse por el tratadoll en

un sentido más preoiso, es decir, obligarse por el tratado mismo, como instrumento

jurídioo, y no solamente llobligarse por las reglas del tratadoll • En efecto, puede

suoeder que una organización esté obligada por las reglas jurídicas con~enidas en

un tratado sin ser parte en ese tratado, por tener esas reglas un carácter consue

tudinario en relación con la organización, por haberse comprometido la organización

,mediante una declaración unilateral (si se admite esta posibilidad) o por haber

oelebrado la organización con las partes en un tratado X un tratado colateral en

virtud del cual se obliga a respetar las reglas contenidas en el tratado X, sin

pasar por ello a ser parte en dicho tratado. Por lo-demás, debe entenderse que la

defini~ión relativamente sencilla dada anteriormente no puede aplicarse al caso de

las organizaciones internacionales que, con ocasión de la elaboración de un

tratado, presten su asistencia técnica en la preparación del texto del tratado, sin

que haYan estado áestinadas en ningún momento a ser partes en él.

18). En el apartado ílse da a la expresión llorganización internacionalll la misma

definición que en la Convención de Viena. Esta definición debe interpretarse ,en el

sentido que se desprende de la práctica, es decir, en el de una organización cons

tituida principalmente por Estados y, excepcionalmente, una o dos organizaciones

internaciOnale~yque, en algunos casos, comprende miembros asociados que no

tienen todavía la calidad de Estados o que pueden ser otras organizaciones inter

nacionales;. cabe mencionar a este respecto ciertas situaciones'particulares, como la

de las Naoicmes Unidas en el marco de la UIT, la de la CEE en el marco delGATT o de
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otros organismos internacionales o incluso la de las Naciones Unidas, desde que
Namibia ha pasado a ser miembro asociado de la OMa, cuando actúen en nombre de este
territorio por conducto del Consejo para Namibia en el seno de dicha organiZación2ªíl.
19) Sin embargo, es de señalar que el hecho de adoptar con respecto a la expresión
"organización internacional" la misma definición que la Convención de Viena acarrea
en el presente proyecto de artículos consec\lencias mucho más apreciables que en
dicha Convención.

20) Con esta definición, muY flexible, el proyecto de artículos no prejuzga el
régimen al que pueden est~ sujetas en cada organización las entidades que, en·el
ámbito de la organización y de conformidad con las reglas vigentes en ésta, gozan
de cierta autonomía (órganos auxiliares o adscritos),¡ Se ha evitado asimismo
prejuzgar el alcance de la capacidad jurídica necesaria para que se pueda considerar
que una entidad es una organización internacional en el sentido del presente proyec
to. En efecto, el presente proyecto de artículos no tiene como finalidad principal
regular la condición jurídica de las organizaciones internacionales, sino el régimen-de los tratados en que son partes una o varias organizaciones internacionales.
El proyecto de artículos está destinado a aplicarse a tales tratados, cualesquiera
que sea la condición jurídica de las organizaciones interesadas.
21) Hay que poner de relieve otra consecuencia muy importante de la definición
propuesta. El proyecto de artículos está destinado a aplicarse a los tratados en
que son partes organizaciones internacionales, independientemente de que éstas
tengan un objeto más o menos general o más o menos especial, un carácter universal
o regional, o de que su acceso sea relativamente abierto o cerrado; el proyecto
está destinado a aplicarse a los tratados del conjunto de las organizaciones
internacionales.
22) Con todo, la Comisión se ha preguntado si no sería conveniente definir el
concepto de organización internacional atendiendo a algún aspecto distinto del
carácter "intergubernamental" de la organización. En relación con la s~gunda
lectura del artículo, varios gobiernos habían sugerido igualmente que se definiese
la expresión "organización internacional" mediante otras indicaciones ajenas a su
carácter intergubernamental~. Tras un nuevo debate sobre esta cuestión, la

~ Por lo que respecta a las situaciones en las que una organización tieneque actuar en calidad de representante de un territorio, véase el estu4io de laSecretaría titulado "Posibilidades de que las Naciones Unidas participen en·acuerdosinternacionales en nombre de un territorio", Anuario •••• 1974, vol. II (segundaparte), pág. 8, documento A/CN.4/281.
~ Véase A/CN.4/L.31l, párr. 171, yA/CN.4/339/Add.7, sección IV, párr. l.
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Comisión ha mantenido su definición anterior, tomada de la Convención de Viena sobre

el derecho de los tratados, por ser ¿sta suficiente a los efectos del proyecto de

artículos. En efecto, una organización intergubernamental, bien tiene la capacidad

suficiente para celebrar ..E.Q;c lo menos un tratado, en cuyo caso las normas enunciadas

en el proyecto están destinadas a aplicarse a ella, o bien no tiene esa capacidad,

a pesar de su denominación, y es inútil especificar que el proyecto de artículos no

se aplica a ella.

~3) El. apartado j) es una nueva disposición con respecto a la Convención de Viena.

En vista de que en el presente proyecto de artículos se hacen varias r~íerencias a

las reglas de una organización internacional, se ha estimado oportuno proporcionar

una definición de la expresión "reglas de la organización". Se mencionó, en

parti~lar, la definición formulada recientemente en la Convención de Viena sobre la

representación de los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacio

nales de carácter universal (apartado 34) del párrafo 1 del artículo l)'w. En

consecuencia, la Comisión aprobó el presente proyecto de apartado, que reproduce

exactamente la definición que se da en esa Convención.

24) La Comisión, sin embargo, se detuvo largamente en la cuestión de los términos,

que se refieren al derecho propio de la organización, a ese derecho que, en el Caso

del Estado, se denomina "derecho interno de un Estado" y que la Comisión ha llamado

"reglas de una organización internacional". Finalmente, la Comisión ha mantenido

los términos de su definición. Habría sido difícil referirse al "derecho interno"

de una organización, porque ese derecho, si bien tiene un aspecto interno, desde

otros puntos de vista tiene un aspecto internacional. Por lo que respecta a la

definición, la Comi~ión tenía que mencionar los "instrumentos constitutivos de la

organización". Debía mencionar igualmente los actos ejecutados por la organización

misma, pero la terminología que designa esos actos varía según las organizaciones;

para designarlos mediante una fórmula general se hubiera podido emplear una expresión

abstracta teórica. La Comisión ha preferido proceder de manera descriptiva mencio

nando las "decisiones" y las "resoluciones"; la expresión "en particular" pone de

manifiesto que sólo se trata de ejemplos y que otros actos pueden ser fuente de

"reglas de la organización". En cuanto al adjetivo "pertinentes", su finalidad es

poner de relieve que todas las "decisiones" y "resoluciones" no dan origen a reglas,

W Véase la nota 582, supra.
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sino sólo las que son pertinentes a tal efecto. Por último se hace referencia a la
práctica establecida., Ese aspecto también había suscitado observaciones de gobiernos

". . t "al 1;88/ L ~ d 1 " . t .Y organJ.zacJ.ones J.n ernacJ.on e~.. a ma;yorJ.a e as organJ.zacJ.ones J.n ernacJ.ona-
.les, en efecto, crean al cabo de unos años una práctica que fo:rma parte integrante de
las reglas de la organizaciónr;89!lO Pero el hecho de que se mencione la práctica no
significa en absoluto que ésta tenga en todas las organizaciones la misma importancia
sino que, por el contrario, cada organización presenta a este respecto sus caracteres
propios.. ])e igual modo, al exigir que la práctica sea "establecida" se quiere sola
mente prescindir de toda práctica vacilante o discutida, pero no se pretende inmovili
zar la práctica en un momento determinado de la historia de la organización~ Las or
ganizaciones insistieron en este aspecto con ocasión de la Conferencia de Viena sobre
el derecho de los tratados (1969) y la Conferencia de Viena sobre la representación de
los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacio::lales (1975~.. .
25) El párrafo 2 hace extensivas a las organizaciones internacionales las disposi
ciones del párrafo 2 del artículo 2 de la Convención de Viena, modificadas para tener
en cuenta la expresión "reglas de la organización", como se ha indicado anterio:rmente.

Artículo 3
Acuerdos internacionales no comprendidos en el ámbito

de los presentes artículos

El hecho de que los presentes artículos no se apliquen:
i) ni a los acuerdos internacionales en los que fueren partes una ovarias organizaciones internacionales y uno o varios sujetos dederecho internacional que no sean Estados ni organizacionesinternacionales;

ii) ni a los acuerdos internacionales en los que fueren partes uno ovarios Estados, una o varias organizaciones internacionales y unoo varios sujetos de derecho internacional que no sean Estados ni.organizaciones internacionales;

.w Véase, por ejemplo, el documento A/CN•.4/339/Add•.7.
5fZ)} Así lo estimó la Corte 'Internacional de Justicia en su opinión consultivasobre el alcance de la abstención de los miembros permanentes del Consejo deSeguridad en las votaciones celebradas en ese órgano; Gonsé uences "uridi ues ourles Etats de l'Afri ue du Sud en Namibie Sud-Ouest africain nonobstant larésolution 2 6 19 O du Gonseil de sécurité avis consultatif G.I.J. Recueil 1 l~pág. 22, párr. 22.
WAnuario••• , '1972, vol._ II, págs. 201 y 202, documento lL/CN•.4/258,párr. 51;' véase también anexo II del presente informe.
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iii) ni a los acuerdos internacionales no escritos celebrados entre uno
o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales, o
entre organizaciones internacionales;

no afectará

a) al valor jurídico de tales acuerdos;

b) a la aplicación a los mismos de cualquiera de las normas enunciadas
en los presentes artículos a que estuvieran sometidos en vir-bud del derecho
internacional independientemente de estos artículos;

c) a la aplicación de estos artículos en las relaciones entre Estados
y organizaciones internacionales o a las relaciones entre organizaciones
internacionales, cuando estas relaciones se rijan por acuerdos internacionales
en los que fueren asimismo partes otros sujetos de derecho internacional.

Comentario

1) La necesidad de salvaguardar, mediante una disposición análoga a la del

artículo 3 de la Convención de Viena, la situación con respecto al derecho interna

cional de ciertos acuerdos internacionales no comprendidos en el ámbito de aplica

ción de los presentes artículos es indiscutible. Para convencerse de ello basta

recordar que los acuerdos internacionales celebrados entre una organización inter- ;j
nacional y una entidad que no es un Estado ni una organización internacional no son

excepcionales. Cabe mencionar a este respecto, si no se reconoce carácter estatal

a la Ciudad del Vaticano, los acuerdos celebrados entre la Santa Sede y organismos

internacionales. Análogamente, poca duda cabe de que los acuerdos celebrados entre

el Comité Internacional de la Cruz Roja y una organización internacional, como los

concertados con la CEE en aplicación del Programa Mundial de Alimentos, se rigen por

el derecho internacional. El desarrollo del derecho humanitario mundial y la exten-

sión de su aplicación en beneficio de entidades aún no constituidas en Estados dará

lusar a que se multipliquen los ejemplos de este género y llegarán incluso a cele-

brarse acuerdos entre una o varias organizaciones internacionales, uno o varios

Estados y una o varias entidades que no sean Estados ni organizaciones

internacionales.

2) Por otra parte, no es necesario extenderse en corisideraciones acérca de la

frecuencia e importancia de los acuerdos no celebrados por escrito entre uno o

varios Estados y una o varias organizaciones internacionales. Es dudoso, por ejemplo,

que los acuerdos dimanantes de una oferta hecha por un Estado y aceptada por u,na
/

/
I

/
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organización internacional en una reunión, de la que sólo se levantará un acta
resumida, constituyan acuerdos escritos; también debe tenerse en cuenta que muchos
acuerdos entre organizaciones se consignan, por ejemplo, en acta.s de conferencias
o comisiones coordinadoras. Por último, el desarrollo de las telecomunicaciones
conduce necesariamente a la multiplicación de los acuerdos internacionales no.
escritos en campos tan diversos como el mantenimiento de la paz y la intervención
en los mercados. Tanto es así que se ha criticado el recurso, considerado aveces
abusivo, a tales acuerdos. Pero esta observación, aunque en algunos casos parezca
justificada, no puede aplicarse a la necesida.d misma de celebrar esos acuerdos'
Incumbe a cada organización, de conformidad con la norma enunciada en el artículo 6
del proyecto, establecer el régimen de los acuerdos no ~elebrados por escrito de
modo que ningún órgano rebase los límites de la esfera de competencia que le
atribuyen las normas pertinentes de la organización.
3) Por consiguiente, la Comisión consideró que ciertos a.cuerdos debían beneficiar
se de disposiciones análogas a las que figuran ~n los apartados a), b) y c) del
artículo 3 de la Convención de Viena. El artículo 3 del proyecto de artículos
recoge el texto de estos apartados y sólo se ha introducido, con respecto a la
Convención de Viena, una modificación en el apartado c) que, eviden.temente, era·
indispensable habida cuenta de la diferencia entre el ámbito de aplicac~ón de la
Convención y el del proyecto.
4) En cambio, la definición de los acuerdos a que se refieren las normas enuncia
das en los apartados a), b) Y c) podría plantear un problema. La Comisión estimó que,
en aras de la claridad, debía enumerar esos acuerdos y desechar las fórmulas globa
les, de redacción más sencilla pero menos precisa. En consecuencia, tales aouerdos
se enumeran por categorías separadas en los apartados i), ii) Y iii) del artículo 3
del proyecto; las categorías i) y ii), como se desprende del sentido general del
término "acuerdo", comprenden los acuerdos tanto escritos como no escritos.
5) Si se examinan las tres categorías mencionadas en los apartados i), ii) Y iii),
se advertirá que la Comisión ha dejado a un lado los acuerdos tanto escritos como
no escritos celebrados entre Estados o entre entidades que nosea~Estados ni.orga
nizaciones internacionales. La Comisión, en efecto, juzgó innecesario. reiterar,
tras la Convención de Viena, que los acuerdos entre Estados, se~ cual fuere _~ fQrma,
están sometidos al derecho internacional•. Por otra parte, los acuerdos celebradQs
entre entidades que no sean Estados ni organizaciones internacionales forman
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aparentemente un conjunto demasiado h~teróclito para constituir una categoría gene

ral, ya que sería imposible todavía definir, a partir de una práctica internacional

por ahora muy escasa, sus características propias.

6) En su 33~ período de sesiones, la Comisión, después de haber examinado redac

ciones más breves de este artículo, decidió mantener, por razones de claridad, la

redacción actual, no obstante 10 recargado del texto. La Comisión decidió sustituir

la expresión "una o varias entidades que no sean Estados ni organizaciones inter

nacionales" por la de "uno o varios sujetos de derecho internacional que no sean

Estados ni organizaciones internacionales". La expresión "sujeto de derecho inter

nacional" se utiliza en la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados,

donde se aplica sobre todo a las organizaciones internacionales. En primera lectura,

la Comisión había rehuido esta expresión para evitar toda discusión sobre la

cuestión de saber si existen actualmente sujetos de derecho internacional distintos

de los Estados o de las organizaciones internacionales. Pero en segunda lectura se

pensó que el término "entidad" era demasiado vago y podía abarcar cualquier persona

de derecho privado y, en especial, asociaciones o sociedades, y que tal extensión

podía suscitar todo tipo de dificultades. La referencia a los sujetos de dereoho

internacional es, en la presente fase, mucho más restringida y el campo de discusi6n

que abre muy limitado.

Artículo 4

Irretroactividad de los presentes artículos

Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en los
presentes artículos a las que los tratados entre uno o varios Estados y una o
varias organizaéiones internacionales o entre organizaciones internacionales
estén sometidos en virtud del derecho internacional independientemente de los
presentes artículos, éstos sólo se aplicarán a tales tratados celebrados
después de la entrada en vigor de los presentes artículos con respecto a esos
Estados y a esas organizaciones.

Comentario

/
I
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Esta disposición reproduce el texto del artíéulo 4 de la Convención de Viena,

en el que sólo se han introducido las modificaciones necesarias habida cuenta del

artículo 1 del proyecto. La expresión lIentrada en vigor" debe considerarse provi

sional. La Comisión no se propone de momento adoptar una posición sobre la forma

definitiva que se dé al proyecto de artículos. .La expresión "entrada en vigor" se

refiere fundamentalmente a un tratado y debería mOdificar,je si el proyecto de
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artículos no llegara a ser objeto de una convención. Al término de la segunda

lectura, la Comisión deberá expresar su parecer sobre la forma definitiva que debe

darse al proyecto, pero incumbe a la Asamblea General decidir esta cuestión, que

de momento queda, pues, en suspenso. Por otra parte, si se toma literalmente,

esta expresión podría interpretarse en el sentido de que los artículos del presente

proyecto, para que pued,Ul ser exigibles respecto de las organizaciones internacio

nales, deben pasar a constituir el objeto de una convención en la que sean partes

las organi~aciones internacionales. Sin embargo, la Comisión no se ha propuesto,

por la simple utilización de las palabras "entrada en vigor", ocuparse por ahora de

la cuestión de si las organizaciones internacionales deben ser partes en una conven

ción elaborada sobre la base de los artículos propuestos.

Artículo 5
Tratados constitutivos de organizaciones internacionales y tratados

adoptados en el ámbito de una organización internacional

Los presentes artículos se aplicarán a todo tratado que sea un instrumentó
constitutivo de una organización internacional y a todo tratado adoptado en el
ámbito de una organización internacional, sin perjuicio de cualquier regla
pertinente de la organización.

Comentario

1) En su primera lectura del proyecto de artículos, la Comisión había adoptado el

punto de vista de;L Relator Especial, según el cual no era necesario prever una dispo,:",

sición simétrica a la del artículo 5 de la Convención de Viena.

2) Al examinar nuevamente esta c·.....estión, la Comisión ha considerado que esa dispo

sición tal vez no sea inútil, aurique su alcance concreto responde todavía a hipóte

sis un tanto excepcionales; la Comisión ha adoptado, pues, un proyecto de artículoS

que sigue exactamente el texto del artículo 5 de la Convención de Viena. No obstan

te, es oportuno puntualizar y apreciar las diferencias que resultan del sentido

diferente que tiene en los dos textos el término "tratado".

3) En primer lugar, el proyecto de artículo 5 lleva a contemplar la hipótesis

de una aplicación del proyecto de" artículo al instrumento constitutivo de una
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organización en la que sea parte también otra organizac10n. Este caso parece por

ahora raro, si no desconocido, aparte del régimen particular de que pueda gozar

una organización en ~lseno de otra org~ización en calidad de miembro asociad~.
Pero no hay ninguna razón para dejar de prever esta hipótesis para el porvenir.

De todos modos, no ha parecido necesario a la Comisión deducir de ello la conse

cuencia de que convenga modificar en función de ese caso la definición de la

expresión "organización internacional"; en efecto, sólo podrá tratarse en todos

lo~ casos de una organización esencialmente intergubernamental que admita además

a otra u otras organizaciones internacionales como miembro~; la Comisión

no ha contemplado la hipótesis de una organización internacional en la que~

los miembros fueran organizaciones internacionales.

4) ~ segundo lugar, el proyecto de artículo 5 extiende la aplicación del

proyecto de artículos a un tratado adoptado en el ámbito de una organización

internacional. Esta situación se produce por de pronto cuando se adopta u~

tratado en el seno de una organización internacional de la que es miembro otra

organización internacional. Pero cabría pensar también en la posibilidad de

que una organización internacional en la que todos los miembros sean Estados

adopte un tratado que esté destinado a ser celebrado por organizaciones inter

nacionales o por una o varias organizaciones internacionales y uno o varios

Estados. En efecto, al prever el artículo 5 la adopción de un tratado parece

referirse a la adopción del texto de un tratado y cabría imaginar que el texto

de un tratado fuese adoptado por ejemplo en el seno de la Asamblea General

de las Naciones Unidas aun cuando ciertas organizaciones fueran invitadas a

adquirir posteriormen~e la calidad de partes en él~/.

ill/ Véase el párrafo 18) del comenta:r;io al artículo 2, supra.

~ Ls situación es comparable a la que prevé el artículo 9 a propósito
de las "conferencias internacionales de Estado".

222/ Algunas otras cuestiones podrían resultar también de la aprobación
definítiva del proyecto de artículo 5, así como de la inserción en el proyecto
de artículo 20 de una disposición simétrica a la del párrafo 3 del artículo 20
de la Convención de Viena; de primera intención la Comisión se abstuvo de hacer
esta inserción. Véase más adelante el p~rafo 3) del comentario al artículo 20.

, La
se rige

1) Cuando

relativo a 1

tados, hubo

saron a este

poco, pueden

sería de utiJ

capacidad de

de la organi2

trata debía t

establece el

de ciertos mi

las organiza

subordinada

tos constitut

2) La Comis

basada esenci

caso que este

condición jur

esta cuestión

tesis sep 1

cidad de las

lo 6 tiene si

e indica, a 1

/ -304-
l,

!
,j

/



PARTE 11

CELEBRACION y ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS

Sección l. Celebración de los tratados

Artículo 6
Capacidad de las organizaciones internacionales para

celebrar tratados

, La capacidad de una organización internacional para celebrar tratados
se rige por las reglas pertinentes de esa organización.

Comentario

1) Cuando se debatió por primera vez en la Comisión la cuestión de un artículo

relativo a la capacidad de las organizaciones internacionales para celebrar tra

tados, hubo división de pareceres entre los miembros sobre esta materia. Se expre

saron a este respecto opiniones diversas y matizadas que, simplificándolas un

poco, pueden redu.cirse a dos tendencias generales. Según la primera, tal artículo

sería de utilidad dudosa o, por lo menos, debía concretarse a enunciar que la

capacidad de una organización para celebrar tratados sólo depende de las reglas

de la organización. Con arreglo a la segunda tendencia, el artículo de que se

trata debía tener por objeto, como mínimo, sefialar que el derecho internacional

establece el principio de esa capacidad; de ahí se infiere, por lo menos a juicic

de ciertos miembros de la Comisión, que en materia de tratados la capacidad de

las organizaciones internacionales es la regla común de derecho, que sólo estll

subordinada a las disposiciones expreaas de carácter restrictivo de los instrumen

tos constitutivos.

2) La Comisión adoptó finalmente para el artículo 6 una fórmula de transacción

basada esencialmente en el reconocimiento de que no debe considerarse en ninglfn

oaso que este artículo tenga por objeto o por efecto decidir la cuestión de la

condición jurídica de las organizaciones internacionales en derecho internacional;

esta cuestión sigue pendiente y la redacción propuesta es compatible tanto con la

tesis segl!n la cual el derecho internacional general es el fundamento d-e la capa

cidad de las organizaciones internacionales como con la tesis opuesta. El artícu

lo 6 tiene simplemente por objeto establecer una norma del derecho de los tratados

e indica, a los efectos exclusivamente del régimen aplicable a los tratados en que

-305-

~._.



sean partes organizaciones internacionales, las normas en virtud de las cuales

debe determinarse la capacidad de tales organizaciones para celebrar tratados.

3) Situado así en su contexto, el artículo 6 no deja de tener, sin embargo,

gran importancia. Esta disposici~n consagra el heCho de que cada organizaci~n

presenta una fisonomía jurídica propia que se traduce, en especial, en una capa

cidad individualizada de esa organización para celebrar tratados intel.'nacionales.

Así pues, el artículo 6 aplica el concepto fundamental de "reglas de una organi

zación internacional", que aparece ya en el púrafo 2 del artículo 2 del proyecto.

La inclusión en el artículo 6 del adjetivo "pertinentesll
, después de la palabra

"reglasl', se debe sencillamente a que el párrafo 2 del artículo 2 se refiere al

conjunto de las "reglas de la organización", mientras que el artículo 6 sólo se

refiere a una parte de tales reglas, es decir, a las que sean pertinentes para

resolver la cuestión de la capacidad de la organización.

4) Es normal que se plantee la cuestión de la naturaleza y las características

de las "reglas pertinentes" relativas a la capacidad de una organización, y

cabría sentirse inclinado a responder a ella en términos generales, especialmente

en lo que concierne a la función que a este respecto corresponde a la práctica.

Esto constituiría sin duda un error contra el cual pone en guardia el texto del

artículo 6 al especificar que "la capacidad de una organización internacional para

celebrar tratados se rige por las reglas pertinentes de esa organización".

5) Es preciso tener bien presente que no es posible dar una respuesta única,

v~ida para todas las organizaciones, a la cuestión de si la práctica puede desem

peñar una función creadora, en lo que se refiere especialmente a la capacidad de

las organizaciones internacionales para celebrar tratados. Esta cuestión depende

también de las IIreglas de la organización"; es más: depende de las normas de

m~r jerarquía, las que en cierto modo forman el derecho constitucional de la

organización y rigen, en particular, la cuesti~n de las fuentes de las reglas de la

organizaci~n. En principio, cabr!a concebir una organización que, adoptando un

marco jurídico rígido, excluyera la práctica entre las fuentes de las reglas de

la organización. Sin embargo, aun sin llegar a ese extremo, fuerza es reconocer

que las organizaciones internacionales presentan grandés diferencias entre sí en

cuanto a la función que tiene la práctica y la forma que ésta reviste, especial

mente en lo relativo a su capacidad para celebrar acuerdos internacionales. Ello

es perfectamente normal, puesto que es imposible comparar la importancia que la

práctica ha tenido a este respecto en una organización como las Naciones Unidas,

que debe hacer frente en todas lás esferas a proble"s fundamentales para el futuro
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de toda la humanidad, con la que puede tener en una organizaci6n t&cnica encargada,

de una modesta actividad operacional en un sector restringido. Tales son los

motivos de que no se mencione la práctica en el texto del artículo 6; en'las

"reglas de la organizaci6n" y por medio de ellas encuentra la práctica el lugar

que le corresponde en el desenvolvimiento de ,}ada organizaci6n segWl se definan

en el apartado j) del p~rafo 1 del artículo 2 y ese lugar varía SegWl las

organizaciones.

6) Estas consideraciones deberían permitir aclarar otra cuesti6n que ha preocu

pado hondamente a las organizaciones internacionales en relación con otras

materia~, pero que no puede dar lugar a ningún equívoco en lo que se refi,ere

al presente proyecto de artículos. No se trata, en lo que concierne a las cues

tiones que dependen de las reglas de cada organización, como la capacidad para

celebrar tratados, de mantener invariables las normas vigentes en el momento en

que las disposiciones objeto de codificación pasan a ser exigibles respecto de

cada organizaci6n. Al reservar la práctica de cada organizaci6n, en la medida en

que ésta la reconoce, no se hace reserva de la práctica establecida en el momento

de la entrada en vigor de las disposiciones objeto de codificaci6n, sino de la

facultad misma de modificar o completar por medio de la práctica las reglas de la

organizaci6n, en la medida en que estas reglas lo permitan.. Por consiguiente, sin

imponer a las organizaciones la cortapisa de una norma unifome que no está en

consonancia con su naturaleza, el artículo 6 reconoce el derecho de cada una de

ellas a tener su fisonomía jurídica propia.

7) Por último, desde un punto de vista formal, se hubiera podido concebir que

en un primer p~rafo del artículo 6 se enunciara de nuevo la regla del artículo 6

de la Convención de Viena: "Todo Estado tiene capacidad para celebrar tratados".

No obstante, se ha considerado que esta menci6n era in'litil y que podía concen

trarse todo el inter&s del artículo 6 en el caso de las organizaciones

internacionales.

, :tMI Véase Anuario •••• 1972, vol. II, págs. 201 Y 202, documento A/CN.4/25B,
parro 51.
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Artículo 7

Plenos poderes y poderes

l. Para la adopción o la .autenticación del texto de un tratado entre
uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales, o para
manifestar el consentimiento del Estado en ol:>ligarse por tal tratado, se
oonsiderará que una persona representa a un Estado:

a) si presenta los adecuados plenos poderes; o

b) si se deduoe de la práctica o de otras circunstancias que se consi
dera a esa persona representante del Estado para esos efectos sin la presen
taciíSn de plenos poderes.

2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos pode
res, se considerará que representan a su Estado:

a) los jefes de Estado, jefes de gobierno y mini tras de relaciones
exteriores, para la ejecución de todos los actos relati\ros a la celebración
de un tratado entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones
internacionales;

b) los jefes de delegaciones de Estados en una conferencia interna
oional de Estados en la que participen una o varias organizaciones interna
cionales, para la adopción del texto de un tratado entre Estados y organiza
ciones internacionales;

c) los jefes de delegaciones de Estados ante un órgano de una organi
zación internacional, para la ado,pción del texto de un tratado en el ámbito
de esa organización;

d) los jefes de misiones permanentes ante una organización interna
cional, para la adopción del texto de un tratado entre los Estados acredi
tantes y esa organización;

e) los jefes de misiones permanentes ante una organización interna
cional, para la firma o la firma ad referendum de un tratado entre los
Estados acreditantes y esa organización, si se deduce de la práctica o de
otras circunstancias que se considera a esos jefes de misiones permanentes
representantes de sus Estados para esos efectos sin la presentación de
plenos poderes.

,. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado, se
considerará que una persona representa a una org,anización internacional:

a) si presenta los adecuados poderes; o

b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias que se con
sidera a esa persona representante de la organización para esos efectos sin
la presentación de poderes.
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4. Para comunicar el consentimiento de una organización internacional
en obligarse por un tratado, se considerará que una persona representa a
esa or~anización:

a) . si presenta los adecuados poderes; o

b)si se deduoe ae la práctica o de otras circunstancias que se consi
dera a esa persona representante de la organización a ese efecto sin la pre
sentación de poderes.

Comentario

1) Este proyecto de artículo trata en los dos primeros párrafos de los represen

tantes de los Estados y en los dos últimos de los representantes de las organiza-'

ciones internacionales. En el primer caso se refiere únicamente a los tratados

entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales; en el

segundo caso se refiere a los tratados en el sentido del apartado a) del párrafo 1

del proyecto de artículo 2, es decir, a la vez a los tratados entre uno o varios

Estados y una o varias organizaciones internacionales y a los tratados entre varias

organizaciones internacionales.

2) Para los representantes de los Estados, se ha seguido en sus líneas gen.erales

el artículo 7 de la Convención de Viena: en principio, estos representantes deben

presentar "plenos poderes" adecuados para la adopción y la autenticación del texto

de un tratado entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacio

nales o para manifestar el consenti~ierito del Estado en obligarse por ese tratado.

No obstante, esta regla tiene excepciones. En primer lugar, como en la Convención

de Yiena, la práctica u otras circunstancias pueden hacer que se considere a una·

persona representante de un Estado aunque no haya presentado plenos' poderes.

3) En segundo lugar, como en la Convención de Viena, se considera que ciertas per

sonas, en virtud de sus funciones, representan a un Estado. La lista de esas per

sonas que da la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados ha tenido que

modificarse parCialmente. En el caso de los jefes de Estado y ministros de rela

ciones exteriores (párrafo 2, ap~tadoa» no hay ningún cambio. Pero,: respecto de

los demás representantes, se han introducido ciertas modificaciones. En primer

término, debía suprimirse por no tener objeto en el presente proyecto de art!culos

el apartado b) del párrafo 2 del art!culo 7 de la Convención de Viena relativo

a "los jefes de misión. diplomática, para la adopción del texto de un tratado. entre

el Estado acreditantey. el Estado ante el cual se encuentran acreditados". Por

otra parte, fue necesario tener en cuenta no sólo cie~tos progresos efectuados, .

respecto de la Convención de Viena, por la Convención de Viena sobre la representación
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de los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales de car~cter

universal, de 14 de marzo de 191~, sino tambi&n las limitaciones que, por sus

propias funciones, tienen ciertos representantes de los Estados.

4) De este modo, se ha tratado en el apartado b) del párrafo 2 del presente

proyecto de artículo, de una manera sim&trica a la del apartado c) del párrafo 2

del artículo 1 de la Convención de Viena, el caso de las conferencias internacio

nales, sustituyendo, no obstante, la expresión "los representantes acreditados por

los Estados ante una conferencia internacional" utilizada en la Convención de

Viena, por la expresión, m~s precisa, de "los jefes de delegaciones de Estados en

.una conferencia interna.cional", que se inspira en la Convención sobre la represen

tación de los Estados (artículo 44). Sobre la base del artículo 9, se aporta una

nueva precisión, al indicar que se trata de una conferencia "de Estados, en la

que participan organizaciones".

5) . Se ha tratado en el apartado c) del párrafo 2 el caso de los jefes de dele

gaciones de Estados ante un órgano de una organización internacional, limitando

exclusivamente su competencia para adoptar el texto de un tratado sin presentar

plenos poderes al caso de un tratado entre uno o varios Estados y la organización

de la que depende el órgano ante el que est~n delegados.. En efecto, las funciones

de esos jefes de delegaciones no rebasan el marco de tal organización.

6) Por ~timo, en lo que respecta a las misiones ante organizaciones inter

nacionales, no sólo se ha abandonado la terminología de la Convención de Viena

("los representantes acreditados por los Estados [ •••] ante una organización inter

nacional") por la de la Elonvención sobre la representación de los Estados "el jefe
d.e misión", sino que les a¡:artados d) y e) del párrafo 2 del presente proyecto

de artículos se han inspirado en los párrafos 1 y 2 del artículo 12 de esta ~ttma

Convención, que constituyen la ~s reciente expresión de la regla en esta materia

elaborada por representantes de Estados. Los jefes de misiones permanentes ante

una organización internacional son competentes por derecho propio, en virtud de sus

funciones, para la adopción del texto de un tratado entre los Estados acreditantes

y la organización. Pueden igualmente ser competentes, pero sólo en virtud de la

práctica o de otras Circunstancias, para la firma o Para la firma ad referendum del

texto de un tratado entre los· Estados acreditantes y esa-organización.
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7) La cuestión de los representantes de las organizaciones internacionales plan

tea cuestiones nuevas, y en primer lugar una cuestión de principio. ¿Es normal

formular la regla de que el representante de una organización está obligado, al

igual que el de los Estados, a acreditar mediante un documento adecuado que tiene

competencia para representar a una organización determi.nada a los efectos de reali

zar ciertos actos relativos a la celebración de un tratado (adopción y autentica

ción del texto, consentimiento en obligarse por un tratado, etc.)? La Comisión ha

respondido afirmativamente a esta cuestión, pues no hay razón alguna, ante!? a& con

t~ario, para no someter a las organizaciones internacionales a un principio que ya

está firme y universalmente establecido para el caso de los tratados entre Estado~.

Es cierto que en la práctica de las organizaciones internacionales no se utilizan

habitualmente para estos efectos documentos formales. Los trataclos actualIÍlente

celebrados por las organizaciones internacionales son en gran medida tratados bila

terales o restringidos a un número muy reducido de partes; esos tratados van prece

didos de canj es de correspondencia que determinan generalmente sin dejar lugar a
dudas la identidad de las personas físicas llamadas a efectuar, en nombre de la

organización, determinados actos relativos al procedimiento de "celebración"

(en sentido amplio) de un tratado. En otros casos, existe en las organizaciones· un

jefe jerárquico supremo de los funcionarios de la organización ("el más alto funcio

nario de la organización", en el sentido del párrafo 3 del artículo 85 de la

Convención sobre la representación de los Estados) al que se considera en general,

en la práctica, con sus adjuntos inmediatos, como el representante de la organiza

ción sin .más documentación acreditativa.

8) Pero no por lo dicho hay que perder de vista que, en cuanto las organizaciones

presenten una estructura institucional más compleja, es necesario utilizar documen

tos formales ~ara esos efectos. Por otra parte, en el presente proyecto de artícu

los se prevé la posibilidad, si los Estados consienten en ello, de que las organi

zaciones inte:r:nacionalesparticipen en.tratados elaborados en una conf~renciél.inter

nacional que comprenda p+incipalmente a Estados (artículo 9), y parece perfecta-. . . ~ -- -

mente normal que en tal caso las organizaciones estén sometidas a las miJsmas reglas

que los Estados. De todos modos, es necesario que se dé la mayor flexibilidad ~osi

ble ala obligación de. principio' impuesta a las organizaciones internacionaJ,.es y

que se per.mitauna práctica aceptada por tc:d.oslos interesados de recu~rir a. todos

los ajustes qu~ sean .oportunos; esto es lo que se ~ hecho en los apartadosb),del

párrafo 3 y b) del. párrafo 4, en térlI\inos que traspon~ al caso de los representan

tes de las organizaciones internacionales la regla admitida para los representantes
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de los Estados. Por el contrario, no le ha parecido posible a la Comisión esta

blecer una lista de casos en que ·una persona esté dispensada, por razón d~

funciones en el seno de una organización internacional de aportar la prueba docu

mental de su cmmpetencia para representar a una organización en un acto relativo

a la celebración (en sentido lato) de un tratado. En efecto, so pena de compli

caciones inextricablles, el presente proyecto de artículos, a diferencia de la

Convención sobre la representación de los Estados, tiene que aplicarse a todas las

organizaciones; y las organizaciones internacionales, tomadas en su conjunto, pre

sentan tales diferencias de estructura que no pueden formularse respecto de ellas

reglas generales.

9) H~ otras consideraciones que apoyan esta opinión. Como se ha indicado,

nineuna organización posee, en materia de celebración de tratados internacionales,

una competenCia comparable a la de un Estado: toda organización tiene una capa

cidad limitada, como resulta del proyecto de artículo 6. Esas diferencias se

mantienen mediante una terminología apropiada y se precisa, en mayor grado que

para los Estados, que la competencia de los representantes de las organizaciones

internacionales es limitada. De este .modo, como se indica en el comentario al

artículo· 2 supra, el apartado c) del párrafo 1 de ese artículo restringe la expre

sión "plenos poderes" a los documentos presentados por representantes de los

Estados, y en el apartadoc bis) de· ese mismo párrafo se limita el término "poderes"

a los documentos presentados por representantes de organizaciones internacionales.

10) Por otra parte, la Comisión ha considerado necesario distingu~,;:rolo que

se refiere a los representantes de las organizaciones internacionales, entre la

adopción y la autenticación del texto de un tratado por u:ha parte, y el consenti

miento en obligarse por un tratado por otra; estas dos hipótesis son objeto,

respectivamente, de los párrafos 3 y 4 del presente proyecto de artículo. En lo

que respecta a la adopción o la autenticación del texto de un tratado, se propone

una fórmula que corresponde a la que resulta del apartado a) del párrafo 1 pera los

Xlepl'es.entmates die los Estados. Pero, en lo que concierne al consentimiento en

obligarse por un tratado, la Convención de Viena yel p~rrafo ]'lel presente pro

yecto de artícUlo prevén el caso en que "para manifestar el consentimiento del

Estado en obligarse por [ ••• ] tratado se considera~á que una persona representa a

un Estado". Como se explica en el'-párrafo n) del comentario al artículo 2 supra,

la Comisión estimó preferible, en primera -1ectura, utilizar el verbCJ "comunicar"

en el caso de un representante de una organización internacional.. .

--'
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11) En su 33l:l período de sesiones, la Comisión ha mantenido la redaccicSñ del

artículo 7, pese a lo recargado del texto. En las observaciones por escrito, se

subrayó la diferencia de vocabulario en lo que respecta al caso de los represen

tantes de les Estados que manifiestan el consentimiento de éstos en vincularse por

un tratado, y el de los representantes de las organizaciones internacionales, que

comunican el consentimiento de éstas en vinCULarse596/'0 La Comisión ha querido

introducir un matiz que no debe, sin embargo, exagerarse. Ocurre con frecuencia

en el casO de las organizaciones internacionales que la voluntad de vincular a la

organización radica en un órgano distinto del agente que pone dicha voluntad en

conocimiento de la otra parte o del depositario; en este caso. el agente "comunica"

dicha voluntad. Pero no cabe excluir que en algunos casos el agente que "comunica"

esta voluntad esté igualmente facultado para decidir, sin consulta con otro cSrgano,

el contenido de esa voluntad de obligars~y, por ello, cuando no hay inconve

niente en utilizar incluso para los representantes de organizaciones el término

"manifiestan", se recurre igualmente al mismo (artículos 11 y siguientes).

12) Pero, aunque esta sugerencia se ha recogido en algunas observacioneP, la

Comisión no°ha considerado que fuera posible prever que el "jefe ejecutivo"

("executive head") de una organización tuviera, como los jefes de Estado, los

jefes de Gobierno o los Ministros de Relaciones Exteriores en el caso de los

Estados, un derecho general de representar a una organización para los ·efectos de

la celebración de un tratado. Es cierto que no se otorgan "poderes"a sí .mismo y

que, de hecho, existe en las organizaciones una persona que debe otorgar "poderes"

a ot:r.as, sin otorgárselos a sí mismaW . Pero debe mantenerse firmemente el prin

cipio de que cada organización posee una estru.ctura propia,DIUY individualizada, y

que d.etermina según sus propias reglas la calidad, el estatuto y la denominación

de lIJo persona que debe representarla sin poderes y extender, en caso necesario,

poderes a otras personas.

:tlY Véanse los documentos °A/I0393, párr. 178 y A/CN.4/339/Add.5, .párr. 4.
í21I Véanse a este respecto las observaciones escritas de las Naciones Unidas,

documento A/CN.4/339/Add.5, PárI;. 4.

~ A/CN.4/339, pág. 12.

:ti:lI A/CN.4/339/Add.5, párr. 2.
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Artículo 8

Confirmación ulterior de un acto ejecutado sin autorizaci6n

Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado por una persona
que, conforme al artículo 7, no pueda considerarse autorizada para representar
con tal fin a un Estado o a una organización internacional, no surtirá efectos
jurídicos a menos que sea ulteriormente confirmado por ese Estado o esa
organizaci6n.

Comentario

En este artículo sólo se han introducido, en relación con el artículo corres

pondiente de la CQnvenci6n de Viena, las modificaciones requeridas por el objeto

propio del presente proyecto de artículos.

Artículo 9

Adopción del texto

l. La adopción del texto de un tratado se efectuará por consentimiento
de todas las organizaciones internacionales o, según el caso, de todos los
Estados y de todas las organizaciones participantes en su elaboración, salvo
lo dispuesto en el párrafo 2. .

2. La adopci6n del texto de un tratado entre Estados y organizaciones
internacionales en una conferencia internacional de Estados en la que parti
cipen organizaciones se efectuará por mayoría de dos tercios de los Estados y
organizaciones presentes y votantes, a menos que esos Estados y esas organiza
ciones decidan por igual mayoría aplicar una regla diferente.

Comentario

1) El artículo correspondiente de la Convención de Viena establece una regla, la

adopci6n del texto del tratado por unanimidad de todos los Estados participantes en

su elaboraci6n, y una excepci6n para el caso de la adopci6n del texto del tratado

en una "conferencia internacional", pero no define lo que se entiende por "conferen

cia internacional". Sin embargo, la opinión común ha sido siempre que ese témino

denota una conferencia relativamente abierta y general, en la que todos los Estados

participan sin que el consentimiento final de uno o más .de ellos en quedar obligado

por el tratado·aparezca a los demás Estados como condici6n para la entrada en vigor

del tratado.

2) El actual proyecto de artícul~s presenta.varios aspectos particulares que

obedecen a las características peculiares de las organizaciones internacionales •
.'

I
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En primer lugar, el artículo 9 de la Convención de Viena se refiere en el párrafo 1,

en relación con el tratado, a "todos los Estados participantes en su elaboración";

no define por lo demás esta expresión, cuyo alcance es bastante claro cuando ~ica

mente intervienen Estados. En lo que respecta a las organizaciones, sólo hay que

considerar como "organizaciones" participantes en la elaboración del texto las que

participan en la elaboración del texto en condiciones de igualdad con los Estados,

y debe excluirse el caso de la organización que se limite a desempeñar funciones

de preparación o de asesoramiento en la elaboración del texto.

3) Al examinar cuál puede ser, en el desarrollo de la comunidad internacional, el

lugar de las organizaciones internacionales, la Comisión ha tenido que resolver la,

cuestión de si cabía concebir una conferencia en la que sólo participen organiza

ciones internacionales. La hipótesis, por muy excepcional que sea, no pu.ede sin

embargo.descartarse y cabe imaginar, por ejemplo, que las organizaciones inter

nacionales traten de resolver en una conferencia internacional algunos problemas,

o por lo menos, de armonizar algunas soluciones, acerca de la administración

pública internacional. Pero se ha considerado que, incluso en tal hipótesis, cada

organizaci6n presenta caracteres tan específicos en relación con las demás organi

zaciones, que sería poco indicado hacer extensiva a semejante "conferencia" la

norma del párrafo 2 del artículo 9. En el proyecto de artículo, una "conferencia"

que s610 agrupe organizaciones internacionales quedará comprendida, en lo que se

refiere a la adopción del texto de un tratado, en las disposiciones del párrafo 1:

el texto habría de ser adoptado por todas las organizaciones participantes,. salvo

que, con el consentimiento de todas ellas se estableciera otra regla.

4) La única hip6tesis concreta que exige la aplicación de una regla simétrica a

la del párrafo 2 del artículo 9 de la Convenci6n de Viena es la de una "conferencia"

entre Estados, en el sentido de esa Convenci6n, en la que participen además una o

varias organizaciones internacionales con vistas a la adopción del texto de un

tratado entre esos Estados y esa o esas organizaciones internacionales. En tal

hip6tesis, parece normal mantener la aplicaci6n de la regla de la mayoría de los

dos tercios estipu.lada en el párrafo 2 del artículo 9 de la Convenci6n de Viena y

aplicar la regla de los dos tercios a todos los participantes, tanto Estados como

organizaciones internacionales. Tal es el objeto que persigue el párrafo 2 del

proyecto de artículo. En defecto de tal' disposición, si los Estados reu,nidos en

una conferencia decidieran invitar a una o máS organizaciones internacionales a

participar en tal conferencia en condiciones de igualdad con 1013 Estados, la regla
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enunciada en el párra!") 2 del artículo 9 de la Convención de Viena sería inapli

cable, y sólo qUfilaría la posibilidad de aplicar la regla del consentimiento

unánime, quizá para la adopción" del texto de un tratado y en todo caso para la

aprobación de la regla en virtud 'de la cual se adC)tar¡Ía el texto del tratado.

Al proponer el párrafo 2 del proyecto de artículo 9, la Comisión no ha tenido la

intención de recomendar la participación de una o varias organizaciones internacio

nales en la elaboraci6n de un tratado en el seno de una conferencia internacional;

es una cuestión que, en cada caso, debe ser examinada por los Estados, y que

depende d$ éstos. La Comisión ha querido sencillamente prever esa. eventualidad.

En algunos cas:os por lo menos, las uniones a.duaneras o económicas pueden verse

llamadas a participar en su calidad de tales en la elaboración de ciertas conven

ciones en conferencias intcc-:nacionales. La Comisión tampoco ha tenido la intención

de que las disposiciones del párrafo 2 se interpreten en el sentido de menoscabar

la autonomía de las conferencias internacionales en lo que se refiere a la aproba

ci6n de su propio reglamento, que podría establecer una norma diferente para la

adopción del texto de un tratado, ni en lo que respecta a la posibilidad de llenar

las lagunas de que pueda adolecer su procedimiento en esta materia.

S) En la segunda lectura, la Comisión, sin vulnera~ ninguna disposici6n sustan

cial, modificó la redacción del artículo 9, haciéndolo más eX};''' -(citOe Se recuema

en el párrafo 1 que la disposición versa sobre la "adopción del texto de un tratado"

(como en el artículo 9 de la Com,;'ención de Viena). Por otra parte, precisa la

calidad de los "partiCipantes" en la elaboración del texto de un tratado distin

guiendo las dos categorías de tratados que con objeto del proyecto de articulosa

"La adopción del texto de un tratado se efectuar~ por consentimiento de
todas las organizaciones internacionales o, según el caso, de todos los Estados
y de todas las organizaciones participantes en su elaboración••• "

Artículo 10

Autenticacipn del texto

l. Un texto de un tratado entre uno o varios Estados y u..'"la o varias
organizaciones internacionales q~edará establecido como auténtico y definitivol

a) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan
los Estados y las organizaciones que hayan participado en su elaboración; o

b) a falta de tal proc·ed.imiento, mediante la fi:uaa., la firma
ad referendum o la rúbrica puesta por-los representantes de esos Estados y
de esas organi7.aciones en el t.exto del tratado o en el acta final de la
conferencia en la que figure el texto.
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2. El texto de un tratado entre organizaciones ~ntemacionales quedará
establecido como auténtico y def~itivo~

a) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan
las organizaciones que hayan participado en su elaboraci6n; o

b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma
ad referendum o la rúbrica puesta por los representantes de esas organiza
ciones en el texto del tratado o en el acta final de la conferencia en la
que fi~re el texto.

Comentario

l.

n

15

El presente proyecto de artículo reproduce el texto corresponá.i~te (artículo 10)

de la Convenci6n de Viena, con las modificaciones de presentación que requieren las

dos variedades particulares de tratados a las que está dedicado. La. breve alusi6n

a una conferencia en la que E':610 participen organizaciones internacionales, que

figura al final del párrafo 2, debe interpretarse en el sentido de prever una hip6

tesis excepcional, como se ha explicado en relación con el artículo 9 (véase supra,

el párrafo 3) del comentario a dicho artículo),.

Artículo 11

Formas de .manifestación del consentimiento en
obligarse pOI: un tratado

l. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado entré
uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales podrá
manifestarse mediante la firma, el canje de instrumentos que constituyan un
tratado, la ratificación, la aceptaci6n, la aprobación o la adhesi6n, o en
cualquier otra forma que se hubiere convenido.

2. El consentimiento de una' organización internacional en obligarse
por un tratado podrá manifestarse mediante la firma, el canje de instrumentos
que constituyan un tratado, un acto de confirmación formal, la :a,gepj;ación, la
aprobación o la adhesión, o en cualquier otra forma que se hubiere convenido.

Comentario'

1) El párrafo 1 del presente proyecto de artículo reproduce, en lo que se refiere

al consentimiento de los Es:tados en obligarse por un tratado celebrado entre uno o

varios Estados y una o varias organizaciones internacionales, la enumeraci6n de las

diferentes formas de manifestar el consentimiento que, respecto de los tratados

entre Estados, figura a'"l el artículo 11 de la Convención de Viena.
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2) La enumeración de las diferentes formas en que una organización internacional

puede hacer constar su consenti!Diento en obligarse por un tratado en el que tiene

·la intención de llegar a ser parte es más delicada. No hay ninguna dif'icultad en

admitir, en relación con las organizaciones internacionales, la firma, el canje de

instrumentos que constituyen un tratado, la aceptación, la aprobación o la adhesión.

La Comisión ha estimado, asimismo, que se podía admitir para las organizaciones

internacionales el mismo principio que para los Estados y añadir a esta enumeración

"cualquier otra forma que se hubiere convenido". Esta fórmula, que fue adoptada en

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados, tiene un

alcanc~ considerable, ya que introduce una gran elasticida.d en las formas demani

festar el consentimiento en obligarse por un tratado. Esta libertad, reconocida

a los Estados y que se propone hacer extensiva a las organizaciones internacionales,

. abarca también la terminología, puesto que la Convención de Viena enumera pero no

define las formas de manifestar el consentimiento en obligarse por un tratado.

Pero la práctica ha demostrado que la considerable expansión de los compromisos

convencionales exige esta elasticidad y no hay ningún motivo para privar de sus

ventajas a las organizaciones internacionales.

3) El artículo 11 responde a la decisión antes expuesta, en el comentario al

artículo 2, de reservar a los Estados el término "ratificación" como forma de

manifestar el consentimiento en qbligarse por un tratado y utilizar una nueva

expresión, la de "acto de confirmación formal", como forma análoga para una orga

nización internacional de manifestar el consentimiento en obligarse por un tratado

(véanse los apartados b) Y b ~) del párram:o 1 del artículo 2) •

4) Con ocasión de la segunda lectura de este artículo en el 33Q período de

sesiones, la Comisión" llegó a la conclusión de que no había razones convincentes

para mantener la.. distinción que se había hecho en el texto aprobado en primera

lectura en-lire el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado, al que

se aplicaba el término "manifestar", y el de una organización internaCional, al

que se aplicaba la expresión "hacer constar". La terminología ahora aprobada en

segunda lectura es uniforme a ·<;¡ste respecto. Este cambio se ha intIloducido también

en los artículos siguientes.
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Artículo 12

Consentimiento en obligarse por un tratado
manifestado mediante la firma

l. .El cO:'lsentimiento de un Estado en obligarse por un tratado entre
uno o v~ios Estados y una o varias organizaciones internacionales se mani
festarl mediante la firma del representante de ese Estado:

'.

~ción
a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto;

la en

In

mi

la

lales,

no

b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores y las orga
nizaciones negociadoras han convenido que la firma tenga ese efecto; o

c) cuando la intención" del Estado de dar ese efecto a la firma se
desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya manifestado
durante la negociación.

2. El c:onsentimiento de una organización internacional en obligarse
por tm tratado se manifestará mediante la firma del representante de esa
organización:

s a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto;
s

ga

,tado

;es

en

unbién

b) cuando conste de otro modo que las organizaciones negoci¡¡¡p.oras o,
según el caso, los Estados negociadores y las organizaciones negociadoras han
convenido que la firma tenga ese efecto; o

c) cuando la intención de la organización de dar ese efecto a la firma
se desprenda de los poderes de su representante o se haya manifestado durante
la negociación.

Para los efectos de los párrafos 1 y2:

a) la rúbrica de un texto equivaldrá a la fir!llB. cuando conste que las
organizaciones negociadoras o, según el caso, los Estados negociadores y las
organizaciones negociadoras así lo han convenido;

b) la firma ad referendum de un tratado por el representante de un
Estado o de una organización equivaldrá a la firma definitiva si la confirma

I

ese Estado o esa organización.

Comentario

1) El artículo 12 corresponde al artículo 12 de la Convención <le Viena y esta

blece fundamentalmente el mismo régimen para los Estados y las orgaz.lizaciones·

internacionales. Se' ha estimado conveniente manten~+! párrafos d.istintol:J. Para los

Estados. y las organizaciones a causa de la importante distinción entre "plenos

poderes" (apartado c) del p;p:rafo 1). y "poderes" (9:11artado cl del .párrafo 2).
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2) La otra distinción que se había hecho en la fase de primera lectura suponía

negar a las organizaciones internacionales la fa~iltad que se concede en el apar

tado b) del párrafo 1 a los Estados. La Comisión llegó a la conclusión de que no

había ninguna razón fundada poria que el consentimiento de una organización

internacional en obligarse por un tratado no pudiera manifestarse por la firma

cuando, a falta de una disposición a tal efecto en el tratado, constara que las

organizaciones negociadoras, o, según el caso, los Estados negociadores y las

organizaciones negociadoras habían convenido en que la firma tuviera ese efecto.

A este respecto, conviene destacar que el empleo de la expresión "organización

negociadora" debe considerarse a la luz del hecho de que el consentimiento de una

organización en obligarse por la firma sólo puede darse de conformidad con las

reglas pertinentes de la organización.

3) Por último, la Comisión decidió en segunda lectura sustituir la expres10n

"participantes en la negociación", que era ambigua, por una fórmula más precisa

e inspirada en el texto del artículo correspondiente de la Convención de Viena:

las organizaciones negociadoras o, según el caso, los Estados negociadores y las

organizaciones negociadoras.

2)
a los

aiona

En la

en un

Artículo l~

Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante
el canje de instrumentos que constituyen un tratado

El consentimiento de las organizaciones internacionales o, según el caso,
de los Estados y de las organizaciones internacionales en obligarse por un
tratado constituido por instrumentos canjeados entre ellos se manifestará
mediante este canje:

a) cuando ~os instrumentos dispongan que su canje tendrá ese efecto; o

b) cuando conste de otro modo que esas organizaciones o, según el
caso, esos Estados y esas organizaciones han convenido que el canje de los
instrumentos tenga ese efecto.

Comentario

·~320-
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1) Este proyecto de artículo sólo introduce, abn relación al texto 'correspondiente

de la Convención de Viena, las modificaciones que exige la materia objeto del pro

yecto de artículos. La redacción del 'proyecto de artículo recuerda, pese a que

los -casoS de-esta índole son aho;r;á muy poco frecuentes, que el mecanismo del canje

de los instrumentos que Clonstituyen un tráta.do puede aplicarse taiilbién en el ca.so

de los tratados en los que hay más de dos, partes contratantes.
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2) El texto aprobado en primera lectura constaba de dos párrafos, uno relativo

a los t~atados entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones interna

cionales Y el otro relativo a los tratados entre organizaciones internacionales.

En la segunda lectura se acordó simplificar el artículo refundiendo los párrafos

en uno solo aplicable a los dos tipos de tratados.

Artículo 14

Consentimiento en obli~rse ~or un tratado manifestado mediante
la ratificación, un acto de confirmación formal, la aceptación

o la aprobación

l. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se mani
festará mediante la ratificación:

a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse
mediante la ratificación;

b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores y las orga
nizaciones negociadoras han convenido que se exija la ratificación;

c) cuando el representante del Estado haya firmado el tratado a reserva
de ratificación; o

d) cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de
ratificación se desprenda de los plenos poderes de su representante o se
haya manifestado durante la negociación.
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2. El consentimiento de una organización internacional en obligarse
por un tratado se manifestará mediante un acto de confirmación formal-:

a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse
mediante un acto de confirmación formal;

b) cuando conste de otro modo que las organizaciones negociadoras o,
según el caso, los Estados negociadores y las organizaciones negociadoras
han convenido que se exija un acto de confirmación formal;

c) cuando el representante de la organiza.ción haya firmado el tratado
a reserva de un acto de confirmación formal; o

d) cuando la intención de la organiZación de firmar el tratado a
reserva de un acto de confirmación formal se desprenda de los poderes de
su representante o se haya manifestado durante la negociación.

3. El consentimiento de un Estado o de una organización internacional
en obligarse po~ un tratado se manifestará mediante la aceptación o la apro
baCión en condiciones semejantes a las que rigen, según el caso, para la
ratificación o para un acto de confirmación formal.
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Comentario

1) Este proyecto de artículo trata separadamente en su p~rafo 1 del consenti

miento del Estado implícitamente én el caso de tratados entre uno o varios Estados

y una o varias organizaciones internacionales, y en su p~afo 2 del consenti

miento de una organización internacional para el caso de un tratado en el sentido

del apartado a) del p~rafo 1 del artículo 2; es decir, de un tratado entre uno o

varios Estados y una o varias organizaciones internacionales y de un tratado entre

varias organizaciones internacionales. No es necesario hacer observación alguna

en lo que respecta a la utilización en el caso de las organizaciones internacio

nales del término "un acto de confirmación formal", que ya ha sido analizado6001 ,

basta señalar que. el enunciado del título de este artículo subraya que las palabras

."un acto de confirmación formal" que allí se utilizan son una expresión verbal

que describe una operación a la que hasta la fecha no se le ha atribuido en la

práctica internacional un t6rmino generalmente admitido.

2) En el período de sesiones de 1981, la Comisión conservó básicamente el texto

tal como había sido aprobado en la primera lectura, salvo algunas modificaciones

de forma ya eXPlicadas6011 en relación con otros artículos.

Artículo 15

'.10r:Fl6Lt:i.mier.-to en 'obligarse por un tratado manifestado
mediante la adhesión

El consentimiento de un Estado o de una organización internacional en

obligarse por un tratado se manifestará mediante la adhesión:

a) cuando .el tratado disponga que ese Estado o esa organización puede

manifestar tal consentimiento mediante la adhesión;

b) cuando conste de otro modo que las organizaciones negociadoras o,

según el caso, los Estados negociadores y las organizaciones negociadoras

han convenido que ese Estado o esa organización puede manifestar tal consen

timiento mediante la adhesión; o

c) cuando todas las partes hayan convenido ulteriormente que ese

Estado o esa organización puede manifestar tal consentimiento mediante la

adhesión.

6001 Véanse los párrafos 8) y 9) del comentario al artículo 2,. supra.

601/ Véase el p~rafo 4) del comenterio al artículo 11 y el párrafo 3) del

comentario al artículo 12, supra.
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El proyecto de artículo 15 corresponde a las disposiciones del artículo 15
de la Convención de Viena y su forma actual es el resultado de un intento de sim

plificar el texto aprobado en primera lectura a base de refundir en un párrafo

los dos párrafos que figuraban en el texto anterior relativo a los dos tipos de

tratados que abarca el presente proyecto de artículos. En consecuencia, no se

hace una descripción de los dos tipos de tratado aludidos ya que se aplica la

misma regla a los dos. En el momento de la aprobación del texto refundido un

miembro de la Comisión se abstuvo porque, a su juicio, no se podía prever, en el

caso de un tratado celebrado únicamente entre organizaciones interllacic::males, 'la

ulterior adhesión de Estados a ese tratado. Además, se consideraba que esa situa~

ción no debía tratarse en el presente proyecto ya que en la Convención de Viena

no estaba prevista la situación análoga de la adhesión de organizaciones interna

cionales a tratados celebrados únicamente entre Estados. En el texto del artícu

lo 15 aprobado en segunda lectura aparecen cambios parecidos a los que ya se han

hecho anteriormente en otros artículos602/. .

Artículo 16

Canje o depósito de los instrumentos de ratificación. acto de
confirmación formal. aceptación. aprobación o adhesión

2. Salvo que el tratado disponga otra COsa, los instrumentos de acto
de confirmacicSn formal, a,ceptación , aprobación o adhesión harállconstar el
consentimiento de una organización internaOional en obligarse por un tratado
entre organizaciones internacionales al efectuarse: '

b) su depósito en poder del depositario; o

c) su notificación a los Estados contratantes ya las organizaciones
contratantes o al depositario, si así se ha convenido.

l. Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de, rati
ficación, acto de confirmación formal, aceptación, aprobación o adhesión
harán constar el consentimiento de un Estado o de una organizaoión interna
cional en obligarse por un tratado entre uno o varios Estados y una o
varias organizaciones internacionales al efectuarse:

a) su canje entre los Estados contratantes y las organizaciones
contratantes;

su canje entre las organizaciones contratantes;a)

Lón puede
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b) su depósito en poder del depositario~ o

c) su notificación a ias organizaciones contratantes o al depositario,
si así se ha convenido.

Comentario

Este proyecto de artículo si~e las disposiciones del artículo 16 de la

Convención de Viena, distinguiendo en dos párrafos los dos tipos de tratados que

son objeto del presente proyecto de artículos. En el caso de un acto de confir

mación formal, se ha designado el instrumento que hace constar su existencia con

la expresión "instrumento de acto de confirmación formal"; esta fórmula está en

armonía con la expresión "un acto de confirmación formal", que se utiliza en el

apartado b bis) del párrafo 1 del proyecto de artículo 2, y en los proyectos de

artículos 11 y 14, ya que esos términos permiten evitar toda confusión con la

confirmación prevista en el proyecto de artículo 8 y que, por otra parte, como ya

se ha dic~, tienden no a denominar, sino a describir la operación de que se

trata.

Artículo 17

Consentimiento en obligarse respecto de parte de un tratado
y opción entre disposiciones diferentes

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 a 23 el consenti
miento de un Estado o de una organización internacional en obligarse respecto
de parte de un tratado entre uno o varios Estados y una o varias organiza
ciones internacionales sólo surtirá efecto si el tratado lo permite a los
demás Estados contratantes y las organizaciones contratantes o, según el
caso, las demás organizaciones contratantes y los Estados contratantes con
vienen en ello.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 a 23 el consenti
miento ~e una organización internacional en obligarse respecto de parte de
un tratado entre organizaciones internacionales sólo surtirá efecto si el
tratado lo permite o las demás organizaciones contratantes convienen en ello.

3. El consentimiento de un Estado o de una organización internacional
en obligarse por un tratado entre uno o varios Estados y una o varias orga
nizaciones internacionales que permita una opción entre disposiciones dife
rentes sólo surtirá efecto si se indica claramente a qué disposiciones se
refiere el consentimiento.

§!Ii/ Véase el párrafo 9) del comentario al artículo 2, supra•
.1
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4. El consentimiento de una organización internacional en obligarse
por un tratado entre organizaciones internacionales que permita una opción
entre disposiciones diferentes sólo surtirá efecto si se indica claramente
a qué disposiciones se refiere el consentimiento.

Comentario

Este proyecto de artículo trata de las dos cuestiones distintas a que se

refiere el artículo 11 de la Convención de Viena en cuatro párrafos, considerando

por separado los dos tipos de tratados que son objeto del presente proyecto de

artículos.

Artículo 18

Obligación de no frustrar el objeto y el fin de
un tratado antes de su entrada en vigor

. Un Estado o una organización internacional deberá abstenerse de actos
en virtud de los cuales se frustren el objeto y el fin de un tratado:

a) si ese Estado o esa organización han firmado el tratado o han
canjeado los instrumentos que constituyen el tratado a reserva de ratifica
ción, de un acto de confirmación formal, de aceptación o de aprobación,c .
mientras ese Estado o esa organización no hayan manifestado su intención de
no llegar a ser parte en el tratado; o

b) si ese Estado o esa organización han manifestado su comJentimiento
en obligarse por el tratado, durante el período que preceda a la entrada en
vigor del mismo.y siempre que ésta no se retarde indebidamente.

Comentario

El proyecto de artículo sigue el principio enunciado en el artículo 18 de la

Convención de Viena. También en este caso, como en el de los artículos 13.Y. 15 Y

por razones análogas de simplificación, el texto del artículo 18 tal como ha

quedado formulado después 'de la segunda lectura en el actual período de sesiones

es el resultado de la refundición en un ~olo párrafo de un texto que originalmente

se componía de dos. En consecuencia, se hace referencia a un "tratado'l sin des-'

cribir el tipo de tratado a que se alude.
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Sección-2. Reservas
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1) Incluso en el caso de los tratados entre Estados, la cuestión de las reservas

ha sido siempre difícil y controvertida y cabe que ni siquiera las disposiciones

de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados hayan resuelto todas

las dificultade~. En lo que concierne a los tratados en que son partes orga

nizaciones internacionales, los debates celebrados en la Comisión fueron

difíciles605/; el texto aprobado finalmente basándose en una fórmula de transac

ción no obtuvo un apoyo unánime en la Comisión606/. La cuestión fue objeto de

largos debates en la Sexta Comisión, en la que se expusieron, en 1977, opiniones

muy divergenteé07/. La cuestión volvió a examinarse en 1978 y 1979608/. En las

observaciones presentadas por escrito por varios gobiernos y organizaciones inter

nacionales vuelve a tratarse de esta cuestión609/.

2) Antes de examinar las consideraciones en que se basan las conclusiones a que

ha llegado la Comisión en segunda lectura, sin embargo, conviene determinar si es

posible deducir algunas indicaciones de la práctica, a pesar de la opinión común

mente mantenida de que esa práctica no existe. En realidad, esta opinión no es

§2A/ Imbert, Les réserves aux traités multilatéraux. Evolution du droit
et de la rati ue de uis l'avis donné ar la Cour Internationale de Justice
le 28 mai 1951 París, Pédone, 1979 ; véase también, del mismo autor, "La question
des réserves dans la décision arbitrale du 30 juin 1977 relative a la délimitation
du plateau continental entre la République fran9aise et le Royaume de
Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord", Annuaire francais de droit international,, ,
pago 29.

~ Anuario •••• 1975, vol. I, sesiones 1348§ a 1350§, págs. 254 a 268;
AnUario ••• , 1977, vol. I, sesiones 1429§ a 1435§, págs. 75 a 110.

_ 606/ Un miembro de la Comisión no se sumó a la solución de transacción
adoptada; véase el documento A/CN.4/L.253.

~ Informe de la Sexta Comisión (1977), documento A/32/433, párrs. 169
a 178. Algunos representantes apoyaron la fórmula de transacción presentada por
la Comisión (párr. 170), mientras que otros pidieron que se adoptara un sistema
más estricto en el sentido sugerido en la nota anterior (párr. 171) y otros,
finalmente, pidieron un sistema más liberal (párr. 172).

608/ Informe de la Sexta Comisió~ (1978), documento A/33/419, párr. 228,
y Resumen por temas ••• (1979), documento AjCN.4/L.311, párr~. 175 y 176.

609/ Vé~se el Anexo II del presente informe.
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Jurídico, 1964, p~. 280.

des traités, vol. 33, pág. 329.

Jurídico, 1964, pág~ 281, párr. 6.

Anuario

Anuario

Recueil

Naciones Unidas,

Naciones Unidas,

Naciones Unidas,

totalmente exacta; hay una serie de casos en los. que se han planteado esas cues

tiones. Es cierto que el valor probatorio de tales casos es discutible, puesto

que cabe preguntarse si, en los ejemplos que van a citarse, se trataba de verda

deras reservas, de verdaderas objeciones o incluso de verdaderas organizaciones

internacionales. Cabe discutir esos aspectos, pero parece difícil sostener que

en la práctica no han surgido nunca problemas de reservas.

3) Un interesante dictamen jurídico610/ es el emitido por el Secretario General

de las Naciones Unidas en forma de aide-mémoire dirigido al Representante Perma

nente de un Estado Miemb170 sobre la "Situación jurídica de los organismos especia

lizados en relaci6n con las reservas a la Convenci6n sobre los privilegios e inmu~

n.idades de los organismos especializados~ue la Asamblea General de las Naciones

Unidas aprob6 el 21 de noviembre de 1941611 • Los Estados, al pasar a ser partes

en esta Convención, han formulado a Veces reservas y varios organismosespeciali

zados han hecho "objeciones a la reserva"; tras varias intervenciones, cuatro

Estados que habían formulado reservas de ese modo, las retiraron. Estos preceden

tes pueden invocarse en el plano de las objeciones a las reservas. Según el dic

tamen jurídico del Secretario General:

"ta pr~ctica••• ha establecido ••• [el] derecho ••• a ex~g~r que cualquier
reserva contraria a los objetivos de laConveIlción y que pueda provocar una
modificación unilateral de los propios privilegios e inmunidades de dicho
organismo no tenga efecto a menos que el organismo interesado esté de
acuerdo." 612/

Como caso de objeción de una organizaci6n internacional a una reserva formulada

por un Estado, ese ejemplo es discutible porque los organismos especializados no

son considerados generalmente "partes" en la Convenci6n de 1947.2!Y. No obstante,

aun cuando se les niegue esa calidad, existe manifiestamente un vínculo convencional

610/

6U/
612/

§J;jJ En el dictamen jurídico se señala que "todos los organismos especiali-
zados tienen el mismo interés jurídico en las cl~usulas y. el funcionamiento de la
Convención que los Estados partes en la misma, independientemente.de que un orga
nismo sea parte o no en la Convenci6n en un sentido jurídico. estricto" (ibid., ,
párr. 5). Véanse igualmente los p~rrafos 23 a 25 del documento A/5687, ....
"Pr~ctica seguida por los depositarios en relación con las reservas. 'Infoxme
del Secretario General", Anuario ••• , 1965, vol. lI, p~gs. 108 y 109, documento
A/5687.



entre oada uno de ellos y oada Estado parte en esa Convención, y la objeoión se
So' 1 b ' d "1 .,ili/~ormu a asan ose en ese v~nou o oonv~no~ona~ •

4) Algo más tarde se presentó un caso análogo concerniente a reservas formuladas,

no sólo a la Convención de 1941, sino también a la Convención sobre los privilegios

e inmunidades de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General de las

Naoiones Unidas el 13 de febrero de 194él "JI. En una carta dirigida al Represen

tante Permanente de un Estado Miembr0616/, el Secretario General de las Naciones

Unidas reaccionó en forma aún más directa a la postura de un Estado que había mani

festado su intención de adherirse a esa Convención con algunas reservas. Sin em

plear el término "objeción", el Secretario General indic5 que ciertas r~servas eran

contrarias a la Carta y ejerció una fuerte presión para que se retirase la reserva,

señalando que tendría que someter la cuestión a la Asamblea General si, a pesar de

su objeción, se mantenía la reserva, y que era preciso elaborar un acuerdo suple

mentario para "ajustar" las disposiciones de la Convención, de conformidad con su

sección 36. Este precedente tiene tanto más interés cuanto que la Convención no

contiene ninguna disposición sobre las reservas ni las objeciones a las reservas

y que los Estados partes han formulado un número considerables de reservasmJ.
5) Varios precedentes conciernen a la Comunidad Económica Europea y uno de ellos,

por lo menos, es particularmente interesante. La Comunidad Económica Europea es

parte en varias oonvenoiones multilaterales, en condiciones generalmente bien defi

nidas. Algunas de esas convenciones prohíben las reservas o indican en forma

restriotiva las reserva~ autorizadas; otras no dicen nada sobre el partioular618/•

ili/ Véase la opinión expresada por el Relator Especial en su primer informe,
Anuario •••• 1972, vol. 11, pág. 210, AlcN.4/258, nota 181~

§15./ Naoiones Unidas, Recueil des traités, vol. 1, pág. 15 [el texto español
figura en anexo a la resolución 22 A (1) de la Asamblea General].

616/ Naoiones Unidas, Anuario Jurídioo. 196~2t pág. 248.

~ Traités multilatéraux uar lesauels le Séorétaire Général exerce les
fonotions de dépositaire (ST/LEG/SER.D/13), pág. 35.

6181 Se han dado ya ejemplos de prohibición en el infor~e de la Comisión de
Dereoho Internaoional sobre la labor realizada en su 29g período de sesiones,
Anuario..... 1977, vol. II (segunda parte), documento A/32110, notas 458 a 462.
Cabe menoionar asimismo la Convenoiórf sobre la oonservación de las espeoies migra
torias. perteneoientes a la fauna si¡vestre, d~ 23 de junio de 1919, firmada en
Bonn, International Legal Materials, vol. XIX, Ng 1, pág. 15, que admite en calidad
de parte a "toda organización de integraoión ~conómica regional"; el artículo XIV
limita el derecho a formular reserva.s9 pero puntualiza que las reservas autorizadas
están abiertas a "todo Estado o toda organización de inte.~ación económioa regio
nal ll

• Por lo menos un Estado (la.jURSS) se opuso a la ~er, }ión de tales organiza
oiones y no ha yasado a ser part~en la Convención.
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La Comunidad Económica Europea ha formulado ya reservas autorizadas portales

convenciones619/. Un caso particular que merece ,;::ierta atención se refiere al

Convenio aduanero relativo al transporte internacional de mercancías al amparo de

los cuadernos TIR (Convenio TIR), con anexos, celebrado en Ginebra el 14 de noviem

bre de 1975620/. Este Convenio ha establecido que las uniones aduaneras o econó

micas podrán pasar a ser partes en el Convenio al mismo tiempo q,ue todos los

Estados miembros o después de que éstos hayan llegado a ser partes en él; el único

artículo con respecto al cual se autorizan las reservas es el relativo a la solu

ción obligatoria de controversias. Bulgaria y la República Democrática Alemaná

han hecho una declaración a tenor de la cual:

" ••• la posibilidad prevista en el párrafo 3 del artículo 52 de que uniones
aduaneras o económicas pasen a ser Partes Contratantes en el Convenio no
entraña ninguna obligación para Bulgaria [la República Democrá,tica Alemana]
con respecto a esas uniones." 621/

Los (a la sazón) nueve Estados miembros de la Comunidad Económica Europea formu

laron conjuntamente una objeción del siguiente. tenor:

"Por su contenido, la declaración hecha por Bulgarie. [la República
Democrática Alemana] acerca del párrafo 3 del artículo 52 tiene todas las
ap'ariencias de una reserva a esa disposición, aun cuando tal reserva está
prohibida expresamente por el Convenio. Por consiguiente, la Comunidad y
sus Estados miembros estiman que en ningún caso podrá oponérseles esa decla
ración, a la que consideran desprovista de todo efecto." 622/

No se trata de discutir ni siquiera examinar los problemas jurídicos que plantea

ese precedente. Este muestra simplemente que organizaciones internacionales (o,

por lo menos, organizaciones que presentan ciertas analogías con las organizaciones

internacionales) pueden verse obligadas a conocer de cuestiones relativas a las

reservas en un momento en que tal vez no se reconocer:ta unánimemente, incluso en

lo que se refiere a las relaciones entre Estados, que las normas de la Convención

de Viena sobre el derecho de los tratados han llegado a ser normas consuetudinarias

de derecho internacional. Se puede simplemente señalar que esos precedentes,

619/ El Convenio internacional sobre simplificación y armonización deregíme
nes aduaneros, celebrado en Kyoto el 18 de marzo de 1973, autoriza algunas reservas,
y la Comunidad Económica Europea, que es parte en ese Convenio, ,ha aceptado en
varias ocasiones "anexos" utilizando la facultad de formular reservas (Journal
officiel des Communautés euro éennes, Législation, vol. 18 (1975),NSlL.lOO,
pág. 1; ~, vol. 21 1978, NQ L.160, pág. 13; ibid., vol. 23 (1980), NQ L.lOO,
pág. 27.

620/ Traités multi1atéraux••• , (op.cit.), pág. 336.

621/ ~, págs. 336 y 337.

622/ ~, pág. 337.
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especialmente el de la Convención sobre los privilegios e inmunidades de los orga

nismos especializados, de 1947, Y 1á Convención sobre los privilegios e inmunidades

de las Naciones Unidas, de 1946, muestran que la formulación por organizaciones

internacionales de 10 que cabe considerar reservas u objeciones no es actualmente

una institución desconocida.

6) En su 33Q período de sesiones, la Comisión ha realizado nuevamente un examen

general de los artículos aprobados en primera lectura sobre las reservas. La

dificultad de la materia, por una parte, y las divergencias que se habían manifes

tado en la Comisión con ocasión de la primera lectura y las observaciones verbales

y escritas de los gobiernos, por otra, le inducían a dedicar una at~nción especial

a esta cuestión.

7) . Además de los graves problemas de redacción que tenían planteados, la Comisión

ha dedicado un largo debate al problema de fondo concerniente a la cuestión de la

formulación de reservas (artículo 19 de la Convención de Viena). La Comisión, en

efecto, había advertido claramente que esta cuestión era la que suscitaba mayores

dificultades y que, para resolverla, era preciso a la vez optar por una solución

de principio y admitir excepciones a ésta.

S) Por 10 que respecta al principio caben dos posibilidades: bien hacer exten

siva a las organizaciones la libertad de formular reservas reconocida a los Estados

en el artículo 19 de la Convención de Viena, bien, por el contrario, enunciar para

las organizaciones la norma general de la prohibición de las reservasG En ambos

casos es posible atenuar las consecuencias de una u otra solución mediante excep

ciones apropiadas.

9) La Comisión había intentado en primera lectura llegar a una transacción entre

las dos tendencias que se habían manifestado en su seno, favorables, respectiva

mente, al principio de la libertad y al principio de la prohibición. De ese modo,

había optado por el principio de libertad con respecto a los tratados entre orga

nizaciones internacionales y a las reservas formuladas por los Estados, pero había

establecido un régimen, ya de libertad, ya de prohibición, con respecto a las

reservas formuladas por una organización internacional a un tratado entre Estados

y organizaciones internacionales.

10) Esta solución no obtuvo la adhesión de todos los miembros de la Comisión y

uno de e1103 propuso una serie coherente de artículos basada en el principio de

la h "b"·' 627../pro ~ ~c~or~ •
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11) Las observaciones presentadas acerca de los artículos aprobados en primera

lectura fueron numerosas. Se subraya.ba, en particular, que las distinciones esta

blecidas por la Comisión no se justificaban lógicamente y aplicaban criterios que

adolecían de falta de claridad. Por otra parte, la Comisión, a fin de hacer ex

tensiva la solución de transacción adoptada con respecto a la formulación de

reservas en los artículos 19 y 19 ~, había dedicado un artículo 19 ~, sin equi

valente en la Convención de Viena, a la formulación de objeciones a las reservas,

con respecto al cual se podía sostener que las normas que enunciaba eran inútiles,

complicadas y poco claras.

12) Por último, la Comisión había propuesto en los artículos 19, 19 lli y 19~

una descripción de los tratados considerados que implicaba que esos artículos y,

por consiguiente, la formulación de reserVas no se aplicaba más que a los tratados

multilaterales. Ahora bien, aun cuando es indudable que las reservas sólo adquie

ren plena significación con respecto a los tratados multilaterales, cabía señalar

que en la práctica se daban casos de reservas a tratados bilaterales, que la mate

ria era controvertida y que la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados

había adoptado una redacción prudente sin tomar posición al respecto.

13) Después de un nuevo examen detenido del problema, la Comisión ha llegado a un

consenso y ha optado por una solución más sencilla que la que había adoptado en

primera lectura asimilando, desde el punto de vista de la formulación de reservas,

las organizaciones internacionales y los Estados.

14) Así, pues, las normas enunciadas en el artículo 19 de la Convención de Viena

sobre el derecho de los tratados se hacen extensivas a las reservas formuladas

tanto por Estados como por organizaciones internacionales en el caso de los trata

dos celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o de los tratados

celebrados entre organizaciones internac:i.onales. El principio de la libertad de

formulación de reservas establecido para los Estados es aplicable a ~as organiza

ciones internacionales conforme al deseo expresado por éstas y, al p~ecer,

conforme a ciertos indicios que se deducen de la práctica; los límites de esa

libertad, enunciados en los apartados a), b) y c) del artículo 19 de la Convención

de Viena con respecto a los Estados, se aplican en los mismos términos a las

organizaciones internacionales.

15) Esta modificación de fondo en relación con las soluciones adoptadas por la

Comisión en primera lectura ha permitido simplificar considerablemente la redacción.

Ya no es necesario, en efecto, introducir una distinción de principio entr~los

tratados entre Estados y organizaciones internacionales y los tratados entre
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organizaciones internacionales; a veces es posible incluso no distinguir el supuesto

de los Estados y el de las organizaciones internacionales. Los artículos 19
y 19 .lli. aprobados en primera lectura se han refundido en uno solo: el nuevo

artículo 19; el artículo 19 ter aprobado en primera lectura, que establecía un

régimen diferenciado de formulación de objeciones a las reservas según que la

objeción emanara de una organización o de un Estado y según que se tratara de un

tratado entre organizaciones internacionales o de un tratado entre uno o varios

Estados y una o varias organizaciones internacionales, ha dejado de tener objeto

y se ha suprimido. Ha. sido posible además, ya como consecuencia directa de la

modificación de la solución adoptada en lo que concierne a la formulación de

reservas, ya mediante una s:tmplificación de mera redacctón, aligerar apreciable

mente el texto de los demás artículos relativos a las reservas y, en particular,

refundir en un artículo único los artículos 20 y 20~ y los artículos 23 y 23 ~.

Artículo 19

Formulación de reservas

l. Un Estado podrá formular una reserva en el momento de firmar,
ratificar, aceptar o aprobar un tratado o de" adherirse al mismo, a menos:

a) que la reserva esté prohibida por el tratado o cuando conste de
otro modo que los Estados negociadores y las organizaciones negociadoras
han convenido que la reserva esté prohibida;

b) que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse determinadas
reservas, entre las cuales no figure la reserva de que se trate! o

c) que, en los casos no previstos en los apartados a) y b), la reserva
sea incompatible con el objeto y el fin del tratado. .

2. Una organización internacional podrá formular una reserva en el
momento de firmar, confirmar formalmente, aceptar o aprobar un tratado, o
de adherirse al mismo, a menos:

a) que la reserva esté prohibida por el tratado o cuando conste de otro
modo que las organizaciones negociadoras o, según el caso, los Estados nego
ciadores y las organizaciones negociadoras han convenido que la reserva esté
prohibida;

b) que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse determinadas
reservas, entre las c~ales no fie;u.re la res.erva de que se trate; o

c) que, en los casos no previstos en los apartados a) y b), la reserva
sea incompatible con el objeto y 71 fin del" tratado.

!
/
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Comentario

El artículo 19 sustituye a los artículos 19 y19~ aprobados en primera

lectura. Unicamente por razones de claridad se han mantenido dos pá:rrafos sepa

rados para el caso de los Estados y para el de las organizaciones internacionales,

puesto que las normas enunciadas en estos dos casos son fundamentalmente idénticas.

El párrafo 1, que concierne a los Estados, sólo se distingue del artículo 19 de

la Convención de Viena en que menciona a la vez "los Estados negociadores y ,las

organizaciones negociadoras" en su apartado a}; el párrafo 2~ relativo a ¡as orga

nizaciones internacionales, habla de "confirmar formalmente" en lugar de "rati

ficar" y distingue, en el apartado a), los dos supuestos de tratados entre organi

zaciones internacionales y tratados entre Estados y organizaciones internacionales,.

Artículo 20

Aceptación de las reservas y objeción a las reservas

l. Una reserva expresamente autorizada por el tratado no exigirá la
aceptación ulterior de las organizaciones contratantes, o, según el caso, de
las organizaciones contratantes y de los Estados contratantes, a menos que
el tratado así lo disponga.

2. Cuando del objeto y del fin del tratado se desprenda que la aplica
ción del tratado en su integridad entre todas las partes es condici6n
esencial del consentimiento de cada una de ellas en obligarse por el tratado,
una reserva exigirá la aceptación de todas las partes.

3. En los casos no previstos en los párrafos precedAntes y a menos
que 31 tratado disponga otra cosa~

a) la aceptación de una reserva por un Estado contratante o por una
organización contratante constituirá al Estado o a laorganizaci~n autor de
la reserva en parte en el tratado en relación con el Estado o la organiza.,.
ción que ha\Ya aceptado la reserva si el tratado ya está en vigor o cuando ".
entre en vigor para el autor de la reserva y el Estado o la organizáción,.que
ha aceptado la reserva; " '

b) la objeción hecha por un Estado contratante o porunaor~;i.zación
contratante a una reserva no impedirá la entrada en v:Lgor d;eltratado' entre
el, Estado o la organizl;l.ción que haya hecho la o,bje'ción'y el,Estado o la '
organi~ación autor de la ~eserva, a menos que el Estado o la organización
autor de la objeción manifieste inequívocamente la intención contraria;

c) un acto por el que un Estado o una organizaci6n,internacionalmani
fieste su consentimiento en obligarse por un tratado y que conteDgl:l. una
reserva surtirá efecto en cuanto acepte la reserva al menos otro Estado ,con
tratante o una organización contratante o, según el caso, ótra organización,
contratante o un Estado contratante.
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4. Para los efectos de los párrafos 2 y 3, y a menos que el tratado
disponga otra cosa, se considerárá que una reserva ha sido aceptada por un
~stado cuando. éste no ha formulado ninguna objeci6n a la reserva dentro de
los doce meses siguientes a la fecha en que h~a recibido la notificación
de la reserva o en la fecha en que haya manifestado su consentimiento en
obligarse por el tratado, si esta última es posterior. /

Comentario

1) El artículo 20, como se ha indicado anteriormente, resulta de la refundición

en un solo artículo de los artículos 20 y 20~ aprobados en primera lectura~

al igual que en la Convención de Viena se aborda en este artículo el problema de

la aceptaci6n de las reservas y de las objeciones a las reservas directamente,

sin que en los artículos precedentes se haya tratado de una u otra manera la cues

ti6n de la "formulación" de las objeciones. No ocurriría así en los artículos

aprobados en primera lectura, ya que s~:dicaba a esta cuestión un artículo 19 ~,

ahora eliminado.

2) Si se compaJ:'a el artículo 20 en su forma actual con el artículo 20 de la

Convención de Viena, se advierten dos diferencias de fondo~, que exigen algunas

observaciones, y diferencias de redacción que basta con mencionar. Estas últimas

se refieren a los apartados a) y b) del párrafo 3', en lo que respecta a la mención

de la organización internacional junto a la del Estado, y al párrafo 1 y el

apartado c) del párrafo 3, en lo que respecta a la distinción del caso· de los

tratados entre organizaciones internacionales y del caso de los tratados entre

Estados y organizaciones internacionales.

~ Existe otra diferencia de fondo, ya aprobada en primera lectura y que
la Comisión ha estimado inútil rectificar, a saber, la eliminación en el párrafo 2
de toda referencia al reducido número de Estados queh~an participado en la nego
ciación y que difícilmente puede aplicarse a tratados entre organizaciones o tra
tados entre Estados y organizaciones internacionales. El párrafo 2 del artículo 20
de la Convención de Viena tiene por objeto someter a un régimen particular los tra
tados respecto de los cuales "la aplicación del tratado en su integridad entre
todas las partes es condici6n esencial del consentimiento de cada,una de ellas en
obligarse por el tratado". Según ese texto, se toman en consideración dos indicios
del carácter de ese consentimiento: el número reducido de Estados negociadores y el
objeto y el fin del tratado; el segundo indicio es perfectamente válido para los
tratados entre organizaciones internacionales o entre Estados y organizaciones
internacionales, pero el primero no loes y, por lo tanto, ha sido eliminado.
En efecto, la apreciaci6n del carácter' reducido ae la participación en una negocia
ci6n no puede efectuarse con arreglo al mismo criterio en los tratados entre
Estados y en los tratados entre organizaciones i·riternacionales o entre Estados y
organizaciones internacionales, puesto que estas últimas reúnen ya en su seno una
pluralidad de Estados. . ;'

/
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3) La primera observación concerniente al fondo se refiere a la falta,"eI). el

proyecto de artículo 20, de toda disposición simétrica al párrafo 3 del artícu.lo.20

de la Convención de Viené2"5/. Se había amitido:ya tal disposición en el .texto de

los artículos 20 y 20 lli aprobados en primera lectura. Sin embargo, esta omj.s:Lón

se justificaba en tai cas0626/ por el hecho de que la Comisión había descartado· el

examen de la hipótesis de una organización internacional uno de cuyos miembros por

lo menos fuera una organización internacional. Sin embargo, como se ha indicad~}

anteriormente, la Comisión propone por primera vez un proyecto de artículo simé

trico al artículo 5 de la Convención de Viena y, de este modo, hace que las dispo

siciones de los presen~es artículos sean aplicables a los instrumentos consti~~

tivos de las organizaciones uno de cuyos miembros por lo menos ~ea otra organiza

ción internacional. En pura lógica, el artículo 20 debería, pues, incluir un"

párrafo 3 simétrico al párrafo 3 del artículo 20 de la Convención de Viena. Sin

embargo, la Comisión ha aprobado un proyecto de artículo 5 sin excluir la posibi

lidad de volver a ocuparse de ést~ en su próxi~o período de sesion~s y, llegado el

caso, del artículo 20, a la luz de las reflexiones que pueda suscitar esta nueva

iniciativa.
---~

4) La segunda observacíón concerniente al fondo se refiere al párrafo 4 del

artículo 20. Esta disposición contempla los efectos del silencio guardado dura~te

cierto tiempo (12 meses) en relación con una reserva formulada por un Estado contra

tante. En el texto propuesto en segunda lectura, este párrafo (salvo la num"~ra

ción de los dos párrafos a que se refiere) es idéntico al texto del párrafo 5 del

artículo 20 de la Convención de Viena, y prevé que:

"se considerará que una reserva ha sido aceptada por un Estado cuando éste
no ha formulado ninguna objeción a la reserva dentro de los doce meses'
siguientes a la fecha en que baya manifestado su consentimienco en obligarse
por el tratado, si esta última es posterior."

La regla enunciada se aplica, por consiguiente, a las reservas formuladas tanto

por una organización internaciOnal como por un Estado; pero el nuevo! párrafo 4
no formula ninguna regla en lo que respecta a la aceptación de"upa"reserva por una

organización internacional como consecuencia de la. falta de indicación por su

parte durante cierto" tiempo. En el mismo párrafo 4 aprobado en pri~era lectura

62"5/ "Cuando. el tratado sea un instrumento constitutivo.de una organización
internacional y a menos que en él se disponga otra cosa, Ulla reserva exigirá la ,
aceptación del órgano competente de esa organización."

626/ Anua~io••• ! 1977, vol. Ir (segunda parte), pág~ 113, documento A/32/10.
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se asimilaba a este respecto la situabión de las organizaciones internacionales

a la de los Estados.

5) Solamente tras un largo debate la mayoría de los miembros de la Comisión ha

aceptado este cambio. Se formularon diversas observaciones verbalmente y por

escrito contra la asimilación a este respecto de las organizaciones internacio

nales a los Estados. Se adujo que este párrafo establecía en realidad una

"aceptaci6n tácita" de las reservas y que:

"Toda acción de una organización internacional con respecto a un tratado

en el que sea parte dicha organización debe ser expresada clara e inequívo

camente por su órgano competente." §2J./

Se señaló igualmente que el plazo de doce meses era demasiado breve para· poder

estab~ecer una regla de aceptación tácita, dado que en ciertos casos el órgano

de una organización internacional competente para la aceptación de una reserva

no celebraba siempre una reunión anual. Por lo tanto, se habría podido prever

la posibilidad de ampliar el plazo de doce meses en beneficio de las organizacio

nes internacionales. En sentido contrario, se hizo observar que la expiración del

plazo de doce meses actuaba menos como una aceptación tácita que como la prescrip

ción de un derecho y que no podía establecerse en beneficio de las organizaciones

el p:rivilegio de mantener prolongadamente una situación de incertidumbre sobre

el fondo de las obligaciones convencionales. Por lo demás, se hizo observar que

en todo caso no cabía tomar en cuenta las consideraciones constitucionales propias

de una organización cuana.o ~sta expresaba su consentimiento en vincularse por un

tratado con posterioridad a la formulación de una reserva por una de las partes.

En efecto, los órganos competentes de la organización conocían la reserva al

adoptar la decisión de obligar a la organización, y el silencio guardado por ellos

era voluntario.

6) Por ,utimo, la Comisión,sin rechazar por ello el princJ.pJ.o de que, incluso en

materia convencional, el comportamiento de una organización puede llevar consigo

obligaciones para ella628/, ha guardado silencio en el párrafo 4 del artículo 20

sobre los problemas planteados por la ausencia prolongada de objeción de una orga

nización internacional a una reserva formulada por uno de los participantes.

W A/CN.4/339, pág. 18.

628/ Est~ cuestión deberá ser examinada de nuevo en relación con el proyecto

de artíCulo 45.

I
(

-336-

La Comisión}

a la prolollgl

l.
do de c(

a)
autor d
del tra
misma; •

b)
pecta a
la orgaJ

2.
respect

3.
una obj
entre ~

sicione
y el Es
determi

l.
retirad/
del Est¡

2.
podrá SI

3.

a)
Estado
otra 01.'

o esa o

§21l/ E
cuando la pI.'
presenta inc



La Comisi~n ha pensado que la práctica encontraría sin mucha dificultad soluciones

a la prolonga.ci~n de una situaci~n cu.,yos inconvenientes no deberían exagerars~.

Artículo 21

Efectos jurídicos de las reservas y de las objeciones a las reservas

l. Una reserva que sea efectiVa con respecto a otra parte en el trata
do de conformidad con los artículos 19, 20 Y 23:

a) modificará con respecto al Estado o a la organizaci~n internacional
autor de la reserva en sus relaciones con esa otra parte las disposiciones
del tratado a que se refiera la reserva en la medida determinada por la .
misma; y

b) modificará, en la misma medida, esas disposiciones en lo que res
pecta a esa otra parte en el tratado en sus relaciones con el Estado o con
la organizaci~n internacional autor de la reserva.

2. La reserva no modificará las disposiciones del tratado en lo que
respecta a las otras partes en el tratado en sus relaciones inter se.

,. Cuando un Estado o una orga.niza.ci~n internacional que hqa hecho
una objeci~n a una reserva no se oponga a la entrada en vigor del tratado
entre ~l o ella y el Estado o la organizaci~n autor de la reserva, las dispo
siciones a que se refiera ésta no ~e aplicarán entre el autor de la reserva
y el Estado o la organizaciúrt. que ha formulado la objeción en la medida
determinada por la reserva.

Artículo 22

Retiro de las reservas y de las objeciones a las reservas

l. Salvo que el tratado disponga. otra cosa, una reserva podrá ser
retirada en cualquier momento y no se exigirá para su retiro el consentiuiiento
del Estado o de la organizaci~n internacional que la hqa aceptado.

2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una objeci~n a una reserva
podrá ser retirada en cualquier momento.

,. Salvo que el tratado disponga o se hqa convenido otra cosa:

a) el retiro de una reserva sólo surtirá efecto respecto de otro
Estado contratante o de una organización contratante o, segúñ el caso, de
otra organizaci~n contratante o de un Estado contratante cuando ese Estado
o esa organizaci~nhqa recibido la notificaci~n;

§Z;jj En el caso previsto en'el pttrrafo 2 del artículo 20 sobre todo es
cuando la prolonga.ci~n de las incertidumbres sobre la aceptaci~n de las reservas
presenta inconvenientes, ya que retrasa la entrada en vigor del tratado.
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b) el retiro de una obje9ión a una reserva sólo surtirá efecto cuando
su notificación haya sido recibida por el Estado o la organización autor de
la reserva.

Artículo 23

Procedimiento relativo a las reservas

l. La reserva, la aceptación expresa de una reserva y la objeción a
una reserva habrán de formularse por escrito y comunicarse a los Estados
contratantes y a las organizaciones contratantes y a los demás Estados y
organizaciones internacionales facultados para llegar a ser partes en el
tratado.

2. La reserva que se formule en el momento de la firma de un' tratado
que ha;ra de ser óbjeto de ratificación, un acto de confirmación formal,
aceptación o aprobación, habrá de ser confirmada formalmente por el Estado
.o por la organización autor de la reserva al manifestar su consentimiento
en obligarse por el tratado. En tal caso, se considerará que la reserva ha
sido hecha en la fecha de su confirmación.

3. La aceptación expresa de una reserva o la objeción hecha a una
reserva, anteriores a la confirmación de la misma, no tendrán que ser a su
vez confirmadas.

4. El retiro de una reserva o de una objeción a una reserva habrá
de formularse por escrito.

Comentario a los artículos 21, 22 Y 23

Estos tres artículos no entrañan en relación con el te:tto aprobado en pri

mera lectura más que modificaciones de forma que han sido adoptadas todas ellas

para aligerar el texto; el artículo 22 sólo incluye tres párrafos en lugar de

cuatro y el artículo 23 es el resultado, en su nueva redacción, de la fusión de

los ",".rtículos 23 y 23~ aprobados en primera lectura. De este modo p los nuevos

textos son muy semejantes a las disposiciones simétricas de la Convención de

Viena, de las que sólo se diferencian en la mención de la organización interna

cional adem~s del Estado (apartados a) y b) del párrafo 1 y párraí'o 3 del

artículo 21; párrafo 1 y apartado b) del párrafo 3 del artículo 22; párrafo 1 y

párrafo 2 del artículo 23) o en la distinción de los tratados entre organizaciones

internacionales y tratados entre Estados y organizaciones intern~cionales

(apartado a) del párrafo 3 del artículo 22).

/
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Sección 3. Entrada en vigor y aplicación provisional de los tratados

Artículo 24

Entrada en vi,gor

l. Un tratado entrará en vigor de la manera y en la fecha que en ~
se disponga o que acuerden las organizaciones negociadoras o, se~n el caso,
los Estados negociadores y las organizaciones negociadoras.

2. A falta de tal disposición o acuerdo, el tratado entrará en vigor
tan pronto como h~a constancia del consentimiento de todas las organizacio
nes negociadoras o, segttn el caso, de todos los Estados negociadores y todas
las organizaciones negociadoras en obligarse por el tratado.

3. Cuando el consentimiento de un Estado o de una organización inter
nacional en obligarse por un tratado se haga constar en una fecha posterior
a la entrada en vigor de dicho tratado, ~ste entrará en vigor con relación
a ese Estado o a esa organización en dicha fecha, a menos que el tratado
disponga otra cosa.

4. Las disposiciones de un tratado que regalen la autenticación de su
texto, la constancia del consentimiento eñ obligllrse por el tratado, la
manera o la fecha de su entrada en vigor, las reservas, las funciones del
depositario y otras cuestiones que se susciten necesariamente antes de la
entrada en vigor del tratado se aplicar~ desde el momento de la adopción
de su texto.

Artículo 2,

Aplicación provisional

l. Un tratado o una parte de ~l se aplicará provisionalmente antes
de su entrada en vigor:

a) si el propio tratado así lo dispone; o

b) si las organizaciones negociadoras o, se~ el caso, los Estados
negociadores y las organizaciones negociadoras han convenido en ello de
otro modo.

2. La aplicación provisional de un tratado o de upa partéde ~ res
pecto de un Estado o de una organización internacional terminará si este
Estado o esta organización notifica a los demás Estados y a las organizacio
nes o, se~ el caso, a las demás organizaciones y a los Estados entre los
cuales el tratado se aplica provisionalmente su intención de no llegar a
ser parte en el mismo, a menos que el tratado disponga o llis oJ:ganizaciones
negociadoras o, se~ al caso,. los Estados negociadores y las organizaciones
negociadoras hayan convenido otra cosa al respecto •.
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Comentario a los artículos 24 y 2~

Estos dos artículos no han siao objeto de ninguna modificación de fondo a

raíz de la segunda lectura. Su redacción se ha aligerado notablemente mediante

le fusión en un solo artículo, por una parte, de los artículos 24 y 24 .lll:.§" y,

por otra, de los artículos 25 y 25~ aprobados en primera lectura. En su nueva

redacción, los artículos 24 y 25 no difieren de los textos correspondientes de la

Convención de Viena ~s que en una redacción que permite tener en cuenta la dis

tinción de tratados entre organizaciones internacionales y tratados entre Estados

y organizaciones internacionales (plÚ'rafos 1, 2 Y 3 del artículo 24; apartado b)

del plÚ'rafo 1 y plÚ'rafo 2 del artículo 25).

PARTE III

OBSERVANCIA, APLICACION E INTERPRETACION DE LOS TRATADOS

Sección l. Observancia de los tratados

Artículo 26
Pacta sunt servanda

Todo tratado en vigor obliga a las pa.rtes y debe ser cumplido por ellas
de buena fe.

Comentario

El presente texto reproduce la disposición correspondiente de la '-',-'nvención

de Viena. El único comentario que cabe hacer al mismo es que constituye, por

decirlo así, una definición de la esencia misma de los tratados y, en consecuencia,

reconoce que las organizaciones internacionales son realmente partes en actos

jurídicos que constituyen verdaderamente tratados, aunque su participación implique,

en relación con la de los Estados, algo.mas diferencias.
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Capítulo IV

RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS

'.

A.

130. En su 32Sl período de sesiones, en 1980, la Comisión completó su primera lec

tura de la primera parte del proyecto de artículos sobre el tema;~;ol, conforme a lo

recomendado por la Asamblea General en su resolución 34/141, de 11 de dici~bre

de 1919.

131. La estructura general del proyecto ha sido descrita cumplidamente en el

informe de la Comisión sobre la labor realizada en su 212 período de sesione~•.

Con arreglo al plan general aprobado por la Comisión, el origen de la respQnsabi

lidad internacional constituye el objeto de la primera parte del proyecto, que.est':

destinada a determinar con qué fundamentos y en qué circunstancias puede afi~se

que existe por parte de un Estado un hecho internacional ilícito que, como tal, es

fuente de responsabilidad internacional.

132.· En 1918, de conformid;ad con las disposiciones pertinentes de su Estatuto, la

Comisión rogó a los gobier~)Qs de los Estados Miembros que transmitieran sus obser

vaciones y comentarios sobre las disposiciones de los capítulosI, II y UJ;:de la

primera parte del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados por

hechos internacionalmente ilícitos. En el párrafo 8 de la sección I de la resolu

ción 33/139, de 19 de diciembre de 1918, la Asamblea General hizo~ esa~eci~ión

de la Comisión. Las observaciones y comentarios recibidos en virtud de la solic~tud

mencionad~ se publicaron en los documentos A/CN.4/328 y Add.l a 4. Ep. su 322 período

de sesiones, la Comisión, al concluir la prime~~ lectura de toda la J)rimera parte

del proyecto, decidió renovar la solicitud hecha a los gobiernos para que presenta

ran observaciones y comentarios acerca de las disposiciones de los capítulos I, II

Y IU, rogándoles que tuvieran a: .bien formularlos antes del 1 2 .de marzo de ~98l.·

Al mismo tiempo, la Comisión, de conformidad con los ~tícu;t()s 16 y 21 del Est~.~to,

d~cidió transmitir las disposic~ones de los capítulos IV y·V, por conducto del

Secretario General, a los gobiernos de los Estados Miembros, rogándoles que trans

mitieran sus observaciones y comenta~ios sobre esas disposiciones 'antes del 19 dé

marzo de 1982. Las observaciones y comentarios de losgo~iern()s sobre. las

~ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General tri ésimo uinto
período de sesiones, Suplemento N9 10 A 35 10 , págs. 52 a 142.

~ Anuario••• , 197?, vol. II, págs. 59 a 64, documento A/10IO/Rev.l,
párrs. 38 a 51.
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disposiciones que figuran en los diversos capítulcJs a,e la primera parte del proyecto

permitirán a la Comisión abordar oportunamente y sin excesivas dilaciones la segunda

lectura de esta parte del proyecto. .Al 24 de julio de 1981 se habían recibido

observaciones de cinco gobierno~.

B. Comienzo del estudio de la selroIlda "Darte del "Drovecto de artículos
(Contenido. formas y grados de la responsabilidad internacional)

~ Véanse los comentarios y ~bservaci0nes de SueCia, documento A/CN.4/342;
Bulgaria, A!CN.4!342!Add.l; Mongolia" A/CN.4/342/Add.2; República Federal de' .
Alemania, A/CN .4/342/Add.3 y Checoslovaquia, A/CN .4/342/Add.4.

133. La segunda parte del proyecto de artículos trata- del objeto, el contenido,

las formas y los grados de la responsabilidad internacional, es decir, la determi

nación de las consecuencias que el derecho internacional atribuye, en las diferen

tes hipótesis, a. un hecho internacionalmente ilícito del Estado (consecuencias de

un hecho internacionalmente ilícito que acarrean una reparación y consecuencias

que .implican una sanción, relación entre ambos tipos de consecuencias, formas

concretas que pueden revestir tanto la reparación como la sanción). Una vez

cúmplida esa doble tarea esencial, la Comisión podrá eventualmente decidir sobre

la conveniencia de agregar al proyecto lxna tercera parte concerniente al modo de

''hacer efectiva" la responsabilidad internacional y a la solución de las contro

versias. La Comisión ha estimado asimismo que era preferible dejar para más ade

lante la cuestión de decidir si se debe comenzar el proyecto de artículos sobre

la responsabilidad de los Estados por hechos internacionalmente ilícitos con un

artículo en que se den definiciones o con un artículo en que se enumeren las cues

tiones que quedarían exeluidas del proyecto. En efecto, cuando las soluciones

relativas a las distintas cuestiones hayan llegado a una fase más avanzada, se

verá más claramente si esas cláusulas preliminares son necesarias o no en la

estructura general del proyecto. Siempre es conveniente. evitar definiciones o

fórmulas iniciales que puedan prejuzgar las soluciones que hayan de adoptarse

más adelante.

134. Con el fin de continuar el estudio de la "responsabilidad 'de los Estados" y

habida cuenta de que el hasta entonces Relator Especial había sido elegido magis

trado de la Corte Internacional de JustiCia, la Comisión, en su 31g período ele

sesiones, celebrado en 1979, designé' al Sr. Willem Riphagen Relator Especial para

"
/
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el tema. Durante el 32~ período de sesiones, el Relator ~special presentó un

informe preliminar (A/CN.4/330) sobre la base del cual la Comisión pasó revista

a todo un conjunto de cuestiones generales y preliminares que plantea al estudio

de la segunda parte del proyecto, relativo al contenido, las formas y los grados

de la responsabilidad internacional. Las opiniones expresadas en esa oportunidad

por los miembros de la Comisión figuran en las actas de las sesiones 1597ª a 160iª

de la Comisión~.
135. En el informe preliminar se analizaban en general las diversas relaciones

jurídicas nuevas (es decir, los nuevos derechos y las obligaciones correspondientes)

que podían nacer del hecho internacionalmente ilícito de un Estado según se defi~e

en la primera parte del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los

Estados.

136. Después de señalar en primer término ciertas circunstancias que, en princi

pio, carecían de interés para los efectos de la aplicación de la primera parte.224l,

pero que te:i1ían importancia en la segunda parte, el informe establecía tres paráme

tros relativos a las nuevas relaciones jurídicas que podían nacer del hecho inter

nacionalmente ilícito de un Estado. El primer parámetro eran las nuevas obligacio

nes del Estado autor del hecho internacionalmente ilícito; el segundo, lds'nuevOs

derechos del Estado "lesionado"; y el tercero, la posición de los "tercerOs"

Estados con respecto a la situación creada por el hecho internacionalmente ilicitoo

~ Véase Anuario•••• 1980, vol. I, págs. 72 a 97.

~ El informe empezaba señalando que ciertas circunStancias que; en prin
cipio, carecían de interés para los efectos de la aplicación de la primera parte
-como el origen convencional o no convencional de la obligación violada, el conte
nido de esa obligación o la gravedad de la violación real de ésa obligación--podían,
en cambio, tener importancia en lél. segunda parte, para la determinación delasrela,..
ciones jurídicas nuevas. Se recordaba también que algunos proyectos de artículos
de la primera parte -en particular el párrafo 2 del artículo 11, el párrafo 2 del
artículo 12 y el párrafo 2 del artículo 14- podían Plantear la cuestión de si el
contenido, las formas y los grados de la responsabilidad del Estado eran los mismos
por ese comportamiento "coadyuvante" que por otros comporta.mientos internacional
mente ilícitos, y que se planteab~ cuestiones similares respecto de lqscasos de
implicación de un Estado en el hecho internacionalmente ilícito de otro Estado
(artículos 27 y 28). Además, se recordaba en el informe que la Cotnisión, al redac
tar los artículos del capítulo V. de la primera parte -titulado· "Circu;nstancias que
excluyen la ilicitud"- había dejado abierta deliberadamente la posibilidad de que
un hecho de un Estado oometido en tales circunstancias pudiera, sin embargo, llevar
aparejadas algunas relaciones jurídicas nuevas análogas a las que se deriva¡¡ de un
hecho internacionalmente ilícito. En'e1 informe se recomendaba que esas nuevas
relacione~ jurídicas se trataran en la segunda parte del proyecto de artículos, más
bien que en el marco del examen del tema de la "Responsabilidad por las consecuen
cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional". Véase
Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de sesiones,
Suplemento HQ 10 (A135/10), pág. 142, párr. 36.
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131. Al establecer así un catálogo de las posibles relaciones jurídicas nuevas

nacidas del hecho ilícito de un Estado, se examinaba en el informe: el deber de

"repararll
, en sus diversas formas, comprendido en el primer parámetro, el princi

pio del no reconocimiento, la exceptio non adimpleti contractus y otras "contra

medidas", incluidos en el segundo parámetro, y el derecho -a veces, incluso el

deber- de los llterceros ll Estados de asumir una posición no neutral, correspondiente

al tercer parámetro.

138. El informe trataba a continuación del problema de la IIproporcionalidad" entre

el hecho ilícito y la "respuesta" correspondiente y, a ese respecto, analizaba las

limitaciones de las respuestas que eran admisibles en virtud de la protección par

ticular, resultante de una norma de derecho internacional, del objeto de la

respuesta; en virtud de un vínculo conforme a una norma de derecho internacional

entre el objeto de la violación y el objeto de la respuesta; y en virtud de la

existencia de una forma de organización internacional en sentido lato~.
139. Finalmente, en el informe se examinaba la cuestión de la pérdida del derecho

a alegar la relación jurídica nueva nacida en virtud de las normas de derecho

internacional como consecuencia de un hecho internacionalmente ilícito y se sugería

que esa cuestión se tratara en el marco de la tercera parte del proyecto de artícu

los sobre la responsabilidad de los Estados (modo de "hacer efectiva" la responsa

bilidad de los Estados)~.
140. Los debates de la Comisión relativos a esta materia tuvieron carácter preli

minar y destacaron la necesidad de preparar un plan de trabajo sobre el te.ma.

Se reconoció en general que, para redactar los artículos de la segunda parte, la

Comisión debería actuar sobre la base de los artículos de la primera parte que ya

había aprobado provisionalmente en primera lectura aunque, desde luego,· no pudiera

excluirse la posibilidad de efectuar algunas revisiones, ajustes y adaptaciones

recíprocas en la segunda lectura~.
141. Se consideró también que, aunque la responsabilidad por las consecuencias

perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional podría incluir

la obligación del Estado de indemnizar, el hecho de que pudiera producirse cierta

"superposición" con las disposiciones de la segunda parte de los artículos sobre la

§jjJ ~,párr. 37.

636/ ~,pág. 143, párr. 39.
~ ~,párr. 41.
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142. Algunos de los miembros de la Comisión manifestaron dudas sobre la conve

niencia de que ésta tratara extensamente las "contramedidas ll , pues el derecho

internacional se basaba menos en el concepto de sanción y castigo que en el de

reparar el daño causado. Otros miembros de la Comisión, en cambio, estimaron que

el segundo parámetro y el tercero eran elementos esenciales de la segunda part~.
143. Se reconoció en general que el princ1p10 de la proporcionalidad era básico.

para todo el tema del contenido, las formas y los grados de la responsabilidad,

pero algunos miembros de la Comisión pusieron en tela de juicio su carácter de

norma de derecho internacional o se manifestaron inclinados a considerarlo como
.. , d .ggfuna norma pr1marJ.a mas que como una norma secun ar1a •

144. Varios miembros de la Comisión destacaron la necesidad de evitar que se

enunciaran normas primarias en el contexto de la segunda parte. Se consideró,

sin embargo, que cierta clasificación, atendiendo al contenido, de las obliga.

cion~s primarias con las cuales no estuviera en conformidad un hecho de un Estado,

sería indispensable para determinar las nuevas relaciones jurídicas nacidas de la
6 I .

violación de tales obligaciones.24Y •

C. Examen del tema en el actual período de sesiones

145. En el actual período de sesiones, la Comisión tuvo ante sí el segundo informe,

documento .ú.jCN.4/344 y Corr.l (en inglés solamente) y Corr.2, presentado para su

examen por el Relator Especial. En la segunda parte del informe, el Relator

Especial proponía cinco proyectos de artículo relativos al contenido, las formas y

los grados de la responsabilidad de los Estados. Los tres primeros artículos

§j]J !!?i.lh, párr. 42.

W !!?i.lh, párr. 43•.
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constituían el capítulo 1, titulado "Principios generales n.2AY. Los dos últimos

artículos constituían el capítulo 11,. titulado nObligaciones del Estado autor de

un hecho internacionalmente ilícito"~.

~ Estos tres artículos dicen lo siguiente:

"Artículo 1

violación de una obligaci6n internacional ~or un Estado no afecta,
y respecto de ese Estado a (la vigencia de) esa obligaci6n.

Artículo 2

Una norma. de derecho internacional, sea cual fuere su origer., consuetu
dinario, convencional 11 otro ,que imponga una obligaci6n a un Estado puede
determinar también., expresa o táCitamente, las consecuencias jurídicas de la
violaci6n de esa obligaci6n.

Artículo,

La violaci6n de una obligaci6n internacional por un Estado no priva .de
por sí a ese Estado de sus derechos conforme al derecho internacional."

~ Estos dos artículos dicen lo siguiente:

"Artículo 4

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5:
l.. El Estado que haya cometido un hecho internacionalmente ilícito

deberá:

a) poner fin al hecho, liberar a las personas y devolver los objetos
retenidos en virtud'de ese hecho e impedir la continuaci6n de los efectos de
tal hecho;

b) con sujeci6n a lo dispuesto en el artículo 22 de la primera parte
de los presentes artículos, aplicar los medios de recurso establecidos o
reconocidos en su derecho interno; y

c) restablecer la situaci6n que existía antes de la violaci6n.

2. El Estado, en la medida en que le sea ma.terialmente imposible actuar
de confomidad con lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, pagará al
Estado lesionado una suma de dinero correspondiente al valor que tendría el
cumplimiento de esas obligaciones.

3. En el supuesto a que se refiere el párrafo 2 de este artículo, el
Estado, además, dará satisfacci6n al Estado lesionado en forma. de excusas y
de garantías apropiadas contra la repetici6n de la violaci6n.

'·Artículo 5

l. Si el hecho internacionalmente iJ.ícito es una violaci6n de una obli
gaci6n internacional relativa al trato que un Estado ha de otorgar (dentro del
ámbito de su jurisdicci6n) a particulares ,extranjeros, personas físicas

-'
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146. Tras un breve examen del primer informe (preliminar), de las observaciones

formuladas en la Comisión sobre dicho informe y de las observaciones hechas en la

Sexta Comisión acerca de este tema, el segundo informe se ocupaba principalmente

del primer parámetro, es decir, las nuevas obligd.ciones del Estado al que se

imputa la comisión de un hecho internacionalmente ilícito que da lugar a su respon

sabilidad internacional (el Estado "autor"). Sin embargo, se sugería también en el

informe la conveniencia de comenzar los proyectos de artículo de la segunda parte

con tres normas "preliminares" (proyectos de artículos 1 a 3)GY, que constituían

un marco para todos los capítulos siguientes de la segunda parte, en que se trata

ban por sepa.rado cada uno de los tres parámetros bosquejados en el informe

preliminar.

147. Como introducción a esas normas preliminares, se hacía notar en el iIiforme

la diferencia fundamental de estructura entre el derecho internacional y cualquier

sistema de derecho interno, así como las relaciones -y la unidad fundamental de

objeto- de los distintos aspectos desde el punto de vista metodológico que consti

tuyen las "noxmas primarias", las "normas relativas al origen de la responsabilidad

de los Estados", las "normas relativas al' contenido, las formas y los grados de la

responsabilidad de los Estados" y las "normas relativas al modo de hacer efectiVa

la responsabilidad de los Estados". En el informe se hacía también observar que

la "regla de la proporcionalidad", que informaba las respuestas del derecho inter

nacional ante una violación de sus normas primarias, debía entenderse más bien como

regla negativa, que excluía respuestas particulares a violaciones particulares.

o jurídicas, el Estado que haya cometido la violación podrá optar entre
cumplir la obligación a que se refiere el apartado c) del párraf'o 1 del
artículo 4 o actuar de conformidad con el párrafo 2 de dicho artículo.

2. No obstante, en el supuesto mencionado en el párrafo 1 de este
artículo,

a) si el hecho ilícito se hubiere cometido con la intención de causar
un daño directamente al Estado lesionado, o

b) si los medios de recurso a que se refiere el apartado b) del
párrafo 1 del artículo 4 no estuvieren en conformidad con una obligación
internacional del Estado de' proporcionar medios de recursos efectivos, y
el Estado interesado ejerce la 'opción de actuar de conformidad con el
párrafo 2 del artículo 4, se aplicar' el párrafo 3 de dicho artícUlo."

§MI Véase nota de pie de página 642 supra.
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148. En el informe se indicaban seguidamente le.s razones para incluir las tres

normas preliminares: los artículos 1 y 3, relativos a la continuación de la

vigencia, pese al in9U1nplimiento, de las obligaciones y derechos primarios de los

Estados interesados, y el artículo 2, referente a los posibles regímenes especia

les y autónomos de las consecuencias jurídicas atribuidas al incumplimiento de

obligaciones en una esfera concreta.

149. En el informe se examinaba a continuación el primer parámetro y se anali

zaban las tres medidas relacionadas con ese parámetro: la obligación de poner fin

a la violación, la obligacióL"l de dar "reparación" y la obligación de hacer la

restituti~ in integrum stricto sensu y d~ dar "satisfacción" en forma de excusas

y garantías contra la repetición de la violación.

150. Seguidamente se confrontaba este análisis con la práctica. de los Estados,

las decisiones judiciales y arbitrales y la doctrina, y se proponían en conse

cuencia los artículos 4 y ~.
151. El párrafo 1 del artículo 4 se refiere a las nuevas obligaciones encaminadas

a un cumplimiento tardío de la obligación primaria inicial (poner fin a la viola

ción stricto sensu; poner fin a la violación lato sensu y restitutio in integrum

stricto .sensu). Los párrafos 2 y 3 del artículo 4 se refieren a las nuevas obliga

ciones orientadas a un cumplimiento sustitutivo (reparación ex nunc, reparación

ex tunc y reparación ex ante).

152. El párrafo 1 del artículo 5 se aparta de las normas generales contenidas en

el artículo 4 en el caso .de una violación de obligaciones en una esfera particular

(trato de extranjeros), y ofrece en tal caso al autor la facultad de optar entre

el restablecimiento de la situación que existía antes de la violacicSn y la repara

ción en forma pecuniaria. Si opta por esta última, el Estado autor tiene, con

arreglo al párrafo 2 del a.rtículo 5, la obligación adicional de dar satisfacción

cuando el hecho ilícito venga agravado por una de las dos circunstancias que se

describen en los apartados a) y b).

153. El segundo informe del Relator Especial fue examinado por la Comisión en sus

sesiones 1666~ a 1670~ y l682~ a l684§. La Comisión decidió examinar juntos los

primeros artículos 1 a ;.

~ Véase la nota 643 sup;a.
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154. Se sugirió, y se consideró en general aceptable, comenzar la sesunda parte

del proyecto de artículos con un artículo que estableciese un vínculo entre los

proyectos de artículos de la primera parte y los que habían de redactarse en la

segunda parte, .mediante una declaración según la cual ''un hecho internacionalmente

ilícito de un Estado crea obligaciones para ese Estado y derechos para los demás

Estados de conformidad con los artículos siguientes".

155. Hubo considerable discusión y se puso de manifiesto una divergencia de

pareceres en torno a la oportunidad de incluir los artículos 1 a 3 de un capítulo

introductorio de la segunda parte. Mientras que la mayoría de los miembros esti

maron que las ideas que informaban los artículos 1 a 3 deberí..n expresarse al

principio para servir de marco a las disposiciones de los demás artículos de la

segunda parte, otros expresaron dudas sobre la conveniencia de incluir artículos

de este tipo en un primer capítulo.

156. Se sugirió que los artículos 1 y 3 se refundieran en un solo artículo que

tratara a la vez de las obligaciones y los derechos del Estado autor, del Estado

lesionado y de los demás Estados y que dispusiera que esos derechos y obligacio

nes solamente podrían quedar afectados por una violación en la medida estipulada

en los demás artículos de la segunda parte. De este modo, se podría también

evitar la impresión, creada por la redacción de los artículos 1 y 3, de que esos

artículos tendían a proteger al Estado autor.

157. En 10 que respecta al artículo 2, se reconoció en general que en una norma

o serie de normas concretas de derecho interna.cional en que se estableciera una

obligación internacional podían tratarse al mismo tiempo las consecuencias jurí

dicas de una v~olación de esa obligación de un modo distinto del previsto en las

normas generales que habían de incluirse en los proyectos de artículo de la

segunda parte.. Se preguntó, no obstante, si esto debería enunciarse al principio

o bien en algún otro lugar del proyecto de artículos.

158. Durante el debate sobre los artículos 4 y 5, varios miembros manifestaron

que preferían tratar las nuevas obligaciones del Estado autor nacidas de un hecho

internacionalmente ilícitomás bien desde el punto de vista de los mievos derechos

que asisten al Estado lesionado.y posiblemente a terceros Estados y que les permi

ten exigir un comportamiento determinado del Estado autor después de. ocurrida la

violación. 1-tientras que en la primera parte, relativa al origen de la responsa-

. bilidad del Estado, era en general indiferente deteminar el Estado o los Estados

respecto de los cuales existía la obligación primaria, esta cuestión era fundamen

tal tratándose de las consecuencias jurídicas de una violación de ta.l obligación
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primaria. Evidentemente, ese criterio no eliminaría la necesidad de especificar

qué comportamiento del Estado autor .podría exigir el Estado lesionado y, llegado

el caso, terceros Estados. Mas a1n, ese criterio podría dejar en suspenso la

cuestión de si el Estado lesionado (o, en su caso, otros Estados) debería, o no,

exigir en primer lugar el comportamientu es¡:ecífico del Estado autor antes de

adcptar cualquier otra medida frente a la violación. A este respecto, un miembro

expresó la opinión de que cualquier contramedida legítima podría siempre adoptarse

con anterioridad a cualquier petición de restitutio in integrum o de reparación.

159. Se expresaron también dudas respecto del artículo 5 tal como se había pro

puesto. Mientras que algunos miembros no consideraban que la violación de una

obligación relativa al trato que un Estado debía conceder a extranjeros ,entrañaba,

dentro del marco del primer parámetro, consecuencias jlrídicas distintas de las de

una violación de cualquier otra obligación internacional, otros miembros se pregun

taron si el régimen especial del artículo 5 no debería aplicarse también a los

casos de violación de otras obligaciones internacionales distintas de las mencio

nadas en el párrafo 1 de ese artículo.

160. Se expresó también la opinión de que el apartado b) del párrafo 1 del

artículo 4 y el apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 creaban la impresi6n de

que la situación del derecho interno de un Estado influía en la amplitud de las

obligaciones que le imponía el derecho internacional. A este respecto, se record6

que el artículo 22 de la primera parte del proyecto de artículos (agotamiento de

los recursos internos) se ocupaba de la existencia o inexistencia de una violaci6n

de una obligación internaCional de resultado y solamente cuando ese resultado o un

resultado equivalente pudiera lograrse mediante el comportamiento ulterior del

Estado.

161. Al término del debate, la Comisión decidió remitir los artículos 1, 2, 3, 4
y 5 al Comité de Redacci6n~.

§!J:§j Véase párr. 12 supra.
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Capítulo V

RESPONSABILIDAD n~TEBNACIONAL POR LAS CONSECUENCIAS PERJUDICIAIiES
DE ACTOS NO PROHIBIDOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL

A~ Introducción

162. Se recordará que la Comisión de Derecho Internacional comenzó su examen del

tema titulado "Responsabilidad internacional por las consecufJncias perjudicialés

de actos no prohibidos por el derecho internacional" en su 50!! período de sesiones,

er:. 1978, en cumplimiento de la resolución 32/151 de la Asam'olea General de 19 de,

diciembre de 1977. En dicho período de sesiones, la CQmisi~n estableció un Grupo

de Trabajo para examinar la cuestión de la labor futura sobre este tema; además,

nombró Relator Especial encargado de este tema al Sr. Robert Q. Quentin-Baxter.

En el párrafo 5 de su resolución 34/141, de 17 de diciembre de 1979, la Asamblea

General pidió a la Comisión que continuara su labor sobre los restantes temas de

su programa en curso, entre ellos el presente tema§A]/.

163. En su 32Q período de sesiones, en 1980, la-Comisión tuvo ante sí un informe

preliminar (A/CN.4/334 y Add.l, Add.l/Corr.l y Add.2) presentado por el Relator

Especial. El informe preliminar fue examinado por la Comisión en sus l630!!l

a 1633ª sesiones. La Comisión procedió a un debate general sobre las cuestiones

planteadas en el informe del Relator Especial y sobre las cuestiones referentes

al tema en general. En una sección del informe de la Comisión sobre la labor

realizada en su 32Q período de sesione~ se resumen estos debates.

164. La Asamblea General, en el apartado ~) del párrafo 4 de la resolución 35/163,

de 15 de diciembre de 1980, recomendó que la Comisión de Derecho Internacional

continuase su labor sobre este tema, teniendo en cuenta las opiniones expresadas

en los debates celebrados en la Asamblea General.

~ Para la reseña histórica de los
hasta 1980, véase: Documentos Oficiales de la Asamblea General
período de sesiones. Suplemento NQ 10 A 35 10 , párrs.

§A!iI lli.i:,., párrs. 131 a 144, págs. 385 a 391.,
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véase la nota 654~.

B.. Examen del tema en el actual período de sesiones

166. El segundo informe presentado por el Relator Especial fue examinado por la

Comisión en sus sesiones 1685ª a 1687ª y 1690B• 'Refiriéndose al informe, el

Relator Especial observó que había continuado desarrollando ideas bosquejadas en

el informe preliminar. Para ello, había tenido presente la opini6n predominante

en la CO.misi6li de que debía discernirse el principio básico de un modo general,

aunque en la actualidad fUera escasa la práctica estatal que pudiera hallarse

fUera de las esferas relativas al uso y ordenación del medio físico. La. cuestión

de si el rápido crecimiento de la práctica convencional en esas esferas no se

ajust'3.ba a ningún principio o si obedecía a normas más generales de derecho inter

nacional consuetudinario era una cuestión discutible: por lo tanto, el segundo

informe se había orientado, no a un examen de la práctica convencional, sino a

otros aspectos del desarrollo del derecho.

167. El Relator Especial indic6 que había ya un amplio grado de acuerdo sobre los

objetivos de los principios generales. El antiguo concepto de vulneración de la

soberanía no constituía ya un medio suficiente para regular las consecuencias para

otros Estados de actividades realizadas en el territorio o bajo el control de un

165. En su actual período de sesiones, la Comisión tuvo ante sí el segundo informe

presentado por el Relator Especial (A/éN.4/346 y Add.l Y 2), que contenía cuatro

capítulos y el texto de un proyecto de artículo: "Alcance de los presentes

artículos" (artículo 1). En el capítulo I se examinaba la relación de este tema

con el régimen de la responsabilidad de los Estados y se hacía referencia en parte

a la dificultad causada por la utilización del concepto de la "responsabilidad

causal" y otros términos análogos aparecidos en las obras concernientes a esta

cuesti6n. En el capítulo II se estudiaba la intersecci6n de los conceptos de daño

e ilicitud, considerando desde una nueva perspectiva el asunto de la Fundición de

Trail. En el capítulo, III se subrayaba la importancia de lograr un equilibrio de

los intereses en juego en la reglamentación del daño transfronterizo. En el capí

tulo IV se analizaba la naturaleza y alcance del tema sobre la base de las obser

vaciones hechas en los capítulos precedentes, partiendo de las cuales se elaboraba

el texto de un proyecto de artículo sobre el alcance del tema§A2l"
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Estado. l-fuchos tipos de actividades legítimas realizadas dentro !le las fronteras

de un ]Jstado o por nacionales suyos en zonas situadas más allá de los límit"es de

la soberanía nacional podían causar pérdidas o daños a otros Estados y a sus nacio

nales. El principio de que los Estados eran libres de desenvolver sus actividades

siempre que no causaren daño a otros tenía una importancia fundamental, pero no

podía aplicarse rígidamente. La verdadera libertad de cada comunidad nacional

dependía de la realización de un equilibrio entre una restricción exagerada de

actividades provechosas que podrían tener consecuencias nocivas fuera de las

fronteras nacionales y una imposi-Jión excesiva de consecuencias de esa índole

originadas en otros Estados o provocadas por sus nacionales. Por consi@1:iente,

los principios jurídicos trataban de evitar ambos extremos, recurriendo en la

menor medida posible a prohibiciones tajantes, a la vez que se procuraba reducir

al mínimo las consecuencias perjudiciales y se preveía una reparación cuando éstas

se produjeran.

168. Señal6 el Relator Especial que, de hecho, los Estados determinaban con fre

cuencia mediante acuerdo las condiciones en que-podía desarrollarse una actividad

que suponía riesgos. Al establecer el acuerdo y observar sus disposiciones, los

Estados evitaban en sus relaciones mutuas la posibilidad de una ilicitud, sustitu

yéndola por obligaciones relativas a las consecuencias perjudiciales de actos

no prohibidos por el derecho internacional. Cuando se producía una pérdida o un

daño en situaciones que no estaban reguladas por un régimen convencional, las

cuestiones que tal régimen podría haber resuelto quedaban por decidir. Se plan

teaba la cuestión, que no entraba en el ámbito del presente tema, de si las conse

cuencias perjudiciales se habían producido o no como consecuencia de un hecho

ilícito. Se daban casos, sin embargo, de que se pidiera y se pagara una indemni

zación -aunque, por lo general, sin reconocimiento de responsabilidad- simplemente

sobre la base de que la causa de la pérdida o el daño era una actividad realizada

dentro del territorio o bajo el control del Estado que pagaba la indemnización.

169. Señal6 asimismo que generaImente, en estos casos, la reclamació'lf ~ambién

habría podido formu.larse como reparació'n por un hecho ilícito; pero que, en ocasio

nes, se había descartado esta posibilidad, porque concurrían circunstancias que

excluían la ilicitud o bien porque no podían atribuirse al Estado lo~ daños ocurri

dos. Estos casos debían tenerse mu.y en cuenta y se había aducido generalmente que

la responsabilidad debía descansar entonces en un principio independiEmte de las

normas clásicas de la responsabilidad del Estado por un hecho ilícito. Como se
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consideraba que este principio de responsabilidad "causal", "objetiva", "absoluta",

"sin culpau o "por riesgo" contradeQía la doctrina tradicional, había un natural

afán de encontrar otro principio que ~imitara su esfera de aplicación. Los crite

rios sugeridos con frecuencia eran los de "riesgo excepcional" y ''usuario no natu

ral"; pero los intentos de definir de manera aceptable esos criterios habían tenido

poco éxito. Como se había señalado en el informe preliminar, el "daño" constituía

de por sí un concepto relativo, bastante claro en algunas situaciones, pero de

alcance diverso según los conocimientos, capacidades, recursos y prioridades de

las comunidades de intereses nacionales e internacional.

Cuestiones preliminares

170. Para asegurarse de que el desarrollo del presente tema no contradecía los

principios clásicos del derecho internacional, el Relator Especial había continuado

utilizando dos directrices, cada una de las cuales había recibido apoyo general

durante el examen del informe preliminar por la Comisión" La primera era la

distinción entre normas "primarias" y "secundarias", desarrollada y utilizada por

la Comisión en la elaboración de la primera parte del proyecto de artículos sobre

la responsabilidad de los Estados. Según esta distinción. las normas "secundarias"

son las que entran en juego al sobrevenir un hecho ilícito: por consiguiente, un

hecho no prohibido s610 puede engendrar responsabilidad cuando así lo disponga una

norma "primaria" que enuncia una obligación. Se mantenía esta distinción técnica

simplemente porque perm~tía establecer una relación apropiada entre el tema que se

examinaba y el de la responsabilidad de los Estados. Los dos temas no se hallaban

en el mismo plano; y las normas que se desarrollaron dentro del marco del tema

examinado no estaban llamadas a ir en detrimento de las normas universales de la

responsabilidad de los Estados.

171. Hubo cierto debate en la Comisión sobre el valor y las limitaciones de la

distinción entre normas "primarias" y normas "secundarias ll
• Al.igual que todas

las abstracciones, esta distinci6n podía servir para deformar o para iluminar.

Algunos miembros no estaban convencidos de que hubiera sido posible respetar

completamente esta distinción, incluso en el caso de"la primera parte del proyecto

de artículos sobre la responsabilidad de los Estados. Un miembro observ6 que para

la calidad o valor de una norma era i~diferente que se clasificara de "primariall o

de "secundaria.".. Sin embargo, no se hicieron objeciones a la" opinión de que las

normas que se desarrollaran dentro del marco del tema en éstudio no podían ir en

detrimento de las normas relativas a la responsabilidad de los Estados. Se observ6
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también que las normas que se desarrollaran dentro del marco del tema examinado

serían normas subsidiarias, principalmente de carácter procesal. En esta .medida,

podía considerarse que tenían, en un sentido amplio y no técnico, la calidad de

normas secundarias.

172. La segunda directriz seguida por el Relator Especial consistía en'aplicar,

en toda situación a que pudiera referirse el tema estudiado, el criterio del

deber de proceder con precaución o con la debida diligencia. En fin ,de cuentas,

había una analogía significativa, aunque imperfecta, entre la responsabilidad de

un Estado por el trato de extranjeros en su territorio y su responsabilidad por

los daños causados en su territorio o bajo su control y padecidos fuera de sus 

fronteras por otros Estados y sus nacionales. La segunda, categoría era en princi

cipio todavía más grave que la primera, ya que quienes sufrían las párdidas o

daños no habían tomado la iniciativa de instalarse en el territorio o colocarse

bajo el control del Estado en el que se había originado el daño. Sin embargo, en

ambos casos, las normas tradicionales de responsabilidad de los Estados exigían

más que la prueba del nexo de causalidad. Deb:(a también mostrarse que el Estado

en cuyo territorio o bajo cuyo control se había originado el daño había tenido la

posibilidad de evitar ese daño.

173. El Relator Especial estimó que, en virtud de la norma enunciada por la Corte

Internacional de Justicia en el asunto del Canal de Corfú;6501, siempre que un

Estado en cuyo territorio o bajo cuyo control se cause un daño transfronterizQ

considerable tenga conocimiento del daño, o medios de conocerlo y oportunidad de

actuar, pilede afirmarse que concurren las condiciones necesarias para que el hecho

sea imputable a ese Estado. No es necesario, por supuesto, considerar que esta

norma, que tiene carácter objetivo, constituye un reflejo del deber de diligencia;

y un miembro de la Comisión insistió en que toda referencia enc'llalquier conterlo

al deber de diligencia entrañaba consideraciones de valor moral, pero -no jurídico.

Sin embargo, no era fácil, incluso en este contexto liJni tado, evitar una. referen

cia al deber de diligencia; en efecto, autores de concepciones. muy diferentes

estaban de acuerdo -y sus opiniones recibían apoyo en la práctica estatal:multi

lateral- en que la norma de diligencia o vigilancia exigida de un Estado aumenta

en proporción al grado de peligro que, según se sabe, está vinculado a la realiza

ción de una determinada actividad. Varios miembros de la Comisión hicieron

también la mismaobservaoión.

W Affaire du détroit de Corfou. fondo arret, C.I.J. Recueil. 1949,
pág. 4.
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114. En cualquier caso, como observaron algunos miembros de la Comisi6n, si el

Relator Especial insistía en el deber -de diligencia era principalmente para refor

zar el vínculo entre el tema. examinado y las normas clásicas del derecho inter

nacional, de manera que pudiera evaluarse con un criterio conservador el problema

de la responsabilidad "causal". Era bien manifiesto que, cuando el daño trans

fronterizo era cr6nico o representaba una amenaza constante, o bien había dado

lugar a comunicaciones entre gobiernos, toda falta de adopción de medidas que

incumbieran al Estado en cuyo territorio o bajo cuyo control se hubiera originado

ese daño podía imputarse automáticamente a ese Estado. Dos clases importantes de

casos -los de accidente imprevisto y de circunstancias que excluyen la ilicitud- no

quedaban comprendidos dentro de esta categoría y debían reservarse para ulterior

estudio. Pero, ante todo, había que desviar un tanto la atenci6n de las cuestiones

de impUtaci6n, que habían tendido a dominar las discusiones doctrinales, para

centrarla en torno al elemento objetivo de las normas de obligaci6n pertinentes.

Normas que entrañan un criterio de equilibrio de intereses

115. En el asunto del Canal de Corfú, la Corte Internacional de Justicia se había

referido a la "obligaci6n que incumbe a todo Estado de no permitir conscientemente

que su territorio se utilice para realizar actos contrarios a los derechos de otros

Estados'..2íY'. Este principio estaba ya bien establecido en los laudos arbitrales

pronunciados en el asunto de Alabama:652/ y en otros asuntos; pero solamente en el

asunto de la Fundici6n de- Trail se había planteado una cuesti6n de fondo de equi

librio de intereses. En este último asunto, aunque el Tribunal pareci6 anunciar

de manera absoluta la "obligaci6n permanente [de un Estado] de proteger a otros

Estados contra los actos lesivos cometidos por particulares dentro de su jurisdic

ci6n'..2í2f, aplic6 de hecho un criterio de equilibrio de intereses para determinar

el punto en que la negligencia de esta obligaci6n entrañaría ilicitud. Seguidamente

impuso al Canadl! una nueva obligación de indemnizar toda pérdida o daño trans

fronterizo causado por las actividades de la fundici6n, incluso aunque el daño o

la pérdida no obedeciera a un hecho ilícito.

§:i1j Ibid., pt:tg. 22.

§:iZ/ J. B. Moore, Histo and Dí" est of the International Arbitrations to
which the United States has Been a Part Washington, D.C., Government Printing

• o píf'ice, 1898 , vol. 1, capítulo XIV "The Geneva Arbitration"), págs. 495 a 682.

ftij/ Naciones Unidas, Recueil des sentenoes arbitrales, vol. UI, pág. 1963.
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176. En opLnLon del Relator Especial, la situación de la Fundición de Trail ofrecía

un modelo elemental y práctico de los principios que eran fundamentales para el
tema examinado. Había una obligación general de no permitir que las actividades

realizadas en el territorio o bajo el control de un Estado causasen fuera de sus

fronteras daños materiales considerables a otros Estados o a sus nacionales; y

había la obligación complementaria de adoptar las medidas necesarias para dar efec

tividad a la primera obligación. Era esa obligación complementaria la que intere

saba para el tema en estudio. Esa obligación no podría intervenir a me.nos que ya

existiera una norma primaria de obligación de carácter tan general que su aplicación

en un Caso determinado exigiera un criterio de proporcionalidad o equilibrio entre

los intereses en juego. En tal caso, estaban perfectamente establecidas las obli

gaciones de revelar información, recibir comunicaciones y negociar de buena fe.

177. Se adujo además que el régimen elaborado por el tribunal encargado de conocer

el asunto Fundición de Trail ilustraba también los principios que podían discernirse

en muchos instrumentos multilaterales que regulaban el desarrollo de actividag~s

susceptibles de causar daños transfronterizos considerables. Se había realizado

toda clase de esfuerzos para armonizar la continuación de la actividad con una

protección adecuada de los expuestos a un perjuicio. No se ha.bía admitido que se

sustituyera el derecho a la protección contra el daño o la pérdida por un derecho a

la reparación; pero se habían determinado niveles de prevención en relación con las

posibilidades tecnológicas y económicas de la industria, así como la necesidad de

reducir al mínimo el daño. Se había reconocido que el principio de la responsabi

lidad "causal" llenaba la laguna entre el riesgo del perjuicio y las medidas adoptadas

para prevenirlo, pero esto no había supuesto ninguna desviación de principios clási

cos de la responsabilidad. Más bien era el cumplimiento de una obligación de dili

gencia o de protección lo que había informado la elaboración de un régimen que

estaba integrado por obligaciones de prevención y, cuando la prevención resultaba

insuficiente, por obligaciones de.indemnización.

178. Los temas que se han resumido muy brevemente en los tres párrafos precedentes

dieron lugar a observaciones de miembros de la Comisión orientadas en dos sentidos

principales. Algunos de ellos dudaban.de la validez de la estructura que el Relator

Especial había comenzado a bosquejar. Un mayor número de miembros, amique dispues

tos a aceptar la validez de la estructura, por lo menos von carácter provisional, .

dudaban mucho de que fuera "posible formular normas de aplicación general queenca

jaran dentro de esa estructura. Según el sentir general, estas últimas dudas sólo
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podrían comenzar a resolverse sobre la base de un nuevo informe en el que se estu

diara la práctica seguida en los tratados multilaterales y otras formas de coope

ración internacional en relación con el desarrollo de actividades que causaran daños

transfronterizos. Conviene, por lo tanto, reservar las observaciones sobre esta

cuestión hasta la sección final del presente capítulo, y volver ahora a la cuestión

de estructura.

179. El desarrollo de este tema parte del criterio de que los Estados, que ejercen

una autoridad exclusiva en su territorio y sobre sus naves y sus nacionales más allá

de los límites territoriales, tienen para con otros Estados un deber correlativo de

protección ~rente a los daños originados en su territorio o bajo su control. Aunque

varios miembros de la Comisión expresaron reservas sobre la existencia de este

principio en derecho consuetudinario -yen un caso se negó incluso esa existencia

se manifestó claramente la opinión general de que la Comisión debería seguir las

indicaciones contenidas en la Declaración de Estocolmo y en otros instrumentos

internacionales en que se pedía un desarrollo progresivo en esta esfera del derecho.

Algunos miembros insistieron particularmente en el deber de diligencia, considerán

dolo como la norma mínima de comportamiento aceptable en una época de

interdependencia. -

180. No obstante, algunos miembros tenían dudas sobre la "zona gris" o "zona

crepuscular" que, a su juicio, representaba el tema, en estudio, considerando que

sólo tenía una existenc~a transitoria mientras iban cristalizando nuevas normas de

lo lícito y lo ilícito. Se estuvo de acuerdo, en general, en que, cuando una

determinada actividad hubiera sido reglamentada en un régimen o series de regímenes

contractuales, la necesidad de equilibrar los intereses en juego en cada situación

concreta sería sustituida en muchos casos por normas precisas y detalladas; pero,

en algunos conte~tos era probable que subsistieran márgenes de apreciación. Varios

miembros señalaron que ambas tendencias eran evidentes en el te~to del proyecto de

tratado que estaba elaborando la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Derecho del Mar y en la legislación promovida bajo los auspicios de la Organización

Consu1tiv~ Marítima InterBubernamental y demás 6rganos internacionales. En cuanto a

las virtudes de las normas desarrolladas dentro del ma.rco del tema examinado para

activar lacreaci6n de regímenes conv~ncionales y otras soluciones de conflictos

de intereses, hubo diversas conjeturas, pero .~e llegó al acuerdo de que no podían

darse respuestp..s más concretas hasta que se hubiera examinado el contenido del tema.
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181. El hecho de que se reconociera de modo general que había llegado el momento

de pasar de las cuestiones ae estructura externa a las de contenido interno era. una

indicación de los progresos realizados. El tema se había enunciado en términos que

no lo colocaban en contradicción con las normas clásicas del derecho internayional.

Por el contrario, se había mostrado -a juicio de algunos miembros de manera

convincente- que el tema que se estudiaba era una contrapartida fundamental del

derecho de la responsabilidad de los Estados. Las normas primarias que establecían

obligaciones que hacían intervenir el criterio del equilibrio de los intereses en

juego sólo podían aplicarse si los Estados podían convencerse de que era posible

lograr un verdade~o equilibrio entre esos intereses. En la mayoría de las situa

ciones, no bastaba para ello decidir simplemente a partir de qué grado el perjuicio

era ilícito: el umbral de ilicitud tenía que determinarse junto con otras medidas

que prescribieran las condiciones según las cuales podría continuar una actividad

provechosa, pero potencialmente lesiva. Un miembro de la Comisión observó que la

evolución actual era semejante a las primeras fases de la formación del common law

en que las normas prohibitivas eran complementadas por otras normas más flexibles

que partían del hecho de la pérdida o daños sufridos y tenían en cuenta si esa

pérdida o daño podían atribuirse a negligencia -es decir, a falta de diligencia

por parte de otro sujeto de derecho.

Accidentes imprevistos
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182. Los miembros de la Comisión parecieron aceptar -en su mayor parte tácitamente

la opinión del Relator Especial según la cual la cuestión de la responsabilidad por

pérdida o daños causados por accidente~ imprevistos o en circunstancias que exqluYan

la ilicitud, era una cuestión separada y accesoria, respecto de la cual podría

solicitarse la opinión de los gobiernos cuando se hubieran aclarado otras cuestiones

principales. El Relator Especial había sugerido que, incluso en esta categoría

límite de caso, era posible encontrar analogías en los principios clásicos de la

responsabilidad de los Estados. Por ejemplo, el caso en que, a pesar de'todas las

precauciones adoptadas, un objeto especial no respondiera a sus controles y

causara daños transfronterizos podía muy bien considerarse -independientemente de

todo tratado- como un caso en el que quedaba excluida la ilicitud. Sin embargo,

cabía prever que, tarde o temprano, las actividades espaciales provocarían un

accidente imprevisto de esa índole, y los Estados habían establecido, por medio de

un tratado, la obligación de indemnizar las pérdidas causadas por tales accidentes.
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183. Parecería, pues, que la reprobaci6n moral que supondría el hecho de que una

víctima lesionada sin culpa deje de ser indemnizada cuenta, en la mayoría de los

casos, con cierto apoyo de carácter más específicamente jurídico. Si, en relación

con cualquier actividad, cabe prever que,tarde o temprano, se produzca un perjuicio

transfronterizo pese a toda la diligencia observada por el Estado, la realizaci6n

efectiva de ese perjuicio tal vez no sea previsible o ilícita en sí; pero la falta

de indemnizaci6n de los daños o pérdidas ocasionados por ese hecho, puede, no

obstante, ser ilícita. Las distinciones aquí establecidas son características del

tema que se examina. Esta materia trata, no de un incumplimiento del deber de

diligencia, -que entra en el campo de la ilicitud- sino de la diligencia en cuanto

funci6n de una norma primaria que establece una obligaci6n. Dentro del marco del

presente tema, el ámbito del deber de diligencia tal vez sea algo más vasto que

en otros contextos; puede entrañar una obligaci6n de reparación, por lo menos cuando

sea previsible que las medidas preventivas no bastan para eliminar todos los

riesgos. Tal es, en definitiva, la norma que los Estados tratan con frecuencia de

poner en práctica cuando negocian regímenes para la realización de actividades que

pueden ocasionar daños transfronterizos.

Alcance y contenido

~ El texto del proyecto de artículo propuesto por el Relator Especial
dice lo siguiente:

"Artículo l. Alcance de los presentes artículos

Los presentes artículos se aplicarán:

a) Cuando actiVidades realizadas en el territorio o bajo la jurisdicci6n
de un ~tado ocasionen, fuera del territorio de ese Estado, pérdidas o daños
efectivos o potenciales a otro Estado o a sus nacionales; y

b) Cuando, independientemente de los presentes artículos, el Estado en
cuyo territorio o bajo cuya jurisdicción se realicen las actividades tenga en
relación con ellas obligaciones que correspondan a intereses jurídicamente
protegidos de ese otro Estado." . .

184. Como ya se ha indicado, la Comisión en su conjunto estima que, en las primeras

fases de este proyecto, el alcance y el contenido deben ir juntos. No se plante6,

pues, la cuestión de aprobar en el 33 2 período de sesiones el proyecto de artículo 1

propuesto por el Relator EspeciaJ:6'54/. Además, ciertos miembros de la Comisi6n

consideraron que el proyecto de artículos era demasiado conciso y c~íptico, y que
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decía más de lo que debería decirse en un artículo relativo al alcance, pero menos

de lo que hacía falta para ofrecer un perfil completo de las consideraciones exami

nadas en el informe preliminar y en el segundo informe del Relator Especial.

No obstante, el proyecto de artículo 1 fue útil porque permitió centrar el debate

y es importante hacer constar las observaciones formuladas al hacer la crítioa o

el análisis del proyecto de artículo.

185. Al comienzo del debate, un miembro de la Comisión observó que los dos

apartados del proyecto de artículo yuxtaponían una situación material y una situación

jurídica. Siguiendo este criterio, los elementos de la situación material indicados

en el apartado a) podían enumerarse del siguiente modo. En primer lugar, debía

haber una "actividad" humana -no un simple acontecimiento natural- que provocase

el daño. En segundo lugar, esa actividad debía ocurrir "en el territorio o bajo la

jurisdicción" de un EStado (que sería responsable, por consiguiente, de sus propios

actos u omisiones en relación con el desarrollo de la actividad). El Relator

Especial expuso que al utilizar el término "jurisdicción" tenía presentes dos

situaciones: una de ellas era el caso de la jurisdicción exclusiva de un Estado

sobre sus buques nacionales fuera de los límites territoriales; y la otra el posible

caso de actos del Estado a los que no pudiera atribuirse un emplazamiento geográfiCO.

Algunos miembros estimaron que el término "control" era más adecuado que el de

"jurisdicción"; y se ha utilizado la palabra "control" en el presente informe.

186. Igualmente en el apartado a), el tercer elemento consistía en excluir del

ámbito del proyecto de artículos las cuestiones relativas al trato de los extran

jeros. En principio, en las situaciones de que se ocupa. el presente tema, la pérdida

o daños que sufren siempre "fuera del territorio" del Estado en el que se origina

el perjuicio; pero el Relator Especial observó que este concepto debía precisarse

para abarcar -por ejemplo- el caso del paso inocente y, tal vez, otras situaciones

en que una fronter.a territorial no representaba la división real de control entre

el Estado en cuyo territorio o baj'O cuyo control se ha originado el perJul..cl.0Y

el Estado lesionado. Un cuarto elemento, previsto con la mención de "a otro Estado

o a sus nacionales", consistía en. excluir las situaciones que sólo afectan aun

Estado y a sus propios nacionales. Varios miembros de la Comisión seña;Laron que

esta mención debía ampliarse de modo que se tuviesen en cuenta separadament~ las

pérdidas o daños en zonas que son el patrimonio común de la humanidad.

181. Había además en el apartado a) el elemento más fundamental de todos: el hecho

de las "perdidas o daños". En 10 que respecta a las pérdidas o daños "efectivos",
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no se planteó ninguna cuestión; pero, ~n cuanto a las pérdidas "potenciales",

algunos miembros de la Comisión expresar~n serias dudas y es claramente necesario

un estudio más a fondo de esta materia. El Relator Especial tenía presente el

hecho de que en algunos casos- por ejemplo el caso de una represa que amenaza la

cuenca hidrográfica de un Estado vecino y afecta a la utilización de tierras de

ese Estado- el temor razonable del daño podría en sí mismo suponer un daño. Sin

embargo, probablemente era innecesario hablar de daños "potenciales" en tal contexto.

188. Un aspecto más fundamental era el del momento a partir del cual intervendrían

las disposiciones del proyecto de artículos. Las disposiciones relativas a la

indemnización sólo entrarían en juego, por supuesto, en relación con una pérdida

o daño efectivos; pero el deber de establecer un régimen de prevención e indemni

zación-nacería cuando pudiera preverse la necesidad de tal régimen. Varios miembros

de la Comisión habían subrayado el hecho de que no podía aceptarse la simple indem

nización de los daños sufridos como sustitución de las medidas para reaucir los

daños al mínimo. La clave para la soluci6n de este problema tal vez se encontrara

en la observación de un miembro de la Comisión según la cual la referencia a los

daños "potenciales" no tenía cabida entre los factores materiales, pero la idea

que expresaba podría tal vez introducirse en el segundo párrafo, que trataba de

los factores jurídicos.

189. En el apartado b), la consideración principal es el carácter subsidiario de

las normas desarrolladas dentro del marco del presente tema. A menos que haya una

norma primaria de obligación pertinente -una norma que afirme, por ejemplo, el

principio contenido en la Declaración de Estocolmo de que los Estados tienen "••• la

obligación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su juris

dicción o bajo su control no perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas

situadas fuera de toda jurisdicción nacionall~- las normas desarrolladas dentro

del ámbito del presente tema no entrarán en juego. Pero si la aplicación de una

norma consuetudinaria de esa naturaleza no tropieza con más obstáculo que su carác

ter general y la necesidad implícita de armonizar inte;eses encontrados, las normas

que se desarrollen en el marco de este tema deberían servir de catalizador.

6~5/ Informe de la Conferencia dalas Naciones Unidas sobre el Medio Humano,

documento A/CONF.48j14/Rev.l y Corro 1.(en inglés solamente) (publicación de las

Naciones Unidas, N2 de venta: S.73.II.A.14), principio 21, pág. 5.
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En partioular, estas normas deberían faoilitar el acuerdo de los Estados i~teresados

sobre el punto de intersecoión del daño y la ilioitud, teniendo en ouenta las condi

ciones con arreglo a las ouales podría continuarse la actividad de que se trate sin

riesgo de violar una obligación.

l~O. Por ocnsiguiente, la referencia a "intereses jurídicamente protegidos" en el

apartado b) del artículo propuesto por el Relator Espeoial tenía por objeto comple

tar la eouaoión descrita en el párrafo precedente. Como señaló el tribunal encar

gado de conocer el asunto del Lago Lanós, los "intereses jurídioamente protegidos"

son ciertamente dereoho~€í2I; pero no son los mismos dereohos garantizados por la

norma prinoipal de obligación. La norma principal prohíbe una actividad que es

ilíoita: la norma subsidiaria permite que la actividad continúe mientras observe

las condiciones que evitan la ilicitud. Como señaló un miembro de la Comisión, la

referenoia a "intereses jurídioamente protegidos" mostraba que había un nexo entre

el proyeoto y el conoepto de la responsabilidad clásica por hechos ilícitos.

191. En el curso del debate, un miembro de la gomisión, que se mostró de acuerdo

con la opinión de que la naturaleza del tema era principalmente de procedimiento,

esti~ó que los artículos serían mucho más efioaces si contuvieran una disposición

para la soluoión de oontroversias. Á este respeoto, señaló, en en proyeoto de

Convención sobre el derecho del mar (teyto oficioso)~57!, elaborado por la Tercera

Conferencia de las Naoiones Unidas sobre el Derecho del Mar, seis proyeotos de

artíoulos que contenían elementos pertinentes.

192. Otro miembro de la Comisión, recordando que la documentaoión en que. se había

basado el Relator Espeoial procedía de la esfera del aprovechamiento y ordenación

del medio físioo, señaló la necesidad de ouidar de que las normas no parecieran

aplioarse a esferas para las que·eran del todo inapropiadas. Sin embargo, el

Relator Especial manifestó que había criterios que deberían responder a esta nece

sidad. En primer lugar, esas reglas subsidiarias únicamente se aplicarían ouando

ya existiera una norma a la que .pudieran vincularse. En segundo lugar, solamente

se aplioarían cuando las normas existentes incluyeran un criterio de equilibrio de

~ Naoiones Unidas, Reoueil des sentenoes arbitrales, vol. XII, pág. 315.
Véase también International Law Reports, 1957, pág. 138.

W A/CONF.62/W'P.1O/Rev.3 y Corro 1, 2 (español solamente) ,3, 4 (chinb
solamente), 5 (árabe solamente), 6 (franoés y ruso solamente), 7 (francés
solamente) y 8 (franoés solamente).
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intereses. En otras palabras, había una limitación que era consustancial a los

oasos en que la aotividad en sí misma no.ofreciera objeciones. En tales oasos,

en las reglas desarrolladas dentro del marco del presente tema se trataría de

ajustar la aotividad en condiciones que tomaran en cuenta los intereses verdaderos

de los otros Estados expuestos a los efeotos perjudiciales.

193. No obstante, según otro miembro de la Comisión, los únicos grandes campos en

los que podrían aplicarse las normas elaboradas dentro del marco del presente tema

eran las del aprovechamiento y ordenación del medio físioo, y las actividades econó

mioas y monetarias, que en la práotica causaban pérdidas o daños fuera del territo

rio del Estado en el que se realizaban. Si se tenía el propósito de que estas

últimas actividades quedaran comprendidas en el ámbito del tema, sus aspeotos pre

dominantemente cuantitativos suscitarían ingentes difioultades para determinar la

naturaleza exacta de las normas. De nuevo, el Relator Especial subrayó que esta

cuestión dependía, en primer lugar, de la existencia de una norma que señalara lí

mites a la libertad de aoción en las esferas consideradas. Las normas establecidas

con arreglo al presente tema no podrían aplioarse simplemente a situaciones en las

que hubiera un libre juego de las fuerzas del mercado, o cualquier otra forma de

competencia abierta y no reglamentada. El deber de diligencia se refería a los

"intereses jurídioamente protegidosll
•

194. Por otra parte, el Relator Espeoial subrayó también que no había una razón

esencial para que los factores económicos no entraran en la ecuaoión del equilibrio

de intereses: intervenían frecuentemente en relación con cuestiones relativas al

aprovechamiento y la ordenación del medio físioo, por ejemplo, en los factores

aducidos por la Corte Internacional de Justicia en el asunto de las Pesquerías

anglo-noruega~, relativos a la dependencia de la tierra respecto del agua.

Análogamente, en la reglamentaoión de una industria como la del transporte marítimo

de hidrooarburos, la viabilidad eoonómioa de la industria era un factor tan impor

tante oomo las pérdidas eoonómioas que la contaminaoión por hidrooarburos podría

produoir a los Estados ribereños y a los Estados con intereses pesqueros. En la

presente fase del estudio, tal vez sólo puede decirse que, cuando se reconooe la

neoesidad· de oonciliar intereses enoontrados, unas normas sobre la autorizaoión

condioional pueden ofreoer una fórmula mejor para reglamentarIos que unas normas

de simple prohibición.

§:i§I pecheries. arret, C.I.J. Reoueil, pág. 116.
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Programa de trabajos futuros

195. Por las razones indicadas en los párrafos 118 y 184, las prioridades inme
diatas para los trabajos futuros sobre este tema son claras. Hay que pasar de la
delimitación del tema y de sus relaciones con la responsabilidad de los Estados al
contenido del tema. En el tercer informe debe también ofrecerse un estudio de los
regímenes convencionales, como contrapartida a las consideraciones doctrinales y
de otra índole expuestas en el segundo informe. La esfera principal de estudio
debe ser aquella en la ,que los Estados han mostrado tener un sentido de sus oali
gaciones recíprocas en relación con la manera y las condiciones de realización,
en su territorio o bajo su control, de las actividades que tienen o pueden tener
consecuencias perjudiciales para otros Estados o sus nacionales.
196. No es neoesario decidir de antemano si la totalidad o parte de esta esfera
oorresponde perfectamente a la idea de "riesgo excepcional" o se ajusta a algún otro
criterio oonoreto. El método, oomo han sugerido algunos miembros,debe serpr~
mático y empírioo y lo suficientemente general para tener en ouenta objetivos que
distintos miembros de la Comisión han descrito de manera diferente. Por ejemplo,
el estudio debe indicar las clases de situaoiones en que los Estados han conside
rado útil tratar de llegar a acuerdos, así como los métodos que han tendido a
utilizar y los factores que han considerado pertinentes. Uno de los objetivos
debe ser el de identificar las normas más generalizadas.
191. Al abordar esta tarea, el Relator Especial debe tener presentes~la atenoión
que los distintos miembros de la Comisión han dedicado ya' a ooncebir él futuro
del tema. El denominador común es que se hade proseguir la búsqueda de prinoipios
generales, dispuestos a aventurarse prudentemente en la esfera del desarrollo
progresivo, pero oonsoientes también de que pueden enoontrarse distintos tipos de
situaciones que exijan un trato diferente. Un miembro, por ejemplo, previó~la
posibilidad de un cuerpo muy reducido de normas muy generales y un cue~po m~~ amplio
de normas relativas oonoretamente'a cuestiones concernientes al medio tísico.
A su juicio, la Comisión debería estar dispuesta -si las cosas se or:Lentaran en
ese sentido- a considerar la elaboraoión de directrices en lugar de normas 'estrictas,
que se enunoiarían oomo recomendaciones y no como mandatos.
198. Varios miembros señalaron también que, incluso en una materia relativamente
limitada, era sumamente difícil enumerar los factores que debían tomarse p,n consi
deración para orientar el comportamiento de los Estados. Un miembro se refirió en
este contexto a los esfuerzos realizados para enumerar en acuerdos internacionales
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la jerarquía de usos admisibles de los gursos de agua internacionales. Otro miembro

mencionó las dificultades de suministrar ~na orientación objetiva sobre los métodos

de determinar si un uso era o no beneficioso, qué limitaciones podían razonablemente

imponerse a una actividad y las relaciones entre prioridades competitivas. A su

juicio, en estas materias, la mejor orientación eran los ordenamientos jurídicos

internos. Los objetivos mínimos eran asegurar el establecimiento de un equilibrio

de los intereses en juego a nivel del derecho interno y hacer que las normas esta

blecidas a ese nivel se aplicaran por igual en situaciones internas y transnacio

nales y que se observ~ran los principios universales del derecho aplicable a la

cooperación.

199. En resumen, se podían seguir varios caminos, pero la mayoría de los

miembros de la Comisión estimó que el tema merecía estudiarse y que, aunque ese

estudio debería tender inicialmente a establecer reglas generales, debía basarse

en un examen pragmático y empírico de las fuentes. En el mundo moderno, las

actividades útiles que podían producir efectos transfronterizos perjudiciales

tenían que regularse recurriendo lo menos posible a normas prohibitivas.

El Relator Especial observó que no se había prestado todavía suficiente atención

a la importante cuestión de los umbrales. La cuantía del perjuicio que se

estimase importante en una situación transfronteriza dependía, naturalmente, de

los puntos de vista de los Estados interesados; y había que tener siempre en

cuenta el. legado de la historia, cuando cambiasen esas características. En consi

deraciones análogas se fundaba el Principio 23 de la Declaraciqn de Estocolmo de

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano659/ , relativo a las

circunstancias propias de los países en desarrollo.

659/ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano,

op. cit., pág. 5.
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Capítulo VI

INMUNIDADES JURISDICCIONALES DE LOS ESTADOS Y DE -SUS'BIENES

A. Introducción

l. Reseña histórica de los trabajos de la Comisión

200. El tema. titulado "Inmunidades jurisdiccionales de los Estados Yo d~sus
bienes" fue incluido en el programa de trabajo en curso 'de la Comisió~ de Derecho
Internacional en virtud de una decisión adoptada.por la Comisión en su30Q período
de sesiones, en 1978660/, previa recomendación del Grupo de Trab~jo que habí~ .
establecido para iniciar la labor sobre este tema y atendiendo a laresplu-
ción 32/151, de 19 de diciembre de 1977, de la A~amblea GeneraJ;661/.
201. En su 31g período de sesiones, en 1979, la Comisión tuvo a la. vista un,
informe preliminar (A/CN.4/323) sobre el tema presentado por el Relator Especial,
Sr. Sompong Sucharitkul. Durante el examen del_ info:r:mé62/, se señaló que l~., .•.
documentación pertinente sobre la práctica de los Estados, in~¡uida la práctica
de los países socialistas y de los países en desarrollo, debería ser objeto ~e las'"

. • 1-: .,:consultas más amplias posibles. Se destacó asimismo que otraposib~e fuente' de
documentación podría encontrarse en la práctica seguida por los Estados en los
tratados, que revelaba la aceptación de ciertas lilllitaciones en.determinadas
circunstancias.
202. En relación con esta cuestión, la Comisión decidió en su 31/2 período de
sesiones solicitar más información de,los Gobiernos de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas mediante el envíp da un cuestionario al efecto. Se hizo observ~
que los Estados eran los'que me~or conocían sus:propiasprácticas y sus propias
necesidades en materia de inmunidades respec~o de sus activi4adesy que las

1660/ Véase Anuario ... ! 1978, vol. II (segunda parte), pág. 150,documen,to,A/33 10, párr. 188. Este tema fue uno de los 14 in.cluidos en una lista provisional de temas seleccionados para codificación por laCbmisión de Derecho ¡nternacional en 1949. Véase Informe g.e la Comisión sobre su primer períodode;'sesiones(iIJlocumentos Oficiales de la Asamblea General cuarto· eríodo de sesionesSuplemento N/2 10 A 925 , pág. 3;~ documento A 9010 Rev~l; párrs~173-y174~yAnuario ... , 1977, vol.II (segunda parte), .págs. 130' Y 131"; docbIneritp A/3211b~párr.no.';" .
661/ Documentos Oficiales de la Asamblea General tri ésimo uinto eríodode sesiones, Suplemento Ng la .A 35 10 , págs. 335··y 336, párrs. 99 a 103.
662/ ~, págs. 337 y 338, párrs. 106 a 109.
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opiniones y comentarios de los gobie~os podrían proporcionar indicaciones útiles

en cuanto a la orientación que debería seguir la coaificación y el desarrollo

progresivo del derecho internacional sobre inmunidades de los Estados.

203. En cumplimiento de esa decisión, el Asesor Jurídico de las Naciones Unidas

dirigió una carta circular, de fecha 2 de octubre de 1979, a los Gobiernos de

los Estados Miembros en la que les invitaba a que presentaran respuestas, de ser

posible antes del 16 de abril de 1980, a un cuestionario sobre el tema preparado
por el Relator~Especial~.
2Q4.En su 3211 período de sesiones, en 1980, la Comisión tuvo a la vista el

segundo informe sobre el taina presentado por el Relator Especial (A/CN.4/~31 y

Add.l), con el texto propuesto de los seis proyectos de artículos siguientes:

"Alcan,ce de los presentes artículos" (artículo 1); "Términos utilizados" (artícu

lo 2); "Disposiciones interpretativas" (artículo 3); "Inmunidades jurisdiccio

nales que no entran en el ámbito de los presentes artículos" (artículo 4);

"Irretroactividad de los presentes artículos" (artículo 5) y "Principio de la

inmunidad del Estado" (artículo 6). Los cinco primeros artículos constituían la

part~ I, titulada "Introducción", y el artículo 6 fue colocado en la parte Ir,

titulada "Principios generales".

205. Durante las deliberaciones sobre el segundo inform~, el Relator Especial

indicó que la aprobación provisional por la Comisión de los proyectos de artícu

los 1 y 6 podría proporcipnar una base de trabajo útil para la continuación de la

labor sobre el tema. Señal~ que, en consecuencia, posiblemente la Comisión consi

deraría oportuno concentrarse en los proyectos de artículos 1 y 6 propuestos, dado

que los proyectos de artículos 2, 3, 4 y r}§:iI habían sido presentados para que

los miembros de la Comisión pudieran dar a conocer sus primeras reacciones, por

lo que podía. aplazarse su examen. De este modo, la Comisión sólo remitió al

Comité de Redacción los proyectos de artículos 1 y 6.

§§:jf La información, documentt:Lción y respuestas presentados por los gobiernos
se descri'Pen _ adelante ep el pmafo 209.

fJfIA/:DocumentosOf'icialesdela Asamblea General tri ésimo uinto eríodo
de sesiones. Suplemento UI1 10 A 3510, págs. 339 y 340, p~rs •. 112 y 113.

§§jJ Véanse las notas 670, 671, 612 y 673 ~.
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206. Como se indica en el informe sobre la labor realizada en su 3212 período dese
siones666/, la Comisión, al término de un largo debat~ y sobre la base del segun
do informe presentado por el Relator Especial, aprobó provisionalmente el artículo 1
titulado "Ambito de aplicación de los presentes a.:otícUlos,,66B/ y el artículo 6 'titu
lado "Inmunidad del Estado".222/• Como ya se ha indicado, en el segundo informe pre
sentado por el Relator Especial, se proponían también provisionalmente otros cuatro
proyectos de artículos, a saber, el artículo 2 titulado "Términos utiliZadOS".21Q!,

666/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Generalríodo de sesiones. Suplemento NQ 10 A 35 10 •
~ Ibid., págs. 339 a 346, párrs. 112 a 122.
668/ Véase la seoción B del presente capítulo, infra.
§§;l/ leiA·
~ El proyecto de artículo 2 dice lo siguiente:

"Artículo 2. Términos utilizados
l. Para los efectos de los presentes artículos:
a) se entiende por "inmunidad" el privil~gio de exenciól:l0 suspensióndel ejercicio de la jurisdicción de las autoridades competentes de un Estadoterritorial o de no sujeción a esa jurisdicción;
b) se entiende por "inmunidades jurisdiccionales" la inmunidad respectode la jurisdicción de las autoridades judiciales o administrativas de unEstado territorial;
e) se entiende por "Estado territorial" un Estado respecto de ~a jurisdicoiónterritorial pide inmunidad un Estado extranjero para sí mismo opara S1.18 bienes;
d) se entiende por "Estado extranjero" un Estado contra el cual se hainiciado un procedimiento judicial dentro de la jurisdicción y con arreglo alderecho interno de un Estado territorial;
e) se entiende por "bienes de Estado" los bienes, derechos e interesesque son propiedad de un Estado conforme a su derecho interno;
f) se entiende por "ac:tividad mercantil o comeroial":
i) el desarrollo ordinario de un comercio, o

ii) una determinada transacción o acto comercial;
g) se entiende por "j~risdicoión" la competenoia o poder de un Estadoterritorial para desarrollar un prooedimiento judicial, resolver controversiaso zanjar litigios, así oomo el poder de administrar justicia en todos susaspeotos.
2~ Lo dispuesto en el párrafo 1 acerca de los términos utilizados en lospresentes artículos no afeota la utilización de esos términos ni el signifioadoque se les pueda dar en el derecho interno de cualquier Estado o en las normasde cualquier organización internaoional."
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el artículo 3 titulado "Disposiciones interpretativas"W, el artículo 4 titu

lado "Inmunidades jurisdiccionales no incluidas en el ámbito de los presentes

~ El proyecto de artículo 3 dice lo siguiente:

"Artículo 3. Disposiciones interpretativas

l. Para los efectos de los presentes artículos, y a menos que se

establezca otra cosa:

a) la expresión "Estado extranjero", tal como se define en el apar

tado d) del p~afo 1 del artículo 2, comprende:

i) el soberano o jefe de Estado,

ii) el Gobi"erno central y sus distintos órganos o departament~s,

iii) las subdivisiones políticas de un Estado extranjero en el ejercicio

el '3 de su autoridad soberana, y

iv) los organismos o entidades que actúan como órganos de un Estado

extranjero en el ejercicio de su autoridad soberana, estén o no

dotados de personalidad jurídica propia y.formen o no parte del

mecanismo operacional del gobierno central;

b) la expresión "jurisdicción", tal y como se define en el apartado g)

del ptrrafo 1 del artículo 2, comprende:

i) la potestad de sentencia,

ii) la potestad de decidir cuestiones de derecho y de hecho,

iii) la potestad de administrar justicia y adoptar medidas pertinentes

en todas las fases de los procedimientos judiciales, y

iv) todas aquellas facultades administrativas y ejecutivas que normal

mente ejercen las autoridades judiciales, administrativas y de

policía del Estado territorial.

2. Para determinar el carácter comercial de una actividad mercantil

o comercial, tal y como se define en el apartado f) del párrafo 1 del

artículo 2, habrá que remitirse a la naturaleza de la ocupación o de la

transacción o acto determinado, y J:lO a la finalidad de éste."

1

/,.
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artículos"W, y el artículo 5 titulado "Irretroactividad de los presentes artícu

los"fiIjJ• Estos cuatro proyectos de artículo, que forman parte de la "Introducci~n"

v)

iU)

iv)

u)

El proyecto

"Artículo 4.

de artículo 4 dice lo siguiente:

Inmunidades jurisdiccionales no incluidas en el ámbito de
los presentes artículos

El hecho de que los presentes artículos no se apliquen a las inmunidades
jurisdiccionales concedidas o acordadas a:

i) las misiones diplom~ticas, en virtud de la Convención de Viena sobre
relaciones diplomáticas, de 1961,

las. misiones consulares, en virtud de la Convención de Viena sobre
relaciones consulares, de 1963,

las misiones especiales en virtud de la Convención sobre misiones
especiales, de 1969,

la representación de los Estados, en virtud de la Convención de Viena
sobre la representación de los Estados en sus relaciones con organi
zaciones internacionales de carácter universal, de 1915,
las misiones o delegaciones permanentes de los Estados ante las
organizaciones internacionales en general,

- no afectará

a) . la condicic1n jurídica y el alcance de las inmunidades jurisdicciona
les reconocidas y concedidas a dichas misiones y representaciones de los.Esta-
dos en virtud de las mencionadas convenciones; ..

b) la aplicacic1n a dichas misiones o representación de los Estados u
organizaciones internacionales de cualquiera de las normas establecidas en los
presentes artículos a las que tambi~n estarían sujetas, con independencia de
éstos, en virtud del derecho internacional;

c) la aplicación de cualquiera de las normas establecidas en los presen
tes artículos a los· Estados y organizaciones internacionales, no partes en -los
artículos, en la medida en 'que dichas normas puedan tener la fuerza de obligar
del derecho internacional consuetudinario, con independencia de los artículos."

fiIjJ El proyecto de artículo 5 dice lo siguiente:

"Artículo 5. Irretroactividad de los presentes artículos. .

Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas establecidas en
los presentes artículos a las que, independientemente de éstos,estaría.n
sometidas las relaciones entre los Estados en virtud del derechointernacio
nal, los presentes artículos se aplicarán 1fuicamente a laconcesic1n o la
denegación de inmunidades jurisdiccionales a los mstados extranjeros y sus ..
bienes a partir de la entrada en vigor de dichos artículos con respecto a
los Estados partes en ellos o a los Estados que se han declarado obligados
por ellos."
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(parte I) fueron presentados por el· Relator Especial en su segundo informe con

carácter puramente provisional, como -indicaciones para la CO"lisión respecto de un

marco del tema, incluidos los posibles problemas de definición relativos al mismo.

La Comisión ~ecidió diferir el examen da fondo de esos cuatro artículos hasta que

abordara la fase final a.e sus trabajos relativos al proyecto de artículos sobre

el tema.

207. En el párrafo 4 de, su resolución 35/163, de 15 de diciembre de 1980, la

Asamblea General recomendó que la Comisión de Derecho Internacional, entre otras

Cosas:

,,~ prosiga la preparación de los proyectos de artículos sopre••• las

inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, teniendo también

en cuenta las respuestas a los cuestionarios dirigidos a los gobiernos y la

información facilitada por ellos;"

2. ~en del tema en el actual período de sesiones

208. En el actual período de sesiones, la Comisión tuvo a la vista el tercer

informe sobre el tema presentado por el Relator Especial (A/CN.4/340 y Add.l Y

Add.l/Corr.l), con el texto propuesto de los cinco proyectos de artículos siguien

tes: "Reglas de competencia y de inmunidad j~isdiccional" (artículo "";

"Consentimiento del Estado" (artículo 8); "Sumisión voluntaria" (artículo 9);

"Re':l')nvenciones" (artículo 10); y "Renuncia" (artículo 11). Estos cinco artículos

contenidos en el tercer- informe, junto con el texto del proyecto relativo a la

"Inmunidad del Estado", aprobado provisionalmente por la Comisión en su período

de sesiones de 1980, se incluyeron en la. parte II, titulada "Principios generales".

209. La Comisión tuvo también a la vista documentos que contenían respuestas y

documentación pertinente presentados por los gobie-.cnos en relación con el cuestio

nario mencionado en el púrafo 203 supra. La documentación se organizó de la

manera siguiente: la parte 1 contenía las respuestas de los ,gobiernos al cuestio

nario en orden sistem~tico,(documento A/CN.4/343 y Add.3 Y 4); la parte II contenía

la documentación pertinente presentada por los gobiernos conjuntamente con sus

respuestas al cuestionario (dooumento A/CN.4/343/Add.,l); la parte III contenía la

documentación presentada por los gobiernos que no habían respondido al cuestionario

(documentoA/CN.4/343/Add.2).

210. El tercer informe del Relator Especia.l fue examinado durante el 33Q período

de sesiones de la Comisión, en sus sesiones 1653' a 1657' y 1663~ a 16650.

/,.
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211. Tras su presentación por el Relator Especial y su debate por la Comisión,

el proyecto de artículo 1W fue remitido al Comité de B9dacción. ~ogainente,
los proyectos de artículo~ y de artículo ~, fueron remitidos al C:,.·:ü· ,

~ El proyecto de artículo 1 dice lo siguiente:

"Artíuulo 7. Reglas de competencia e inmunidad jurisdiccional

l. Todo Estado bar' efectiva la inmunidad del Estado conforme a lo dia
puesto en ~l artículo 6 absteniéndose de someter a otro Estado a su jurisdic
ción, aun cuando en virtud de sus reglae de competencia est~ facultado para
conocer de un asunto determinado.

Variante A

2. Una acción judicial se entender' dirigida contra otro Estado t se
designe o no a éste como parte, siempre que con esa acción se implique de
hecho a ese otro Estado.

Variante B

2. En particular, un Estado no permitir' que se ejercite una acción judi
cial contra otro Estado, ni contra ninguno de sus órganos, organismos o entida
des que actiten en calidad de autoridad soberana, ni contra uno de sus represen
tantes por actos que éstos ~an realizado en el desempeño de sUS fUnciones
oficiales, ni permitir' que se ejercite una acción que tenga. por objeto privar
a. otro Estado de sus bienes o del uso de bienes que estén en su posesión o
bajo su control."

~ El proyecto de artículo 8 dice lo siguiente:

"Artículo 8. Consentimiento del Estado

l. Ningún Estado ejercerá jurisdicción contra otro Estado sin el consen
timiento de ese otro Estado conforme a lo dispuesto en los 'presentes artículos.

2. Podr' ejercerse jurisdicción contra el Estado que consienta en some- l....··
terse a su ejercicio. •

3. El consentimiento del Estado para el ejercicio de la jurisdicción del
tribunal de otro Estado, a que se refiere el párrafo 2, podrá darse:

a) por escrito, expresamente para un caso concreto después de que hqa
surgido una controversia,

b) de antemano, mediante disposición expresa en un tratado o acuerdo
internacional o en un contráto escrito con respecto a uno o varios tipos de
casos, o

c) por el hecho del propio Estado mediante la comparecencia de su repre
sentante autorizado ante ei tribunal para oponerse a una demanda en c'Ilanto al
fondo sin proponer la excepción de inmunidad del Estado."

~ El proyecto de artículo 9 dice lo siguiente:

"Artículo 9. Sum:Lsión voluntaria

l. Podrá ejercerF,h' jurisdicción contra un Estado que S~ hqa sometido
voluntariamente a la jurisdicción de un tribunal de otro Estado'

a) al incoar por sí mismo un procedimiento ante ese tribunal o
intervenir en él;
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Comité de Redacción, del mismo modo que los proyectos de artículo l~

b) al comparecer ante ese tribunal por su propia voluntad o hacer una

gestión en relación con el procedimiento entablado ante ese tribunal sin

proponer la ex'~epción de inmunidad del Estado; o

c) al indicar expresamente de otro modo su voluntad de someterse a la

jurisdicción y de que ese tribunal resuelva sobre un litigio o cuestión.

2. No se considerar~ sumisión voluntaria el mero hecho de que un

Estado no comparezca en el procedimiento entablado ante el tribunal de otro

Estado.

3. La comparecencia o intervención de un Estado o en nombre de un

Estado en el procedimiento entablado ante un tribunal de otro Estado para

alegar la falta de jurisdicción por causa de inmunidad del Estado o hacer

'Valer un interés en un bien objeto de litigio no constituir~n sumisión

voluntaria a los efectos del p~rafo l."

~ El proyecto de artículo 10 dice lo siguiente:

"Artículo 10. Reconvenciones

l. En todo procedimiento judicial entablado por un Estado, o en el

que intervenga un Estado, ante un tribunal de otro Estado, podr~ ejercerse

jurisdicción contra el Estado en relación con cualquier reconvención:

a) respecto de la cual podría ejercerse jurisdicción conforme a lo

dispuesto en los presentes artículos si se hubiera ejercitado una acción

independiente ante ese tribunal; o

b) basada en la misma relación jurídica o en los mismos hechos que la

demanda principal;· y

c) en la medida en que mediante la reconvención no se trate de obtener

una reparación de cuantía superior a la pedida por el Estado en la demanda

principal o de naturaleza diferente de ésta.

2. Toda reconvención que' exceda del límite mencionado en el apartado c)

del párrafo 1 scS10 surtir~ efecto de compensación judicial.

:;.. No oostante la sumisión voluntaria hecha por un Estado conforme al

artículo 9, no podr~ ejercerse ,jurisdicción contra. ese Estado con respecto

a cualquier reconvención de cuantía superior a la de la·reparación pedida

por el Estado en la demanda princi.pal o de naturaleza diferente de ésta.

4. El Estado que formula re\,::onvención en un procedimiento ante un

tribunal de otro Estado se somete voluntariamente a la jurisdicción de- los

tribunales de ese otro Estado con respecto, no sólo a la reconvención,

sino también a .la demanda principal.'"
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y de artículo ll~.
212. Al presentar el informe, el Relator Especial indicó que los cinco nuevos

proyectos de artículos anteriormente mencionados partían de la posición expuesta

en el proyecto de artículo 6, que establecía la norma relativa a la inmunidad de

los Estados. De este modo, el artículo 7 relativo a las reglas de competencia e

inmunidad jurisdiccional era, de hecho, un corolario del derecho a la inmunidad

del Estado previsto en el artículo 6. En efecto, el proyecto de artículo 7 imponía

a un Estado la obligación de abstenerse de ejercer jurisdicción sobre otro Estado

o en un procedimiento que afectara a los intereses de otro Estado, independiente

mente de que tuviera competencia.

213. Al intentar definir, en el proyecto de artículo 7, el concepto de acción

judicial contra otro Estado, estuviera o no designado como parte, el Relator

Especial señaló que la práctica estatal parecía indicar que en circunstancias nor

males existía una presunción de hecho en favor de la falta de consentimiento.

En otras palabras, en aquellos procedimientos que afectaban a los intereses de un

Estado extranjero, sería normal presumir, si no babía indicación en contrario, que

el Estado extranjero no consentía en someterse a la jurisdicción del Estado terri

torial. Había, pues, la posibilidad de que entrara en juego el principio de la

inmunidad del Estado. El corolario era que no podía hablarse de inmunidad del

Estado en caso de haber una indicación de consentimiento.

~ El proyecto de artículo 11 dice lo siguiente:

"Artículo 11. Renuncia

l. Todo Estado podrá renunciar a la inmunidad jurisdiccional en cual
quier momento antes del inicio o en cualquier estado del procedimiento ante
un tribunal de otro Estado.

2. La renuncia podrá ser efectuada por un Estado o su representante
autorizado:

expresamente in facie curiae, o

mediante el compromiso expreso de someterse a la jurisd~cción de un

."11J.II.I!lJII!l~ __1lII!IIII!!III__.. -3_7_5-.. ---I
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214. El Relªtor E~pecial indicó, asimismo que la existencia de consentimiento

podía entenderse como una excepción al principio de la inmunidad del Estado y que

así se había considerado en cierta legislación nacional y en una convención regio

nal. Pero, para los efectos del proyecto de artículos, el Relator Especial pre

fería tratar el consentimiento como un elemento constitutivo de la inmunidad del

Estado; la inmunidad entraba en juego cuando no había consentimiento, a reserva,

naturalmente, de otras limitaciones y excepciones (que quedaban por establecer en

la parte III). Así, pues, los proyectos de ~tículos 8, 9, 10 Y 11 constituían

diferentes formas de expresar el consentimiento, por lo que podrían considerarse

como restricciones al principio de la inmunidad del Estado. El Relator Especial

dejó abierta la posibilidad de combinar en tres artículos únicamente las ideas

expresadas en estos cuatro artículos. De este modo, el "Consentimiento del Estado"

(artículo 8) se mantendría como artículo separado, la "Sumisión voluntaria"

(artículo 9) y la "Renuncia" (artículo 11) podrían combinarse en un solo artículo

como expresiones diversas del consentimiento y las "Reconvenciones" (artículo 10)

constituirían también un artículo separado.

215. Al presentar estos cinco nuevos proyectos de artículos, el Relator Especial

subrqó que, en el antes mencionado proyecto de artículo 6 sobre la "Inmunidad del

Estado", la norma de la inmunidad del Estado se había formulado desde el punto de

vista del Estado que recibe la inmunidad del Estado o se beneficia de ella. En esa

disposición se dice que un Estado goza de "inmunidad de la jurisdicción de otro

Estado". Esta formulaciÍ$n establecía una vez más la inmunidad jurisdiccional como

regla o principio general, en vez de como excepción a la norma más básica o prin

cipio fundamental de la soberanía territorial o la territorialidad. Se había de

recordar que los debates de la Comisión de Derecho Internacional y en la Sexta

Comisión habían revelado la existencia de varias teorías y opiniones diferentes

respecto del concepto de la inmunidad del Estado. No era raro que los Estados en

desarrollo Y los Estados socialistas tuvieran una noción más fimdamental y original

de la soberanía, que se basaba en una idea más absoluta de la soberanía y, por

tanto, de la inmunidad del Estado. Part'iendo de una noción similar de la soberanía

absoluta, la inmunidad del Estado se consideraba, seglfu una opinión, como una

excepción inevitable a la soberanía territorial de un Estado que ejerce su compe

tencianormal, en tanto que segW1 ot~a opinión la inmunidad jurisdiccional se

consideraba como una aplicación directa del ~rincipio mismo de la soberanía abso

luta del Estado que invoca la inmunidad. Par in parem imperim non habet.. Las

do~,c;>piniones.no eran necesariamenÍie inconciliables.. 13e hecho, la Comisión adoptó
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un concepto objetivo o una formulación más ortodoxa del artículo 6 al estableoer

una norma. general de inmunidad del Estado, confirmado por la práotica de los

Estados, enfocando has·ca cierto punto de un modo inductivo la cuestión de la

inmunidad jurisdiccional.

216. A juicio del Relator Especial parecería i~til a todos los efectos prácticos

tener que referirse a un principio más b~sico de soberanía cada vez que se hace

un nuevo estudio sobre cualquier tema de derecho internacional. Lo mismo podría

decirse igualmente de una referencia rutinaria a una norma más fundamental tal

como "pacta sunt servanda" o también "el principio del consentimiento de los 

Estados" a las que puedan referirse prácticamente todas las normas subsidiarias

de derecho internacional. Una investigación retrospectiva de esa índole no parecía

saludable ni útil. Un an~isis podría mostrar que era poco de fiar, por no decir

totalmente engañosa. La cuestión era dónde empezar y dónde detenerse en ese pro

ceso retrospectivo.

211. Durante el debate, se señaló que el crit_erio adoptado por la Comisión de

tratar los principios generales antes de pasar al examen de las diversas exoepcio

ne~ o limitaciones posibles a esos principios contaba con la aprobación general de

la Sexta Comisión de la Asamblea General. Sin embargo, la manera en que se enun

c.:iaba el primer principio general en el proyecto de artículo 6 ("Todo Estado BOza

de inmunidad de la jurisdicción de otro Estado conforme en lo dispuesto en los

~esentes artículos"*) suscitó en el seno de la Comisión ciertos reparos por no

decir divergencia de opiniones.

218. Un miembro de la Comisión mantuvo que el período de frase "conforme a lo

dispuesto en los presentes artículos" supeditaba el artículo 6 a otras disposiciones

del proyecto, con lo que no podía ya considerarse como proposición jUrídica inde

pendiente o enunciación de una norma básica de derecho internacional. Esta dispa

ridad de opiniones sobre la manera en que la p:dmera norma general de inmunidad. del

Estado estaba enunciada en el artículo 6 persistía, a juicio de ese miembro, en

lo referente al artículo 1,··dado que este último era una; consecuenoia natural y un

corolario necesario del artículo 6, que, sin embargo, la Comisión había aprobado

provisionalmente para que pudieran proseguir sus trabajos sobre este tema.

219. Mientras que la ma¡yoríade los miembros de la Comisión confi1'llÍa.ron su apro

bación del criterio adoptado provisionalmente respecto del artículo 6, algunos de

ellos expresaron dudas sobre tal criterio, segl!nse reflejaba en el artíct!J,o 7
propuesto quefigt.traba a continua.ción. Sin emoargo,otros miembros estimaron que

en el artículo 1 se consideraba la norma relativa a la inmunidad del Estado desde
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un punto de vista diferente, al haQer hincapié en la obligación que incumbía a un

Estado de abstenerse de ejercer jurisdicción en un procedimiento incoado contra
P .. •

otro Estado. Por consiguiente, el artículo 1 servía para reforzar el efecto que

había de atribuirse al derecho a la inmunidad estatal contenido en el artículo 6.
Se observó asimismo que el artículo 1 se ocupaba también del problema de definir

la naturaleza y el ~bito de las acciones jurídicas que constituían legal proceedings

against another State (acciones judiciales contra otro Estado) a los efectos de

las inmunidades jurisdiccionales.

220. En apoyo asimismo de ambos artículos, algunos miembros afirmaron que el

artículo 6 constituía claramente una exposición general del principio jurídico del

derecho a la inmunidad estatal y que representaba un método gradual y flexible para

el ·enfoque de un tema tan complejo. Se expresó, así, la opinión de que el enfoque

general de los artículos 6 y 1 repr~sen~aba una fórmula de transacción satisfac

toria, que abría bastante las puertas para que todos los puntos de vista pudieran

conciliarse con relativa facilidad.

221. Se compartió en general la opinión de que el proyecto de artículo 8 relativo

a la cuestión del consentimiento debería modificarse a fin de impedir que su primer

pé1:rrafo ("ningún Estado ejerceré1: jurisdicción .contra otro Estado sin el consenti

miento de ese otro Estado") crease la impresilSn de que en dicho artículo se trataba

de establecer una inmunidad absoluta o ilimitada. Se señaló también que, siguiendo

el artículo 1, debería decirse "jurisdicción en un procedimiento incoado contra

otro Estado", para no dar a entender que la jurisdicción se ejercía contra y no

respecto de otro Estado.

222. Otro miembro de la Comisión, que rechazó también la idea de una inmunidad

absoluta, pero defendió la noción de una inmunidad completa, disintió no obstante

de la opinión reflejada en la "tendencia" a la restricción de los casos en que un

Estado puede invocar la inmunidad ante tribunales extranjeros.. Por consiguien,te,

no aceptó el criterio seguido en los proyectos de artículos existentes en los que,

a su JUl.cJ.o, se subrayaba que la inmunidad jurisdiccional sólo existía en la medida

en que así se decía en el proyecto de artículos. Prefería, en lugar de este

criterio, el que se expresaba en el artículo 15 de la Convención europea sobre

inmunidad .de los FJstadosfífll , de 1962, que establece el principio de que un Estado

§l:)j. Exnlanator:v Renorts on the Euronean Convention on State Immunitv
(Consejo de Europa, Estrasburgo, 1~12). Véase tambiénlnternational Legal
Má.terials, vol. XI (1912), pé1:gs. 470 a 489. i
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tiene derecho a inmunidad de la jurisdicción, excepto en diversos casos mencionados

en los artículos 1 a 14 de dicha Convención. Dicho miembro consideró· también

inaceptable el concepto de "sumisión involuntaria" utilizado en el proyecto

de artículo 9.
223. Sin embargo, se señaló que el concepto de sumisión voluntaria, seglfu se

expresaba en el artículo 9, era simplemente un aspecto del concepto del consenti

miento y que podrían establecerse ciertas distinciones en los artículos 10 y 11.

Si bien se reconoció en generál que el artículo 11 relativo a la renuncia se ocu

paba de un aspecto del método de expresar consentimiento, se dudó de que el

artículo 10, relativo a las reconvenciones, pudie:ra también considerarse como

medio de expresar consentimiento.

224. Se hizo observar, sin embargo, que la idea que informaba los artículos 8

a 11 era el consentimiento de un Estado al ejercicio de la jurisdicción, puesto que

el Estado tenía derecho a la inmunidad con arreglo al derecho internacional. De

ahí que inevitablemente hubiera cierta duplicación en los artículos, ya que todos

ellos constituían, en cierto sentido, expresiones de diferentes maneras de mani

festar consentimiento al ejercicio de jurisdicción en los procedimientos judiciales

que afectaran a intereses de un Estado extranjero. Sin embargo, algunos miembros

deseaban que se elaborasen más proyectos de artículo antes de aprobar el criterio

reflejado en esos artículos. En particular, un miembro dudó de que fuera acertado

que los artículos se basaran exclusivamente en la presunción de falta de consenti

miento del Estado que realizara actividades en el territorio de otro Estado.

225. Aunque lo ideal sería que la Comisión tuviera ante sí todas las disposiciones

del proyecto de artículos, o por lo menos de la parte !II, Q.ue ha de tratar de

las excepciones o limitaciones a los principios generales de inmunidad de los

Estados, es evidente que el enfoque inductivo recomendado y adoptado por la

Comisión supone un examen gradual de todos y cada uno de los principios jurídicos

y de sus ramificaciones. Al igual que en todos los temas examinados hasta la

fecha por la Comisión, en un informe anual no puede sino presentarse un cuadro

fragmentario y necesariamente incompleto de la totalidad de la materia. Ei·tema

"Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y sus bienes" se ha estudiado con un

criterio análogo. Se han examinado con meticulosa atención todos los -aspectos de

cada norma jurídica que se desprende de la práctica d~ los Estados.. Cada año se

prepara un informe siguiendo la dirección y el ámbito bosquejados y aprobados por

la Asamblea General.

-379-

f

I
L-

"



__o

226. A la luz de los debates ce~ebrados en la ComisieSn680/, el Relator Especial

prepareS y present6 para su examen por el Comité de RedaccieSn, una versi6n revisada

(A/CN.4/L.337) de sus cinco proyectos iniciales de artículoé8l/, que redujo a

los cuatro artículos~ientes: "ObligacieSn de hacer efectiva la inmunidad del
Estado" (artículo 7)682 ; "Consentimiento del Estado (artículo 8)§§j/;

680/ V~ase púrafos 217 a 225, supra.

681/ V~ase notas 674 a 678, supra.

682/ El llroyecto de artículo 7 en su forma revisada dice:

"Artículo 7. ObligacieSn de hacer efectiva la inmunidad del Estado

Pá;rrafo 1 - Variante A

l. Todo Estado hará efectiva la inmunidad del Estado conforme al [a lo
dispuesto en el] artículo 6 absteni~ndose de someter a otro Estado a la juris
diccieSn de sus autoridades judiciales y administrativas normalmente compe
tentes [o] y desautorizando la [sustanciacieSn] continuacieSn de cualquier pro
cedimiento contra otro Estado.

Púrafo 1 - Variante B

l. Todo Estado hará efectiva la inmunidad del Estado conforme al artícu
lo 6 absteni~ndose de someter a otro Estado a su jurisdiccieSn [y] o de autori
zar que se sustancie un procedimiento c(,mtra otro Estado, aun cuando la auto
ridad ante la cual est~ pendiente el procedimiento sea competente.

2. A los efectos del púrafo 1, un procedimiento se entenderá (se repu
tará] dirigido contra otro Estado, se designe o no a éste como parte, siempre
que ese procedimiento tenga efectivamente por objeto obligar a ese otro
Estado a someterse a la jurisdiccieSn del lugar o a soportar las consecuencias
de la resolucieSn judicial dictada por la autoridad competente que pueda
[interesar] afectar a los derechos soberanos, intereses, bienes o actividades
del Estado.

3. Enparticular un procedimiento podrá entenderse dirigido contra
otro Estado [cuando sea] si es iniciado contra uno de sus eSrganos, organismos
o entidades que actúen en calidad de autoridad soberana, o contra uno de sus
representantes por actos que éstos hayan realizado como.representantes del
Estado, o [si] está encaminado a privar a otro Estado de sus bienes de dominio
público o del uso de tales bienes que est~n en su posesieSn o bajo su control.

Nota: El púrafo 3 constituiría una variante del texto del apartado a) del
párrafo l." [Véase la nota 671 supra.]

§§j/ El. proyecto de artículo 8 en su forma revisada dice:

"Artículo 8. Consentimiento del Estado

l. [Sin perjuicio de lo dispuesto en la parte III del proyecto de ar
tículo,] Salvo que los presentes artíéulos dispongan otra cosa,ningdn Estado
ejercerá jurisdiccieSn en un procedimiento contra qtro Estado [se~n se define
en el artículo 7] sin el con~entimiento de ese otro Estado.

2. Podrá ejercerse júrisdicci6n en un prqbedimiento contra el Estado
que consienta en someters¡! a su ejercicio." .
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''Manifestación del consentimiento" (artículo 9)~; y "Reconvenciones" (artícu

lo 10)§§.:i/. Ni la Comisi.ón ni su Comité de Redacción han examinado

~ El proyecto de artículo 9 en su forma revisada dice:

"Artículo 9. Manifestación del consentimiento

l. Todo Estado podrá dar su consentimiento al ejercicio de jurisdicción.
por el tribunal~e otro Estado 90nforme, al pár~-afo 2 del artículo 8, expresa o
tácitamente por inferencia necesaria de su propio comportamiento en relación
con el procedimiento en curso.

2. Podrá darse el consentimiento de·antemano mediante una disposición
expresa de un tratado o un acuerdo internacional o de un contrato celebrado por
escrito, comprometiéndose expresamente a someterse a la jurisdicción o a renun
ciar a la inmunidad del Estado con respecto a uno o varios tipos de actividades.

3. Podrá darse también el consentimiento después de que haya surgido una
controversia mediante la sumisión efectiva a la juriSdicción del tribunal o me
diante una renuncia expresa a la inmunidad, [hecha por escrito o de otro modo,]
para un asunto concreto del que conozca el tribunal.

4. Se entenderá que un Estado ha dado su consentimiento al ejerc1c10 de
jurisdicción por el tribunal de otro Estado-mediante sumisión voluntaria si ha
promovido un procedimiento, intervenido en él o realizado un acto procesal en
relación con el fondo sin proponer la excepción de inmunidad.

5. No se considerará que un Estado ha dado su consentimiento medianJee
sumisión voluntaria o renuncia si comparece ante el tribunal de otro Estado
especialmente para hacer valer su inmunidad o sus derechos ~obre bienes y las
circunstancias son tales que ese Estado habría tenido derecho a la inmunidad
si se hubiera incoado el procedimiento contra él •.

6. La falta de comparecencia de un Estado en un procedimiento incoado
ante el tribunal de otro Estado no implica consentimiento al ejercicio ,.de j'll
risdicción por ese tribunal. Tampoco podrá considerarse como renuncia implíci
ta a la inmunidad del Estado talincemparecencta ni cualquie~otro comporta
miento distinto de la indicación expresa de consentimientoconformealodis
puesto en los párrafos 2 y 3.

1. Todo Estado podrá alegar 'la inmunidad o renunciar a ella eh cualquier
momento anterior al procedimiento o durante cualquier fase de éste. No obs
tante, ningd:n Estado podrá alegar la inmunidad ~de la jurisdicción del tribunal
de otro Estado después de haber realizado-un.acto procesal relativo al fondo,
salvo que demuestre ante el tribunal que no pudo haber tenidocono'cim'iento de
los hechos en que puede fundarse una demanda de inmunidad, en cuyo caso podrá
alegar la inmunidad basándose en esos hechos si lo hace con la m~orprontitud

posible."

§§jJ El proyecto de artículo 10 en su forma revisada dice:

"Artículo 10. Reconvenciones

l. En todo procedimiento promovido por un Estado, o en el que un Estado
~a intervenido o realizado un acto en relación con el fondo, ante un tribl1na.l
de otro Estado, podrá ejercerse jurisdicción respecto de cualquier reconven
ción basada en la misma relación jurídica o en los mismos hechos que la demanda
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227. Por consiguiente, cuando el Comité de Redacción examine el resto de lps pro

yectos de artículos de la parteII referent-e a los principios generales de la inmu

nidad del Estado, tendrá también a la vista esta versión revisada de los proyectos

de artículos presentada por el Relator Especial.

B. Pro ecto de artículos sobre las inmunidades 'urisdiccionales
de los Estados y de sus bienes 68

PARTE l. INTRODUCCION

Artículo 1

Ambito de aplicación de los presentes artículbs

'Los presentes artículos se aplican a las cuestiones relativas a la inmuni
dad de un Estado y de sus bienes respecto de la jurisdicción de otro Estado.

PARTE Ir. PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 6

Inmunidad del Estado

l. Todo Estado goza de inmunidad de la jurisdicción de otro Estado con
forme a lo dispuesto en los presentes artículos.

2. La inmunidad de un Estado se hará efectiva conforme a lo ,dispuesto
en los presentes artículos.

principal, o si, de conformidad con las disposiciones de los presentes artícu
los, se hubiera podido ejercer jurisdicción si se hubiese promovido un proce

. dimiento distinto ante ese tribunal.

2. Se entenderá que un Estado que formula reconvención en un procedi
miento incoado ante un tribunal de otro Estado ha dado su consentimiento al
ejercicio de jurisdicción por ese tribunal con respecto no sólo ala reconven
ción sino también a la demanda principal basada en la misma relación jurídica
o en los mismos hechos [que la reconvención]."

L686/ Véase el párrafo 12, supra.

~ Para el comentario a estos artículos, véase Documentos Oficiales de la
Asamblea General. trigésimo quinto período de sesiones. Suplemento N2 10 (A!35!10),
págs. 346 a 383, capítulo VI.D.
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Capítulo VII

ESTA.TU'l'O DlillJ CORRlOCl DIPLOMATICO y Lll. VALIJA. DIPLOMATICA
NO ACOMPAÑADA POR UN COBREO DIPLOMA.TICO

A. Introducción

228. Se recordará que en su 312 período de sesiones, en 1979688/, la Comisión de
Derecho Internacional nombró al Sr. A.lexander Yankov Relator Especial del tema del
"Estatuto del correo diplomátic" y la valija diplomática no acompañada por un
co:treo diplomático". En su 329 período de sesiones, en 1980, la Comisión tuvo a
la vista un informe preliminar (A/CN.4/335) presentado por el Relator Especial, y
además un documento de trabajo (A./CN.4¡'wP.5) preparado por la Secretaría. El informe
preliminar fue examinado por la Comisión en sus sesiones 1634§, 1636~ Y 1631B• ~ubo
un debate general sobre las cuestiones planteadas en el informe del Relator Especial
y sobre los aspectos relacionados con el tema en general. ~n una sección del informe
de la Comisión sobre la labor realizada en su 329 período de sesiones689/ se hizo
una reseña de ese debate.
229. -La A.samblea General, en el apartado 1) del párrafo 4 de la resolución 35/163,
de 15 de diciembre de 1980, recomendó que la Comisión de Derecho Internacional,
teniendo en cuenta los comentarios presentados por escrito por los gobiernos y las
opiniones expresadas en los debates celebrados en la Asamblea General, continuase
su labor sobre el tema con miras a la posible elaboración de un instrumento jurídico
adecuado.

B. Examen del tema en el actual período de sesiones

230. En el actual período de sesiones, la Comisión tuvo ante sí ~1 segundo informe
presentado por el Relator Especial (A/CN.4/341 y Corr.l (inglés solamente) y Corr.2
y Add.l Y 2), que comprende el texto de seis proyectos de artículos propuestos que
constituyen la Parte I titulada "Disposiciones generales": "ámbito de aplicación

688/ Para la reseña histórica de los trabajos de la Comisión sobre el temahasta 1980, véase Anuario.... 1979, vol. II (segunda parte), documentoA/34/10,párrs. 149 a 155, y Documentos Oficiales de laA.samblea General tri ésimo uintoperíodo de sesiones. Suplemento N2 10 A 35 10 , págs. 392 a 399, párrs. 145 a 116.
689/ ~., págs. 396 a 399, párrs. 162 a 176.



de los presentes artíoulos ll (artíoulo 1); IICorreos y valijas no oomprendidos en el

ámbito de aplioaoión de los presentes artíoulos ll (artíoulo 2); "Términos empleados"

(artículo 3); "Libertad de oomunioaóión para todos los fines ofioiales realizada

por medio de oorreos diplomátioos y valijas diplomátioasll (artíoulo 4); 1I0bligación

de respetar el derecho internacional y las leyes y reglamentos del Estado receptor

y el Estado de tránsito" (artículo 5); y liNo discrimi.nación y reciprocidad"

(artículo 6).

231. En el segundo informe, en el que se examinaba en primer· lugar el ámbito del

proyecto de artículos, se hacía un planteamiento global de la cuestión, para lo

cual se estudiaban detenidamente las convenciones multilaterales pertinente~
como fundamento jurídico para un régimen uniforme aplicable al estatuto del correo

y la valija. A continuación se estudiaba la definición de los términos IIcorreo

diplomático ll y llvalija diplomáticall así como otros términos que habían de utili

zarse en el proyecto de artículos sobre la base de los trabajos preparatorios de

las disposiciones pertinentes de las convenclones aludidas. Por último, se exami

naban en el informe los principios generales que informan esas convenciones y que

deben quedar incorporados también en el presente proyecto de artículos.

232. El segundo informe presentado por el Relator Especial fue examinado por la

Comisión en sus sesiones 1691ª, 1693ª y 1694ª. Al presentar el informe, el Relator

Especial indicó que la aprobación provisional por la Comisión de los proyectos

de artículos 1 a 6 podía proporcionar una base de trabajo útil para la continuación

de la labor sobre otros artículos que constituirían la parte 11 relativa al estatuto

del correo diplomático y la parte 111 relativa al estatuto de la valija.

l. Ambito de aplicación del presente proyecto de artículos

233. Con respecto al ámbito del proyecto de artículos, el Relator Especial propuso,

según se ha indicado antes en el párrafo 230, dos proyectos de artículos, a saber:

690/ Las convenciones multilaterales pertinentes mencionadas en el informe son
las siguientes: Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas, de 1961;
Convención de Viena sobre relaciones consulares, de 1963; Convención de Viena sobre
las misiones especiales, de 1969; Convención de Viena sobre la representación de
los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales dé carácter
univer~~l, de 1975.
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"Ambito de aplicación de los presentes artículos" (artículo 1) y "correos y :valijas
no comprendidos en el ámbito de aplicación de los ::>resentes artículos"
(artículo 2)~.
234. Al presentar el proyecto de artículo 1, el Relator Especial señaló que el
párrafo 1, que tenía por objeto garantizar la aplicación del principio de la liber
tad de comunicación por medio del correo diplomático y la valija diplomática,

~1I El texto de los proyectos de artículos 1 y 2 propuestos por el RelatorEspecial es el siguiente:

"Artículo l. Ambito de aplicación de los presentes artículos
l. Los presentes artículos se aplicarán a las comunicaciones de losEstados para todos los fines oficiales con sus misiones diplomáticas, oficinasconsulares, misiones especiales u otras misiones o delegaciones, dondequieraque se encuentren o con otros Estados o con organizaciones internaCionales, asícomo a las comunicaciones oficiales de esas misiones y delegaciones con elEstado que envía o entre ellas, por medio de correos diplomáticos y valijasdiplomáticas.

2. Los presentes artículos se aplicarán también a lPoR comunicacionesde los Estados para todos los fines oficiales con sus misiones diplomáticas,oficinas consulares, misiones especiales u otras misiones o delegaciones,dóndaquiera que se encuentren, y con otros Estados o con organizaciones internacionales, así como a las comunicaciones oficiales de esas misiones y delegaciones con el Estado que envía o entre ellas, por medio de correos y valijasconsulares y de correos y valijas de las misiones especiales u otras misioneso delegaciones. .

Artículo 2. Correos y valijas no comprendidos en el ámbito de
aplicación de los presentes artículos

1" Los presentes artículos no se aplicarán a los correos y valijasutilizados para todos los fines oficiales por organizaciones internacionales.
2. El hecho de que los presentes artículos no se apliquen a los correosy valijas utilizados para todos los fines oficiales por organizaciones internacionales no afectará:
a) al estatuto jurídico de tales correos y valijas;
b) a la aplicación de tales correos y valijas de cualesquiera normasenunciadas en los presentes artículos con respecto a las facilidades, privilegios e inmunidades que se concedan en virtud del derecho internacionalindependientemente de los pre§3entes artículos."

--..;...,......



ofrecía toda una serie de medio~ de comunicación oficial. El párrafo 2 del

artículo 1 constituía una cláusula ae asimilación explícita y descriptiva que

permitía que las reglas relativas al "correo diplomático y a la valija diplomática

fuesen aplicables a los correos y valijas utilizados por las oficinas consulares y

otras misiones y delegaciones. Aunque, según dijo, la disposición habría podido

redactarse en términos más concisos, había sido presentada en forma más detallada

con objeto de poner más claramente de manifiesto sus propósitos en la actual fase

inicial de examen del tema.

235. Si bien muchos miembros de la Comisión estuvieron de acuerdo en general con

la propuesta del Relator Especial, algunos expresaron dudas en cuanto a la conve

niencia de hablar de comunicaciones "con otros Estados u nrganizaciones interna

cionales"; a su juicio, el ámbito de aplicación del proyecto de artículos debería

estár circunscrito a las comunicaciones del Estado con sus misiones y representa

ciones en el extranjero. Un miembro de la Comisión consideró que el ámbito de

aplicación previsto en los artículos era demasiado amplio porque incluía todo tipo

de comunicaciones de los Estados.

236. El Relator Especial señaló que el párrafo 1 del artículo 2 puntualizaba que

los artículos no se aplicarán a los correos y valijas utilizados para todos los

fines oficiales por las organizaciones internacionales, "jr que el párrafo 2 enunciaba

una cláusula de salvaguardia. Varios miembros de la Comisión expresaron, no obstante,

reservas con respecto a la exclusión del ámbito de aplicación del proyecto de

artículos de los correos y valijas utilizados para fines oficiales por las organi

zaciones internacionales. Si bien reconocían que la inclusión de las organizaciones

internacionales en el campo de aplicación del proyecto de artículos podría presentar

ciertas dificultades, opinaban que antes de tomar una decisión definitiva debería

determinarse la importancia de esas dificultades. Se señaló que, a menos que

pudieran aducirse razones justificadas para ello, los correos y las valijas de las

organizaciones internacionales que desempeñan una actiVa función en el mundo con

temporáneo no debían quedar excluidas. Un miembro de la Comisión expuso el parecer,

sin embargo, de que en vista de que las comunicaciones de las organizaciones inter

nacionales no debían considerarse secretas o confidencialQs, tal vez fuera posible

tratarlas del mismo modo que a los Estados.

237. En relación con este punto varios miembros de la Comisión señalaron que en el

artículo Geberían mencionarse también los "otros sujetos de derecho internacional"
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de modo que quedaran también salvaguardados los intereses de entidades tales oomo
la Organizaoión para la Liberaoión de Palestina y el Consejo para Namibia, además del
los de las organizaoiones internaoionales•

2. Términos empleados

238. Por lo que respeota a la definioión de los términos "correo diplomático",
"valija diplomátioa", eto., el Relator Espeoial propuso un proyeoto de artículo
sobre "Términos empleados" (artículo 3)W.

692/ El proyeoto de artíoulo 3 propuesto por el Relator Especial dioelo siguiente:

"Artículo 3. Términos empleados
l. Para los efeotos de los presentes artíoulos:
1) se entiende por "oorreo diplomátioo" una persona debidamente autorizada por las autoridades competentes del Estado que envía y provista de undocumento oficial que así lo acredite en el que conste su condición de tal yel número de bultos que oonstituyan la valija diplomátioa, a quien se confíala oustodia, el transporte y la entrega de la valija diplomática o la transmisión de un mensaje verbal oficial a la misión diplomátioa, la ofioina.oonsular, la misión espeoial u otras misiones o delegaoiones del Estado queenvía, dondequiera que se enouentren, así oomo a otros Estados y a organizaoiones internaoionales, y a quien el Estado reoeptor o el Estado de tránsitooonoeden faoilidades, privilegios e inmunidades en el desempeño de sus funoiones ofioiales;

2) se entiende por "oorreo diplomátioo ad hoo" un funoionario del Estadoque envía a quien se ha enoargado la función de oorreo diplomátioo para unoaso espeoial solamente, y que dejará de gozar de las faoilidades, los privilegios y las inmunidades conoedidos por el Estado reoeptor o el Estado detránsito a un oorreo diplomátioo cuando haya entregado al destinatario lavalija diplomátioa que se le haya confiado;
3) se entiende por "valija diplomática" todos los bultos que oontenganoorrespondenoia ofioial, documentos u objetos destinados exolusivamente al usooficial y que vayan provistos de signos exteriores visibles indicadores de sucarácter, utilizados para las comunicaoiones entre el Estado que envía y susmisiones diplomáticas, oficinas consulares, misiones especiales u otrasmisiones o delegaciones, dondequiera que se encuentren, así como con otrosEstados o con organizaciones internacionales, expedidos por medio de un oorreodiplomátioo o del oomandante de un buque o una aeronave oomeroial o remitidospor vía postal, transporte ~errestre o porte aéreo y a los que el Estadoreoeptor o el Estado de tránsito oonoeden faoilidades, privilegios e inmuni-dades en el desempeño de su funoión ofioial; .
4) se entiende por "Estado que envía" el Estadb que expide una'valijadiplomática, oon o sin un oorreo, a su misión diplomátioa, ofioina consular,
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239. Algunos miembros de la Comisión opinaron que tal vez no convendría incluir

normas sustantivas en una disposioión"sobre definiciones, y se refirieron concreta

mente a los apartados 1), 2), 3) y 7) del párrafo 1 del artículo 3. Un miembro

sugirió el empleo de los términos "correo de gobierno" y ¡:valija de gobierno" en

misión espeoial u otras mLSLones o delegaciones, dondequiera que se enouentren,

y a otros Estados o a organizaoiones internacionales;

5) se entiende por "Estado reoeptor" el Estado en cu-y:o territorio:

a) se enouentra la misión diplomática, la oficina consular, la

misión especial o la misión permanente, o

b) se celebra la reunión de un órgano o una conferencia;

6) se entiende por "Estado huésped" el Estado en cuyo territorio:

a) una organización tiene su sede o una oficina, o

b) se celebra la reunión de un órgano o una conferencia;

1) se entiende por "Estado de tránsito" el Estado por cuyo territorio

y con cuyo consentimiento el correo diplomático o la valija diplomática pasan

al Estado reoeptor;

8) se entiende por "tercer Estado" todo Estado distinto del Estado que

envía, el Estado reoeptor y el Estado de tránsito;

9) se entiende por "misión diplomátioa" una misión permanente en el

sentido de la Convenoión de Viena sobre relaciones diplomáticas, de 18 de abril

de 1961;

la) se entiende por "oficina consular" todo consulado general, consulado,

vioeconsulado o agencia consular en el sentido de la Convención de Viena sobre

relaciones consulares,'de 24 de abril de 1963;

11) se entiende por "misión especial" una misión temporal, que tenga

carácter representativo del Estado, enviada por un Estado ante otro Estado

con el consentimiento de este último para tratar con él asuntos determinados

o realizar ante él un cometido determinado; .

12) se entiende por "misión", según el caso, la misión permanente o la

misión permanente de observación;

13) se entiende por "misión permanente" una misión de índole permanente,

que tenga oarácter representativo del Estado, enviada por un Estado miembro de

una organizaoión internacional ante esa organización;

14) se entiende por "misión permanente de observaoión" una misión de

índole permanente, que tenga carácter representativo del Estado, enviada

ante una organizaoión internacional por un Estado no miembro de esa

organización;

I
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se entiende por "delegación", según el caso, la delegación en un

la delegación en una conferenoia;,

se entiende por "delegación en un órgano" la delegación enviada por

para paJ:tioipar en su nombre en· las deliberaciones del órgano;

/

15)
órgano o

16)
un Estado



tanto que otro se mostró partidario del término "correo oficial" y "valija oficiai".

A juicio de un tercer miembro, no era necesario inventar nuevos términos dado qUé

los términos "correo diplomático" y "valija diplomática" estabah ya perfectamente

estableeidos. Refiriéndose al apartado 7), unos pocos oradores expresaron reservas

con respecto al requisito del "consentimiento" del Estado de tránsito que podría

imponer restricciones indebidas al Estado que envía. Por último, se dijo que tal

vez convendría suprimir algunos de los términos que figuraban en la lista de los

apartados.

b) cualquier com~s~on, comité o subgrupo de uno de tales órganos en
e~ que Estados sean miembros;

23) se entiende por "conferencia" una conferencia de Estados.

2. Las disposiciones 1), 2) Y 3) del párrafo 1, relativas a las expre
siones "correo diplomático", "correo diplomático ad hoc" y "valija diplomática",
también son aplicables al correo consular y el correo cobsular especial, a los
correos y los correos ad hoc de misiones especiales y otras misiones o dele
gaciones y a la valija consular y las valijas de misiones especiales y otras
misiones y·delegaciones del Estado que envía.

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo sobre los
términos empleados en los presentes artículos se entenderán sin. perjuicio del
empleo de esos términos o del sentido que se les pueda dar en otros instrumentos

.internacionales o en el derecho interno de cualquier Estado."

o subsidiario de una organización

se entiende por "órgano":

a) ,cualquier órgano principal
internacional, o

17) se entiende por "delegación de observación", según el caso, la
delegación de observación en un órgano o la delegación de observación en una
conferencia;

18) se entiende por "delegación de observación en un órgano" la delegación
enviada por un Estado para participar en su nombre como observadora en las
deliberaciones del órgano;

19) se entiende por "delegación en una conferencia" la delegación enviada
por un Estado para participar en su nombre en las deliberaciones de la
conferencia;

20) se entiende por "delegación de observación en una conferencia" la
delegación enviada por un Estado para participar en su nombre como observadora
en las deliberaciones de la conferencia;

por "organización internacional" una organizaoión21) se entiende
intergubernamental;

22)
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240. Se señaló, sin embargo, que laE! nociones .de "correo diplomático" y de "valija

diplomátic~' estaban ya aceptadas en la práctica de los Estados y entre el público

en general y habían adquirido autoridad jurídica. Se sugirió en consecuencia la

conveniencia de aprobarlos como términos básicos relativos al correo y a la valija

y de aplicar, por medio de una fórmula de asimilación como la contenida en el

párrafo 2 del artículo 1, el réGimen que rige el correo diplomático y la valija

diplomática a todas las demás clases de correos y valijas utilizados por los Estados

para comunicarse con sus misiones en el extranjero.

241. En cuanto a la redacción del proyecto de artículos propues~o y a las defini

ciones de otros términos, el Relator Especial dijo que, tras haber examinado nueva

mente la cuestión, le parecía conveniente introducir algunas mejoras. Sugirió que

el párrafo 1 del artíoulo 1 podría mejorarse limitando la red de comunicaoiones a

las que se establecieran entre el Estado que envía y sus misiones, y entre éstas,

dondequiera que se enoontraren, y que el párrafo 2 podría abreviarse. Por lo que

respecta al artículo 3, el Relator Especial señaló que la lista de 13rminos podría

ser más conoisa, y que oiertos términos, como "Estado de tránsito", "tercer

Estado", etc., deberían estar bien determinados.

3. Principios generales

242. Con respeoto a los principios generales del proyeoto de artículos, el Relator

Especial propuso tres proy~ctos de artículos, a saber, "Libertad de comunioación

para todos los fines ofioiales realizada por medio de correos diplomáticos y valijas

diplomáticas" (artículo 4)693/, "Obligaoión de respetar el derecho internacional y

de artículo 4 propuesto por el Relator Especial dioe

Libertad de oomunioaoión para todos los fines ofioiales

realizada por medio de correos diplomá'icos y valijas

diplomátioas

l. El Estado reoeptor permitirá y protegerá la libre oomunioaoión del

~stado que envía para todos los fines ofioialescon sus misiones diplomátioas,

oficinas consulares y otras misiones o delegaoiones, así como entre esas

misiones, ofioinas oonsulares y delegaoiones, dondequiera que se encuentren,

o con otros Estados o con organizaciones internacionales, oonforme ~ 10 dis

puesto en el artículo 1.

2. El Estado de tránsito facilit~á la libre comunicación por su terri

torio realizada por medio de los oorreos diplomátioos y las valijas diplomá

tioas a que se refiere el párrafo 1 de eS.te artículo."

~ El proyecto
lo siguiente:

"Artíoulo 4.
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las leyes y reglamentos del Estado receptor y el l!1stado de tránsito" (artículo 5)~/
y "No discriminación y reciprocidad" (artículo 6)§:)jj. '.

~ El proyecto de artículo 5 propuesto por el Relator Especial dicelo siguiente:

"Artículo 5. Obli~ación de respetar el derecho internacional y
las leyes y reglamentos del Estado receptor y el
Estado de tránsito

l. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, el correo diplomático deberá respetar las normas de derecho internacional y las leyes y ,reglamentos del Estado receptor y el Estado de tránsito.
2. El correo diplomático también está obligado a no inmiscuirse en losasuntos internos del Estado receptor y el Estado de t:r:;;Íns:Lto.
3. El alojamiento temporal del correo diplomático no deberá ser utilizado de manera incompatible con sus funciones tal como están enunciados en lospresentes artículos, en las disposiciones pertinentes de la Convención de Vienasobre relaciones diplomáticas o en otras normas de derecho internacional generalo en los acuerdos particu.la.:.:.s que estén ~n vigor entre el Estado que envíay el Estado receptor o el Estado de tránsito."

222/- El proyecto de artículo 6 propuesto por el Relator Especial dicelo siguiente:

"Artículo 6. No discriminación y reciprocidad
l. En la aplicación de las disposiciones de los presentes artículos nose hará ninguna discriminación entre los Estados con resp~cto al trato delos correos diplomáticos y las valijas diplomáticas.
2. Sin embargo, no se considerará discriminatorio:
a) que el Estado receptor aplique restrictivamente cualquiera de lasdisposiciones de los presentes artículos porque así se aplique esa disposicióna sus correos diplomáticos y valijas diplomáticas en el Estado que envía;
b) que, por costumbre o acuerdo, los Estados modifiqtV~~ entre sí elalcance de las facilidades, los privilegios y las inmunidades aplicables asus correos diplomáticos y valijas diplomáticas, siempre que tal modificaciónno sea incompatible con el objeto y el fin de los presentes artículos y noafecte al disfrute de los derechos ni al cumplimiento de las obligacionesde terceros Estados."
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243. Si bien muchos oradures pensaron en general que los princLpLos enunciados en

estos artículos constituían una base sólida para toda la codificación del tema,

algunos miembros de la. Comisión expresaron la opinión de que debería preverse

también un artículo en que se enunciaran las obligaciones del Estado que envía

a fin de asegurar el debido equilibrio entre los derechos y las obligaciones de los
,. . . ,

Estados que enVLan y los Estados receptores. Se observo en este contexto que se

abusaba a veces del correo y de la valija y que se podrían reforzar las salva

guardias que deberían preverse en el proyecto de artículos.

244. Se hizo referencia a este respecto a la disposición del párrafo 3 del

artículo 35 de la" Convención de Viena sobre relaciones consulares, de 1963, en

virtud de la cual'la valija puede ser abierta en determinadas circunstancias.

Ea Relator ESpecial indicó no obstante que, tras haber estudiado unos 110 tratados

bilaterales, había comprobado que, de esos tratados, 92 contenían disposiciones

análogas a la del párrafo 3 del artículo 27 de la Convención de Viena sobre

relaciones diplomáticas, de 1961, en que se estipulaba una inviolabilidad incondi

cional, mientras que en los 18 restantes había disposiciones que, en una u otra

forma, se apartaban d~ tal inviolabilidad incondicional, pero que siempre eran más

restrictivas que las de la Conyención de Viena de 1963. Dado el cuadro objetivo

de la situación, llegó a la conclusión de que, si bien era perfectamente legítimo

referirse a la posibi~idad de abusos, no debía exagerarse indebidamente.

4. Otras observaciones relativas al estudio del tema

245. Muchos miemb+os. de la Comisión consideraron que el método aplicado por el

Relator Especial e~a bueno y que se adaptaba bien a la preparación del proyecto

de artículos sobre el tema. Se dijo, por ejemplo, que el Relator Especial había

logrado demostrar que el problema podía tratarse con amplitud y uniformidad. Otro

miembro opinó que.la presentación del Relator Especial le había permitido comprender
\ .

por qué la Asamblea General y la Comisión habían concedido tanta importancia a ese

tema, habida cuenta 'del cuerpo de normas jurídicas que ya existía.

246. Un pequeño número de miembros de la Comisión observaron no obstante que, si

bien el establecimiento de una serie de normas que abarcasen todas las comunica

ciones oficiales pod{a ofrecer ventajas, tales normas podían también desvirtuar la

protección concedida a esas comunicaciones por la reglamentación actual. Un orador

se preguntó si era ,necesario preparar un proyecto de artículos tan detallado como

el que proponía el Relator Especial, dado que ,la mayoría de los problemas ya estaban

claramente tratados en las convenciones existentes. Se .señaló que el tema debía

examinarse detenidamente y que la./Comisión debía estud:i:arlo con el mayor cuidado.
I
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247. Un miembro de la Comisión expresó asimismo la opinión de que el método pro

puesto por el Relator Especial no era inductivo ni deductivo, sino analítico.

Tomar cuatro artículos de cuatro convenciones diferentes y procnrar refundir

algunas de sus disposiciones en un solo artículo aplicable a todas las situaciones

conduciría inevitablemente a una confusión. Subrayó la importancia de proceder

a un examen empírico basado en un criterio funcional.

248. Por último, por sugerencia del Relator Especial, la Comisión pidió a la
Secretaría:

a) que pusiese al día la compilación de las disposiciones pertinentes de

tra~ados multilaterales y bilaterales en la esfera del derecho diplomático y

consular, preparada anteriormente por el Relator Especial;

b) que solicitase a los Estados información sobre las leyes, reglamentos,

procedimientos y prácticas así como información sobre decisiones judiciales,

sentencias arbitrales y correspondencia diplomática relativa al trato del correo
y de la valija.

249. Al concluir el debate, la Comisión decidió remitir los artículos 1 a 6 al
Comité de Redacció~.

~ Véase el párrafo 12, supra.
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Capítulo VIII

OTRAS DECISIONES Y CONCLUSIONES

A. Las relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales

(Segunda parte del tema)

250. El Relator Especial del tema liLas relaciones entre los Estados y las organiza

ciones internacionales (segunda parte del tema)" continuó su estudio de esta cues

tión y recibió de la Secretaría documentación concerniente al tema. El Relator

Especial pidió a la Secretaría que, para ayudarle en sus ulteriores trabajos, con

tinuase sus investigaciones y estudios en esta esfera.

B. Programa y métodos de trabajo de la Comisión

251. En su 1650§ sesión, celebrada el 13 de mayo de 1981, la Comisión decidió

constituir un Grupo de Planificación de la Mesa Ampliada para el período de sesiones

en curso. El Grupo estuvo integrado por el Sr. Robert Q. Quentin-Baxter (Presi

dente), el Sr. Julio Barbaza, el Sr. Mohammed Bedjaoui, el Sr. Laurel B. Francis,

el Sr. Frank X. J. C. Njenga, el Sr. Christopher W. Pinto, el Sr. Willem Riphagen,
y

el Sr. Milan Sahovié, el Sr. Abdul Hakim Tabibi, el Sr. Nikolai A. Ushakov y

Sir Francis Vallat. Se encomendó al Grupo la tarea de examinar, entre otras cosas,

el programa y los métodos de trabajo de la Comisión y de presentar su informe al

respecto a la Mesa Ampliada. El Grupo de Planificación s", reunió el 15 de mayo y

el 17 de julio de 1981. Los miembros de la Comisión que no eran miembros del

Grupo fUeron invitados a asistir a las sesiones y varios de ellos participaron

en éstas.

252. Por recomendación del Grupo de Planificación, la Mesa Ampliada recomendó a

la Comisión que se incluyeran, en su informe a la Asamblea General sobre la labor

realizada en el período de sesiones en curso, los párrafos 253 a 261~. En

su 1696§ sesión, celebrada el 22 de julio de 1981, la Comisión examinó las recomen

daciones de la Mesa Ampliada y, bas~ndose en esas recomendaciones, aprobó los

p~rafos siguientes.

253. Al examinar la cuestión de su programa de trabajo para su 34g período de se

siones, en 1982, la Comisión tuvo en cuenta que su actual período de sesiones es

el último antes de que termine el presente mandato de los miembros de la Comisión.

Como órgano permanente, y sin querer prejuzgar. la libertad de acción de los miembros

que la compongan cuando quede nuevamente constituida en 1982, la Comisión ha llegado
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a las conclusiones que se indican más adelante para garantizar la continuidad dela labor sobre los temas que forman parte de su actual programa de trabajo.Asimismo, la Comisión ha reafirmado su decisión, que consta en anterioresinforme~, de que un Relator Especial que sea reelegido por la Asamblea Generalcomo miembro de la Comisión debe continuar su trabajo sobre el tema que se lehaya asignado, a menos que la Comisión, tal como esté constituida entonces, decidaotra cosa en su 34Q período de sesiones.
254. Además, al examinar la cuestión de su programa de trabajo para su 34Q períodode sesiones, la Comisión tuvo en cuenta los objetivos y prioridades generales queella, con la aprobación de la Asamblea General, había establecido en anterioresperíodos de sesiones, y las recomendaciones contenidas en la resolución 35/163 dela Asamblea General de 15 de diciembre de 1980, así como el estado de los trabajosrealizados hasta el actual período de sesiones en lo tocante al estudio de lostemas de que se ocupa en la actualidad. A este respecto, tal como recomendó laAsamblea General en la resolución 35/163, la ~omisLJnha completado, en su actualperíodo de sesiones, la segunda lectura del proyecto de artículos sobre el tema dela "sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados",aprobado en primera lectura en sus períodos de sesiones 312 y 32Q

, teniendo encuenta las observaciones comunicadas por escrito por los gobiernos y las opinionesexpresadas en los debates celebrados en la Asamblea General. Ese proyecto deartículos se titula "Proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en materiade bienes, archivos y deudas de Estado". La Comisión ha completado así su trabajosobre este tema antes de la expiración del mandato de sus actuales miembros, talcomo había previsto en 1911.
255. En lo que respecta al tema de "Cuestión de los tratados celebrados entreEstados y organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales", la Comisión, tal como había recomendado la Asamblea General en la resolución 35/163, comenzó en su actual período de sesiones la segunda lectura delproyecto de artículos sobre los tratados celebrados entre Estados y organizacionesinternacionales o entre organizaciones internacionales, atendiendo alas observaciones escritas recibidas de los gobiernos y a las opiniones expresadas en los

§;IJ/ Véase por ejemplo, Anuario .... 1971, vol. Ir (Primera Parte), pág. 319,documento A/8410/Rev.l, párr. 132; Anuario ...." 1966, vol., II, pág. 302, documentoA/6309/Rev.l, Segunda Parte, párr. 73; y Do~umentos Oficiales de la AsambleaGeneral. octavo período de sesiones, Suplemento NQ 9 (A/2456), párr. 112, pág. 31.
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debates celebrados en la Asamblea General, así como a las observaciones escritas

recibidas de las principales organizaciones internacionales. La Comisión ha

completado en su actual período de sesiónes la segunda lectura de los artículos 1

a 26 del proyecto de artículo correspondiente y se propone dedicar principalmente

su atención a este tema en su período de sesiones de 1982 con miras a completar

la segunda lectura de los restantes artículos del proyecto y el Anexo sobre ~a

base del nuevo informe que presentará al Relator Especial y a la vista de los

comentarios y las observaciones de los gobiernos y las organizaciones internacio

nales interesadas. De este modo se completará el trabajo de la Comisión sobre

este tema. Tal como antes se indica en el párrafo 106, la Comisión decidió en su

actual período de sesiones que se recordara a los gobiernos y las principales

organizaciones internacionales la petición para que presentaran comentarios y obser

vaciones por escrito sobre los artículos 61 a 80 y el Anexo del proyecto de

artículos antes mencionado.

256. Aunque, según se ha indicado antes, la Comisión se propone, de conformidad

con la resolución 35/163 de la Asamblea General, dedicar principalmente su atención

en su período de sesiones de 1982 al tema "Cuestión de los tratados celebrados

entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones

internacionales", tiene tambi~n el propósito de continuar el estudio de otros

temas de su actual programa de trabajo, en la forma siguiente:

a) En el actual per~odo de sesiones, la Comisión ha proseguido su labor

sobre el tema de la "Responsabilidad de los Estados", basándose en el segundo

informe presentado por el Relator Especial, que contenía un proyecto de u:tículos

propuesto, con miras a empezar la preparación de un proyecto de artículos relativo

a la segunda parte del proyecto sobre la responsabilidad de los Estados por hechos

internacionalmente ilícitos (contenido, formas y grados de la responsabilidad de

los Estados), según había recomendado la Asamblea General en su resolución 35/163.

Ds este modo, la Comisión ha tenido en cuenta, según había recomendado también la

Asamblea General, la necesidad de una segunda lectura del proyecto de artículos que

constituye la primera parte del proyecto (el origen de la responsabilidad interna

cional), cuya primera lectura había completado la Comisión en su 32Q período de

sesiones. En el informe sobre la labor realizada en su 32g período de sesiones.w,

ftl]/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. triitésimo auinto neríodo
de sesiones. Suplemento NQ 10 {A/35/10), párr. ;1-82.. /
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la Comisión había expresado la esperanza de poder proceder en su 34Q pe~íodo de
sesiones, a la vista de los comentarios y observaciones por escrito de los
gobiernos, así como de las opiniones expresadas por éstos en la Asamblea General,
a una segunda lectura de los proyectos de artículos que constituyen la primera
parte del proyecto. No obstante, habida cuenta del reducido número de comentarios
y observaciones por escrito que se han recibido de los Estados hasta la fecha
sobre esos artículos y de la conveniencia de adelantar el trabajo sobre la segunda
parte del proyecto, la Comisión considera que el Relator Especial debería, por el
momento, seguir concentrando principalmente su atención en el desarrollo de la
segunda parte del proyecto. La Comisión se propone llevar adelante en su 34Q pe
ríodo de sesiones sus trabajos sobre este tema, basándose en el nuevo informe
que presente el Relator Especial.

b) La Comisión prosiguió en su actual período de sesiones su labor sobre
el tema "Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de
actos no prohibidos por el derecho internacional", sobre la base del segundo informe
presentado por el Relator Especial. La Comisión continuará en su próximo período
de sesiones el estudio del tema sobre la base de otro informe que ha de preparar
el Relator Especial con miras ~ la elaboración de un proyecto de artículos sobre
este tema.

c) Debido a la renuncia que el Relator Especial del tema "El derecho de
los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la navega
ción" presentó como miembro de la Comisión a raíz de su elección para la Corte
Internacional de Justicia, la Comisión no ha podido proceder al estudio del tema
durante el actual período de sesiones. Tiene el propósito de proseguir en sus
próximos períodos de sesiones, sobre la base del informe que presente el nuevo
Relator Especial que se designe, la elaboración de un proyecto de artículos sobre
el tema que había iniciado en su 32Q período de sesione~.

d) En lo que se refier~ al tema de las "Inmunidades jurisdiccionales de los
Estados y de sus bienes", la Comisión continuó en el actual período de sesiones
su estudio del tema, basándose en el tercer informe presentado por el Relator
Especial. Se propone llevar 'adelante ese estudio en su 34Q período de sesiones

§:lj/ Presentó un tercer informe sobre este tema el anterior Relator Especial,que había.iniciado la preparación de ese. informe antes de dimitir de su cargod~miembro de la Comisión a raíz de su elección como magistrado de la Corte Internacional de Justicia. Ese informe se distribuirá con la signatura A!CN.4!348.
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fundándose en los informes preparados' por el Relator E&pecial con miras a proceder

a la preparación de un proyecto de artículos sobre el tema, que la Comisión inició

en su 322 período de sesiones.

e) La Comisión prosiguió en su actual período de sesiones sus trabajos

sobre el tema "Estatuto del correo diplomático y la valija diplomática no acompa

ñada por un correo diplomático", sobre la base del segundo informe preparado por

el Relator Especial. Se calcula que en su 34g período de sesiones la Combión

continuará su estudio del tema con miras a la elaboración de un pI~yecto de

artículos sobre la materia.

f) El Relator Especial para la segunda parte del tema liLas relaciones entre

los Estados y las organizaciones internacionales" continuará su estudio de la

materia y, si ese estudio lo requiere, presentará un informe preliminar a la

Comisión.

251. Por lo que se refiere a la asignación de tiempo en su 349 período de sesiones

para los temas antes mencionados en loe párrafos 255 y 256, la Comisión tomará las

decisiones oportunas al principio de ese período de sesiones cuando determine la

organización de sus trabajos. De todos modos, la Comisión no ignora que ~ con el

tiempo de que se dispone, tal vez no sea posible ocuparse de todos los temas men

cionados en el párrafo 256 supra. La Comisión cree, además, que puede hacer una

labor mejor y lograr a la larga mayores resultados concentrando su atención en un

menor número de temas en cada período de sesiones.

258. En lo que se refiere al programa a largo plazo de la Comisión, cabe prever

que en su 34g período de sesiones, primero del mandato de los miembros de la

Comisión que ha de elegir la Asamblea General en su trigésimo sexto período de

sesiones, la Comisión estudiart el establecimiento de los objetivos y prioridades

generales que habrán de servir de guía para su estudio de los temas de su actual

programa de trabajo en los períodos de sesiones venideros, teniendo en cuenta las

recomendaciones pertinentes de la Asamblea General. Cabe recordar que, en 1975,

la Cqmisión examinó una serie de propuestas para completar en primera o en segunda

lectura proyectos de artículos en las esferas de la responsabilidad de los Estados,

la sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados, la

cláusula de la nación más favorecida y la cuestión de los tratados celebrados entre

~stadosy organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones interna

cionales, hasta la expiración en 1981 de su mandato de c:i;.nco añosw/. Como ese

I
,1

'l!JfJ/ .,Anuario·. u • 1975, volln, págs. 196 y 197,/documento A/IOOIO/Rev.l,

párrs •. 141 a 145.
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mandato está llegando ahora a su término, cabe señalar que esos obj etivos, fija.dos

en 1975 y reafirmados en 1977, han sido en gran parte alcanzadosW. El estable

cimiento, en conformidad con las disposiciones pertinentes de la Asamblea General,

de objetivos' y prioridades generales que orienten el programa de trabajo que há de

realizar la Comisión durante el mandato de sus miembros, o para un período más

prolongado si fuera conveniente, parece un método eficaz y práctico de planear y

llevar a cabo en tiempo oportuno el programa de trabajo de la Comisión.

259. En virtud de la resolución 34/142 de la Asamblea General, de 17 de diciembre

de 1979, titulada "Coordinación en materia de derecho mercantil internacional.",

el Secretario de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil

Internacional (CNUTIMI) dirigió una carta al Secretario de la Comisión en la que

pedía información acerca de las actividades recientes o en curso de la Comisión de

Derecho Internacional en la esfera del derecho mercantil internacional. ~espués

del examen de la cuestión en la Mesa Ampliada de la Comisión y en su Grupo de Pla

nificación, el Secretario de la Comisión fue autorizado para transmitir cierta

documentación al Secretario de la CNUDMI en relación con las actividades recientes

y en curso de la Comisión de Derecho Internacional que puedan tener conexión con

cuestiones relacionadas con el campo del derecho mercantil internacional. La d09U

mentación que se envió fUe reproducida posteriormente como documento de la CNODMI

(A/CN.9/202/Add.3 y Corr.l (inglés solamente». La Comisión celebra esta oportu

nidad de cooperar, conforme a la invitación formulada por la Asamblea General en

su resolución 34/142, con la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho

Mercantil Internacional, facilitando a,ésta la información pertinente sobre las

actividades de la Comisión de Derecho Internacional y celebrandp consult~s con ell~.

260. En relación con sus métodos de trabajo, la Comisión toma nota del párrafo 8

de la resolución 35/163 de 15 de diciembre de 1980, en la que la Asamblea acoge

'1211 Esos objetivos fueron realizados de la manera siguiente: en su 32!.1 pe
ríodo de sesiones, en 1980, la,Comisión complet6 la primera lectura de los artícu
los que constituían ia primera parte del proyecto de artículos sobre la responsa~
bilidad de los Estados; en su actual período de sesiones completó la segunda lec...
tura del proyecto de,artículos sobre la sucesión de Estados en materia de bienes,
archivos y deudas de Estado; en 1978, en su 302 período de sesiones, la Comisión
terminó la segunda lectura del proyecto de artículos eobre la cláusUla de la
nación más favorecida; y en 1980, en su 32 12 período de sesiones, completó la pri
mera lectura del proyecto de artículos sobre los tratados celebrados entre Estados'
y organizaciones internacionales o entre organizaciones internaciona~es.
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con beneplácito los comentarios y recomendaciones contenidos en el informe de la

Comisión sobre la labor realizada en su 322 período de sesiones acerca de los

asuntos que revisten importancia para él carácter, el programa y los métodos de

trabajo de la Comisión y para la organización de sus períodos de sesiones con miras

a concluir oportuna y eficazmente las tareas que se le han encomendadoW . La

Comisión desea reafirmar que continuará estudiando la posibilidad de seguir, mejo

rando sus actuales métodos y procedimientos dándoles la flexibilidad que el

estudio de ciertos temas exija, a fin de dar cumplimiento oportuna y eficazmente a

las tareas que le encomiende la Asamblea General.

261. En relación cón el Seminario de Derecho Internacional, vinculado tan de cerca

con los períodos de sesiones anuales de la Comisión, posiblemente la Comisión,

cuand.o esté nuevamente constituida, estimará conveniente aprovecharla primera

oportunidad para considerar si se pueden tomar algunas medidas prácticas para

hacer que el Seminario sea todavía más útil.

C. Relaciones con la Corte Internacional de Justicia

262. El magistrado Abdullah EI-Erian visitó a la Comisión de Derecho Internacional

en representación de la Corte Internacional de Justicia, e hizo uso de la palabra

en la 16831 sesión. En sus observaciones, el Magistrado EI-Erian transmitió al

Presidente y a los miembros de la Comisión de Derecho Internacional los mejores

deseos de la Corte Internacional de Justicia y de su Presidente, Sir Humphrey Waldock,

quien, por desgracia, no había podido hacer presentes personalmente esos deseos a

la Comisión. El Magistrado EI-Erian se refirió a una carta dirigida al Presidente

de la Comisión por el Presidente de la Corte en la que éste subrayaba la importancia

de la labor de codificación de la Comisión de Derecho Internacional para las activi

dades judiciales de la Corte. El Presidente de' la Corte reafirmaba que ésta apre

ciaba y deseaba mantener sus estrechos lazos con la Comisión. El Magistrado

EI-Erian señaló que en sus fallos y opiniones consultivas más recientes, la Corte

había tenido ocasión de aplicar e interpretar diversas convenciones celebradas

sobre la base de proyectos de artículos preparados por la Comisión. En un fallo

relativo a inmunidades diplomáticas y consulares, la Corte se había basado en las

normas que se habían formulado claram~nte en las Convenciones de Viena sobre

W Documentos Oficiales de la Asamblea General. tri,g-ésimo auinto período

de sesiones. Suplemento N2 10 (A/35/10), párrs. 186 a 193.
I
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relaciones diplomáticas y sobre relaciones consulares, de 1961 y 1963, .respecti~
vamente. La Corte había examinado también con gran detenimiento e interés la'
Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra. personas interna
cionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, de 1973. Recordó
que, en una opinión consultiva, la Cor·te había recurrido a la Convención de Viena
sobre el derecho de los tratados, de 1969. Merecía también observarse que los
trabajos de la Comisión presentaban utilidad para la Corte antes incluso de que
culminaran en la celebración de una convención internacional. La Corte se había
basado en el artículo 56 del proyecto de artículos de la Comisión sobre los
tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre orga
nizaciones internacionales como expresión del derecho consuetudinario y como
indicación que revelaba la existencia de una norma supletoria.
263. La Comisión recibió también la visita de otro magistrado de la Corte
Internacional de Justicia, el magistrado Roberto Ago, quien hizo una declaración
en la 1666a. sesión de la Comisión. El Magi~strado Ago reafirmó la importancia
de la cooperación entre la Comisión y la Corte e indicó cómo los trabajos de
l~ Comisión sobre diversos temas habían tenido eco en los fallos de la Corte y
en sus deliberaciones. Subrayó también que había en la actualidad otras razones
para que la cooperación entre la Corte y la Comisión se hiciese todavía más
intensa y activa; era fundamental que la Corte y la Comisión cooperasen en la
defensa efectiva del derecho en el ámbito de las relaciones internacionales. No
ere, raro que, en ~as circunstancias actuales, observadores superficiales propug
naran una especie de distinción entre un derecho internacional "clásico", al que
se calificaba de viejo si no incluso de superado, y un derecho internacional
"nuevo" que abarcaba nuevas materias y que respondía mejor a las nuevas aspira
ciones y necesidades de la comunidad internacional. Estas opiniones eran inacep
tables para cualquier persona que tuviera un conocimiento profundo de las reali
dades de la Y'ida de la comunidad internacional y de su derecho. Era verdad que
la reglamentación jurídica internacional había de extenderse progresivamente a
nuevas materias que hasta ah?ra el derecho no había contemplado o sólo de manera
limitada. Pero esa reglamentación debía ser objeto de meditado estudio y había
de responder realmente a las necesidades reconocidas de toda la comunidad. El

··401-·
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magistrado Ago consider6 que era necesario sobre todo que las nuevas normas así

elaboradas se injertasen en el s6lido tronco del derecho internacional existente.

La Comisi6n había tenido el acierto de demostrar que la codificaci6n y el desa

rrollo progresivo del derecho internacional, que era su objetivo promover, no

eran cometidos que pudieran realizarse por separado sino que habían de efectuarse

conjuntamente en la definici6n de todos los temas en estudio. Cualquiera que

fuera la materia propuesta, la codificaci6n había de ser a la vez la reafirmaci6n

de las reglas todavía actuales del derecho existente y la afirmaci6n, en forma

de desarrollo progresivo, de las modificaciones que imponí.an las transformaciones

de la comunidad internacional y de sus formas de vida. En este sentido, no podía

haber codificación sin desarrollo progresivo. En particular, sería sumamente

peligroso perder de vista que como consecuencia de las profundas transformaciones

que había tenido lugar en la composici6n de la comunidad de Estados, era a la

vez fundamental y urgente definir ex novo y con la participaci6n de todos los

interesados el antiguo derecho consuetudinario, volver a definirlo, completarlo

y dotarlo de la claridad propia del derecho escrito, del derecho convencional.

Sobre la base de la realización de esta labor primordial sería posible dedicarse

al examen de nuevas materias y añadir orgánicamente una reglamentación complemen

taria a la reglamentaci6n heredada de los siglos pasados. El Magistrado Ago

estaba, pues, convencido de que la Corte y la Comisión estaban llamadas a cola

borar con mayor intensidad aún, no limitándose a una utilización recíproca de

sus trabajos, para la protección del derecho internacional y de su función esencial

para la vida de la comunidad internacional.

D. Cooperación con otros organismos

264. La Comisión desea reafirmar la gran importancia que atribuye a la cooperación

~on organismos dedicados al desarrollo progresivo del derecho internacional y a

su codificación a nivel regional. La Comisión ha mantenido así, de conformidad

. con el artículo 26 de su Estatuto, la colaboración con la Comisi6n Arabe de Derecho

Internacional, el Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano, el Comité Europeo'

de Cooperación Jurídica y el Comité jurídico Interamericano. Como los programas

de trabajo respectivos de esos organi~mos traducen las aspiraciones de los Estados

i
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de las regiones interesadas en lo que respecta al desarrollo del derecho interna~'
cional, la Comisión tiene la intención de prestarla debida atención a los temas

l. Comité Europeo de Cooperación Jurídica

265. El Comité Europeo de Cooperación Jurídica estuvo representado en el
33~ período de sesiones de la Comisión por el Sr. Erik Harremoes, Director de
Asuntos Jurídicos del Consejo de Europa, que hizo uso de la palabra ante la
Comisión en su 1687a. sesión, celebrada el 9 de julio de 1981.
266. El Sr. Harremoes se ocupó en primer lugar de las recientes actividad~s de
elaboración de normas del Consejo de Europa y, sobre todo, de las convenciones
que se habían celebrado en el pasado año. El Acuerdo europeo sobre transferencia
de responsabilidad respecto de los refugiados ~abía quedado abierto a la firma
de los Estaé1.os miembros del Consejo de Europa el 16 de octubre de 1980 y había
ent~ado ya en vigor. El objeto principal del Acuerdo era facilitar la aplicación
del artículo 28 de la Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los
Refugiados 703/, que había sido ratificada por todos los Estados miembros del
Consejo de Europa. El Acuerdo europeo perseguía la reglamentación uniforme de la
cuestión de la transferencia de responsabilidad respecto de los refugiados entre
los Estados miembro~ del Consejo de Europa y estaba concebido con un espíritu
liberal y humanitario, para determinar las condiciones en que el cometido de
expedir un documento de viaje pasaba de un Estado a otro cuando un refugiado
cambiaba de residencia. El otro instrumento jurídico a que se refirió el
Sr. Harremoes era la Convención sobre la protección de las personas respecto del
tratamiento automatizado de datos personales, que había quedado abierta a la
firzna el 28 de enero de 1981. La Convención contenía tres categorías d~ normas.
En primer lugar, confirmaba en cuanto normas de derecho internacional que obli
gaban a los Estadoscontratant~slos principios nacionales relativos a los bancos
públicos y privados de datos cuya aprobación voluntaria había recomendado a 10$
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Estados miembros en 1973 y 1974 el· Comité de Ministros del Consejo. En segundo

lugar, aportaba una solución a la pI!otección internacional de los datos en las

corrientes transfronterizas de datos. En tercer lugar, ayudaba a 10& sujetos

de los datos a defender sus derechos en relación con informaciones concernientes

a ellos y que fueran objeto de tratamiento automatizado en otro país. El

Sr. Harremoes señaló también a la atención de la Comisión la nueva evolución en

las relaciones entre la Comunidad Económica Europea y el Consejo de Europa y

examinó las actividades jurídicas del Consejo que debían realizarse en el período

de 1981 a 1986, que consistirán en ¡..articular en la preparación de proyectos de

convención sobre las siguientes materias: protección de objetos artísticos

contra el robo, transferencia de presos de un Estado a otro, indemnización a las

víctimas de delitos, protección del patrimonio cultural sumergido, mantenimiento

de las cláusulas de propiedad en los contratos comerciales y protección de los

animales.

267. La Comisión, que tiene una invitación permanente para enviar un observador

a las reuniones del Comité, pidió a su Presidente, el Sr. Doudou Thiam, que asis

tiera a la próxima reunión del Comité o, si no podÍa hacerlo, que designara con

tal fin a otro miembro de la Comisión.

2. Comité Jurídico Interamericano

268. El Sr. Christoph~r W. Pinto, Presidente de la Comisión en su 32~ período de

sesiones, asistió como observador de la Comisión al período de sesiones del

Comité Jurídico Interamericano, que se celebró en enero y febrero de 1981 en

Río de Janeiro, y formuló una declaración ante el Comité.

269. El Comité Jurídico Interamericano estuvo representado en el 33~ período de

sesiones de la Comisión por uno de sus miembros, el Sr. Jorge Aja Espil. quien

hizo uso de la palabra ante la Comisión en su 1689a. sesión, celebrada el 13 de

julio de 1981.

270. El Sr. Aja Espil examinó la labor del Comité Jurídico Interamericano en los

diez últimos años, que se había dirigido a reforzar la eficacia de la .Organización

de los Estados Americanos en cuanto expresión de la realidad y aspiraciones inme

diatas de la comunidad interamericana. En el decenio de 1970, el Comité se había

concentrado, entre otras cosas, en Un proyécto de convención sobre el terrorismo
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internacional y en la revisión de la Convención sobre la protec~ión de la propiedad

industrial. En su Último período de sesiones, el Comité había dedicado su ateneión

a un proyecto de convención sobre la tortura y a un informe sobre aspectos jurídicos

de la transferencia de tecnología. De este modo, el Comité, en cuanto órgano jurí

dico del sistema interamericano, mantenía su preocupación por la preservación de

los derechos humanos fundamentales, así como por los problemas internacionales que

afectaban el desarrollo de los Estados. En lo que respecta al proyecto de conven~

ción sobre la tortura, el Sr. Aja Espil sefíaló a la atención una resolución aprobada

en 1978 por la Asamblea General de la OEA en la que se pedía la preparación de, un

proyecto de convención de esta naturaleza a fin de definir la tortura como crimen

internaeional, y examinó las cuestiones estudiadas por el Comité en sus trabajos

sobre el proyecto. Indicó que la mayor fuerza del proyecto estribaba en un elemento

nuevo: el control internacional de las obligaciones de los Estados, en cwa virtud

el individuo llegaba a ser protegido contra el crimen internacional de tortura hasta

contra su propio Estado. Al establecer, en el proyecto de convención, mecanismos·

para el recurso por los particulares a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

y la Corte Interamericana de Derechos Humanos', podía decirse que el pa.rticular había

adqúirido carácter de sujeto de derecho internacional. Al analizar la labor del

Comité sobre los aspectos jurídicos de la transferencia de tecnología, el

Sr. Aja Espil subr~ó que, al igual que en otros foros, la formula<>ión de normas

jurídicas no podía aislarse de los acuciantes problemas sociales y 'económicos con

que se enfrentaba la comunidad mundial. Para quienes apoyaban un nuevo orden

econémico internaciónal, uno de les problemas más importantes en el ordenamiento

jurídico de las relaciones económicas internacionales era el de la transferencia

de tecnología a los países en desarrollo. Observó que, en su labor sobre este

tema, el Comité estaba examinando el sistema de protección internacional de la

propiedad industrial y los trabajos de la OMPI respecto de sU.l"evisión, así como

el proyecto de código internacional de conducta para la transferencia de tecnología

que se estaba examinando en las' Naciones Unidas. El Comité seguía un enfoque de

innovación y armonización, tratando de elaborar un ordenamiento jurídico que some

tiera las relaciones económicas internacionales a reglas que ~espondieran auna

mayor justicia distributiva. Por Último, el Sr. Aja Espil expuso las actividades

del Comité en la esfera del derecho internacional privado én relación con la
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cooperación internacional en procedimientos judiciales y la recepción de pruebas

en el extranjero.

271. La Comisión, que tiene una invitación permanente para enviar un observador

a los períodos de sesiones del Comité Jurídico Interamericano, pidió a su

Presidente, el Sr. Doudou Thiam, que asistiese al próximo período de sesiones

del Comité o, si no podía hacerlo, que designase con tal fin a otro miembro de

la Comi.sión.

3. fomité Jurídico Consultivo Asiático-Africano

272. El Sr. Christopher W. Pinto, Presidente de la Comisión en su 32~ período .

de sesiones, fue designado por el Presidente del actual período de sesiones para

asistir como observador de la Comisión al 22~ período de sesiones del Comité

Jurídico Consultivo Asiático-Africano, celebrado en Colombo, del 24 al 30 de mayo

de 1981, e hizo una declaración ante el Comité.

273. En el actual período de sesiones de la Comisión, el Comité no pudo estar•
representado. La Comisión, que tiene una invitación permanente para enviar un

observador a los períodos de sesiones del Comité, pidió a su Presidente,

Sr. Doudou Thiam, que asistiese al próximo período de sesiones del Comité o,

si no podía hacerlo, que designase con tal fin a otro miembro de la Comisión.

4. Comisión Arabe de Derecho Internacional

274. La Comisión Arabe de Derecho Internacional estuvo representada en el

33~ período de sesiones de la Comisión por el Sr. Hadi Treki, quien hizo uso

de la palabra ante la Comisión en su l697a. sesión, celebrada el 24 de julio

de 1981.

275. El Sr. Treki afirmó que la participación de la Comisión Arabe de Derecho

Internacional en el período de sesiones en curso de la Comisión fortalecería

los vínculos entre los dos organismos, contribuiría a arrojar luz sobre las

dificultades de los países de reciente independencia, entre ellas cuestiones

tales como el fundame~~o jurídico del nuevo orden económico internacional, los

problemas ecológicos ;:la cuestión de la paz y la seguridad internacionales,

y al mismo tiempo abriría el camino para una mayor colaboración entre la Comisión

Arabe e instituciones. como el Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano.
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Expreso 1,'. esperanza de que con -:~, ::::' el." I n ~\~1;d..sJ,:,~~ de Derec~lo Iriternacional
~udaría a hacer reinar la igualdad entre los miembros de la comunidad inter
nacion::ü, tomando debidamente en consideración los derechos de los pueblos que
luchaban por la libre determinación, y velando por la armonía de las reglas de
derecho, y que la Comisión podría conseguir su objetivo de servir los inter~ses
de la humanidad.

. h 40
.1 •E. Lugar y fec a del 3 • perl.odo de SreSl.ones

276. La Comisión decidió celebrar su próximo período de sesiones en la Oficina
de "!.as Naciones Unidas en Ginebra, del 3 de mayo al 23 de julio de 1982.

F. Representación en el tri~esimo sexto período de
sesiones de la Asamblea General

277. La Comisión decidió hacerse representar en el trigésimo sexto período de
sesiones de la Asamblea General por su Presidente, Sr. Doudou Thiam.

G. Seminario sobre derecho internacional

278. En aplicación del párrafo 12 de la resolución 35/163 de la Asamblea General,
de 15 de diciembre de 1980, la Oficina de Asuntos Jurídicos organizó, junto con
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, la 17a. reunión del Seminario sobre
derecho internacional durante el 33~ período de sesiones de la Comisión de Derecho
Internacional. El Seminario está destinado a estudiantes avanzados de esa disci
plina y jóvenes funcionarios de las administraciones nacionales encargados normal
mente de examinar asuntos de derecho internacional. Un comité de selección se
reunió bajo la Presidencia del Sr. Erik Suy, Secretario General Adjunto y Asesor
Jurídico. Este Comité comprendía otros dos miembros: el Sr. G. Badr, Director
Adjunto de la División de Codificación, y el Sr. H. Geiser, Jefe de AdJhinistración
de la Oficina de Ginebra del UNITAR. Fueron seleccionados de entre los candidatos
21 participantes, todos de nacionalidades diferentes y procedentes en su gran
mayoría de países en desarrollo;' uno de ellos no pudo asistir a la reunión. Par
ticiparonasimismo en la reunión tres becarios del Programa Naciones Unidas/UNITAR.
279. Los participantes pudieron, además, utilizarlos diversos servicios del~
Biblioteca del Palacio de las Naciones y asistir a una proyección cinematográfica
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organizada por la Oficina de Infomación Pública de las Naciones Unidas. Se les

facilitaron ejemplares de los documéntos básicos necesarios para seguir los deba

tes de la ComisiGn y las conferencias del Seminario. Los participantes pudieron

también obtener, o adquirir a precio reducido, documentos impresos de las Naciones

Unidas que no están disponibles o son difíciles de encontrar en sus países de origen.

Al término de las reuniones, los participantes reciben un certificado que acredita

su participación, firmado por el Presidente de la Comisión y por el Director General

de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. El Seminario celebró, entre

el l? y el 19 de junio, 12 sesiones dedicadas a conferencias seguidas de debates.

280. Los siete miembros siguientes de la Comisión pronunciaron conferencias y

participaron en los debates del Seminario: el Sr. G.H. Aldrich (Algunos problemas

del derecho del mar); el Sr. J. Barboza (El derecho de los cursos de agua interna

cionales para fines distintos de la navegación); el Sr. R.Q. Quentin-Baxter

(La responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no

prohibidos por el derecho internacional); el Sr. P. Reuter (Los tratados celebrados

con la participación de organizaciones internacionales); el Sr. W. Riphagen (La

responsabilidad de los Estados); el Sr. S. Sucharitkul (Las inmunidades jurisdic

cionales de los Estados); y el Sr. S. Verosta (Las alianzas y los acuerdos regio

nales en derecho internacional). Se distribuyó también el texto de una conferencia

que hubiera debido pro:p.unciar el Sr. S. Tsuruoka acerca de "Algunas reflexiones

sobre la Comisión de Derecho Internacional en el decenio de 1980". Además, el

Magistrado Roberto Ago pronunció una conferencia titulada "l.Es cierto que el

derecho internacional es un derecho de formación reciente y. un reflejo del pensa

miento europeo?". El Sr. C. Swinarski, de la Oficina de Asuntos Jurídicos del

Comité Internacional de la Cruz Roja, pronunció una conferencia sobre "El derecho

humanitario internacional como parte del derecho internacional público: fuentes

y ámbito de aplicación". El Sr. V. Romanov, Director de la División de Codificación,

pronunció una conferenc;i.a sobre "Disposiciones institucionales de las Naciones

Unidas para el desarrollo progresivo y la codificación del derecho internacional".

El Sr. G. M. Badr, Director Adjunto de la División de Codificación, formuló obser

vaciones finales sobre "El derecho en una comunidad de naciones en transfo~ación".

La exposición preliminar sobre la Comisión de Derecho Internacional y su obra

estuvo a cargo del Sr. E. Valencia-Ospina, Secretario Adjunto de la Comisión.
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281. El presente año se añadió al. programa del Seminario una visita a la sede
del Comité Internacional de la Cruz Roja. Los participantes fueron recibidos por
el Sr. Alexandre Hay, Presidente del Comité Internacional y, tras un almuerzo ofre
cido por el Comité, escucharon una exposición del Sr. J. Moreillon, Director del
Departamento de doctrina y derecho del Comité Internacional de la Cruz Roja,
sobre los aspectos jurídicos de los trabajos de su organización en relación con
cuestiones del derecho humanitario.
282. Al igual que en las reuniones anteriores, las Naciones Unidas no tuvieron
que sufragar ninguno de los gastos del Seminario; no hubieron de contribuir a
los gastos de viaje ni a las dietas de los participantes. Los Gobiernos de
Austria, Dinamarca, Finlandia, Noruega y los Países Bajos ofrecieron este año
fondos que permitieron otorgarse algunas becas a participantes de países en desa
rrollo. Igualmente suministró fondos para becas al Dana Fund far International and
Comparative Le~al Studies (de Toledo, Ohio, Est_ados Unidos de América). La conce
sión de becas permite lograr una distribución geográfica satisfactoria de los
participantes y hacer venir de países lejanos a candidatos de mérito que, de no
ser así, no podrían participar en el Seminario por motivos exclusivamente pecu
niarios. El presente año, se concedieron becas a 16 participantes.
283. De los 380 participantes, que representaban 108 nacionalidades, admitidos
desde el comienzo del Seminario en 1965, 168 han recibido becas, sin contar a los
becarios del UNITAR. Es de desear, pues, que los Gobiernos donantes prosigan sus
esfuerzos y que otros gobiernos contribuYan a este movimiento de solidaridad con
los nacionales de países en desarrollo •
284. La Comisión desea expresar su reconocimiento al Sr. E. Valencia-Ospina por
haber realizado este año los preparativos del Seminario, y al Sr. G. Badr por
haber dirigido sus trabajos. La Comisión toma nota con satisfacción de las
disposiciones tomadas este año p.ara la continua.ción del Seminario de Derecho Inter
nacional, a CuYo éxito tanto ha contribuido en el curso de los años precedentes
el Sr. Pierre Raton, Oficial Jurídico Superior, que se ha jubilado después de
más de 30 años de dedicados servicios. En su 1680a. sesión, celebrada el 29 de
junio de 1S'8l, la Comisión rindió homenaje al Sr. Raton.
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República Soc;.alista soviética de Ucrania

República Democrática Alemana

República Socialista soviética de Bielorrusia

OBSERVACIONES DE LOS GOBIERNOS ACERCA DE LOS PROYECTOS DE ARTICULOS'
SOBRE LA SUCESION DE ESTADOS EN LO QUE RESPECTA A MATERIAS DISTINTAS
DE LOS TRATADOS APROBADOS POR LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL

EN SUS PERIODOS DE SESIONES 31- Y 32-.

Uni6n de Repúblicas socialistas soviéticas •

• Las observaciones que se reproducen en este anexo Se han distribuido
inicialmente en los documentos A/CN.4/338 y Add.l a 4.

Austria

Israel

Italia ••

Checoslovaquia •

Chile

Grecia •

Para el texto de los proyectos de artículos sobre la sucesi6n de Estados en lo
que respecta a materias distintas de los tratados, aprobados provisionalmente por
la Comisi6n en sus 31-y 32- períodos de sesiones, véase Anuario ._. 1979, vol~ 11
(segunda parte) págs. 16 y ss., documento A/34/10, cap. n, secci6n B y Documentos
Oficiales de la Asamblea General,' trigésimo quinto período de sesiones, Suplemento
No. 10 (A/35/10), págs. 18 y ss., cap. 11, secci6n B.2. Para -la correspondencia
entre esos proyectos de artículos y los proyectos de artículos sobre la sucesi6n
de Estados en materia de bienes; archivos y deudas de Estado, tal como finalmente
los ha aprobado la Comisi6n en su 33- período de sesiones, véase el anexo III al
presente informe.

Suecia •
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AUSTRIA

[Original: inglés]

[16 de abril de 1981]

J.. La propia Cnm:i.sión observa ~ que el título actual del proyecto de artículos,
y por lo mismo la redacción del artículo 1, no son ya adecuados puesto que el
proyecto no se refiere a importantes "materias distintas de los tratados" en las
que tiene efectos la sucesión de Estados como, por ejemplo, las cuestiones de
derechos adquiridos (con excepción de los de un tercer Estado, a que se refiere -~
el artículo 9) o de nacionalidad. Convendría, por lo tanto, modificar en la forma
correspondiente tanto el título como -el artículo l. De las sugerencias formuladas
por la Comisión para remediar esta situación insatisfactoria, la expresión "sucesión
de Estados en lo que respecta a bienes de Estado, deudas de Estado y archivos de
Estado" (en caso que se mantengan en el proyecto las disposiciones relativas a
esta última cuestión), parecería más apropiada que la expresión "sucesión de Estados
en lo que respecta a determinadas materias distintas de los tratados" pues, dada su
vaguedad, esta última no parece muy afortunada para un instrumento internacional.
Además, prejuzgaría otra vez la cuestión de- a qué Umateriasl! se refiere realmente
el proyecto de artículos.

2. La afirmación precedente de que es preciso ajustar el título y la redacción
del artículo 1 al alcance actual del proyecto de artículos plantea sin embargo
la cuestión fundamental de si un proyecto que se refiera solamente a tres aspectos
de la sucesión de Estados ..dejando de lado otros de gran importancia- justifica
toda la reflexión, el esfuerzo y el tiempo que la Comisión y su Relator Especial
han dedicado al tema durante tantos años. Si bien la decisión de la Comisión de
limitar el alcance del proyecto de artículos parecería comprensible dadas las
contróversias que exis'ten en torno a otras "materiasl! a las Clue afecta la sucesión
de Estados, el simple hecho de que se haya estimado necesario restringir el
alcance del proyecto de artículos sugeriría que los temas considerados a efectos
de codificación deberían ser objeto de una selección- aún más rigurosa para deter
minar hasta qué punto se prestan a la codificación, antes de comenzar los trabajos
correspondientes. Debería por lo tanto adoptarse como práctica habitual la crea
ción de grupos de trabajo y de subcomités para el examen preliminar de nuevos
temas, procedimiento que la Comisión ha utilizado eficazmente en los últimos años.
Esos grupos de tra~ajo y subcomités deberían no sólo determinar el ámbito del
futuro proyecto de artículos y los principales temas que éste tendría que abarcar,
sino también impartir orientaciones al Relator Especial a fin de velar por que
sus informes se mantuvieran dentro de la corriente de pensamiento de la Comisión,
lo que sin duda permitiría que ésta avanzara más rá.pido en su labor.

~ Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada
en su 319 período de sesiones (Documentos Oficiales de la llsamblea GenAral,
trigésimo cuarto período de sesiones. Suplemento N9 10 (A134/10», párr. 49•
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3. Otro aspecto del proyecto de artículos parece conducir a análogas considera
ciones. En muchos artículos se utilizan expresiones como "a menos que se.decida
[o acuerde] otra cosa" [artículos 7, 8, 13 1), 14 1), 22 1), 23, El), F 1)], o
"se determinará por acuerdo" [artículos 10 1); 11 4), 19 1), B 2), C 1)]. Esa fre
cuente referencia a la libertad de los Estados para apartarse de las normas del
proyecto de artículos parecería poner en duda el concepto mismo de codificación y
de hecho, la conveniencia de codificar normas que evidentemente se interpretan en
el sentido de que sólo tienen carácter supletorio. Si bien es cierto que se
utiliza una redacción similar en instrumentos de codificación ya vigentes, en esos
casos, la redacción utilizada autoriza casi exclusivamente excepciones relativas a
la forma o el procedimiento y no al fondo. No obstante, si se hubiese incluido esa
referencia para cumplir la condición establecida en el inciso a) del apartado 1 del
artículo 41 de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, parecería
preferible no dar un cheque en blanco en un instrumento de codificaci6n y hacer
que los Estados interesados se ajustaran a la limitación establecida en el .
inciso ii) del apartado v) del párrafo 1 del artículo 41 de la Convención de
Viena para el caso de que, realmente, desearan apartarse mediante acuerdo de lo
dispuesto en el proyecto de artículos.

Por otra parte, aun cuando el proyecto establece normas supletorias, en
algunos casos se remite de hecho a un acuerdo entre los Estados interesados.
Así, en algunos artículos se prevé que, de no existir acuerdo específico entre
los Estados interesados, los bienes de Estado pasarán auno de ellos, se compen
sará equitativamente al otro [artículos 13 3), 14 1) b) Y 2)] o, en otros casos,
que pasarán a los Estados sucesores en una proporción e~uitativa [art!culo14l)d)1.
En a:lgunos artículos referentes a las deudas de Estado Lartículos 19 2), 22 1), 231,
figura una disposición semejante. Habida cuenta de la renuencia de los Estados a
someter a terceros el arreglo de controversias entre ellos, y de que El proyecto
de artículos no contiene una disposición que prevea quién deberá determinar qué es
equitativo y qué procedimiento se seguirá en tales casos, la aplicación de los
artículos citados requeriría un acuerdo entre los Estados interesados, aun cuando
no existiera "un acuerdo".

4. En la parte 1 {-introducción) del proyecto de artículos se incluyen solamente
algunas de las disposiciones generales de la Convención de Viena sobre el derecho
de los tratados. Si bien la razón de esa omisión es evidente respecto de los
artículos 3, 4 y 5 de la Convención de Viena, no se da ninguna razón, ni cabe
deducirla de manera lógica, para no haber incluido el artículo 7 (Aplicación en
el tiempo). Parecería más bien que las razones invocadas por la Comisión para
incorporar el artículo 6 de la Convención de Viena como artículo 3 del proyecto
(las razones figuran en el párrafo 4 del comentario al artículo 3), justifican
que se incluya también el artículo 7 de la Convención de Viena, sobre todo si se
mantiene en su forma actual el á,rtículo 20 del proyecto •.

Artículos concretos

5. Artículo 6

La actual redacción del artículo 6 puede fácilmente dar lugar a equívocos.
El título de un Estado sobre bienes de Estado dimana del derecho interno y no del
derecho internacional; el derecho internacional sólo autoriza al Estado a hacer
valer ese título con arreglo a su derecho interno. Así pues, una sucesi6nde
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Estados -que se rige por el derecho internacional- entrañará; la extinción de la
acción del predecesor y el nacimiento de la correspondiente acción del Estado
sucesor, pero no dará lugar al traspaso del derecho en sí, que se tiene en virtud
del derecho internacional; a tal efecto, es necesario un acto del Estado sucesor
realizado en virtud de su derecho interno. Del contenido del párrafo 4 del comen
tario al artículo 6, en que la Comisión afirma que "la sucesión de Estados tiene
esencialmente por efecto cambiar el titul~ (el subrayado no figura en el original)
de los derechos sobre los bienes del Estado", se desprende claramente que la
Comisión reconoce esta situación jurídica. Sin embargo, la Comisión no ha conse
guido reflejarla claramente en la redacción del artículo que, por 10 tanto, debería
modificarse.

6. Artículo 16

Aunque el comentario al artículo 16 contiene una larga disertación sobre las
distintas categorías. de deudas de Estado (párrs. 13 y 14), ello no se refleja en
la redacción del artículo. Además, la Comisión no da ninguna explicación en el
com~ntario a ese artículo (véanse los párrs. 44 y 45 en que se reseñan los antece
dentes del texto).

Todo ello es tanto más lamentable cuanto que, de resultas de no establecer
una distinción entre las distintas categorías de deuda de Estado, como la deuda
nacional, las deudas locales y las deudas localizadas, en algunos artículos se
introduce illl'lecesariamente el concepto de equidad, que no tiene un sentido general
mente aceptado en derecho internacional.

1. Artículo 20

I
!

!

El hecho de que no se establezca ninguna distinción entre las distintas cate
gorías de deuda de Estado explica también, al parecer, por qué se propone en el
art!culo 20 una norma q~e va más allá de una protección razonable de los intereses
de un Estado de reciente independencia y que, además, no se ha visto avalada por
la práctica de los Estados en los 20 últimos años. El hecho de supeditar el paso
de una deuda localizada a un Estado de reciente independencia a la existencia de
un acuerdo entre el Estado predecesor y el sucesor, y, por 10 tanto, a un acto
voluntario del Estado de reciente independencia, se aparta del principio de
res transit cum suo onere, citado por la Comisión en el párrafo 18 de su comentario
al artículo 16. Ninguna de las profusas consideraciones enunciadas en los párra
fos 2 a 58 del comentario al artículo 20 resulta convincente, especialmente la
que se refiere a la escasa "capacidad financiera" de los Estados de reciente inde
pendencia (párr. 58). Esas consideraciones, que equivalen a un traspaso obligato
rio de la deuda, corresponden al ámbito de la asistencia económica o al del nuevo
orden económico internacional y parecen fuera de lugar en el contexto del régimen
jur!dico de la sucesión de Estados y como principio para determinar el traspaso
de obligaciones al Estado sucesor. Si la escasa "capacidad financiera" impidiera
el traspaso de una deuda de Estado cabe preguntarse por qué habría que delimitarse
ese beneficio a los "Estados de reciente independencia". Contrariamente a la
redacción actual del artículo' 20, y 4e conformidad con el principio del enriqueci
miento injusto, las deudas locales o localizadas deberían, en principio, pasar al
Estado de reciente independencia y las excepciones al principio, cualquiera que
·fuese la razón, deberían ser objeto de acuerdo entre el Estado predecesor y el
sucesor. En consecuencia, preferimos el pár1'afo 1 de la variante propuesta por un
miembro de la Comisión, que se repr9duce en la nota 315 del párrafo 64 del comen-
tario al artículo 20. .. ./I -414-
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8. Adición: artículos A a F

La índole supletoria que caracteriza al proyecto de artículos en su conjuntose evidencia en particular con respecto a los artículos A a F, relativos a losarchivos de Estado, que constituyen la adición al proyecto. De hecho, a excepción del párrafo 1 del a:ctículo B en relación con los Estados de reciente independencia, en la adición no se incluye ninguna disposición en virtud de la cualse prohíba establecer excepciones a la aplicación de una norma mediante acuerdoentre los Estados int~resados. Este criterio que, dada la complejidad de losproblemas en juego, parece constituir de hecho la 'Única solución práctica, hace,por otra parte, que se plantee automáticamente el problema de si es necesarioincluir en el proyecto normas relativas a los archivos de Estado. Al parecer,con la posible excepción de los Estados de reciente independencia, la inclusiónde los artícul;:¡s que figuran en la adición no aporta gran cosa al proyecto en suconjunto y por lo tanto, simplemente, habría que suprimirlos.

No obstante, si la Comisión estimara imprescindible mantener disposicionessobre los archivos de Estado, habría que revisar cuidadosamente su. contenido yredacción. La definición del término "archivos de Estado" que figum en elartículo A, si bien es aceptable en principio a los efectos del artículo B,parece inadecuada para el resto de los artículos que se sugieren. En ese caso,sería necesario proceder a un minucioso examen -de la definición que, después detodo, establece el ámbito de las disposic:tones que siguen.. La redacción utilizadaen los artículos C, E y F respecto de situaciones básicamente idénticas, es distinta, sin que se advierta la raZón de ello, y habría que am.onizarla.

La solución adoptada por la Comisión en el proyecto de artículos con respectoa lo que en el comentario se califica de "vinculación de los archivos con elterritorio" parece arbitraria y un tanto distinta de la práctica convencionalestablecida en la materia. Habría que considerar en particular la posibilidadde incorporar, en forma apropiada, los~ principios esenciales relativos alproblema de la "vinculación de los archivos con el territorio" (véase el párr. 15del comentario al artículo C). La decisión de la Comisión de incorporar solamenteel principio de "pertinencia territc:.:ial o funcional", sin tener en cuenta elprincipio de la "procedencia territorial", es poco satisfactoria.
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CHECOSLOVAQ,UIA

[Original: francés]

[8 de abril de 1981]

l. El Gobierno de la República Socialista de Checoslovaquia reconoce la merito
ria labor realizada por la Comisi6n de Derecho Internacional en la elabqraci6n de
los artículos relativos a la sucesi6n de Estados en lo que respecta a materias
distintas de los tratados, así como la notable aportaci6n Clue ha hecho el
Sr. Bedjaoui, su Relator Especial. '

Se ha comprobado la utilidad de que la Comisión asignara prioridad a los
aspectos económicos de la sucesión 'de Estados, es decir, a los bienes y deudas de
Estado y a las cuestiones relativas a los archivos de Estado, al examinar las
cuestiones relativas a la sucesi6n de Estados en lo que respecta a materias distin
tas de los tratados. Los artículos elaborados abarcan un conjunto relativamente
completo y aut6nomo de problemas que pueden codificarse sin que sea necesario dar
paso a otras cuestiones de la sucesión de Estados en lo que respecta a materias
distintas de los tratados que no atañen al actual proyecto de ar"l(ículos. Teniendo
en cuenta la gran diversidad existente en la práctica internacional, sería real
mente difícil elaborar un proyecto de normas generales para reglamentar esos otros
problemas.

La sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de ~os trata
dos abarca un conjunto muy importante, pero también muy complejo, de cuestiones de
derecho internacional. La práctica internacional que se ha aplicado hasta ahora
no permite presuponer siempre la existencia de una norma de validez universal, y,
en consecuencia, en el conjunto del proyecto de artículos sobre la sucesi6n de
Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados, elaborado por la
Comisi6n, se entrelazan indisolublemente el desarrollo progresivo y la codifica
ci6n del derecho internacional. No puede menos de aprobarse el enfoque de la
Co.misi6n, que se ha dedicado a buscar una soluci6n justa y equilibrada de proble
mas espinosos.

2. Se han de reconocer los. esfuerzos realizados por la Comisión para que el
proyecto de artículos sobre la sucesi6n de Estados en lo que respecta a materias
distintas de los tratados, como parte de la codificaci6n general del derecho de
la sucesión de Estados, estuviera en armonía con la Convenci6n de Viena sobre la
sucesi6n de Estados en .materia de tratados, de 1978. Por ello resulta satisfac
toria la nueva armonía del proyecto, que lo aproxima más a la Convención de Viena
sobre la sucesi6n de Estados en materia de tratados.

Sin embargo, parece necesario que la Comisión de Derecho Internacional aclare
aún más la relaci6n existente entre la Convención de Viena sobre la sucesi6n de
Estados en materia de tratados y el proyecto de artículos sobre deudas de Estado
nacidas de tratados internacionales.

3. En lo que respecta a la forma que debería revestir el proyecto de artículos
en su fase final, al igual que en lo relativo a la codificaci6n del derecho de la
sucesi6n de Estados en materia de tratados '. la forma más apropiada sería una
convenci6n internacional.
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4. En cuanto al título del proyecto de artículos, Checoslovaquia recuel:.'<ia su
posición al respecto en la Sexta Comisión de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, en la que se pronunció a favor de su modificación para que expre
sara mejor el contenido del proyecto de artículos, de forma que dijera "sucesión
de Estados en lo relativo a los bienes de Estado, las deudas de Estado y los
archivos de Estado".

·5. Al igual que el título, cabe modificar el artículo 1, cuyo alcance parece
demasiado amplio teniendo en cuenta el contenido actual del proyecto de artículos,
ya que éste sólo se ocupa de las cuestiones relativas a la sucesión de Estados en
materia de bienes de Estado, de deudas de Estado y de archivos de Estado. Almismo
tiempo cabría suprimir los artículos 4 y 15, que serían superfluos al modificarse
el artículo l.

Hay, sin embargo, otro aspecto que la Comisión de Derecho Internacional debe
ría estudiar más atentamente, en caso de que decidiera reemplazar, en el artículo 1,
las palabras "en lo que respecta a materias distintas de los tratados", por
"en materia de bienes de Estado, deudas de Estado y archivos de Estado". Varias
delegaciones expresaron ante la Sexta Comisión de la Asamblea General el deseo de
que el proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en lo que respecta a
materias distintas de los tratados se armonizara con la Convención de Viena sobre
la sucesión de Estados en materia de tratados, de 1978. El objeto de esa petición
no era sólo lograr una estructura análoga en la forma externa. La esfera de apli
cación de los.artículos sobre la sucesión de Estados en lo que respecta a materias
distintas de los tratados debería ser también paralela a la esfera de aplicación
de la Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de tratados, .
de 1978.

El artículo 1 de la Convención mencionada limita el alcance de la misma a los
tratados celebrados entre Estados. En el caso del artículo 1, teniendo en cuenta
el concepto de deudas que figura en el artículo 16, en donde las deudas de Estado
se definen de forma .mucho más amplia que como simples deudas entre Estados,
desaparece el paralelismo con la Convención de Viena sobre la sucesión de Estados
en materia de tratados.

6. Es encomiable la intención de la Comisión de unificar en la medida de lo posi
ble la terminología utilizada en la Convención de Viena sobre la sucesión de Estados
en materia de tratados, de 1978. Así pues, se puede aprobar la concepción del
artículo 2. Sin embargo, dicho artículo debería completarse con la definición de
los términos "bienes de Estado", "deudas de Estado" y "archivos de Estado", que,
de momento, se encuentran diseminados en los distintos capítulos del proyecto y
de los que volveremos a ocuparnos más adelante.

Asimismo, no queda del todo claro el significado del término "tercer Estado",
definido en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 2, 10 que se vuelve a recordar
más adelante con respecto al artículo 18.

7. La inclusión del artículo 3 en el proyecto de artículos no está.motivada sólo
por el hecho de que se hayan incorporado disposiciones análogas a la Convención de
Viena sobre la sucesión de Estados en materia de tratados, de 1978, sino también
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porque las consecuencias de los cambios territoriales que no se hagan de confor

midad con el derecho internacional entran esencialmente en la esfera de la respon

sabilidad de los Estados. En consecuencia, Checoslovaquia aprueba la idea de la

Comisión de no incluir esas cuestiones en la codificación actual.

--,:,~-,------------~----
----~Gr

I
,~

Sin embargo, es preciso armonizar también las disposiciones del artículo 3

con los comentarios a algunos otros artículos. En el comentario al artículo 19,

la Comisión invoca el caso de la participación del Tercer Reich en una parte de

la deuda general del Estado checoslovaco después de 1939. Si bien se indica que

en ese caso no se trata de una sucesión de Estados que se produjera de éonformidad

con el derecho internacional, se cita el caso en el comentario para apoyar el

proyecto de disposiciones del artículo 19. El Gobierno de Checoslovaquia consi

dera que existe ahí una contradicción en la forma de proceder de la Comisión.

Teniendo en cuenta que, según el artículo 3, las disposiciones del proyecto de

artículos se aplican únicamente a los efectos de una sucesión de Estados que se

produzca de conformidad con el derecho internacional, la forma de proceder de un

Estado que ~a violado el derecho internacional no puede servir de argumento en

ningún caso para apoyar la reglamentación jurídica propuesta. A juicio de

Checoslovaquia, debería suprimirse ese pasaje del comentario de la Comisión al

artículo 19.
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8. Cabe apoyar el enfoque adoptado por la Comisión de Derecho Internacional al

reglamentar los casos particulares de sucesión de Estados en la sección II de la

parte II, en la sección 2 de la parte UI y en los artículos B a F. La distinción

que se hace entre el traspaso 'de una parte del territorio de un Estado, el naci

miento de un Estado de reciente independencia, la unificación de Estados, la

separación de parte o partes del territorio de un Estado y la disolución de un

Estado está plenamente justificada. También resultan convincentes los motivos

por los que la Comisión, al proceder a clasificar tipos particulares de sucesión

de Estados, no sigue el modelo de la Convención de Viena sobre la sucesión de

Estados en materia de tratados.

Es preciso reconocer el análisis profundo de la práctica internacional que ha

realizado la Comisión a fin de dilucidar los principios válidos para cada uno de

los tipos de sucesión de Estados. Está plenamente justificada la importancia que

asigna el proyecto de artículos al acuerdo entre el Estado predecesor y el Estado

sucesor o, en su caso,los Estados sucesores.

9. En lo que respecta al artículo 5, en el que se define lo que se entiende por

"bienes de Estado", se ha de examinar el criterio adoptado para definir el concepto

mencionado, es decir, el derecho interno del Estado predecesor. Pues, por muy

lógico que ese criterio pueda parecer, el hecho de que, los mismos bienes que de

conformidad. con el derecho interno del Estado predecesor puedan considerarse

-pertenecientes a ese Estado, de,'conformidad con el derecho interno de otro Estado,

o ,del conformidad con el derecho internacional, puedan considerarse bienes pertene

cientes a un Estado distinto del Estado predecesor, exige que esa cuestión sea

estudiada una vez más por la Comisión. Sería conveniente que se hiciera interve

nir también al derecho internacional en la soluci6n de esta cuestión, al menos en

cierta ,medida.

/
¡
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Los mismos problemas se plantean en lo que respecta a la aplicaci6n delderecho interno del Estado predecesor de conformidad con el artículo 9; esteartículo resulta además superfluo en cierto modo, porque es evidente -y ello sedesprende además de las disposiciones del artículo 5- que las disposiciones dela parte Ir se aplicarán únicamente a los bienes del Estado predecesor y, porconsiguiente, no a los bienes de terceros Esta.dos. Cabe además señalar que, asícomo la sucesi6n de Estados no afecta a los bienes de terceros Estados, tampocoafecta a los bienes de sujetos distintos del Estado predecesor, ni a los bienessin propietario. El_ cuanto a tales bienes, no quedan afectados ya se encuentrenen el territorio del Estado predecesor o en otro lugar~ Desde ese punto de vista,las disposiciones actuales del artículo 9 plantean además problemas que noresuelven.

10. En lo que respecta al artículo 6, se plantea la cuesti6n de si los términos"extinci6n" y "nacimiento" de los derechos expresan convenientemente el hecho deque los derechos "pasan" del Estado predecesor al Estado sucesor. El elemento dela continuidad de la relaci6n jurídica, pese al cambio sobrevenido en uno de sussujetos, es .muy importante, teniendo en cuenta en particular los intereses deterceros y las cuestiones de demoras. Por consiguiente, sería conveniente que laComisi6n reemplazara esos términos por otros que se ajustaran más a la idea de lacontinuidad de la relaci6n jurídica.

11. En la secci6n 2 de la parte II, la Comisi6n de Derecho Internacional acertadamente dedic6 una atenci6n particular a los cas.os de creaci6n de un Estado dereciente independencia. El Gobierno de Checoslovaquia está a favor de la codificaci6n de las normas sobre la sucesi6n de los Estados aplicables a los Estados dereciente independencia que tome debidamente en consideraci6n la necesidad de establecer condiciones propicias para su desarrollo político y econ6mico independientey que se base en la aplicaci6n consiguiente del :pJ~incipio de la soberanía permanente de los pueblos de los Estados de reciente independencia sobre sus riquezasy sus recursos naturales. En consecuencia, la delegaci6n de Checoslovaquiá. constata con satisfacci6n que el principio se encuentra expresamente formulado en elpárrafo 4 del artículo 11, como uno de los principios a los que se debe subordinartodo acuerdo entre el Estado predecesor y el Estado de reciente independencia enrelaci6n con los problemas de la sucesi6n del Estado de reciente independenciaa los bienes de Estado.

12. En el caso del inciso c) del párrafo 1 del artículo 11 y el inciso c) delpárrafo 1 del artículo 13, la Comisi6n de Derecho Internacional aplic6 dos criterios diferentes para determinar el volumen de la proporci6n en que pasan al sucesorlos bienes .muebles del Estado predecesor, fuera de los bienes muebles incluidos enlos incisos anteriores'de los párrafos 1 de los artículos mencionados, a pesar deque en ambos casos se trata de situaciones muy semejantes. Por lo tant.o, convendría unificar la redacci6n de las dos disposiciones, de las cuales sería preferiblela formulaci6n del inciso c) del párrafo 1 del artículo 11.,

13. El artículo 16, que define la noci6n de deuda de Estado, plantea un graveproblema en el marco del proyecto de artículos. Habida cuenta de las diferenciasesenciales de interpretaci6n que existen en relación con la definicion de la deudade Estado, la Comisión debería examinar la cuestión una vez más.
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El alcance de la definición actual de la deuda de Estado es excesivamente

amplio. Excede el marco de las rel¡¡¡.ciones jurídicas que se rigen por los prin

cipios del derecho internacional general.

El derecho internacional general no puede reglamentar la sucesJ.on de los

Estados en lo que concierne a las deudas de Estado que constituyen un compromiso

del Estado en virtud del derecho internacional. El origen jurídico de dichos

compromisos internacionales se puede derivar tanto de un acuerdo internacional

. como del derecho consuetudinario internacional. No compete en absoluto al dere

cho internacional general reglamentar la sucesión de los Estados respecto de

deudas contraídas por el Estado con arreglo al derecho nacional. En particular,

el derecho internacional general no reglamenta la sucesión jurídica a las deudas

del Estado predecesor respecto de personas físicas que en el momento de la suce

sión eran nacionales del Estado predecesor, ni a las deudas del Estado predecesor

respecto de las personas jurídicas, puesto que en el momento de la sucesi6n de los

Estados no existía en la materia ningún acuerdo internacional del Estado predecesor.

Tampoco el derecho internacional general reglamenta la sucesión del Estado suce

sor a las deudas del Estado predecesor en relación con los nacionales, o en su

caso a las personas jurídicas del Estado sucesor, ya que las relaciones jurídicas

constituyen un asunto interno relacionado con el poder soberano del sucesor.

En ese sentido, sólo un acuerdo especial podría imponer al sucesor compromisos

de carácter internacional.

Más aún, las deudas de Estado en relación con personas físicas y jurídicas

de terceros Estados, no constituyen compromisos financieros internacionales.

Por ello, dichas deudas de Estado no pueden, de por sí, ser objeto de la sucesión

de los Estados de conformidad con el derecho internacional. - La sucesión jurídica

d~ los Estados a dichas deudas sólo es posible si, en la fecl1a de la sucesión de

los Estados, existía un compromiso internacional del Estado predecesor con un

tercer Estado en relación con el pago de dichas deudas. En tal caso, en la medida

en que guardan relación con el problema de la responsabilidad de los Estados, no

se incluyen en el alcance del presente proyecto de artículos.

14. El artículo 18 exige algunas aclaraciones de parte de la' Comisión de Derecho

Internacional. Habida cuenta de que no es posible considerar todas las nomas que

figuran en el proyecto de artículos como normas establecidas por el derecho inter

nacional general, se plantea la cuestión de saber si se puede auténticamente hacer

valer los acuerdos previstos en el párrafo 2 del artículo 18 en lo que respecta a

terceros Estados o a organizaciones internacionales -incluso si los efectos de

tales artículos estuvieran de acuerdo con otras nomas·· aplinables del actual

proyecto de artículos como lo exige el inciso a) del párrafo 2 del artículo 18

siempre que no estén obligados por una futura convención que se haya celebrado

como consecuencia del presente proyecto de artículos. La definición de tercer

Estado, que figura en el inciso f·) del párrafo 1 del artículo 2, es insuficiente

por'cuanto que es preciso en el caso actual distingUir entre dos categorías de

terceros Estados: los Estados que serán terceros Estados respecto del acuerdo

entre el Estado predecesor y el Estado sucesor, o entre sus respectivos Estados

suceEJores, pero que estén obligados por una futura convención sobre la sucesión

de los Estados en materias distintas" de los tratados, y los Estados que serán

terceros Estados tanto en lo que respecta al. acuerdo entre el Estado predecesor

.y el Estado sucesor, o entre sus respectivos Estados sucesores, como en relación

a la Convención sobre la sucesión de Estados.en materias distintas de los

tratados.
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Habida cuenta de las disposiciones del artículo 34 de la Convenci6n de Viena
sobre el derecho de los tratados, de 1969, sólo se pueden aplicar las disp0l;Jicio
nes del inciso a) del párrafo 2 del artículo 18 en lo que concierne a la _primera
de estas categorías de terceros Estados.

15. El Gobierno de Checoslovaquia apoya el proyecto de artículo 20, se@Ín el
cual ninguna deuda de Estado del Estado predecesor pasará automáticamente al
Estado de reciente independencia. La delegaci6n de Checoslovaquia apru.ebaplena
mente las disposiciones del párrafo 2 del artículo 20, según las cuales el acuerdo
mutuo entre el Estado sucesor y el Estado predecesor no deberá menoscabar el prin
cipio de la soberanía permanente de cada pueblo sobre sus riquezas y sus recursos
naturales, ni su cumplimiento deberá poner en peligro los equilibrios econ6micos
fundamentales del Estado de reciente independencia.

16. En los artículos 22 y 23, la Comisión de Derecho Internacional hace una
distinci6n entre el caso de la separación de parte o partes del territorio de un
Estado y la disolución de un Estado.

En el primer caso -el caso de separación de parte o partes del territorio de
un Estado- el Estado predecesor deja de existir como sujeto después de la sucesi6n;
en el segundo caso, deja de existir como sujeto en el ,momento de la disolución.
Sin embargo, según el proyecto de los artículos 21 y 22, las consecuencias son las
mismas en lo que concierne a las deudas de Estado. En los dos casos, la Comisión
dispone que la deuda de Estado del Estado predecesor pasará al Estado sucesor én
una proporción equitativa, a menos que el Estado predecesor y el Estado sucesor
hay~ convenido en otra cosa (artículo 22), a cada Estado' sucesor en una propor
ción equitativa (artículo 23). El monto de dicha proporción se fijará habida
cuente. de todas las circunstancias pertinentes.

Si se examinan los problemas a los que se refieren los artículos 22 y 23
desde el punto de vista del acreedor, se presentan algunas diferencias entre los
dos casos~ Si en el caso previsto por el artículo 23 el ~creedor no dispone ,de
ningQu otro medio que el de reclamar el crédito a los sucesores, en el casO de
la secesión también-se puede prever la solución de que el acreedor reclame el
total de la deuda al deudor original y la compensación entre el deudor,:>riginal
(a saber, el Estado predecesor) yel sucesor sería objeto de un acuerdo'entre
ambos. En caso de que correspondiere al acreedor recibir una parte equitativa
de la deuda original directamente del sucesor, ello se aplicaría a condición de
que el predecesor y el sucesor se hubiesen puesto de acuerdo al respecto y el
acreedor hubiese aceptado su acuerdo. Se trata del principio de la subrogación
acumulada, según figura en los regímenes jurídicos internos. Sin embargo, la
Comisión de Derecho Internacional propone una solución que prevé en estos casos
-así como en l'os casos de disolución de un Estado- que la deuda se d:i:vii.da automá
ticamente y pase al Estado sucesor una proporción equitativa de dic~ deuda.
La cuestión del monto de la proporción equitativa de la deuda puede susci~~

litigios entre las partes, a menos que sea objeto deuri aCllerdo.En tal sl.tUa
ción, la posición del acreedor resulta más dii:ícil, incluso en ,lo que respecta
al deudor original, puesto que su reivindicación entra en litigio P9r lo menos
en lo que al monto respecta~
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La redacci6n del párrafo 1 del artículo 22, y del artículo 23, permite además

una interpretaci6n según la cual el Estado predecesor y el Estado sucesor pueden

concertar un acuerdo que no tiene necesariamente que corresponder a una divisi6n

equitativa de la deuda. Se plantea la cuesti6n de saber si es admisible hacer

valer el acuerdo en lo que respecta a un acreedor.

17. En lo que concierne a los archivos de Estado, aunque no cabe duda de que

constituyen una categoría de los bienes de Estado, representan, sin embargo, una

categoría suficientemente específica para que en el proyecto de artículos se les

consagre un capítulo especial o, por lo menos, una parte especial. En algunos

aspectos, las normas aplicables a la sucesi6n de los Estados en materia de archivos

de Estado, pueden ser muy parecidas a las normas aplicables a la sucesi6n de los

Estados en materia de bienes de Estado muebles, mientras que en muchos otros

aspectos pueden ser diferentes. El proyecto de normas relativas a los archivos de

Estado, preparado por la ~omisi6n de Derecho Internacional, va más allá del cuadro

de la sucesi6n jurídica propiamente dicha. En el texto del proyecto de artículos,

la inclusi6n del derecho de los pueblos al desarrollo, a la informaci6n sobre su

historia y a su patr,imonio cultural, colocan a los at'chivos de Estado en una cate

goría diferente a la de los otros bienes materiales que pueden ser objeto de

sucesi6n.

La expres16n "documentos de todo tipo" que ¡;¡e utiliza en el artículo A es

demasiado vaga y requiere de detalles más precisos puesto que, habida cuen~a de la

diversidad de normas que contienen el Capítulo 11 y la Adici6n, es preciso hacer

una clara distinci6n entre los archivos de Estado y las otras categorías de bienes

de Estado.

Asimismo, en la segunda lectura convendría hacer una 'distinci6n más clara

entre dos categorías de documentos que, en su conjunto, constituyen los archivos de

Estado en la acepci6n más amplia de dicho término: a saber, entre los documentos

de carácter administrativo que son indispensables para la administraci6n del terri

torio que es objeto de la sucesi6n de Estado, y los documentos que tienen ante todo

un valor cultural o hist6rico. Si bien en lo que respecta a la primera categoría

es posible aprovechar en 'gran escala la técnica moderna de reproducci6n, lo que

puede influir en el tenor de las normas pertinentes, en la segunda categoría no se

plantea esta posibilidad. Por consiguiente, en lo que concierne a los documentos

de carácter administrativo, cabría extender también a otros artículos el principio

de la indivisibilidad de los archivos de Estado que la Comisi6n de Derecho

Internacional ha establecido en el párrafo 6 del artículo F.

CHILE

[Original: espaftol]
[12 de mayo de 1981]

SObre el particular, si bien la posici6n del Góbierno de Chile no se ha

centrado en el análisis profundo de esta materia, atendido que otras revisten en

la actualidad mayor motivo de preocupación codificatoria, se ha visto con interés

la labor que en esta parte ha desarrollado la Comisi6n de Derecho Internacional,

habiendo estimado aceptable que el proyecto, en su aspecto formal, se ajustara a

la Convenci6n de Viena sobre sucesi6n de Estados en materia de Tratados, con las

adaptaciones propias de cada una y que se háya considerado, en su tratamiento, la

resoluci6n 4.212, de la UNESCO, adoptada en parís en 1974, sobre transferencia de

documentos provenientes de archivos.
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ya en su aspecto substantivo, Chile se ha manifestado conforme con el método'que la CDI imprimió al proyecto, aunque el título ~ denominación del mismo merecedudas en cuanto a su claridad jurídica, por cuanto se trata solamente de ¡asucesión de Estados en sus propiedades, sus deudas y archivos, lo que bien puedesintetizarse en los activos y pasivos del Estado; esta denominación del proyecto deconvención, por tanto, no es feliz, atendido que no dice relación con el contenidonormativo que instituye. Por otra parte, la frase "materias distintas de lostratados" carece de eficacia según el principio de que las disposiciones especialespriman sobre las generales: resulta obvio que este proyecto de Convención tratede la sucesión de Estados en materias distintas de los tratados, teniendo en vistala Convención de Viena sobre sucesión de Estados en materia de Tratados, adoptadaen 1978.

En ese contexto, lo dispuesto en el artículo 1 del proyecto aparece comoreiterativo e inoficioso en una sistematización jurídica moderna. En efecto, dichoprecepto debería relacionarse con el artículo 1 de la Convención de Viena sobresucesión de Estados en materia de tratados, el que resulta ser más específico queel del proyecto en análisis y que cumple, por tanto, una función determinada aldisponer que aquella Convención se aplica a los efectos de la sucesión deEstado~en materia de tratados "entre Estados", lo que da alcance dispositivo al precepto.En cambio, el artículo 1 del proyecto en examen sólo acude a la poco feliz denominación de la proposición•

Seguidamente, no parece suficientemente clara la definición de "deuda deEstado", contemplada en el artículo 16 del proyecto, y que la configura como unaobligación financiera del Estado para con otro. En efecto, tal conceptualizaciónlimita el alcance de la noción de deuda. En general, puede entenderse por deudalas.obligaciones contraídas que emanan de un vínculo jurídico entre acreedor ydeudor, a efecto que éste cumpla la prestación fundada en el derecho correlativo.Esta noción no se desvirtúa en su aplicación analógica al derecho internacional;por lo antoerior, cabría sugerir el reexamen de la definición propuesta en elartículo 16 del proyecto, con el fin de hacerla extensiva a la generalidad de lasprestaciones que se han contraído para con otro que está en posesión del derechocorrelativo, no restringiéndose este crédito al cumplimiento de una obligaciónfinanciera, especie, junto con las obligaciones de dar, hacer y no hacer, dentro'del género de las ob~igaciones.

Por último, el examen global del proyecto permite formular observaciones entorno al artículo A, adicional, que contempla, para los efectos pertinentes, lanoción de "archivos de Estado", que se evidencia excesivamente amplio y, por ende,poco es~ecífico para una definición jurídica. Es criticable dicho concepto ya quealude, en síntesis, y "un conjunto de documentos de todo tipo ••• ", que no conducea prefigurar una idea cierta de la naturaleza de tales documentos que componen unarchivo y que merece, por consiguiente, un tratamiento especial, distintp de losdemás bienes del activo de un Estado. SObre el particular, sería deseable que ladefinición del artículo A considerara la noción que otorga la resolución 4.212,de 1974, de la Conferencia General de la UNESCO, que demuestra estar conseiente deque los archivos "son de gran importancia para la historia general, cultural, poli..,;tica y econ6mica de los países". Luego, sería preferible declarar, .para los efectosdel proyecto que Se propone, que se entiende por archivo de Estado un' conjunto dedocumentos públicos o privados que, por su selección y naturaleza', constituyen elregistro histórico general, político, económico y cultural de los países.
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Las observaciones precedentemente expuestas, constituyen el comentario general
y preliminar del Gobierno de Chile sobre el proyecto de artículos propuesto por la
CDI sobre sucesi6n de Estados en materias distintas de los tratados. Es interés
del Gobierno de Chile continuar colabórando en la importante y valiosa tarea de
codificaci6n emprendida por la Comisi6n de Derecho Internacional.

GREX::IA

[Original: inglés]
[11 de febrero de 1981]

El GObierno de Grecia considera, en términos generales, satisfactorios los
cuatro artículos que figuran en el capítulo II del informe de la Comisi6n de
Derecho Internacional (A/35/10) y, por consiguiente, no tiene ninguna observaci6n
concreta que formular.

ISRAEL

[Original: inglés]
[19 de diciembre de 1980]

l. En general, se seftalan aquí las declaraciones hechas por la delegaci6n de
Israel en la Sexta Comisi6n a medida que han ido progresando los trabajos en las
sesiones 1404a. del vigésimo octavo período de sesiones (2 de octubre de 1973)J
36a. del trigésimo segundo período de sesiones (2 de noviembre de 1977)J 41a. del
trigésimo tercer período de sesiones (8 de noviembre de 1978)J 46a. del trigésimo
cuarto período de sesiones (21 de noviembre de 1979) y 44a. del trigésimo quinto
período de sesiones (11 de noviembre de 1980), sobre las diferentes partes del
proyecto de artículos de referencia presentadas en esos aftoso Cabe seftalar con
satisfacci6n que algunas de esas observaciones fueron tenidas en cuenta por la
Comisi6nde Derecho Internpcional en el proyecto de artículos presentado en 1979.
Aparte de esas observaciones, en general sobre cuestiones de detalle; hay dos
aspectos que requieren que en esta oportunidad se reiteren y subrayen.

2. El primero se telaciona con la implicaci6n del factor "tiempo" en la cuesti6n
que se examina, y la formulaci6n adecuada de todo el proyecto de artículos y las
observaciones' encaminadas a abarcar dicho elemento. Durante la labor sobre la
sucesi6n de los Estados y el derecho de los tratados, la Comisión de Derecho
Internacional hizo algunas referencias a ese factor, en especial en el informe sobre
la labor realizada en su 24· período de sesiones (A/9710/Rev.l) y en el informe
sobre la labor realizada en su 26· período de sesiones (A/9610/Rev.l, párr. 62).
Sin embargo, no se considera que esas .observaciones aborden adecuadamente la
cuesti6n. planteada por el factor "tiempo". En términos muy elementales la pregunta
que ha de contestarse es: "¿en qué casos de sucesi6n de Estados se considera que
se aplicará el proyecto de artículos?" A menos que se obtenga una respuesta satis"
factQria a esa pregunta, se correrá el riesgo de que la labor de la Comisi6n no
satisfaga las necesidades de orden práctico de la comunidad internaciobal de hoy.

3. El segundo aspecto se. relaciona con la adici6nrelativa a archivos de Estado
contenida en el informe de la Comisi6n de Derecbo Internacional sobre .la labl .
realizada en sus períodos de sesiones 31· y 32·. cabe felicitar a la Comisi6npor
esa importante labor pionera y en ese sentido se seftalan otra vez las declaraciones
sobre la cuesti6n formuladas en la Sexta ComisiÓn por los representantes de Isr~el
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en las sesiones 46a. (trigésimo cuarto período de sesiones) y 44a. (trigésimoquinto período de sesiones), celebradas los días 21 de noviembre de 1979 y 11 denoviembre de 1980, respectivamente.

4. En el párrafo 6 del artículo a, el párrafo 4 del artículo E y el párrafo 4 delartículo F se menciona el derec~o de los Estados de reciente independencia - de loscuales uno es Israel - a la información sobre su historia y su patrimonio cultural.En nuestra opinión, éste eS un tema importante que sólo ahora se está examinando yestabilizando en el derecho internacional modE=no y debe alentarse a la Comisión deDerecho Internacional a seguir refinando este nuevo aspecto del derecho que, cabeaftadir, no ha de limitarse solamente a la "sucesión de Estados en lo que respectaa materias distintas de los tratados", si bien su inclusión allí podría resultarconveniente para los estudios iniciales. A este respecto, ha de observarse que elartículo 149 del Proyecto de Convención sobre el Derecho del Mar (texto Oficioso)de la Tercera Conferencia de las Naciones unidas sobre el Derecho del Mar .(A/CONF.62/wp.IO/Rev.3) se refiere a los derechos preferentes,' inter alia, delEstado de origen cultural o del Estado de origen histórico y arqueológico deciertos objetos¡ y durante el noveno período de sesiones de esa conferencia seagregó el artículo 303, en que se aclara y amplía la aplicación de ese concepto.El enfoque de la Comisión complementa así las actividades similares que se llevan acabo en otras ramas del derecho.

5. En ese sentido, la delegación de Israel expresó la opinión de que todos lospueblos tienen el derecho a la devolución de los objetos de su patrimonio culturalde que han sido despojados y que, por su carácter especial, tienen poco o ningúnvalor en los lugares donde se encuentran como resultado de las vicisitudes que hansufrido. Esa declaración se hizo con particular referencia a ciertos documentosen hebreo y otros elementos del patrimonio cultural judío que están diseminadosen tOdo el mundo, que no forman parte del acervo cultural de los países donde hanquedado y que, en su mayor parte, son ajenos al patrimonio cultural de dichospaíses. La obligación mínima de esos países es asegurar una protección adecuadapara ese material, gran parte del cual es delicado y se está deteriorando físicamente, así corno el libre acceso a él para los estudiantes y estudiosos. Pero ésaes sólo una obligación mínima: la obligación real de esos países es facilitar ladevolución de tales elementos al nuevo Estado independiente de Israel que es elEstado de origen cultural o el Estado de origen histórico y arqueológico. Estoparecería ser una contribución obvia a la era de la descolonización.

ITALIA

[Original: inglés]
[3 de. abril de 1981]

En la actualidad, la cuestión de la sucesión de Estados se encue~tra enuna situación bastante cambiante debido principalmente a la·notable evoluciónde la práctica internacional respecto de los casos aesucesión que surgen de ladescolonización. una prueba de ello es elproyectoae la Comisión de DerechoInternacional que aborda separadamente casos de sucesión res~ltantes de ladescolonización en artículos ad hoc relativos a los países de recienteindependencia.

Dadas las circunstancias, parecería difícil definir princlplos'muy generalespara esos casos. Es posible que, una vez que se haya realizado plenamente elproceso de descolonización, se vuelva en parte a las normas que con anterioridad
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estaban en vigor, de modo que los criterios generales excesivamente innovadores

correrian el riesgo de no servir los intereses de la comunidad internacional en la

forma-m's útil. POr otra parte, es i~portante que en cualquier caso de sucesión de

Estados que pueda producirse en un futuro próximo haya la posibilidad de remitirse

a un sistema normativo.

En este sentido, el-Gobierno italiano apoya la continuaci6n y pronta conclu

sión de la labor de la Comisi6n de Derecho Internacional sobre la sucesi6n de

Estados en materia de bienes de Estado, deudas de Estado y archivos de Estado.

Con respecto a la cuesti6n de la forma más apropiada que deberian adoptar las

normas que figuran en el proyecto - tratado u'otro instrumento internacionai,

normas tipo, etc. -, Italia se reserva su opini6n hasta después de que la Comisión

haya_ terminado la segunda lectura del proyecto.

NO obstante, de lo que se acaba de declarar parece desprenderse claramente que

no seria útil atribuir -un alcance demasiado amplio a los artículos propuestos por

la Comisión de Derecho Internacional: es decir, un alcance tan general que faculta

la aplicaci6n de esos artículos a cualquier aspecto de la sucesi6n en materias

distintas de los tratados. Temas tales como la consecuencia ae las concesiones

administrativas en el caso de sucesi6n, o la nacionalidad de los individuos que

residen en el propio territorio interesado, exigen normas ad hoc, y resultaría

incorrecto ampliar por analogía, a casos semejantes, las normas esbozadas por la

Comisi6n para otrás situaciones.

Como la 'Comisi6n de Derecho Internacional ha decidido limitar sus trabajos a

los tres temas ya citados, es decir, a los bienes de Estado, las deudas de Estado

y los archivos de Estado (decisi6n apoyada- por Italia), estimamos que sería conve

niente que el título del proyecto hiciera alusión a las materias concretas tratadas

en éli por ende, debería-modificarse en consecuenG~a el texto del artículo l. En

realidaq, el Gobierno italiano estima que la parte del proyecto sobre los archivos

de Estado debería, por su carácter especial, ser distinta de las otras dos partes

y debería ser objeto de un conjunto de normas aut6nomas. Ello exigiría que el

proyecto de artículos sOQre los bienes de Estado se aclarara a f~n de excluir a

los propios archivos de-la categoría general de bienes de Estado, a los efectos

de los artículos que se examinan.

Aun reconociendo debidamente el carácter problemático de la cuesti6n y la

considerable controversia que sigue rodeándola, no podemos menos de seftalar que,

en la mayoría de los puntos, las soluciones propuestas por la Comisi6n de Derecho

Internacional son m's bien vagas. Por ejemplo, con frecuencia se hace referencia

al concepto de "proporci6n equitativa" (arts. 14,19, 22 Y 23). una soluci6n seme

jante puede ser inevitable, pero, si es así, resulta aún más importante - como l~

expres61a delegaci6n itéüiana en sus intervenciones ante la Sexta Comisi6n de la

ASamb~ea General - establecer las condiciones para un mecanismo adecuado y eficaz

destinado a la solución de las controversias quepudierán plantearse, en particular

en la esfera de las deudas de Estado. Ello resultaría fundamental en el caso de

que la Comisi6n recomendase que esas normas se incor~raran en una convenci6n

internacional. otra observaci6n de cai:ác;ter general parece indicada antes de pasar

a examinar lo bien fundado de los distintos artículos. Si bien está enterado de

los motivos que pueden haber inducido "a la Comisión a formular un distingo entre el

caso del traspaso de una parte del territorio dé un Estado y el de la separaci6n de

parte de ese territorio seguida de su uni6n a ptro Estado preexistente, al Gobierno

italiano le resulta difícil comprender por qué ambos casos - que están íntimamente

!
"/
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relacionados, si es que no son idénticos, desde el punto de vista coriceptualdeban tratarse de manera diferente (véase el arto 10 en relación con el párr~ 2 delarto 13J y el arto 19 en relación con el párr. 1 ael arto 22).

*

* *
En cuanto a los méritos de los distintos artículos propuestos por la Comisión,el Gobierno italiano desea limitar sus observaciones a determinadas cuestiones deimportancia fundamental.

*

* *
sobre el 'tema de los bienes de Estado, no aparece en absoluto claro el sentidodel apartado a) del párrafo 1, del artículo 11 relativo a la atribución de losbienes muebles de un Estado predecesor a un Estado sucesor cuando este último seaun país de reciente independencia¡ en particular, la expresión "los bienes mueblesque, habiendo pertenecido al territorio al que se refiera la sucesión de Estados"es errónea.

En realidad, no es exacto hablar de atribución de bienes muebles a un tetritorioJ más bien, habría que referirse a esos bienes en términos de su atribución,en virtud de un sistema jurídico determinado, a éste o ese sujeto. Además, en unmomento dado, unos bienes muebles pueden haber correspondido a un territorio Pormo~ivos totalmente fortuitos (como, Por ejemplo, en el caso del arrendami~ntotemporal de un bien tangible), si bien en realidad pueden haber sido creados enotra parte, como en el caso de una obra de arte. En relación con todo ello, y enespecial en cuanto al hecho de que los bienes muebles pueden haber sido legítimamente adquiridos por el Estado predecesor como consecuencia de una compra legitima"y, por consiguiente, no tendrían necesariamente que ser "restituidos", el proyectode normas de la Comisión parece ambiguo y es probable que origine graves dificultades de interpretación. Por esa razón, sería: conveniente que la Comisión precisara ese aspecto detalladamente con el propósito de esbozar todos los probables''casos que pudiesen surgir en la realidad, a fin de adaptar a esos casos las normasque se han de redactar.

También en el artículo 11, la fórmula "que corresponda a su aportación",estipulada como un criterio para la partición en el apartado c) del párrafo 1,no es del tOdo clara para el Gobierno italiano. Si bien en el texto inglés esaexpresión parece referirse, correctamente, a la contribución que el territorio deque se trata ha hecho a la creación de los bienes determinados, su contrapartidaen el texto francés, es estructuralmente más amplia y más vaga.

Con respecto al artículo 14, que prevé la posibililidad de la disolución de unEstado preexistente, la viabiUaad-de la sólucióh seftaladilen el apartado b) delpárrafo 1 plantea problemas en el caso de los bienes situados fuera del territoriodel Estado predecesor. En realidad, cabe preguntar qué debería determinar eh esecaso la atribución de los bienes a un Estado sucesor en lugar de otro.

*

* *
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En los artículos sobre deudas de Estado, la cuesti6n básica - respecto de la
cual siguen divididas las opiniones, incluso en el seno de la Comisi6n de Cerecho
Internacional - consiste en determinar si el proyecto debería abarcar únicamente
deudas entre sujetos de derecho internacional (deudas entre Estados u organiza
ciones internacionales), o también las que se adeuden a sujetos privados extran
jeros. La presencia del apartado b) en el artículo 16 del ~royecto sugeriría que
se aspir.6 a lograr el enfoque más amplio posiblei pero la 16gica de los artículos
posteriores, especialmente el 19 y el 23, es la de relaciones entre Estaclos.

En realidad, la cuesti6n de la sucesi6n de Estados también abarca el asunto
del saldo de las deudas del Estado predecesor con particulares extranjeros~ y sería
incorrecto afirmar que todavía no existen leyes internacionales a ese respecto. El
amplio conjunto de prácticas que se ha desarrollado particularmente a partir de la
primera guerra mgndial demuestra lo contrario.

No obstante, la cuesti6n suscita viva controversia, y no se presta fácilmente
a la formulaci6n de una soluci6n aceptable para toda la comunidad internacional.
Además, el examen a fondo del terna f~dría requerir una investigaci6n sumamente
larga y compleja y exigir una revisi6n de varias cláusulas del proyecto de
artículos.

Por todas esas razones, que tienen importancia política, el Gobierno italiano
desea ratificar la opini6n expresada anteriormente por su delegaci6n ante la Sexta
Comisi6n de la Asamblea General en 1977: es decir, que sería prudente limitar el
proyecto de artículos que se examina al terna de las deudas entre sujetos de derecho
internacional. Pero ello no debería interpretarse en absoluto corno una negaci6n de
la aplica~ilidad internacional de la sucesi6n en el caso de deudas entre Estados y
particulares extranjerosi a tal efecto, podernos poner de relieve la importancia del
párrafo 1 del artículo 18 que, a juicio de Italia, debería precisarse t~mo una
cláusula de salvaguardias general. En conclusi6n, por esas razones, parece adecuado
proponer la supresi6n del apartado b) del artículo 16 y una nueva redacci6n del
párrafo 1 del artículo 18, a fin de transformarlQ en un artículo separado.

una observaci6n final sobre el terna de las deudas de Estado se refiere al
artículo 21, que trata de la unificaci6n de Estados. El valor del párrafo 2 es
sumamente dudoso, ya que ese párrafo parece referirse exclusivamente a una cuesti6n
de derecho interno.

*
'Ir *

En cuanto a los artículos sobre los archivos de Estado, fuer& de la considera
ci6n ya formulada al comienzo de las presentes observaciones, así corno de cuales
qui$ra de los comentarios generales qúe figuran en este documento y que pudieran
aplicarse a esos a~chivos, no parecen plantear problemas de gran escala. Consi
derados en conjunto, y a reserva de una mayor precisi6n, esos artículos parecen
ofrecer soluciones muy equilibr&daSi en realidad, ofrecen más posibilidades que
los otros a los efectos de que,se adopten corno una convenci6n internacional cuya
utilidad es absolutamente evidente.

A este respecto, el Gobierno ita~iano desea simplemente hacer úincapié en dos
.factores: el primero es que se debería pJrestar mucha atención a fin de distinguir
los problemas de los archivos en el sentido tradicional (es decir, colecciones de
documentos) de los de las obras de arte. Esa'distinci6n, suficientemente clara
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en sí misma puede en algunos casos reales resultar probl.emática en cuanto alacategoría de documentaci6n gue la historia de una civilizaci6n determinada hayaproducido.

La segunda conclusión consiste en gue, dada la aceptaci6n del principio guecon justicia favorece la mayor difusi6n posible de la información reunida enarchivos (notablemente incrementada por los modernos medios de reproducci6n dedocumentos), se debería procurar gue, en la medida de lo posible, se deshagancolecciones de documentos cuya existencia como una unidad constituye muy a menudouna condición esencial para gue los investigadores las empleen ~ficazmente. En~ste aspecto, el principio motivador no debería ser un afán pedante de asignar losdocumentos a un lugar preciso sino más bien reconocer gue los documentos hist6ricosconstituyen el patrimonio común de la humanidad. En virtud de ese principio,debería promoverse por todos los medios el libre acceso a esos documentos.

REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA

[Original: inglés]
[30 de octubre de 1980]

l. La República Democráctica Alemana acoge con beneplácito el proyecto deartículos sobre la sucesión de Estados en lo gue respecta a materias distintasde los tratados según fue presentado por la Comisión de Derecho Internacional (CDI)en 1979, y considera gue el texto constituye una sólida base para una segundalectura del proyecto de artículos por la CDI.

La repetición intencional de definiciones, términos y denominaciones de lostipos de sucesi6n ya incluidos en la Convenci6n sobre la sucesi6n de Estados enmateria de Tratados es oportuna para evitar malentendidos en la aplicaci6n einterpretación de los conceptos básicos.

2. En el proyecto de artículos sobre la sucesi6n de Estados en lo gue respecta amateria~ distintas de los tratados, la CDI se ha limitado a dictar normas sobre losbienes de Estado, los archivos de Estado y las deudas de Estado y ha tratado esastres categorías de los aspectos jurídicos internacionales como cuestiones relativamente independientes. Este enfoque reviste fundamental importancia porgue respeta,como en el caso de la sucesi6n de Estados en materia de tratados, el principio dela igualdad soberana de los Estados, sin gue haya intervenci6n indebida en losPOderes internos de los Estados involucrados en la sucesi6n. Además, las diversasdefiniciones del estatuto jurídico de estas cuestiones eh las jurisdicCionesnacionales establecen límites imposibles de sobrepasar por una reglamentaci6nuniversal gue sea parte del derecho internacional. En este contexto, es digno dereconocimiento el hecho de gue la CDI haya definidoclos bienes de Eá~ado solamentecomo una categoría general y no haya tratado de reglamentar desde un punto de vistajurídico internacional el estatuto según ha sido definido por la jurisdicci6ninterna de entidades locales, provinciales o comunales en relaci6n con 108 bienesde Estado, los archivos de Es~ado y las deudas de Estado.

En general, el proyecto presentado constituye una solución de avenencia guepuede ser ampliamente aceptada, si bien en su segunda lectura se~á menester introducir mejoras y aclaraciones.

3. La República Democrática Alemana apoya lo gue se expone en la parte 1(artículos 1 a 3) y considera oportuna la decisi6nde la CDI de tratar de encontraren la segunda lectura una formulación más precisa de los campos de aplicaci6n del
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artículo 1 y, por consiguiente, del título de la futura convenci6n. Sería, quizás,

posible hacer referencia explícita a las cuestiones de que trata el proyecto, esto

es, los bienes de Estado, los archivos de Estado y las deudas de Estado.

4. En general, la República Democrática Alemana está de acuerdo con la definici6n

de bienes de Estado que figura en la sec~i6n 1 de la parte 11 (artículos 4 a 9) y

con las normas que rigen la sucesi6n. Son especialmente los bienes de Estado los

que constituyen la base material vital para establecer un Estado y asegurar su

soberanía. Desde este punto de vista, cabe felicitarse de que en el artículo 5 se

describan los bienes de Estado en forma muy amplia, cosa que se justifica en virtua

del derecho internacional. Ello permite llegar a una reglamentaci6n universal que

no se refiera a las estructuras internas de los bienes de Estado de los diversos

países (por ejemplo, la divisi6n entre bienes de Estado del dominio público y del

dominio privado). Igualmente importante es la disposici6n según la cual en una

sucesi6n se extingue la propiedad sobre. los bienes de Estado del Estado predecesor

y el Estado sucesor adquiere la propiedad original sobre ellos y los bienes de

Estado pasarán al Estado sucesor sin indemnizaci6n ni compensación. Finalmente, la

República Democrática Alemana apoya el artículo 9 que establece que una sucesi6n de

Estados no afectará en ninguna forma los bienes de propiedad-de un tercer Estado.

Con respecto a las disposiciones que regirán para los diversos tipos de

sucesi6n (artículos 10 a 14), cabe felicitarse de que se atribuya la prioridad al

acuerdo entre los Estados interesados. Igualmente encomiable es la distinci6n

entre bienes muebles e inmuebles del Estado así como la diferenciaci6n en el

traspaso de dichos bienes.

5. La República Democrática Alemana aprecia las disposiciones amplias relativas

al traspaso de los archivos de Estado en el caso de la sucesión de Estados. La

definici6n de archivos de Estado parece bien concebida pa~a que abarque una gran

variedad de archivos, y constituye una justa soluci6n de avenencia que permitirá

una sucesi6n equitativa respecto de los archivos. En las d1sposiciones correspon

dientes del proyecto se toma debidamente en cuenta la naturaleza peculiar de los

archivos de Estado en cuanto a que son tanto una parte indispensable de los bienes

de Estado como un bien·cultural. Debido a este aspecto dual, los archivos de

Estado deben constituir una parte independiente - parte 111 - que ha de agregarse a

continuaci6n del artículo 14. A esta nueva parte 111, seguirían las disposiciones

que se refieren a las deudas de Estado, que pasarían a integrar la parte IV.

6. Con respecto a la parte 111, la República Democrática Alemana se siente obli

gada a reiterar las reservas ya expresadas por su representante en la Comisi6n de

Asuntos Jurídicos (Sexta Comisi6n), en particular en el trigésimo cuarto período

de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, contra la definici6n de

deuda de Estado que figura en el artículo 16. Habida cuenta de que la sucesión en

materia de deudas de Estado es todavía u:na cuesti6n muy controversial y el proyecto

establece - excepto en el caso de .los Estados de reciente independencia - la obli

gaci6n de la sucesi6n, lo que implicaría l!na evoluci6n progresiva del derecho

internacional, la f6rmula presentada en el. proyecto debe ser estudiada muy

deteniaamente.

En consecuencia, es muy oportuno que el artículo 16 a) se limite a definir

como deudas de Estado solamente las obligaciones financieras de un Estado para con

.cualquier otro sujeto de derecho internacional.

Por otra'parte, es muy de lamentar que, ·á pesar de los votos discrepantes

.de varios miembros, la mayoría de lá CDI haya abandonad9, en el caso del

artículo 16 b) la orientaci6n qUjhabía mantenido en toaos los otros respecto
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de esta cuestión, y que se haya desviado completamente del proyecto provisionalpresentado en 1977. El artículo 16 b) resultaría en una obligaci6n para el Estadosucesor de continuar sin introducir modificaciones los vínculos establecidos por supreaecesor en materia de derecho privado con cualquier persona extranjera ya seajurídica o natural. Lo mismo, con todas sus consecuencias, se aplicaría también asus propios ciudadanos. De hecho, el artículo 16 b) obligaría a un Estado nuevoa ajustarse a la jurisdicción interna de su predecesor. Ello constituiría unainjerencia inaceptable en la soberanía ael Estado sucesor y, por consiguiente,es irreconciliable con los principios de igualdad soberana de los Estados y noinjerencia en los asuntos internos de otros Estados. El Estado sucesor debe go~ardel derecho inalienable de establecer su propio orden constitucional y jurídico,incluso la dirección independiente de sus relaciones con personas naturales y jurídicas en el campo del derecho civil. Cuando un Estado cree que, ciertas medidas,por ejemplo, las nacionalizaciones o las expropiaciones generales, afectan de maneracontraria al derecho internacional, a los intereses de sus ciudadanos con respectoa sus bienes, dicho Estado puede ejercer derechos de protecci6n en nombre de susciudadanos a través de canales diplomáticos. Esta es la forma aceptada internacionalmente de proteger los intereses de ciudadanos en países extranjeros. Ahora bien,no puede aceptarse, que una convenci6n internacional obligue a priori a un Estadonuevo a continuar sin reservas todas las relaciones establecidas por su predecesoren materia de derecho privado. Debido a ello, la República Democrática Alem~nasostiene que la materia que ha de ser regulada por la convenci6n deDería, como cuestión de principio, limitarse a los vínculos establecidos en raz6n de las deudas delEstado predecesor en virtud del derecho internacional, tal como se hace respecto detodas las otras cuestiones (tratados, bienes de Estado y archivos de Estado).

7. otr.o problema surge de la obligación general para el Estado sucesor (que,salvo algunas excepciones es un Estado de reciente independencia) de hacerse cargode las deudas de Estado de su predecesor, según estipula el artículo 17. Ahorabien, una disposición de esa índole sólo puede ser aceptable si se aclara que serefiere solamente a las deudas de Estado contraídas de conformidad con el derechointernacional, a fin de que puedan excluirse las deudas contraídas con fines noprevistos en el derecho internacional.

La República Democrática Alemana considera necesario incluir en la convenci6nuna disposición sobre deudas no transferibles y, consiguientemente, definir claramente el término "deudas odiosas".

Por lo tanto, sería conveniente que en la segunda lectura la CDI volviera aexaminar las propuestas pertinentes presentadas por el Relator Especial en 1977(A/34/10). El artículo C podría constituir una buena base para la definici6n delas deudas que están excluidas de la sucesi6n obligatoria en ra~ón de que no soncompatibles con el derecho internacional.

8. Para terminar, la RepÚblica Democrática Alemana desea referirse al problema dela distribución proporcional de las deudas de Estado de un Estado predecesor entrevarios Estados sucesores obligados por ellas. La disposici6n de pasar una proporci6n equitativa de deudas de Estado, tomando en cuenta todas las circunstanciaspertinentes, tal como figura en los artículos 19, 22 Y 23, pareciera serlosuficientemente amplia como para abarcar todas las situaciones posibles•. En un análisis final, en el paso de proporciones equitativas de las deudas de Estado que estánsujetas asucesi6n habrá que tomar siempre en cuenta las circunstancias hist6ricasy nacionales en cada uno de les casos desucesi6n. Pata una. distribUci6n equi.ta';"tiva habrá que tener presente las capacidades del Estado sucesor, así eomo elbeneficio real que resulten para el Estado sucesor de asumir la responsabilidad por lasdeudas contraídas por su predecesor.
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[Original: inglés)
[12 de marzo de 1981)

l. La República Democrática Alemana acoge con beneplácito los cuatro proyectos

de artículos elaborados por la Comisi6n de Derecho Internacional (CDI) sobre la

sucesi6n en los archivos. Contribuyen sin duda a completar todo el proyecto de

texto relativo a la sucesi6n de Estados en lo que respecta a materias distintas de

los tratados. La República Democrática Alemana opina que el texto de los diversos

artículos constituye una buena base para extender el examen del tema de la sucesi6n

de Estados a los archivos.

2. Teniendo en cuenta que la naturaleza diferente de los archivos de Estado que,

por un lado, forman parte de la propiedad del Estado en general y', por otro, pueden

ser también una propiedad cultural nacional, la República Democrática Alemana cree

oportuno que las disposiciones sobre los archivos de Estado se aftadan después del

artículo 14, como parte III. A esta parte deberán seguir las reglamentaciones

relativas a las deudas de los Estados, como parte IV.

3. En relaci6n con el lugar en donde deban colocarse las disposiciones sobre

los archivos dentro de todo el proyecto de texto, deberá decidirse también si los

archivos de Estado deben mencionarse en el título de la Convenci6n como categoría

separada, distinta de la de la propiedad de los Estados y la de la deuda de los

Estados.

4. En cuanto a la definici6n de la expresi6n "archivos de Estado" (artículo A)

el Gobierno de la República Democrática Alemana desearía que la CDI, en la segunda

lectura del proyecto de texto, prestara mayor atenci6n al hecho de que los archivos

de Estado pueden ser tanto administrativos como hist6ricos.

LOs archivos administrativos contienen en su mayor parte informaci6n que es

esencial para la utilizaci6n efectiva de toda la propiedad del Estado sucesor,

mientras que los archivos hist6ricos son colecciones de fuentes de importancia

hist6rica y cultural que se usan principalmente para fines académicos.

El valor de los actuales proyectos de artículos sería mayor si ae hiciera

expresamente esta importante diferenciaci6n en la definici6n del término

-arcnivos". Ello haría también posible dar mayor claridad conceptual al párrafo 1

del artículo a, al párrafo 2 del artículo C, al párrafo 1 del artículo E y al

párrafo 1 del artículo F,respecto de la transmisi6n de los archivos al Estado

SuceSor.

5. El principio contenido en los artículos C, E y F, en el sentido de que la

transmisi6n de archivos debe determinarse mediante acuerdo entre los Estados prede

cesor y sucesor es aceptable. En opini6n de la República Democrática Alemana ese

criterio se concilia con los principios básicos del derecho internacional, en

partiC?ular con el principio d~ la igualdad soberana de los Estados.

6. De conformidad con el párrafo 6 del artículo F, las disposiciones relativas

a la sucesi6n en materia de archivos en modo alguno prejuzgan cualquier cuesti6n

relaqionada con la preservaci6n de la ~nidad de los archivos de Estado.

La República Democrática Alemana estima conveniente que una disposici6n

similar se incluya también en los artículos C y E. Se tendría así en cuenta una

legítima prepeupaci6n de la ciencia archivista y, al mismo tiempo, se confirmaría

el principio, evidente en la larga p~áctica de" los Estado~, de que los archivos

desarrollados a lo largo de la historia deben preservars~.
. , 'f
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REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE BIELORRUSIA

[Original: ruso)
[28 de enero de 1981)

La elaboración del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en
lo que respecta a materias distintas de los tratados por la Comisión de Derecho
Internacional representa uno de los trabajos más importantes en la esfera de la
cOdificación y del desarrollo progresivo del derecho internacional.

El análisis de las tres partes del proyecto de artículos sobre lasucesi6n de
Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados ("Introducci6n",
"Bienes de Estado" y "Deuda~3 de Estado"), preparadas por la Comisión de Derecho
Internacional, demuestra que el texto existente merece en conjunto una valoración
positiva y puede servir de base para la elaboración de una convención internaciónal
que complemente la Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de
Tratados.

Al mismo tiempo, algunos elementos del proyecto necesitan mayor elaboraci6n y,
en particular, el apartado b) del artículo 16. En es'te apartado se trata de "clial
quier otra ooligación financiera que incumba a un Estado", lo cual es totalmente
inadmisible, puesto que las obligaciones de esta índole no están reglamentadas por
el derecho internacional, sino por las normas correspondientes del derecho interno
de los Estados. Por consiguiente, sería preciso eliminar este apartado del
artículo 16. -

La labor de la Comisión de Derecho Internacional dedicada a la' elabOraci6n del
proyécto de artículos sobre la sucesión en los archivos de Estado es igualmente
importante y necesaria, ya que los archivos forman parte integrante de los bienes
de Estado y, debido a su naturaleza, contenido y la funci6n que cumplen, son suma
mente valiosos tanto para el Estado predecesor como para el Estado sucesor. Por
tanto, merece atención especial la cuesti6n de la definici6n del concepto mismo de
"archivos de Estado" y todos los aspectos del problema relacionados con, la posibi
lidad del traspaso de estos archivos en los diversos casos-de sucesión de Estados.

Teniendo en cuenta que el proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados
en lo que respecta a materias distintas de los tratados está incompleto, las
consideraciones expuestas tienen carácter provisional. La RSS de Bie.lorrusia se
reserva el derecho de presentar observaciones adicionales a medida que avance la
labor de preparación del proyecto en su totalidad.

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA

[Original: ~USo]

[8 de abril 1981')

La evolución del mundo hace que las normas de derecho internacional sean cada
vez más COmplejas. Esto se traduce en un volumen creciente del cuerpo de normas
de derecho internacional, en la ampliación de su gama y la profundizat,i6n de su
contenido, esto,es, en el perfeccionamiento de los medios tradicionales yen la
elaboración de nuevos medios de reglamentación del derecho internacional. Todo
esto ha sido debidámente tomádo en cuenta por la domisión de Derecbo Internacional,
de las Naciones Unidas en la elaboración del proyecto de artículos sobre la suce
sión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados.
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Las disposiciones que figuran en el proyecto de ~rtículos de la CDI sobre la
sucesión de Estados en lo que respecta a los bienes de Estado, las deudas de Estado,
así como en lo que atafte a los archivos de Estado, parecen ofrecer una base plena
mente satisfactoria para la elaboración de un acuerdo internacional pertinente. La
adopción de dicho instrumento de derecho internacional sería una nueva etapa en la
codificación del derecho de sucesión de los Estados y complementaría la Convención
de Viena sobre sucesión de Estados en materia de tratados de 1978.

En cambio, ciertas disposiciones del proyecto de artículo suscitan dudas y
quizás sería conveniente suprimirlas. En particular, esto atafte a "cualquier otra
obligación financiera que incumba a un Estado" (inciso b) del artículo 16), dife
rente de las obligaciones para con los sujetos de derecho internacional en virtud
del inciso a) del mismo artículo, que en lo fundamental se encuadra en la esfera de
los proDlemas reglamentados en el proyecto. Por estas razones procedería excluir
el inciso b) del ortículo 16 del proYec~o.

En lo que respecta a los proyectos de artículos C, D, E Y F sobre la sucesión
en lo que respecta a los archivos de Estado, a juicio de la RSS de ucrania cabría
comp~ementarlos con disposiciones sobre sucesión en relación con la aparición
de nuevos Estados independientes en razón del logro de la independencia por los
pueblos de los territorios coloniales y dependientes, tanto más cuanto casos
semejantes ya se prevén en el inciso·e) del párrafo 1 del artículo 2 del presente
proyecto.

SUEpA

[Original: inglés]
[9 de febre~o de 1981]

Con respecto al artículo D ("Unificación de Estados"), en el párrafo 1 se
establece que los archivos de Estado de los Estados predecesores pasarán al Estado
sucesor, mientras que corlarreglo al párrafO 2 el derecho interno del Estado
sucesor determinará si los archivos se adjudican al Estado sucesor o a sus partes
componentes. Se seftala que el artículo 12 del proyecto de artículos está redactado
de manera similar.. .

Es cierto que en el comentario sobre esos artículos se proporcíona alguna
orientación sobre su interpretación. Sin embargo,'el propio texto de los artículos
dificulta la comprensión de las relaciones entre el párrafo 1 y el párrafo 2, que
incluso podrían parecer contradictorias. En consecuencia, se sugiere que la
Comisión de Derecho Internacional continúe examinando cuál es la mejor manera de
redactar el artículo D y el artículo 12.
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LOs artículos E y F tratan de.la separación de parte o partes del territorio
de un Estado y de la disolución de un Estado. En el proyecto de artículos se
distingue entre esos casos de sucesión de los Estados y el caso de un Estado de
reciente independe~cia, del.que se trata en el artículo B.' No obstante, Los
artíc~los Ey F pa~ecerían,basarse en principios que son en gran medida los mismos
del artículo B. En particular, las disposiciones de los párrafos 2 y 6 del
artículo B se han extendido a los llam~~os caso~ distintos de sucesión de los
Estados (mediante los párrafos 2 y 4 del artículo E y ¡os párrafos 2 y 4 del
átt1cu12 F-). Esasc1i~posiciones restringen la libertad del Estado predecesor
y el,]¡:$tado sucesor, o de dos Est~dos sucesores, (le celebrar acuerdos con
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respecto a los archivos del Estado predecesor. Según los párrafos 2 de losartículos S, E Y F, un acuerdo entre ellos relativo a la adjudicación (en losartículos S y E también relativo a la reproducción) de los archivos que interesanal territorio en cuestión pero no se adjudican al Estado sucesor en virtud de lospárrafos 1 de dichos artículos debería regir la cuestión "de tal. manera que cadauno de esos Estados pueda aprovechar en la forma más amplia y equitativa posibleesas partes de los archivos de Estado". Además, en el párrafo 6 del artículo ~yen los párrafos 4 de los artículos E y F, se dispone que los. acuerdos entre losrespectivos Estados "no podrán menoscabar el derecho de los pueblos de esos Estadosal desarrollo, a la información sobre su historia y a su patrimonio cultural".
Esto significa que la validez de un acuerdo celebrado entre el Estado predecesor y el Estado sucesor, en el caso de que trata el artículo E, o entre Estadossucesores interesados, en el caso de que trata el artículo F, respecto de losarchivos de Estado del Estado predecesor, depenaerá de si él acuerdo se ajusta aciertos principios, todos ellos de naturaleza muy general. Difícilmente podríajustificarse que se permitiera que esos princ1pios tuvieran primacía sobre acuerdos.concertados entre Estados independientes, y ello podría conducir a innecesariascontroversias respecto de la validez de los acuedos celebrados. En el caso de unasucesi6n de Estados que no fuera resultado de la descolonización, podría suponerseque las partes contratantes son Estados independientes cuyos acuerdos sobre losarchivos de Estado deberían tener pleno efecto jurídico. En consecuencia, sesugiere que ~e supriman en los párrafos 2 de los artículos E y F las palabras "detal manera que cada uno de esos Estados pueda aprovechar en la forma más 'amplia yequitativa posible esas partes de los archivos de Estado" y que, asimismo, sesupriman en su totalidad los párrafos 4 de ambos artículos.

Con respecto a los artículos previamente aprobados por la Comisión de DerechoInternacional, referentes al tema "Sucesi6n de Estados en lo que respecta a materias distintas de los Tratadosn , me remito a las observaciones formuladas el 19 denoviembre de 1979 por el representante de Suecia en la Sexta Comisión de laAsamblea General de las Naciones Unidas. Se adjunta. un resumen de la declaracióndel delegado de Suecia EV.

.EV Para el resumen de la declaración de la delegación de Suecia, véase eldocumento A/C.6/34/SR.43, párrs. 35 a 42. Las opiniones expresadas por la delegaci6n de Suecia figuran también, bajO los encabezamientos correspondientes, enel "Resumen por temas preparado por la Secretaría de los debates r~éllizªdo$ enla Sexta Comisión de la Asamblea General durante el trigésimo cuarto período desesiones" (A/CN.4/L.311, párrs. 15 a 136).
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UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS

[Original: rusor
[1° de febrero de 1981]

El proyecto de artículos sobre la sucesi6n de Estados en lo que respecta

a materias distintas de los tratados, preparado por la Comisi6n de Derecho

Internacional y en particular, los artículos relativos a los archivos de Estado,

en general pueden servir de base aceptable para la elaboraci6n del correspondiente

instrumento de derecho internacional•.

Al mismo tiempo parece conveniente reflejar en el proyecto el caso especial de

sucesi6n relacionado con la aparici6n de nuevos Estados a consecuencia del logro de

la independencia por los pueblos de los territorios coloniales y dependientes. La

inclusi6n de este-elemento en la secci6n de los archivos de Estado sería especial

mente pertinente, puesto que en los artículos ya convenidos por la Comisi6n y, en

particular, en el artículo 2 relativo a la definici6n de los términos empleados, se

prevén casos similares de sucesi6n.

si
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l. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES DE LOS GOBIERNOS

ALEMANIA, REPUBLICA FEDERAL DE

[Original: inglés]
[10 de marzo de 1981]

En los recientes debates de la Sexta Comisi6n de la Asamblea General, el
Gobierno de la República Federal de Alemania se congratu16 de que la Comisi6n
de Derecho Internacional hubiese terminado en primera lectura el proyecto de
artículos; a continuaci6n, presenta sus comentarios acerca de los artículos 1
a 60 del proyecto.

l. Comentario general

l. Enfoque general

Ha aumentado la re~ponsabilidad de las organizaciones internacionales, lo que
a su vez repercute en el derecho de los tratados.

El Gobierno de la República Federal de Alemania apoya los esfuerzos encami
nados a ampliar la codificaci6n del derecho internacional de los tratados y a
completar la codificaci6n en vigor, que se inici6 con éxito con la Convenci6n de
Viena sobre el derecho de los tratados, de 1969 (en adelante la "Convenci6n de
Viena") aftadiendo un conjunto completo de normas relativas a la esfera cada vez más
importante de los tratados concertados por organizaciones internacionales. Hay
diversas formas y métodos de enfocar esa empresa, pero la labor de la Comisi6n de
Derecho Internacional se encuentra actualmente tan avanzada que ya no se examinarán
aq~í los méritos de otras soluciones posibles (por ejemplo, un protocolo adicional
a la Convención de Viena o un suplemento adjunto limitado a las divergencias de
texto). Se debe llevar adelante el enfoque elegido por la Comisi6n, es decir, la
preparaci6n de otro instrumento que ha de entrar en vigor en forma independiente,
como una consecuencia de la Convenci6n de Viena. Por ello, al proseguir su labor,
la Comisi6n debe atenerse a su enfoque que consiste en no revisar las normas de la
Convenci6n de Viena, sino en adoptarlas sin más que ajustar sus disposiciones a las
necesidades de la materia de que se trata.

2. Igualdad de trato

Las organizaciones internacionales corresponden a la necesidad de practicar la
cooperaci6n internacional. Su desarrollo significa un avance hacia un "derecho
internacional de cooperaci6n". Las organizaciones internacionales están integradas
por Estados soberanos; de su composici6n se desprende quecuanáo celebren tratados
con otros Estados, facultadas a hacerlo por sus Estados miembros, deberán recibir
el mismo trato que los Estados en la medida en que ello sea viable. Ese principio
- igualdad de todas las partes, contratantes - debe ser el fundamento del proyecto
de artículos.

Según sus propias explicaciones, la Comisi6n de Derecho Internacional ha
procurado colocar en un pie de igualdad a las organizaciones internacionales y los
Estados cuando celebren tratados entre sí, hasta donde ello aparezc~ apropiado
atendiendo a las diferencias de facto o de jure existentes entre los Estados y las
organizaciones internacionales. En esencia, el régimen de la Convenci6n de Vierta
se ha aplicado, en forma directa o mutatis mutandis, a las organizaciones interrta
cionales en cuanto a la celebración, aplicaci6n y terminaci6n de tratados. Se ha
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de acoger con satiB~acción una adhesión rigurosa a ese princ1p1o fundamental;
sólo en forma exc~ 'ional, de ser necesario, se deben admitir desviaciones de
la Convención de \."na.

3. Alcance del proyecto de artículos

La forma de decidir qué organizaciones internacionales abarcará el proyecto
de artículos constituye una cuestión de gran interés. La Comisión de Derecho
Internacional ha evit~do prudentemente redefinir con mayor precisión la expresión
"organi:>:ación internacional" a los efectos de la aplicación del proyecto de
artículos. En cambio, la Comisión ha adoptado la definiC1ón que figura en el
apartado i) del párrafo 1 del artículo 2 ~e la Convención de Viena que, comple
mentada por el apartado j) del párrafo 1 (.=1 a~tículo 2 y por el artículo 6 del
presente proyecto de artículos, basta por ahora, puesto que las organizaciones
internacionales difieren en gran medida en su forma jurídica, su estructura, sus
funciones y facultades, y oscilan desde asociaciones apenas institucionalizadas y
débilmente organizadas hasta entidades supranacionales muy estructuradas, como las
Comunidades Europeas. Por consiguiente, 'resulte totalme~te adecuado, con respecto
a la capacidad de una organización internacional para celebrar tratados, referirse
a las reglas o normas pertinentes de la organización (véase el artículo 6 así como
el apartado j) del párrafo 1 del artículo 2 del presente proyecto de artículos).

4. Identidad de fondo entre la Convención de Viena y el proyecto de artículos

El derecho sustantivo de los tratados en su forma codificada debe ser uniforme,
independientemente de si son los Estados o las organizaciones internacionales los
que celebran los tratados. Por tanto, es correcto que el proyecto de artículos
siga las disposiciones de la Convención de· Viena, que ya entró en vigor. La
uniformidad es tan importante que incluso debe tener prioridad sobre las mejoras
parciales que podrían introducirse en la Convención anterior. Las divergencias con
la Convención de Viena sólo se justifican en los casos en que sean in~vitables y
cuando estén determinadas por la estructura y funciones particulares de las orga
nizaciones intarnacionales. Parece dudoso que todas las desviaciones de la
Convención de Viena que la Comisión de Derecho Internacional estimó convenientes
respondan a las condiciones mencionadas y sean en realidad absolutamente necesa
rias, por lo que sería conveniente reconsiderarlas durante la segunda lectura.

5. Diferencias de forma entre la Convención de Viena y el proyecto de artículos

La Comisión de Derecho Internacional ha seguido muy de cerca la redacción de
a Convención de Viena y la ha repetido en todo el proyecto, con la sola excepción

de las ¡Rodificaciones que ha estimado necesarias en razón de la participación de
la, ~rganizaciones internacionales. La Comisión no se ha apartado en ningún otro
caS0 del texto de la Convención de Viena, con el fin de mantener la uniformidad en
la aplicación del derecho. Ello es de celebrar. No obstante, el proyecto de una
nueva convención paralela preparado por la CDI adolece de algunas deficiencias,
allí donde las adaptaciones necesarias tienen una redacción demasiado engorrosa y
perfecL Jnista. Como consecuencia de ello, se perjUdica la claridad y transparen
cia de varios artículos (véanse los artículos 1, 3, 10 a 25 bis, 47 2), 54 Y 57).
La Comisión debería examinar la posibilidad de evitar la amplia subdivisión de
normas y términos relativos a las peculiaridades de las organizaciones internacio
nales. En parte, ello podría lograrse'dando por única vez definiciones completas
en el artíc'üo 2 y utilizando después designaci,ones más breves en los demás
artículos de proyecto. Por eJemplo, la engorrosa enumeración "tratado entre
Estados y una o varias organizaciones internacipnales o entre organizaciones
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internacionales y uno o varios Estados" (v~anse los párrafos 2 y 3 del artículo 19
bis), podría ;:eemplazarse por la forma abreviada "tratado con participaéi6n de
organizaciones internacionales" (o "tratado de organizaciones internacionales").

La inserci6n selectiva de nuevas f6rmu1as relativas a las peculiaridades de
las organizaciones internacionales tampoco parece completamente satisfactoria,
por eJemplo, "poderes", en el apartado c) bis) del párrafo 1 del artículo 2 y en
el artículo 7; "acto de confirmaci6n formal" "2n el apartado b) bis) del párrafo 1
del artículo 2 y en los artículos 11, 14 Y 16; véase 'también el artículo 15
("manifestar" - "hacer constar"). Esa nueva terminología no se funda en la
práctica. Como los términos convencionales del derecho de los tratados también
pueden aplicarse a las organizaciones internacionales, no parecen justificadas
las innovaciones.

6. Trato diferente dado a los Estados y a las organizaciones internacionales

Sin duda, es necesario distinguir, en un número limitado de artículos, entre
la situaci6n jurídica de las organizaciones internacionales y la de los Estados
en el contexto del derecho internacional, como ha hecho la Comisi6n de Derecho
Internacional en el artículo 6 (capacidad para celebrar tratados). También resulta
adecuado, y en algunos casos incluso necesario debido a la ampli.a variedad de orga
nizaciones internacionales, referirse a sus normas y prácticas establecidas, como
se ha hecho en varias partes del proyecto.

En algunos casos (véanse los artículos 7 y 27 2», la Comisi6n de Derecho
Internacional ha previsto un trato jurídico aná~ogo para las organizaciones inter
nacionales y los Estados, a pesar de las diferencias de facto. Ello es muy satis
factorio; las divergencias de facto en la práctica de los Estados y de las organi
zacinnes internacionales no siempre han de tener consecuencias jurídicas diferentes.

La Comisi6n de Derecho Interñacional debe prever la igualdad de trato para las
organizaciones internacionales y los Estados en los casos en que sea necesaria para
que haya completa igualdad, sobre todo cuando un trato desigual equivaldría a una
discriminaci6n contra las organizaciones internacionales.

7. Cuestiones no resueltas

Parece atinado que en el proyecto de la CDI no se hayan abordado varias
cuestiones, ya que el actual esfuerzo de codificaci6n no puede abarcar la totalidad
de la materia, que sigue su proceso de evoluci6n. El conjunto de cuestiones que no
se han abordado o que parcialmente siguen sin resolverse comprende, en particu
lar, la relaci6n entre las organizaciones internacionales como partes en un tratado
y los Estados miembros que quizás no sean, o incluso puedan ser partes en el mismo
tratado. Es evidente que los problemas que se plantean en esa esfera se sitúan más
bien en la estructura interna de la organizaci6n internacional. También es verdad
que, en principio, en el derecho de los tratados no se pued~ tener en cuenta la
estructura interna de las organizaciones internacionales en mayor medida que la del
derecho internacional (constitucional) de los Estados (véanse los artículos 27 y 46
de la Convenci6n de Viena). De ordinario es imposible la referencia directa a la
composici6n interna de las organizaciones internacionales. Sin embargo, la yuxta
posici6n de Estados en su doble condici6n de partes o no partes enup tratado y,
simultáneamente, de miembros de una organizaci6n internacional contratante origina,
con respec~o a la ce1ebraci6n y cumplimiento de los tratados, situaciones que reba
san el ámbito de la estructura interna de las organizaciones internacionales. La
Comisi6n de Derecho Internacional s610 ha tratado ese tipo de situaci6n en la
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sección 4 de la parte III desde el punto de vista - limitado - de los efectos que
tienen los tratados con respecto a terceros. Sin embargo, los Estados miembros
de organizaciones internacionalt:.s no pueden considerarse propiamente "terceros"
Estados en relación con la organización. Adherirse demasiado fielmente al sistema
de la Convención de Viena podría significar no prestar suficien~e atención a la
relación concreta entre las organizaciones internacionales y sus Estados miembros.
La peculiar situación derivada de la estrecha interrelación entre una organización
internacional y sus Estados miembros no sólo tiene influencia en relación con el
epígrafe "obligaciones y derechos de terceros Estados", sino que también tiene
Jmport~ncia para la materia que abarcan las disposiciones de reserva y los
artículos 18, 26, 29 Y 60 a 62 del proyecto. Esos problemas deben reconocerse y
considerarse a fin de que las disposiciones de la nueva convenci6n tengan acepta
ción en general y no inhiban o entorfczcan la evolución ulterior del derecho
internacional.

Lñ Comisión de Derecho Internacional ha dejadO en suspenso la cuestión
fundamental, que ha de quedar resuelta ~n las cláusulas finales, en cuanto a la
forma en que las organizaciones internacionales que conciertan tratados participa
rán en la formalización de la convención, si el presente proyecto llega a ser una
convención propiamente tal. Si se parte del principio de la igualdad entre los
Estados y las organizaciones internacionales en el contexto del derecho de los
tratados, no existe razón válida para conceder a las organizaciones internacionales
un trato distinto en esta cuestión. Una convención sobre el derecho de los tra
tados respecto de las organizaciones internacionales servirá de norma a to~as las
convenciones en que participen organizaciones internacionales. Por ende, esas
organizaciones internacionales deberán tener derecho a participar en una confe
rencia plenipotenciaria encargada de elaborar l~ ilueva convención paralela a la
Convención de viena sobre la base del proyecto de artículos de la CDI y en igualdad
de condiciones con los Estados negociadores, así como a firmar y ratificar la
convención normativa.

II. Comentarios sobre determinadas disposiciones del proyecto

Artículo 1

No parece necesario subdividir los tratados en las categorías a) y b), ya que
esa subdivisión complica el texto de artículos ulteriores (véanse el apartado a)
del párrafo 1 del artículo 2 y los artículos 10, 13, 17 Y 24).

Artículo 2, párrafo 1

Las nuevas definiciones que figuran en los apartados b) bis), b) ter) y
c) bis) parecen superfluas (los motivos se exponen en los comentarios ae-la
sección I.5 s~pra sobre los artículos 11,14 Y 7).

Artículo 7

. La expresión "poderes" que se ha de emplear concretamente en relación con las
organizaciones internacionales (en alemán hay la misma traducción para "plenos
poderes" y "poderes") debería omitirse, ya que no. parece necesario adoptar inno
vaciones terminológicas de esa clave~
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En el párrafo 4, el verbo "comunicar" no parece completamente ade-;:uado si un
representante de una organización internacional firma un tratado por el cual la
organización queda definitivamente obligada1.de ese moao el representante no está
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comunicando una declaración, sino formulando la declaración. Debe examinarse si se
puede sustituir "comunicar" por "declarar".

Los párrafos 3 y 4 de este artículo podrían fusionarse.

Artículo 9

Puede apoyarse el párrafo 2 en el entendimiento de que no está destinado a
limitar innecesariamente los poderes de las organizaciones internacionales, sobre
todo su facultad de participar en conferencias internacionales.

Artículo 11

Cabe reconocer que la palabra "ratificación" no se adapta realmente a las
organizaciones internacionales (véase también en el artículo 16, "instrumento,de
confirmación formal")J se sugiere resolver esa dificultad insertando la expresión
"acto de confirmación formal" en la transposición de la Convención de Viena que por
lo demás quedaría invariable, a fin de que dijera lo siguiente:

"El consentimiento de ~)O Estado o de una organización internacional en
obligarse por un tratado entre uno o varios Estados y una o varias organiza
ciones internacionales o entre organizaciones internacionales se hará constar
mediante la firma, el canje de instrumentos que constituyan un trat~do, la
ratificación, la aceptación, la aprobación o cualquier otro acto de confir
mación formal, la adhesión o en cualquier otra forma que se hubiere convenido."

Tal como está el artículo, las peculiaridades de las organizaciones internacionales
quedan de todos modos comprendidas en la frase "en cualquier otra forma que se
hubiere convenido".

Artículos sobre reservas

La Comisión de Derecho Internacional ha previsto que, en principio, las
amplias disposiciones en materia de reservas de la Convención de Viena se apliquen
también a las organizaciones internacionales, como partes contratantes con iguales
derechos. Se ha de acoger con satisfacci6n esa norma. No obstante, las excep
ciones a ella son importantes y de largo alcance. Los textos distintos de la
Convenci6n de Viena que figuran en el párrafo 2 del artículo 19 bis y en el
párrafo 3 del artículo 19 ter se han redactado en términos complicados y bastante
vagos que podrían dar lugar-; dificultades de interpretación. En particular, el
empleo de la expresi6n "el objeto y el fin" en el párrafo 2 del artículo 19 bis y
en el inciso b) del pá~rafo 3 del artículo 19 ter no parece apropiado, ya que-;sa
fórmula se emplea con un significado no exactamente igual en otras partes de la
Convenci6n de Viena y del proyecto (véanse los artículos 18 y 19 c» para describir
la verdadera esencia de un tratado. A prop6sito se seflala que la expresi6n "el
objeto y el fin" que figura en el apartado c) del párrafo 3 del artículo 19 bis
podría por sí misma bastar para comprender en forma adecuada los casos previstos
en el párrafo 2 del artículo-19 bis.

Además, como cuesti6n de principio, parece dudoso que se deban siquiera prever
disposiciones especiales para las organizaciones internacionales que limiten sus
opciones a formular reservas y objeciones a reservas. Debido a la carencia casi
total de precedentes, se seflala que la aprobaci6n de las disposiciones de la
Convenci6n de Viena produciría resultados igualmente adecuados con lo cual el
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proyecto se reduciría en forma drástica. La necesidad de establecer la igualdad de
trato entre las organizaciones internacionales y los Estados, como se ha puesto de
relieve en todas 'as presentes observaciones, apunta en esa dirección.

Artículos 24 Y 24 bis (y artículos 25 y 25 bis)

No parece necesario div~dir el tema en dos artículos (lo mismo se aplica a los
artículos 25 y 25 bis)¡ la fusión de los artículos mejoraría el p~oyecto.

Artículo 27, párrafo 2

La igualdad de trato de las organizaciones internacionales y los Estados debe
significar que, en principio, las organizaciones internacionales no tienen más
derecho que los Estados a invocar sus reglas internas como justificación del
incumplimiento de un tratado. Ello está en consonancia con la responsabilidad
de las organizaciones por sus actos al celebrar y aplicar tratados (artículo 26).

Las excepciones necesarias concernientes a la competencia para celebrar
tra~ados se abordan satistactoriamente también en lo relativo a las organizaciones
internacionales, en el artículo 46.

El párrafo 2 del artículo 27 contiene otra excepción especial para determina
dos tipos de tratado: "a menos que el cumplimie1lto del tratado esté ••• subordi
nado a la realización de las funciones y los pnoeres de la 0rganización"¡ esa
disposición parece conceptualmente acertada y debería conservarse.

Los trataao:> y los terceros Estados (sección 4 de la parte In del proyecto)

Las disposiciones de esta sección deben referirse, entre otras cosas, a las
relaciones entre las organizaciones internacionales y sus Estados miembros, que no
deberían denominarse "terceros Estados" en este contexto, sino, tal como lo propuso
el Relator Especial, "Estados no partes". Es indispensable algún tipo de disposi
ción, como la que se prevé en el artículo 36 bis, si las normas de las organiza
ciones internacionales bien estructuradas obligan a los Estados miemoros de esas
organizaciones mediante las disposiciones de los tratados que ellas celebran (véase
el artículo 228 del Tratado de la Comunidad Económica Europea). La norma formulada
en el artículo 36 bis sirve para salvaguardar los derechos de los terceros Estados
que entablan relaciones derivadas de tratados con una organización internacional
cuyos Estados miembros están internamente obligados a contribuir al cumplimiento
del tratado. El Gobierno de la República Federal de Alemania ha expresado en ante
riores oportunidades, tanto en forma verbal como por escrito, la opinión de que el
artículo 36 bis es indispensable. Hace suyos los comentarios escritos cl de la
Comunidad Económica Europea sobre la sección 4 'de la parte III del proyecto de
artículos y confía en que la Comisión de oerecho Internacional llegará definitiva
mente, durante la segunda lectura, a una solución que rinda justicia a las necesi
dad~s de los terceros (en el sentido auténtico) en los tratados celebrados con
organizaciones internacionales bien estructuradas así como a las de sus Estados
miembros.

!
!
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BULGARIA

·dqinal: inglés]
iabr.J.1 de 1981]

El Gobierno de la República popular de Bulgaria toma not.3 con satisfacción éle
los progresos realizados en relación con la cuestlón de los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre 0S o más organizaciones
internacionales. La fructífera labor realizaaa por la comisión de Derecho
Internacional en este campo ha suplido en gran parte la laguna del derecho interna
cional de los tratados y, por lo tanto, constltuye una importante contribución a la
codificación y el desarrollo progresivo del derecho internacional actual •

El Gobierno búlgaro acoge con agrado, en conjunto, los textos de los
artículos 1 a 60 aprobados en primera lectura. Por lo gene~al, esos proyectos·
de artícu~os se ajubtan al derecho consuetudinario vigente en este campo y a la
estructura general de la Convención de Viena, sobre el derecho de los tratados y
responden a la práctica establecida y a las particularidades de las organizaciones
internacionales cuya capacidad jurídica, en particular la capacidad jurídica para
celebrar tratados, se circunscribe a los límites de sus funciones conforme a los
instrumentos constitutivos pertinentes (carta, estatuto, etc.).

NO obstante, es indispensable señalar que las disposiciones aprobadas por la
Comisión en primera lectura no ponen en todos los casos suficientemente de relieve
las diferencias entre le capacidad jurídica internacional de los Estados, que emana
de su soberanía, y la capacidad jurídica de las organizaciones internacionales, que
tiene siempre carácter secundario y derivado respecto de la voluntad común de los
Estádos partes en el instrumento constitutivo de la organización internacional de
que se trate.

En relación con este punto, el Gobierno búlgaro opina que es necesario
estudiar más a fondo algunos de los proyectos de artículos aprobados en primera
lectura.

Por ejemplo, al abordar el problema de las reservas (artículos 19 a 23 del
proyecto) hay que tener debidamente en cuenta que el derecho de los Estados a formu
lar objeciones en el momento de firmar, ratificar o aprobar un tratado internacio
nal, o de adherirse al mismo, se basa en su soberanía y, por lo tanto, no puede
aplicarse automáticamente a las organizaciones internacionales cuya competencia,
por regla general, es limitada. Los límites relativos del d~recho de las organiza
ciones internacionales a formular reservas no sólo corresponden de modo más canal a
su naturaleza específica como sujetos de derecho internacional sino que, además,
disminuyen en gran parte las posibilidades de contratación en la interpretación
de disposiciones determinadas.

El Gobierno búlgaro opina as~m~smo que la cuestión de la·validez de los
tratados en que sea parte una organización internacional con respecto a los Estados
miembros de esa organización debería estudiarse con más detalle a fin de evitar con
mayor firmeza la posibilidad de que ese tratado pueda de algún modo ser constitu
tivo de derechos y obligaciones para los Estados miembros de una orgánización
internacional sin que medie previamente su consentimiento expreso.
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A este respecto, el Gobierno búlgaro estima que el presente texto del apar

tado a) del proyecto de artículo 36 bis se aparta totalmente de la regla general

del artículo 34, que dispone que los "tratados entre uno o varios Estados y una o

varias organizaciones internacionales no crean obligaciones ni derechos para un

tercer Estado o una tercera organización sin el consentimiento de ese Estado o de

esa organización¡ por consiguiente, en su forma actual no constituiría una solución

viable y generalmente aceptable del problema.

CANADA

[Original: inglés]
[25 de abril de 1980]

Introducción

Las autoridades canadienses celebran la oportunidad de formular algunas

observaciones preliminares sobre el proyecto de artículos en su forma actual.

organizaciones internacionales: capacidad para celebrar tratados

El problema básico con que ha tropezado la COl en la redacción del proyecto de

artículos es que, si bien todos los Estados son iguales ante el derecho internacio

nal, las organizaciones internacionales varían en cuanto a su forma jurí~ica, fun

ciones, poderes y estructura y a su competencia para celebrar tratados, y en cuanto

a la medida en que todas esas características pueden ser aceptadas por otras

entidades.

Debido a que existe una gran variedad de organizaciones internacionales, no

basta con definir a una organización internacional simplemente como una orgañi

zación intergubernamental, como se hace en el inciso i) del párrafo 1 del proyecto

de artículo 2.

una definición de ese tipo es una petición de princ~p~o, dado que muchas

organizaciones inter.gubernamentales no tienen, ni probablemente tendrán nunca, el

poder de celebrar tratados con uno o más Estados o con organizaciones internacio

nales como las Naciones unidas. La cuestión no es simplemente de interés acadé

mico, ya que, en el último cómputo había unas 170 organizaciones intergubernamen

tales inscritas en la union des- associations internationales de Bruselas. ¿Debe

incluirse a todas esas organizaciones en el ámbito de la definición propuesta? A

juicio del Canadá, el proyecto de artículos debe referirse únicamente a las orga

nizaciones intergubernamentales que tengan la capacidad para ejercer derechos y

contraer obligaciones conforme al derecho internacional y, por lo tanto, para

celebrar tratados. La Comisión debe tratar de encontrar los términos que reflejen

claramente el hecho de que, a los efectos del proyecto de artículos, una organiza

ción-internacional es una organización intergubernamental que tiene capacidad para

ejercer derechos y contraer obligaciones en el ámbito del derecho internacional.

J:On el artículo 6 se dispone que "la capacidad' de una organización internacio

nal para celebrar tratados se rige por las reglas pertinentes de esa organización".

Es importante sel'ialar que, conforme a la definición del artículo 2, las "reglas"

incluyen los instrumentos constitutivos de la organización, sus decisiones y reso

luciones pertinentes y su práctica establecida. Por ejemplo, los poderes de la

Comunidad Económica Europea (CEE) en cuanto a-la celebración de tratados no se

limitan a las cuestiones incluidas e~ disposiciones expresas del Tratado de Roma

.1
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sino que, además, incluyen el poder de celebrar tratad~s siempre que la Comunidad
haya establecido normas comunes para poner en práctica políticas comunes. De
hecho, se ha sostenido que es imposible hacer una lista definitiva de los sec~ores

en que la CEE tiene o no tiene la capacidad de celebrar tratados con terceros
Estados. Habrá también situaciones en que los derechos y obligaciones estén, hasta
cierto punto, divididos entre la comunidad y sus Estados miembros, como en el caso
de los tratados en que lñ CEE es parte junto con sus nueve Estados m~embros. En
esoS casos, es posible que la organización y sus Estados miembros gocen de derechos
diferentes en virtud del tratado, pero que esos derechos se ejerzan en forma simul
tánea. En consecuencia, se deben considerar no sólo las reglas de la organización,
sino también la evolución de esas reglas tal como se ha reflejado en la práctica¡ y
es posible que la certeza no sea siempre la norma a este respecto.

Sobre esta última cuestión, convendría que la COI, en sus observaciones acercz
del proyecto de artículos, proporcionara algunos ejemplos concretos de la forma en
que las organizaciones internacionales han ejercido, en la práctica, su capacidad
para celebrar tratados, de conformidad con las reglas pertinentes de la organiza
ción. Lo que se está examinando es el conjunto de la práctica internacional en
evolución, y los detalles de esa práctica deben estar documentaaoS. También conven
dría disponer de información sobre cualesquiera problemas que se hubieran planteado
en cuanto a la capacidad de las organizaciones internacionales para cumplir con las
obligaciones contraídas en virtud de tratados internacionales, ya que es posible
que esa cuestión sea, en cierta medida, pertinente de la capacidad de dichas
organizaciones para celebrar tratadc," en primera instancia.

¿Quién representa a una organización internacional?

En el artículo 7, la CDI propone que el representante de una organización
internacional presente "los adecuados poderes" para comunicar el consentimiento de
esa organización a contraer las obligaciones de un tratado, a menos que se deduzca
"de la práctica o de otras circunstancias que se considera a esa persona represen
tante de la organización a tal efecto sin la presentación de poderes". Esta redac
ción es vaga y da lugar a muchas dudas en cuanto a quién puede alegar que repre
senta a una organización internacional. Es necesaria una aclaración y, con ese
fin, tal vez convendría especificar que se considerará que el jefe ejecutivo de una
organización internacional, en virtud de sus funciones y sin tener que presentar
poderes, representa a esa organización para los fines de la ejecución de todos los
actos relativos a la celebración de un tratado, por analogía con el inciso a) del
párrafo 2 del artículo 7 de la Convención sobre el derecho de los tratados.

Reservas y obJeciones de las organizaciones internacionales

Una de las cuestiones más complejas y difíciles acerca de los tratados en que
sean partes organizaciones internacionales es la formulación de reservas (y obje
ciones a las reservas) por parte de esas organizaciones, especialmente en el caso
de los tratados multilaterales abiertos a la participación de todos los Estados y
de una o más organizaciones internacionales en pie de igualdad con los Estados.
La Comisión parece estar en lo justo al proponer normas más restrictivas para las
reservas y objeciones de las organizaciones internacional.es en esos c~sos. Sin
embargo, cabe esperar que la Comisión pueda formular un texto alternativo para
expresar este enfoque, con objeto de evitar posibles controversias en los casos
en que la participación de una organización internacional no sea esencial para el
objeto y el fin del tratado (artículos 19 bis y 19 ter).
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Tratados que den origen a derechos u obligaciones para "terceros Estados"
miembros de una organización internacional

El artículo 36 bis se refiere a los efectos de un tratado en que sea parte una
organización internacional respecto de los terceros Estados miembros de esa orga
nización. La cuestión es la siguiente: ¿qué deberes tienen los Estados miembros
de organizaciones internacionales en relación con las obligaciones contraídas por
esas organizaciones en virtud de tratados? Aun cuando los Estados miembros de las
organizaciones internacionales sean "terceros Estados" en relaci6n con los tratados
celebrados entre la organización y otros Estados, deben cumplir con las obligacio
nes y ejercer los derechos a que den origen para ellos esos tratados. Si las reglas
de la organización establecen que los Estados miembros quedan obligados por los
tratados celebrados por la organización, o si todas las partes interesadas recono
cen que la aplicación del tratado implica necesariamente tales efectos, las obliga
ciones y derechos or~g~nados por el tratado recaerán en los Estaaos miembros de la
organización. Esta es la esencia del 'artículo 36 bis

A primera vista, tanto la lógica como la práctica parecen respaldar el enfoque
adoptado en este artículo. sin embargo, la cuestión no está exenta de complejidad
o'controversia y requerirá mayor examen. Este es otro caso en que la práctica y su
evolución podrían ser de utilidad.

Terminación y suspensión de los tratados: posición de las organlzaciones
internacionales

En el artículo 45 se plantea la cu~stión de si es posible que una organlzac~on

internacional se vea obligada por su comportamiento. En este artículo, y en el
artículo 46, resulta particularmente evidente la diferencia estructural entre los
Estados y las organizaciones internacionales en lo referente a la celebración de
tratados. La Comisión ha optado por la soluci6n de disponer que una organizaci6n
internacional no pueda alegar una causa para dar por terminado un tratado, retirarse
de él o suspender su aplicación si, después de haber tenido conocimiento de los
hechos, esa organización "se ha comportado de tal manera que debe considerarse que
ha renunciado al derecho a alegar esa causa" (es decir, la causa para dar por termi
nado un tratado, retirarse de él o suspender su aplicación).

En otras palabras, en vez de sugerir que el comportamiento se considera
(como en el caso de un Estado) prueba de aquiescencia a la validez del tratado, la
Comisión propone que, por lo que respecta a las organizac~ones internacionales, el
comportamiento se considere una renuncia, por parte de la organización, al derecho
a alegar una causa para dar por terminado un tratado, retirarse de él o suspender
su aplicación. Sin entrar en cuestiones de semántica, los resultados parecerían
ser práctica~ente los mismos, ya que se colocaría a las organizaciones internacio
nales en un pie de igualdad con los Estdos por lo que respecta al comportamiento.

En lo referente al artículo 46, la Comisi6n de Derecho Internacional ha optado
por la prueba de una viola"ción "manifiesta" de las reglas de la organización, pres
cindiendo de la condici6n establecida para los Estados, es decir, la violaci6n de
una regla de importancia fundamental.

La dificultad que aquí se plantea es, simplemente, la forma en que habrá de
juzgarse si ha habido una infracción "manifiésta" de las reglas de la organización
respecto de la competencia para celebrar tratados, ya que, a este respecto, no
existe "práctica ordinaria" de las organizaciones internacionales, y los 6rganos o

/
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agentes responsables de sus relaciones exteriores varían entre una y otra orga
nización. Una vez admitidos esos problemas, la solución adoptada por la Comisión
en el artículo 46 parecería razonable.

Al segu~r adelante con su labor sobre el proyecto de artículos sobre los
tratados celebrados por organizaciones internacionales, la Comisión podría consi
derar la conveniencia de adoptar soluciones más sencilras para algunos de sus
problemas de redacción. Por ejemplo, no parece indispensable hacer una distin
ción, en todos y cada uno de los casos, entre los tratados en que son partes tanto
Estados como organizaciones internacionales y los tratados en que son partes
únicamente organizaciones internacionales. Asimismo, los artículos 47, 54 Y 57 son
ejemplos de redacción innecesariamente complicada, en que un principio más bien
sencillo queaa confuso al definirse los casos en que se aplica. El inciso b) de
los artículos 54 y 57 podrían referirse simplemente a "consultar, según el caso, a
los demás Estacos u organizaciones contratantes", en vez de emplear la redacción
actual, que es repetitiva.

Las autoridades canadienses se reservan la posibilidad de formular, a su
debido tiempo, otras observaciones sobre este proyecto de artículos.

CHECOSLOVAQUIA

[Original: inglés]
[8 de abril de 1981]

La República Socialista Checoslovaca aplaude los progresos realizados por
la Comisión de Derecho Internacional en la preparación cel proyecto de artículos
sobre los tratados celebrados entre F.stados y organizaciones internacionales o
entre organ~zaciones internacionales. Para su labor, la Comisión tomó cOlno punto
de partida las disposiciones de la Convención de Viena sobre el derecho de los
tratados. La República Socialista Checoslovaca estaba de acuerdo con este método
de trabajo, a condición de que la Comisión prestase atención al distinto alcance
de la subJetividad de los Estados y las organizaciones internacionales. Tras
examinar los 60 primeros artículos del proyecto, puede afirmarse que la mencionada
diferencia de subJetividad no siempre se ha refleJado cabalmente. Pese a que en
los últimos decenios han aumentado el número y la importancia de las organizaciones
internacionales, no es posible pasar por alto que un Estado soberano es el único
sujeto original del derecho internacional público. Por consiguiente, la República
socialista Checoslovaca opina que, en la segunda lectura del proyecto d~ artículos,
la Comisión de Derecho Internacional debe tomar este hecho C'OIDO punto de partida
más sistemáticamete que hasta ahora.

Según la opinión de la República Socialista Checoslovaca, la Comisión debe
reconsiderar primordialmente desde esta perspectiva la reglamentación de las
reservas a los tratados internacionales.

Para la República Socialista Checoslovaca, continúa siendo inaceptable el
artículo 36 bis del proyecto, que prevé la posibilidad de que los trat~dos celebra
dos por una organización den origen a obligaciones jurídicas internacionales para
los Estacos miembros de esa organización, sin que se requiera su aceptación sepa
rada por los Estados interesados. La regla establecida en el artículo 36 bis
contradice el espíritu de tQ~O el proyecto en todos los casos en que trata de
la relación de terceros Estados respecto de los tratados, y en particular su
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artículo 34. El artículo 36 bis también contradice el concepto de la sección 4 de
la parte III (en particular los artículos 34 y 37) de la Convenci6n de Viena sobre
el derecho de los tratados de 1969, en que la Comisión debe basar su labor.

Por otra parte, el artículo 36 bis introduce sin necesidad alguna otra cate
goría de "terceros Estados", es deci~aquellos que son miembros de la organización
que es parte en un tratado. Con ello, el proyecto de artíclos se hace más compli
cado y confuso.

La inmensa mayoría de las organizaciones internacionales se basan en relacio
nes de coordinación y cooperación entre los Estados miembros y la organización y
entre los propios Estados miembros. Por consiguiente, la República Socialista
Checoslovaca considera totalmente inapropiado generalizar, en la codificación que
se está preparando, la práctica de una sola organizaci6n que, en lo que respecta
a la celebración de tratados de determinadas categorías, tiene respecto de sus
miembros una posici6n de autoridad superior.

Por los mismos motivos, la República Socialista Checoslovaca propone
también que se elimine del proyecto toda referencia que incluya hasta ahora el
artí~ulo 36 bis. Se trata, en particular, de las referencias al comienzo de los
primeros párrafos de los artículos 35 y 36. En tanto que, aparentemente, el
artículo 36 bis se aplica únicamente a los Estados miembros de la organizaci6n,
las referencias mencionadas en los artículos 35 y 36 limitan de manera inadmisible
la libertad contractual aun de los Estados contratantes que no son miembros de la
organizaci6n.

Podría. suscitarse una situaci6n en que un Estado contratante deseara vincu
larse por un tratado determinado s6lo respecto de la organizaci6n y no respecto de
uno de sus Estados miembros o de todos ellos. En este caso, sería necesario excluir
explícitamente tales efectos del propio tratado, lo cual sería sumamente complicado.
Por el contrario, si las partes contratantes desearan también vincular directamente
mediante el tratado a los Estados miembros de la organizaci6n (lo cual sería un
caso raro en la práctica), resultaría más natural y fácil utilizar la regla general
establecida en los artículos 35 y 36.

FRANCIA

[Original: francés]
[14 de abril de 1981]

l. El Gobierno de Francia estudi6 con sumo interés el informe de la Comisión de
Derecho Internacional sobre la "cuesti6n de los tratados celebrados entre Estados y
organizaciones ~nternacionales o entre dos o más organizaciones internacionales".
En su opinión, este informe debe constituir una contribuci6n preciosa para la
elaboración progresiva de un derecho internacional consuetudinario aplicable a las
organizaciones internacionales.

2. El Gobierno de Francia se reserva el derecho de presentar, en una etapa
ulterior, observaciones pormenorizadas relativas a la totalidad de proyectos de
artículos. Sin embargo, considera necesario formular desoe ahora las observaciones
de carácter general que siguen.
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3. El Gobierno de Francia a~rueba el critério adoptado por la Comisión'de Derecho
Internacional a fin de que el proyecto de artículos constituya una un1dad completa
y dutónoma. En su opinión, un método de esta naturaleza resulta preferible, tanto
por razones de clariaad como para facilitar un amplio acuerdo en torno a las.normas
consideradas.

4. Este Gooierno no se opone a que en el proyecto se observe en términop gene
rales la mesura de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, de
fecha 23 de mayo de 1969. Especifica, no obstante, que las reservas y obJeciones
que suscitan en el Gobierno de Francia algunas disposiciones de la Convención
mencionada, y que dicho Gobierno expresó durante la Conferencia de Viena, conser
van su vigencia por lo que toca a los tratados celebrados por organizaciones
internac10nales.

5. Desde un punto de vista formal, el Gobierno de Francia es de la opinión que
la Comisión de Derecho Internacional podría tratar de simplificar la redacción del
proyecto de artículos, a fin de facilitar su comprensión a los usuarios eventuales.

6. Por último, con relación a la aplicación que habrá de darse a los trabajos de
la Comisión de Derecho Internacional en la materia, el Gobierno de Francia estima
que se podría considerar la posiblidad de que la Asamblea General de las Naciones
Unidas apronara los artículos no como convención internacional, sino como normas
de referencia recomendadas.

Un método de esta naturaleza permitiría evitar las dificultades que implica
la organización de una conferencia diplomática, sobre todo en lo que se refiere
al papel que se asignaría a las organizaciones internacionales en una conferencia
de esta índole, y permitiría el desarrollo progresivo del derecho consuetudinario.

No obstante, en el supuesto de que una mayoría se manifestara en favor de la
elaboración de un texto convencional, el Gobierno de Francia sería de la opinión
de que se encomendara esa tarea a una conferencia diplomática.

HUNGRIA

[Original: inglés]
[20 de marzo de 1981]

En varias oportunidades el Gobierno de la República Popular Húngara ha expre
sado su satisfacción a las Naciones Unidas y a su Comisión de Derecho Internacional
por la importantísima labor de codificación que han emprendido de conformidad con
el Artículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas. Un aspecto destacaao de esta
labor es la iniciativa de elaborar un proyecto de artículos sobre los tratados
celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones
internacionales. La reglamentaci6n en esta esfera responde a criterios de perti
nencia, conveniencia y utilidad, en vista de la función cada vez mayor que desem
peftan y pueden desempeftar las organizaciones internacionales en la configuración y
el desarrollo de las relaciones internacionales.

'.

El
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ahora.
métodos

Gobierno de Hungría ha seguido con interés la labor de la Comisión de
Internacional y ha estudiado con atención los artículos elaborados hasta
Apoya los principios de codificación que se aplican y, en general, los
seguidos para la elaboración de los ar~ículos, es decir, estima apropiado
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y práctico que, para la formulación del proyecto, la Comisión haya adoptado la
estructura y las principales soluciones de la Convención de Viena sobre el derecho
a los tratados de 1969.

Ese enfoque forzosamente ha provocado dificultades para la labor de codifica
ción, en parte por la diferencia que existe entre los Estados y las organizaciones
internacionales en cuanto a la condición de sujetos de~ derecho internacional y a
su capacidad jurídica, y en parte por la relativa escasez y el carácter a menudo
contradictorio de la experiencia práctica de que se dispone para hacer una genera
lización de orden jurídico en el campo de los tratados celebrados entre organiza
ciones internacionales. La Comisión de Derecho Internacional ha hecho con éxito
esfuerzos considerables para superar esa dificultades, si bien la formulación de
algunos de los artículos, que revela un alto grado de complejidad y transacción,
pone en evidencia que siguen existiendo problemas sin resolver o resueltos sólo
en parte y que, por lo tanto, es necesario continuar mejorando la redacción.

En opinión del Gobierno de Hungría, la plena aplicación del principio de la
soberanía de los Estados exige que la Comisión de Derecho Internacional sea aún
más explícita y consecuente al establecer una distinción entre los Estados y las
organizaciones internacionales, teniendo debidamente en cuenta el hecho de que la
condición de las organizaciones internacionales corno sujetos del derecho interna
cional, y por lo tanto su capacidad jurídica, son de alcance limitado y de carácter
derivado.

Es necesario hacer una distinción, particularmente en el caso de los
artículos 19 a 23, que no llegan a definir claramente las condiciones jurídicas
diferentes de los Estados y de las orga~izaciones internacionales en lo que
respecta a las reservas y las objeciones a las reservas.

Las d~sposiciones de los artículos 20 y 20 bis entra~an la posibilidad de una
aceptación tácita de las reservas por parte de las organizaciones internacionales.
El Gobierno de Hungría estima que sería más lógico y apropiado que la aceptación de
las reservas por parte de las organizaciones internacionales estuviera sujeta exclu
sivamente a una declaración expresa en ese sentido.

El Gobierno de Hungría no encuentra motivos que justifiquen la solución adop
tada en el párrafo 2 del artículo 45. Partienoo del carácter limitado de la condi
ción de las organizaciones internacionales corno sujetos del derecho internacional,
en los artículos 27 y 46 la Comisión de Derecho Internacional ha elaborado una
solución adecuada para el problema de la observancia de los tratados y su nulidad.
Sin embargo, dicho principio limitativo se quebranta en el párrafo 2 del artículo
45, que premite el reconocimiento posterior por parte de las organizaciones inter
nacionales de la validez de actos jurídicos que entra~an nulidad en virtud del
artículo 46 •. Por lo tanto, el Goblsrno de Hungría sugiere que se suprima la
referencia al artículo 46 en el párrafo 2 del artículo 45.

Por último, cabe menqionar el artículo 36 bis, cuyas disposiciones, corno es
sabido, han sido objetadas por los representantes de varios Estados en la Comisión
de Derecho Internacional y en la Sexta Comisión de la Asamblea General. A juicio
del Gobierno de Hungría, las disposiciones de ese artículo no se ajustan a la norma
de derecho internacional generalmente aceptada de que un tratado no puede
establecer derechos y obligaciones respecto de un tercer Estado, salvo con el
consentimiento de éste. Por otra parte, esta norma se enuncia en los textos
propuestos para los artículos 34 y 35.

E
nados
tadas
está e

1
el reSl
Estado
sobre
otra p.
CDI ere
los det
regir

El
máticos
por la
interne

2)
artícu
parece!
nulidaé
como el
23 de R

entre :E

sumamel1
Convenc
ciertos

En
amenaza
con las
concier
porque
trata d

La
tradici

/
¡,. -452-

,..

¡
í



acho

ica
::mes
'i a
do
era
za
to
de
n,
o

la
n
as
la

na
ácter

IS

! una
lles.
.ón de
exclu-

ldop
:ondi
mal,
1

Ldad.
:ulo
lter
l

es
isión
icio
norma

El Gobierno de Hungría considera que no, es adecuado que los problemas relacio
nados con la concertación de tratados por las organizaciones internacionales afec
tadas por el artículo 36 bis sean reglamentaoos por el proyecto de artículos que se
está elaborando. ---

MAOAGASCAR

[Original: francés]
[22 de agosto de 1980]

1) En lo que se refiere al contenido del proyecto, cabe seftalar que es
el resultado de varios aftos de estudio y de intercambio de opiniones entre los
Estadosi las intervenciones de la delegación malgache en los debates organizados
sobre la materia constituyeron un aporte nada despreciable a su elaboración. Por
otra parte, esta delegación consideró que, en su conjunto, el texo elaborado por la
COI era suficientemente claro y preciso como para constituir una base válida para
los debates y que se había respetado debidamente la esencia de las normas que deben
regir los tratados en que ha de ser parte en el futuro.

En resumen, se trada de un trabajo meticuloso realizado por juristas y diplo
máticos de alta competencia internacional, dentro de la línea de conducta trazada
por la Carta de las Naciones Unidas en lo relativo a la codificación del derecho
internacional.

2) En cuanto al fondo propiamente dicho, corresponde seftalar que si bien los
artículos 45 y 46 relativos a la nulidad de los tratados han suscitado divergencias,
parecería que los principios retenidos al respecto son idénticos ya se trate de las
nulidades invocadas por los Estados o por las organizaciones internacionales, que
como entidades constituyen una innovación respecto de la Convención de Viena de
23 de mayo de 1969 en que no se tomaron en consideración nada más que los tratados
entre Estados. La expresión misma debe entenderse en un sentido muy general y sería
sumamente difícil, si no imposible, limitar el campo de aplicación de la futura
Convención únicamente a algunas de las organizaciones, tal como han propuesto
ciertos gObiernos.

En lo que se refiere a los artículos 52 y 53 relativos a la coacción por la
amenaza o el uso de la fuerza y a la conclusión de tratados que estén en oposición
con las normas imperativas de derecho internac~onal y, más en particular, en lo que
concierne a este último caso, podría retenerse la redacción propuesta, sobre todo
porque la definición de "norma imperativa" ha sido formulada en el artículo que
trata de la materia.

La idea que informa estos artícuios sigue estando ciertamente dentro de la
tradición jurisprudencial del Tratado de Viena.
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REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

[Original: inglés]
[julio de 1981]

l. Al Reino Unido le complace particularmente poder formular comentarios sobre
los artículos l a 60 del proyecto de artículos contando con la ventaja de haber
visto la totalidad del proyecto de artículos, tal como ha sido aprobado por la
Comisión en primera lectura. Son bien sabidas las dificultades que ofrece comentar
un proyecto de artículos fragmentariamente, y el Reino Unido las ha seftalado en los
debates celebrados en la Sexta Comisión de la Asamblea General. El valor que repre
senta tener una visión general de todo el proyecto es muy conside~able en un caso
como el actual en el que hay cuestiones de metodología que quedan por re~~lver.

En una primera fase de su estudio de este tema, la Comisión decidió proceder a un
examen detenido, artículo por artículo, de las disposiciones de 13 Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados (mencionada de aquí en adelante como la
"Convención de Viena"). Esto pareció entonces a la Comisión ser el método de
trabajo más práctico y ha obtenido la aprobación general de los Estados Miembros
que han participado en los debates en la Sexta Comisión. Además, el procedimiento
consiste en realizar un análisis meticuloso de las disposiciones de la Convención
de Viena para descubrir, en el contexto de proyectos de disposiciones determinadas,
cómo podían y debían aplicarse las soluciones que recogen a problemas análogos que
surgen en el caso de los tratados celebrados por organizaciones internacionales, ha
constituido al mismo tiempo una operación intelectual valiosa para la Comisión y ha
demostrado ser sumamente útil para los Estados Miembros al proporcionar una idea
clara de las disposiciones de la Convención de Viena que pueden aplicarse a las
organizaciones internacionales tal como están redactadas; qué disposiciones son,
por otra parte, aplicables con sólo los cambios necesarios de nomenclatura; y, por
último, qué disposiciones exigen, a juicio de la Comisión, que se aplique una norma

'algo distinta a las organizaciones internacionales.

2. El Reino unido está convencido de que la Comisión, que ha terminado la primera
lectura del proyecto de artículos de este modo, no debe considerar dicho método de
trabajo como inmutable y'de que, por consiguiente, no debe limitarse en la segunda
lectura a examinar de nuevo los proyectos de artículos 1 a 60 sin salirse del mismo
marco. Aun cuando la Comisión no se habrá hallado, en su 33· período de sesiones,
en posesión de los comentarios y observaciones relativos a los proyectos de
artículos 61 y ss., el Reino Unido cree, sin embargo, que incumbe a la Comisión
examinar en el curso de la segunda lectura ab initio la organización y la estruc
tura de su proyecto de artículos sobre este tema." Al poner de relieve este punto,
ya implícito en las Observaciones Generales de la Comisión en el informe correspon
diente a 1974, el Reino unido tiene presentes dos puntos principales:

En primer lugar, sin que con ello quiera volver a plantear la cuestión de
excluir del ámbito de la Convención de Viena aquellos tratados en los que son
partes organizaciones internqcionales, el Reino unido observa no obstante que
el presente tema está prientado a ser suplemento, en un sector relativamente

. restringido, de las normas codificadas en el Convención de Viena. En tales
condiciones, es evidente que sería tan innecesario como improcedente que el
instrumento que pudiera aprobarse como resultado del presente estudio rivali
zara en tamafto y complejidad con la propia Convención de Viena, y más aún que
sobrepasara en ellos a dicha Convención.
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En segundo lugar, el Reino Unido se opondría enérgicamente a todo proce
dimiento en el presente contexto que pudiera restar fuerza o autoridad a la
COnvención de Viena o minar la eficacia de cualquiera de sus disposiciones,
ello sería doblemente deplorable ahora que la Convención de Viena ha entrado
recientemente en vigor y va ganando firmemente autoridad. La Comisión se ha
mostrado en sus informes muy sensible al carácter delicado de las relaciones
entre la COnvención de Viena y cualquier otro nuevo instrumento jurídico que
pueda surgir del presente proyecto, y es consciente del peligro que supondría
salirse de los límites de aquellas variaciones o modificaciones de las dispo
siciones contenidas en la Convención de Viena que puedan ser estrictamente
necesarias para tener en cuenta las características especiales de las organi
zaciones internacionales. En principio, "el Reino Unido aprueba la decisión
adoptada por la Comisión al iniciar su labor de redacción en 1974 de evitar
rigurosamente toda idea de introducir modificaciones o refinamientos que
pudieran ser asimismo aplicables a los tratados entre Estados. Pero, a juicio
del Reino Unido, hay un peligro análogo (aunque quizá no tan considerable) en
el hecho de introducir variaciones en la redacción entre uno y otro texto, por
pequeftas que sean'y por laudable que pueda ser la razón por la que se sugieran
formulaciones ligeramente distintas de las contenidas en la Convención de
Viena. En particular, la Comisión debe resistir a toda tentación de revisar o
de redactar de nuevo artículos aprobados por la COnfereñcia de Viena incluso
cuando la propuesta de que se trate surja en la Conferencia misma y por tanto,
no se base, en detalle en una cuidadosa labor preparatoria de la Comisión.
Sin embargo, subsiste una cuestión importante consistente en saber si
siguiendo totalmente el método de reproduci~ la COnvención de Viena, a~tículo

por artículo, sin perjuicio de introducir modificaciones para tener en cuenta
la materia particular de que se trate, no puede hacerse difícil, pór no decir
~mpo~ible, evitar que, involuntariamente, se hagan sentir efectos secundarios
sobre la integridad, de la propia Convención de Viena. La Comisión sólo podrá
dar una respuesta definitiva a esta cuestión una vez que se encuentre en con
diciones de ver la totalidad del proyecto al terminar la segunda lectura.

3. Pueden ilustrarse brevemente los puntos antes mencionados con ejemplos del
presente texto (aun cuando no se trate necesariamente de algún aspecto de fondo
importante). El primer peligro se observa. bien en los artículos 19,19 bis, y
19 ter, y en los artículos 20 y 20 bis, correspondientes a los artículos 19 y 20
de ra-convención de Viena. El conciso enunciado del artículo 19 de la Convención
de Viena tiene su contrapartida en el texto actual en dos artículos importantes en
los que se reproducen, en tres lugares distintos, los criterios enunciados en el
artículo 19. De un modo, el artículo 20 de la Convención de Viena queda recogido
en tres extensos artículos: en particular, el plan que se ha seguido exige que el
apartado b) del párrafo 3 del artículo 20 bis distingue entre no menos de cuatro
casos diferentes incluso cuando se ha de aplicar una norma idénti.ca a los cuatro.
Debe decirse que, desde el punto de vista de la técnica jurídica, ese resultado
parece primera facie poco elegante e ineficaz a la vez.

4. Bien se le alcanzan al Reino Unido las razoneS por las que la Comisión ha
procedido hasta ahora a colocar en categorías distintas los tratados celebrados
entre Estados y una o más organizaciones internacionales y los tratados celebrados
entre organizaciones internacionales solamente. Esta distinción ha sido. desde
luego valiosa para la Comisión como instrumento analítico. Aun reconociendo esto,
es dudoso que pueda elevarse esa distinción a la categoría de un punto de principio
cardinal. Por una parte, está claro que el mantenimiento de la distinción funda
mental conduce a recargar considerablemente el proyecto de artículos, a pesar de
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que parece haber, en los proyectos de artículos 1 a 60, relativamente pocos casos
en los que la Comisión haya considerado realmente necesario recomendar una dife
rencia de trato según que el tratado prevea o no que participarán a la vez en él
Estados y organizaciones internacionales. Por otra parte, el Reino Unido ha visto,
con cierta inquietud, las observaciones formuladas por el Relator Especial (y apro
badas por la Comisión en sus comentarios a algunos proyectos de artículos) acerca
de la consensualidad como base de las relaciones convencionales en cuanto que se
ha dado a éstas una forma que presupone. que la verdadera consensualidad sólo puede
existir entre partes que tienen exactamente la misma condición. Sin querer en modo
alguno pronunciarse sobre la cuesti6n de c6mo difiere en el derecho internacional
la condici6n de las organizaciones internacionales de la condición de los Estados,
el Reino Unido desea seftalar que la consensualidad es la base fundamental que
inspira todo el derecho internacional de los tratados~ constituye la base de la
norma fundamental pacta sunt servanda, y así, en definitiva, de todos los princi
pios y normas contenidos en la Convención de Viena. En este sentido, la consen
sualidad debe seguir siendo el fundamento esencial de todo nuevo instrumento que
regule los tratados en el que son partes organizaciones internacionales. Sería
inaceptable en principio, y tendría consecuencias de gran trascendencia, que este
principio básico de la consensualidad se considerara inoperante en cierto sentido
en vi~tud del diferente carácter de algunas partes en el tratado comparadas con
otras. El Reino Unido desea repetir en este contexto lo que ya ha tenido ocasi6n
de seftalar en la Sexta Comisión, a saber, que, sea cual fuere la diferencia entre
los Estados y las organizaciones internacionales que sean parte en tratados, esas
diferencias se refieren fundamentalmente a la capacidad de concertar relaciones
convencionales y a las incidencias de ellas~ sin embargo, una vez que dos entidades
dotadas de personalidad internacional entablan válidamente entre ellas relaciones
convencionales, debe presumirse que sus de~echos como partes contratantes son
iguales, y esta presunción debe mantenerse, a menos que haya claras razones, en una
serie particular de circunstancias, para trazar distinciones basadas en el carácter
o la condici6n de las partes.

5. Al hacer los comentarios generales que quedan expuestos, el Reino Unido es
consciente de las dificult9des que conoce la Comisión en el estado actual de desa
rrollo de las relaciones internacionales. Incluso podría decirse que el presente
estado de la práctica internacional por lo que respecta a los tratados celebrados
por organizaciones internacionales no admite fácilmente la cOdificaci6n, dado el
considerable aumento que se ha registrado en los últimos aftos en el número deorga
nizaciones internacionales, así como la gran variedad entre ellas, tanto en las
facultades q~e ejercen, como en sus relaciones internas con Estados miembros y en
sus relaciones externas con terceros Estados. Desde luego, esto no representa un
argumento contra los esfuerzos actuales de la Comisi6n, pero sirve, sin embargo,
para recordar una vez más que el elemento de desarrollo progresivo que presuponen
los estudios de la Comisión debe ser realmente progresivo~ de nada serviría elabo
rar propuestas que fueran rechazadas e~ definitiva ante el temor de que frustraran
la evoluci6n que se está produciendo en la práctica internacional.

6. En este contexto, el Reino unido desea comentar con mayor detenimiento los
proyectos de artículos 2.1 j), 19 a 23 bis, 27, 36 bis, 37 y 46.

Articulo 2.1 j)

7. Esta disposición sirve para definir la expJ;esi6n "reglas de la organizaci6n".
Esta. expresión es un término fundamental en el proyecto, en cuanto que la aplica
ci6n de los artículos 6, 27 y 46y de otras disposiciones importantes del proyecto
dependen de ella. El Reino Unido apoya la intenci6n de la Comisi6n de elaborar una
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definición y le satisface la fórmula que la Comisi6n ha presentado. De haberse
carecido en absoluto de una definición, podría haber surgido una ambigüedad consi
derable en cuanto a los elementos que deben considerarse como parte constitutiva de
las II reglas" de la organización a los efectos de artículos como los antes m~ncio-'
nados. Cae de su propio peso que en materias tan fundamentales debe evita~se l.a
ambigüedad todo lo posible. La definición particular presentada por la Comisi6n
sigue un precedente y es lo bastante flexible para te!ler en cuenta la práctica en
desarrollo de las organizaciones internacionales, evitando al propio tiempo invadir
el terreno de los arreglos internos de determinadas organizaciones internacionales,
que deben seguir siendo una cuestión reservada a los Estados miembros y a los
6rganos competentes de la organización de que se trate.

Artículos 19 a 23 bis

8. Esta serie de nueve artículos regula la formulación de reservas, su acepta-
ción, las objeciones a las reservas, su efecto jurídico, y cuestiones conexas de
procedimiento. Sería de lamentar que la extensi6n con que se ha tratado este tema
diera la impresión de que constituye un elemento fundamental del presente campo de
estudio. Si bien es muy cierto que en el período que precedió a la Conferencia de
Viena, el régimen jurídico de las reservas a las convenciones multilaterales era
una materia muy controvertida en el derecho internacional, difícilmente puede
decirse lo mismo de las reservas en el contexto de la celebraci6n de tratados por
las organizaciones internacionales. En efecto, en el mismo grado en que no está
claro que hayan surgido realmente casos difíciles en este contexto, sería de lamen
tar que la Comisión y, luego, la comunidad internacional en su totalidad, dedicaran
una atención desproporcionada a esta cuestión, aprobando en definitiva nuevas
normas que por su acrecentada complejidad dieran lugar en el futuro a dificultades
mayores que las que se han conocido en el pasado.

9. En cuanto al derecho de formular reservas, el Reino Unido comprende perfecta
mente por qué la Comisión aborda esta cuestión con prudencia. La Comisi6n no puede
perder de vista que la antigua controversia en esta materia estaba centrada en
parte en torno a un derecho que, se alegaba, asistía a los Estados para formUlar
reservas a voluntad, lo que se pretendía era un aspecto de la soberanía de los
Estados; era inevitable que, visto en esta perspectiva, el caso de las organiza
ciones internacionalés pareciera diametralmente distinto del de los Estados. Sin
embargo, las normas jurídicas modernas sobre esta cuesti6n, codificadas en los
artículos 19 y 20 de la Convención de Viena q no incorporan un derecho generalizado
de contraer obligaciones convencionales sujetas a reservas a voluntad del. Estado,
por el contrario, en todo el régimen de Viena se tiende marcadamente a estimular
a las partes contratantes en tratados multilaterales a regular la cuesti6n de las
'reservas por medio de una estipulación expresa en el tratado. Además, en la
moderna práctica convencional va siendo cada vez más corriente la reglamentaci6n
expresa de la cuesti6n de las reservas. Sería muy conveniente tener en cuenta este
hecho en cualquier proyecto que, 'como el proyecto de artículos de la Comisi6n,
esté destinado al futuro (cf. proyecto de artículo 4). En con·secuencia, sibíej:l
el Reino unido no se opone expresamente al criterio adoptado en los artículosl9 y
19 bis, sigue estando persuadido de que es objetivamente necesario aplicar normas
distintas al derecho de los Estados a formular reservas, por una parte y al de las
organizaciones internacionales por la otra. En particular, el Reino Unido abriga
dudas en cuanto al concepto, enunciado en el párrafo 2 del artículo 19 bis de que
la participación de una organización internacional sea "esencial para el objeto y
el fin ll de un tratado. El concepto de que una reserva pueda ser'líncompatible con
el objeto y el fin" del tratado es bien conocido en el derecho internacional, y
ha sido enunciado por la Corte Internacional de Justicia en su opini6n consultiva
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sobre las Reservas a la Convención relativa al Genocidio~ sin embargo, no puede
decirse que, en ausencia de un sistema generalizado para resolver cuestiones con
trovertidas relacionadas con reservas a convenciones multilaterales, la comunidad
internacional haya llegado ya a criterios suficientemente elaborados para decidir
la cuestión de la compatibilidad con el objeto y el fin del tratado. En tales
condiciones, parecería poco prudente recargar más el derecho convencional introdu
ciendo un concepto nuevo, caracterizado por una diferencia sutil, como el que se
enuncia en el proyecto de la Comisión. El Reino Unido cree que, en la generalidad
de los casos previstos por la Comisión en su comentario al artículo 19 bis, una
reseva formulada por la organización internacional dejaría en todo caso de satis
facerla condición establecida de la compatibilidad con el objeto y el fin del
tratado. A la inversa, no es nada difícil imaginar circunstancias en las que
la participación de una organización internacional pudiera ser esencial para la
eficacia de un tratado, pero casi del mismo modo en que la participación de uno o
más Estados contratantes podría también ser necesaria para que el tratado surtiera
el efecto deseado. En tales circunstancias, el criterio de la participación de
la organización como esencial para el objeto y el fin del tratado sería demasiado

~ambiguo y su aplicación demasiado incierta. Además, hay que tener algo en cuenta a
é este respecto la posibilidad de que una organización internacional pueda, en virtud

de su instrumento constitutivo y de otras reglas, eJercer algunas de las facultades
de los Estados miembros que se le hayan transferido. No está nada claro que, en
tales circunstancias, el sistema propuesto por la Comisión preserve el equilibrio
necesario entre las partes en el tratado.

10. Sin embargo, la preocupación principal del Reino Unido no se refiere al
derecho de formular reservas, sino a los proyectos de artículos de la Comisión
relativos a l~ aceptación de las reservas y a la objeción a las mismas. En este
contexto, los proyectos de artículos 20 y 20 bis equivalen en términos generales
al artículo 20 de la Convención de Viena. El proyecto de artículo 19 ter, titulado
"Objeción a las reservas" es totalmente nuevo. La necesidad de esta nueva disposi
ción se deriva exclusivamente de la estructura que la Comisión ha decidido adoptar
para los artículos 19, 19 bis Y 19 ter, y en particular resulta de la diferencia
ción entre la posición de,los Estado~y la de las organizaciones internacionales,
en un tratado en el que unos y otras son partes, como se indica en el párrafo 3
del proyecto de artículo 19 ter, diferenciación respecto de la cual el Reino Unido
abriga algunas dudas fundamentales, como se indica más adelante. En consecuencia,
el Reino unido debe formular una reserva general al artículo 19 ter, simplemente
porque éste no tiene contrapartida en la·Convención de Viena. Sin perjuicio de
esto, y antes de proceder a considerar el párrafo 3 del artículo 19 ter más dete
nidamente, el Reino Unido desea seftalar una discrepancia entre la redacción del
párrafo 1 y la del párrafo 2, por cuanto que éste contiene una remisión expresa
a los párrafos 1 y 3 del artículo 19 bis, mientras que aquél no contiene ninguna
remisión equivalente al artículo 19. La razón a que obedece esta diferencia de
terminología no-se desprende del comentario de la Comisión y (sin perjuicio de
algunas consideraciones más fundamentales derivadas de los comentarios que se hacen
a continuación) el Reino Unido duda de que convenga mantener esa diferencia. Puede
dar lugar a dificultades de interpretación, que en definitiva sólo sirven para
oscurecer el significado que se atribuye al concepto jurídico específico de una
"objeción" tanto· en la Convención d.e Viena como en el proyecto de artículos de la
Comisión~ es decir, puede ocasionar una confusión entre el derecho de una parte
contratante a excluir la posibilidad de que se le oponga una reserva totalmente
admisible formulada por otra parte contratante,. y la posibilidad de que una o más
partes contratantes puedan impugnar in limine la admisibilidad misma de una preten
dida reserva en conformidad con los criterios que se especifican en el artículo 19
de la Convención de Viena y se reproducen en ei proyecto de artículo 19 y en el
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proyecto de artículo 19 bis, párrafos 1 y 3, d~ los presentes artículos (exclusión
e incompatibilidad expresas o implícitas respecto del objeto y el fin).

11. Los inconvenientes que encuentra el Reino Unido en lo que se refiere al fondo
del párrafo 3 del proyecto de artículo 19 ter son por todos conceptos de un carác~

ter más fundamental. El razonamiento en que ~e funda el proyecto de la Comisión es
que el derecho de una parte a formular reservas en un tratado encuent.a su contra
peso y su contrapartida en el grado en el que esa parte tiene el derecho (o la
"posibilidad") de hacer objeciones a las reservas formuladas por otras partes.
El Reino Unido no cree que ese principio rector sea aceptado. Al Reino Unido le
parece, teniendo en cuenta toda la evolución de la institución de las reservas a
las convenciones multilaterales, que la verdadera contrapartida al derecho de una
parte a formular una reserva es en realidad el derecho inherente de las otras
partes a objetar (en el sentido técnico utilizado más arriba) a esa misma reserva •
Cualquier otro principio (es decir, cualquier sistema en el que la posibilidad de
formular una reserva no esté equilibrada con la posibilidad de que se objete a la
misma) destruiría el equilibrio decisivo entre las partes contratantes respecto de
sus derechos y obligaciones mutuos, en cuanto que permitiría a una parte imponer su
reserva a otras y redactar así, en efecto, su propio tratado. Tal proposiciónrue
rechazada de un modo decisivo por la propia Conferencia de Viena. Tampoco afecta a
este principio en modo alguno la disposición especial relativa a una reserva expre
Qamente autorizada por un tratado, ya que esa reserva ha sido específicamente con
venida de antemano por los Estados contratantes.

12. Ahora bien~ la Comisión ha creado en el proyecto de artículos, quizá por
inadvertencia: una situación precisamente de esta clase. Ello obedece a que la
Comisión ha preferido considerar que el derecho de una organización internacional a
objetar a una reserva no es un derecho consustancial a la posibilidad misma de que
otra parte pueda formular una reserva, sino como un derecho que ha de ser específi
camente conferido por el proyecto de artículos. El resultado final podría ser en
muchos casos diametralmente opuesto al objetivo esencial que persigue la Comisión
al definir la categoría de tratados en la que la participación de una organización
internacional es esencial para el objeto y el fin de los mismos. Porque, según las
disposiciones del párrafo 1 del artículo 19 bis, tomadas en unión del párrafo 3
del artículo 19 ter, debe ser posible a un Estado parte en tal tratado imponer su
reserva a la organización internacional, aun cuando ésta llegue a la conclusión de
que la aplicación del tratado, con sujeción a la reserva, no es compatible con la
función pública que la organización internacional debe desempenar en virtud del
tratado. Esa situación sería claramente contraria al interés público y podría,
además, ocasionar resultados extraordinarios desde el punto de vista jurídico si
otros Estados partes en el tratado optaran por ejercer su derecho a objetar a la
reserva (sin excluir la entrada en vigor del tratado entre ellos y el Estado que
formula la reserva). 'Para el Reino Unido, la solución no parece consistir en
considerar un derecho de "formular una objeción" como si fuera en cierto modo una
manifestación de soberanía del Estado, sino más bien, a base del principio funda
mental de la mayor igualdad posible entre las partes en un tratado, y de considerar
la posibilidad de una objeción como un corolario automático de la formulación de
la reserva misma y consustancial a ella. Si, como se le pide encarecidamente, la
Comisión acepta la validez de este argumento, puede optar entre mantener la cate
goría especial de tratados prevista en el párrafo 2 del artículo 19 bis - en cuyo
caso la limitación al derecho de formular reservas habría de aplicarse por igual a
los Estados partes y a las organizaciones internacionales partesi o bien someter
a axamen crítico las disposiciones restrictivas establecIdas en el párrafo 3 del
proyecto de artículo 19 ter. Si, en el curso de este examen, la Comisión cambia
de opini6n respecto de la justificación jurídica del párrafo 3, puede surgir el
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problema de determinar si debe mantenerse de algún modo el proyecto de artículo 19

~ (que, como antes se explica, no tiene equivalente en el texto de la Convención

de Viena). A juicio del Reino Unido, que considera esencial el derecho a formular

una objeción a una reserva, sería muy ~onveniente suprimir por completo el proyecto

de artículo 19 ~.

Artículo 27

13. Los párrafos 1 y 3 de este proyecto de artículo no exigen comentario alguno,

pero el Reino unido no desconoce las dificultades que ha tenido que vencer la

Comisión para formular, en el párrafo 2, una norma equivalente a la que figura,

con respecto a los Estados, en el artículo 27 de la Convención de Viena. El Reino

Unido está de acuerdo con la conclusión a que ha llegado la Comisión de que las

reglas de una organización internacional no están en el mismo plano que el derecho

interno del Estado. En consecuencia, el Reino Unido reconoce en principio que, en

el proyecto de artículos de la Comisión. tendrá que preverse una disposición del

tenor de la que f.igura en el párrafo 2. Lo que le preocupa en este contexto, y

que inquieta también a.la Comisión, es la cuestión de si debe atribuirse a las

operaciones internas de la organización más categoría que al derecho interno de un

Estado, como se hace en la disposición contenida en el proyecto de la Comisión: "a

menos que el cumplimiento del tratado esté, en la intención de las partes, subordi

nado a la realización de las funciones y los poderes de la organización". Es per

tinente observar en este contexto que las estipulaciones del tipo previsto en esta

disposición tampoco son desconocidas en los tratados entre Estados. Por ejemplo,

en los tratados celebrados por el Reino Unido en que se prevén gastos (si el tra

tado entra en vigor en el momento de la firma) el texto suele redactarse de modo

tal que su aplicación dependa de que el Parlamento apruebe dichos gastos. No obs

tante, ni la Comisión ni la Conferencia de Viena consideraron necesario incluir una

disposición de esa índole en la Convención de Viena~ sin duda se considerÓ que, en

última instancia, la cuestión estaba regulada como una cuestión de interpretación

del tratado, de conformidad con los términos del mismo (algunos miembros de la

Comisión habían planteado una cuestión análoga cuando se examinó el artículo 27) •

A la inversa, si la aplic~ción de un tratado debidamente autorizado que haya cele

brado una organización internacional llega a ser imposible porque los órganos

competentes de la organización no toman las decisiones necesarias para ejecutarlo,

la cuestión podrá regirse por el proyecto de artículo relativo a la imposibilidad

subsiguiente de cumplimiento, contenido en la última parte del proyecto de artículo

de la Comisión, y podrían plantearse en definitiva cuestiones de'responsabilidad

internacional. Es decir que, en términos generales, la Comisión debería examinar

nuevamente si es realmente necesario que, en el párrafo 2 del proyecto de

artículo 27, se prevea expresamente el caso muy poco común de que se plantee

la cuestión de la subordinación de las obligaciones que dimanan del tratadl al

funcionamiento interno de una organización internacional parte en éste, cuando no

se haya incluido en el tratado disposición concreta alguna que rija la cuestión.

Deberá tenerse presente a este respecto que las funciones y los poderes de las

organizaciones internacionales suelen confiarse a órganos compuestos de represen

tantes de Estados soberanos, cuyas decisiones pueden ser adoptadas en la práctica

por razones ajenas a las obiigaciones que incumben a la organización en virtud de

un tratado, en particular en el caso de que haya una controversia dentro del propio

órgano o entre los Estados Miembros en cuanto a la legalidad de ciertos actos en

relación con el órgano rector de la organización. Conviene mencionar en este

contexto ia opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia, de 20 de

diciembre de 1980, sobre la interpretación dei Acuerdo de 25 de marzo de 1951

entre la OMS y Egipto.

/

Artículo .~

14. El Re
detallada~

fue preser
particular
esta cuest
en lo que
que el Rei
Comisión.
para los f
con la sal
asentimien
confiere u
cual el Re
la vez nec
Estados al
No obstant
una mera t
organizaci
identifica
toda evide
de los deb
artículos
por defini
elaboració
obligacion
contenida 1

obstañte lé
básico no ~

organizacic
razones. :E

conducto dE
habrán esté
todo en el
nización ir
finalidad t

sea, la org
de ellas le
zación, dif
negociaciól1

15. En seg
que pueda s
cia que uno
propia orga
esa índole
en los artí
alguno de l

16. Por la
Estados mie
considerado
con respect
Convención

l
-460-

!
í



Artículo 36 bis

14. El Reino Unido y varios otros Estados Miembros presentaron ya observaciones
detalladas en favor de la inclusión del proyecto de artículo 36 bis cuando éste
fue presentado por la Comisi6n en su informe sobre la labor realizada en 1978. En
particular, el Reino Unido quiere referirse a los comentarios presentados sobre
esta cuesti6n en nombre de la Comunidad Econ6mica Europea, comentarios que suscribe
en lo que atane a esa organización. Pero la cuestión, tiene un aspecto más amplio,
que el Reino Unido desea se~alar en estas observaciones a la atenci6n de la
Comisión. En términos generales, los proyectos de artículos 35 y 36 reproducen,
para los fines de este proyecto, las normas aprobadas en la Convenci6n de Viena,
con la salvedad únicamente de las consideraciones especiales relacionadas con el
asentimiento de una tercera organizaci6n internacional a los derechos que le
confiere una estipulaci6n de un tratado en el que no es parte (tema respecto del
cual el Reino Unido no se propone presentar observaciones ahora). En general, es a
la vez necesario y adecuado trasponer estas normas del ámbito de los tratados entre
Estados al ámbito de los tratados entre Estados y organizaci~nes internacionales.
No obstante, cuando la cuesti6n se examina más detenidamente, se echa de ver que
una mera trasposici6n, sin más, de los artículos de la Convenci6n de Viena a las
organizaciones internacionales plantea varias cuestiones esenciales en cuanto a la
identificación de los "terceros Estados" en esas circunstancias. Se desprende con
toda evidencia de los orígenes de la norma pacta tertiis nec nocent nec prosunt y
de los debates en la Comisión sobre las propuestas que pasaron a constituir los
artículos 35 y 36 de la Convenci6n de Viena, que se considera "tercer Estado",
por definici6n, al Estado que no ha tenido ninguna participaci6n en el proceso de
elaboración del tratado y que es por tanto ajeno-a la creación de los derechos u
obligaciones que dimanan del tratado. Aunque en la definici6n de "tercer Estado"
contenida en el artículo 2 ello no se exprese en forma tan clara, constituye no
obstañte la idea esencial que informa la definición. Ahora bien, este modelo
básico no se ajusta en todos los aspectos al caso de los Estados miembros de una
organizaci6n internacional que pasa a ser parte en un tratado, y ello por dos
razones. En primer lugar, porque los Estados miembros de una organización, por
conducto de sus representantes en el órgano o los órganos competentes de ésta,
habrán estado asociados a la celebraci6n del tratado por la organización, sobre
todo en el caso en que (como sucede cada vez con más frecuencia) la propia orga
nizaci6n internacional participa en las negociaciones del tratado y recibe con tal
finalidad un mandato concreto del órgano competente. Es más, si por el motivo que
sea, la organizaci6n internacional no participa en las negociaciones y se encargan
de ellas los Estados miembros con miras a la participaci6n ulterior de su organi
zaci6n, difícilmente se podrá afirmar que los Estados miembros son ajenos a la
negociación.

15. En segundo lugar, independientemente de la división particular de competencias
que pueda surgir en una organización determinada, suele suceder con mucha frecuen
cia que uno o más Estados miembro~ pasen a ser partes en el tratado junto con la
propia organización. Es difícil presumir que las complejidades de una situación de
esa índole produzcan un resultado tan simple y sencillo como el que se ha enunciado
en los artículos 35 y 36 de la Convención de VienaJ tampoco cabe presumir que
alguno de los participantes en las negociaciones puedan no estar al tanto de ellas.

16. Por las razones mencionadas, es evidente, a juicio del Reino Unido, que los
Estados miembros de una organizaci6n internacional no pueden ser automátic~m~nte

considerados como "terceros Estados" en el sentido de las normas enunciadas (sólo
con respecto a los tratados entre Estados) en los artículos 2, 35 Y 36 de la
Convención de Viena, en relación con los derechos adquiridos y las obligaciones
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contraídas en debida forma por la organizaci6n. De todo ello se desprende que
la Comisi6n tenía mucha raz6n al tratar de formular una disposici6n adicional
que trate de este problema, y que el objeto de esa disposici6n adicional no es
crear una nueva norma de derecho in€ernacional sino más bien corregir la idea
injustificada que de otro modo podría infer1rse de l~ simple trasposici6n de los
artículos 35 y 36 de la Convención de Viena al presente proyecto de artículos. El
Reino unido ha tomado debidamente nota de la observaci6n formulada en los debates
de la Sexta Comisión de que el proyecto de artículo 36 bis de la Comisión es incom
patible con la norma de derecho internacional generalmeñte aceptada de que los tra
tados no pueden crear derechos ni obligaciones para terceros Estados sin el consen
timiento de éstos, pers, a juicio del Reino Unido, esa objeci6n no tiene ninguna
solidez en las circunstancias de que se trata. Por definici6n, es imposible consi
derar gue un Estado miembro, que ha aceptado las reglas de la organización al pasar
a ser miembro de ésta, no acepte el contenido y el efecto de tales normas. Se
podría inclusive ·preguntar si las reglas de la organización no constituyen, en
efecto, una forma suficiente de consentimiento que permita satisfacer el principio
que informa la norma contenida eD el artículo 34. LO que caracteriza esencialmente
a tal consentimiento es, claro está, que se da en términos generales antes de la
conclusión del tratado, de donde se desprende que el defecto es simplemente que
este caso particular no se haya previsto en los aspectos procesales de los
artículos 35 y 36, cuyo texto desarrolla en detalle la norma general enunciada en
el artículo 34. Al mismo tiempo, el Reino unido reconoce que al tratar de formular
los elementos adicionales necesarios la Comisión tiene que efectuar una labor difí
cil y delicada, pero cree que merece que se la estimule en su empeno por seguir
elaborando las ideas contenidas en el proyecto de artículo 36 ~ (junto con los
elementos consiguientes del artículo 37) que constituyen un requisito esencial
para esta parte del proyecto de artículos.

Artículo 46

17. LOs párrafos 1 y 2 de este proyecto de artículo tratan de la posición de
los Estados contratantes, y son idénticos en cuanto al fondo a las disposiciones
correspondientes de la C9nvención de Viena. LOs párrafos 3 y 4, en cambio, tratan
del caso de las organizaciones internacionales contratantes, pero se advierten
algunas diferencias en comparación con los párrafos 1 y 2: en particular, el
párrafo 3 omite la calificación adicional de que la norma violada sea "de impor
tancia fundamental", y el párrafo 4 enuncia una definici6n totalmente diferente de
la violaci6n "manifiesta". El Reino Unido ha estudiado detenidamente el texto a la
luz del comentario de la Comisión, pero no ha que~ado convencido de la necesidad de
que se establezca una distinción entre las circunstancias en que un Estado y las
circunstancias en que una organización internacional pueden invocar el hecho de que
su consentimiento en obligarse por un tratado ha sido expresado en violación de una
disposici6n de su derecho interno (O, en su caso, de sus normas). En el comentario
de la Comisi6~se seftala con raz6n que el artículo 46 de la Convención de Viena se
inspiraba en los principios generales de la buena fe y de la responsabilidad, y
que el presente proyecto de artículos se inspira en esos mismos principios. Sin
embargo, a juicio del Reino unido, no se ha demostrado que el mismo principio
general deba traducirse en normas diferentes para los Estados y para las organi
zaciones internacionales: si la norma básica ha de ser la misma, las condiciones
deberán ser idénticas en lo posible, y hay que suponer que, en el proyecto, debería
utilizarse en lo posible la misma fórmula en ambos casos. En el comentario no hay
ninguna indicaci6n de que la Comisi6n tenga iptenci6n de formular normas con efec
tos fundamentalmente diferentes, pero el uso de f6rmulas muy diferentes puede crear
precisamente la impresión errónea de que hay ~ntre los dos casos distinciones más
sustantivas de las que en realidad se han querido establecer. El Reino unido
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recomienda en consecuencia que la Comisión formule un proyecto de artículo más
simple, que se inspire más de cerca en el artículo 46 de la Convención de Viena.
La Comisión tendrá así la oportunidad de armonizar también más estrechamente el
título del presente proyecto de artículo con el título del artículo 46: el
presente título, sin necesidad y de modo que induce a confusión, destaca la noción
de "violación" de la norma de derecho interno, siendo así que el objeto principal
de la disposición es, evidentemente, el efecto externo sobre el tratado. La
Comisión podría también resolver la discrepancia entre los párrafos 2 y 4, en
virtud de la cual el primero está (erróneamente) limitado a la impresión en el
ánimo de un Estado contratante, mientras que e~ segundo trata (acertadamente)
tanto de los Estados contratantes como de las organizaciones contratantes.

18. A continuación se formulan algunas observaciones que son esencialmente de
forma, sobre algunos proyectos de artículos (del 1 al 60) que no se han mencionado
é.nteriormente.

Artículo 2

19. En el apartado d) del párrafo 1, figura entre corchetes la frase "en la forma
que se hubiere convenido" que califica la noción de consentimiento en obligarse
por un tratado. En la nota de pie de página del informe de 1974 se indica que la
COmisión se reserva la posibilidad de volver a examinar la expresión teniendo en
cuenta su utilización en otras disposiciones del proyecto. Puede ahora compararse
este apartado con el artículo 11, en particular, y con los artículos subsiguientes,
y se comprobará que, al tratar en general y en particular de los varios medios
reconocidos de establecer el consentimiento en obligarse, la Comisión, siguiendo
el modelo de la Convención de Viena, completa la lista aftadiendo "o en cualquier
otra forma que se hubiere 'convenido", para abarcar los casos menos ortodoxos que
no se puedan prever de antemano. No es necesario, pues, 'tratar la cuestión en el
artículo 2, en el contexto de definiciones particulares. Se recomienda en conse
cuencia la supresión de la frase que está entre corchetes.

Artículo 4

20. La última frase de este proyecto de artículo es ligeramente diferente de la
frase correspondiente del artículo 4 de la Convención de Viena. Mientras que ésta
se refiere a "los tratados que sean celebrados por Estados después de la entrada en
vigor de la presente Convención con respecto a tales Estados", el presente proyecto
de artículo se refiere a "tales tratados después de la [entrada en vigor) de los
presentes artículos con respecto a esos Estados y a esas organizaciones". Tal vez
algunas de estas diferencias se deban al proceso de traducción y se pueda restable
cer la conformidad con la Convención de Viena como simple cuestión de edición. Si
no se trata de eso, el Reino Unido no cree que haya motivo alguno para apartarse
del texto de la COnvención de Viena. El Reino unido seftala en particular a la
atención de la Comisión la omisi6n del término "celebrados" que, en la Convención
de Viena completa la cláusula temporal "después de la entrada en vigor"~ es evidente
para el Reino Unido que la omisión en el presente proyecto de artículo de la idea
de "celebración" del contrato en· ese contexto crea una zona de ambigüedad en cuanto
al fondo que presenta grandes inconvenientes.

Artículo 6

21. Este proyecto de artículo se refiere a la capacidad de las organizaciones
internacionales para celebrar tratados que, según el proyecto de artículo, se rige
por "las normas pertinentes" de la organización. La misma fórmula se utiliza en el
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párrafo 3) del artículo 35, ~n el párrafo 3) del artículo 36 y en el apartado a)
del artículo 36 bis. El Reino Unido se pregunta si, desde un punto de vista exclu
sivamente formal, el calificativo "pertinente" es necesario. En el apartado j) del
párrafo 1 del artículo 2 se definen olas "reglas de la organizaci6n", definici6n que
el Reino unido ha considerado favorablemente. Si cabe poner en duda que la palabra
"pertinente" aliada algo a los artículos de que se trata (dado que incorpora una
idea evidente por sí misma), su inclusi6n puede originar en la práctica controver
sias en cuanto a la posibilidad de establecer distinciones formales entre unas
reglas de la organización y otras, lo que trata precisamente de evitar el apar
tado j) del párrafo 1 del artículo 2. El Reino Unido sugiere en consecuencia
que se suprima la palabra "pertinentes".

Artículo 7

22. El apartado b) de los párrafos 1, 3 Y 4 se aparta también ligeramente de las
frases correspondientes de la Convención de Viena pues omite la frase relativa a
la intenci6n de las partes. El efecto de esta omisi6n es que algo, que en un caso
determinado depende de la voluntad de las partes, pasa a ser un concepto aparente
mente general y abastracto, lo cual crea una nueva zona de ambigüedad. El Reino
Unido no cree que tal modificación sea coveniente y recomienda que se siga también
en este caso el texto de la Convención de Viena.

Artículo 12

23. En este artículo y en varios otros, como el artículo 15, se habla de los
"participantes en la negociación". Aunque la intenci6n general de esta frase sea
suficientemente clara, la frase no corresponde a las definiciones del apartado e)
del párrafo 1 del artículo 2. En la medida en que la palabra "participantes" puede
designar las posibles partes en el tratado (Estados u organizaciones internaciona
les) o puede también designar meramente a sus delegados autorizados, parecería que
debería darse la preferencia a las expresiones más precisas que se definen en el
artículo 2. Cabe asimismo seftalar que en la formulaci6n actual del apartádo a)
del párrafo 3 del artículo 12 se omiten las palabras "del tratado" y que el texto
actual del c.partado b) del párrafo 1 del artículo 15 omite la expresi6n "conste de
otro modo" sin que en ninguno de los dos casos parezca haber un motivo para tal
supresión. También en este caso se recomienda conservar la misma formulaci6n que
en la Convenci6n de Viena.

Artículo 39

24. El párrafo 1 de este artículo difiere por dos conceptos del texto del
artículo 39. de la Convención de Viena por motivos que se explican en el comentario
de la Comisi6n. El Reino unido reserva de momento su opini6nen cuanto a la nece
sidad de tales modificaciones.
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REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA

[Original: inglés]
[26 de mayo de 1981]

l. La República Democrática Alemana considera que el proyecto de artículos pre
sentado por la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas sobre los
"trélltados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o
más organizacione. internacionales", en su formulaci6n de julio de 1980, consti
tuye una buena base para la segunda lectura del proyecto por la Comisi6n. A este
respecto, la República Democrática Alemana también desea destacar los excepcionales
méritos del Relator Especial, profesor Paul Reuter, que ha desarrollado una labor
indispensable al crear los requisitos previos para lograr estos positivos
resultados en este campo.

2. La utilizaci6n de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados,
de 23 de mayo de 1969, como base y marco general ha sido útil para la preparaci6n
del proyecto de artículos. Al mismo tiempo ha sido necesario, en todas las fases
de los trabajos, tener en cuenta las importantes diferencias actualmente existentes
entre Estados y organizaciones internacionales: s6lo los Estados poseen la sobe
ranía. Los Estados son sujetos originarios del derecho internacional, mientras que
las organizaciones internacionales sólo derivan de ellos tal calidad. Con arreglo
a los principios de derecho internacional generalmente reconocidos, la capacidad
de los Estados para celebrar tratados tiene carácter global, mientras que la de las
organizaciones internacionales viene determinada por sus instrumentos constitutivos
y otras reglas creadas de acuerdo con los instrumentos constitutivos y está limi
tada por ellos.

Cabe seftalar que esas diferencias entre Estados y organizaciones internacio
nales se han tenido en cuenta en gran parte en las disposiciones del presente
proyecto de artículos. No obstante, convendría reexaminar algunos de los artículos
del proyecto, en particular desde este punto de vista.

3. En el apartado j) del párrafo 1 del proyecto de artículo 2 se definen las
"reglas de la organización". Esa definición, además de los instrumentos consti
tutivos y de las decisiones y resoluciones pertinentes, se refiere también a la
práctica establecida de la organizaci6n.

La República Democrática Alemana propone puntualizar aún más el concepto de
práctica y definir las "reglas de la organizaci6n" como los-instrumentos constitu
tivos, las decisiones y resoluciones pertinentes y la práctica de la organización
establecida de acuerdo con los instrumentos constitutivos.

Por otra parte, la República Democrática Alemana considera necesario supr1m1r
en el apartado j) del párrafo 1 dél proyecto de artículo 2 las palabras "en parti
cular, para no dejar un margen excesivo a la interpretaci6n'de la expresi.ón "reglas
de la organizaci6n". ..

4. Por lo que respecta al párrafo 2 del artículo 27, la República DemOcrática
Alemana estima que, a fin de proteger la soberanía de los Estados miembros de una
organizaci6n internacional, se debería dejar sentado de manera totalmente clara e
inequívoca que las reglas de una organizaci6n prevalecen sobre todos los tratados
en que la organización internacional sea parte. Aunque la Comisi6n de Derecho
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Internacional ha adoptado inequívocamente esta posición en el comentario
(párrafo 5) g¡, ello no se refleja en el texto del proyecto de artículo. En su
redacción actual, que formula el principio antes mencionado como excepción, esa
disposición se contradice a sí misma~ Cabe preguntarse cuáles son los supuestos
que regulará el párrafo 2 del proyecto de artículo 27 si la norma enunciada es la
de que una organización no puede invocar sus reglas cuando el cumplimiento del
trataao queda fuera del ámbito de sus funciones y poderes.

5. En lo que se refiere al párrafo 2 del artículo 45, la República Democrática
Alemana propone que se suprima la remisi6n que se hace en esta disposición al
proyecto de artículo 46. Tal remisión impide que una organización internacional
confirme, expresamente o por razón de su comportamiento, la validez de un tratado
que haya celebrado en violación de sus reglas concernientes a la competencia para
celebrar tratados.

6. A fin de ofrecer ·mayor protección a la organización y a sus Estados miembros,
la República Democrática Alemana considera necesario que el párrafo 3 del
artículo 46 disponga que una organización podrá en todo caso alegar la violación
de sus reglas como causa para invalidar su consentimiento eQobligarse por un
tratado si las reglas violadas eran de importancia fundamental. Tales reglas son,
en opinión de la República Democrática Alemana, los instrumentos constitutivos y
otros instrumentos pertinentes d~ esta naturaleza. En cuanto a las otras reglas,
el carácter "manifiesto" de la violación puede mantenerse como criterio para
determinar la pos~b~lidad de alegar una violación.

7. La República Democrática Alemana considera que sus observaciones sobre
el apartado j) del párrafo 1 del artículo 2, el párrafo 2 del artículo 27, el
párrafo 2 del artículo 45 y el párrafo 3 dél artículo 46 son una conclusión nece
saria del hecho de que las organizaciones internacionales sólo derivan su calidad
de sujeto de derecho internacional de los Estados y que su capacidad para celebrar
tratados viene determinada por las reglas acordadas por sus Estados miembros a
tenor del derecho internacional y están limitadas por ellas. No se debe permitir
que una acción ilícita de una organización dé lugar al establecimiento de normas
válidas de derecho internacional. La República Democrática Alemana desearía que
la única excepción a este principio fuera el caso mencionado en el párrafo 6
relativo al párrafo 3 del artículo 46. Los consiguientes efectos sobre el derecho
de los tratados internacionales en que son partes organizaciones internacionales
y sobre la práctica convencional pertinente corroboran, a juicio de la República
Democrática Alemana, la opinión sostenida en la Comisión de Derecho Internacional
de que no se puede considerar que la condición jurítlica de las organizaciones
internacionales sea igual a la de los Estados ni, por consiguiente, que aquéllas
participen en las relaciones internacionales en igualdad con éstos.

8. En lo que se refiere al proyecto de artículo 3, la República Democrática
Alemana desea expresar sus dudas acerca de la fórmula "acuerdos internacionales en
los que fueren [parces] una o varias organizaciones internacionales y una o varias
entidades que no sean Estados.ni organizaciones internacionales". Los acuerdos
internacionales sólo pueden celebrarse entre sujetos de derecho internacional.
COnvendría, pues, sustituir el término "entidades" por la expresión, antes
utilizada, de "sujetos de derecho internacional".

g¡ Anuario ••• , 1977, vol. 11 (segunda parte), pág. 120, documento A/32/10.

-466-.

I
I

9.
sobr
de r

10.
artí
el p
ni d
mien

entr
nale
eval
trat
base

no s

en e
resel
dera
tent4
e in4

conc4
ya rE
nal E
no pe
supri

ning
con tI
resp4
y 46

trad
muy



su
sa
1:.0s
s la
l

iea

,al
I:.ado
para

:>eos,

i6n

son,
s y
las,

!ee
ldad
!bear
1

ltir
las
fue

~echo

.es

.ea
mal

.as

IS en
Icias
's

110.

9. La República Democrática Alemana estima que, al ultimar las disposiciones
sobre las reservas, sería apropiado evitar la posibilidad de una aceptaci6n tácita
de reservas por organizaciones internacionales.

10. La República Democrática Alemana propone que se suprima el proyecto de
artículo 36 bis. Dicha disposici6n se aparta de la norma general enunciada en
el proyecto ~artículo 34, con arreglo a la cual no se pueden crear obligaciones
ni derechos para un tercer Estado o para una tercera organizaci6n sin el'consenti
miento de ese Estado o de esa organizaci6n.

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE BIELORRUSIA

[Originali ruso]
[6 de febrero de 1981]

LOs artículos 1 a 60 del proyecto de artículos sobre los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones internacio
nales, elaborado por la Comisión de Derecho Internacional, merecen ~n principio una
evaluación positiva. En esencia, reflejan la práctica contemporánea en materia de
tratados en que participan organizaciones internacionales y pueden constituir la
base para la elaboraci6n de una convención internacional.

Al propio tiempo, el proyecto de artículos contiene algunas disposiciones que
no se pueden aceptar y que exigen una mayor puntuallzación y elaboraci6n.

En particular, la redacci6n de los artículos 20 y 20 bis, plantea dudas, pues
en ellos se admite la aceptación tácita por organizaciones internacionales de
reservas formuladas por otras partes en el tratado. La RSS de Bielorrusia consi
dera que en el proyecto debe estipularse la obligación que tiene el órgano compe
tente de la organización internacional que es parte en el tratado de expresar cl~ra

e inequívocamente su actitud respecto de esas reservas.

El artículo 36 bis, en que se regulan también las cuestiones de los tratados
concertados por organizaciones de carácter supranacional, contradice la disposición
ya reflejada en el 'proyecto de que la participaci6n de una organización internacio
nal en un tratado tendrá efectos jurídicos solamente para dicha organización, pero
no para los Estados que pertenezcan a ella. Para eliminar esta contradicción, debe
suprimirse del proyecto el artículo 36 bis•

En la parte V del proyecto convendría incluir una disposición por la que
ninguna organización internacional pudiera concertar tratados que estuvieran en
contradicción con sus documentos fundamentales, por ejemplo, sus estatutos. A este
respecto, sería oportuno modificar ~n consecuencia la redacción de los artículos 45, _. _., . l '

Y 46.

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA

[Original: ruso]
[25 de febrero.de 1981]

En las circunstancias actuales es cada vez más urgente perfeccionar l.as normas
tradicionales del derecho internacional y elaborar instrumentos nuevos. Resu~ta

muy importante en este proceso la nueva etapa de codificación del derecho de los
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tratados, ejemplo de la cual es el proyecto de artículos sobre los tratados cele
brados entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones inter
nacionales. Por esta razón, la RSS de Ucrania considera, en principio, que la
labor que la Comisión de Derecho Internacional ha realizado en este sentido es
positiva y que los artículos 1 a 60 del proyecto, que la Comisión ha aprobado con
carácter preliminar, son una base aceptable para la elaboración de la convención
internacional correspondiente, ya que, a juicio de la RSS de ucrania, los artículos
en conjunto reflejan correctamente la práctica existente en materia de tratados en
que participan organizaciones internacionales.

Sin embargo, algunas disposiciones del proyecto suscitan repar~s y requieren
cierta puntualización, modificación o incluso su eliminación.

En primer lugar, cabe referirse a la redacción de los artículos 20 y 20 bis,
en que se admite la aceptación tácita de reservas por las organizaciones interña
cionales sin una manifestación explícita de su conformidad con la reserva formulada
por otra parte en. el tratado. Teniendo en cuenta que las organizaciones interna
cionales, a diferencia .de los Estados, tienen una personalidad jurídica limitada,
sería err6neo utilizar en el proyecto el procedimiento de la simple repetici6n de
las disposiciones correspondientes de la Convención da Viena de 1969. Este enfoque
no se puede avalar en la práctica y, menos aún, justificar con consideraciones de
carácter teórico.

Es evidente que la formulación de reservas, su aceptaci6n o la objeción a
ellas por una organización internacional requiere que el 6rgano competente de esta
organización tome una decisión y actúe de manera explícita e inequívoca.

La RSS de Ucrania considera que es preciso excluir del proyecto el artículo 36
~, relativo a los tratados concertados por organizaciones de carácter supranacio
nal. un tratado en que es parte una organizaci6n internacional crea derechos y
obligaciones únicamente para la organización internacional como tal y no tiene
consecuencias jurídicas para los Estados miembros de esta organizaci6n.

Teniendo en cuenta que una organización internacional no puede celebrar trata
dos que estén en contradicción con sus documentos fundamentales y, en particular,
con sus estatutos, sería preciso modificar en consecuencia la redacción del
artículo 45 del proyecto.

RUMANIA

[Original: francés)
[2 de junio de 1981)

l. Los 6rganos competentes de Rumania han seguido con sumo interés el proceso de
codificación de las normas Jurídicas'relativas a los tratados concertados entre
Estados y organizaciones internacionales o entre estas últimas. Después de la
codificación - realizada por la Convención de Viena el 14 de marzo de 1975 - de las
normas relativas a la repre~entaci6n de los Estados en sus relaciones con las orga
nizaciones internacionales de carácter universal, el proyecto de artículos que ha
elaborado la Comisi6n de Derecho Internacional en materia de tratados, en el que se
refleja el papel cada vez mayor de las organizacjones internacionales en la época
actual, constituye una nueva realización de primer orden, un resultado notable de
losesfuerzos.dedicados en el seno de las Naciones Unidas a la elaboración de
normas destinadas a promover en la conducta de los Estados los grandes principios
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enunciados en la Carta y, por consiguiente, a contribuir, al valorizar la ~porta

ción de las organizaciones internacionales, a hacer realidad los propósitos formu~

lados en la Carta, en especial, el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales y el desarrollo de las relaciones de amistad y de cooperación fructífera
entre todas las naciones del mundo.

II. Para estar de a'~uerdo con su finalidad jurídica y política, las reglas desti
nadas a regir en el futuro las relaciones consensuales entre Estados y organizacio
nes internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales deben cumplir,
a nuestro parecer, los requisitos que estimamos esenciales para la codificación de
la materia, en especial:

l. El nuevo conjunto de normas ha de estar en consonancia con los principios
que constituyen la base del derecho de los tratados, tal como se recogen en la
Convención de Viena de 1969 sobre el derecho de los tratados. Ha de haber una
concordancia perfecta entre las normas que van a codificarse y los principios fun
damentales de derecho internacional, al igual que entre las mencionadas normas y
los principios propios de la materia de los tratados internacionales (el principio
del libre consentimiento, el principio de la buena fe, la regla ~acta sunt
servanda) •

2. Con objeto de que el instrumento en el que se enunciarán las normas codi
ficadas pueda obt~ner la máxima adhesión por parte de los Estados y las organiza
ciones internacionales, el proceso de codificación, en conjunto, debe apoyarse en
la práctica internacional existente, extrayendo el máximo común denominador.

3. Las normas destinadas a regular la celebraci6n de tratados entre Estados
y organizaciones internacionales deben reflejar con la mayor fidelidad posible las
características específicas de los factores que intervienenJ en ellas se han de
tener especialmente en cuenta las diferencias esenciales que existen de hecho y de
derecho entre los Estados y las organizaciones internacionales en cuanto sujetos de
derecho internacional y de relaciones internacionales.

En este orden de ideas, los órganos rumanos competentes estiman que es indis
pensable, al elaborar el nuevo conjunto de reglas, tener en cuenta muy en particu
lar: a) el carácter funéional de las organizaciones internacionales en relación
con la condici6n jurídica plenaria de los Estados, entidades soberanas, que siguen
siendo los factores fundamentales de la comunidad internacionalJ b) la gran diver
sidad de organizaciones internacionalesJ c) el hecho determinante de que son los
Estados los que crean las organizaciones internacionales, atribuyéndoles ciertos
derechos y deberes·que constituyen su capacidad jurídica limitada a su esfera de
actividad específicaJ d) el principio según el cual la competencia de las organiza
ciones internacionales se establece en sus instrumentos constitutivos, cuya inter
pretaci6n es restrictiva (principio de la especificidad)J e) el hecho de qp.elas
organizaciones internacionales, pese a su condici6n de entidades distintas de los
Estados fundadores, no podrían disociarse totalmente de los Estados miembrosJ sus
intereses no son distintos ni ajenos a los intereses de éstds, ya que su voluntad
ha de concordar con la voluntad de todos los Estados miembrosJ f)el papel fundá
mental de las organizaciones internacionales - ofrecer marcos.institucion~~esa la
cooperación interestatal multilateral - que, para contribuir efectivamente a la
consecución de las f1nalidades proclamadas por la Carta de las t-laciones Unidas,
deben promover, en las esferas que les corresponden, los intereses 'de todos los
Estados miembros y, por consiguiente, guiarse en sus acciones por los preceptos del
consenso.
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111. El examen del proyecto de artículos sobre los tratados celebrados entre
Estados y organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones interna
cionales pone de manifiesto que la Comisi6n de Derecho Internacional ha observado,
con el máximo celo, los imperativos.de una buena codificaci6n de la materia. Al
seguir el procedimiento de adaptar a una esfera conexa las normas codificadas por
la Convenci6n de. Viena de 1969 sobre el derecho de los tratados, la CDI ha adoptado
un método que es en principio acertado. Los 6rganos rumanos comparten la idea de
que las nuevas reglas deberían ser objeto de un instrumento aut6nomo respecto de
la Convenci6n de Viena antes mencionada. En su opini6n, la elaboraci6n de nuevas
reglas no puede reducirse a las proporcione~\ de un "caso de aplicaci6n" de la
Convenci6n de Viena. Desde este enfoque, RumaAia opina que el nuevo instrumento de
codificaci6n podría adoptar la forma de una convenci6n internacional en la medida
en que la CDI esté en condiciones de formular unas normas tales que puedan ser
objeto del más amplio reconocimiento por parte de los Estados.

IV. Habida cuen~a de las consideraciones que preceden y al tiempo que se reservan
al derecho de pronunciarse más adelante ~obre el proyecto de artículos en su forma
definitiva, los 6rganos rumanos competentes desean en esta fase hacer los comenta
rios y observaciones siguientes sobre ciertas disposiciones del proyecto•

.1. SObre el apartado i) del párrafo 1 del artículo 2, relativo al sentido de
la expresi6n "organizaci6ninternacional". La f6rmula propuesta recoge textualmente
la disposici6n correspondiente del apartado i) del párrafo 1 del artículo 2 de la
Convenci6n de Viena de 1969 sobre el derecho de los tratados. En opini6n de los
6rganos rumanos competentes, una definici6n tan abstracta y general no o~receun

punto de apoyo para determinar la personalidad jurídica específica de las organi
zacionesinternacionales, cuesti6n cardinal de cuya soluci6n depende la elaboraci6n
de otros cbnceptos y construccion~s jurídicas del sistema a que se refiere el nuevo
instrum~nto codificador.' La definici6n de organizaci6n internacional propuesta en
el curso de los trabajos de la CDI sobre el tema de la representaci6n de los
Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales (véase el Anuario
de la Comisi6n de Derecho Internacional, 1968, vol. II, pág. 119) ofrecería quizá
un punto de partida más firme.

2. Sobre el apartado j) del párrafo 1 del artículo 2. En opini6n de Rumania,
la definici6n de la expresi6n "reglas de la organizaci6n" es demasiado amplia, ya
que rebasa ciertos límites de la práctica general de las re~aciones entre los
Estados y las organizaciones internacionales, que revela que las. reglas' internas
de las organizaciones se establecen en sus instrumentos constitutivos y en sus
decisiones y resoluciones aceptadas por todos los Estados miembros. Por otra
parte, la expresi6n "su práctica establecida" es bastante vaga y puede suscitar
grandes dificultades. Por último, habida cuenta de la frecuente remisi6n en el
proyecto a las "normas pertinentes a la organizaci6n", a nuestro parecer, ·se debe
ría profundizar en el examen de estos conceptos. Los 6rganos rumanos competentes
consideran que, -a los efectos del proyecto, por "reglas de la organizaci6n" debería
entenderse las establecidas por los instrumentos constitutivos de las organizacio
nes o por otros actos convenc~onales o de otra naturaleza, aceptados por todos los
Estados miembros.

3. Sobre el artículo. 6. La capacidad de las organizaciones internacionales
para concertar tratados con los Estado~ o con otras organizaciones internacionales
debería regirse, según el artículo 6 del proyecto, por las "normas pertinentes" de
esas organizaciones. A este respecto, senalamos ante todo que el artículo 2 del
próyecto no contiene una definici6n de la expresi6n "normas pertinente~" de la
organizaci6n. Si, por otra parte, este concepto se interpreta a la luz de la
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definición formulada en el apartado j) del párrafo 1 del artículo 2 que acabamos
de comentar en el punto 2, se llega a una conclusión difícil de aceptar, a saber,
que las "normas pertinentes" de que se trata en el artículo 6 (así como en otros
artículos del proyecto) podrían ser resultado también de la "práctica estableciaa"
de la organización.

En nuestra opinión, a falta de elementos determinantes, en el apartadoi)
del párrafo 1 del artículo 2, de la calidad de la organizáción internacional, la
capacidad de ésta para celebrat tratados internacionales debería ser la fijada en
su instrumento constitutivo y en otros actos convencionales o de otra naturaleza,
aceptados por todos los Estados miembros por los cuales se haya determinado la
competencia de la organización en su esfera de actividad específica.

4. Sobre el párrafo ,2 del artículo 9, relativo a la adopción del texto de un
tratado. La disposición propuesta está inspirada en el párrafo 2 del artículo 9 de
la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados. Sin embargo, en el caso
de la adopción del texto de un tratado en una conferencia internacional en la que
participen organizaciones internacionales, la aplicación de la regla relativa a 1a
mayoría de dos tercios podría conducir a situaciones en las que el propio Estado se
encontraría en posiciones contradictorias: por una parte, en cuanto Estado parti
cipante nomine proprio y por otra parte, en cuanto Estado miembro participante a
través de la organización. Habida cuenta de estas consideraciones, parece nece
sario un nuevo examen del párrafo 2 del artículo 9 al objeto de garantizar en todos
los casos la concordancia entre la posición de la organización y la posición de los
Estados miembros.

S. Sobre el párrafo 2 del artículo 19 bis. La primera cuestión que se
plantea én relación con este párrafo es la de saber hasta qué punto sus disposi
ciones se apoyan en la práctica existente. Por otra parte, la hipótesis mencionada
en el proyecto ("Cuando la participación de una organización internacional sea
esencial para el objeto y el fin ,de un tratado") puede originar controversias muy
graves. Hemos de seftalar además que las situaciones previstas en dicho párrafo
constituyen excepciones que pertenecen más bien al ámbito de las reglamentaciones
particulares de los tratados en cuestión. Parece pues, que en la medida en que
tales procedimientos no estén todavía confirmados por la práctica, sería preferible
renunciar a ellos.

6. Sobre el párrafo 3 del artículo 19 ter. Las observaciones antes expues- .
tas en el punto S son igualmente válidas por lo que respecta alpátrafó 3 del
artículo 19~. Además se plantea la cuestión de saber en especial cómo se deter
minará que l~participaciónde la organización en el tratado "no es esencial para
el objeto y el fin del tratado".

Consideramos que en el estado actual de la práctica, los aspectos tratados
en el párrafo antes mencionado deberían reservarse también a las reglamentaciones
particulares de los tratados que nos ocupan. Pensamos igualmente que, en la hipó
tesis prevista en el apartado a) del párrafo 3, debería reconocerse expresamel'Xi:e en
el tratado la posibilidad de que la organización formule una objeción a la reserva
hecha por un Estado, ya que tal posibilidad no puede deducirse mediante interpreta
ción "de las tareas asignadas por el tratado a la organización internacional".

7. SObre el artículo 36 bis. Este artículo suscita toda una~erie de cues
tiones tanto desde el punto de vista de los principios como desde el punto de vista
de la práctica. De conformidad con los principios, no puede considerarse que un
Estado queda obligado por un tratado internacional salvo en virtud de la libre
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manifestación de su consentimiento (principio del libre consentimiento incluido en
el preámbulo de la Convención de Viena de 1969 sobre el der~cho de 10R tratados).

Según estos principios, los Estados miembros de una organización internacional
pueden quedar obligados por los tratados concertados por ésta únicamente en la
medida en que esos Estados hayan prestado su consentimiento a la celebración de
esos tratados. "Las normas pertinentes de la organización aplicables en el momento
de la celebración del tratado" (apartado a) del artículo 36 bis) sólo podrían
surtir efectos en la medida en que esas "normas" no fueran cOñtrarias a la voluntad
de los Estados miembros o de algunos de ellos.

No está suficientemente claro si la práctica internacional mencionada en el
curso de los trabajos de codificación ha podido aclarar los complejos problemas que
suscita el mecanismo previsto en el artículo 36 bis, no sólo en 10 que se refiere a
las relaciones entre las organizaciones y las otras partes, sino a todas las rela
ciones entre los Estados miembros y los Estados no miembros. Por consiguiente,
parece necesario examinar si, en la etapa actual, nos encontramos verdaderamente
ante una práctica internacional suficientemente consolidada que permita formular
normas de derecho internacional. En la situación presente, las competencias
es~ciales confiadas a una organización internacional por los Estados miembros
proceaen más bien, por 10 demás, de los instrumentos constitutivos y, por no tener
carácter de generalidad, no deberían revestir la forma de una norma general de
derecho internacional.

V. LOs órganos rumanos competentes estiman que el proyecto de artículos requiere
nuevos trabajos para perfeccionarlo desde el punto de vista de la redacción. Sobre
todo habría que renunciar a repeticiones ,como las que figuran en los artículos 7,
(párrs. 1 y 3) 11, 12, 13, 14 (párrs. 1 y 2), etc., que no hacen más que recargar
el proyecto en detrimento de la concisión de los textos.

SUECIA

[Original: inglés)
[25 de febrero de 1981)

l. El Gobierno de Suecia ha expresado ya en otra ocasión ciertas dudas en cuanto
a la necesidad de que se prepare un instrumento jurídico separado relativo á los
tratados en que sean partes organizaciones internacionales. Una forma satisfacto
ria de resolver muchos de los problemas jurídicos que pudieran plantearse en rela
ción con esos tratados podría ser la aplicación por analogía de la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados. De hecho, muchos de los artículos del
proyecto preparado por la Comisión de Derecho Internacional son casi idénticos a
las disposiciones correspondientes de ~a Convención de Viena.

2. Sin embargo, al estudiar el proyecto de artículos cabe preguntarse si la
Comisión de Derech9 Internacional ha prestado suficiente atención a las diferencias
que existen entre las organizaciones internacionales y los Estados en lo que
respecta a la celebración de tratados.

3. En particular, cabe observar que no se ha establecido distinción alguna en el
proyecto -(le artículos entre los tratados "internos", es decir, aquéllos entre una
organización internacional y uno o más de sus Estados miembros, y los tratado~

"externos", es decir, aquéllos entre una organización internacional y uno ovarios
Estados no miembros~ En algunos aspectos, sin embargo, no puede darse el mismo
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tratamiento a los dos tipos de tratados. ~specíficamente, es difícil aplicar
normas como las que figuran en el párrafo 2 del artículo 27 y en el párrafo 3 del
artículo 46 del proyecto de artículos a tratados entre una organizaci6n y sus
'Estados miembros. Al aplicar tratados entre una organizaci6n y sus Estados
miembros, no hay que perder de vista el hecho de que las normas que rigen la
organizaci6n han sido aprobadas por los propios Estados Miembros y, por lo tanto,
no pueden compararse con disposiciones del derecho interno de otro Estado.

4. En aquellos casos en que una organizaci6n internacional celebra tratados con
un Estado no miembro, la organización suele ser una unión aduanera. Los tratados
sobre aranceles aduaneros o cuestiones conexas deberían normalmente ser taIDbién
obligatorios para los Estados miembros de la organizaci6n. Así, pues, no puede
considerarse que esos Estados miembros sean terceros Estados en el sentido normal
del término. A fin de tener en cuenta esta situaci6n, parece necesario incluir
una disposición, similar al artículo 36 bis, que se ha propuesto.

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS

[Original: ruso]
[5 de febrero de 1981]

El proyecto de artículos sobre los tratados celebrados entre Estados y organi
zaciones internacionales o entre organizaciones internacionales, que está elabo
rando la COmisi6n de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, en general
refleja correctamente la práctica existente de las relaciones en materia de tra
tados con participaci6n de las organizaciones internacionales y puede ser una buena
base para elaborar la convenci6n internacional correspondiente. En principio, los
artículos 1 a 60 del proyecto, aprobados en primera lectura por la Comisión en su
31 0 período de sesiones, merecen una voloraci6n positiva.

Al mismo tiempo, hay varias disposiciones del proyecto que han planteado obje
ciones, por lo que exigen una,mayor elaboraci6n.

Por ejemplo, el proyecto, en general, se basa acertadamente en el principio de
que la participaci6n de una organizaci6n internacional en un tratado crea obliga
ciones y derechos exclusivamente a esa organización internacional, pero no da _
origen a derechos ni obligaciones en lo que respecta a los Estados miembros de esa
organizaci6n. A la luz de lo expuesto, convendría excluir el artículo 36 bis, que
se refiere a los tratados celebrados entre organizaciones de carácter suprañacio
nal, ya que rebasa del ámbito de las cuestiones que reglamenta el proyecto.

Las disposiciones que figuran en los artículos 20 y 20 bis despiertan ciertas
dudas. En ellas se admite que una organización internacionar;-sin manifestación
expresa de su consentimiento, puede aceptar implícitamente reservas formuladas por
una parte en el tratado en el qúe sea parte dicha organizaci'Ón. Evidentemente,
toda acción de una organizaci6n internacional con respecto a un tratado en que
sea parte debe ser expresada clara e inequívocamente por su órgano competente.

También convendría seguir elaborando el artículo 45 del proyecto, habida
cuenta de que ninguna organizaci6n internacional puede celebrar tratados que
contradigan las normas pertinentes de esa organización, por ejemplo sus estatutoso
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YUGOSLAVIA

[Original: francés)
[l· de abril de 1981)

!I Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1966, vol. 11, pág. 392,
documento A/6309/Rev.l (segunda parte), Anexo.
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A ese respecto, el Gobierno yugoslavo se congratula en primer lugar del exce
lente trabajo realizado por la Comsión y, en particular, por su Relator Especial,
el Sr. P~ul Reuter. El Gobierno yugoslavo expresa asimismo su deseo de que la
Comisión emprenda sin más demora la segunda lectura del proyecto de artículos y
termine con éxito sus trabajos relativos a esa importante cuestión.

En respuesta a la carta del Sr. E. Suy, Asesor Jurídico de las Naciones unidas
(LE 113 (20-1), del 6 de octubre de 1980, la Misión Permanente de la República
Federativa SOCialista de Yugoslavia ante las Naciones Unidas tiene el honor de
transmitir las observaciones y los comentarios del Gobierno de la República
Federativa SOcialista de Yugoslavia acerca d~l proyecto de artículos sobre los
tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre organi
zaciones internacionales. A ese respecto, el Gobierno de Yugoslavia dispone de los
a~tículos aprobados por la Comisión de Derecho Internacional en sus períodos de
sesiones, hasta el 31· período de sesiones, y lcs cuales fueron transmitidos a los
gobiernos por conducto del Secretario General, de conformidad con la decisión
contenida en el párrafo 84 del informe de la Comisión de Derecho Internacional
sobre la labor realizada en su 31· períod9 de sesiones (documento A/34/10), y con
los artículos 16 y 21 de su estatuto, para que ellos formulasen observaciones y
comentarios. En ese cóntexto, la Comisión, en su 32· período de sesiones, pidió a
los Estados (párrafo 55 del informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre
la labor realizada en su 32· período de sesiones (documento A/35/10» que transmi
tiesen sus observaciones y comentarios acerca de la cuestión, a más tardar el l· de
febrero.

Al formular sus observaciones y comentarios sobre el proyecto de artículos en
un momento como éste en que el estudio del tema llega a su fin, el Gobierno yugos
lavo desea seftalar que ha apoyado desde el comienzo los trabajos de la Comisión
sobre la materia. Ya hacía tal cosa en la época en que se elaboraba el proyecto de
artículos sobre el derecho de los tratados. En esa oportunidad, en su respuesta al
Secretario General de las Naciones Unidas, el Gobierno yugoslavo seftaló que "consi
dera que convendría que la futura convención sobre .el derecho de los tratados no
se limitara exclusivamente a los tratados concertados entre Estados, sino que se
extendiese igualmente a los acuerdos concertados por otros sujetos de derecho
internacional, especialmente por las organizaciones internacionales" !l. En con
cordancia con esa posición, Yugoslavia ha incluido en el inciso 1 del artículo 2
de su "Ley sobre la celebración y ejecución de tratados internacionales" (Diario
oficial de la República Federativa Socialista de Yugoslavia N· 55/1978) la disposi
ción siguiente: . "La expresión "tratado internacional" denota todo tratado concer
tado por escrito por la República Federativa socialista de Yugoslavia, con uno o
más Estados o con una o más organizaciones internacionales, regido por el derecho
internacional".

Teniendo presente que se plantea actualmente a la comunidad internacional la
cuestión de elaborar un instrumento internacional capaz de regular la materia, el
Gobierno yugoslavo aprovecha la ocasi6p de que la preparación del proyecto de
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artículos llega a su término para expresar su parecer. Desea, pues, formular sus
observaciones y sugerencias, con miras a contribuir a la 'aclaración de las dispo
siciones del proyecto. Las observaciones presentadas seguidamente no perjudican
en nada la posición que el Gobierno de la República Federativa Socialista de
Yugoslavia pueda asumir en una etapa ulterior de los trabajos. Su objeto consiste
en que se llegue sin más demora a la aprobación de una convención sobre los
tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre
organizaciones internacionales.

En primer lugar, el Gobierno de la República Federativa Socialista de
Yugoslavia apoya enteramente el enfoque adoptado y la labor realizada por la
Comisión en ese contexto. Como lo hizo respecto de los demás trabajos emprendidos
por la Comisión desde hace 10 aftos, el Gobierno yugoslavo está de acuerdo con que
la forma de codificación prevista sea la de un proyecto de artículos que pueda
servir de base de una convención en el momento oportuno.

A juicio del Gobierno yugoslavo, a pesar de las ideas en contrario, la
Comisión se ha mantenido fiel, hasta la terminación de sus trabajos, a las dispo
siciones de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados. Ese enfoque
correcto ha permitido aplicar, en la medida que ha sido posible, soluciones tomadas
de esa Convención, aun cuando el procedimiento haya planteado a veces dificultades,
porque las disposiciones del proyecto de artículos se relacionan con tratados entre
organizaciones internacionales que, por varias de sus características, representan
sujetos concretos de derecho internacional completamente diferentes de los Estados.
Basados en ese hecho, el Gobierno yugoslavo seftala la importancia de la necesidad
de que las~organizaciones internacionales formul~n también sus comentarios acerca
del proyecto de artículos, porque de ese modo se logrará delimitar los problemas
principales y eliminar algunos de sus inconvenientes.

La Comisión no ha podido tener mejor guía que la de tomar el texto de cada uno
de los artículos de la Convención de Viena y examinar las modificaciones de redac
ción o de fondo necesarias para la elaboaración de un artículo análogo que se ocupe
del mismo problema con respect9 a tratados celebrados entre Estados y organizaciones
internacionales o entre organizaciones internacionales. Por cierto, la Comisión
debió redactar también nuevos artículos cada vezgue ello era necesario. Por ese
motivo, es comprensible que además de las dificultades de redacción y ajustes a
veces delicados con respecto a la Convención de Viena, la materia plantee en
realidad, en algunos casos, problemas originales y fundamentales.

En lo que respecta a sus objeciones concretas al proyecto de artículos, el
Gobierno yugoslavo considera en principio aceptables la parte 1 y los artículos 6
a 18 de la parte '11 del proyecto, tal como la Comisión los ha aprobado, y estima
que su aprobación definitiva no debería plantear dificultades especiales.

l.

En cuanto a la sección 2 de la parte 11 del proyecto de artículos, el Gobierno
yogoslavo presta especial atención a los artículos 19 (Formulación de reservas en
el caso de tratados entre varias organizaciones internacionales), 19 bis· (FOrmula
ción de reservas por los Estados y las organizaciones internaci~nales en el caso de
tratados entre Estados y una o varias organizaciones internacionales o entre orga
nizaciones internacionales y uno o varios Estados), y el artículo 19 ter (Objeción
a las reservas), porque las disposiciones previstas en esos artículos,regulan una
materia de importancia fundamental para el conjunto del proyecto de artículos. La
redacción de esos artículos tiene un carácater de transacción y autoriza de manera

1 general la formulación de reservas, en todos los casos por los Estados (art. 19 bis,
J párr. 1) y en determinados casos por las organizaciones internacionales, cuando el

I
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~ratado ha sido concertado únicamente entre ellas (art. 19) o cuando la participa
ci6n de una organizaci6n no es esencial para el objeto y el fin de un tratado entre
Estados y organizaciones internacionales (art. 19 bis, párr. 3). Para el caso en
que la participaci6n de una organizaci6n internacional en ese último tipo de trata
dos fuese esencial para su prop6sito y fin, se aprob6 una f6rmula más rigurosa que
no permitiría la formulaci6n de reservas sino cuando el propio tratado las autori
zase expresamente o cuando se hubiese convenido de otro modo en que la reserva
estaba autorizada (art. 19~, párr. 2). La Comisi6n ha previsto el mismo régimen
para la formulaci6n de objeciones y para la formulaci6n de reservas (art. 19 ter).
Con arreglo a las disposiciones citadas se puede concluir que la Comisi6n decidi6
someter a las organizaciones internacionales a un régimen más riguroso que aquél a
que están sometidos los Estados. Es cierto que existen diferencias entre los
Estados y las organizaciones internacionales en raz6n de algunas características
que pueden justificar un trato diferente y el régimen de la formulaci6n de reser
vas. No obstante, a juicio del~Gobierno yugoslavo, el trato desigual que se des
prende de las soluciones previstas requiere una reconsideraci6n en detalle, a fin
de evitar que en la práctica se llegue a situaciones que resulten negativas y con
fusas en el momento de determinar la validez de los tratados internacionales en
raz6n de las diferencias de regímenes entre los Estados y las organizaciones inter
nacionales, en cuanto a la formulaci6n de reservas, que se desprende de los mencio
nados artículos del proyecto.

El GObierno yugoslavo está dispuesto a aceptar el enfoque de la Comisi6n
relativo a las disposiciones del artículo 27 (El derecho interno del Estado y
las reglas de_ la organizaci6n internacional y la observancia de los tratados)
y, en particular, al alcance del significado de la expresi6n "las reglas de la
organizaci6n", y conviene que se conciba ,esa e:Kpresi6n de una manera más amplia que
la prevista en el inciso 34 del párrafo 1 del artículo 1 de la Convenci6n de Viena
sobre la representaci6n de los Estados en sus relaciones con las organizacion~s

internacionales de carácter universal, porque, según ha sido redactado, el
artículo 27 representa la aplicaci6n adecuada de la regla pacta sunt servanda
prevista en el artículo 26 del proyecto.

A juicio del GObierho yugoslavo, se justifica totalmente que la Comisi6n haya
adoptado en la secci6n de la interpretaci6n de los tratados (artículos 31 a 33) las
disposiciones correspondientes de la Convenci6n Viena.

El GObierno yugoslavo considera que el texto del artículo 36 bis (Efect·.Js de
un tratado en que sea parte una organizaci6n internacional respecto de los terceros
Estados miembros de esa organizaci6n) se inspira en las disposiciones de los trata
dos que regulan el estatuto de las organizaciones internacionales supranacionales~

no obstante, esas reglas no deberían aplicarse de manera general a las demás orga
nizaciones internacionales. Las disposiciones del artículo mencionado, en particu
lar las previstas en el inciso a), son contrarias a las disposiciones de los
artículos 35 Y36 del proyecto, así como a la regla de derecho internacional pacta
tertiis nec nocent nec prosunt, aqmitida generalmente, raz6n por la cual no podrían
aceptarse en su redacci6n actual. Además, las disposiciones de ese artículo no
permiten delimitar claramente la necesidad de aplicar un trato especial en relación
con los Estados miembros de organizaciones internacionales y de considerarlos como
terceros .Estadós partes en los tratados de las organizaciones internacionales a que
esos Estados pertenezcan. En consecuencia, el GObierno yugoslavo considera que
sería conveniente aplicar las reglas previstas en los artículos 35 y 36.
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A juicio del GObierno yugoslavo, la Comisión ha redactado correctamente el
artículo 43 (Obligaciones impuestas por el 'derecho internacional independientemente
de un tratado), considerando que "no hay duda, en efecto, de que ciertas normas de
derecho internacional pueden aplicarse a una organización internacional indepen
dientemente de un tratado en el que ésta haya sido parte- f/. El gran número de
documentos aprobados en el marco de las Naciones Unidas, como la Definición de la
agresión, la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados y otros, no hace
sino apoyar esta tesis.

El Gobierno yugoslavo está de acuerdo con la posición adoptada por la Comisión
respecto del artículo 46 (Violación de disposiciones concernientes a la competencia
para celebrar tratados) y considera que ninguna disposición, siquiera la más simple
del estatuto de una organización internacional, debería considerarse de importancia
fundamental y que, en consecuencia, su violación no debería considerarse como razón
para la nulidad del tratado.

Por lo que toca al artículo 52 (Coacción sobre un Estado o sobre una organ1za
ción internacional por la amenaza o el uso de la fuerza), el GObierno yugoslavo
considera que sus disposiciones son enteramente aplicables a las organizaciones
internacionales. Se trata de un principio general de derecho internacional consa
grado en la Convención de Viena, relativo a los tratados celebrados entre los
Estados, pero cuyo efecto podría extenderse también a los tratados internacionales
que fuesen objeto del proyecto de artículos, dadas las posibilidades muy variadas
del recurso a la amenaza o al empleo de la fuerza en las relaciones internacionales.

El Gobierno yugoslavo se congratula especialmente de la incorporación de las
disposiciones del artículo 53 (Tratados que estéñ en oposición con una norma i~pe

rativa de derecho internacional general (jus cogens», tornadas de la Convención de
Viena, porque las reglas del jus cogens representan el fundamento del derecho
internacional contemporáneo en conjunto.

A 'juicio del Gobierno yugoslavo, es enteramente satisfactoria la formulación
del articulo 60 (Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación corno
consecuencia de su violaci6n), tornada igualmente de la Convención de Viena. Esa
disposición establece reglas fundamentales sobre la terminación de un tratado o la
suspensión de su aplicación corno consecuencia de su violación, igualmenteaplica~

bIes a las organizaciones internacionales. La cuestión regulada por las disposi
ciones del artículo mencionado es uno de los problemas pendientes, princiJ~almente

en razón de que la violación arbitraria del tratado menoscaba su estabilidad, así
como la del orden jurídico internacional. Por lo que toca al párrafoS, cabría tal
vez examinar en ese orden de ideas si en definitiva existían casos en que no se
pudiese poner término al tratado o suspender su aplicación como consecuencia de su
violación. La importancia de este artículo está reconocida no sólo por lo Estados
y la doctrina del derecho internacional sino también por la Corte Internaciónal
de Justicia. En su opinión consultiva referente a las Consecuencias jurídicas
para los Estados de la presencia-continua de Sudáfrica en Namrbia (Africa
Sudoccidental), a pesar de la resoluci6n 276 (1970) del Consejo de Seguddao'91,
la Corte se refiere éxpresamentea las disposiciones del artículo 60 de la
Convención de Viena, aun cuando dicha convención tódavía no había entrado en vigor.
A juicio del GObierno,yugoslavo, la importancia detalesdisposiciónesno radica
únicamente en la incorporación de reglas sobre la terminación ósuspe~siónde-la-'

fl ~An~ua~r~1~-0~~~1~9~7~9, vol, 11 (segunda parte), documento A/34/10, comentario
del artículo 43.
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aplicación de un tratado en caso de violación. Esas disposiciones crean igualmente
la posibilidad de redactar normas relativas a la responsabilidad de los Estados por
la violación de tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales
o entre organizaciones internacionales que, no existiendo por lo demás en la
Convención de Viena, son objeto de un examen detallado en el marco de la elabo
raci6n del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados, que la
Comisión de Derecho Internacional elabora actualmente.

NACIONES UNIDAS

II. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES DE l.AS NACIONES UNIDAS
Y DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

[Original: francés/inglés]
[l· de mayo de 1981]

Comentarios y observaciones preliminares de las Naciones Unidas
sobre los proyectos de artículos 1 a 60
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91 Avis consultatif, C.I.J. Recueil 1971, pág. 16.

••• La secretaría de las Naciones únidas solamente ha examinado ahora los
proyectos de artículos 1 a 60 ••• Los comentarios formales de las Naciones Unidas
podrán presentarse una vez que la Comisi6n de Derecho Internacional haya completado
su elaboraci6n de la totalidad del texto.

Los comentarios y observaciones preliminares que aquí figuran revelan sin duda
la naturaleza y la gravedad de las cuestiones y observaciones que suscit~ para las
Naciones Unidas el proyecto de artículos

l. Las Naciones Unidas desean expresar sus reservas en cuanto al criterio general
adoptado por la Comisión respecto de la materia, consistente en redactar cada
artículo como texto paralelo del artículo correspondiente de la Convenci6n de Viena
sobre el derecho de los tratados. Este método, si bien ha permitido examinar
detenidamente hasta qué' punto las disposiciones de la Convenci6n de Viena son
aplicables a los tratados en los que son partes una o varias organizaciones
internacionales, ha demostrado además que la mayoría de las disposiciones de la
Convenci6n de Viena son aplicables a tales tratados.

2. La Comisi6n ha seftalado que si bien los Estados, en derecho internacional,
gozan también de i9~aldad en lo que respecta a su capacidad para celebrar tratados,
la capacidad de las organizaciones internacionales difiere según las distintas
organizaciones. En relaci6n con este punto, las Naciones unidas son un ejemplo de
organizaci6n internacional que ha negociado y celebrado muchos tratados con Estados
y con otras organizaciones internacionales. También se han concertado acuerdos en
forma de tratados entre las Naciones Unidas y entidades a las que no se refiere el
proyecto de artículos, tales como fundaciones, sociedades privadas y públicas, y
órganos y organ~smos guberna~entalés. La constante expansi6n del número de
tratados y materias reguladas pór ellos en los que las Naciones Unidas son o han
sido parte se ha producido sin una disposici6n expresa en su instrumento constitu
ti.vo - la carta de las Naciones Unidas - en el que se otorgue a la Organizaci6n la
capacidad de celebrar tratados para l~s efectos generales de realizar las tareas
que se le ~an confiado. El Artículo 104 de la Carta dispone que "la Organización
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gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de la capacidad jurídica que
sea necesaria para el ejercicio de sus funciones y la realización de sus prop6s~

tos", pero este Artículo no contiene ninguna referencia expresa a la capacidad'
para celebrar tratadosJ tampoco la contiene la Convención sobre privilegio~ e
Inmunidades de las Naciones Unidas, que es el principal instrumento internacional
- aceptado de modo general - para los efectos de dar aplicación a los Artículos 104
y 105 de la Carta El. Si bien en el artículo 4, 1) a) del reglamento para la apli
cación del Artículo 102 de la Carta (resolución 97 (~) enmendada, de la Asamblea
General), prevé que las Naciones Unidas sean parte entratados o acuerdos que puedan
ser objeto de registro, y el artículo 10 a) se refiere análogamente a los instrumen
tos que deben ser objeto de archivo y registro, puede decirse que la práctica de
las Naciones unidas en materia de tratados tiene su fundamento jurídico principal
mente en el espíritu de la Carta, según se ha interpretado y aceptado en la prác
tica. De ello se desprende que en el caso de las Naciones Unidas la práctica de la
Organizaci6n es una fuente esencial de las normas de derecho internacional aplica
bles a la cuesti6n de los tratados entre las Naciones unidas y los Estados y/o las
organizaciones internacionales.

Comentarios y observaciones sobre determinados artículos

Artículo 2,' 1) c) Y c) bis)J artículo 7

El Algunas otras disposiciones de la Carta, tales como los Artlculos 43,S7,
63 y 81 se refieren a determinados tipos de acuerdosJ no obstante, las disposiciO
nes del párrafO 3 del Artículo 43, relativas a los convenios entre el Consejo de
Seguridad y Estados Miembro~o grupos de Estados Miembros todavía no han tenido
aplicaci6n.· ,

l. Es práctica general de las Naciones unidas no eX1g1r la presentci6n de plenos
poderes de los representantes permanentes de Estados Miembros ante las Naciones
Unidas con respecto a tratados relativos a las relaciones entre el Estado intere
sado y la organizaci6n. Ahora bien, si el tratado se refiere a una materia que
no está comprendida dentro del marco de las relacionea bilaterales entre el Estado
y la organizaci6n, o si el representante del Estado no está acreditado ante las
Naciones unidaS, se sigue la práctica de requerir la presentaci6n de plenos pode
res para expresar el consentimiento en obligarse por el tratado, pero no para los
efectos de autenticar el texto por medio de la firma, la firma ad referéndum o
la rúbrica.

Unidas no se extiende
propio Secretario

En la práctica, es

3. En los informes de la Comisi6n y en sus comentarios a los proyectos de
artículos se examina detenidamente si el carácter de los tratados celebrados
solamente entre Estados difiere o no del de los tratados celebrados entre uno o
varios Estados y una o varias organizaciones internacionales, y además si esos
tratados difieren o no por su naturaleza de los tratados entre organizaciones
internacionales. Sin que ello suponga necesariamente cometer la validez teórica de
estas distinciones, parece evidente que desde el primer momento el método que se ha
seguido en la práctica de las Naciones unidas ha sido el de aplicar en principio
las normas jurídicas internacionales establecidas concernientes a los tratados
entre Estados y no modificar esas normas más ·que en la medida necesaria atendidas
las necesidades especiales de las Naciones Unidas.

2. En lo que se refiere al representante de las Naciones
ningún instrumento de poderes (o plenos poderes) cuando el
General firma un tratado en nombre de las Naciones Unidas.
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~y frecuente que los tratados de las Naciones unidas sean firmados por jefes de
departamento, oficinas, divisiones, etc., en la i¡lteligencia de que esos
funcionarios pueden firmar un tratado o acuerdo que obligue a la organizaci6n
siempre que actúen dentro de su esfera de competencia con la autorizaci6n expresa o
tácita del secretario General. El aumento considerable en el número de tratados
internacionales celebrados por las Naciones Unid~$ y el hecho de que en la mayoría
de los casos esos tratados no sean firmados por el Secretario General explica que
los gobietnos hayan pedido a veces que el representante de las Naciones unidas
presente poderes en debida forma y en tales casos el Secretario General los ha
extendido.

Artículo 2, 1) c) y c) bis); artículo 7, 4); artículo 11

3. La distinci6n entre las expresiones "plenos-poderes" y "poderes" se explica en
el comentario de la Comisi6n atendiendo a la diferente capacidad que poseen ciertos
representantes de Estados y r.epresentantes de organizaciones internacionales, res
pectivamente. No obstante, el instrumento mismo en que se hacen constar los pode
res del representante no tiene que autorizar necesariamente a ese representante - y
en la práctica no suele. hacerlo - a expresar el consentimiento de la organizaci6n
en obligarse por tratados en general, sino que se refiere simplemente a un tratado
en particular o a una categoría de tratados, tales corno los aludidos en el
artículo 7, 2) b), c) o d). Además, corno los artículos del proyecto atribuyen
la misma funci6n y el mismo efecto a los "plenos poderes" y "poderes", parece
que, por mor de la claridad y la sencillez, podría utilizarse el mismo término
para los representantes de Estados y para los representantes de organizaciones
internacionales.

4. En las definiciones de las expresiones. contenidas en los apartados e) y
c) bis) del párrafo 1 del artículo 2, así corno en los proyectos de artículos
antes-mencionados, se traza una distinción entre la capacidad de los representantes
de Estados para "expresar" el consentimiento.de un Estado y la capacidad de los
representantes de organizaciones internacionales para "comunicar" el consentimiento
de una organizaci6n internacional. Esta distinci6n, según el comentario de la
Comisi6n y, parece fundar~e en la teoría, de que las palabras "expresar el consen
timiento" en relaci6n con representantes de organizaciones internacionales podrían
dar lugar a equívocos en cuanto al poder de esos representantes pará-determinar si
la Organizaci6n debe o no obligarse por un tratado. En el comentario se agrega que
el uso del'verbo "comunicar" especifica más claramente "que la voluntad de la orga
nizaci6n de obligarse por un tratado debe hacerse constar conforme a las reglas
constitucionales de cada organización y que el acto.de su representante consiste en
transmitir dicha voluntad". Estas distinciones tienen un interés analítico, pero
hay que considerar si los proyectos de artículos que las recogen reflejan fielmente
la práctica de las Naciones unidas.

5. En este punto, está bien establecido que, en lo que se refiere a los tratados
de las Naciones Unidas, es la Secretaría la que, en casi todos los casos, repre
senta a la Organizaci6n en todas las- fases de su elaboraci6n, entre ellas la de
negociado y la de hacer consta.r el consentimiento de lá Organizaci6n en obligarse.
En casos excepcionales - tales corno el del Acuerdo relativo a la Sede celebrado con
los Estados Unidos, cuya en~rada en vigor fue autorizada por la Asamblea General en

y DOcumentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de
sesiOnes, Suplemento No. 10 (A/10010/Rev.l), cap. V.B. comentario al artículo 7,
párr~ 11).
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su resolución 169 (11) aprobada el 31 de octubre de 1947 - la aprobáción formal ha,sido expresada por un órgano intergubernamental de las Naciones Unidas, pe~o encasi todos los demás casos, entre ellos los acuerdos relativos a las sedes celebrados posteriormente, no ha mediado ningún acto formal de un órganQ int~rgubernamental, ya sea antes o después de haber sido establecido el texto del tratado comoauténtico y definitivo. En consonancia con esta práctica, en ,las cláusulas finalesde los tratados de las Naciones Unidas suele consignarse que, por lo que se Tefierea la Organización, entraran en vigor inmediatamente después de la firma.•

6. En vista de estas características qu~ se acaban de exponer de la práctica delas Naciones Unidas en materia de tratados, es evidente que la distinción entre. "expresar" y "comunicar" el consentimiento no ha tenido 3plicación más que en casosmuy excepcionales. En consecuencia, parece que sería conveniente suprimir estadistinción en los proyectos de artículos de que se trata. ,Es de seftalar que estasolución ha sido adoptada en los restantes artículos del proyecto.

Artículo 2, 1) j)~ artículo 2, 2)

7. La definición de las "reglas de la organización" contenida en el apartado j)del párrafo 1 del artículo 2 es de suma importancia para los efectos de la situación jurídica de las organizaciones internacionales en virtud de las disposicionesdel proyecto de artículos.

8. En este punto hay que remitirse a los comentarios y observaciones que antesse han formulado respecto al fundamento jurídico de la capacidad para celebrartratados de las Naciones Unidas y respecto de-la función de la práctica comofuenesencial para el desarrollo de normas de derecho internacional aplicables a lostratados de las Naciones Unidas. Difícilmente cabe dudar de que las normas dederecho internacional aplicables se han desarrollado y se están desarrollandoconstantemente. En relación con este punto parece dudoso que convenga Q9nservarla palabra "establecida" para calificar la "práctica", porque esa calificaciónpodría constituir un obstáculo para el ulterior desarrollo de la práctica de lasorganizaciones internacionales en materia de tratados y su adaptación a futurasnecesidades.

9. De los informes de la' Comisión s~ desprende que el párrafo 2 del artículo 2fue aprobado en primera lectura antes que se insertara la definición contenidaen el apartado j) del párrafo 1 del artículo 2. Posiblemente a causa de estacircunstancia, se ha creado un círculo semántico por las referencias que en estasdos dis.posiciones se hacen a las reglas de la organización.

10. El hecho de que las "reglas de la organización" han de permitir forzosamenteun desarrollo ulterior a base de la práctica parece reconocido - por lo menos demodo implícito - en el comentario de la Comisión al artículo 2, párrafo 2) y alartículo 6.

11. Una definición idéntica de las "reglas de .la organización" contenida en elartículo 2, párrafo 1), apartado j) se encuentra también en el artículo 1,párrafo 1, apartado 34) de la Convención de Viena de 1975 sobre la representaciónde los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales de carácteruniversal. En efecto, la resefta histórica de la redacción del presente proyecto deartículos da a entender que se ha hecho simplemente una transposición de estadefinición sin tener plenamente en cuenta todas las consecuencias de ella.Naturalmente, hay que explic~r por qué no debería utilizarse la misma definición enla Convención de Viena de 1975 y en el proyecto de artículos que se examina. Una
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raz6n 16gica y convincente para no utilizar definiciones idénticas, sobre todo una
definici6n que delimite la "práctica" con la expresi6n "establecida", está en el
hecho de que el proyecto de artículos no contiene una disposici6n análoga al
articulo 3 de la COnvenci6n de 1975." En el pasaje pertinente de esta disposi~i6n

se dice que "Las disposiciones de la presente Convenci6n se entenderán sin
perjuicio de las reglas pertinentes de la Organizaci6n ••• ". A base de una
disposici6n de esta naturaleza, la práctica de una organizaci6n internacional con
respecto al desarrollo de las "reglas de la organizaci6n" no resultaría afectada
por la aplicaci6n de la Convenci6n.

Articulo 4

12. El comentario a este artículo plantea la delicada cuesti6n de si debe darse a
las organizaciones internacionales la oportunidad de ser partes en la convenci6n
que pueda resultar del proyecto de artículos. En vista del gran número de cuestio
nes planteadas por el p~oyecto de artículos que han quedado sin aclarar, entre
ellas la de si el instrumento final debe ser un tratado multilateral o un conjunto
de normas recomendadas que apruebe la Asamblea General, las Naciones Unidas no
están en condiciones de presentar en este momento sus observaciones sobre este
pun~o. .

Artículo 6

13. Sobre este artículo hay que remitirse a los comentarios y observaciones
que se han hecho antes con respecto al artículo 2, 1) c) Y c) bis) y a los
artículos 2, 1) j) Y ~.

Artículo 14; artículo 2, i) e) bis)

14. Según se ha seftalado en los comentarios y las observaciones referentes al
artículo 2, 1) c) Y c) bis) j/, las Naciones unidas no siguen la práctica de
requerir que el Secretario General o sus representantes firmen los tratados con
sujeci6n a "un acto de confirmaci6n formal". En relaci6n con este punto es
oportuno recordar que no'se han formado en las Naciones Unidas prácticas o proce
dimientos que encajen en la definici6n contenida en el articulo 2, l)c) bis).
Naturalmente, esta observaci6n es de carácter jurídico y no se pretende coa-ella
subestimar la importancia capital en muchos casos'de las consultas entre los
Estados Miembros interesados o, en su caso, los Estados no miembros u 6rganos
intergubernamentales interesados, por una parte, y por la otra el Secretario
General o sus representantes.

secci6n 2: Reservas

15. La secci6n 2 del proyecto de artículos, en cuanto no contiene aplicaciones
esencialmente particulares del principio pact sunt servanda y de la voluntad de las
partes, parece ser una codificaci6n de lege ferenda por lo que toca a las Naciones
unid~s. Esta observaci6n se basa en el hecho de que las Naciones Unidas no han
desarrollado prácticas generales, pera no hablar ya de prácticas establecidas,
con respecto a las reservas, las objeciones a las reservas y la aceptaci6n o la
oposici6n o el retiro de las reservas y de la oposici6n a las reservas.

:v Párrs. 2 ~ 6.

-~-_..,
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Artículo 30 6)

16. Si bien la salvedad contenida en esta disposici6n con respecto a la primacíaque pueda tener el Artículo 103 de la Carta parece justificada con respecto -a lamateria que es objeto del artículo 30, la inclusi6n del párrafo 6 en dicho artículoplantea la cuesti6n de si el Artículo 103 de la Carta no tiene primacíá sobre tOdoslos artículos del proyecto. Esta cuesti6n parece requerir un estudio más a fondode la Comisi6n, y son de seftalar, en particular, las consecuencias en relaci6n coneste.punto del artículo 2, 1) j) Y el artículo 4 del proyecto, así como los comentarios y observaciones precedentes al respecto.

Artículos 3S, 36 y 36 bis

17. Parece que sería conveniente que la Comisi6n precisara más los criterios paradistinguir entre los tratados comprendidos en las disposiciones de los artículos 3Sy 36 Y los que se rigen por lo preceptuado en el artículo 36 bis. A este respectopodría examinarse la posibilidad de refundir estas disposicioñeS con objeto deaminorar la posibilidad de interpretaciones contradictorias. Mientras no se hayananalizado y definido más fondo las relaciones entre los artículos 3S y 36 por unaparte y el artículo 36~ por la otra, no parece que las Nacione~ Unidas puedanformular un comentario en cuanto a si debe conservarse o no el artículo 36 bis.
Artículo 37 6)

18. Con respecto al párrafo 6 del artículo 31 parece oportuno formular un brevecomentario acerca de uno de sus aspectos. Esta disposici6n ~eceptúa que "losEstados Miembros de la Organizaci6n" tienen que dar su consentimiento para todarevocaci6n o modificaci6n de un derecho o una obligaci6n que tenga su origen &n elartículo 36~ b). Como ejemplos de tratados a los que se consideran aplicablesestas disposiciones, en el comentario de la Comisi6n k/ se mencionan los acuerdosrelativos a las sedes celebrados entre las Naciones' uñidas y los Estados en los quese prevén privilegios e inmunidades para Estados Miembros. Se plantea, pues, lacuesti6n de si es necesario o práctico pedir el consentimiento de todos los Estadosmiembros de una organizaci6n para que pueda entraren vigor una modificaci6n en laque se revoque o modifique un derecho o una obligaci6n que se derive para un EstadoMiembro de un acuerdo relativo a la sede, lo cual sería ciertamente contrario a lapráctica actual de las Naciones Unidas. ¿Se aplicarían también las mismas reglasa un acuerdo temporal relativo a las disposiciones para una conferencia que secelebre fuera de la sede permanente? Parece que sería preferible no imponer esacondici6n del consentimiento de todos los Estados interesados y mantener lalibertad de aCQi6n de las partes en el tratado.

!I Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período desesiones, Suplemento NO. 10 (A/33/l0), cap. V.B. comentario al artículo 36 ~.
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ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO

[Original: inglés]
[21 de agosto de 1980]

Alcance del proyecto y uso de los términos (artículos 1 y 2)

El proyecto de artículos se aplica ~ un "acuerdo internacional regido por el

derecho intelnacional" y celebrado por escr.ito entre uno o varios "Estados" y una o

varias "organizaciones internacionales" o entre organizaciones internacionales. En

su~ Observaciones, la C~misión de Derecho Internacional reconoce que no será siempre

fácil determinar si un acto convencional se rige por el derecho internacional o por

un ordenamiento jurídico interne. .

Tanto en las ¡'elaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales

como en las :.elaciones entre organizaciones internacionales, el problema de los

convenios interdepartamentales, según la denominación usada en las relaciones

interestatales,existe y está adquiriendo creciente importancia. Por ejemplo, en

relación con las actividades de cooperación técnica, no es raro que ~n departamento

gubernamental con la autoridad constitucional y los fondos necesarios para ello,

celebre un acuerdo con la secretaría de una organización internacional para que

esta última ejecute determinados proyectos en beneficio del Estado en que se

originaron los fondos o de un tercer Estado.

por lo que se refiere a los convenios interdepartamentales en las relaciones

interestatales, algunos Estados han adoptado la postura de que se trata de asuntos

de derecho privado, y no se otorgan plenos poderes para su negociación. Tal vez

ueban considerarse de manera análoga los c::onvenios de la índo],e mencionada en las

relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales. Al mismo

tiempo, y para evitar el aumento de la incertidumbre jurídica que con f. ~cuencia

acompafta a tales convenios, tal vez convenga hacer explícitamente referencia a la

cuestión, al menos en el comentario al prl')yecto de artículos, indicando si los

conv~nios de esa índole están o no dentro del ámbito de aplicación del texto.

MOdo de hacer que los artículos sean aplicables a las organizaciones

internaciOnales (artículo 4)

El artículo 4 se refiere a la fecha en que los artículos comenzarán a ser

aplicables. Pero en su comentario, la Comisi6n de Derecho Internacional se refiere

a la cuestión subyacente, a saber el modo de hacer los artículos aplicables a las

organizaciones internacionales. Como los artículos prevén, por parte de los

Estados, un comportamiento que corresponde esencialmente al que dispone la

COnvenci6n de Viena sobre el Derecho de los Tratados, la cuesti6n que reviste

importancia fu~damental es la de su aplicaci6n a las organizaciones internacionales.

una cuesti6n preliminar se refiere a la medida en que los artículos modifican

la costumbre o la práctica ~xisterite o se limitan a declararla. Dado que los

acueEdos convencionales situados fuera del ámbito del derecho interno de las orga

nizaciones han debido basarse en principios de derecho internacional existentes,

no cabe duda de que las partes interesadas aplican ya desde hace mucho tiempo

las normas fundamentales del derecho de los tratados, tales como el principio

pacta sUnt servanda, y las disposiciones aplicables a la interpretaci6n de los

tratados
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tratados !l. Tal vez lo que antecede no se aplique a las condiciones de car'cter
más procesal establecidas en los artículos, tales como las I~ispos!~iones relativas
a poderes. Además, hay cuestiones - tales como las disposiciones relativas a
reservas previstas en los artículos - respecto de las cuales el derecho no·se ha
desarrollado considerablemente porque ello no ha parecido necesario.

En esta condiciones, ¿de qué modo esos artículos pueden adquirir fuerza
obligatoria para las organizaciones internacionales o ser aplicables a esas
organizaciones?

a) Un Létodo posible consiste en incorporar los artículos a una convención
internacional y permitir que tanto a los Estados como las o~ganizaciones interna
cionales se adhieran a ella en condiciones de igualdad. Tal método supone que,
como se ha sugerido anteriormente, las normas principales del derecho de los
tratados tienen fuerza'obligatoria para las organizaciones, cualesquiera que sean
los términos de la convención. Por el contrario, las normas cuyo carácter no séa
tan claramente obligatorio - por ejemplo las referentes a reservas - no se aplica
rían a la aceptación de obligaciones con arreglo a la convención. En consecuencia,
la aceptación puede ser imperfecta. Puede asimismo requerir mucho tiempo. Han
hecho falta diez aftos para la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados
obtenga las 3S ratificaciones nacesarias para su entrada en vigor. El número de
las organizaciones intergubernamentales existentes en el mundo está llegando a S6r

comparable al de los Estados.

b) Otro método es el seguido en las dive~sas convenciones sobre prerrogati
vas e inmunidades. Tales convenciones fueron "aprobadas" (Naciones unidas, OlEA)
o "aceptadas" (organismos especializados) por los órganos representativos de las
orgapizacinnes y abiertas posteriormente a la ratificación o adhesión de los
Estados. En ellas se dice explícitamente que estarán "en vigor" entre las orga
nizaciones y lQ~ Estados que las ratifiquen o se adhieran a ellas, y no hay duda
de que las organizaciones se consideran obligadas por sus disposiciones, sin ser
"partes" en ellas en la misma forma que los Estados. Al mismo tiempo, el proce
dimiento que se ha de seguir en estos casos es más difícil de prever cuando la
convención propuesta afecte a un número considerablemente mayor de organizaciones.

c) Una variante del procedimiento anterior es el método del "tercer partici
pante": Se abriría una convención a la ratificación y adhel;lión solamente de los
Estados pero, considerando que dicha convención crearía derechos y obligaciones
para las organizaciones internacionales, se invitaría a éstas a dar su consenti
miento. Desde el punto de vista práctico y considerando, una vez más, el gran
número de los Estados y organizaciones interesadas, es posible que esta variante
combine y agrave algunas de las desventajas de a) y b).

d) un método enteramente distinto consiste en que la Asamblea Gen~ral de las
Naciones Unidas apruebe los artículos, no como convenio internacional ,destinado a
crear obliga~iones jurídicas para sus partes, sino como norma de referencia para la
acción con la intención de llegar a constituir un derecho coñsuetudinario. Por lo
que se refiere a las organizaciones del sistema de las Naciones unidas - es decir,
las principales organizaciones de carácter mundial - la adopción iría acompaftada

1/ Véase sobre este punto la sección I de la resolución relativa ala
aplicación del derecno internacional general referente a los tratadc3 a los
convenios internacionales concertados por organizaciones intern~cionales, aprobada
por el Instituto de Derecho rnternacional en 1973.

i
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de una recomendaci6n oficial que habría de someterse, con arreglo a los diversos
convenios en vigor, al 6rgano competente de cada organizaci6n (cuando la aprobaci6n
del uso de una norma de referencia represente una cuesti6n menos difícil que la
aceptaci6n o el consentimiento en relaci6n con los párrafos a) a c) supra). Por lo
que se refiere a otras organizaciones, la adopci6n de las medidas necesarias para
la debida aplicaci6n de la norma de referencia correspondería a los Estados
Miembros de las Naciones unidas y de las organizaciones correspondientes. En el
supuesto de que los artículos recibiesen amplio apoyo en la Asamblea General, es
muy posible que el resultado de dicho método superase, en la práctica si no en
derecho, al de otros métodos de mayor solemnidad. Al mismo tiempo. y sin aumentar
considerablemente la incertidumbre de las normas (que, en todo caso, dependen en
gran medida del derecho interno de las organizaciones), es posible que este método
permita cierta flexibilidad en relaci6n con los artículos que no hayan sido aún
objeto de suficiente experimentaci6n en la práctica. El método puede también
evitar las controversias estériles acerca de la capacidad de una u otra organi
zaci6n para participar en una acci6n de mayor solemnidad.

Capacidad de las organizaciones internacionales para celebrar tratados (artículo 6
e inciso j) del párrafo 1 del artículo 2)

,El proyecto de artículos deja que la capacidad de una organizaci6n
internacional para celebrar tratados se rija por las reglas pertinentes de cada
organizaci6n.

Cabe observar que, cuando las reglas de las organizaci6n lo permitap, la
intenci6n es que el término "reglas pertinentes" incluya la práctica y que no
existe el propósito de fijar esas reglas en la forma que posean en el momento de
entrar en yigor el proyeqto de artícules. '

Cabe suponer que toda pregunta o controversia relativa a la capacidad de una
organizaci6n para celebrar tratados deberá decidirse asimismo exclusivamente
mediante los métodos aplicables a las reglas pertinentes de la organizaci6n.

Plenos poderes y poderes (artículo 7e inciso c) bis del parrafo 1 del artículo 2)

Además de las personas enumeradas en el párrafo 2 del artículo 7, se estima
que los ministros cuyos departamentos se ocupan de las cuestioes que entran en el
ámbito de competencia de la OIT representan a su Estado tanto para la aprobaci6n
del texto de un tratado como para la Inan1festaci6n del consentimiento del Estado
en relaci6n con dicho texto. Cabe sup~ner que el inciso b) del párrafo 1 del
artículo 7 regula esa práctica y que la generalidad de esa disposici6n no está
limitada por la enumeraci6n contenida en 21 párrafo 2.

Como se indica en el comentario del artículo 7, se estima generalmente en la
práctica que el-"principal funcionario administrativo" de una organizaci6n repre
senta a ésta sin necesidad de pruebas dociJmentales adicionales. Se entiende que
el incisob) de los párrafos 3 y 4 del artículo permiten la continuaci6n de esa
práctica. Además, se estima 'generalmente en la práctica que el principalfuncio
nario administrativo represente a la organi~ación a efectos de comunicar el consen
timiento de la organización para obligarse ~~r un tratado, sin poderes explícitos,
incluso cuando upo de los 6rganos representativos de la organización tiene compe
tencia para decidir la cuesti6n. Se entiende que el inciso b) del párrafo 4 del
artículo 7-en su forma actual permite la conti~uación de esa práctica.
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Reservas (sección 2 de la parte 11)

El proyecto de artículos aplica el régimen de la Convención de Viena sobre elDerecho de los Tratados a la posición de los Estados en sus relaciones con lasorganizaciones internacionales y a la posición de las organizaciones interhacionales en sus relaciones entre sí, pero modifica dicho régimen por lo que serefiere a la posición de las organizaciones internacionales en sus relaciones conlos Estados. Es claro que por ahora no existe ninguna práctica que pueda apoyar oinvalidar el sistema propuesto. En consecuencia, el sistema puede examinarse solamente en forma teórica. Desde ese punto de vista, parece lógico que toda desviación del régimen general haya de justificarse mediante la demostración de lanecesidad de tal desviación. NO hay ninguna certeza de que se haya hecho ya esto.

El comentario explica que en algunos tratados una reserva formulada por unaorganización internacional puede ser incompatible con el objeto y el fin del. "tratado. Incluso con arreglo al régimen general, las reservas son admisibles solamente si no son incompatibles con el objeto y el propósito del tratado. Tal vezesta condición impida que en ciertos casos una organización internacional formulereservas referentes a disposiciones respecto de las cuales los Estados tengan derecho a formular reservas. Pero es igualmente posible que un tratado para cuyo objetoy finalidad sea esencial la participación de una organización internacional contengadisposiciones que no sean fundamentales en relación con el objeto y el propósito dedicho tratado. No resulta claro cuál es el fundamento 1e la necesidad de prohibirlas reservas a tales disposiciones a menos que tales reservas estén autorizadasexplícitamente. En cierto modo, las normas propuestas equivalen evidentemente alosiguiente: en las relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales, mientras se halle pendiente de solución uña controversia respecto de si determinada reserva es o no compatible con el objeto y el fin de un tratado, los Estadosno esta~án obligados por la disposición con respecto a la cual hayan formulado lareserva, en tanto que las organizaciones sí lo estarán. Al mismo tiempo, y desdeun punto de vista práctico, las normas propuestas pueden tener por efecto que lasorganizaciones se nieguen en absoluto a participar en el tratado en tanto no seautorice la reserva relativa al punto en cuestión. Esto ocurrirá, en particular,cuando una organización cuya libertad de acción esté circunscrita por los términosde su instrumento constitutivo estime que las disposiciones de un tratado determinado no son enteramente compatibles con dichos términos. No es tampoco descabellado prever que ocurra esto.

Las disposiciones propuestas con respecto a las objeciones a las reservas son.paralelas a las referentes a las reservas: en los casos en que la libertad deformular reservas de las organizaciones sea limitada, la posibilidad de formularobjeciones a las reservas será también limitadaJ ello se explica por referencia alcarácter distinto de los Estados y las organizaciones. Cabe preguntar una vez mássi la desviación del régimen general está justificada. Particularmente en loscasos en que la participación de una organización sea esencial para el objeto yelpropósito de un tratado, cabe la posibilidad de que una organización :necesitepoderformular objeciones a las condiciones a que un Estado u otra organización someta supropia participación en élJno es preciso que dicha neces.idad estlt""directamenterelacionada en todas las circunstancias con las funciones de la organización conarreglQ al tratado (que justifican en forma exclusiva las objeciones con arregloal proyecto de artículos). En la medida en que exista la intención de que~naorganización quede obligada por los términos del tratado sin posibilidad deexcepción, toda reserva formulada por otra de las partes - en virtud de su efectorecíproco con arreglo al artículo 21 del proyecto - afecta en alguna medida a esaintención, y debe existir al menos la posibilidad de ponerlo aside manifiesto
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mediante una objeción pública. Al mismo tiempo, el hecho de formular una objeción

no. limita en modo alguno la participación en el tratado de la organización consi

derada como esencialJ es posible, pero no inevitable, que limite la participación

del Estado o la organización en libertad de formular reservas.

Las reglas de la organización y la observancia de los tratados (artículo 27)

En el plano teórico, esta cuestión, como lo demuestra el comentario, plantea

dificultades considerables. Puede haber en consecuencia un problema de jerarquía

de normas. ¿Confiere el Artículo 103 de la Carta de las Naciones Unidas un esta

tuto particular al derecho interno de las Naciones Unidas? ¿Existe - como se

sugiere en la nota 499 al comentario al artículo 27 mi, y en relación con el

artículo 46 - una distinción 'entre tratados celebrados con Estados Miembros y

tratados concertados con Estados no miembros (y por ende, de hecho, entre orga

nizaciones universales y organizaciones de composición más limitada)? ¿Cabe la

posibilidad de que los cambios introducidos en las normas de una organización con

posterioridad a la celebración de un trtado modifiquen las obligaciones impuestas

por éste (y, habida cuenta de los mecanismos para la introducción de cambios

constitucionales obligatorios incluso para los Estados que no hayan dado su

consentimiento para dichos cambios, puede esto ocurrir sin el consentimiento

de todas las partes en esa organización)?

En la práctica, se hacen y deben hacerse todos los esfuerzos posibles para

evitar que estos problemas se planteen, y para ello deben incluirse en los términos

de los compromisos internacionales las salvaguardias que parezca exigir el derecho

interno. Así se hace comúnmente en los convenios bilaterales. Por lo que se

refiere a los tratados multilaterales, la cuestión pone de r~lieve la necesidad de

una posibilidad de formular reservas. Tal como lo implica la nota 502 al comenta

rio al artículo 27 ni, un compromiso válido, que pueda cumplirse plenamente, es

preferible, aunque su alcance sea más limitado, a otro cuya mayor amplitud exista

solamente en apariencia.

Interpretación de los tratados (sección 3 de la parte 111)

La práctica apoya la indicación del comentario en el sentido de que los

trabajos preparatorios desempeftan en la interpretación de los tratado~ que afectan

a las organizaciones internacionales una función mayor que en las relaciones

interestatales.

Los tratados y los terceros (sección 4 de la parte 111)

El artículo 36 del proyecto impide la aplicación a las organizaciones

internacionales del principio con arreglo al cual el asentamiento de un tercer

Estado a la adquisición de derechos con, arreglo a un tratado se presume mientras no

haya indicación en contrarioJ el asentimiento de la organización a la adquisición

de derechos con arreglo a un tratadQ en que no sea parte se requiere en la forma

que determinen sus normas pertinentes. Corresponde esto a ciertas normas aplica

bles actualmente a las donaciones: así, por ejemplo, con arreglo al Reglamento

Financiero de la,QIT, las donaciones han de ser aceptadas por uno de los órganos

~An~ua_r_1_'0_~ 1_9_7_7, vol. 11 (segunda parte), pág. 119, doc. A/32/10.

~., pág. 120.
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representativos (la Conferencia, cuando la donación entrafte directa o'indirecta
mente la responsabilidad financiera inmediata o final de los miembros de la orga
nización~ el Consejo de Administración cuando dicha responsabilidad no exista).
Entre las cuestiones examinadas en relación con este punto se cuentan la capacidad
de la organización para usar la donación, en derecho o de hecho, la capacidad de
la organización para respetar las condiciones a que la donación se halle sujeta y,
naturalmente, las responsabilidades que ello pueda entraftar. La norma propuesta
parece, pues, deseable, incluso si - como lo demuestra el párrafo 96 del segundo
informe del Relator Especial 21 no se ha seguido siempre hasta ahora. Al mismo
tiempo, se presume que, como sugiere el Relator Especial, el asentimiento puede
ser implícto si las normas de la organización lo permiten.

Por lo que se refiere al problema de la posición de los Estados miembros de
la organización en relación con tratados en que sea parte la organización (posible
artículo 36 bis), una cuestión fundamental es la que se examina en el segundo
informe del Relator Especial, a saber en qué medida crea el tratado derechos y'
obligaciones internacionales directamente entre las otras partes contratantes y los
Estados miembros de la organización. Cuando se crea una responsabilidad para los
Estados miembros en virtud de su obligación de sufragar los gastos de laorgani
zación con arreglo a la Constitución de ésta, no existen probablemente esas rela
ciones directas; en tal caso el problema está vinculado al que es objeto de los
artículos 27 y 46 (y tal vez 61 y 62) del proyecto y no al que es objeto de la
sección 4 de la parte 111. Incluso en el caso de convenios relativos a las
prerrogativas e inmunidades de una organización, se puede argüir que los derechos y
obligaciones surgen exclusivamente en relación_con la organización y no directamente
entre los Estados EI~ de ser así, la aceptación de los términos del convenio dada
por la organización de conformidad con sus normas puede entraftar cierta responsabi
lidad - para con la organización - incluso para los Estados miembros que manifes
taron su desacuerdo con la decisión adoptada en el órgano competente. por lo demás,
la OIT no posee en la actualidad una experiencia que aclare las necesidades ,que
puedan requerir disposiciones de la índole prevista en el posible artículo 36 ~.

Disposiciones diversas (artículo 73)

Relacionado, entre otras cosas, con las cuestiones examinadas anteriormente
con referencia a lo~ artículos 27 y 46, se halla el problema de las cuestiones que
se reserven en cumplimiento del artículo 73. En relación con este punto, los
comentarios de la CDI a algunos artículos sugieren que la CDI preveía reservas más
amplias de lo que podría permitir una interpretación estricta de los términos del
artículo 73. La cuestión reviste importancia pues, comO reconoce la CDI en sus
comentarios, la, interpretación de las normas establecidas en otros lugares del
proyecto de artículos depende de una comprensión clara de las cuestiones que no
sean objeto de dichas normas.

21 Anuario ••• 1973, vol. 11, págs. 90 y 91, doc. A/CN.4/271.

El Este argumento presenta interés no sólo en relación con la cuestión que
aquí se trata sino también en relación con las obligaciones que tien~ un Estado
huésped, en virtud de las convenciones generales, respecto de los representantes
de otro Estado que haya'ratificado esas convenciones y haya formulado reservas en
relación con el trato dado a tales representantes. Cabe recordar que, por lo que
se refiere a la convención' relativa a los organismos especializados, las organi
~a~iones en cuestión no aceptan adhesiones sujetas a reservas de fondo.
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De los comentarios al artículo 73 se desprende claramente que los ejemplos
dados en él no son exhaustivosJ sin embargo, en su redacci6n actual, los términos
del artículo no apoyan esa opini6n. H~y que reconocer que, si como se dice en el
comentario, los términos paralelos de la Convenci6n de Viena sobre el Derecho de
los Tratados carecen también de carácter exhaustivo, la modificaci6n del texto
puede presentar dificultades. No obstante, tal vez convenga reflexionar más
largamente sobre la cuesti6n.

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA
AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION

[Original: inglés]
[17 de febrero de 1981]

Observaciones generales .

Tras haber examinado los artículos 1 a 60 aprobados por la Comisi6n de Derecho
Internacional, la FAO opina que éstos no suscitarían dificultades en sus relaciones
con los Estados y otras organizaciones internacionales. No obstante, la FAO desea
formular las siguientes observaciones:

Artículo 2 1) b ter): "se entiende por "aceptaci6n", "aprobaci6n" y
"adhesi6n", según el caso, el acto internacional así denominado por el cual un
Estado o unaorganizaci6n internacional hace constar en el ámbito internacional su
consentimiento en obligarse por un tratadoJ"

En la versi6n inglesa de esta disposici6n se hace r~ferencia a "acceptance"
(aceptaci6n), "approval" (aprobaci6n) y "accession" (adhesi6n), pero no a
"adherence". Es cierto que los términos "accession y "adherence" han pasado a ser,
en la mayorí::.. de los casos, sin6nimos, y que "accession" tiende a utilizarse con
mayor frecuencia que "adherence". NO obstante, puesto que varios Estados y
organizaciones internacionales siguen empleando ambos términos, parecería
conveniente que esta práctica se reflejara en el proyecto de artículos.

Artículo 2. 1) i): "se entiende por "organizac;:i6n internacional" una
organizaci6n intergubernamentalJ"

Si bien el comentario sobre esta disposici6n contiene argumentos convincentes
a favor del texto propuesto, podría convenir que, teniendo en cuenta la definici6n
de "tratado" contenida en el apartado a) del inciso 1 del artículo 2, en esta
definici6n se indicara con mayor claridad en qué medida se aplicarían los artículos
a los acuerdos concertados entre 6rganos subsidiarios de organizaciones internacio
nales, tanto con' Estados como con otras organizaciones internacionales, dado que es
bien sabido que ciertos 6rganos subsidiarios de organizaciones internacionales, en
particular de las Naciones Un~das, gozan de bastante a9tonomía Y conciertan un gran
número' de acuerdos.

.También se suscita la cuesti6n de si la definici6n de "organizaci6n interna
cional" incluiría a las organizaciones internacionales entre cuyos miembros se
cuentan tan~o Estados soberanos como otras organizaciones internacionales.
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Artículo 36 bis b)

En lo tocante a los efectos de un tratado en que sea parte una organización
internacional respecto de los terceros Estados miembros de esa organización., es un
hecho que en numerosos casos los tratados concertados por una organización interna
cional dan origen, al menos indirectamente, a derechos u obligaciones, o a derechos
y obligaciones a la vez, para terceros Estados. Esto puede ocurrir en general en
el caso de los tratados concertados con Estados no mi~mbros o con otras organiza
ciones intergubernamentales y, más concretamente, en relación con temas tales como
privilegios e inmunidades, como se menciona en el comentario sobre el artículo 36
~ (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1978, vol. 11, segunda parte,
documento A/33/10, pág. 135).

La experiencia de la FAO indica que la cuestión del modo en que debe expre
sarse la aceptac~ón por un tercer Estado de los derechos y obligaciones a.que den
origen esos tratados no parece haber suscitado problema alguno.

No obstante, podría convenir hacer una distinción entre los tratados concerta
dos por una organización internacional que han sido aprobados con las formalidades
del caso por el órgano intergubernamental competente de esa organización y tos
tratados concertados a nivel de secretaría según procedimientos que revisten menos
formalidad. En el primer caso, puede darse por sentado el "reconocimiento" por
parte de los terceros Estados de que la aplicación del tratado puede entraftar tanto
obligaciones como derechos. En cambio, en el caso de los numerosos tratados concer
tados por las secretarías de organizaciones internacionales con Estados y otras
organizaciones internacionales, el "reconocimiento" es menos claro. NO obstante,
en la medida en que los segundos tratados se concierten en virtud de facultades
delegadas en las secretarías, ya sea expresa o implícitamente, de conformidad con
el instrumento constitutivo o las normas de la organización internacional de que se
trate, podría afirmarse que las obligaciones que emanan de esos tratados se aplican
automáticamente a los miembros de la organización internacional como consecuencia
de su calidad de miembro y sin necesidad de que éstos "reconozcan" que la
aplicación de un tratado determinado entrafta obligaciones para ellos.

III. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES DE OTRAS ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES

COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA

[Original: francés/inglés]
[11 de febrero de 1981]

l. La Comunidad Económica Europea (CEE) recuerda que sus Estados miembros 3/ le
han transferido sus competencias en ciertas esferas, particularmente en lo que
concierne al comercio exterior, ia política agrícola común, incluida la gestión y
la conservación de los recursos pesqueros, y ciertos aspectos de la protección y de
la preservación del medio ambiente.

g¡ Desde el 1" de enero de 1981, la Comunidad está compuesta por los diez
Estados miembros siguientes: Alemania, República Federal de, Bélgica, Dinamar~a,

Francia, Grecia, Irlanda, I~alia, Luxemburgo, Países Bajos y Reino Unido de Gran
Bretafta e Irlanda del Norte. -
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El proyecto de artículos mencionados se redactó sobre la base de la Convención

de Viena sobre el Derecho de los Tratados, y completa esa Convención desde el punto

de vista de la aplicación del derecho de los tratados respecto de las organizaciones

internacionales. La Comunidad, por estar dotada de personalidad jurídica interna

cional y tener en derecho internacional la capacidad de celebrar tratados con

Estados y otras organizaciones, debe ser tratada en consecuencia.

El poder de celebrar tratados conferido a la Comunidad no se limita a los

casos explícitamente previstos para este fin por el tratado por el que se esta

bleció la Comunidad Econ6mica Europea. Ese poder puede extenderse a nuevas esferas

en las condiciones previstas p~r ese tratado.

2. Observaciones generales

La Comunidad se congratula de que, según el princ1p1o básico que ha hecho suyo

la Comisión de Derecho Internacional, el p~oyecto de artículos se aproxime lo más

posible al texto de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados.

De los debates celebrados en el seno de la Comisión de Derecho Internacional se

despre~de, no obstante, que no siempre es posible trasponer las disposiciones de la

COnvención de Viena. Ahora bien, es importante que se mantenga el principio básico

a fin de impedir que el nuevo instrumento jurídico socave principios codificados en

la Convención de Viena.

La Comunidad concede su apoyo a la recomendación de diversos miembros de la

Sexta COmisión de la Asamblea General de las Naciones unidas de que, en distintas

situaciones, se adopte una versión simplificada del proyecto de artículos. Se

trata en particular de los artículos 20 bis~ 47, 54 Y 57, que constituyen ejemplos

de una redacción inútilmente complicada,-Y-en los que un principio relativamente

amplio se ha sumergido en las oscuridades de la enumeración de los casos a los que

se aplica.

Es un buen principio evitar cambios de redacción complicados y laboriosos con

relación al modelo de la cónvención de Viena. Las organizaciones internacionales

difieren notablemente unas de otras, tanto desde el punto de vista de su estatuto

jurídico, de sus funciones, de las competencias que les han sido conferidas y de

sus estructuras, como de su capacidad de concluir tratados. La propia Comisión de

Derecho Internacional era consciente de este hecho, como lo prueba su aprobación de

una definición amplia de las organizaciones internacionales, definición que abarca

ría claramente a la Comunidad Económica Europea~ tal acepción constituye igualmente

la base de la decisión de la Comisión de resolver diferentes problemas esenciales

mediante remisión a las constituciones, las decisiones y las resoluciones pertinen

tes, así como a la práctica establecida de la Organización. Una búsqueda exagerada

de diferencias entre los Estados y las organizaciones internacionales llevaría, en

cualquier caso, a una situación en la que el proyecto de artículos no corresponde

ría a la práctica internacional, ta~to la ya establecida como la que está

estableciéndose.

3. Comentarios relativos a diversos proyectos de artículos

La Comunidad prefiere reservar sus comentarios a un número limitado de proyec

tos de artí~ulos que, a su juicio, le ,conciernen más particularmente. Estos comen

tariosQeben verse a la luz de lo dicho anterio-rmente en el. párrafo 1 respecto de

la persona¡idad jurídica internacional de la Comunidad Económica Europea, así como

de "las observaciones generales contenidas en el párrafo 2./
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Artículo 2, párrafo j): Términos empleados

La definición dada en este inciso de la expresión "reglas de la organización"
es importante. Recordamos que fue aprobada por la Comisión de Derecho'Internaéional
cuando elaboró el proyecto de artículo 27 relativo al derecho interno de un Estado,
a las reglas de una organización internacional y al respecto de los tratados. Esta
definición repite el párrafo 1 34) del artículo 1 de la Convenci6n de 14 de marzo
de 1975 relativa a la representaci6n de los Estados en sus relaciones con lasqrga
nizaciones internacionales de carácter universal. Esto constituye una aclaración
útil y debería considerarse como un suplemento al inciso precedente del mismo
artículo 2 que define lo que es una "organización internacional".

La definición dada en el párrafo 1 j) del artículo 2 parece igualmente nece
saria para garantizar una interpretación correcta de las demás disposiciones del
proyecto de artículos, particularmente del proyecto de artículo 6 relativo a la '
capacidad de las organizaciones internacionales para celebrar tratados. La refe
rencia hecha por éste únicamente a las "normas pertinentes de esa organizaci6n"
sería aceptable para la Comunidad si se contemplara a la luz de la aclaración
contenida en el párrafo 1 j) del proyecto de artículo 2 •

Artículo 9: Adopción del texto de un tratado

El párrafo 1 de este artículo establece como regla general que los tratados se
formalizan sobre la base de un acuerdo entre las partes contratantes. Este princi
pio, que repite las disposiciones de la Convención de Viena, no plantea ninguna
dificultad.

'El proyecto del párrafo 2 no excluiría a las organizaciones internacionales de
una plena y total participación en las conferencias convocadas con miras a. adoptar
un tratado. No obstante, como se indica en el comentario de la Comisión de Derecho
Internacional, sería inapropiado dejar a los Estados la posibilidad de pronunciars~

caso por caso a favor o en contra de tal participación. ..,

Parte Ir, sección 2: Reservas

La mayoría de las disposiciones de esta sección relativas a las reservas
respecto de los tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales
o entre organizaciones internacionales repiten las disposiciones de la Convención
de Viena sobre la materia. NO obstante, la Comisión de Derecho Internacional ,se ha
esforzado por introducir distinciones en lo relativo al derecho de una organizaci6n

,internacional o formular reservas o a oponerse a las reservas de otra parte contra
tantea un tratado celebrado entre uno o varios Estados b entre una o varias orga
nizaciones internacionales. El proyecto de párrafo 2 del ,artículo 19 bis, yel .
proyecto de párrafO 3 del artículo 19 ter limitan la capacidad de una'organización
internacional, por una parte, al caso ,en que "la reserva está expresame~teautori

zada por el tratado o si se ha convenido de otro modo en que J.a reser.vaestá ,auto
rizada", y por otra 'parte, "si la posibilidad d,e formularla objeción se le reco
noce expresamente por el tratado o resulta necesariamente de las tareas asignadas
por el tratado ala organización interl1acional" o "si la parti<:;ipación de esa
organización en ese tratado no es esencial pa~a el objeto y el find~l tratadó".,

Es difícil ver por qué la Comisión de Derecho Internacional ha decididbque
las organizaciones internacionales no podrán acogerse a los principioscomúnment~
reconocidos en lo que concierne al derecho a formular reservásy,sobre todo, al
derecho a oponerse a las reservas formuladas por otras partes contratantes en un
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Parte III, sección 4: Los tratados y los terceros Estados o las terceras

organizaciones internacionales

b) Por otra parte, la posici6n jurídica de los Estados miembros de una

organizaci6n internacional respecto de los tratados concluidos por esa misma

organizaci6n.

a) Por una parte, la posici6n de una organizaci6n internacional respecto de

los tratados celebrados entre Estados y que tienen por objeto conferir poderes a

esa misma organizaci6n, o a un 6rgano de ella, con miras a la aplicación de esos

tratadosJ y ,

i
I
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Es inevitable que este problema se abor4e en el proyecto de artículos.

Resulta imposible llevar al extremo la ficci6n jurídica según la cual una orga

nizaci6n internacional en~uanto tal se considera independiente y distinta de

sus Estados miembros, pretendiendo que los Estados miembros en cuanto tales no

tienen absolutamente nada que ver con los tratados válidamente co~certados por

la organizaci6n a la que pertenecen. En realidad, tal actitud equivaldría a un

enfoque filos6fico basado en la asimila~i6n de una'organizaci6n internaoional a

una entidad soberana e independiente, dotada de poderes originarios, por las mismas

razones que los Estados.

Solamente nos referiremos al segundo de los aspectos, a saber, la posici6n

jurídica de los Estados miembros de' una organización internacional, tal 'como se ha

definido en el artículo 36 bis. Se trata de un problema que la Comisi6n de Derecho

Internacional dej6 abierto ~espera de las observaciones de los Estados y las

organizacíones,internaciónales.

Las disposiciones previstas en esta esfera plantean cuestiones importantes en

lo que concierne al estatuto de las organizaciones internacionales aesde el punto

de vista de los principios generales del derecho internacional. DoS aspectos

parecen ser particularmente interesantes:

tratado. Por consiguiente, la Comunidad recomienda que la Comisión reexamine

el proyecto de párrafo 2, del artículo 19 bis, y el proyecto de párrafo 3 del

artículo 19 ter, teniendo en cuenta la necesidad de no introducir una diferencia

de trato entre las partes en tratados libremente negociados, a menos que tal

distinción sea esencial.

La Comunidad se halla en la situaci6n siguiente: la Comunidad está dotada de

la personalidad jurídica que la autoriza a nivel internacional a concertar tratados

que vinculan a sus instituciones y a los Estados miembros. NO~ referimos aquí al

artículo 228 del Tratado de la Comunidad Econ6mica Europea. Las disposiciones de

este artículo no pretenden establecer un principio general. NO obstante, esas

disposiciones confirman, respecto de los Estados que son partes contratantes en el

Tratado, el valor jurídico de los tratados concertados por la organizaci6n inter

nacional que han establecido. Cabría incluso decir que esa disposición del Tratado

de la CEE es asimilable a una disposici6n de tratado que tiene por objeto conceder

garantías a los Estados no miembros, garantías que los Estados del caso aceptan

al conclui~ un tratado con la organizaci6n. No o~stante, dejando a un lado la

situación particular de la CEE, se trata evideotemente de un problema general que

se plantea cada vez que una organizaci6n internacional se propone concluir un

tratado con un tercer EStado o con otra organización internacional. Son más bien'

los efectos de todo tratado que haya ,sido válidamente suscrito por una organizaci6n
. ;'
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internacional lo que convendría examinar. El efecto fundamental de tal tratado es
crear derechos y obligaciones entre las entidades que son formalmente partes en el
tratado.

El principio en~nciado en el artículo 36 bis sirve actualmente para proteger
al Estado o a cualquier otra entidad que celebre un tratado con una organización
internacional, sobre la misma base que el principio jamás impugnado de derecho
internacional, enunciado en el artículo 27 de la Convenci6n de Viena, según el cual
cuando se celebra un tratado entre Estados lIuna parte no podrá invocar las disposi
ciones de su derecho interno como justificaci6n del incumplimiento de un tratado".
El proyecto de artículo 36~ no tiene por objeto la cuesti6n de la responsabi
lidad de una organizaci6n internacional respecto del comportamiento de sus 6rganos
o de sus Estados miembros, sino más bien los principios lIelementales" relativos a
los derechos y obligacio/s de dichos Estados miembros. No obstante, la funci6n
subyacente de pro~~cci6n de los intereses del Estado que es parte en un tratado'que
haya concluido con una organizaci6n internacional es la misma. Por tanto, es
sorprendente ver qUta los miembros de la Comisi6n de Derecho Internacional han
planteado objeciones contra ese artículo basándose en que sirve a los objetivos y
los intereses de ciertas organizaciones internacionales existentes y de sus Estados
miembros.

La Comunidad suscribe plenamente los princ1p10s en que se basa el proyecto de
artículo 36~. El texto en su redacción actual presenta, no obstante, algunos
inconvenientes. Conviene seftalar que el proyecto de artículo 36 bis no prevé
expresamente el caso en que una organizaci6n internacional, conjuntamente con
sus Estados miembros, concluya un tratado con un tercer Estado o una tercera orga
nizaci6n. En efecto, es frecuente, al menos respecto de la comunidad, que sea,
conjuntamente con sus Estados miembros, parte contratante en un tratado cuando ese
tratado abarca a sectores en los que las competencias están compartidas. Esta
situaci6n de IIccuerdos mixtos ll es, a título de ejemplo, la situaci6n de diversos
convenios internacionales sobre productos básicos r/. La Comunidad considera que
debería quedar claro que el artículo 36 ~ se apliCa igualmente, en el caso de los
acuerdos mixtos, a los derechos y obligaciones contenidos en el convenio y que caen
dentro de la competencia de la organizaci6n internacional. En cuanto a los dere
chos y obligaciones resultantes específicamente de las relaciones convencionales
entre Estados miembros de la organizaci6n y Estados no miembros, debería ser no
menos claro que están regidos por la regla que figura en el artículo 3 c) de la
Convenci6n de Viena.

La última ~bservaci6n de la Comunidad es que, en el caso de los acuerdos
mixtos, los Estados miembros de la organizaci6n internacional no serían necesaria
mente IIterceros Estados" con relaci6n a esos acuerdosJ la Comunidad seftala además a
la atenci6n el hecho de que es enojoso llamar "terceros Estados" a los Estados
miembros en relaci6n con una organizaci6n de la que son miembros.

La Comunidad está dispuesta a proseguir sus trabajos a fin de aportar, en
relaci6n con el artículo 36 ~, prec1s10nes o modificaciones que permitan aclarar
su interpretaci6n o tener más en cuenta las reglas según las cuales la Comunidad y
sus Estados miembros pasan a ser partes en tratados.

El Convenio Internacional del Trigo de 1971, Convenio Internacional del
Cacao de 1975, Convenio Inbernacional del Estano de 1975, Convenio Internacional
del Café de 1976 (todos enmendados ulteriormente) y Convenio Internacional del
Caucho Natural de 1979.
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CONSEJO DE ASISTENCIA ECONOMICA MUTUA

[Original: ruso]
[4 de octubre de 1980]

La secretaría del Consejo de Asistencia Económica Mutua torna nota con

satisfacción de la importante labor preparatoria realizada por la Comisión de

Derecho Ipternacional en lo que respecta al proyecto de artículos sobre los

tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre organi

zaciones internacionales.

En conjunto, los artículos del 1 al 60 del proyecto, que nos han sido remi

tidos para formular observaciones, merecen una valoración positiva y pueden consti

tuir una buena base para que la Comisión elabore un proyecto definitivo de

artículos relativos a este terna.

No obstante, en el proyecto hay algunas disposiciones que, a juicio de la

secretaría del CAEM, requieren una aclaración. En particular, la secretaría del

CAEM considera necesario que en la formulación definitiva de las disposiciones

relativas a las reservas (artículos 19 a 23 del proyecto) se ~arta de la base de

que las organizaciones internacionales no suelen aceptar tác camente reservas

formuladas por Estados o por otras organizaciones internacionales. A nuestro

juicio, en este caso no se justifica el paralelismo con los Estados.

Además, la secretaría del CAEM considera necesario que se excluyan del

proyecto las disposiciones en virtud de las cuales los Estados miembros de una

organización internacional determinada deben asumir las responsabilidades que se

derivan de los tratados concertados por ella sin la conformidad expresa de esos

Estados miembros con respecto al tratado celebrado por la organización.

/
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ANEXO !II

CORRESPONDENCIA ENTRE LOS ARTICULOS DEL PROYECTO DE ARTICULOS SOBRE LA
SUCESION DE ESTADOS EN MATERIA DE BIENES, ARCHIVOS Y DEUDAS DE ESTADO
TAL COMO HAN SIDO DEFINITIVAMENTE JUlROBADOS POR LA COMISION DE DERECHO
INTERNACIONAL EN SU 33· PERIODO DE SESIONES Y LOS ARTICULOS DEL PROYECTO
DE ARTICULOS SOBRE LA SUCESIOll' DE ESTADOS EN LO QUE RESPECTA A MATERIAS
DISTINTAS DE LOS TRATADOS TAL COMO HABlAN SIDO PROVISIONALMENTE APROBADOS

POR LA COMISION EN ANTERIORES PERIODOS DE SESIONES
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Designaci6n del artículo
tal como ha sido aprobado
definitivamente en el
período de sesiones de

1981 y
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23

Designaci6n del artículo
tal como había sido apro
bado provisionalmente en
primera lectura en los
períodos de sesiones de

1979 o 1980 y
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A
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!I Véase el cap. 11, sección D, supra.

Designación del artículo
tal como había sido apro
bado provisionalmente en
anteriores períodos de
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F
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Designación del artículo
tal como había sido apro
bado provisionalmente en
primera lectura en los
períodos de sesiones de

1979 o 1980 y

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

t/ Los artículos 1 a 23, A Y B fueron aprobados por la Comisión en su
31' período de sesiones (1979) (véase Anuario ••• 1979, vol. 11 (segunda parte),
cap. 11, sección B) y los artículos C a F fueron aprobados en su 32' período de
sesiones (1980) (véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 35' período de
sesiones, Suplemento No. lO {A/35/10), cap. 11, sección B.2).

~: En el presente cuadro, cuando un artículo de una serie no tenga un
artículo correspondiente en otra serie, se indica con una raya (-) en la columna.

Desigñaciór: del artículo
tai como ha sido aprobado
definitivamente en el
período de sesiones de

1981 !I

!!I Los artículos 1, 2,3 a) a' d) 'y 4 a 8 fueron aprobados por la Comisión
en su 25' período de sesiones (1973) (véase Anuario ••• 1973, vol. lI, documento
A/9010/Rev.l, cap. III, sección B). Los artículos 3 ~), 9, [l~y/X fueron
aprobados en su 27' período.de sesiones (1975) (véase Anuario ••• 1975, vol. 11,
documento A/IOOIO/Rev.l, cap. 111, secc~ón B.2). Los artículos 3 f) Y 12 a 16
fueron aprObados en su 28' período de sesiones (1976) (véase Anua~io ••• 1976,
vol. 11 (segunda parte),' documento A/31/l0, cap.· IV, sección B.2). Los
artículos 17 a' 22 fueron aprobados en su 29' período de sesiones (1977) (véase
el Anuario ••• 1977, vol. 11 (segunda parte), documento A/32/l0,-cap~ 111,
sección B.2). Los artículos 23 a 25 fueron aprobados en su 30' período de sesiones
(1978) (véase Anuario ••• 1978, vol. II (segunda parte), qbcumento A/33/10, cap.
IV, sección B.2). ./ .
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